
r /

r

" I

�I

__ -



AÑo 1 - Núm. 1.0 JuNio, 1917

BOLETIN OFICIAL
DE

IL
MINAS Y METALU�

PASADO, PRESENTE Y P
DE LA MINERíA ESPA.

POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE Mi R

DON JOSÉ M.' DE MADARIAGA

Sr. D.Fér;and- B. Villasante,
Ingeniero Jefe de] Negociado de Minas.

Mi querido amigo y compañero: Consignase en los actuales Pre.
sup estos una partida destinada a la publicación de un BOLETIN DE
MINERIA Y METALURGIA, de la Dirección general de Agricultura, Mi-U
nao y Montes. Débese esta publicación a la Iniciativa de usted, que
h. querido, con Intención y acierto plausibles, volver por los fueros
de la tradición,en los rarnos de la Minería y la Metalurgia, que en los
tiempos pasados tuvieron un Boletia y unos A;tal'ts-de Afinas, publi-
cac ones de caráchr oficial en que se resumian los estudios y noticia¿
de ! terés que afectaban a estas Industrias, manantial Importante dela in

riqueza de nuestro país, ya desde el punto de vista técnico en sus
diversos aspectos, ya desde el- legal.

El actual desarrollo de la Industria, las necesidades crecientes de
ella, la variedad de trabajos que nuestros Ingenieros desarroflan y
que quedan muchas veces inéditos a pesar de suffifildad, darán, se
garamente, un contingente suficiente para alimentar el BOLETiN, sin
restar materiales a las revistas de índole particular, que, como nuez-
tra veterana Revista Afinera, tan grandes servicios ha prestado aletu-
pre a la buena causa de la Minet fa española.

Para e>prizner número de] BOLETIN me ha pedido usted un Artícu-
lo, y me ha parecido que, acaso, podrían servir las adjuntas cuartillas
que he hilvanado tomando datos de diversas publicaciones, algunos
de las de usted, para trazar un rápido bosquejo de lo que fué nuestro
Minería en tiempos pasados, y añadiendo ~nos reflexiones sobre su
estado actual y mejoras que su porvenir exige. Son éstas, en SU Mayor
parte, expresión impertecta de] sentir.general, y, es menor escala.
manifestación sincera de aspiraciones propias, quizás un tanto utópicas.

Si ello sirve a usted de algo, será motivo de satisfacción para su
afectísimo amigo y compañero,

jlOSÉ M.- DE MADARIAGA.
8 Mayo 1917.

ImporMacia de la Minería en Zipailla

Ofrece la Naturaleza pródigamente al hombre elementos
materiales que, mediante el trabajo, él, utiliza para, la satisfac
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ción de sus ne¿esidades. Pertenecen aquellos elementos a los ción económicamente activa total que en'cada una de ellas se
tres reinos minera¡, vegetal y animal, y su aprovechamiento emplea. Así se tiene para la (1)
puede hacerse, ya por el valor que como materia propiamente Agricultura y Silvicultura ............ 70,49 por 100.tal representan, ya por la energía que de ellos, por un empleo Caza y pesca ........................... 0,64 -
adecuado, puede obtenerse. Minería................................ 1,19 -

Este aprovechamiento de las materias o energías naturales
De estas cifras resulta el grande predominio de la Agricul-constituye las industrias fundamentales o primarias, que son: la

tura en la Economía nacional.Industria agrícola o Agricultura, la Industria forestal, la pecua-
De las estimaciones más recientes, se obtienen como muyria y la pesca, de una parte, y en el reino mineral, la Minería y

la Metalurgia. verosímiles para los distintos aprovechamientos de¡ suelo espa-
Diferente es en cada país la importancia de cada una de ñol las siguientes cifras:

estas industrias, aunque puede afirmarse que la Agricultura Hectáreas
forma el principal elemento de riqueza en la mayor parte de Tierras calmas y huertos ......... 17.925.000
los pueblos, siendo más variado, según los países que se con- Víñas ......................... 1.250.000
sideren, el que corresponde a los productos de origen mi- Olivares..... . ................. 1.453.000
neral.

En España, la producción agrícola media anual, según los Suelo agrícola Propiamente dicho. . ....... 20.628.000
datos recogidos por la junta agronómiba en los años de 1903 Prados naturales ................ 700.000a 1912, representa 4.362.755.757 pesetas, incluyendo el aprove- Baldíos y eriales .... - ... - ....... 5.478.000
chamiento de muchos pastizales y 11 de algunas industrias Dehesa y monte ............. . . . 12.860.000zoógenas. La Minería creó en los ramos de laboreo y de bene- Monte alto...................... 5.018.000ficio de los minerales, respectivamente, los valores que a�con-
finuación se expresan, calculados, los de¡ primero a boca-mina, Producciones espontáneas y silvícolas ...... 24.056.000
y al pie de fábrica los segundos: Terreno improductivo para la Agricultura.. 5.837.OM

p mo de laboreo Ramo de beneficio TOTAL .................... 50.521.000
Pesetas Pesetas

La superficie demarcada como de minas productivas exis-
Año 1906................ 230.156.306 268.303.545 tentes. en 1915 fué de 267.922 hectáreas, y la de las clasificadas- 1907 ............... 247.241.741 268.510.097 como improductivas, 614.604 hectáreas; en total, 882.526 hec-- 1908 .......... i .... 202.326.794 250.528.743
- 1909 ............... 200.555.171 254.195.820 táreas. Este dato, tomado de la Estadística oficial, tiene mucha
- 1910 ................ 201.861.860 251.821.216 menor importancia que los relativos a las producciones agrícola
- 1911 ............... 206.764.062 278.083.363 y forestal, anteriormente consignados, tanto porque la riqueza
- 1912 ............... 255.643.754 293.174.541 minera¡ no corresponde, frecuentemente a toda la exténsión- 1913 ............... 269.744.912 302.654.938 de las minas en que se encuentra, como �orque la clasificación- 1914 ............... 217.443.330 244.749.799 en minas productivas e improductivas no tiene sino un valor- 1915 ............... 254.010.162 271.597.406
Puede también estudiarse esta importancia relativa de las (1) La Lectura, Octubre de 19.14. Algunos, datos estadísticos sobre el

estado actual de la Economía española, por D. Antonio Flores de Lemus.industrias por la consideración de¡ tanto por ciento de la, pobla4
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relativo, en atención a que en la legislación de minas vigente tos de] Sr. Siret en varias cavernas de la provincia de Murcia,
no se exige para otorgar una concesión minera que haya mine- que le permitieron reconstituir la supuesta historia de los pri-
ral descubierto, ni es imperativo el trabajo de las minas conce- meros pobladores de aquella región, y los de] Sr. Inchaurran-
didas, pues la única condición impuesta al concesionario es el dieta, realizados entre Lorca y Totana, donde halló esqueletos
pago de los derechos de superficie. Circunstancias son éstas humanos y objetos de bronce, oro y plata, inducen a admitirpoco en armonía con el criterio que hoy predomina

'
en la ma- en el litoral levantino la existencia de una población laboriosa,

yor parte de los Estados para impedir que la riqueza mineral
esté, en parte, inactiva, y no aporte a la Economía nacional un que al mismo tiempo que al cultivo de¡ campo dedicaba su

auxilio eficaz. A modificar este estado de cosas tiende el pro- actividad al trabajo de los escasos yacimientos minerales que
entonces podían ser objeto de aprovechamiento. Discurriendo

yecto de « Código Minero », sometido, en estos últitnos años, a el Sr. Siret sobre la procedencia de la plata con que se fabrica-
la deliberación de las Cámaras. ron los muchos objetos de este metal que él recogió en susDedúcese

-
de los datos arriba consignados, que si la Agri- doctas investigaciones, y pensando que no pudo ser extraídacultura es la principal fuente de riqueza de nuestro país, la Mi- de los minerales de plomo de aquella región, por ser descono-

nería y la Metalurgia contribuyen por modo eficaz a aumentar
aquélla; y así, no es extraño que desde la más remota antigüe- cidos entonces el beneficio y aplicación de ellos, presume que

dad los habitantes de] suelo español, o sus dominadores, en pudo obtenerse de los importantes yacimientos de las Herrerías

diferentes épocas, hayan explotado la riqueza de nuestro sub- de Cuevas, de donde tan hermosos ejemplares de plata nativa,

suelo.
nuevos por su estructura, se han recogido en el último tercio
de] siglo pasado.

El tránsito de la piedra pulimentada al trabajo de¡ bronce
debió hacerse en España por un impulso venido del exterior,

Breve reseña histórica de la Minería española merced a las inmigraciones de otros pueblos que hicieran va-
Los objetos, de época poco posterior a la llamada edad de riar las costumbres de los indígenas. Envuelta todavía, como

piedra, encontrados en las minas de cobre y cobalto del Aramo dice muy bien el ilustrado Ingeniero de minas Sr. Villasante,
(Asturias), y muy principalmente los 16 esqueletos, completos en las brumosas lejanías de la protohistoria (1) la primera de
dos de ellos, que en la galería que lleva este nombre halló estas inmigraciones, sostienen unos que fué la de los vasco-
el Sr. Van Straalen, los recogidos en Cerro Muriano, en Cór- turanios, y otros, la de los iberos; pero admitiendo que éstos
doba, y en las minas de Ríotinto, hacen presumir que el cobre viniesen en segundo término, debieron ejercer más poderosa
fué conocido y explotado en las edades prehistóricas por gen- influencia en las poblaciones indígenas, dominándolas por su
tes de raza análoga a la de Cro-Magnon (1). Los descubrimien- mayor cultura, y aficionándolas al cultivo agrícola y al fomento

de la ganadería, que fué la especialidad más saliente de aque-
(1) Criaderos de hierro de Espaila. instituto Geológico, tomo 1, 1913

Fueron enviados algunos de los cráneos del Aramo, según noticias que ha
tenido la bondad de comunicarme el Sr. Van Straalen, a Inglaterra y a Frel- cierto, encontrado en la cueva, ya desaparecida por explotaciones posterio-

berg, y'dos de ellos al señor Profesor de la Facultad de Medicina de la Un¡- res, de Camargo (Peña del Mazo, Santander) en el nivel auriñaciense, que

versidad de Madrid, D. Federico Olóriz. Se presume que a la muerte de existe en el Museo de Limpias de aquella provincia, pertenece a la raza de

c$te,iiustre Profesor los dichos cráneos, con todas las colecciones que per- Cro-Magnon. El mismo autor dibuja en su obra P.I hombre fósil, publica-
da por la junta de. ampliación de estudios en 1916, el cráneo de mujer, en-tenecían a aquél, debieron ser depositados en la Facultad de Medicina de contrado en Gibraltar en 1848, que según M. Boule pertenece al tipo de

$gn,Carlos. Neanderthal, que se supone la raza de los primitivos pobladores de Europa.
,Según consigna el Dr. H.-Qbermaier.,,el gráneo,, muy.incompletQpor (1) Criaderos de hierro deEspafia: Instituto Ocológico, tomo 1, 1913.
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lla raza. Debió verificarse esta inmigración ibera hacia el mente al aprovechamiénto de aquel metal, empleado acaso
siglo xx, antes de J. C., y durar varios siglos su peregrinación como proyectil en las hondas y para canalizar el agua. En el
desde la salida de Asia hasta la llegada a España. Una segunda monumento a Hércules, que Strabón describe, situado a la en-
invasión arya, la de los celtas, arrojó del Norte a los iberos, y trada de la bahía de Cádiz, aparecían soldados con hierro y
adelantándose al otro lado del Ebro,- formó con aquéllos el plomo, formando parte de un enorme basamento de pilares de
pueblo mixto de los celtíberos, si es que esta palabra indica piedra superpuestos, sobre el que Se elevaba la estatua de
.verdadera mezcla, lo que también es dudoso (1). bronce.

Núeva razainvasora penetró en España algunos siglos des- Apropiáronse los indígenas el progreso industrial que los
pués de los iberos, contribuyendo al desarrollo de la industria fenicios iban extendiendo, y poco a poco fueron penetrándose
y del comercio del país. Fué la de los súbditos del poderoso de la necesidad de sacudir su yugo, llegando a poner estrecho
imperio de Tyro, que ya habían establecido diversos emporios cerco a la opulenta Gádir, que era joya preciadísima para los
comerciales en las costas orientales del Mediterráneo. Parece de Tyro.
que arribaron a España por las gaditanas en el siglo x ante- Las luchas entre los partidos de la aristocracia y el pueblo,
rior a nuestra Era, comenzando desde allí la dominación de que se venían sosteniendo, permitieron al rey Pigmaleón, apo-
la Península, que invadieron en distintas direcciones, atrayen- yado en el últirflo, vencer la rebelión que en contra de su trono
do prudente y pacíficamente a los indígenas, e iniciándoles se había organizado por su hermana Elisaar, la cual, huyendo
en nuevos procedimientos de trabajo para el más perfecto a Tyro con sus leales, fundó en las costas de África, cerca de la
aprovechamiento de las riquezas naturales. Mostraron prefe- actual Túnez, una nueva ciudad, Kar-Hadsat, que los romanos
rente atención por la minería, como de ello es prueba la fun- llamaron después Carthago, organizando desde ella un nuevo
dación, o cuando menos el engrandecimiento de Tharsis (pa- Estado con la forma de república aristocrática. Obligado el
labra de orden fenicio, que, según el Profesor Haupt, signi- poder tyrio a concentrar sus fuerzas en la defensa de su propio
fica preparación de minerales), formando en esta región un territorio, tuvo que desamparar a Gádir, que fué tomada al fin
centro industrial de importancia, a causa de la abundancia de por. las tribus limítrofes de los tartesios, al finalizar el siglo vi
sus yacimientos cupríferos. Los fenicios, al extenderse por la antes de jesucristo, según unos, y a mediados del vii, según
Bética y por la región Masiena (región Murciana), llevaron sus otros.
enseñanzas de Tartesio, y dieron gran impulso al beneficio de Inicióse con esto el ocaso de las factorías fenicias y el naci-
la plata, buscándola no sólo en la forma nativa o en combina- miento de una nueva colonización desarrollada por los helenos,
ciones de fácil fusión, cómo ya venía haciéndose, sino en las que impulsó de modo notable el prokreso patrio, merced a la
menas complejas de plomo que tanto abundan en la costa le- simpatía con que fué acogida por los indígenas la naciente civi-
vantina. El conocimiento de las afinidades del plomo y de la lización, que, informada en un más amplio espíritu de cultura,
plata debió ser traído de Egipto por los fenicios, pues según venía ejerciendo su influencia en las costas del Mediterráneo
el Dr. Hoefer ya se aprovechaba allí esta propiedad para el afino orienta¡.
del oro y el beneficio de los minerales argentíferos. Aun cuan- Fueron los samos recibidos favorablemente en Cádiz, y al
do el objeto principal del empleo del plomo fuera entonces regreso de estos navegantes a su Metrópoli, excitaron la codicia
la obtención de la plata, debió también llegarse simultánea- de los grieglos de la Jonia con sus relatos sobre la fertilidad de

la comarca del Betis, la prosperidad comercial de Gádir y los
(1) Menéndez y Pelayo: Historia de los Heterodoxos espafioles; se- tesoros minerales de la España meridional. Organizaron, en

gunda edición, tomo ti, libro 1. consecuencia, nuevas expediciones desde diferentes islas grie-
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gas, que establecieron sus colonias en Gádir y en Tarteso. Debió litoral de Cabo Palos, revela la importancia de¡ comercio que
de adquirir entonces gran desarrollo la fabricación de¡ bronce, los griegos, o al menos una raza mestiza de griegos, iberos y
que el gen¡o artístico de los helenos utilizaba en la fundición fenicios, sostenía, ocupándose durante largo tiempo en la ex-
de estatuas y otros objetos. Creáronse en la región tartesia va- plotación de nuestras riquezas minerales, y promoviendo el en-
rios centros mineros y metalúrgicos, y en las excursiones de grandecimiento de la región Mastiana*
los nuevos inmigrantes Oor el litoral masieno fundaron diver- La Carthago africana, fundada por el partido aristocrático
sas ciudades, como Salamina (Salobreña), Nérica (Nerja) y otras derrotado en Tyro al finalizar el siglo ix (a. de J. C.), desplegan-
varias colonias, en las que centralizaron el beneficio de los do una hábil y perseverante política, fué haciendo incesantes
plomos de Sierra de Lújar y Sierra de Gádor, y del oro y,el conquistas en todo el litoral mauritano, y llegó a adquirir nota-
cinabrio de Sierra Nevada, dedicándose, además, especialmente ble preponderancia comercial y guerrera, que superó a la dé la
en Salamina, a la recolección y aprovechamiento del esparto. antigua Tyro. Celosa del poderío griego, pretendió. quebrantar-
Siguiendo la costa levantina, dejaron colonias de mineros en lo persiguiendo sus naves, a1as que venció en aguas de Alalia
Molybdana (Sierra Almagrera), establecieron probablemente (536 años antes de J. C.).
alguna factoría en el puerto,de Mazarrón, con el nombre de Insurreccionado por entonces el pueblo tartesio contra los
Lucento, y llegaron a la antigua Mastia, o Cartagena, que hicie- grandes potentados de la Isla Gaditana, como consecuencia de
ron, también, objeto de sus explotaciones mineras, ejerciendo los abusos qne cometián éstos, proporcionó ocasión a los de
benéfico influjo en'toda la comarca cercana. Carthago, solicitados por aquél, para rescatar la isla, restituyén-

Duró mucho tiempo esta influencia de los griegos, tanto, dola a los antiguos moradores, sin reservarse sobre ella clase
que, aun en tiempos posteriores, de dominación romana, se ninguna de soberanía. Mas atentos al deseo de expansión por
citaron en Andalucía maestros de letras griegas, y este idioma España que al venir traían, invadieron el reino de Tartesio,
fué el lenguaje del pueblo, según testimonio del mismo Cice- destruyendo gran número de poblaciones.
rón, que afirma que en su época lo hablaban todas las gentes Los heleno-tartesios debieron de ocupar entonces algunos
de la república y sus dominios. pueblos del interior de la región masiena, y probablemente

Huellas indudables de los trabajos mineros de los griegos respetaron a la ciudad de Mastia, habitada por un pueblo vale-
existen en diferentes puntos de España, principalmente en Ma- roso heleno-fenicio, que no era sospechoso para los partidos
zarrón y Cartagena, donde se han hallado, en explotaciones combatientes. Los cartagineses tenían, por otra parte, que
antiguas, muchos candiles de barro revueltos con otros de la defenderse de las provocaciones de Roma, que aspiraba a ven-
época romana, de los cuales difieren por su forma más alargada cer su poderío. Empeñada la lucha que cartagineses y romanos
y aplanada, y algunos con relieves bastante bien ejecutados. sostuvieron en aquellas memorables campañas, que se llamaron

Atestigua, asimismo, la dominación griega en España el guerras púnicas, quiso Carthago, para sostener su prestigio y
hallazgo hecho por la « Sociedad esponjera del Sur de España > aumentar su riqueza, conquistar a España, inducida por la
de anclas de plomo encontradas entre Cabo Palos y la isla leyenda de los grandes tesoros explotados por los antiguos súb-
Grosa, que han sido estudiadas detenidamente por el sabio ditos de Tyro.
Padre Fita, hoy Director de la Academia de la Historia (1). El Poco adelantó la minería durante los catorce años de domi-
gran número (400) que de estas anclas se ha encontrado, acaso nación cartaginesa, limitada la industria, como hubo de estarlo,
tragadas por el mar como consecuencia de naufragios en el a la fabricación de los elementos más necesarios para sostener

la guerra. Codiciosos y opresores los cartagineses, no se capta-
0) Boletin de la Real Academia de la Historia, año 1906, tomo XLVIII. ron las simpatías de los indígenas, que en el lenguaje popular
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significaban sus dudas sobre la buena fe de sus dominadores, Son también notables las explotaciones de Mazarrón, cono-
juicio que ha quedado consignado en las generaciones sucesi- cido en el siglo anterior a nuestra Era con el nombre de Lu-
vas con 'el calificativo #des- púnica, que suele emplearse para cento, las cuales fueron hechas principalmente en los Cabezos
expresar la doblez y falsía en los contratos. de San Cristóbal y los Perules, habiendo llegado en la mina.

Debió encontrar Roma eficaz auxilio en los españoles de¡ Me- Triunfo a unos 300 metros de profundidad. En estas labores le
diodía, y así se explica que, mientras los cartagineses operaban han encontrado muchas herramientas, cubas, maromas de es-
en puntos diferentes de la España occidental, pudiera llegar parto y maderas de grande escuadría, que admira cómo pudie-
Escipión con su ejército, sin encontrar resistencia, hasta los ron ser introducidas en aquellas labores.

Trabajaron, también, lo romanos en el Coto Fortuna, a sie-muros de Cartagena, que tomó sin dificultad, captándose la
-
S

simpatía de sus habitantes, en su mayor parte de origen heleno, te kilómetros al 0. de Mazarrón, donde se han hallado vesti-
por los actos de clemencia que ejerció, prohibiendo a sus sol- gios de trabajos desde 300 años antes de J. C., pareciendo que
dados el saqueo de la ciudad y el exterminio de los moradores, la época en que más ampliamente se desarrollaron aquéllos, fué
que miraban con simpatía a los conquistadores, pertenecientes la comprendida desde Augusto (30 años antes de J. C.) hasta
a raza muy afín a la suya. Constantino (306 años después de J. C.), a juzgar por la abun-

La dominación cartaginesa fué efímera, y su época azarosa, dancia de monedas e inscripciones de aquel período que se
nada apropiada para el desarrollo de la industria. han encontrado. Curiosos son en extretno los restos del lava-

En cambio, durante la dominación romana, que duró en la dero que allí existen, y cuyo dibujo y descripción pueden verse
región de Carthagonova unos setecientos años, adquirió la mi- en la Memoria del Sr. Villasante Criaderos de Murcia, así como
nería un grande incremento, muy principalmente debido a la los de los hornos en que parece que se trataban aquellos mi-
buena administración de aquellos sabios legisladores, que, ins- nerales. Como éstos eran argentíferos, y sin duda a esta cir-

cunstancia alude la inscripción «Monte Argentario> que enpirándose en las costumbres helénicas, estimularon y favorecie-
algunos lingotes*de plomo de aquel paraje se puede leer comoron el espíritu de asociación, creando gremios de explotaciones
indicando la Sociedad explotadora que hiciese estos trabajos,(collegium) para el trabajo de las minas, sobre cuyos productos
y estos lingotes no acusan en el ensayo cantidad apreciable'deestablecieron impuestos sabiamente reglamentados. Aunque no

siempre es fácil establecer la línea divisoria entre los trabajos plata, parece lógico deducir que en aquel mismo sitio, o en
de los romanos y los de sus predecesores, puede decirse, en lugar próximo, debieron ser estos plomos, desplatados.
general, que los primeros se distinguen por su más perfecta Circunstancia análoga se encuentra en un lingote de plomo
ejecución, encontrándose en diferentes puntos de España pozos hallado en un pozo de la mina Terreras, de Alcaracejos (Cór-
y galerías de esta época, de construcción esmerada. doba), cuya notable inscripción del primer siglo de nuestra Era,

Explotación importante de los romanos fué la que realiza- interpretada por el sabio Director de la Academia de la Histo-
ron en el Cabezo Rajado (La Unión), llamado así por la gran ria R. P.

.
Fita, dice < de Cayo Paperio y Tito Tecio Cénicos > (1).

Ñotables son también, en la provincia de Córdoba, las indi-zanja que atraviesa su cumbre en unos 450 metros de longitud,
caciones que de sus trabajos en la mina Casiano de Prado de-marcando el afloramiento del importante filón de galena argen-
jaron los romanos. Llegaron a más de 200 metros de profun-tífera allí beneficiado en aquella época hasta los 280 metros de

profundidad, 84 por bajo del nivel del mar (1).
(1) El galápago epigráfico a que se alude fué regalado a la Escuela de

(1) Criaderos de hierro de Espafia. Instituto Geológico, tomo 1, 1913. Minas en el año 1913 por la Sociedad Anglo-Vasca, de Córdoba: véase el
Resefia histórica: Villasante. tomo LXIII del Boletín de la Academia de la Historia.
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didad,' habiéndose encontrado curiosos restos de tornillos de Explícasela importancia y desarrollo de las labores roma-

Arquímedes con los cuales extraían hasta la superficie una can- nas en las minas de España por el gran número, de esclavos que
tidad de -agua importante, que acaso no bajase de 500 metros a ellas dedicaban, según Plinio

'
y Estrabón lo atestiguark en dife-

cúbicos en veinticuatro horas. rentes lugares, ya en tiempos de la República, ya en los prime-
ros del Imperio, o cuando se declararon del dominio de laLos numerosos objetos encontrados en las explotaciones
Corona estas propiedades.mineras de la región de Linares (provincia de Jaén) demues-

Trabajaron también los romanos las minas de Almadén, quetran que estas minas fueron trabajadas no sólo por los roma-
se cree fueron ya cono.cidas de los fenicios. Explotáronlas losnos, sino por los griegos, los fenicios y aun en épocas anterio-
romanos algunos siglos antes de la Era cristiana, y así diceres por los oretanos venidos del Asia. Debieron los fenicios
Teophrasto (322 años antes de J. C.), «que se estimaba muchobuscar en ésta, como en otras regiones, el oro y la plata. Más
el cinabrio duro y de finas arenasque procedía de España>; yfecunda fué la influencia que los griegos internados hasta la Plinio asegura que no se llevaba a Roma de otra procedenciaBética ejercieron en esta región, fundando, al mismo tiempo
que de la región Sisaponenw (1).que explotaban sus riquezas, varias ciudades como Beocia o

Señales inequívocas de los trabajos de los romanos seBaeza, Castulone a Cástulo, cuyas ruinas se pueden observar
encuentran en las célebres minas de Ríotinto, que, como anteshoy cerca de Linares, Bosphorus o Vilches, Hellares o Hella-

nes, hoy Linares. se dijo, fueron también explotadas por los fenicios, griegos y
Correspondía esta región en la dominación romana a la Ta- cartagineses. Testimonio son de ello los objetos de muy varia-

rraconense, que con la Bélica y la Lusitania formaban las tres da naturaleza encontrados en aquellos parajes. Debieron los
principales a que se extendía la dominación romana en España. primitivos explotadores perseguir en aquella región preferente-
Habla Plinio de la plata y oro sacados de esta región, como de mente la plata, y acaso el oro; pero en la época romana es indu-
tantas otras riquezas que los romanos enviaban a la Metrópoli. dable que se explotaron las piritas ferro-cobrizas para extraer
Por lo que respeta al segundo, no parece que -de las inmedia- de ellas. el cobre, y quizás también la plata, según lo presume
cio.nes de Linares se extrajese, -por no haberse descubierto en fundadamente el Sr. Gonzalo Tarín, y así lo da a entender en
épocas posteriores minerales que contengan el preciado metal, la interesante Memoria minera de la provincia de Huelva que
y más bien puede creerse que el oro a que alude el célebre dejó escrita.
historiador romano procediese de la provincia de Granada,

� Se han encontrado en aquellas excavaciones,. principalmente
acaso de las arenas del río Darro. Por lo 4ue respeta a la plata, en las de las minas de Ríotinto y de Tharsis, tornillos de Arquí-
dada la pobreza de la mayor parte de las galenas de Linares en medes y ruedas de madera de gran diámetro, hasta de más de
aquel metal precioso, se han hecho indagaciones para descubrir cuatro metros, eñipleadas en serie unas con otras para el des-
de qué labores antiguas de la época romana pudieron proceder agüe, y construidas esmeradamente con madera de pino, y, me-
los minerales de que se extrajera la plata a que Plinio alude. nos frecuentemente, de encina. Encuéntranse allí inmensos
El Sr. Mesa,-en su interesante Memoria sobre las minas de Li-na- escoriales, que atestiguan el empleo de hornos, alguno con
res y La Carolina, se inclina a creer que dicha plata procediese
de ¡Os Palazuelos, donde parece que se han encontrado algu-

(1) La voz Sisipo es céltica, según parece, y de base hebrea, y equivale
a.mina oculta. Era Sisapo como la ciudad principal de una región llamada

nos ejemplares de plata nativa, que acaso llamó la -atención y Sisaponense, cuya jurisdicción se extendía a varios pueblos. Hay opiniones
fué objeto de explotación de parte de los romanos, que de pre- diferentes sobre el sitid que ocupara la antigua Sisapo; pero no hay duda
ferencia se fijarían, en un principio, en la plata, y después en el de que si no fué el de la misma villa de Almadén, ésta está enclavada dentro

Plomo, cuya metalurgia estaba entonces más atrasada. de la región citada.
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inyección de viento, de los cuales se han podido comprobar Verosímil es que la ocupación de Cartagena por los griegos no
restos, aplicados al beneficio U cobre, y trozos de copelas, precediera mucho a la extensión de éstos por las costas atlán-
que acaso sirvieron para obtener la plata, y, positivamente, para ficas y a la dominación de las de Galicia y parte occidental de
el afino del cobre. Acusan estos escoriales, por la limpieza de Asturias, por alguna de sus colonias, que debieron traer per-
las escorias que contienen y por su baja ley en cobre, de 0,45 feccionamientos al trabajo de las forjas; pero, no obstante, pare-
a 0,55 por 100, el conocimiento y habilidad de aquellos fundi- ce indudable que los céltíberos fueron en él prácticos, y hasta,
dores; así como la ejecución de las labores en las minas que se según Hoeffer, que conociesen la fábricación del acero. Recuer-
han podido reconocer demuestran su maestría en esta clase de da a este propósito el Sr. Villasante, que Diodoro de Sicilia
trabajos, que, sin duda, aplicaron no sólo a los criaderos de habló de los celtíberos diciendo que sus espadas eran de dos
cobre, sino a los de plomo de la región. Calcula el Sr. Gonzalo cortes, y forjadas de excelente hierro, el cual templaban «sepul-
Tarín que en la época romana se arrancaron unos 30 millones tándolas en la tierra hasta que la herrumbre destruía la parte
de toneladas de mineral, que representan un gran número de más débil y quedaba la más sólida».
jornales, muchos de ellos dados por esclavos, en apoyo de cuyo Nunca, dice el Sr. Adaro en su libro Criaderos de hierro de
aserto puede citarse el hallazgo de argollas y cadenas de hierro Astarias, hasta los tiempos actuales, los procedimientos y artes
en las mismas labores. La administración romana daba en siderúrgicos lograron alcanzar.un progreso comparable al que
arriendo las minas a los publicanos, que, principalmente, eran la Arqueología ha comprobado en la India. Histórico es que
los encargados de la explotación. cuando Alejandro Magno invadió esta región, se. encontró con

Causa asombro la magnitud de los trab íos llevados a caboaj hombres que opusieron a sus armas otras de mejor acero. En
en dicha época, y tiene explicación el hecho ante la considera- apoyo de este grande adelanto que en la India debió alcanzar
ción de las variadas aplicaciones del cobre que entonces se ha- la Siderurgia, cita Lowthiam Bell el hecho de haberse encon-
cían, empleándole ya en el estado metálico, ya en el de bronce, trado en Delhi, capital- de la India inglesa, una columna arqui-
pudiendo asegurarse que en el gran consumo que Roma hacía te.-tónica de hierro que es de una grande antigüedad; mide
de dicho metal, tomaban parte muy principal con las minas de más de 0,40 metros de diámetro, y pesa más de 17 toneladas.
Italia, las de Huelva (Onoba). Este hallazgo demuestra que posteriormente a la fabricación de

Créese que los romanos explotaron la blenda en diferentes esta columna, el arte de trabajar el hierro ha tenido una gran
puntos de España, y sobre todo en la región de Cartagena, decadencia. Para forjar una pieza tan grande fué necesario dis-
y que aunque el cinc no les fuera conocido, utilizaron el sulfu- poner de hornos y aparatos mecánicos muy perfeccionados, de
ro, que, mediante una tostación y mezcla con minerales oxida. los cuales no ha quedado resto alguno en aquella región, que
dos o carbonatados de cobre, les proporcionaría medio de ob- perdió tan ¡mportante industria sin dejar sefiales de sus proce-
tener aleaciones de ambos metales que constituían los latones dimientos, como no los hay tampoco de * los que en época pos-
de aquella época. térior siguieron los egipcios, los fenicios y los griegos para re-

. Mayor importancia debió tener la explotación del hierro, ducir los minerales de hierro y trabajar este metal.
aunque no llegara, ni con mucho, a la del plomo. Fué el hierro' Que los egipcios conocían bien algunas operaciones side-
conocido desde muy remota antigúedad, y su fabricación, con- rúrgicas lo prueba la existencia de grandes trozos de hierro
temporánea

Í
de la del bronce, aunque frecuentemente se supon- que, a modo de grapas, ent�zan las piedras de varias'de sus

ga aquélla muy posterior a la de este último metal. Ya se dice colosales construcciones.
antes que en el monumento a Hércules erigido por los fenicios Según Plinio, los romanos debían servirse de hornos para
en la bahía de Cádiz figuraban soldados con plomo y hierro. la obtención del hierro,.y en algunos de ellos debieron em-
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plear, en vez de tiro natural, fuelles o sopletes para activarle. las de la costa de Levante, ha conservado y extendido el pro
El descubrimiento dé los llamados «forjas catalanas>, por me- cedimiento mejor que ellas, como lo prueba la multitud de las
dio de lo! cuales se tratan los minerales en hornos bajos para que se encuentran aún en pie, y los restos de otras que han
extraer de ellos el hierro maleable, fué un gran progreso, y su cedido su puesto a los modernos procedimientos, que hoy ha-
invención, según Karsten, debe remontarse a los tiempos flore- cen de Asturias una de las regiones más importantes en la Si-
cientes U Imperio romano. derurgia española (1).

Por lo que respecta a nuéstro país, parece lícito deducir que Invaden los suevos a España en el siglo v
'
de la Era cristia-

los astures, habituados por abolengo al uso y trabajo del híe- na, concluyendo hacia el año 480 con la dominación de los
rro, que extraían por procedímientos imperfectos, debieron ron

.
ianos, y a este suceso, de grandísima importancia, corres-

perfeccionar éstos por las enseñanzas que adquirieron durante ponde, corno es natural en períodos dé guerra y de conquista,
la dominación romana, en la cual alcanzó el arte del trabajo del un marcado decaimiento de las artes y de la industria, del que
hierro, según los historiadores latinos, un gran desarrollo. Es- no se ve libre la Minería.
timulaba este progreso la admirable organización social y Po- Suceden en el siglo vin -a los godos los sarracenos, que
lítica de los dominadores, y el deseo de éstos de enviar conti- fomentan la Agricultura, pero prestan escasa atención a las mi-
nuamente riquezas que satisficiesen la gran codicia de la Me- nas, empeñados, como suelen estarlo, en continuas guerras con
trópoli. los �risfianos, y entre sí. Merece excepción, en el siglo x, el ilus-

Alguna exageración puede pensarse que haya en los rela- trado-califa de Córdoba, Alhaken, que obtuvo crecidas stimas de
tos de las grandes riquezas en oro que de la región astur se ex- varias minas de oro, plata y de otros metales, que se labraban en
traían, y algo de esto da a entender el ilustre Jovellanos en su las posesiones del califa y de los particulares, los cuales pagaban
informe la Ley agraria. Casi todas las labores antiguas conocí- al Tesoro, el azaquí, equivalente al décimo de los productos.
das en Asturias se hallan hoy, como sucede en otras partes, en Durante la dominación árabe, Almadén quedó en poder de
dificilísimas circunstancias de reconocimiento, unas cubiertas los musulmanes, que explotaron las minas de azogue, aumen

J de agua, otras de fango o turba, desprendidos los desmontes, tando con sus productos la renta del azogue, o décima parte
rellenadas las zanjas, y muchos de estos trabajos sepultados de los frutos de la Agricultura, Ganadería y Minería.
bajo un espeso manto de tierra laborabl&. Por esto se hace De Almadén sacaron, sin duda, el azogue que el célebre
muy difícil la investigación; pero por lo que puede aún obser- califa cordobés Abderramán III empleó para adornar, en el

ecio-varse, por lo que se desprende de las interesantes descripcio- magnífico palacio de Medina Azzahra, uno de los más pr *
nes de Paillette, y lo que lógicamente resulta de los caracteres sos pabellones de aquel soberbio edificio, que llamaban la sala
mineralogénicos de aquellas formaciones, se reunen indicios de los califas. En el centro de está sala, de riqueza maravillo-
suficientes para conjeturar que no fué siempre el oro el metal sa (2), había un estanque de pórfido, lleno de azogue. Todavía,
extraído, sino que en muchos parajes lo fué el hierro, y en al-
gunos se explotaron ambos metales simultánea o sucesivamen- (1) V. Adaro: Criaderos de hierro de Astarias. El primer horno alto
te, y en varios puntos también el estaño. para la fabricación del hierro colado con carbón vegetal, se inauguró en la

La introducción en el territorio
-
ibérico de la forja romana fábrica de los Sres. Heredia, de Málaga,, en el año 1832. En 1885 se obtuvo

activada por soplete hidráulico debió hacerse en el primer si- el primer lingote de acero por el procedimiento Bessemer, en la fábrica de
« Altos hornos

.
de Vizcaya».glo del Cristianismo, y cabe presumir que la montuosa Canta- (2) Véase..Afedina Azzabra y Alamiriya, por D. Ricardo Velázquez

bria, mal comunicada, no. fué de las primeras regiones que Bosco, publicación hecha en Madrid en 1912 por la junta '
aprovecharon este

,
invento. Pero aunque más tardía en esto que de estudio! e investigaciones científicas.

para la ampliación.

2
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en la descripción que de la misma sala o pabellón da Anno- iguales, la villa de Chillón y su Almadén, que se distribuyeron
wairi, se dice: « La más notable construcción de Medina Azzahra tomando el Conde a Chillón, y los calatravos a Almadén (1).
era un pabellón que dominaba los jardines. Esta sostenido por Posteriormente, en 1195, a consecuencia de la batalla de
columnas de jaspeado mármol y decorado con. oro, rubíes y Alarcos, pasó otra vez Almadén a poder de los sarracenos, en
perlas*. En frente de¡ pabellón habla un mar (pila) lleno de azo- cuya posesión debió estar hasta 1212, en que los cristianos vol-
gue, que estaba en perpetuo movimiento, reflejaba los rayos vieron a arrojar a los moros después de la célebre batalla de
del sol sobre el pabellón. > Aunque estas descripciones parecen las Navas. El Rey D. Fernando firmó en Sevilla nueva cesión,
algo exageradas, no cabe desdeñarlas de un modo absoluto donando la mitad de la mina de argento vivo de Chillón, llama-
tratándose de civilizaciones orientales y de construcciones en da vulgarmente Almadén, a los Calatravos, a medias con el Rey.
las que intervinieron los más famosos arquitectos y geómetras En 1320 todas quedaron en manos de los calatravos, por ce-
de Bagdad y de Constantinopia, y parecen dar fundamento a sión del Infante D. Sancho; y en 1417 se disgregó Almadén,
la creencia de que la fuente del palacio de Medina Azzahra es- por su crecimiento, de Chillón, y, desde entonces, dependió de
taba alimentada con azogue de las minas de Almadén, que sólo los Reyes, hecho probado, porque se sabe que el Real Erario
dista 20 leguas de Córdoba. disfrutó, de 1499 a 1512, quinientos, quintales de azogue

Cree el Sr. Escosura (1) que los árabes fueron los primeros por año.
que beneficiaron azogue en Almadén, en unos hornos que La Real Hacienda dió en arriendo a,los Fúggares en 1525
llamaron xabecas, que más tarde, en el siglo xiv, ya en po-' las rentas de los maestrazgos de Santiago, Calatrava y Alcánta-
der de los cristianos, debieron servir para sacar el argent ra, hierbas y pozos de Almadén, o, como hoy diríamos, el sue-
vivo con que se llenaban los baldeses sellados que iban al lo y el subsuelo, por tres años, arriendo que luego se renovó
Extranjero. hasta 1563. Desde esta fecha sólo tuvieron a su cargo los Fúg-

Entre otras muchas palabras árabes que aun se emplean en gares la administración de las minas hasta 1624, con obligación
Almadén, voz del mismo origen que significa «La Mina>, pue- de poner en Sevilla desde 1.000 hasta 1.500 quintales de azo-
den citarse las siguientes: Alarife (albañil), Almijara (almacén gue, cada año. De los treinta y ocho primeros del trabajo de
de aceite, empleado en el alumbrado de las minás), Aludel (olla estos Condes en las minas, trabajo que duró noventa y nueve
para las sublimaciones), azot, azoth o azoc (mercurio), y otras años, no se sabe la producción; en los sesenta y uno restantes
más. produjeron 188.707 quintales, o, anualmente, 3.094. En 1625 se

Aunque tampoco los reyes cristianos pudieron en la Edad renovaron estos contratos, que continuaron hasta 1645, con
Media dedicar grande atención a los asuntos mineros, en los la obligación de poner en Sevilla cada año 4.000 quintales de
siglos xin y xiv se dictaron varias disposiciones, incorporando azogue, y 150 de bermellón.
a la Corona todas las minas y salinas, que el Rey D. Juan 1 per- En 1646 se empezaron a trabajar las minas por,cuenta de
mitió labrar a los particulares siempre que le pagasen los dos la Hacienda, con un Administrador que reemplazó a los Fúg-
tercios de lo que sobrase, «después de sacar toda la costa que gares, y bajo la vigilancia del Real Consejo

.
de Hacienda. Desde

se ficiere en cavar y lo sacar».
En 1168, ya en la dominación cristiana, D. Alfonso Vffl (1) En las Definiciones de las

.
Ordenes de Calatrava, obra publicada

donó a los frailes de Calatrava y al Conde D. Nufio, por partes en 1152, se supone esta donación hechapor Alfonso IX en 1168. La diferen-
cia del número ordinal que se nota, explicase por colocar algunos en la cro.

(1) Escosura: Historia del tratamiento metalárgico del azogue en Es-
nología de Castilla a Alfonso 1 de Aragón como esposo de D.5 Urrica, hija

palla, año 1*878. de Alfonso VI. Véase Historia de la antigua ciudad de. Sisapón, hoy Al-
madén del azogue, por D. José M.* Pontes, año 1900.
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Octubre de 1708 a Enero de 1717 dependió este Establecimien- la superficie por el daño que se le cause, y variando la cuantía

to de la junta de azogue, y luego del Consejo de Indias hasta del canon para la Corona, según la calidad de los productos;

1735, en que D. José Cornejo e Ibarra formó unas Ordenanzas ordenanzas sin duda beneficiosas, que han sido la base de todo

y estableció el Tribunal de la Superintendencia. lo reglamentado hasta 1825.

En 1755 sufrieron las enmaderaciones de estas minas un El descubrimiento de América, al llevar a otras tierras casi

incendio general, que duró más de treinta meses y produjo todas las fuerzas vivas de la Nación, produjo en la Minería hon-

muchos y grandes hundimientos, y numerosas víctimas. Una da crisis, que se prolongó -por más de dos siglos, determinando

inundación posterior privó por algunos años de esta riqueza a una situación nada brillante para la industria minera al finalizar

la Nación, e hizo temer por su restablecimiento. el siglo xvii. Habla entonces una junta de minas compuesta

Merece citarse, con motivo del desagüe de estas minas, la exclusivamente de Abogados, que había de aplicar las orde-

instalación en ellas en 1791 de una máquina de vapor de simple nanzas de Felipe W El Estado beneficiaba los criaderos impor-

efecto, que fué una de las primeras que construyó el célebre tantes de Almadén, Guadalcanal, Ríotinto, Linares, Falset, Mir-
mecánico escocés Watt. - bella..., y los particulares trabajaban minas en las provincias de

Supónese que los trabajos antiguos están al SO. de los Avila, Burgos, Granada, Murcia, Vizcaya, Navarra y Galicia....

practicados en la época moderna, y no lejos del pozo San y en Aragón y Cataluña con más libertad. La guerra de suce-
Aquilino. sión anuló estas manifestaciones de la industria, y a su término

Mísera aldea fué en la Edad.Media la espléndida Carthago- poco hizo de provecho la junta de Minas.
nova, donada por Alfonso X en 1253 al Obispo Fray Pedro Dió a mediados del siglo xvin el Marqués de la Ensenada

Gallego, con el nombre de Cartagena; fué preciso para poblarla los primeros pasos para la- regeneración de la Minería espa-

hacer concesiones como el privilegio del dicho D. Juan 1 en el flota: suprimió la inútil junta, cercenó las atribuciones del Con-

año 1384, por el que hacía libres y exentos de pagar moneda sejo de Castilla y creó la junta de Comercio, Moneda y Minas,

forera a 40 vecinos y otros cualesquiera que quisieran venir a base del actual Ministerio de Fomento; favoreció la formación

poblarla, además de los 160 que por su padre Enrique 11 habían de empresas extranjeras que supliesen la falta de capital y, sobre

sido ya exentos. todo, de espíritu de asociación en nuestro país, y mandó for-

Lento fué el resurgir de la Minería en aquella época en la mar una estadística del ramo de minería, por interrogatorios

región murciana, porque, aunque arrebatada a los sarracenos dirigidos a los mineros.
en 1243 por el Infante D. Alfonso, no disfrutó de tranquilidad -En 1786 se llegó a conocer oficialmente el estado de la Mi-

hasta la toma de Granada por los Reyes Católicos en 1492. nería española, aunque varios mineros no contestaron a los

Declararon estos grandes Monarcas - de aprovechamiento interrogatorios enviados, los asturianos entre ellos, fundados

libre y general la vena de hierro de Somorrostro, y en la mis'- en antiguos privilegios. 9
ma época, por diferentes pragmáticas, se concedieron grandes Se creó, terminado ese trabajo, el cargo de Director gene-

mercedes de minas. ral de Minas, que desempeñó persona de condiciones excepcio-

En Agosto de 1564 publicó el-Rey Felipe ¡l unas ordenan- nales, D., Francisco de Angulo, cuya l'
ntervención en la marcha

zas verdaderamente liberales para aquella época, destinadas a de los Establecimientos del Estado, y en general en la Minería
la Minería, en las que confirmando la Ley de- Don Juan 1, se española, se notó inmediatarneffie, y a ello contribuyó no poco

concede a cualesquiera personas, naturales o extrajeras, la bus- el decidido apoyo prestado por el Ministró de Hacienda señor

ca de minas en todo lugar público o privado, sin que nadie López de Lerena, y el celo de la junta de Ccimercio, Moneda y
pueda oponerse, estableciendo una indemnización al dueño de Minas. Se permitió, entonces, que mediante un canon reducido,
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se permitiese,el libre laboreo de todas las substancias minera- éstos de los perjuicios que sufrieran con el laboreo, que había
les, con excepción de las Plomizas y el azogue, que estaban de ser ordenado. Est(> desarrolló ¡notablemente la minería de
estancados, y se dictaron,disposiciones favorables para la intro- Sierra de Gádor (Almería).
dUCCión de máquinas en España. Organizada de nuevo la Dirección general de Minas, se

El brillante porvenir que presagiaba el gran desarrollo ad- publicó en 4 de julio de 1825, refrendado por el Ministro señor
cluirido en pocos años por las minerías carbonera y ferrera,
quedó destruido por la absurda Real cédula de 1789, que, obe

López Ballesteros, un Real decreto que se completó con la

deciendo a intereses
instrucción de 8 de Diciembre del mismo año disposiciones

particulares de algunos asturianos, declaró
ser propiedad del dueño del terreno las * minas de carbón de

ambas que, aunque al parecer eran complementarias, no tenían

piedra, las que al entrar en la legislación común antigua fue-
absoluta conformidad, pues el Decreto es un extracto, no muy

ron, poco a poco, viéndose obligadas a suspender sus labores,
afortunado, de las célebres ordenanias de Felipe li, y la segun-

por los pleitos y cuestiones en que se vieron envueltas.
da, un compendio de las <Ordenanzas de régimen y gobierno

Por fortuna, el resto de la industria minera siguió su des-
del Cuerpo de Minería en Nueva Espaí`¡a>, que habían sido

arrollo creciente, y en los últimos años del siglo xviii y prime-
publicadas en 22 de Mayo de 1783. Se estableció la Legisla-

ros del xix era considerable el número de minas que estaban
ción de 1825 con el Real decreto y la instrucción a que se

en trabajos.
acaba de aludir, merced a los trabajos y consejos de D. Fausto

A principios de este siglo xix se trató de crear un Cuerpo
de Elhuyar, resueltamente apoyados por el ilustrado Ministro

de facultativos que velase por la riqueza minera nacional, y al
de Hacienda D. Luis López Ballesteros, y desde los primeros

efecto se estableció una Escuela de Minas, distinta de la antigua
acuerdos se hizo patente su benéfico influjo en el desarrollo de

Academia de Almadén (1), de la cual salieron Ingenieros muy.
la Minería.

notables, algunos de los cuales, por vicisitudes de los tiempos,
Nació D. Fausto de Elhuyar y Suvice en Logroño, el 11 de

se vieron obligados a marchar a las posesiones españolas en
Octubre de 1757, y mostrando en sus pritneros años grande

Ultramar.
afición al estudio de las ciencias exactas y naturales, pasó a

Nueva paralización en el desarrollo de la Minería española
París, donde hizo progresos en el conocimiento de la Química

produjo Ja guerra de la Independencia, terminada la cual
y la Mineralogía, merced a los cuales fué designado por la

cuando al reorganizar los servicios del Estado se suprimió la
Sociedad Vascongada para encargarse de la enseñanza de estas

Direcéión general de Minas, se dictaron varias medidas enca-
ciencias en el Seminario de Vergara, al tiempo de la fundación

minadas a favorecer el laboreo de las minas de Vizcaya, y
de éste. Para completar su instrucción fué antes a la Escuela

también se suprimió el estanco del plomo. Las Cortes de 1820
teórico-práctica de Freiberg (Sajonia), en donde empleó tres

restablecieron las ordenanzas de Felipe 11; pero por una Ley
años estudiando las minas de aquel país, y las de Bohemia y

adicional, sancionada en 7 de Marzo de 1822, se concedió dere-
Hungría. De regreso a España �xplicó su cátedra de 1781 a 85

cho a españoles y extranjeros para la libre explotación de 1as
en Vergara, en ctíyo período se publicó el análisis del minera¡

minas, aun en terrenos de particulares, con indemnización a
llamado wolfram, en el que descubrió un nuevo metal al que

se dió el nombre de tungsteno.
Volvió Elhuyar a ser comisionado por el Gobierno para

(1) La Escuela de Almadén fué creada en el año 1777, y ejerció el cargo
de prirner Director el Ingeniero alernán D. Enrique Cristóbal Storr

estudiar en Hungría el beneficio de los minerales de oro y

plata por medio del azogue, y en 1786 fué nombrado Director

Minas, en Madrid.
os de general de Minería en «Nueva España>. Relacionado con JasDecreto de 23 de Abril de 1835 se estableció la Escuela de Ingenier
. Por

principales familias de Viena, allí contrajo matrimonio con
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la Sra. D.' Juana Raab, hija del Consejero áulico que había riencia. Hombre de mérito reconocido por propios y extraños,
sido de la Emperatriz María Teresa, cuyo ánimo supo éste in- fomentó el desarrollo de la Minería en España, y merece la con-
clinar para que aboliese la esclavitud en Bohemia (1). Perma- sideración y el respeto de los mineros españoles, y, singular-
neció Elhuyar 33 años en Nueva España, y durante ellos co- mente, el que a su memoria dedican los Ingenieros de minas.
rrigió abusos, prodigó enseñanzas, arregló diferencias y dió Falleció en 1833.
grande impulso a la Minería de aquel,país, y esto con tal des- Al impulso antes indicado para las minas de Sierra de Gá-
interés y abnegación, que cuando, por virtud de los sucesos dor, correspondió el que experimentaron las de otras regiones.
políticos que contnovieron y llegaron a producir la emancipa-, En Cartagena se emprendió el aprovechamiento de escoriales
ción de Méjico, regresó Elhuyar a España renunciando venta- antiguos, y en 1842 funden por primera vez -estas escorias en
josas proposiciones que allí le hicieron para que se quedara, un horno de cuba de los llamados castellanos. Pocos años des-
vino sin más recursos que el dote de su esposa y sus coleccio- pués emplea D. Juan Martín Delgado los hornos atmosféricos,
nes de minerales. y más tarde empiezan a usarse en el beneficio de los minerales

A su regreso, conociendo el Ministro de Hacienda, señor de plomo los hornos de viento forzado.
López Ballesteros, los grandes merecimientos de Elhuyar, le Al desarrollo de la Minería en esta región y en la de Maza-
comisionó para visitar las minas de Almadén, Ríotinto y Gua- rrón, sigue el de la Sierra Almagrera, cuyos filones argentíferos,
dalcanal, y le nombró Vocal de la junta de Fomento, dándole singularmente el del < Barranco Jaroso », descubierto de 1839,
,el encargo de preparar los trabajos que habían de impulsar la según unos, por Andrés López, vecin

'
o de Cuevas de Vera, y

Minería española. No pueden menos dé citarse, con tal motivo, según otros, por Julián López Salcedo, tanta riqueza han pro-
la Memoria que sobre el in)?ujo de la Minería en la Agricul- ducido.
tura, Industria, población y civilización de Nueva España pu- En 1844 descubre Górriz las minas de plata de Hiendela-
blicó en Madrid, en Abril de 1825, y la que presentó al Gobier- encina (Guadalájara), que llamaron poderosamente la atención
no sobre la formación de una Ley orgánica para el ramo de de Ingenieros e industriales, y tuvieron eti los años siguientes
minas; los muchos trabajos dirigidos al tnismo fin, y su celo, un importante período de prosperidad.
siempre incansable, con lo que aprovechó las favorables dispo- Por beneficiosos que fueran para la industria minera los
siciones del Ministro de Hacienda para implantar la legislación principios establecidos en la legislación de 1825, el cambio po-
de 1825; tarea, por otra parte, difícil, como lo es siempre la de lítico operado en la vida de la Nación exigla la modificación de
introducir innovaciones que lleven -consigo la corrección de aquéllos, pues estabaen pugna con el reconocimiento del do-
abusos y perniciosas prácticas, que la perseverancia de Elhuyar, minio de la Corona sobre todas las minas, y la jurisdicción pri-
nombrado Director general de Minas, supo vencer, apoyado vativa que aquella- legislacióri estableció pugnaba con los dere-
por el Ministro Sr. López Ballesteros, empleando en la empresa rechos igualatorios de las leyes. Por otra parte, la reducida
sus conocimientos técnicos y económicos y su dilatada expe- extensión de las concesiones mineras y la obligación de desig-

n ' el hilo de los criaderos, que se juzgó excesiva, por ser mu-
charas veces difícil determinarla con certeza, fueron causa prin-(1). A esta fecha corresponde el hermoso retrato de Elbuyar que
cipal para que el Ministro de Comercio, Instrucción y Obrasen 1866 regaló D.' ]sabe¡ de Elhuyar a la junta facultativa, hoy Consejo de

Minería, en una de cuyas salas se conserva como preciado recuerdo de este Públicas presentase en 1848 un proyecto de nueva Ley de
ilustre Ingeniero. Atribuyen los inteligentes este retrato al célebre pintor min

.
as acomodado a las nuevas instrucciones políticas y admi-Menge; pero si la fecha 1788 que aquel tiene estampada es exacta; más bien

nistrativas del país. Los Cuerpos Colegisladoresparece que pudiera ser de alguno de sus discípulos, puesto que Mengs fa- reconocieron
lleció en 1779. la influencia que en la Minería había ejercido la anterior legis-
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-ylación y la bondad de algunos de sus principios, y trataron de poco más de seis afios�, hacía que est.aba en vigor la Le

conciliar el derecho de la propiedad territorial, con la libre fa- de 1859, cuando en el discurso leído en la apertura de las Cor
cultad de investigación y explotación de los yacimientos mine- tes el 27 de Diciembre de 1865 se anunció la necesidad de mo-
rales, arraigada en nuestras costumbres y en nuestro derecho dificar la Ley de Minas, para simplificar la tramitación a que
ya constituido. Discutido el proyecto y aprobado por las Cor- venía sometida la institución de la propiedad minera, desceii
tes, fué sancionado por S. M. y promulgado como Ley en 11 tralizar el procedimiento administrativo y dar mayores estímu-
de Abril de 1849. Concretóse esta Ley en sus 39 artículos a los a la producción y desarrollo de la riqueza pública. La for
fijar los principios y reglas más generales, y en 31 de julio mación y discusión del proyecto anunciado duraron hasta 1868,
siguiente fué publicado el Reglamento para su ejecución, que en que con fecha 24 de junio fué promulgada la nueva leyp
no correspondió a la Ley, siendo esto causa principal de que que contenía escasas modificaciones respecto a la anterior, que
toda esta legislación viviera poco tiempo. en nada esencial la alteraban. Modificóse asimismo el Regla

RecQnocidos los inconvenientes de la legislación de 1849, mento de 1863 reduciend
.
o el número de sus artículos, siendo

se nombró por Real orden de 15 de Agosto de 1854 una Co- muy pocos los que fueron alterados de un modo importante.
misión de personas competentes, encargada de formar el pro- Al lado de las conocidas ventajas para los mineros de buena fe
yecto de una Ley de Minas. Reformado por la'Comisión parla- que esta legislación contenía¡se consignó el acuerdo, verdade
mentaria correspondiente el proyecto redactado por la Comi- ramente absurdo, de que si el registrador de una mina no re
sión a que anteriormente se aludie-, presentó el Gobierno en la clamaba contrala morosidad de la Administración en no cum-
legislatura de 1858 el próyecto de Ley formado por las Cortes plir los plazos que la Ley señalaba para cada uno de los trámi-
constituyentes, y que no había llegado a ser discutido en ellas. tes de los expedientes, perdía-todo derecho y podía adjudi.car-.
Después de diferentes vicisitudes fué aprobada y promulgada, se la concesión que aquél tenía solicitada, a quien denunciase
al fin, la Ley de 1859, en la cual se señalaron límites más pre- el caso.
cisos que anteriormente para cada uno de los grupos o seccio- Semejantes dificultades fueron causa principal de que las
nes en que se dividieron las substancias minerales. Concedíase reformas de 1868, en toda su integridad, tuvieran vida efímera.
también en esta Ley permiso a todo español o extranjero para En 1.- de Enero de 1869 publicó e

'
n la Gaceta un Decreto el

hacer libremente labores someras en busca de minerales, labo- Ministerio de Fomento, expedido con fecha 29 de Diciembre
-res a que se denominó calicatas; de modo que el principio anterior, sentando las -Bases para una nueva legislación de
fundamental de esta legislación es la regalía del Estado, pero rninas>. Desde que empezaron a aplicarse los principios sus-
ampliando el sistema con el de la libertad de minas, ya iniciado tentados en este Decretoy se pudo ver lo difícil que era conciliar
en la Ley de 1849, Eiguiendo así lo establecido en otras nacio- lo nuevamente preceptuado con lo establecido en la Ley de 6 de
nes, principalmente en Sajonia. Según esta. Ley, la concesión junio de 1859, reformada por la de Marzo de 1868, que se
de la propiedad minera podía obtenerse por dos medios': por dejaba vigente en todo cuanto las « bases> citadas no señalaban.
inyestigación o por registro; los permisos para la primera se Estas «bases», a las que más tarde se dió carácter de Ley,
concedían por seis años, y para convertir la concesión en re- inspiradas en un criterio de completa libertad y que trataron
gistro se imponía* la obligación de habilitar en el término de de sentar la doctrina de que para el desarrollo de la industria
cuatro meses la llama labor legal de 10 metros. Imponía ade- minera hay que sujetarse a los principios siguientes: «facilidad
más la Ley la obligación del pueble, como medio de hacer tra- para conceder, seguridad en la posesión y deslinde claro y
bajar.las minas y no dejar improductivas para la Nación las preciso entre el suelo y el subsuelo», no llegaron a desarrollar
concesiones otorgada estos principios en una verdadera Ley de minas, como, sin duda
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se pensó, al establecerlas. Eran un acuerdo- provisional que minera se hace precisa la demostración de la existencia de
dejaba pendientes asuntos tan importantes como los relativos a
la expropiación de] suelo en beneficio de la Minería, y al alum-

minera¡, admitiendo, con tal objeto, los permisos de investi-

bramiento y utilización de aguas subterráneas; sentando, en
gación. Otra novedad de transcendencia se introduce por este

cimbio, el absurdo de conceder minas, aunque en el
proyecto, y es la relativa a la nacionalización de la propiedad

minerales aprovechables. Vigentes desde
minera, principio cuya conveniencia, prescindiendo de prejui-

solicitado no hubiera
terreno

hace más de cuarenta años, no puede negarse que el.espíritu de
cios de,escuela, ha sido demostrada por la experiencia en estos

amplia libertad que las informa ha favorecido el desarrollo de
últimos años. Establece también el título tercero de este

la que podría llamarse pequeña minería de nuestro país. Mas
primer libro, que trata de las «Formaliáades, que garantizan la

es lo cierto que la contradicción que existe entre Leyes y Regla-
existencia de las concesiones mirreras.y de la extinción dé las

mentos vigentes, cuyos preceptos han sido adicionados con
mismas y de los permisos de investigíación», la necesidad de

Reales decretos, sentencias de¡ Tribunal Supremo y del Con-
la inscripción en los Registros de la propiedad de las concesio-

de Reales órdenes, exige una modi
n.es definitivas de minas.lejo de Estado y multitud

que ha tratado de
En el libro segundo del proyecto de Código se trata de los

ficación radical en la legislación minera,
obtenerse con la redacción del llamado <Código tninero>, en

derechos y deberes de los mineros, y de la intervención del Es-

estudio desde el año 1910, y hoy pendiente de discusión y
tado en la explotación de las minas; se dan reglas para la for-

Aprobación en las Cortes. mación de cotos mineros; impónese la obligación de laborear

Es el libro primero de este proyecto de «Codificación mi
ara no

-
dejar improductiva la riqueza

nera›, una exposición de las distintas clases de propiedad mine
-

las concesiones mineras p

ra, 0 mejor dicho, de los diversos modos con que el Estad
-

que éstas pueden aportar a la Economía nacionil, y, como con-

ofrece el aprovechamiento de la Propiedad minera que pert
o

secuencia lógica, surge la obligación recíproca, por parte del

nece a la Nación, de las garantías con que el mistno
E

e-
Estado, de facilitar y poner al alcance del concesiona

Í

rio la

reviste este aprovechamiento dándole condiciones de p
-stado

facultad de poder trabajar, y para ello la de ocupar en la super-

nencia y seguridad, y de las circunstancias
erma-

ficie el terreno necesario, no sólo para el laboreo mismo, sino

y requisitos indis-
para el beneficio de los minerales que de él resulten. El criterio

pensables para declarar extinguido el mismo derecho. Después
que informa esta parte del Código se inspira en el propósito de

de reseñar los tres sistemas jurídicos que existen para funda-
dar facilidades para la expropiación forzosa.

mentar la propiedad minera, que son el de accesión, efl regalis-
La intervención del Estado en las explotaciones mineras ha

ta y el de ocupación, se acepta la tradición española recono-
de procurar que el trabajo en ellas se haga con arreglo a las

ciendo que originariamente la propiedad de las substancias
prescripciones de Policia minera. La obligación impuesta de

minerales pertenece al Estado, aceptando el principio del
trabajar las concesiones tiene, además del señalado antes, otro

dominio eminente de éste, como representante de la Nación.
punto de vista de importancia, que es de carácter social: el

Trata el capítulo primero de este primer libro, del dominio- y
aumento de trabajo que esta obligación significa contribuirá a

clasificación de las substancias minerales en cuatro secciones,
disminuir la emigración que tan gran número de brazos arran-

que son: «piedras>,, «menas>, <combustibles» y <aguas subte
ca a España todos los años. Defínese el «Contrato de trabajo

rráneas». Refiérese el
substancias minerales,

segundo título al aprovechamiento de las
mineró>, y se determina la capacidad de las personas que pue-

Y contiene una novedad de importancia,
den celebrarlo. Cierto es que la antigua idea de la servidumbre

y es el principio racional contenido en la legislación anterior
personal ha desaparecido de las sociedades modernas; pero en

al Decreto-Ley de 1868, o sea que para otorgar una concesión
el proyectó de Código se reconoce, además, al obrero corno

sujeto del contrato verificado, en uso de su autonomía y de su
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libre voluntad; el obrero, al realizar el contrato, goza de los plomo, y no es, ciertamente, de las últimas, en lo que se refl
'
ere

mismos derechos,y de iguales prerrogativas que el patrono. a la producción de minerales de-hierro. Y esto, a pesar de no

estar protegida esta industria por los preceptos de la Ley# quep
Reproducido este proyecto de Ley en la última legislatura,

por su imperfección, favorece la negociación y obtención deha presentado la Comisión encargada de dictaminar sobre él
los registros mineros, pero de ningún modo su reconocimientoen el Senado un informe, que no llegó a discutirse, y que pare-
para una explotación ulterior; de que la tributaclión minera ab-ce que es igual o muy semejante al que presentó en la'legisla-
sorbe no pequeña parte de los beneficios; de que es muy ele-tura anterior en la misma Cámara, sin que tampoco se llegase a
vado el precio de los exPlOsivos; de la carencia de investiga-su discusión. En esta última legislatura, y poco antes de suspen-
ciones y estudios hechos para el descubrimiento de criaderosder las sesiones de Cortes en- Febrero del corriente año, leyóse
nuevos, o para mejorar la explotación de los que se encuentranel voto particular que a¡ informe de la Comisión presentó el
en condiciones difíciles; de que las tarifas de transporte son

Senador D. Eduardo Gullón, Ingeniero Profesor de la Escuela e espíritu de asociación, yt por con-de Minas, en defensa de mantener en la Ley todos los precep- muy elevadas; de la falta d
n general, por desgracia, nos carac-tos que el,proyecto contenía relativos a la organización del tra- siguiente, industrial, que, e

pos, de las dificulta-
teriza, y, finalmente, en estos últimos tiembajo en minas y fábricas, parte que la mayoría de la Comisión
des que para muchas minas ha creado el terrible azote de lahabía convenido en separar del proyecto, titulado por ella « Ley
guerra europea.de propiedad rninera>, por creer que las cuestiones de orden

Hierro.- Elementos fundamentales de la industria de un
social a que se refería aquella'parte corresponden más bien a la olegislación general sobre el trabajo. país, indispensables para su prosperidad material, son el hieri

y el carbón, puntos de apoyo sin los cuales aquélla no puede
De desear es que esta importante cuestión llegue a tratarse

adquirir gran desarrollo. España es rica en yacimientos de mi-en las Cámaras, y que sobre ella recaiga una resolución, que,
nerales de hierro, algunos de ellos de muy buena calidadq ycorrigiendo los defectos apuntados de la legislación actual, con-
será susceptible de poner en actividad bastantes más de lostribuya al desarrollo de la Minería, fuente importante de rique-
existentes cuando su superficie esté cubierta por una red apro-za en nuestro país.
piada de ferrocarriles, que consienta llevar los productos de lasTrazada as!, en bosquejo, una reseña de lo que la industria
minas a los puntos de consumo 0 de embarque, a precios suflminera fué en tiempos pasados, y de las fases principales por
cientemente reducidos. La producción de minera¡ de hierro ha

que ha pasado la legislación relativa &esta materia, procede ha-
oscilado en los últimos añOsp anteriores a la guerra europea,

cer algunas consideraciones relativas al
alrededor de nueve mill

'
ones de toneladas, como pue

.
de verse

por las cifras siguiintes:

minera, producido mena benellelad&

Estado actual y porvenir de la Minería cn España
4.077.245 ts. 783.315 ts.

Grande es, como puede verse por la consideración de las Año 1905 .................
9.448.533 755.3231906 .................cifras apuntadas al principio de este escrito, la importancia que 1907 ................. 9.896.178 685.671para la vida nacional tienen las industrias minera y metalúrgica.

1908 .................. 9.271.592 835.336La lectura de las estadísticas de este ramo hace ver que somos 1009 ............ ..... 8.786.C120 800.105los primeros productores del mundo de minerales de mercurio, *19,0 ................. 8.666.795 811.489que España ocupa el segundo lugar en las de los de cobre y
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Inglaterra............

33
...... 2,60 por 100.

Mineral producido Mena beneficiada Siberia ......................... 2,30 -

Año 1911 ................. 8.773.691 839.429 Australia ....................... 2,20 -

- 1912 ................. . 9.139.007 809.428 Otros países .................... 5,50 -

- 1913 ................. 9.801.668 894.518
Entre ellos figura España por 5.500 millones de toneladas,

- 1914 ............ : .... 6.819.964 811.566
que equivalen a 0,07 por 100, de la reserva mundial.

- 1915 ................. 5.61.7.839 875.607
- 1916 ................. 5.856.861 1.050.330

El consumo total de carbón, expresado en millones de to-

Las provincias que han contribuido, principal
neladas puede evaluarse como sigue:

mente, a esta
producción son: Vizcaya, Almería, Santander, Teruel, Sevilla, Año 1903 ......... 800 millones de toneladas.

Murcia, Granada y Oviedo, nombradas en. el orden decrecien- - 1908 ..... .... 1.000 -

te de su producción. - 1913 ......... 1.250 -

No ha correspondido a esta producción la cantidad de mena
y la producción en losprincipales países productores viene

beneficiada en el país, como puede verse en el mismo estado.
dada en el cuadro Siguiente:

Resulta de su examen que nuestras fábricas siderúrgicas tratan,
en época normal, la décima parte, escasamente, del minera¡ que Estados Unidos - Inglaterra Alemania

se produce, lo cual es causa de una disminución evidente en los Años 1900 a 1904.. 2881,2 226,8 112,5
ingresos que debiera tener nuestra Economía nacional. Gran - 1905 a 1909. - 400,5 256 139,8
parte de este minera¡, que no beneficiamos en España y

.
que - 1910 a 1914.- 519,2 269 168,3

se exporta al Extranjero,, principalmente, en época normal, a
Inglaterra, Alemania y, en menor producción, a los Estados La producción en España ha sido:
Unidos del Norte de América, vuelve a entrar en nuestro país

Año 1913 Año 1914 Año 1915 Año 1916
transformado en diferentes productos elaborados con el hierro
y acero de él obtenidos. Más adelante se apuntarán las causas Hullas .... 3.783.214 3.905.080 4.135.919 -4.847.475

principales de esta desproporcion, y se indicará la necesidad Antracitas 232.517 228.302 222.621 268.087

de intentar su remedio y el procedimiento que podría seguirse Lignitos. 276.791 309.473 328.213 473.106

para alcanzarlo.
SUMAS.. 4.292.522 4.442.855 4.686.213 5.588.668

Carbón.-Las reservas de combustible minera] que el mun-
do encierra puedan evaluarse, según los datos aportados en el Estas últimas cifras, tomadas de la Estadística oficial, deben
Congreso de Geología del Canadá celebrado en el año 1913,

ser algo inferiores a la realidad, porque hoy se trabaja en minas
en 7.397.553 millones de toneladas métricas, que pueden dis-

pequeñas de las que no se han podido recoger datos oficiales.
tribuirseén la forma siguiente (1):

Acaso el aumento anual por ese concepto, no sea inferior a

Estados del Norte de América ..... 51,80 por 100. 200.000 toneladas. La consideración de estas cifras acusa para

Canadá ................. ....... 16,40 - España una inferioridad grande en su producción mineral -
China.......................... 13,50 - carbonera, y es, sin duda, causa muy principal de la despropor-
Alemania........................ 5,70 - ción qúe antes se ha hecho notar entre la cantidad de mineral

Ja.de hierro arrancada, y la que se beneficia dentro de Espaf
(1) TheIron and Coa¡ trades Review, de 15 de Setiembre de 1916.

3
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Puede por ellas verse también de qué manera se ha aumentado De los totales que figuran en la última columna, la produc-
la producción de carbón en el último año de 1916, en propor- ción de los Estados Unidos de¡ Norte de América es la más
ción de 30 por 100 respecto a la producción normal de¡ importante, y oscila de 250.000 a 486.000 toneladas de plomo.
año 1913. Difícil será que en poco tiempo se pueda prescindir España sigue a los Estados Unidos en esta producción de
del carbón extranjero, pues representando las necesidades del plomo.
consumo en España, aproximadamente, siete millones de tone- Cobre. -Preferente lugar ocupa nuestro país en las estadís-
ladas, resulta todavía un déficit de unas 1.500.000 toneladas de ticas de producción de cobre, como puede verse por las cifras
carbón. Las nuevas instalaciones que en nuestra principal siguientes:
cuenca carbonera, la asturiana, se están haciendo para trabajar
por bajo del nivel de los valles, permitirán forzar la producción PRODUCCION

aumentando de modo apreciable la cantidad de bulla extraída. ESPAÑOLA MUNDIAL

.Mas como no todo depende de la apertura de pozos y de la
Años

Mineral Mena Cobre¡ cáscara,
arrancado beneficiada mata, etc. Cobre

preparación inteligente de campos de labor adecuados, sino
que influyen, además, en este problema otros elementos im- 1910... Ts. 3.231.418 34.135 877.494
portantes como la dificultad misma de la explotación de las 1911... » 3.284.184 1.755.750 33.318 879.751
capas asturianas, y, muy principalmente, el que se refiere al 1912...' > 3.364.294 2.568.660 37.543 1.011.312
personal, difícil de improvisar y -de aumentar para esta clase 1913.

»
2.265.642 31.242 1.002.284

de trabajos, es muy de temer que antes de cincó o seis años 1914... > 1.501.788 726.908 25.706 934.888
no sea posible llegar al equilibrio, y esto suponiendo, lo cual 1915... » 1.487.418 917.703 34.699 1-.061.2830
es difícil de admitir, que de aquí a entonces no aumenlen las 1916... » 1.773.921 3.105.265 32.877
necesidades de nuestra industria.

Plomo.-La minería del plomo es en España importantísi- La participación más importante en la producción de cobre
ma, pues ocupa nuestro país el primer puesto en la estadística corresponde en España a las minas de Ríotinto, cuya Sociedad
minera de Europa, y.el segundo cn la de todo el mundo, como propietaria, la casa - Matheson y Compañía »p las adquirió del
puede verse por el examen de las siguientes cifras: Estado español en* 14 de Febrero de 1873, por la suma de

92.800.000 pesetas.
PRODUCCION

La mayor parte de la producción de cobre y una gran par-

ESPAÑOLA MUNDIAL
te de las piritas producidas se exportan al -Extranjero, principal-

Años Mineral de Mineral de
mente a Inglaterra, dejándose de aprovechar en España los

plomo plomo Plomo metálico Plomo metálico productos que se derivan de estas primeras materias. Es dolo-
no argentifero argegúlero -- roso que siendo España una de las principales n4ciones pro:-

1910... Ts. 216.738 150.592 175.458 1.093.043 ductoras de cobre, apenas se afinen en ella anualmente por pro-

-1911... > 165.843 156.569 189.810 1.108.880 cedimiento electrolítico un millar o poco más de toneladas de
1912... > . 190.161 93.850 232.612 1.212.252 cáscara (2). Siendo tan grande la aplicación que en nuestro país
1913... > 279.078 23.600 20á.612 1.142.264 se ha hecho de la energía eléctrica, contrista el pensar que las
1914... » 246.221 22.373 143.572
1915... > 285.205 2.934 171.473

(1) Sin incluir España.

1916... » 260.282 7.370 147.406
(2) La fábrica de afino que en esto se ocupa, está establecida en Lugo-

nes (Asturias).
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muchas toneladas de cobre que en esta industria están invertí- rra europea, tampoco pueden calificarse de malos. Por conse-
das, tanto en lo que se refiere a máquinas como a líneas y re- c

1
uencia de aquella catástrofe, nunca bastante lamentada, se pa-

des, han venido elaboradas del Extranjero, acaso con el mismo ralizó el trabajo de muchas minas, y quedó sin ocupación gran
cobre que en España se había producido. número de obreros; pero pasados los primeros momentos y

Sentimiento análogo produce la consideración de la pérdi- sintiéndose la necesidad de muchas de las producciones que
da que para Eípaña representa el no fabricar con sus piritas habían quedado en suspenso, reanudóse el trabajo en las mi-
sino una cantidad pequeña, relativamente, de ácido sulfúrico. nas, y en algunas fábricasp sobre todo las siderúrgicas, se au-

Cine.-Es también de importancia la producción de mine- mentó de modo apreciable la producción, gracias al elevado
ral de cinc en España; compruébanlo las cifras del estado si- Precio que alcanzaron muchas manufacturas.
guiente, en el que se ha consignado, como se hizo para otras Fijando la atención de modo principal en las produccio ¡les
substancias, la producción mundial de este metal, para poder de hierro y de carbón, palancas, como antes se dice, podero-
apreciar el valor relativo de la producción española: sísimas para impulsar el Movimiento industrial de un país,

ocurre pensar en las mejoras de diferente carácter que en la
PRODUCCION minería y metalurgia que a estas substancias afectan, convendría

ESPAÑOLA MUNDIAL
introducir para fomentar la -riqueza nacional. Salta a la vista,

Minerá Mena
desde luego, la pobreza de nuestro país en carbón, relativa-Años

arrancado beneficiada
Cinc Cine

- mente a la abundancia de sus minerales de hierro, despropor-

1910... 'Ts. 156.113 19.141 269.184 ción cuyas consecuencias todavía aumenta la situación de

1911... > 162.140 23.062 7.868 286.526 nuestra principal cuenca carbonífera, concentrada en la región

1912... > 175.311 23.855 8.451 338.806 asturiana, cuando los minerales de hierro se hallan distríbuidos

1913... > 171.831 22.993 7.935 346.676 en muchas Otras comarcas de nuestro país. Dedúcese de esta

1914... » 114.317 -25.752 » 353.049 reflexión, la conveniencia, mejor diría la necesidad de econo-

1915... > 81.921 23.923 8.117 489.519 mizar
'
el carbón empleado en el beneficio de los minerales de

1916... > 28.278 166.053 8:423 hierro, supuesta, como antes se indica, la de aumentar el
número de toneladas de minera] que deben ser tratadas en

Figura en estas cifras de producción de mineral de cinc la hornos españoles. Satisfacción a esta necesidad sería, sin duda,

provincia de Santander'con partidas anuales más constantes; el tratamiento eléctrico de los minerales de hierro en España,

alrededor de cincuenta y tantas mil toneladas de mineral, ha- el cual debiera ensayarse en un breve plazo. Aludo no, sólo a

biendo sobrepujado a ella la de Murcia por su producción de la fabricación del acero en hornos eléctricos, que parece va a

blendas, en la Sierra de Cartagena principalmente, en algunos ser introducida en alguna de las más important6s de nuestras

años, en que ha llegado a dar hasta noventa y tantas mil tonela- fábricas siderúrgicas, sino también al beneficio de los minera-

das, año 1911, descendiendo en otros a menos de mil, año 1915. les de hierro en hornos reductores eléctricos, lo cual permiti-
ría disminuir el gasto de carbón a la cantidad necesaria para
reducir los minerales, supuesto que el indispensable para la

La léctura de las consideraciones que preceden permite ase-
reacción y la fusión lo facilita la corriente eléctrica. No es

gurar. que si el estado de la Minería española y el de su Meta-
ocasión ésta de señalar el Proceso que debiera seguirse para
efectuar este ensayo, ni de discutir, el Ísistema de hornos más

Jurgia
1
no eran florecientes en la época en que sobrev .¡no la gue- conveniente, ni la situación que éstos hubieran de tener: son
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estos puntos del problema que habrán de tratarse minuciosa- en la consideración del horizonte geológico en que aquéllos
mente y decidirse después de tnadura reflexión, si llega a se han encontrado, el yacimiento, corno los demás que hasta
realizarse la prueba. Mas aunque no se entre en estos detalles, ahora se conocen en España, no ha de ser suficientemente
conviene exponer la dificultad, sin duda importante, que a la abundante.

realización de este proyecto se opone: es el precio de la Las deficiencias y a veces contradicciones que en los pre-
energía eléctrica necesaria. Está demostrado que la competen- ceptos de la legislación minera existen, piden con urgencia un
cia desde el punto de vista económico, en la producción del remedio que la discusión y aprobación del «Código minero»
hierro colado, con el horno alto ordinario, es dificilísima, presentado a las Cortes puede proporcionar. Es también de
si no imposible, en nuestro país; pero la elección de sitio para necesidad imperiosa la aprobación del proyecto de ley sobre
efectuar esta prueba podrá influir, si en ella hay acierto, para sales potás*icas, que haga desaparecer la incertidumbre que en
que, teniendo en cuenta los transportes, principalmente, y esta materia existe, y facilite la explotación de los criaderos des-
algunos otros elementos que intervienen en el problema, la cubiertos en Cataluña y parte de Aragón, que pueden ser, se-
solución pudiera ser aceptable. gún lo indican los reconocimientos hasta ahora practicados,

Otro ensayo que debiera intentarse con aplicación de la fuente de riqueza muy importante para España.
energía electrica es el beneficio de los minerales de cinc, y re- Mirando el problema de la Minería y Metalurgia españolas
suelto ya en la fábrica de Lugones el de afino del cobre por desde 'otro punto de vista, a que en líneas anteriores se ha alu-
vía electrolítica, debiera éste extenderse a la cáscara producida dido ya, se reconoce la conveniencia indudable que para nues-
en las minas de Huelva, y fundamentar en esta producción la tra Economía nacional ha de tener todo lo que tienda a nacio-
instalación de una industria derivada tan importante como es nalizar estas industrias. Desgraci adam ente, aunque sorbos ricos
la fabricación de material eléctrico en España, para la cual te- en algunas clases de yacimientos minerales, no podemos decir
nemos elementos tan completos como pueda haber en otras que todas las minas españolas sean nuestras. Cierto es que las
naciones de Europa; nuestras fábricas siderúrgicas pueden pro- Empresas extranjeras que las trabajan, o benefician sus minera-
porcionar, sin grande esfuerzo, hierro de condiciones apropia- les, son acreedoras a nuestro agradecimiento; porque si bien es
das, y únicamente seríamos tributarios al Extranjero, como lo cierto que ellas aprovechan la riqueza de nuestro suelo, lo es,
son también otros países de Europa que fabrican material-eléc- también, que proporcionan trabajo a gran número de obreros,
trico, por el aceite mineral necesario para el aislamiento de los y suministran ingresos de importancia en las arcas del Tesoro
transformadores. de la Nación. Mas es indudable que el beneficio por España

Grandemente conveniente sería para nuestra Economía na- reportado en estos negocios es mucho menor del que podría
cional reducir, la exportación de las piritas, estableciendo en obtener, si los españoles trabajasen por sí los criaderos, y bene-
España la fabricación en grande escala del ácido sulfúrico, que ficiase en España las menas de ¡Os mismos. Difícil es poder
obtienen otros países con las que de España se les envían. remediar este mal de un modo radical; han faltado para ello en

. Extendiéndose cada vez más el empleo de los motores ali- España espíritu verdaderamente industrial, y, acaso, capitales, 0

mentados con aceite mineral, es de grande importancia procu- éstos han sido invertidos de manera distinta. Mas si poner re-
rar reducir la cantidad del que necesitamos para esta aplicación. medio a lo pasado presenta dificultad suma, los inconvenientes
Demostrada la existencia del petróleo por los sondeos practi- que de ello resultan- y que apuntados quedan, son demostra-
cados en la provincia de.Santander por la Casa Solvay, es de ción evidente-de la necesidad de reformar, en este punto, nues-
interés investigar si estos depósitos pueden ser objeto de ex- tra conducta. A ello tienden algunos de los preceptos consig-
plotación, o si, como presumen nuestros geólogos, fundados nados en el proyecto de «Código minero», preceptos cuya
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aprobación impone, sobre los prejuicios de escuela, el vital

interés de nuestra Economía nacional.
Otro extremo que debe llarnár la atención de los hombres

de Gobierno se refiere a la necesidad de un estudio detenido
de la producción minero-metalúrgica en su aspecto arancelario,
estudio que deberá hacerse con tendencia a favorecer el des-
arrollo de aquellas industrias, fijando muy principalmente la INFORME DEL NEGOCIADO DE MINAS
atención en lo que al carbón y al hierro se refiere. SOBRE EL INCREMENTO DE LA

PRODUCCION CARBONERA
EN ESPAÑA

El lento desarrollo que en un principio tuvieron nuestras
explotaciones hulleras báse visto compensado con un notable
avance en estos últimos años que coincide con la iniciación de
un positivo resurgimiento industrial del país. En el año 1865 la
producción de carbones fué solamente de 450.000 toneladas; en
1875 pasó a 610.000; en 1885, a 940.000; en 1895, a 1.770.000,
y ya en 1900 alcanzó la cifra de 2.674.105 toneladas. A partir
de esta última fecha progresa más normalmente la producción,
intensificándose y perfeccionándose el trabajo con la aporta-
ción de importantes capitales a esta clase de negocios, obte-
niéndose en el año 1905, 3.200.000 toneladas; 4.057.532 en
1910, y en 1913, 4.292.522; y este progreso se ha acentuado
más todavía durante el desequilibrado régimen económico de
la guerra europea, que, produciendo un alza extraordinaria en
el precio del combustible, ha permitido la explotación de mu-
chas minas antes abandonadas por la pobreza de sus yacimien-
tos o por carencia de fáciles medios de transportes, y amplián-
dose al mismo tiempo el campo de explotación de las ya tra-
bajadas, se ha conseguido alcanzar en 1916 la importante cifra
de 5.588.674 toneladas, que seguramente será superada en el
año actual si se procura conservar el dominio de'nuestro pro-
Pio mercado, que las anormales circunstancias presentes ha ¡rn-
puesto.

Para poder apreciar con detalle el desarrollo de ta produc-
ción en las distintas provincias españolas que cuentan con esta
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clase de criaderos, hemos formado el adjunto cuadro estadísti- El estudio comparativo de las produccicines de aglomera-
co, que comprende desde el año 1913, que es el último que dos y de cok, durante los mismos años considerados, no mere-
puede considerarse de absoluta normalidad, hasta el 1916; cu- ce atención especial; puesto que se trata de productos de trans-
yos datos completos acaban de reunirse en las jefaturas de los formación de parte M carbón producido, no pueden, por
respectivos Distritos, y que rectifican un poco el avance que ya tanto, sumarse a éste, sin incurrir en el error de incluir dos ve-
se dió a conocer por este Negociado en el mes de Febrero. De ces en la suma la parte destinada a la coquización y al brique-
este cuadro estadístico resulta que en el año 1914 hubo'un au- taje. Para simplificar esta estadística hemos suprimido, además,
mento de 131.917 toneladas de carbón (comprendiendo antra- las cifras representativas de¡ col elaborado- en las fábricas side-
cita, hullá y lignito) sobre la producción de 1913, o sea el 3,07 rúrgicas de Vizcaya y Santander, para� el cual se utilizan bullas
por 100; en 1915 el aumento sobre 1914 fué de 262.314 tone- inglesas, así como la preparación de aglomerados de lignito en
ladas, que representa el 5,93 por 100, y en 1916 llegó a supe- Sevilla y Zaragoza, sobre las que no tenemos aún datos bien
rar a'1915 en 901.921 toneladas, o sea el 19,25 por 100. Com- precisos. Como el objeto esencial de estas notas es el examen
parando la producción de 1916 con la de 1913, un año antes del incremento de la producción carbonera nacional- durante
de comenzar la guerra, el aumento es de 1.296.152 toneladas Jos últimos años, creemos que basta para ello con las cifras
durante el último trienio, o sea el 30,19 por 100, cuyas cifras consignadas en los adjuntos cuadros estadísticos:
revelan la notable intensificación de las explotaciones carbo-
níferas.

La comparación de los valores creados por estas produc-
ciones ofrecen resultados muy interesantes, aun teniendo en
cuenta los errores propios de tales valoraciones, por fundarse
en los variables precios fijados por los mismos pruductores a
su carbón a boca-mina, según,su particular cri

Í
terio, y tan difí-

cil de comprobar en el año último por las anormalidades de
las ventas, y por carecerse de cotizaciones oficiales. El valor de
la producción del año 1914 en boca-mina superó así en pese-
tas 1.774.964 al correspondiente al de 1913, o sea un aumento
de un 2,33 por 100; el de 1915 excedió al de 1914 en pesetas
24.831.507, o sea el 31,79 por 100; y.el de 1916 fué 90.673.558
pesetas, mayor que el de 1915, o sea el 88,09 por 100.Compa-
rando el valor de las producciones en 1916 con el correspon-
diente de 1913, el aumento en pesetas resulta de 117.280.568
pesetas; pero claro es que esta comparación sólo a título de
curiosidad puede hacerse, para tener una idea de los beneficios
que al amparo de los elevados precios actuales han debido ob-
tenerse, a pesar del correspondiente aumento que también tu-
vieron los gastos de explotación, sin que ello represente, sin
embargo, un coeficiente de riqueza con el que en lo sucesivo
pueda contarse para el desenvolvimiento normal de la industria.



Estadística de la producción de carbones durante los cuatro últimos años

.A. 5.. .8 5. i.9i. 5.. .9tS ..O

SUBSTANCIAS PROVINCIAS
- Toneladas Valar a b.c.IaaToneladas Val.r Ñsa.ala Toneladas VaI.r a b.ea.mlua _________ ______________

Córdoba... 169.850 3.102.641 164.396 3.847.582,6 141.878 3.737.731 187.866 6.011.712,00
'Antracita.. Palencia ... 62.667 877.33 63.906 883.084,01 80.743 1.014.864 80227 2.143.495,00

232.517 3.979.97 228.302 4.730.666,Ó 222.621 4.752.59 268.093 8.155.207,00

• 880 48.400,00
Ciudad Real 369.375 4.486.294 403.185 5.830.023,0 40.903 7.091.744 743.998 17.482.280,00
Córdoba 354.975 6.657.195 364.593 7.735.565,6 311.501 6.668.863 331.443 7.864.361,26
Gerona 11.193 75.51 10.241 71.003,0 17.007 153.58: ¡1.809 88.049,25

561 6353 30 449.737 14.646.123,00IBurgos .....Hulla ........ León ........ 328.246 5.809.95 313.950 5.847.350,15 317.
200 5.600,00Logroño....

Oviedo 2.413.509 47.080.83 2.457.613 42.510.028,0( 2.697 939 63.414.93 2.888.259 108.871.387,00
Palencia 127.916 1.918.74 151.498 2.423.968,01 186.008 3.906.16 216.149 10.935.941,00
Sevilla ...... 178.000 3.560.00 204.000 6.120.000,0( 200.000 7.000.00 205.000 16.400000,00

3.783.214 69.588.52 3.905.080 70537937,7r 4.135.919 94.588.601 4.847.475 176.342.141,51

3.050 54.900,00Alava »
Baleares.... 17.786 244.64 17.049 235.298,8 17.167 247.741 29.596 435.622,20
Barcelona.. 84.479 592.388 96.611 700.000,5 105.743 1.058.73: 122.609 2.436.710.00
Gerona ...... 90 . 900 110 1.100,0 170 2.041 165 2.310,00
Guipúzcoa.. 23.786 86.435 22.439 81.731,00 20.630 76.001 18.279 65.903,00
Lérida ...... 7.956 79.560 9.360 93.600C 13.024 286.521 17.135 491.510,00

Lignito ....... Navarra 835 16.700,0 1.440 28.801 1.250 43.750,00
Santander.. 7.853 62.824 9.830 . 78.640,C 13.500 1c8.004 39.700 992.500,00
Soria 100 1.500,00 2.600 78.001 6.344 253.760,00
Teruel ...... 115.032 1 .400.87 117.378 1.420.364,0 . 121.998 1.238.645 169.206 3.084.012,00
Valencia.... 3.000 24.001 1 4.950 39.600,( 6.480 58.32 8789 87.890,00
Zaragoza... 16.809 263.7141 12.395 161.656,0 25461 406.831 56.983 1.158.181.00

276.791 2.755.339 291.O57 2.830.190,39 328.213 3.589.637 473.106 9.107.04820

PRODUCCIÓN TOTAL.. 4.292.522 76.323:84 4.424.439 78.098.794, 4686.753 102.930.838 5.588.674
1
193 604.396l

Productos de transformación
j .A..o 5.. .3 .o 5.. 5. j_ 5SUBSTANCIAS PROVINCIAS _______
Toneladas Valar Hca..lu Toneladas a baca..hia Toneladas Val,, a 'jJu Toneladas 1 1aba.1,a

Córdoba 50.134 1.353.618 56.641 1.700.929 75.702 3.028.080 85.000 3.400.000
León ........ 122978 3.386.814 131.436 2.925.765 121.509 2.614.572 120.278 5.772.994Oviedo ....... 156.337 4.256.039 167.163 3.814.436 155.157 4.654.710 146.086 7.304.300Aglomerados Palencia 6B.46l 1.317.874 90.338 1.999.030 95.371 2.550.544 98.285 2379.210Sevilla 76259 l.830.21( 93.773 3.188.282 94.9641 3.798.560 »
Valencia.... 6.000 240.001 6.000 300.000 5.000 375.000 4.500 360.000
Zaragoza... 6059 181.763 12.978 389.340 7.554 226.60 ______ ___________

486.228 12.566324 558.329 14.317.983 555.357 17.248.086 454.149 19.216.504

i Córdoba 46.561 1.862.44 45.985 2,030.237 51.436 2.829 001 55.000 3.025.000Cok León .......... 30.815 828.615 34.250 816499 30.800 684200 20.470 983.500Oviedo
........ 154.196 4.230.105 ¡66.390 3.757.30 161.976 4.859.280 216.538 16.658.299231.572 '.92l.l60 246.623 6604.087 '2l2 8.372.481 i8 20.666.7991

.u,
RESUMEN GENERAL

..o 5.0 i9.3 .o 5.. A..o 6.. ij.5 .A..o 5.. .9-6
- ________

Toneladas 'Val.r hca..laa Toneladas Valar a b.ca.mlia Toneladas Valar a baca.mlu Toneladas Val.r a Hca.l,a

Antracita
.................. 232.517 3.979.97Ç 228.302 4.730.666,68 222.621 4.752.59 268.093 8.155.207,00Hulla

...................... 3.783.214 69.588.529 3.905.080 70.537.973,75 4.135.919 94.588.603 4.847.475 176.342.141,51Lignito
.................... 276.791 2.755.33Ç 291.057 2.830. 190,3( 328.213 3.589.637 473.106 9.107.048,20
TOTALES

............ 4.292.522 76.323.847 4.424.439 78.098.830,8 4.686.753 ' 02.930.838 5.588.674 193.604.396,71
Aglomerados

................ 486.228 12.566.32 558.329 14.317.983,01 555.357 17.248.086 454.149 19.216,504,00Cok
........................ 231.572 6.921.16( 246.625 6.604.087,01 244.212 8.372.48! 292.OO& 16.666.799,00

TOTALES ............ 717.800 l.487.484 804.954 20.922.070,01 799.569 25.620.56711 746.157 35.883.303,00
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Entrando ahora en el estudio detallado de¡ desenvolvimien- Puede asegurarse que en el año actual se excederá de los

to de las explotaciones en cada provincia, resulta, en primer tres millones de toneladas, no sólo por hallarse próximo a su
término, el avance conseguido por la minería asturiana, elevan- pleno funcionamiento importantes instalaciones para intensifi-
do su producción de bulla desde 2.413.509 toneladas en 1

Í
913 car el laboreo, sino porque los recientes convenios entre patro-

a 2.888.259 en 1916. Comparando esta producción con la nos y obreros, que aseguran a éstos una verdadera participación
de 1915, el aumento es sólo de 190.320 toneladas, que repre- en los beneficios, concediendo a su Federación, para institucio-
senta la exigua proporción del 7,05 por 100, y merece consig- nes de socorro y de cultura, bonificaciones en metálico pro -
narse el hecho de no haber contribuido a este aumento las dos porcionadas a la producción

'
de carbón obtenida, es natural

primeras Sociedades productoras de aquella región, que son la que contribuya a aumentar el rendimiento útil del trabajo, que
Duro-Felguera y la Hullera Española, que aparecen un poco en hasta ahora resultaba muy deficiente.
baja en 1916, siendo debido aquel incremento a los pequefios Mucho queda por hacer todavía en este sentido para garan-
explotadores de menos de 100.000 toneladas, y a algunas otras tizar de manéra definitiva el trabajo cuando, al volver a la nor-
Sociedades de mayor importancia, como Fábrica de Mieres, malidad los precios ds los carbones, no puedan recompensar
Hulleras del Turón y Felgueroso Hermanos, cuyas produccio- con tanta largueza los jornales, y ello debía ser ya objeto de
nes oscilan entre 383.266 toneladas la primera y 173.602 la previsor estudio por parte de los patronos, procurando mejo-
última. Especial estudio merece este resultado para podér en- rar las condiciones de habitabilidad de la población obrera
juiciar con fruto sobre él desarrollo (le que son susceptibles para atraerla y encariñarla con las explotaciones asturianas, e
aquellas explotaciones, según la proporción que del laboreo intentando, además, el pago de jornales con arreglo a escalas
haya podido hacerse, y prueba también la atención que debe móviles basadas en el precio medio nato del carbón, que debe-
prestarse a las pequeñas Empresas, que, con explotaciones Úmi- rán fijarse por patronos y obreros, convirtiéndose de este modo
tadas y forzando el arranque para aprovechar las anormales los últimos en asociados de los productores y copartícipes en
circunstaticias actuales, pueden contribuir a mayores y definiti- sus beneficios y pérdidas. Estas soluciones han sido ya pro-
vos incrementos, si favorece su agrupación en Sindicatos para puestas por los Ingenieros jefes de los Distrito! hulleros de
realizar con capital suficiente la intensificación Ide Jos diversos Oviedo y de León, con ligeras diferencias de detalle.
elementos industriales que la moderna minería exige. El más importante progreso realizado en aquell*as minas

' El balance de la producción de 1916, según informaciones consiste en la perforación de varios pozos para explotar las
de las jefaturas del Distrito, ha sido el siguiente: capas hulleras por debajo del nivel de los valles, solución que

Toneladas. se imponía forzosamente por estar ya en muchos sitios casi
-Existencia del año 1915 ...................... 68.842 agotadas las reservas o macizos llamados de montaña. La So-
Producción de 1916 ......................... 2.888.259 ciedad Duro-Felguera ha abierto dos pozos maestros de una

TOTAL ........................ 2.957.101 sección circular de cinco metros de diámetro en sus minas

que han sido distribuídas en la.forma siguiente: Nalona, del grupo de Sama, y Sotón, del grupo de Santa Ana,

Exportadas por mar y enviado al interior........ 1.922.527 los cuales se
-
han profundizado con perforación mecánica, do-

Carbón consumido en Asturias ................ 433.580 tándolos de completas instalaciones eléctricas de extracción y
Idem empleado en la tabricación de cok ........ 276.600 de desagúe; nuevos pozos se han equipado también— por

- de aglomerados. 146.088 distintas Sociedades en Carbayín, en Turón, en Barredos,
Existencias en fin del año 1916 ................. 178.306 en Saus y las minas de la Piquera y del Entrego; y como

TOTAL..................... » ..... 2.957.101 complemento del desarrollo del laboreo que esto implica, se
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han hecho nuevas instalaciones mecánicas de ventilación, de Un Ingeniero delservicio oficial de aquel Distrito minero ha
lavado y de clasificación de carbones. Las primeras se han ge- hecho recientemente un detenido estudio de esta red comple-
neralizado ya en muchas explotaciones, disminuyéndose con mentaria, que podrá ser tenido' en cuenta cuando se aborde la
ellas el riesgo de explosiones que con tan lamentable frecuen- resolución de tan interesante problema.
cia se producían al comenzar la intensa explotación que hasta Análogas dificultades de transporte se ha opuesto en la pro-
hace poco tiempo quiso hacerse sin lapnveniente aireación de vincia de León al pleno desarrollo productivo que de sus yaci-
las labores. De lavaderos mecánicos recientes pueden citarse mientos podía esperarse en estas circunstancias. En el informe
los de las minas deCiaño, de los Sres. Felgueroso Hermanos, el emitido por el Ingeniero jefe que suscribe, con motivo de la
de Carrió M Sr. Velasco y el de Piquera de Nespral y Com- reciente visita girada a aquel Distrito, se señala como principal
pañía, dotados algunos de ellos de maquinaria eléctrica. Y es, obstáculo para el tráfico en su zona del E., que es por ahora la
por último, un perfeccionamiento digno de aplausos la im- más importante, la escasa potencia de transporte del ferrocarril
plantación de transportes mecánicos interiores, iniciados por la de la Robla a Valmaseda, la cual -no puede exceder de unas
So.ciedad Duro-Felguera, con locomotoras eléctrica

Í
s en unos 400.000 toneladas anuales, aun cuando se aumentara el número

pisos y de benzol en otros, en sustitución del arrastre por caba- de vagones y se corrigieran los deficientes medios de carga de
llerías que antes se utilizaba, y resultaba ya muy costoso y poco las estaciones de enlace con la línea del Norte. Esto ha hecho
práctico en las largas galerías desarrolladas en algunos campos que algunas minas importantes, como las de Sabero, no hayan
de explotación. podido forzar su produMón, a pesar de contar con labores

Con tan eficaces elementos, que han de ser adoptados pro- preparadas para ello, y otras no se decidan a ampliar sus iná-
gresivamente por todas las demás minas de aquella cuenca a talaciones y trabajos sin una garantía cierta de fácil salida para
medida que se vayan apreciando su`s indiscutibles ventajas eco- sus productos. Aun as! ha aumentado la producción del Distri-
nómicas, podrán aprovecharse intensamente los extensos yaci- to en unas 100.000 toneladas sobre la del año 1915; pero este
mientos hulleros asturianos proporcionando importantes pro- aumento ha sido debido en gran parte a minas pequeñas, que
ducciones al mercado nacional, cuando se complete la necesa- por la pobreza de sus capas o por falta de, económicos medíos
ria preparación de labores; pero para que este desenvolvimien- de transportes estaban abandonadas, y que ahora han vuelto a
to sea posible han de ampliarse lo! medios de transporte, que trabajarse con el, estímulo de los elevados precios de venta del
con sus actuales deficiencias tanto están entorpeciendo el tráfi- combustíble. Como ejemplo*notable de estas últimas debe ci-
co, limitando muchas veces la producción de algunas minas tarse el de las minas de Villablino, estudiadas también en nues-
para no verse obligadas a amontonar el carbón en la superficie, tro ¿itado Informe, las cuales están situadas en una extensa
con la consiguiente inmovilización del dinero invertido para cuenca de la parte 0. de la provincia, y cuyos carbones, de ex-
producirlo. La experiencia está demostrando que no sólo es celente calidad por cierto, son transportados en carretas, hasta
inadecuado para un tráfico intenso una gran parte del recorri- la estación de Ponferrada por una accidentada carretera de
do del ferrocarril del Norte, con sus fuertes pendientes y pasos unos 90 kilómetros, con un coste de 40 pesetas tonelada, sólo
en túneles del Pajares que imponen la electrificación de la lí- por este concepto de arrastre. Claro es que este gasto sólo py-
nea en esta parte, sino que precisa además establecer una red de soportarse con las actuales cotízaciones.tuando el mercado
de vías secundarias, que, uniendo aquella línea y algunos puer- vuelva a la normalidad, estas y otras minas de análogas condi-
tos de la costa con los principales grupos productores, faciliten ciones tendrán que pararse forzosamente; y es bien sensible
la salida del combustible en distintas direcciones para descon- que no hayan surgido empresas que se decidieran a construir
gestionar la única línea exportadora con que ahora se cuenta. los dos ferrocarriles principales que allí se imponen, que son

4



so - si -

los de Víllablino a Ponferrada y el de Cistierna a Palanquinos, ción en el presente año. En las minas de antracita hubo en 1916.
pues con ellos, y tal vez electrificando además el de la Robla, , ons-,
podría esperarse de la provincia de León, en su pleno desarro-

mayor actividad que en los años anteriores, habiéndose c

llo, una producción anual de millón y medio de toneladas se-
tituído algunís nuevas Sociedades para su explotación y p

o niendo en trabajos algunas pequeñas concesiones antes aban-,
gún cálculos del competente Ingeniero jefe de aquel Distrito donadas, sin esperar a hacer en ellas preparaciones adecuadas'
Sr. Revilla. y limitándose a arrancar el carbón a medida que se va descp-.

En informe enviado a esta Dirección por el citado Ingeniero
en 16 de Abril último, se confirman las anteriores apreciaciones,

briendo. Según el lng�niero jefe del aquel Distrito, puede es-
perarse en el presente año un aumento de 15.000 tonelad"as en

diciendo textualmente: �Los mineros tienen restringidas sus Barrueto, 12.000 en Orbó y otras 12.000 en San Cebrián y,
explotaciones por carecer de material de

'
transporte por ferro- otras minas próxitnas menos importantcs, o sean un total de

carril, así es que los depósitos son exiguos relativamente al to- 39.000 toneladas de hulla. En antracitas tal -vez pueda llegarse;
nelaje que se podría expedir si existiera aquellos elementos. a un incremento de unas 20.000 toneladas.
Como a los explotadores no les conviene arrancar carbón para FTaumento Más notable, en proporción a la extensión de,'
depositarlo merman su producción, que es aproximadamente los yacimientos explotados, se ha obtenido en la cuenca de
proporcional a la que pueden facturar. Puertollano (Ciudad Real), pues se ha llegado en -1916 a

Calcula que podrá haber depositadas en las estaciones de 743.998 'toneladas, que representa 338.095 más que en 1915 y
]&provincia de 45 a 50.000 toneladas, que están

Í
variando 374.613 más que en 1913. Préstase a ello la gran regularidad

constantemente. Es probable que si los mineros se les facilita de sus capas, que yacen horizontalmente a poca profundidad,
rán todos los vagones que piden, duplicarían la producción, pudiendo multiplicarse los puntos de ataque con varios pozos
que se acercaria a un millón de toneladas artuales1 aunque las de económica perforación. Con estas ventajosas condiciones, se
grandes Sociedades hulleras Vasco-Leonesas y Hulleras de Sa- han puesto.en actividad algunas concesiones antes paradas—.
bero y Anexas no aumentarían en esa proporción, hay muchos como Oportunidad, Pepita y Esperanzia, abriéndose nuevos po-
pequeños mineros que han comenzado en 1916, y otros que zos en ellas, y en la Extranjera y San Francisco, y extendién-
reforzarían su producción, alcanzando entre todos un incre- dose así fácilmente el campo de explotación. La Compañía de
mento considerable. Péñarroya, principal productora de la cuenca, ha intensificado

La -provincia de Palencia ha aumentado relativamente poco también su laboreo y ha montado un gran lavadero mecánico
su producción. La de hulla corresponde sólo a los cotos mine- central, capaz de producir 2.000 toneladas de carbón limpi o, y

tiene casi ultimada la instalación de hornos de destilación deros de Barruelo y Orbó, de los que el primero es el más*im-
portante, y pertenece a la Compartía de los Ferrocarriles del carbones malos (borrascos), para obtener de- ellos benzoiles y
Norte, que utiliza para su tráfico todo el carbón producido; en sulfato de amoníaco, con lo cual podrán aprovecharse com-
estas minas se ha hecho una importante preparación de labores bustibles que eran antes despreciados por los consumidores,
qÚe todavía no pueden utilizarse por no haberse recibido la aportando al mismo tiempo al mercado nacional producto

1
s

.

maquinaria necesara para ellas, a causa de las dificultades de que hemos necesitado hasta ahorá adquirir del Extranjero. Con
la guerfa. Orbó ha producido hasta ahora próximamente la mi- todo ello podría esperarse de la cuenca de Puertollano una
tad que Barruelo; pero las mejoras llevadas a cabo en el servi- producción anual de un millón de toneladas, sostenida

1
bastan-

.

cio de transporte, adoptando la tracción eléctrica, tanto en el tes años si se contara con buen personal obrero y con abun-
antiguo canal como en la superficie, para unir econófflicamen- dante material de transporte. La escasez de vagones con que
te la mina con el 1.avadero,

permitirá aumentar algo la produc- hasta ahora se ha luchado ha entorpecido bastante el desarro"
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Ho de¡ laboreo, pues como los q
'
ue proporcionaba la Compañía 276.791 toneladas, llegó a 473.106 en 1916. Figura Teruel con

de Madrid, Zaragoza y Alicante no suelen bastar, en las condi- su cuenca de Utrillas como la provincia más productora de
ciones actuales del trabajo, se veían precisados. los explotado- esta clase de carbones, y de ella puede esperarse todavía algún
res a parar sus minas durante algunos días de cada mes, para mayor incremento cuando * amplíen algunas proyectadas
no apilar el carbón en los depósitos de la superficie, con el instalaciones. La Compañía Minas y Ferrocarril de Utrillas,
consiguiente aumento de gastos y con el riesgo de que se pro- que es allí la más importante explotadora, produjo en el año
duzcan incendios espontáneos, que son allí frecuentes por la 1916, 159.000 toneladas, de las cuales ha vendido 144.000, por
calidad del combustible. El cumplimiento de las disposiciones haber invertido las restantes en sus propios servicios. Con-los
adoptadas por el Sr. Ministro ordenando la formaci

Í
ón'de tre- elementos de transporte con que actualmente cuenta esta Com-

nes directos y diarios para el.tráfic
'
o exclusivo del carbón, faci- pañía no esperan poder hacer mayor produccióri en el pre-

litará mucho el incremento productivo de la cuenca; pero sente año; pero tienen contratadas en Filadelfia dos locomoto-
para aprovechar bien estas ventajas normalizando el laboreo ras, que debían ser entregadas en fin de Abril último, y el cum-
en todas las minas conviene que los vagones puedan distribuir- plimiento de este contrato les hubiera. puesto en condici ones
se equitativamente entre ellas según sus necesidades y la im- de ampliar hasta 200.000 toneladas las ventas de carbón en
portáncia de sus trabajos, en la forma propuesta por el Inge- 1917. La entrada de los ¡Estados Unidos

.
en la guerra dificul-

niero Sr, Gómez Rojas, comisionado con este objeto por la tará todavía más esta adquisición, tan necesaria para el tráfico.
Dirección de Agricultura, revisando y modificando el prorra- Los transportes generales ofrecen en esta cuenca una seria
teo cada tres meses, si as¡ procediera, para atender el variable. hallándose
desarrollo que cada explotación fuese alcanzando.

dificultad para la extensión de su consumo, pues no

La provincia de Córdoba no ha variado sensiblemente su
unida por ferrocarril más que . con Zaragoza, sólo encuentran

producción. Trabájase allí al máximo en las importantes ex-
fácil salida sus carbones en este sentido para abastecer algunas *
industrias aragonesas, sirviendo también hasta Tarragona y

plotaciones de la Compañía de Peñarroya, dotadas de todos los Barcelona, con largos recorridos que encarecen enormemente
perfeccionamientos necesarios para el mayor rendimiento del el coste. Una línea que enlazara a Utrillas con estaciones pró-
laboreo,

»
y se espera obtener en 1917 unas 325.000 toneladas ximas del ferrocarril central de Aragón, extendería el consumo

de carbones grasos y secos y 155.000 de antracitas. Deduciendo por- el litoral de Levante; pero mientras el mercado haya de
el consumo propio para los servicios de la citada Cotripañía y limitarse a lo que permiten las actuales comunicaciones ferro-
los grandes contratos ya aceptados, quedarán para el consumo viarias, es natural que los explotadores no se aventuren a des-
de las pequeñas industrias 78.200

*
toneladas de la primera arrollar sus trabajos ni a preparar instalaciones importantes

clase y 83.30O'de la última. Para la completa investigación de para intensificar una producción que no tienen Seguridad de
aquellas capas se ha adquirido un tren de sondeo que ha de que haya de ser fácilmente vendida. La deficiente calidad del
ser de gran utilidad en el desarrollo de tan importante cuenca. carbón producido, que sólo se presta a limitadas apil

1
caciones

,.Otro tanto puede decirse de la provincia de Sevilla,en donde industriales, puede entorpecer también el desarrollo de Ips tra-
bajos de esta cuenca, una de las. más extensas de España; parasólo se trabajan las minas de Villanueva, propiedad de la Com

pañía de Ferrocarriles del Mediodía, con, una marcha normali- obviar este inconveniente cuando la normalidad se restablezca,
zada desde hace varios años con arreglo a tal instalaciones

mecánicas de que allí se dispone.
se están haciendo en el Laboratorio de la Escuela de Ingenie-

En 1 a producción de tignitos se ha obtenido también un
ros de, Minas detallados ensayos de destilación de estos ligni-

alimento muy importante, pues cifrándose en el año 1913 en
tos, por iniciativa de la Dirección general del ramo, a fin d-e
obtener de ellos los llamados aceites pesados, que corno corn-
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s años elbustibles líquidos son ahora de general aprovechamiento. Las tablecidas, no sería difícil llegar en pocos años ce�

primeras'pruebas efectuadas han ofrecido halagadoras indica- consumo nacional con nuestra propia produ ció r �oU
ciones, y.si el resultado fuese reconocidamente práctico ha- puede ser un eficaz estímulo la protecciónn y otor

Gobierno a esta industria con la aprobación e labríase conseguido dar fecunda vida a aquella importante cuen- drtes, y
ca y a otras muchas lignitíferas esparcidas por distintas regio- esta protección podría aún consolidarse más concretarnente ¡m-
nes de la Península. poniendo el consumo del carbón español a la Marina de gue-

. Entre éstas'merecen especial mención las de Barcelona, y rra y a todos los servicios del Estado, como ya se propuso no
especialmente la de Figois (carbones de Berga), que a pesar há mucho tiempo. No hay que olvidar que, a pesar de calcu-
de las dificultades de transporte con que lucha y de la de� larse nuestras reservas comprobadas y reconocidas con valor

industrial en 4.500.000.000 de toneladas de carbón (sólo Astu-ficiente preparación de sus minas viene produciendo unas
0 millones100.000 toneladas anuales. La limitada cuenca de Mequinenza, rías cuenta con 3.320.000.000) 0 además de unos 1 -00

en Zaragoza, ha ampliado también sus trabajos hasta pasar de de reservas probables en capas aun no bien estudiadas, la mayor
16.809 toneladas en 1913 a 56.983 en 1916, conduciéndose el parte de estos criaderos son de difícil explotación, por su escaso
carbón en barcazas por el río- Ebro hasta la estación de Fayón, espesor y frecuentes plegamientos y fallas, unas veces, y por
situada en la línea de Zaragoza a Barcelona, y se cree que po. la irregularidad y pobreza de los depósitos hulleros, en otras,
dría duplicarse la producción si se preparasen en Fayón me- y en tales condiciones necesitase una sólida preparación eco-
dios adecuados de carga desde las barcazas a los vagones del nómica en el país, con decisivos auxilios del Estado, pgra con-
ferrocarril y se enviasen suficiente número de éstos, para lo seguir la legítima rentabilidad de estas empresas en. las circuns-
Cual se estudia por los mineros la construcción de un carga- tancias normales del consumo.
dero capaz para 500 toneladas, y han solicitado de la Compa- Para comprender cuán cerca nos hallamos ya de satisfacer
ñía.ferroviaria la instalación de un trozo de vía y el concurso con nuestra propia producción a las necesidades patrias, expo-
de una máquina piloto, cuyos gastos están dispuestos a.sufra- nemos a continuación las cifras del carbón producido y del
lar dichos explotadores. importado en los cuatro últimos años, las cuales dan la medida

Otro ejemplo notable de rápido incremento ofrecen las pro- del consumo:
1913 1914 1915 1910vincias de Santander y de Soria, elevándose en la primera Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas

desde 7.835 toneladas en 1913, a 39.700 en 1916, y, en la se-
gunda, desde 100 toneladas en 1914, a 6.344 en el año último; Producción ..... 4.292.522 4.424.439 4.686.753 5.588.674
pero la mayor parte de estas explotaciones son de vida efímera importación ..... 2.701.913 2.504.985 1.726.332 2.017.241
por la pobreza de sus capas o por sus difíciles transpo

'
rtes, y Para el consumo. 6.994.435 6.929.424 6.413.085 7.605.917

quizá queden abandonadas cuando se restablezca la normafi-
dad del mercado de combustibles.

Según estos datos, puede cifrarse en unos siete millones deConsiderando en conjunto el resultado de las explotaciones
toneladas anuales las necesidades de carbón en España, pres-carboneras en 1916, y teniendo en cuenta las condiciones de

cada zona productiva y las preparaciones en ellas hechas, pue- cindiendo del cok, que se eleva a unas 500.000 toneladas. El
de asegurarse que si se completa la red ferroviaria con las: exceso que resulta en 1916

'
sólo puede explicarse por el mayor

líneas que en diversos Distritos hulleros se imponen para su consumo que haya exigido la mala calidad de muchos de los
completo desarrollo y se perfecciona y amplia el material de carbones vendidos; pues si bien es cierto que en algunas regio-
trángpMeo. y los muelles de carga en las vías principales ya eg� nes, como Cataluña y Vizcaya, se han desarrollado notable



56 57
mente variadas industrias en el año último que pudieran- justi Asturias, León y Ciudad Real, quedando así reducido el déficit
ficar aquel aumento, también lo es que en ambas regiones, y a 800.000 toneladas, de las cuales se han importado ya en el
principalmente en la primera, han tomado gran extensión las primer trimestre 479.730, según datos de la Dirección de Adua-
aplicaciones de la energía hidroeléctrica, yque su utilización nas, faltando sólo para el mercado nacional 320.270. No es de
en pequeñas instalaciones mecánicas de distintas provincias, en creer que cese por completo la importación, aun cuando sí que
las variadas fabricaciones de Madrid y en zonas mineras tan disminuya mucho si continúan los rigores del bloqueo subma-
importantes como Cartagena y La Carolina, puede influir mu- rino, y economizando un poco en los servicios públicos, no
cho en el cálculo de previsiones de combustibles para sucesi- sería difícil resistir con éxito las forzosas penurias de la sítua-
vas anualidades. ción presente.

Algo puede haber contribuido también a este aparente ex- Aun cuando el buen deseo induzca
Í
a esperar -progresivos

- ceso las reservas acumuladas por algunas grandes Empresas aumentos en la producción para años sucesivos, tomando como
consumidoras en previsión de las dificultades de aprovisiona- base los conseguidos hasta ahora no es prudente confiar en
miento que por las com�licaciones de la guerra pudieran pre- tan halagüeños cálculos, sin procurar apoyarlos en meditadas
sentarse, y para averiguarlo hubiera sido de gran interés for- previsiones que aseguren el eficaz desenvolvimiento de la in-
mar a principios del año una estadística de las existencias de dustria hullera. No basta disponer de muchos obreros para el
carbones que hubiera en poder de los consumidores y en las arranque del carbón; es preciso además una previa preparación
minas, como se hizo en el año anterior por este Negociado dol labores, con adecuadas instalaciones mecánicas para inten-
cuando auxiliaba en sus trabajos a la junta central de-defensa sificar la producción, y esto no puede improvisarse en poco
del consumo hullero, que era entonces el único organismo que tiempo, ni se decidirán a hacerlo aquellas minas que no cuen-
se ocupaba de este asunto. Cumpliendo acertadas órdenes del ten con fáciles y económicos medios de transportes. Cuando
Sr. Ministro, hemos tratado de hacer ahora análoga estadística las circunstancias se normalicen, y los precios de venta bajen,
al comenzar el mes de Mayo; pero los datos recibidos en el y el carbón inglés pueda seguir llegando a nuestros puertos en
Negociado son tan incompletos, que no pueden servir de base las ventajosas condiciones de antes de la guerra, muchas de las
para este cálculo, pues acusan una existencia en almacenes y actuales explotaciones españolas se verán obligadas a parar, y
depósitos de varias industrias de 278.000 toneladas, que en su a restringir otras su producción, por no admitir ya el mercado
mayor parte han de ser consumidas en breve plazo, quedando los combustibles de mala calidad que ahora forzosamente acep-
por registrar lo referente a provincias tan importantes como tan; y si para entonces no se procura dotar a nuestras regiones
Barcelona (1), Vizcaya y Málaga, así como lo que puedan. alma- hulleras de los ferrocarriles que la. experiencia actual señala
cenar las grandes Compañías navieras y ferroviarias. como absolutamente necesarios, completando además el mate-

De todos modos, y aun prescindiendo de estas reservas, rial actual de carga -en puertos y estaciones, será inútil para el
resulta un déficit para el consumo de millón y medio de tone- porvenir el esfuerzo ahora desarrollido, y se retrasará más de
ladas. Regularizándose los transportes, normalizando el cabota- lo que a la Economía nacional conviene el anhelado abasteci-
je y contando con personal obrero, podría alcanzarse en el pre- miento de las industrias patrias con nuestra propia producción.
sente año un aumento de 650.000 a. 700.000 toneladas, entre

Madrid, 20 de Mayo
-
de 1917.

(1) Después de presentado este trabajo, se ha recibido una completa El Ingeniero j�fe del Negociado de Minas,información de la Cámara industrial de Barcelona con interesantes datos de
consumo, que ha servido de base para las últimas disposiciones adoptadas FERNANDo B. VILLASANTE.
con objeto de atender al abastecimiento de aquella plaza.



58 59
queda entendido que este subsidio continuará satisfaciéndose
también en los años sucesivos, pero si las circunstancias no
permitiesen a los patronos pagarla en todo o en parte, se des-
contarla su equivalente de los jornales, de modo que nuncaINFORMACIONES VARIAS llegue a faltar.

La Asociación patronal se reserva el dérecho de intervenir
en la disposición de aquella cantidad las sucesivas que pory
tal concepto abone, para el solo efecto de comprobar que se

Yacimientos de bauxita en Barcelona
destinan a los fines indicados.

2.1 La Asociación patronal entregará al Sindicato una pe-
seta veinticinco céntimos por cada tonelada de carbón que hanSegún comunica oficialmente a la Dirección general de Agri-

cultura, Minas y Montes, el Ingeniero jefe del Distrito minero de producido las minas de sus asociados durante el pasado año
Barcelona Sr. Fonrodona, se han encontrado en aquella provin- de 1916, y dos pesetas cincuenta céntimos por cada tonelada
cia, y en los términos de Mediana, La Llacuna y Santa María de que sobre la cifra total de 1916 se produzca en el año 1917.
Miralles, al Norte del partido de Villafranca del Panadés, yaci- El Sindicato se compromete a no emplear la cantidad que
mientos de bauxita que parecen ofrecer alguna importancia. de esta concesión resulta, más que:
El mineral se presenta rellenando grietas de las calizas triásicas, A) En la adquisición de inmuebles destinados, a Centros
diferenciándose en esto de los del Sur de Francia, los cuales obreros, Cooperatiias, Consultorios y a todas cuantas institu-
se presentan preferentemente en el terreno cretáceo. ciones puedan contribuir al mejoramiento moral y material de

La Dirección general ha ordenado que sepractique un de- la clase trabajadora.
tallado estudio de estos yacimientos, cuya explotación sería de 1 B) En la constitución de un capital con el que las Coope-
gran interés para el desarrollo de la fabricación del aluminio rativas puedan realizar compras en grande escala, con elimina-
en España. ción de los intermediarios.

C) En el fomento de la mutualidad para socorros de ca-
rácter benéfico y asistencia médica y farmacéutica de los aso

Acta de convenio entre obreros y patronos hulleros de Asturias ciados y sus familias.
3.0 Las entregas se verificarán por meses vencidos en la

La Asociación patronal de mineros asturianos y el Sin- casa de banca que el Sindicato señale, en cuanto a las corres-
dicato de obreros mineros de Asturias, han convenido lo si- pondientes a la producción de 1916, y en los diez primeros días
guiente: de Abril de 1918› la cantidad que corresponda a la sobreproduc-

W> La Asociación patronal, deseando contribuir a la fuw, ción de 1917.
dación y el sostenimiento de la institución para protección 4.* Como garantía de que han de destinarse exclusiva-
educación, de los* huérfanos de los obreros mineros que pro- mentol al cumplimiento de los fines que se fijan en el párra-
Vecta el Sindicato, sin perjuicio de las instituciones análogas fo 2.% se establecen de común acuerdo -las siguientes concri-
que particularmente pueda establecer cada Empresa, se coin- ¿iones:
promete a entregar por el año de 1917 la cantidad de doscien- a) Eni la casa de banca se abrirá una cuenta corriente es-:
tas mil pesetas.- pecial a, favor del Sindicato, en la cual ingresará 'la, Patronal

Como se trata de una fundación de carácter permanente, las cantidades expresadas.
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b) De estas cantidades sólo podrá disponer el Sindicato, turianos, el Presidente, M. Sancho.-Por, el Sindicato de obre-
por mediode sus legítimo! representantes. ros mineros de Asturias, el Secretario generat, Manuel Llaneza.

Esta concesión arranca de 1.0 de Abril corriente, y se man-
tendrá hasta 31 de Marzo de 1918, en cuyo.plazo no podrán
hacerse otras concesiones de carácter económico; pero si antes Aumento de borís de trabajo en las minas de Asturias
de terminarse dicho plazo, por incautación por el Gobierno,
guerra u otras causas de análoga gravedad, se produjera una En los periódicos de Oviedo se ha publicado el siguiente
baja tal en los precios de¡ carbón que a los patronos no les anuncio:
fuera posible sostener el compromiso contraído, la Comisión En virtud de las excitaciones hech&Q"por el Sr. Ministro de

.
Fomento, en

mixta adoptará las resoluciones procedentes. nombre de¡ Gobierno, a obreros y patronos para que se intensifique la pro-
También seentenderá rescindido el presente convenio en ducción minera, único medio de salvar las dificultades de todo género que

el caso de huelgas importantes, producidas con motivo de esta por falta de carbón amenazan a las industrias españolas en las presentes

concesión.
circunstancias, la Asociación patronal, de acuerdo con el Comité ejecutivo

6.' Toda3 las estipulaciones se entienden sometidas a la
de¡ Sindicato de los obreros mineros de Asturias, invita a los trabajadores

aprobación de la junta general de la Asociación patronal y la
a prolongar la jornada dos horas diarias, en las siguientes condiciones:

Asamblea de] Sindicato, que serán comunicadas en.el término
1.' El trabajo correspondiente a las dos horas extraordinarias se pagará

con un 50 por 100 de aumento.

de diez días, o sea el martes 8 de Mayo próximo. 2.a Para calcular el rendimiento que corresponda a cada capa, se toma-
Oviedo, 27 de Abril de 1917. rá el término medio del avance normal.

3.a Por todo aumento sobre el exceso que se calcule para las dos horas
Aprobación. -Aprobado el presente convenio por el Co- extraordinarias, se abonará una prima de ciento por ciento.

mité ejecutivo del Sindicato de obreros mineros de Asturias y 4.' La liquidación se hará por meses y se figurará en los boletines de
por la junta general de la Asociación patronal de mineros as- pago correspondientes, con independencia de los jornales ordinarios.
turianos, lo firman en esta fecha los representantes de ambos Los que se hallen conformes con estas condiciones, deben notificarlo en
organismos, con las adiciones siguientes:

las oficinas de los grupos, en el término de ocho días.

1.' El Sindicato de obreros mineros dejAsturias, ha auto-
Oviedo, 18 de Mayo de 1917.-La Asociación patronal de mineros as-

rizado al Presidente, al Secretario y al Tesorero del mismo,
turianos.

D. Laureano Carril, D. Manuel Llaneza y D. Eusebio Marcos, La anterior propuesta no ha Sido todavía aceptada por la
con po

.
deres suficientes queconstan en acta de la reunión del mayoría de los mineros, y, según comunica el Ingeniero jefe

Comité fecha 29 de Abril último, para que retiren las cantida- de aquel Distrito, se espera resolver estos asuntos en Junta'ge-
des en la forma pactada. neral que se proponían celebrar los obreros en el presente mes

2.a El mismo Sindicato ha designado como banquero en de junio.

cuyo poder han de depositarse los fondos, y por consiguiente
hacerse las entregas por la Asociación patronal, a D. ]osé Sela: Carbones de Berga
de Mieres.
V Se entregará al banquero una copia de este documento, La producción de estas mi nas en 1 ó 16, ha sido de 10 1.3 10

autorizada por ambas representaciones, a fin de que se atenga toneladas, excediendo, en 8.561 toneladas a la de 1915. Esta
a lo convenido acerca de la forma de retirar los fondos. mayor producción y los precios alcanzados por el combustible

Y para
.
que conste, lo firman en Oviedo y Mieres e�dia 19 vendido, ha hech6elevar los.beneficios líquidos a la suma de

de Mayo de 1917.-Por la Asociación patronal de mineros as- 1.645.184 pesetas.
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Los beneficios líquidos alcanzados por la Sociedad en 1916
Compañía comercial minera de Portman ascendieron a 1.407.364 pesetas.

Bajo la denominación que antecede, se ha constituido en
esta corte una nueva entidad añónima, cuyo objeto es dedicar-

Proyecto de una granse a la realización de estudios mineros en la provincia de Mur Española
fábrica metal

.
árgica de la Sociedad

de Construcción Naval
cia. El capital social se ha fijado en 700.000 pesetas, dividido en
acciones de a 500 pesetas, y el domicilio social en Barcelona. Según ha anunciado a sus accionistas el Consejo de Admi-

nistración de esta importante Sociedad, se estudia la creación

de un gran centro industrial para producir aceros especiales,

Compañía minera de Rfotinto forjados, laminados o moldeados, y de cobres, bronces y lato-

nes fundidos, laminados o estirados, con aplicación a las cons-
Según la Memoria de esta importantisima,Empresa minera, trucciones navales y al.material de artillería. La fábrica tendrá

el ejercicio de 1916 se ha liquidado con un beneficio de libras una capacidad productora de unos 25 millones de pesetas anua-
esterlinas 2.145.830, contra 1.271.767 libras en 1915. les, y el coste total, comprendidos los terrenos, edificios, insta-

La Memoria hace constar que las operaciones mineras se laciones, herramental y capital de trabajo, se ha presup~do
han verificado en la escala prec:

'
isa para proporcionar los mine- en 20 millones de pesetas.

rales necesarios para la exportación y los que requerían las fun-
diciones, obteniendo sus productos un mercado fácil y precios
elevados.

Las acciones de cinco libras esterlinas se cotizan ahora a
63 libras, lo que representa, bajo la base del nuevo dividendo
repartido,.un interés de 7 9/1,, por 100.

Un nuevo estRbiecimienio siderúrgico en Espiña

En la Memoria presentada a sus accionistas por la Compa-
ñía minera de Sierra Menera, se da cuenta de estarse realizando
los estudios y trabajos preparatorios para la instalación de una
gran fábrica siderúrgica en Sagunto (Valencia), con la base de
sus propios minerales, habiéndose encargado de la parte técni-
ca el ilustre metalurgista americano Mr. Franck C. Roberts.

La producción de las minas durante el año 1916 fué de
532.505 toneladas, que representan un aumento de 89.046 so-
bre la del año anterion En 1913 llegó a elevarse a 987.562 to-
neladas, reduciéndose ya en 1914, por la influencia de la guerra
europea, a 598.347.
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Real orden, alzó la suspensión U expediente, continuando su
tramitación;

Que la Sociedad Folch y Albiñana, en vista de que la Au-
toridad administrativa no quería inhibirse de conocer en el
asunto, acudió a la Sala de Gobierno de la Audiencia de Bar-SECCIóN LEGISLATIVA celona para que interpusiera el oportuno recurso de queja;

Que la Sala de Gobierno, de conformidad con el Fiscal,
acordó promover el presente recurso de queja, alegando:

Que es de indudable aplicación al caso el art. 1.908 de] Có-

Reales decretos de 13 de Enero de 1917 de la Presidencia de¡
digo civil, que dice:

Consejo de Ministros declarando haber lugar a los recursos de
<Responderán igualmente los propietarios de los daños

queja Promovidos por la Sala de Gobierno de la Audiencia de Bar- causados: .....
celon3, contra el oo:)ernador civil de Tarragoria, con motivo de >2.1 Por los humos excesivos que sean nocivos a las per-
reclamaciones de daños y perjuicios a la Sociedad minera Folch y sonas y a la propiedad », pues como precisamente la reclama.

Aibiñana. ción de D. José Sedó y otros se funda en el hecho de haber

En el recurso de queja promovido por la Sala de Gobierno
sufrido perjuicios en sus fincas por los humos de la fábrica'de

de la Audiencia de Barcelona contra' los Sres. Folch y Albiñana, claro es que la cuestión suscitada
el Gobernador civil de

Tarragona, con motivo de una reclamación dé daños y perjui-
entre personas particulare-, es de índole civil, que ha de some-

cios a la Sociedad minera Folth y Albiñana, del cual resulta:
terse al conocimiento exclusivo de la jurisdicción ordinaria, por

Que en 11 de Noviembre de 1915, D. José Sedó Peiri y
disponerlo así expresamente el art. 51 de la Ley de Enjuicia-

otros, vecinos de Belimuntp acudieron'con instancia al Gobiel-
miento civ

*
il;

no civil de Tarragona reclamando a la Sociedad Folch y Albi~
Que el, Reglamentp provisional de 18 de Diciembre de 1890,

ñana el pago de la cantidad de 11.235 pesetas,en que regula-
aparte de que no.puede modificar ni derogar lo dispuesto en

.ban los perjuicios que habían sufrido con los humos de la fá-
el Código civil, no tiene el alcance que le dan los reclamantes

brica de fundición. de plomo, propiedad, de aquélla, e instalada
y la Dirección de Agricultura; basta leerlo y leer la exposición

en su mina Eugenia; que le precede para convencerse de que no sólo no 'contraría

Que la Sociedad demandada solicitó del Gobierno civil que
lo dispubsto en el Código, sino que lo robustece; podrán, dice

se declarase incompetente; en su art. 1.', los que se crean perjudicados en sus bienes con

Que el Gobernador acordó suspender el curso del expe-
ocasión del beneficio de minerales, reclamar ante el Goberna-

diente ínterin se resolvía la cuestión previa de incompetencia;
dor, etc.; no. contiene ni podía contener un precepto; es un me-

Que ¡OS propietarios interpusieron recurso de alzada contra
dio que se les da, según la exposición, para que puedarrobte-

esta providencia, y por Real orden de 29 de Enero último, co-
ner fácilmente y sin dispendio la reparación de sus intereses

muffi9a.da por la Dirección general de Agricultura, se estimó el
lasti.mados; se les autoriza para una especie de amigable com

recurso y se dispuso la continuación del expediente, con arre-
posición, para la que se necesita el concierto de la voluntad de

glo * a los preceptos del Reglamento * de 18 de Diciembre
los interesados, pero sin que esto quiera decir, agrega la ekpo-

de 1890; sición, que dictado el Real decreto se prohiba ni se coarte en lo

Que el Gobernador, cumpliendo lo dispuesto en la citada
más mínimo el derecho del ciudadalo para acudir al Tribunal
de.justicia si lo creyere conveniente.
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Se reconoce, pues, la competencia de la jurisdicción ordi- sona o en sus bienes está obligado. a repararlo, . siend6 estas

naria, a la que se afirma tiene derecho a recurrir el que se crea obligaciones exigibles ante los Tribunales ordinarios.
perjudicado, y como la competencia ha de ser precisamente de 3.0 Que el Reglamento provisional de 18 de Diciembre
una jurisdicción, sin que sea dado a los interesados la elección de 1890, dictado precisamente en beneficio de la agricultura,
entre dos, si tiene derecho para recurrir a la ordinaria carece es indudable que no podía, ni de sus preceptos se desprende
de él para reclamar ante la administrativa, a no ser que a ello que lo intentara, dejar si

'
n efecto aquel principio doctrina¡ san-

se avenga el reclamado y de acuerdo se sometan a la Adminis- cionado en-el Código civil.
tración para solucionar sus diferencias en breve tiempo y con 4.(> Que el texto reglamentario se refiere notoriamente al
Poco gasto; y que esta sana doctrina ha sido confirmada en las interés general de la agricultura, y no al privado de una o va-
resoluciones de 12 de Agosto de 1904, 14 de Octubre de 1912 rias propiedades particulares, como bien claramente se expre-
y 28 de Abril de 1914. sa en el preámbulo de] Reglamento, y, por tanto, debe inter-

Visto el art. 1.908 de¡ Código civil, según el cual: pretarse en sentido restrictivo, pues sólo excepcionalmente
« Responderán los propietarios de los daños causados: autoriza a la Administración para entender en . los expedientes
» ..... 2.0 Por los humos excesivos que sean nocivos a'las de indemnización de daños y perjuicios causados por las inw

personas o a las propiedades>. dustrias mineras con ocasión del beneficio de minerales.
Vista la disposición preliminar del Reglamento provisionál 5.0 Que- la jurisdicción ordinaria, en cualquier ti

.
empo pue-

de 18 de Diciembre de 1890, que determina que son objeto de interponer recurso de queja cuando, a su juicio, las Autor¡-
del mismo los expedientes admínistrativos incoados y no ter- dades administrativas, al conocer de un asunto, invaden la ju-
rninados a esta

'
fecha 0 que en lo sucesivo se incoaran para la

indemnización
risdicción de los Tribunales ordinarios, significando la admi

de daños, perjuicios y menoscabos de toda cla- sión de estos recursos que la Administración debe cesar en el
se que a la agricultura, en sus diversos ramos, se hayan causa- conocimiento de los expedientes que los originea, pudiendo la
do y no indemnizado o se causaren en adelante por las indus- parte interesada entablar ante el Tribunal civil competente la
trias mineras con ocasión del beneficio de minerales: oportuna demanda de indemnización.

Visto el art. 118 de la Ley de Enjuiciamiento civil, en cuyo Conformándome con lo consultado por la Comisión perma-
párrafo segundo se faculta a los jueces y Tribunales para sos. nente del Consejo de Estado,
tener la jurisdicción y atribuciones que la Constitución y las Vengo en declarar que há lugar al recurso de queja promo-
Leyes les confieren, reclamando contra las invasiones de las vido por la Sala de Gobierno de la Audiencia de Barcelona.

1

Aut6ridades del orden administrativo, por medio de recursos Dado en Palacio a trece de Enero de mil novecientos diez
de queja que elevarán al Gobierno; y siete.-ALFONSO.-El Presidente del Consejo de Ministros,

Considerando:
1 .`

Alvaro Figueroa.
Que el presente recurso de queja se ha promovido (0aceta del 14).

con motivo de estar conociendo el Gobernador de la provin-
0a de Tarragona de una reclamación de daños y perjuicios en
fincas de la Propiedad de D. José Sedó y Peiri y otros vecinos En el expediente de recurso de queja promovido por la
de Belimunt, causados por los humos de uña fábrica de fundi- Sala de Gobierno de la Audiencia de Barcelona contra el Go-
ción de Plomo,.propiedad de la Sociedad Folch y Albifiana. bernador civil de Tarragona, con motivo de una reclamación

2.<' Que es principio de Derecho civil que origina obliga- de daños y perjuicios a la Sociedad minera Folch y Aibiñana,
ciones, que el que habe un daño o perjuicio a ¿tro en su per. del cual resulta:
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Que D. José Sedó Peiri y otros reclamaron ante el Gober- ..... 2.0 Por los humos excesivos que sean nocivos a las
nador de.la provincia de Tarragona contra la Sociedad referi- personas 0 a las propiedades»:
da, exigiendo el pago de 22.790 pesetas en que esfitnaban los . Vista la disposición preliminar M Reglamento provisional
daños que se les habían causado con los humos de una fábrica de 18 de Diciembre de 1890, que determina que son objeto del
que para la fundición de minerales tiene aquélla establecida en mismo los expedientes administrativos incoados y no tramita-
la'mina Eugenia, término municipal de Bellmunt; dos a esta fecha o que en lo sucesivo se incoaran para la indem-

Que tramitado el expediente, se dictó resolución declarando nización de daños, perjuicios y menoscabos de toda clase que
que existían los daños y la obligación de pagarlos, si bien la a la agricultura, en sus diversos ramos, se hayan causado y no
cuantía no era la de 22.790 pesetas que se reclamaban, sino indemnizado, o se causaren en adelante por las industrias mi-
de 2.706 pesetas 50 céntimos en que. los apreciaba el perito neras, con ocasión del beneficio de minerales:
tercero; Visto el artículo 118 de la Ley de Enjuiciamiento civil, en

Que de esta resolución apeló el representante de la Socie- cuyo párrafo segundo se faculta a los jueces y Tribunales para
dad Folch y Albiñana habiéndose después solicitado de la Sala sostener la jurisdicción y atribuciones que la Constitución y las
de Gobierno de la Aulencia de Barcelona que interpusiese ésta Leyes les confieren, reclamando cgntra las invasiones de las
el oportuno recurso de queja; Autoridades del orden administrativo, por medio de recursos

Que dicha Sala, de conformidad en un todo con el dictamen de queja que elevarán al Gobierno:
e Considerando:fiscal, acordó promover el r curso alegando que es de induda-

1.0 Que el presente recurso de queja se ha promovidoble aplicación al caso el artículo 1.908 del Código civil, que
dice: con motivo de estar conociendo el Gobetnador de la provin-

«Responderán igualmente los propietarios de los daños cia de Tarragona de una reclamación de daños y perjuicios en
causados ...... fincas de la propiedad de D. José Sedó y Peiri y otros vecinos

>2.0 Por los humos excesivos que sean nocivos a las per- de Bellmunt, causados por los humos de una fábrica de fundi-
sonas y a la propiedad>; y en.su consecuencia, toda cuestión ción de plomo, propiedad de ¡a Sociedad Folch y Albiñana;
que se promueva por daños causados a la propiedad particular 2.<' Que es principio de Derecho civil que origina obliga-
por los humos de una fábrica es de índole civil, y sujeta, por ciones, que el que hace un daño o perjuicio a otro en su perso-
tanto, a la jurisdicción ordinaria, a tenor de lo dispuesto en el n.a o en bienes está obligado a repararlos, siendo estas obliga-
artículo 51 de la Ley de Enjuiciamiento civil; cionles exigibles ante los Tribunales ordinarios;
.. Que el Real decreto de 18 de Diciembre de 1890 no con- 3.0 Que el Reglamento provisionalde 18 de Diciembre
traría ese precepto legal, pues ni lo podía hacer, ni de lo que de 1890, dictado precisamente en beneficio de la agricultura,
dispone se desprende que lo intentara, reconociendo en su es indudable que no podía, ni de sus preceptos se desprende
preámbulo que no se prohibía ni se coartaba la libertad de acu - que lo intentara, dejar sin efecto aquel principio doctrina¡ sa.n-

accio cionado en el Código civil;dir a los Tribunales, ante los que se podrían ejercitar las
4.0 Que el texto reglamentario se refiere notoriamente alnes y recursos que se estimaran procedentes; y

Que esta sana doctrina ha sido consignada en las resolucio- interés general de la agricultura, y no al privado de una o va-
*nes de 12 de Agosto de 1904, 14 de Octubre de 1912 y 28 de rias -propiedades particulares, como bien claramente se expre-
'Abril. de 1914:. sa en el preámbulo del Reglamento, y, por tanto, debe interpre.

Visto el artículo 1.908 -del Código civil, según el cual res- tarse en sentido restrictivo, pues sólo excepcionalmente autor¡-.
pinderán los propietarios de los daños causados: za a la Administración para entender en los expedientes de, in-,
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oficinas de los Gobiernos civiles, encargándose a la jefatura de¡demnización de daños y perjuicios causados por las industrias
mineras, con ocasión de¡ beneficio de minerales; Distrito minero el cumplimiento de las citadas disposiciones.

5.' Que la jurisdicción ordinaria en cualquier tiempo pue- Dios guarde a V. I. muchos años._Madrid, 17 de Febrero
de interponer recurso de queja, cuando a su juicio las Autor¡- de 1917.-Gasset.-Sr. Director general de Agricultura, Minas
dades administrativas, al conocer de un asunto, invadan la juris- y Montes.
dicció

'
n de los Tribunales ordinarios, significando la admisión

de estos recursos que la Administración debe cesar en el cono-
cimiento de los expedientes que ]bs originen, pudiendo la parm Real orden incluyendo el mineral llamado
te interesada entabla¡

«tripoli» en la tercera.
- ante el Tribunal civil competente la sección de^ la ciaciticación establecida para las substancias mine-

oportuna demanda de indemnización. rales por el Decreto-Ley de Bases de 29 de
Conformándome con 10 consultado por la Comisión per-

- Diciembre de 1868.

rnanente del Consejo de Estado, En el expediente Isabel, núm. 753, de la provincia de Cá-

Vengo en declarar que há lugar al recurso de queja promo- diz, elevado a- la Superioridad en consulta de la sección en que

vido por la Sala de Gobierno de la Audiencia de Barcelona.
ería el siguiente informe:Dado en Palacio a trece de Enero de mil novecientos diez

deneibiteidsocreilncClouíndsojeid«etriMpionli>
objeto del registro minero, ha

Alvaro Fi
El «tripoli, de la provincia de Cádiz es, efectivamente, lay siete.-ALFONSO.-El Presidente del Consejo de Ministros,

gueroa.
(Gaceta del 14).

substancia conocida con este nombre en mineralogía y también

con el de «tierra de diatomeas», «harina de montaña> y Kie-

selguhr, Kieselmebl, de los alemanes. Es el resultado de la

yuxtaposición de granos impalpables de sílice hidratada que,

Real orden sobre tramitación de los ex edientes de instalacio-
vistos al microscopio, se descubre que pertenecen a frústutos

nes de generación Y transporte de-
. p de'diatomeas de diversas especies, por cuyo motivo, como

energia eléctrica en minas y
fábricas metajúrgicag dice muy bien Zirkel en sus Elementos' de Mineralogía, de-

biera ser considerado más propiamente como fósiles que ten¡-

Ilmo. Sr.: Habiéndose consultado a este
dos por verdaderos minerales, a pesar de que, químicamente

Ministerio por al. están formados de sílice amorfa hidratada.
gunas Jefaturas de Distritos mineros sobre la tramitación qu
corresponde a los expedientes de instalaciones de generació

e Hasta ahora van descubiertos tres yacimientos de « tri.poli >

Y transporte de energía eléctrica destinadas a aplicaciones m
n en la provincia de Cádiz, y en los tres.se p?esenta en capas de

neras y metalúrgicas, en vista de la diversidad de criterio su -
i�. espesor variable que alternan -con las arcillas del terreno ofi-

en los expedientes incoados a tal objeto,
civiles de provincia

goceno, cuyos estratos se manifiestan siempre sumamente dis-

tentado por las oficinas de los Gobiernos
S-

locados y con inclinaciones que llegan hasta 80 grados. A causa

Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se ma
de tan pronunciados buzamientos, las explotaciones habrían

visional sobre esta clase de instalaciones

de llevarse a cabo forzosamente con labores subterráneas, he-

nifieste a V. 1. que encontrándose en vigor el Reglamento pro

decreto de 30 de Enero de 1903, en el que
aprobado por Real

cha excepción de los afloramientos, si bien éstos se encuentran,

por lo general tan alterados, que no se pueden explotar eco-

se detallan las so
licitudes correspondientes, como para la inspección Y vigilan

- nómicamente.

cia de su funcionamiento, a él deben atenerse estrictamente la
- Claro es, que al consignar que los yacimientos de « tripoli »

s se manifiestan en forma de capas, no debe entenderse que sean
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de extensión indefinida, sino que afectan la forma de lentejones debe ser incluida entre las que figuran en la tercera sección

o bolsadas intercalados entre los estratos del terreno en que del Decreto-Ley de Bases de 29 de Diciembre de 1868.

arman, de una manera completamente semejante a la de otros V conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el preinserto

yacimientos minerales de distinta naturaleza, tales como los de dictamen, ha tenido a bien disponer como en el mismo se pro:

azufre, los de substancias salinas y también cierto género de pone.
Di-criaderos metalíferos, ya sedimentarios o ya en bolsadas, distri- Madrid, 2 de Abril de 1917.-Rafael Gassel.-Ilmo. Sr. Di

buídos a lo largo de determinados horizontes estratigráficos. rector general de Agricultura, Minas y Montes.'
Por lo que se refiere a las aplicaciones del •tripolia, hay ;

que observar que estriban principalmente, no en su composi-
ción química, sino en sus propiedades físicas derivadas de la Real orden sobre la fabricación y exportación
dureza y densidad extraordinaria de los elementos que lo cons- de productos siderúrgicos
tituyen y de su extremada porosidad, de tal suerte, que es por
ello muy solicitado en determinadas industrias, y como no Excmo. Sr.: Resultando que con objeto de buscar términos
abunda en el mercado, se paga a precios altos que oscilan en- de armonía en el grave problema planteado por las diferen-
tre 100 y. 300 pesetas la tonelada, según las clases. cias surgidas entre los gremios de industriales llamados meta

La producción del <tripolia es muy limitada, y hasta ahora lúrgicos y las fábricas siderúrgicas, se dictó por este Mininte-
todo el que se consume procede de Alemania y de los Estados río la Real orden de. 14 de Mayo de 1916, en la que se decla-

Unidos. En España todo el <tripoli» que se emplea en la fabri- raba, como principio fundamental de la misma, que sólo se

cación de dinamita, en la de productos aisladores, filtros, etc., permitiría la exportación de los productos de dichas industrias

se importa de Inglaterra, pero a un precio que resulta inadmi- en tanto estuviere abastecido por completo de ellos el mercado

sible para los grandes consumidores, que son los fabricantes nacional; previniéndose que para tener el convencimiento de

de azúcar, los cuales tienen que prescindir de su empleo, con que así sucedía, habría de implantarse en la Dirección gene-

el consiguiente deterioro de los filtros-prensas,'que están cons- ral de Comercio, Industria y Trabajo, un Registro de pedidos

truídos todos para filtrar jugos que lleven •tripoli• en subs- que determinara si el abastecimiento era o no un hecho real:

pensión. Resultando que por la misma soberana disposición se creó

Resulta de lo expuesto: I.% que el «tripoli» es una subs- una junta integrada por representantes de los distintos intere-
tancia mineral que por sus condiciones especiales no puede ses a quienes afecta la cuestión, a fin de que fijara los precios
asimilarse a ninguna de las comprendidas en las tres seccio- máximos de venta, con sujeción a las bases que al efecto se

nes de la Ley de Bases vigente; 2.°, que por su modo de yaci- precisaban:
miento es completamente semejante a otras varias, tales como Resultando que del examen.de los antecedentes que ofrece
el azufre, las substancias salinas y las de determinados criade- el citado Registro de pedidos, en la Dirección general de Co-
ros metalíferos que se explotan por labores mineras subterrá- mercio, Industria y Trabajo, así como de las constantes recla-
neas y están comprendidas todas en-la 3° sección de la refe- maciones presentadas ante el Gobierno, resulta que el mercado
rida Ley de Bases, y 3.1, que se trata de un producto de ele- interior no se halla surtido de los productos de que se trata, y
vado precio, cuando es de buena calidad, y que tiene en la in- que los considerables retrasos con que se sirven los pedidos
dustria múltiples aplicaciones. hacen realmente de difícil práctica la ejecución de toda obra

Por todo lo expuesto, el Consejo de Minería acuerda por en plazos normales:
unanimidad que la substancia' mineral denominada <tripoli► Resultando que tampoco pudo cumplir su cometido la junta
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de referencia en cuanto a la fijación de precios máximos de habiéndose de justificar en cada caso el motivo de la concesión,
venta, a causa de diferencias irreductibles en la valoración de señalando además la cantidad y calidad de dichos productos y
las primeras materias, llegando la representación de los pro- la Aduana de salida.
ductores de lingote a renunciar sus puestos en la Junta y a re 3.1 Que se interese del Sr. Ministro de Fomento que-
cabar su libertad de acción para elevar los precios del lingote por los elementos técnicos a sus órdenes se intervenga la fa-
y sus derivados, como lo ha hecho con reiteración desde en- bricación de los productos de que se trata, a fin de llegar a la
tonces; determinación de los precios reguladores para cada uno de

Considerando que en el tiempo transcurrido, lejos de me- ellos y su distribución, en armonía con las necesidades del
jorarse ha venido, por tanto, a agravarse la situación creada mercado interior; y
por la carestía de los productos siderúrgicos y por la irregula-
ridad

4.0 Que mientras dicho trabajo no se realice se entienda
con que los pedidos son servidos al mercado: establecido como tipo máximo el precio que todos y cada uno

Considerando que, a fin de regularizar el mercado interior, de los artículos afectados por la presente Real orden tengan en
se impone ineludiblemente, aunque sea por el tiempo estricta la actualidad, sin que pueda en ningún caso ser aumentado sin
mente necesario, prohibir la exportación de dichos productos: autorización expresa del Gobierno.

Considerando que esta medida no puede ser de carácter De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y efec-
tan general que cierre la posibilidad de otorgar excepciones en tos consiguientes.
casos que resulten perfectamente justificados por necesidades . Dios guarde a V. E. muchos años.-Madrid, 29 de Abril de
de intercambio de productos o por otras de evidente interés 1917.-Alba.-Sr. Ministro de Fomento.
público; y (Gaceta del 30 de Abril de 1917.)

Considerando que habiendo fracasado los trabajos de la
Junta creada para fijar los precios de los productos siderúrgi-
cos, ha de realizarse este trabajo necesariamente por órganos
de la Administración, a cuyo efecto procede interesar del se-
ñor Ministro de Fomento la intervención, por elementos téc- Comunicación dirigida a los ingenieros jefes de los Distritos mi-Fomento

adecuados, de las fábricas que producen los artículos de
peros, sobre la Real orden referente a estudios geo lógico. indus-

.males de los criaderos que radican en los mismos.
que es objeto esta Real orden, a fin de que llegue a determi-
narse prácticamente cuáles son los precios de producción y la Con esta fecha me comunic� el Excmo. Sr. Ministro de Fo-
capacidad de dichas' fábricas para atender en primer término mento la Real orden siguiente:
al mercado nacional,

Su Majestad el Re
Ilmo. Sr.: La conveniencia de procurar el más rápido des-

) y (q. D. g.), de acuerdo con el Consejo envolvimiento de la industria minera, como base esencialísima
de Ministros, se ha servido disponer: de nuestro engrandecimiento económico, y la de completar el

1.° Que a partir de la publicación de esta Real orden conocimiento de las riquezas minerales del subsuelo patrio en
quede prohibida, con carácter temporal, la exportación de los zonas todavía poco exploradas, para convertirlas en fecundas
productos comprendidos en la clase 2.a, segundo grupo, parti- fuentes productivas, ha inspirado la ampliación de los servi-
das 54 a 66, ambas inclusive, del vigente Arancel de Aduanas. cios oficiales de los Distritos dotando al presupuesto de este

2.° Que el Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacien- Ministerio de los fondos necesarios para que los Ingenieros a
da, podrá conceder, en casos y por razones excepcionales, la ellos afectos realicen.el estudio industrial de estos varios yaci-
exportación de algunos de los productos antes mencionados, mientos, tanto metalíferos como de combustibles, señalando
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las características principales de su formación y las condiciones lecciones de rocas y minerales, así como de los fósiles y obje-
económicas en que pudiera hacerse su aprovechamiento. Uni- tos de interés minero o arqueológico que en cada zona pudie-
dos estos estudios a los de las zonas ya explotadas, y más anti- ran hallarse, cuyas colecciones se dispondrán con las especifi-.
guamente conocidas, se conseguirá formar un completo inven- caciones necesarias, para que, juntamente con las Memorias y
tario de nuestra riqueza minera, a semejanza de lo hecho en planos de los criaderos estudiados, puedan ser útilmente con-
otras naciones con el mismo objeto, como se ha patentizado en sultadas por los industriales. Reúnen así estas Instrucciones
los Congresos de Stokolmo celebrado en 1910, de Toronto cuantas previsiones prácticas son por ahora necesarias para la
(Canadá) en 1913 y de San Francisco de California en 1915; y implantación del nuevo servicio, pudiendo ser después amplia-
divulgado convenientemente este inventario entre los capitalis- das según la experiencia aconseje; y teniéndolo en cuenta Su
tas e. industriales españoles, con todos los fundamentos técni- Majestad el Rey (q. D. g.), se ha servido aprobarlas de acuerdo
cos que justifiquen seriamente la investigación y preparación con lo propuesto por esa Dirección general y disponer que se
de nuevas zonas explotables, es de esperar qué pueda facili- transmitan a los Ingenieros jefes de los Distritos mineros, de
tarse notablemente el desarrollo del laboreo, fomentándose al cuya competencia y celo debe esperarse que coadyuven eficaz-
mismo tiempo, como consecuencia del mismo, el aprovecha- mente a los propósitos que han informado esta reforma, en be-
miento metalúrgico en el país de los yacimientos descubiertos. neficio de la Economía nacional y de los intereses de la indus-
Mas para que estos estudios respondan en la práctica al fin que tría y del Estado.
inspira la disposición que los establece, es necesario que se ha- Loque traslado a V. S. para su conocimiento y efectos con
gan con sujeción a reglas concretas y detalladas, por medio de siguientes.
las cuales pueda conseguirse darles la dirección y extensión Dios guarde a V. S. muchos años.-Madrid, 4 de Mayo
convenientes, y ordenarlos de modo que su conjunto formé de 1917.-El Director general, El Barón de Velasco.
un todo armónico y provechoso. Con este objeto se han for-
mulado las adjuntas instrucciones por una Comisión presidida
por el Presidente del Consejo de Minería D. José María de Ma- INSTRUCCIONES PARA EL ESTUDIO INDUSTRIAL DE YACIMIENTOS
dariaga y formada por los Inspectores Sres. Falcó y Souvirón, HULLEROS Y METALIFEROS, Y LEVANTAMIENTO DE PLANOS DE
por el Ingeniero jefe de la Comisión de meridianas y trian- ZONAS MINERAS
gulaciones Sr. Aguirre y por el Ingeniero jefe del Negociado
de Minas de este Ministerio Sr. Villasante. En ellas se deter- Primera. Para los detalles de recolección de datos, redac-
mina la prelación que deba establecerse al efectuar estos es- eión de Memorias, trazado de planos y orden de materias quees-
tudios y las condiciones en que deberán realizarse, ajustán- han de ser objeto de estudio, se atendrán los Ingenieros jefes de
doce a disposiciones ya dictadas por el Consejo de Minería los. Distritos a la Circular del Consejo de Minería de fecha de 9
en 9 de Febrero de 1909; se previene que los planos en que de Febrero de 1909, dictada para los criaderos metalíferos, y
se consignen las circunstancias todas . de los criaderos estu- que;sehará extensiva al estudio de los yacimientos de carbón,
diados deberán relacionarse con los de los ya conocidos, por que dice así:
medio de las operaciones topográficas necesarias, acudiendo, .Circular de la Sección de Tecnología y Estadística del
en los casos en que esto se juzgue preciso, a efectuar trian- Consejo de Minería a los jefes de los Distritos, conteniendo el
gulaciones con la consulta y bajo la inspección de la Comil siguiente programa que puede servir' de norma para el estudio
Sión de meridianas y triangulaciones del Instituto Geológi= le los yacimientos metalíferos de todas clases que se describan:
co; y, por último, se dictan reglas para la formación de co- a) Clase, número y. disposición general de los criaderos;
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b) Afloramientos, forma, dirección, buzamiento, potencia y las razones que justifiquen el orden que crean deben adoptar

y riqueza de los criaderos, así �omo cuantas variaciones en to- para dicho estudio; debiendo tener corno norma general el dar

la preferencia a los criaderos que no estén en explotación ydas estas circunstancias se presenten, según los casos;
c) Minerales que los constituyen, ya esencial, ya acciden- sean menos conocidos, pero que ofrezcan condiciones que jus

talmente, gangas que los acompañan, fallas que los cruzan y tifiquen su laboreo, o por lo menos una seria investigación en

rocas en que arman; ellos. A este proyecto acompañarán los jefes el presupuesto

d) Composición, distribución y caracteres físicos de las que juzguen necesario para la ejecución de aquél. El Inspector,

menas, y estructura de los filones o masas donde aquéllas se después de estudiar este proyecto y presupuesto, dará cuenta

encuentran; de ellos en el más próximo Consejo que celebre el de Minería,

e) -Origen presumible o probable de los criaderos, y de- y de¡ acuerdo recaldo se dará conocimiento a la Dirección ge

pendencias de edad o composición que por ello se establece neral de Agricultura, Minas y Montes, para la resolución que

entre los yacimientos de] Distrito estudiado,- proceda.
f) Relación de las substancias metalíferas con las rocas de Cuarta, Los jefes distribuirán el trabajo de este servicio

la caja, zonas de riqueza y esterilidad, y continuación de los ya- entre el personal a sus órdenes, excluyendo de él al dedicado

cimientos en longitud y profundidad; a la Policía minera y Estadística# que continuará en su habitual

g) Resultados industriales obtenidos en reconocimientos tarea, y deberá contribuir con los datos y noticias que recoja

o explotaciones de mayor o menor antigúedad* al desempeñarla# al mejor conocimiento de la minería del Dis

h) Circunstancias económicas actuales, deducidas de los trito.
datos estadísticos, mineros y metalúrgicos. Quinta. El personal subalterno efectuará los

'
trabajos de

Este estudio, como cualquier otro referente al Distrito que campo; recogtrá, ordenará y clasificará los ejemplares; levan

se lleve a cabo por cada jefatura, se procurará completarlo con tará los planos de los criaderos estudiados, y entregará al jefe

toda clase de datos históricos, arqueológicos y bibliográficos respectivo todos los antecedentes n1cesarios para que éste

que sea posible adquirir.> pueda hacer el trabajo de comprobación# coordinación y enla-

Segunda. Cuando se les ofrezcan dificultades respecto a ce de los que parcialmente ejecute aquél.
s estos datos, Memo-la clasificación del terreno, rocas o fósiles y composición de los - Sexta. Los jefes redactarán con todo

minerales, consultarán directamente los jefes a las Direcciones rias que serán firmadas por ellos y por los Ingenieros que ha-

del Instituto Geológico d de la Escuela de Minas, según los yan contribuido al estudio efectuado, puntualizando la parte que

ncasos, remitiendo a estos Centros muestras bien acondiciona- en dicho estudio a cada u o corresponda.
das y en cantidad suficiente para las operaciones que hayan co Septima. De estas Memorias se remitirán

'
a la Dirección

n. el*emplares: uno,ellas de efectuarse, teniendo en cuenta que de cada una ha de general de Agricultura, Minas y Montes dos

reservarse una parte para las comprobaciones que pudieran ser que ésta podrá pasar al instituto Geológico para que lo utilice

necesarias. Acompañará a estas muestras una noia con los di- en los estudios a que especialmente está dedicado, e informe,

tos precisos para facilitar el conocimiento del asunto. si há lugar, sobre el contenido del mismo en lo que a los asun

Tercera. Para el orden que deba seguirse en el estudio de tos de su competencia re refiere; y otro, que el Consejo de

íos diferentes criaderos en cada Distrito consultarán los jefes, Minería deberá informar y cénsurart proponiendo a la Supe-

dentro del mes de Mayo próximo, para el año actual, y en él tioridad aquellas Memorias que deban mencionarse como mé-

último trimestre *de cada uno para los sucesivos, con el Inspec- rito en el expediente personal de cada Ingeniero y las que de

tor de su región, exponiéndole el proyecto que hayan formado ban ser objeto de premios especiales.
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Octava. La distribución de la cantidad presupuesta en Las concesiones se marcarán en estos planos, sólo por su

cada caso se efectuará por el jefe del Distrito, proporciona¡- número, indicándose su nombre oficial y el vulgar, si lo tuvie-
mente a la cooperación del -personal, reservando para sí pre- ren, en —lista aparte. En ésta figurará, además del nombre y nú-
víamente el 25 por 100. Las cuentas deberán

'
ser remitidas al mero de la concesión, la clase de la substancia objeto de aqué-

Consejo, que, después de informarlas, las elevará a la Direc- lla, el del término municipal respectivo, el del paraje donde
ción general. radique, la extensión superficial de la misma, el nombre del

Novena. Los jefes tendrán en cuenta, para la mayor econo- propietario y una nota que indique el estado de tra6ajo y de
mía en el. desempeño de estos estudios, las facilidades que pue- producción en que se encuentre la mina.
dan ofrecerlas demás ocupaciones oficiales encomendadas al per. Undécima. Cuando estos planos de zonas se hallen termi-
sonal a sus órdenes, para simultanearlas o no con este servicio, nados, se formarán en cada provincia planos generales en escala
y procurar la debida compensación de trabajo a dicho personal. de 1 a 400.000, aprovechando los trabajos de los Institutos

Décima. En todas las jefaturas del Distrito se procederá a Geológico y Geográfico, de las jefaturas de Obras públicas y
la formación de planos de zonas mineras, utilizando para ello los de otros Centros que se crea pertinente consultar para com-
los antecedentes de que se pueda disponer, y completándolos pletar los que por sí haya adquirido cada jefatura, y en ellos se
con los trabajos topográficos necesarios. En estos planos, que situarán los grupos de concesiones demarcadas en toda la pro-
se trazarán en escala de 1 a 25.000, se ma(carán los afloramien- vincia, de modo que se obtenga una representación gráfica lo
tos de los criaderos cuando sea posible, las labores e instala- más detallada posible de la propiedad minera.
ciones exteriores, las fábricas y otrós edificios que allí existan, Duodécima. I. En todos los Distritos mineros se proce-
las vías de transporte, cursos de agua, líneas de distribución de derá a la ordenación y catalogación de las muestras de mine-
energía eléctfica y todas las circunstancias notables que el te- rales, rocas, fósiles, productos químicos y metalúrgicos y de-
rreno ofrezca, tanto desde el punto de vista topográfico como más materias de interés minero o arqueológico, ya colecciona-
del industrial. dos, o que deberán recogerse en las visitas de Policía minera

� Los jefes de Distrito
0
elevarán oportunamente' al Inspector y en las expediciones para demarcación y estudios de criaderos.

de la región respectiva el proyecto y presupuesto de gastos que II. Las muestras se recogerán de manera que representen
represente la ejecución de las operaciones topográficas necesa- con la mayor aproximación posible la naturaleza general del
rías. Análogamente a lo consignado en la reglá tercera, el -Ins- criadero respectivo y de sus rocas de caja, haciendo figurar en
pector dará cuenta de estos proyectos y presupuestos al Con- la colección trozos aislados de las menas y gangas, y otros
sejo de Minería, y del acuerdo recaído dará conocimiento a la mezclados, y, en lo posible, con el aspecto general que ofrez-
Dirección general de Agricultura, Minas y Montes para la reso- can en el criadero o formación que hayan de representar.
¡Ución procedente. 111. Se procurará que las muestras no excedan en tamaño

En las provincias en que para la formación de estos planos, de 0,0 12 x Om 10 - 0,05, salvo las dificultades de obtener
sea preciso hacer triangulaciones previas, se pondrán los jefes, éstas, o la conveniencia de conservar particularidades notables.
para efectuarlas, -de acuerdo con la Comisión creada para este ¡V. Cada muestra se marcará, en un rótulo apropiado y
objeto en el Instituto Geológico. A este efecto, los jefes de Dis- durable, con un número que corresponderá al de una ficha en
trito harán al Inspector de la región respectiva la oportuna pro- cartulina; la reunión de fichas formará el catálogo, que se con-
puesta, que deberá ser informada por la citada Comisión de servará en un fichero en forma que no pueda desorganizarse á)
triangulaciones y el Consejo de Minería, con cuyos informes la manejarlo.
Dirección general resolverá. V. Las muestras se agruparán por el orden que se refiera
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a su presentación en el terreno con relación a los criaderos o IX. Los Distritos que ya poseen armarios o vitrinas para
formaciones, prescindiendo de su clasificación científica, y el objeto, remitirán al Consejo un croquis de los mismos en
como es natural, se repetirán los ejemplares que se presenten escala apropiada, indicando las, ampliaciones que crean necesa-
en las diversas zonas o comarcas a que hayan de referirse. rias; los que no dispongan de muebles adecuados, propondrán

VI. En las fich.as de catálogo se harán constar los siguien- en croquis la forma y dimensiones de los que juzguen más
tes datos: convenientes, con indicación del presupuesto y croquis del sitio

Provincia, término municipal, paraje, formación geológica en que hayan de colocarse.
del terreno, clase, sinonimia, aspecto y características de la roca X. Anualmente, en la Memoria estadística consignarán los
mineral o fósil, clasificación con arreglo a la de Lapparent para jefes las variaciones que hayan experimentado estas colec-
los minerales, y para las rocas podrá servir de norma el catálo- ciones.
go de la colección formada por el Mapa geológico que se in-
serta en el tomo xvi del Boletín; composición química, cuando

Décimotercera. Los Ingenieros jefes de los Distritos eleva-

se
.
a posible, nombre y número de la mna o coto de donde

rán mensualmente un-parte resuffien de las operaciones que
para cumplir estos servicios se practiquen en la jefatura, a la

procede la muestra, cuyos datos se rectificarán cuando haya 9
lugar; referencia, si es posible, al plano general de minas o to-

Dirección, eneral y al Consejo de Minería.

pográfico de la región en que se eacuentra, y bibliografía co-
Madrid, 30 de Abril de 1917.-El Présidente del Consejo

nocida de los estudios y Memorias científicas o industriales a
de Minería, José M.a de Madariaga.'-Aprobado por Real orden

que haya dado lugar el yacimiento o formación.
de 4 de Mayo de 1917: El Director general, El Barón de ve-
lasco.

Para la documentación eficaz de las colecciones, cada grupo
de muestras de un criadero, o sistema de criaderos de cada
zona, deberá tener su descripción en una carpeta, cuyo núme.� Comunicación dirigida a los ing

.
enleros jefes de los Distritos mi-

ró o letra de orden se consigne en la tarjeta o ficha de mues- neros sobre la Real orden referente a instalación de laborato-

tras correspondientes. En estas carpetas deberán consignarse
rios en algunas jefatura&.

todos los datos que se indican en esta disposición y además la Con esta-fecha me comunica el Excmo. Sr. Ministro d
.
e Fo-

descripción general extractada del yacimiento respectivo, con mento la Real orden siguiente:
extensión y profundidad reconocida; minas demarcadas sobre limo. Sr.: Considerando-la gran importancia que para el
el mismo, con el nombre de propietarios y explotadores, si los completo conocimiento de nuestros criaderos minerales puede
hubiere; investigaciones hechas, producción en las que se ha- tener la instalación de Laboratorios de ensayos en las jefaturas
Hen en explotación y número de obreros; referencia al número de algunos Distritos mineros, en los cuales no sólo pueda com-
o letra de la carpeta de Policía minera donde se hallen los pia- probarse la composición de las muestras recogidas en el te-
nos de labores de las minas que en el mismo criadero se traba- rreno por los Ingenieros encargados oficial imente de estos es-
jen; plano de conjunto de todas ellas, etc, tudios, sino que sirvan además para facilitar a los industriales

VII. Las muestras aisladas y las colecciones que éstas for- la práctica de tales ensayos en los casos en que lo juzguen con-
men deberán conservarse siempre en la oficina del Distrito, sin veniente para sus particulares intereses ha inducido a implan-
que el jefe del mismo consienta, bajo ningún pretexto, que tar tan útil servicio en la adaptación jel presupuesto vigente,
unas u otras sean sacadas de dichas oficinas. consignando las cantidades por ahora necesarias para su cLim-

VIII. El catálogo, con expresión del número correlativo de plimiento.
fichaá,'figulará en el invenfarió general de la oficina. El deseo de no recargar demasiado los gastos de este nuevo
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servicio, en atención a las circunstancias económicas de] Era- dotados de¡ material necesario para practicar ensayos de los mi-
rio, obliga a limitar los Laboratorios a los Distritos de Ciudad neráles y metales de aplic .acion corriente en la industria, y para
Real, Córdoba, Sevilla, Oviedo, León, Murcia, Almería, Gra- la determinación de los elementos de las rocas que puedan
nada y- Badajoz, dotando a los cinco primeros de aparatos es- servir de base para la clasificación de las mismas.
peciales para análisis de gases y carbones, y especializando lo!B� Segunda. Los Laboratorios de 1

Í
os Distritos de Ciudad Real,

últimos únicamente en el ensayo de menas metalíferas. Los de- Córdoba, Sevilla, Oviedo y León, dispondrán, además, de ma-
más Distritos podrán acudir a estos Laboratorios cuando ne- terial apropiado para hacer ensayos de combustibles, y análisis
cesiten realizar tales trabajos, y podrá así completarse el servi- industriales de mezclas gaseosas.
cio hasta tanto que en presupuestos sucesivos se amplíen estas Tercera. Los Ingenieros jefes procurarán tener instaladas
instalaciones a otras provincias en el orden que la práctica vaya las oficinas en pisos bajos, y destinarán para el Laboratorio, por
aconsejando. lo menos, dos habitaciones, que han de tener amplitud sufi-

Con objeto de regularizar y ordenar estos nuevos servicios, ciente y buena luz: una será sala de trabajo para ensayos por
de modo que resulten de verdadera eficacia práctica para la la vía húmeda; en la otra se hará la instalación para los ensa-
Industria y para el Estado, se han formulado las adjuntas Ins- yos docimásticos.
trucciones por una Comisión presidida por el Presidente del La sala destinada a ensayos por la vía húmeda tendrá: una
Consejo de Minería D. Jose María de Madariaga, y formada mesa para el trabajo corriente; otra en la que se hará la insta-
por el Inspector general Sr. López Coca, por el Director de la ¡ación para los ensayos electrolíticos; otra de despacho; las si-
Escuela de Minas Sr. Guitián, por el jefe del Laboratorio de ¡las necesarias; una vitrina para los baños de agua y arena, y
Química de la misma Sr. Hauser y por el jefe del Negociado una estantería capaz de contener todos los elementos necesa-
de Minas de este Ministerio Sr. Villasante. En estas Instruccio- rios para el trabajo.
nes se establecen reglas precisas para la instalación y funciona- En la habitación destinada a ensayos docimásticos se cons-
miento de los indicados Laboratorios, y habiéndose previsto truirá u

-
n macizo con una hornilla para chimenea portátil, en la

en ellas cuanto por ahora pueda ser necesario, S. M. el Rey que se puedan colocar cuatro crisoles del tamaño usado para
(q. D. g.) se ha servido aprobarlas y ordenar se transraitan a los hacer ensayos de plomo, con cinco o diez gramos de minera],
Ingenieros jefes de los Distritos, encareciéndoles el mayor celo o un horno de reverbero; otro macizo es necesario para colo-
y actividad para su exacto cumplimiento. car el horno de mufla, y se construirá de manera que la parte

Lo que traslado a, V. S. para su conocimiento y efectos con- inferior pueda serv
'
ir para depósito de carbón. Habrá una mesa

siguientes. para la preparación de las muestras que se han de ensayar; una
Dios guarde a V. S. muchos años.-Madrid, 5 de Mayo estantería paaa colocar los reactivos, las muestras pendientes

de 1917.-El Director general, El Barón de Velasco. de ensayo y las ya ensayadas; un apoyo firme para la balanza
y otro para el mortero de hierro destinado a la primera mo-

INSTRUCCIONES PARA LA INSTALACIóN Y FUNCIONAMIENTO DE
lienda de los minerales y rocas.

En esta habitación habrá también una vitrina destinada a
LABORATORIOS QUIMICOS INDUSTRIALES EN LOS DISTRITOS MI- colocar, aislado, el aparato de desprendimiento de hidrógeno

NEROS QUE SE CITAN sulfurado, si no se dispone de otra habitación independiente
PrilIera. Las oficinas de los Distritos mineros de Ciudad para este servicio.

Real, Córdoba, Sevilla, Oviedo, León, Murcia, Almeria, Ora- Cuarta. La instalación de cada Laboratorio comprende
nada y Badajoz se ampliarán con la instalación de Laboratorios tres partidas de gastos:
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A) Obra de albañilería para construcción de hornos y vi- Pesetas

trinas con su correspondiente salida de humos y gases, mas
los apoyos necesarios para las balanzas y morteros de hierro. Suma anterior ............ 2.175

B) Mobiliario, mesas, estanterías y sillas. Estufas, baño-maría y de arena .................... 250
C) Material y aparatos. necesarios para hacer los ensayos. Dos balanzas ...................... ****'*'****** 500

Quinta. Para la ejecución de las obras a que se refiere la pri- Un aparato de producción de gas acetileno (donde no
mera partida, y para la adquisición del material que comprende haya gas de alumbrado) ....................... 200
la tercera, se anunciarán por los Ingenieros jefes concursos Hornillos para ídem ............................. 200
parciales en cada uno de los nueve Distritos mencionados. Las Caja de hidrotimetría ......................... — 60
ofertas que se presenten se remitirán a la Dirección general de Aparato productor de hidrógeno sulfurado, con su vi-

200Agricultura, Minas y Montes, la que, previo informe de la Es- trina........... - ...............cuela de Minas y del Consejo de Minería, hará recaer sobre Un cuadro para análisis electrolíticos con voltímetro y
ellas, si procede, su aprobación. amperímetro y dos soportes .......... . ......... 500

Para la adquisición del mobiliario se seguirá el procedi- Dos electrodos de platino (25 gramos) .............. 400
miento actualmente en práctica para el material de oficinas, Vitrina de trabajo, mesas, armarlos y sillas........... 600
presentando a la Dirección general del ramo un presupuesto

TOTAL . . . . . . . . . - - 1 ...... . 5.085razonado, con cargo al crédito consignado para este nuevo
servicio.

Sexta. Como base para calcular el gasto máximo de insta-
lación de estos Laboratorios, pueden seguirse las indicaciones provincias de Oviedo, León, Ciudad Real, Sevilla y Córdoba
del siguiente presupuesto, en el que se fijan los aparatos y
utensilios necesarios: Importe del material anteriormente consignado....... 5.085

Un calorímetro Thompson............... ***—*— 200
Provincias de Murcia, Almería, Granada y Badajoz Aparatos grisumétricos y accesorios ................. 300

Pesetas Cuatro tubos para muestras de gases con llave esmeri-
so

Macizo para los hornos de mufla y de crisoles, y chime-
--

lada, en su caja .............
neas....... ................................. 200 Aparato tipo Orsat con cuatro tubos absorbentes, pi

400
Hornos de mufla y crisoles ........................ 450 peta de explosión, carrete y pila................ .__

Herramientas para estos hornos.................... so TOTAL ............... - ... 6.035
Tubos de ensayo, matraces graduados y sin graduar, re-

tortas, buretas graduadas, morteros (de hierro y ága-
ta), pinzas, crisoles y accesorios ................. 500 Las dudas que sobre la elección e instalación de este mate-

Reactivos ......................... —. ......... 250 ría¡ puedan presentarse, se consultarán a la Dirección de la Es-
Frasquería'para ídem-................. . .......... 150 cuela de Minas.
Un crisol y una cápsula de platino ......... . ....... 500 Séptima. El jefe del Distrito será directamente responsable
Termómetros varios ............................. 75 del servicio del Laboratorio, y a su criterio ha de dejarse la de-

Suma y sigue ............. 2.175 signación del Ingeniero o Ingenieros que se encarguen de los
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ensayos y demás trabajos del mismo, excluyendo a los que ten- Pesetas
gan a su cargo el servicio de Policía minera. El Ingeniero jefe
dispondrá, también, del personal administrativo de la oficina e) Cada uno de los comprendidos en este grupo: hie-
para que se ocupe en el despacho de las solicitudes de ensa- rro, manganeso, cinc, mercurio, cobre, bismuto,
yos, certificados y contabilidad. estaño, antimonio, aluminio, sílice, arsénico, azu-

fre, fósforo, cal, magnesia, amoníaco, anhidridoOctava. En estos Laboratorios se practicarán los trabajos
carbónico, níquel y cobalto..................necesarios para la determinación cualitativa y cuantitativa de los 10

cuerpos que figuran en la siguiente tarifa, y podrán solicitarse: d) Cada uno de los comprendidos en este grupo: Po-
a) Por los Ingenieros, como complemento de sus estu- tasa, losa, cromo........................... 15

dios de criaderos. e) Determinación de dos cuerpos en una muestra:
b) Por particularel, para ensayos sobre muestras que pro- Plomo y plata (vía seca) .......................1

8
cedan de minas en explotaGión, abonando los derechos corres- Plomo y cinc................................ 15
pondientes. Hierro y sílice......................... * 1**— 15

c) Por particulares, para ensayos de trozos de mineral ídem y azufre ........................ ....... 15
procedentes de criaderos que'no estén en explotación. Estos f) Determinación de una muestra de dos o más cuer
serán gratuítos, y en tal caso deberá justificarse la procedencia pos de los comprendidos en el grupo que sigue,
de las muestras. a elección del interesado.

Novena. Las tarifas de derechos a que se refiere el artículo g) Alúmina, arsénico, azufre, cal, cinc, cobre, fósforo,
precedente, se regularán en la siguiente forma: hierro, rnangan�so, magnesia, oro, plata, piorno,

sílice:
Dos cuerpos ......... - .......................

L'-Ensayos cualitativos Tres ídem .................. *******'****''**
20
25Peseta Cuatro idem ............. *,***********''****
30Investigación de un elemento ...... . ........... 2,50 C

.
inco ídem ....................

Idem de varios elementos en la misma muestra;
cada uno ................................. 1,50

3.0-EnsaYO de combustibles y otros análogos.
Combustibles

2.'-Ensayos cuantitativos
h) Determinación de cenizas y Materias volátiles, car-

15bono fijo Y potencia calorífica.................a) Determinación de un cuerpo:
i) ídem de la potencia calorífica de un. combustible,Plomo por la vía seca ........................ 4 8Plata por copelación ......................... 8 procedimientos Berthier o Thompson; cada uno,

Oro por ídem ... . ........... . ............... lo D Determinación en una mezcla gaseosa de la propor-

b) Humedad, obtenida por calcinación y diferencia de ción de uno solo de estos tres gases:
....... -5peso...................................... 2,50 Anhidrido carbónico, oxígeno o metano.

Determinación de las cenizas de un combustible. . 2,50
ídem de un residuo insoluble .................. 3
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4.1'-Ensayos volumétricos
instancia redactada en la forma que se expresa a continuación

de las presentes Instrucciones. Esta instancia será entregada,

Pesetas. con las muestras correspondientes, en la oficina de] Distrito,

Procedimientos hidrotimétricos y los semejantes. lo
declarando la operación que se solicite y abonando los dere-

chos fijados en esta tarifa, mas el importe de lo correspondien-

te a la certificación que se ha de expedir, si así lo pide el inte-

5.'-Análisis industrial de m,,�,cla, gaseosas resado.
Undécima. En los ensayos gratuítos se exigirán las siguien-

Análisis industrial cuantitativo de gases de gásóge- tes condiciones:
nos, hornos altos, etc....................... 50

. a) Que los ensayos no tengan objeto mercantil, es decir,

que no estén destinados a transacciones mercantiles de compra-

Este análisis comprende la determinación del ácido carbó
venta.

nico, de los hidrocarburos etilénicos y acetilénicos en un sol
b) Que las substancias cuyo ensayo se solicite, sean de

o aplicación a la industria.
grupo, del oxígeno, óxido de carbono, hidrógeno, metano y
del nitrógeno por difereíncí

Á fin de comprobar que el ensayo que se solicita llena los

Décima.
ja. requisitos anteriores, el Sr. Director del Laboratorio podrá

Para la práctica de los ensayos sujetos a tarifa, se pedir al interesado los datos que crea necesarios.
seguirán las siguientes prescripciones:

�a) Cantidad de materia necesaria: Como regla general, la
c) Que las muestras no estén pulverizadas.

muestra deberá ser tanto más abundante cuanto menos homo
Los ensayos o análisis se solicitarán del Sr. Ingeniero jefe

del Distrito minero, en una instancia redactada en la forma que
génea sea la materia.

Para minerales, rocas, tierras o combustibles, en trozos ma
se expresa a continuación, y extendida en un pliego sellado

yores de 25 milímetros,
con póliza de 11.a clase. Esta instancia será entregada con las

convendrá enviar en una caja o saco muestras correspondientes, en cantidad de uno a cinco kilogra-
cerrado y bien rotulado, de uno a cinco kilogramos de mues- mos, en la jefatura de Minas.
tra. Si dichas materias están Pulverizadass bastarán 300 gramos. Duodécima. Los ingenieros jefes de los Distritos donde

b) Los resultados de los ensayos se expresarán con rela- no haya Laboratorio podrán dirigirse a los jefes de los Labo-
ción a un solo procedimiento químico; el ensayo se hará por ratorios más inmediatos para que en ellos se practiquen los en-
el método que considere más conveniente el jefe del Labo- sayos de las muestras que presenten los Ingenieros a sus órde-
ratorio. nes, debiendo abonar los derechos marcados en la tarifa, con

e) Se conservarán en el Laboratorio,-durante seis meses, cargo a la consignación de estudios de criaderos, de la misma
los sobrantes de las muestras para las comprobaciones que so- manera que los ensayos que se hagan a instancia de los Inge-
liciten los interesados, los cuales perderán derecho a toda recla-
mación transcurrido el plazo de dichos seis meses.

nieros del Distrito donde radique el Laboratorio.

d) Si en la repetición de un ensayo obtuviera el Labora
En los casos b) y e) del art. 8.1, los interesados, al entregar

torio el mismo resultado que el primero que motivó la recia
- las muestras, presentarán una instancia dirigida al Ingeniero jefe

mación, se considerará el segundo como un nuevo ensayo
- del Distrito, y éste ordenará lo que proceda. Los mineros de

análisis para la aplicación de estas tarifas.
o las provincias donde no existan estos Laboratorios oficiales, po-

e) Los ensayos se solicitarán del jefe del Distrito en una
drán solicitar sus ensayos en los que encuentren más próximos,

o más conveniente a sus fntereses; y si en este caso se solicita-
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ran ensayos gratuítos, deberán justificar el fundamento de la los tres meses de terminados aquellos trabajos. Los que se re

solicitud. con un certificado del jefe del Distrito correspondien- fieran a ensayos o análisis sujeto a abonos de derecho, necesi-

te, que acredite la procedencia de la muestra presentada. tan para su publicación autorización de los interesados.

Madrid, 30 de Abril de 1917.-El Presidente del ConsejoDel resultado de los ensayos se dará cuenta en una relación
de Minería, José M.a de Madariaga.-Aprobado por Real or-autorizada con la firma del Ingeniero que hizo el trabajo y

el V.' B.O del Jefe del Distrito. Sólo se extenderá certificado den de 5 de Mayo de 1917: El Director generalt
.
El Barón de

cuando lo solicite el interesado, que ha de abonar el importe Velasco.
del tin1re correspondiente.

Los residuos de las muestras se conservarán seis meses para MODELO DE INSTANCIA PARA ENSAYOS DE PAGO

repetir los ensayos en caso de reclamación. Para repetir un tra- Póliza de 11 .5 clase.
bajo será preciso que el interesado abone de nuevo su importe, Sr. Ingeniero jefe del Distrito minero de ...............
el cual le será devifeito si hubo error al hacer el primer ensayo. D ........................ vecino de. . - .............

domiciliado en ....... - ., con cédula personal núm ........En los trabajos gratuitos no se admiten reclamaciones.
clase ...... expedida en ...... que exhibe y recoge, a V. S. ex-

Décimotercera. En todos los Laboratorios se harán liqui- pone:daciones trimestrales, y los ingresos que resulten se repartirán 1 Que presenta ..... muestra. ... de ..... numerada ......
en la forma siguiente: y procedente de la mina ......... , sita en el término de .....

provincia de ........ para que por el Laboratorio de su digna
Al jefe del Distrito ...................... el 15 por 100 dirección se pr

'
actique en la ... referida ..... muestra ......

Al Ingeniero que hizo el trabajo ........... el 60 por 100 por ....... según tarifa ....... y se le dé cuenta de los resul,

Para reactivos y material ................. el 25 por 100 tados obten*,dos.
- Gracia que espera obtener de V.S., cuya vida guarde Dios

100 muchos años
...........de ............... de 191.

Décimocuarta. Las cuentas se remitirán al Consejo de Mi-
nería, e informadas por éste, pasarán a la Dirección general MODELO DE INSTANCIA PARA ENSAYOS GRATUITOS

para su aprobación,, si procede. Póliza de 1 1.4 clase.
Décimoquinta. Los jefes de los Distritos remitirán a la Di- Sr. Ingeniero jefe del Distrito minero de ...............

rección general por trimestres: D .......................... y vecino de .............

Una relación numérica especificada, por substancias, de los domiciliado en .......... con cédula personal núm.
V

-
S

-
.

-
ex-

minerales que hayan sido ensayados en ese lapso de tiempo. clase ...... expedida en ...... que exhibe y recoge, a

pone:Otra relación en que consten los trabajos ejecutados por Que acogiéndose a los beneficios de los Laboratorios pro-
cada uno de los Ingenieros afectos a este servicio, la cual, in- vinciales, en favor de los mineros españoles, tiene el honor de

formada por el Consejo de Minería, podrá servir a éste para acompañar ..... muestra de ........ recogida en el término

proponer a la Superioridad las distinciones a que puedan ha- de .......... provincia de .......... en criadero sin explotar,

para que en el Laboratorio de su digna dirección se practiquey
berse hecho acreedores aquéllos.

en la referida muestra, el ensayo por
.....

y se le dé cuenta
Décimosexta. La publicación en el Boletín de Minas y Me- de los resultados obtenidos.

talurgia de la Dirección general de Agricultura, Minas y Mon- Gracia que espera obtener de V. S. cuya vida guarde Dios
tes de los resultados de los ensayos que no estén sujetos a abo- muchos años.
no de derechos, practicados en estos Laboratorios, se hará a ............ de ......... ..... de 19.1
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Real orden incluyendo el gas ácido carbónico que se desprende
Real orden sobre Inspección técnica de las fábricas de la superficie terrestre, ya libre, ya en manantiales aculferOS,

siderúrgicas
en la tercet a sección de la clasificación* establecida para las sub$-
tancias minerales por el Decreto-Ley de Bases de 28 de Diciem

lirnw Sr.: La Real orden de¡ Ministerio de Hacienda de bre' de. IMS
29 de Abril último confía al de Fomento la misión de investi-
gar la fabricación de hierros y aceros en España, con objeto de Vista la instancia dirigida al Ministro de Fomento por con-
poder deducir los precios reguladores que para estos produc- ducto del Gobernador de Barcelona, de que es autor D. José
tos debería establecerse, así como su ordenada distribución en María Pujador y de Ventós, con fecha 27 de Setiembre de
armonía con las necesidades del mercado nacional; y siendo 1916, en solicitud de que se amplíe la Real orden de 14 de
órgano técnico adecuado para esta información el Cuerpo de Abril de 1910, dictada para incluir en la tercera sección del De

ases combustibles, haciéndola exten-Ingenieros de Minas, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis- creto Ley de Bases los 9
poner que por las jefaturas de los Distritos mineros donde siva a toda clase de gases naturales, especialmente al ácido car
haya establecimientos siderúrgicos, se realice en el plazo máxi- bónico, en atención a los beneficios que el Estado y los parti-
mo de un mes un detallado.estudio de las condiciones de pro- culares obtendrán con su explotación, dada la gran proporción
ducción de cada una de las fábri-cas de este género en sus res- que de dicho gas existe en muchos manantiales, el cual se pre

senta también al estado libre en varios sitios, especialmente enpectivas provincias, haciendo un cálculo prudencia] del coste de
como acredita con los documentos quefabricación de los mismos, teniendo en cuenta el precio de los el cauce del río Ter#

diversos elementos que la integran y especificando los centros acompaña:
de consumo a que normalmente atienda cada una de las fábri- Visto el informe del

'

Ingeniero jefe del Distrito minero de
cas estudiadas. Todos estos datos se remitirán por los Ingenie- Barcelóna-Gerona, favorable a la inclusión en la tercera sección
ros jefes de los Distritos, con las observaciones y comentarios del ácido carbónico allí donde se pretenda explotar únicamente
que para cada caso sean perdnentes, a la Dirección de Agricul- el gas y no el agua, que en ocasiones lo contiene en disolución,
tura, Minas y Montes, la cual propondrá los precios regulado- en vista de las ventajas que para su aprovechamiento represen
res de los indicados productos en vista de las informaciones taría el poder ser objeto de concesión, y de que, por su seme-
técnicas recibidas y oído el dictamen del Consejo de Minería, janza con los gases combustibles, su lugar más adecuado en la
resolviéndose por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el clasificación de substancias minerales es en la sección indicada,
Gobierno, lo que en definitiva proceda. evitándose para su apropiación los inconvenientes que en la

Lo que de Real orden comunico a V. 1. para su conoci- práctica ofrecen las substancias de la segunda;
miento y efectos oportunos. Considerando:

1.0 Que es indudable que los gases son substancias mine-Dios guarde a V. 1. muchos años-Madrid, 9, de Mayo
de 1917.-El Duque de Almodávar del Valle.-I

.
Imo. Sr. Direc- rales tan.naturales y utilizables como las demás que figuran so

tor general de Agricultura, Minas y Montes. metidas a la legislación, pero qde quizá por su estado y cir

cunstancias especiales no se han tenido en cuenta al hacer la

correspondiente clasificación; mas la industria al extender sus

aplicaciones somete a sus dominios cada vez mayor número

de roductos, naturales, ensanchando el campo de sus opera-
p

ular sus aprovecha-ciones, y el Estado se ve obligado a reg
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mientos poniendo un dique al interés particular, para que no
precios de venta han originado reclamaciones de algunos con-

invada
"
el campo de los generales que le están confiados;

sumidores ante este Ministerio, S. M. el Rey (q. D. g_) se hw
2.' Que la vigente legislación puede presentar inconve-

servido disponer que por las jefaturas de los Distritos mineros
nientes a la generalización que se pretende, por los subterfu-

donde haya tábricas de esta clase de abonos, se realice un estu-
gios y corruptelas a que podían acudir los mineros

dio detallado de las condiciones de producción de cada una de
Su Majestad el Rey (q. D. g.), de ecuerdo con lo informado

ellas, examinando ;as dificultades que para su desarrollo pue-�
por el Consejo de Minería, y a propuesta de la Dirección gene-

dan encontrarse en las actuales circunstancias, y calculando el
ral de Agricultura, Minas y Montes, ha tenido a bien disponer coste de la fabricación teniendo en cuenta el de los diversos
que se limite por ahora la inclusión solicitada en la tercera sec- elementos que la integran. Todos estos datos se remitirán por
ción al ácido carbónico, que es el más abundante y propio para los Ingenieros jefes de los Distritos, en el. plazo máximo de un
su aprovechamiento y el que en este caso concreto se trata de mes, a la Dirección general de Agricultura, Minas y"Montes,
utilizar, pero en los casos en que dicho gas se desprenda de la con- las observaciones y comentarios que para cada caso sean
superficie terrestre ya libre, ya en manantiales acuíferos, debien- pertinentes.do en dichos casos informar especialmente el Ingeniero que Dios guarde a v. 1. muchos años.-Madrid, 22 de Mayo
demarque sobre las condiciones de la zona, naturaleza de las

de 1917.-El Duque de Almodóvar del Valle. -Sr. Director ge-
rocas y emanaciones gaseosas, medios de captación prupuestos

neral de Agricultura, Minas y Montes.en relación con los derechos superficiales y los de las aguas en
que puede venir mezclado o disuelto el gas, posible carácter
medicinal de los manantiales y aprovechamiento de las aguas
remanentes, proponiendo a la jefatura, para que ésta las censu-

Real orden sobre cables aéreos y ferrocarriles minerosre y eleve a la Superioridad, las condiciones que deban consig-
narse en el respectivo título, y teniélidose, por último, muy en La aplicación del Real decreto de 29 de Mayo de 1914, que
cuenta lo que sobre alumbramiento de aguas y distancias de releva para e.¡ establecimiento de cables aéreos y ferrocarriles
trabajos mineros de los manantiales y fuentes privadas y públi - destinados a servicios exclusivos de minas, transportes de mi-
cas disponen la Ley de Aguas y el Reglamerto de Minería vi-
gente. nerales pertenecientes al concesionario minero que establezca

Madrid, 12 de Mayo de 1917.-El Duque de Almodóvar del dichas 'vías, o al de efectos necesarios a la explotación, de la

Valle.-Urno. Sr. Director general de Agricultura, Minas y necesidad de obtener la previ.- concesión especial que exigían
las disposiciones vigentes de ferrocarriles, ha dado lugar a du-

Montes.
das y a diversidad de criterios, causas de retraso en la tramita-

ción de los expedientes en cada caso particular en que, por afec-

tar, las obras a ferrocarriles de servicio público, carreteras, ca-
Real orden sobre estudio de fábricas de superfósfatos minos, rios, playas, puertos y en general al dominio público,

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento me comunica con esta cuya ocupación requiera el establecimiento de aquéllas, se ha

fecha la Real orden siguiente: hecho preciso fijar las condiciones que regulen dicha ocupa-
ción de acuerdo con lo preceptuado en la ley general de d�rar>

limo. Sr.: En virtud del gran interés que para la Agri-
cultura española tiene el conocimiento exacto de las condicio- públicas.

Para evitar tales dudas y retrasos y que se entorpezca la
nes de fabricación, de los abonos fosfatados, cuyos elevados marcha ordenada de los expedientes, a fin de que quede deter-
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minado de modo claro y preciso el procedimiento a seguir enlo que se relacione con la ocupación de] dominio público,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer:

Primero. La tramitación de los expedientes de concesiónde cables aéreos y-ferrocarriles mineros comprendidos en el íNDICEartículo 157 de¡ Reglamento general para el régimen de la Mi- Páginasnería, modificado por el Real decreto de 29 de Mayo de 1914,
pasado, presente y porvenir de la Minería española, por el Presi-se efectuará con sujeción a las prevenciones aplicables al caso

dente del Consejo de minería D. José M.a de madariaga.. . . - 1y contenidas en el Reglamento sobre, instalaciones eléctricas
Informe del Negociado de Minas sobre el incremento de la produc-aplicadas a las industrias minera y metalúrgica de 30 de Enero ción carbonera en España, por el Ingeniero Jefe del Negocia-de 1903, salvo lo preceptuado en el alt. 6.1 respecto al informe do de minas D. Fernando B. Villasante ........... 41

del Ingeniero Jele de Obras públicas, cuando afecte el expe-
diente al dominio público, que quedará regulado por los si- INFORMACIONES VARIAS:
guientes artículos. Yacimientos de bauxita en Barcelona ....................... 58Segundo. Cuando se pretenda el establecimiento de algu- Acta de convenio entre obreros y patronos hulleros de Asturias. 58

Aumento de horas de trabajo en las íninas de Asturias ........ 61na vía de transporte de las comprendidas en el citado Real de-
Carbones deBerga.. - 61,creto de 29 de Mayo de 1914, que exija la ocupación del do-. compañía comercial minera de Portman ... - .....

62
62minio público, se presentará un doble ejemplar del proyecto, compañía minera de RfotintO .............................. 62o por lo menos de la parte del mismo y de los docurnentps Un nuevo establecimiento siderúrgico en España ...........

.que se refieran a las obras que afecten al dominio público. Proyecto de una gran fábrica metalúrgica de la Sociedad Espa
63Tercero. Uno de dichos ejemplares del proyecto o el de ñola de Construcción Naval .................

la parte del mismo comprensiva de las obras que al dominio SECCIóN LEGISLATIVA:público afecten, se remitirá por la Dirección general'de Agri-
Reales` decretos de 13 de Enero de 1917 de la Presidencia delcultura, a la Dirección general de Obras públicas, la cual, pre- Consejo de Ministros declarando haber lugar a los recurSOSvia la tramitación correspondiente en cada caso, fijará las con- de queja promovidos por la Sala de Gobierno de la Audienciadiciones con arreglo a las cuales estime que puede efectuarse de Barcelona, contra el Gobernador civil de Tarragona, con

la ocupación del dominio público, y las devolverája la Direc- motivo de reclamaciones de daños y perjuicios a ig, Sociedad
64minera Folch y Aibiñana ................................ción general de Agricultura, Minas y Montes, a fin de que por

Real orden sobre tramitación de los expedientes de instalaciones¡a misma, al proponer sobre la resolución definitiva del expe- de generación Y transporte de energía eléctrica en minas y
70diente, se tenga en cuenta como condiciones a insertar entre las fábricas metalúrgicas.......que hayan de fijarse al autorizar el establecimiento del cable o Real orden incluyendo el mineral llamAdo «tripoli» en la tercera

ferrocarril minero de que se trate. sección de la clasificación establecida para las substancias mi
Lo que de Real orden comunico a V.V. 1.1. para su cono- nerales por el DecretO-Ley de Bases de 29 de Diciembre

71de 1868 .............cimiento y efectos consiguientes.
Real orden sobre la fabricación y exportación de productos si

73Dios guarde a V.V. 1.1. muchos años.-Madrid, 29 Mayo derúrgicos .............de 1917.-El Ministro de Foment.), Duque de Almodópar.- Comunicación dirigida a los ingenieros Jefes de los Distritos
llmos. Sres¡ Directores generales de Obras públicas y de mineros sobre la Real orden referente a estudios geOlógiCO-
Agricultura, Minas y Montes. industriales de los criaderos 1

que radican en los mismos 75
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DE LA PRIMERA REGIóN
POR EL INSPECTOR DE LA MISMA

DON JUAN FALCó

Distrito de orense-Pontevedra

presente y porvenir de la - Minería en este Distrito.-De las
noticias suministradas por el Ingeniero jefe Sr. Sáenz Diez, se
deduce que la Minería en las provincias de Orense y Ponteve-
dra está atravesando por un período de paralización ocasiona-
do en gran parte por la guerra europea, y si bien es de espe
rar sir resurgimiento cuando se firme la paz, no puede menos
de reconocerse que el daño causado ha sido grande; porque

nte cua-habiéndose conseguido, merced a labor constante dura
tro años de dicho Ingeniero jefe, levantar el decaído espíritu
de 1 os Capitalistas convenciéndoles de que existen algunos ne
goclos con base suficiente para dar margen a buenos benefl
cios, vino la aludida conflagración a paralizar aquellos que con
Capital extranjero se hallaban en periodo de instalación y pré
ximos a dar principio a la explotación.

La importancia actual de la Minería en este Distrito puede
apreciarse fijándose en los datos de producción U año últim<>

TIp-I.lt. A. de Angel Alcoy (S. en C.).-Atocha, 30 dupdo.-Madrid.
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y teniendo en cuenta que si bien el valor de -los minerales ob- de desde los límites de Orense y León hasta la frontera de
teilidos. es grande con relación al número de toneladas, es de- Portugal, comprendiendo las minas de wolfram sitas en Casi-
bido esto no sólo a la ilaturaleza de esos minerales, sino que a yo, Ayuntamiento de Carballeda de Valdeorras; las de Vilano-
causa de la guerra han adquirido precios muy elevados, espe- va, Ayuntamiento de La Vega; las de estaño de Puentes, Ayun-
cialménte el wolfram, que triplicó su valor, en razón a su apli- tamiento de La Gudiña, y las de wolfram y estaño de Villarde-
cación para la producción de aceros al tungsteno, tan necesarios ciervos.
para la fabricación de cierta clase de herramientas. La dirección del segundo grupo es de NO. a SE., forman-

Dicha producción ha consistido en minerales de wolfram do un ángulo casi recto con la del primero, y se extiende desde
y estaño, por ser los criaderos de estos minerales los que ofre- el Ayuntamiento de Carbia, en la provincia de Pontevedra,
cen más probalidades de éxito; pero existen, en el Distrito hasta el de Gomesende, en la de Orense, comprendiendo las
minas de hierro, cobre y otros. minas de estaño y wolfram de Fontao, Ayuntamientos de Car-

En el año 1915 se produjeron 63 y 1/2 toneladas de minera¡ bia y Silleda, y las de estaño de los Ayuntamientos de Forcarey
de estaño y 146 % de wolfram, distribuidas en la forma si- y Latín, todas dentro de la provincia de Pontevedra; las de ee,-
guiente: taño y wolirám del Ayuntamiento de Beariz y las de estaño del
Pontevedra. . Estaño............... Toneladas 63,50 de Avión y de Gomesende, en la de Orense.

1 Wolfram ............. - 129,50 Prescindiendo de la descripción geoló.gica de esta región y
Orense. .... Wolfram ............. - 17,00 de la de los criaderos, porque sería trabajo demasiado extenso

que no encaja en lo3 límites de este Informe, se debe hacer
Dentro de la importancia muy relativa que como se ve tie- constar que tanto los filones de wolfram como los de estaño

ne la Minería en estas provincias, cabe tener esperánzas bastan- están muy bien caracterizados, y la mayor parte de ellos tienen
te fundadas de que terminada la guerra, en el probable período mineral suficiente para dar margen a beneficios si se explota'n
-de actividad y gran desarrollo de los negocios mineros que ha racionalmente, como lo demuestran las minas que están hoy
de seguir, las alcance proporcionalmente un aumento de pro- en explotación o preparándose para ello; por esta razón, sin
-ducción, porque seguramente el wolfram y el estaño han de sos- pecar de optirnista, se puede augurar un aumento importante
tener precios elevados durante algunos años, por la producción en la producción cuando la normalidad vuelva.
intensiva que habrá de sostenerse para reponer todo lo des- A consecuencia del extraordinario precio del wolfram, se
truído durante el período de lucha. empezaron a trabaj.ir algunas minas en pequeña escala, y en

Existen en este Distrito muchas y buenas minas de wbIfraffl vista del re3ultado obtenido con las labores de investigación, r*e
y estaño, improductivas la mayor parte, porque las personas o procedió a la explotación, siendo de esperar un aumento en la
entidades que las poseen, además de carecer de los conoci- producción que el Sr. Sáenz Diez calcula llegará a ser en el año
mientos necesarios para explotarlas cieMífica y económicamen- actual de 200 toneladas, contra 146,50 que fue en 1915, no du-
te, no han tenido otra mira que el negocio financiero, sin pre- dando que llegará a doblarse aquella cifra, o por lo menos a
ocuparse de si e¡ negocio era susceptible de explotarse racio- pasar de. 300. toneladas, cuando estén en plena actividad las
nalmente y dar margen a beneficios. Las minas de wolfram y ininas de Casayo, Vilanova y Villardeciervos, la mina Bélilcú,
estaño a que vengo refiriéndome forman dos grupos: uno si- de Beariz, y alguna de las de Avión, puesto que sus filones son
tuado al E. de la provincia de Orense, y el otro al 0., que se bastante potentes y ricos para que el capital necesario se en-
interna en la provincia de Pontevedra por el NE. cuentre con relativa facilidad.

El primero tiene una dirección de NE. a SO. y se extien- La metalurgia en este Distrito es nula. Teniendo en cuenta
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la importancia de] consumo de estaño que hacen las fábricas próxirnamer..te a igual distancia pasa el estratégico de Orense

de conservas de pescado, estaño que se importa de Inglaterra, a Santiago; de modo que el transporte de estos minerales po-

una fundición de minerales de estaño deberia ser buen nego- drá abaratarse mucho en el porvenir.
cio; pero no puede pensarse en ello mientras la producción El ferrocarril estratégico de Pontevedra a Rivadavia, antes

de minerales de estaño no sea suficiente para alimentarla. citado, tendrá una longitud de 82 kilómetros, atravesando la

Minas en trabajos y medios de transporte.-Del Catastro zona más importante en estaño de las dos provincias, con la

existente en las oficinas de¡ Distrito resulta que en la provin- circunstancia que un túnel de dos kilómetros que' hay proyec-

cia de Orense son productivas las tres minas: Nanito, núme- tado serviría para reconocer gran número de fliones.
ro 1.483; La Impensada, número 1.505, Y Efigenia, núme- La línea secundaria de Pontevedra a Lalín, también citada,

ro 1.563; las dos primeras de wolfram, y la tercera de estaño y si se prolongase hasta Lugo (94 kilómetros), serviría a las minas,

wolfram; y que están también en trabajos, pero improductivas, de Silleda, Carbia y Forcerey, zona donde hay estaño y wol-
la María, número 1.575, de estaño, y la Cariñela, número 1.596, fram.

rense,de hierro. El mencionado ferrocarril estratégico de Santiago aO

Los minerales de la mina Nanito se transportan a la esta- con recorrido de 100 kilómetros, atravesaría los Ayuntamientos

ción de¡ Barco de Valdeorras en carros de bueyes, y cuesta 50 de ¡rijo, Poveras, Maside y Carvallino, donde hay pirita arse-

pesetas la tonelada. Todas las líneas férreas proyectadas hasta nical y estaño. Y el también estratégico de Orense a la frontera

hoy pasan a gran distanda; el transporte de esta mina será, pues, portuguesa por Cinzo y Verín, con 130 kilómetros, serviría a

siempre caro. las minas de estaño de los Ayuntamientos de Laza, Monterrey,

Los minerales de La Impensada van hasta Verin en carros Verín y Villardeciervos.
tirados por bueyes, y cuesta 35 pesetas la tonelada, y de Verín a Es muy interesante en la actualidad cuanto se refiere a la

la estación de Orense en carromato, costando 25 pesetas la to- producción del estaño, teniendo en cuenta que está muy loca-

nelada, lo que hace 60 pesetas- desde lamina a Orense. Hay ¡izada en el mundo. La producción mundial es de 105.000 to-

proyectado un ferrocarril estratégico desde Orense a la fronte. neladas; -1/,1 de esa cantidad vienen de la región llamada Détroits,

ra portuguesa, pasando por Verín, y si se construye pasará por que comprende la península de Malaca y las islas holandesas

Feces de Abajo, a seis kilómetros de la mina, con lo que se próximas (Bangka, Billeton, etc.). La cuarta parte restante pro-

abaratará extraordinariamente el trausporie. Los minerales de cede de Bolivia, que da 18.000 toneladas, y otros tres países,

la 579enía van en carros de bueyes cuatro kilómetros a las que son Australia (en Tasmania), Cornwal y Yunnan, que dan

Santas, y desde este punto a Pontevedra 60 kilómetros, costan- 5.000 toneladas cada uno. Se comprende así que Londres sea

do 30 pesetas la tonelada. El ferrocarril estratégico proyectado el mercado de estaño que comparte con Arristerdan y que al

de Pontevedra a Rivadavia pasa a corta distancia de la mina, terminar la guerra tengan las posesiones británicas una especie

y si se construye reducirá considerablemente el precio del de monopolio de meta¡ de tantas aplicaciones industriales.

transporte. Por esta razón resulta de mucha importancia conocer y es-

En la provincia de Pontevedra hay dos minas productivas: tudiar los criaderos de minerales de estaño que puedan explo-

la llamada Tiro, número 80, de estaño y wolfram, y la Ange- tarse en España; por eso llamo la atención del Consejo sobre

lita, núm. 161, de wolfram. Sus minerales.van en carros de bue- este particular, después de, haber procurado relacionar en lo

yes a la estación del ferrocarril de Santiago, Y cuesta la toriela- que antecede las principales minas existentes eri Orense y Pon-

da 25 pesetas. El trazado del ferrocarril secundario de Ponte- tevedra con los medio3 de transporte de que se dispone en la

vedra a Lalin pasa a unos cinco kilómetros de las minas, y actualidad y podrá quizá disponerse más adelante.
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mente haber obtenido más de 50 kilogramos de oro puro.
En otros puntos, como es en Cobas (Ferro¡), Monfero, Cur-

Distrito de Coruña-Lugo
tis y Carballo, se presenta el oro asociado al mispikel, en con-
diciones favorables para su obtención. En Cobas una Compa-
ñía francesa montó un taller de preparación mecánica para

Presente Y Porvenir de7a Minería en este Distrito. - En el concentrar hasta obtener 220 gramos por tonelada, exportando
Catastro de minas actualmente en trabajo aparecen en la pro- luego los concentrados a Francia.
vincia de Coruña tres minas, y'de ellas una sola productiva, Don Augusto Sandino se propone ahora montar una explo-
que es de estaño y wolfram. tación cerca de El Ferro¡; en los días de Agosto en que yo me

Según las noticias suministradas por el Ingeniero jefe señor encontraba en Coruña, se firmó la correspondiente escritura
Cueto, hace mucho tiempo que en los Ayuntamientos de Noya con una Compañía francesa.
y Lousame se demostró la existencia de yacimientos de estaño, El arsénico en forma de sulfuro aparece en la costa, cerca
y wolfram por pequeños trabajos que motivaron algunos regis- de Valdoviño, donde se estableció un horno de calcinación
tros, hechos, sin duda alguna, con la esperanza de negociarlos. que produjo 50 toneladas de arsénico blanco (ácido arsenioso),
Posteriormente, una Empresa inglesa dió algún impulso a los, que,'según parece, no tuvo buena venta, por lo que la fabrica-
trabajos de investigación, afirmándose la opinión de que aque- ción quedó suspendida.
lla comarca es digna de atención en cuanto se refiere al estañ(> Admás de los minerales de estaño, wolfram, oro y arsénico
y al wolfram; pero cuando se creía que iban a formalizarse tra- que principalmente podrían ser explotados en esta provincia,
bajos de explotación, estalló la guerra actual y todo quedó en, hay también una pirita ferrocuprífera en Cerdido, que se vie-
suspenso. En opinión de¡ citado Ingeniero jefe, lo que parece ne explotando desde hace a',gún tiempo, pero sin llegar a una
revestir hoy mayor importancia para el porvenir de la Minería explotación formal, quizá por carecer de capital suficiente. Y en
en esta provincia es la explotación de¡ oro. En los Ayunta- los límites con la provincia de Lugo, en el Ayuntamiento de
mientos de Zas y Cabana se conocen varios filones de cuarzo, Mañóp, se han hecho investigaciones sobre minerales de hie-
que contiene oro en proporción no despreciable, pues varios rro, cuyas capas van hasta las proximidades de Guitiriz, habién-
análisis en numerosas muestras mal escogidas han dado de 10 dose hecho algunas galerías cerca de El Barquero y remitido
a,40 gramos por tonelada, habiendo algunos que han pasado, los productos obtenidos a una fundición de A§turias.
de 100 gramos en tonelada. La falta de vías de comunicación, la poca fe en la industria

Tanto en Corcoesto (Cabana) como en. Meanos y Brando- minera, que ocasiona la duda constante en el porvenir de las
mil (Zas), se constituyeron varias Empresas inglesas que invir- minas, de donde viene la negativa a entregar dinero para estos
tieron mucho dinero, ya en trab:ijos subterráneos, ya en bue- negocios, y la carencia de espíritu de asociación entre los hijos
nas construcciones en la superficie. De las dificultades que ten- de este país, han hecho, dice el Sr. Cueto, que los negocios
drían que vencer da idea sabiendo que tenían acarreos de ma- mineros estén abandonados, esperando que de fuera vengan
teriales y maquinaria de más de 90 kilómetros por malos cami- personas expertas más conocedoras de esta clase de asuntos y
nos, atravesando montes y ríos en difíciles condiciones. se dediquen al desarrollo de la riqueza que encierra el subsuelo

. Posteriormente, otras Empresas, aprovecharon los recono- de la provincia de Coruña.
cimientos y labores hechas; aplicaron el procedimiento de cia- Sólo cuatro minas hay en la aqtualidad en trabajos produc-
nuración, aun no perfeccionado entonces, y en el tiempo que tivos en esta provincia: dos de antimonio y dos de hierro. En
duró el tratamiento en Corcoeste, !a f�'G.-..paftía deciaró cificial- las de antimonio, sitas en Villabacú, cuyos1rabajos se habían
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juspendido, se reanudaron el año pasado, aunque noen escala vidos por la prolongación del ferrocarril de 34 kilómetros que#
muy importante, pues sólo se arrancan y limpian unas cuantas partiendo de Rivadeo, llega a Villaodrid, y de seguir hasta Lugo
toneladas de antimonio, que a lomo de caballerías tienen que pasaría cerca de criaderos capaces de duplicar la exportación,
bajar desde las alturas de Taurel hasta la estación de San Clo- que hoy se hace por el cargadero de la citada villa.
dio para su envío a Barcelona. susEsta línea, que uniría la capital de la provincia con uno de

. Pertenecen estas minas a la Casa Chavarri, de Bilbao, y son puertos, es de absoluta necesidad para que pueda desarro-
susceptibles de una explotación mucho mayor que dicen se ha llarse la minería de esta zona, que sería muy importante. Los 15
de establecer en breve Para aprovechar el buen precio que ac- ó 20 millones de toneladas de minera¡ de bierro que hay reco-
tualmente alcanza el antimonio. necidas en las Sierras de Villameá, Ríotorto, Judan, Orrea y-

Meira, no se podrán explotar mientras no se construya esa línea
férrea.

PROVINCIA DE Luro_Mucho también han influído las cir- Cerca de Monforte están las conocidas minas de Incio, si-
europea, so- tas en un elevado macizo que domina el valle de Lemus y quecunstancias anormales, consecuencia de la guerra

se encuentran a unos 20 kilómetros del ferrocarril *del Norte,bre los intereses que representa la explotación de minas en esta
provincia. Una Empresa alemana que en Vivero venía arran- línea que habrían de tomar los minerales para llegar a los puer-
cando anualmente 150.000 toneladas de minera] de hierro, te- tos de Coruña o Vígo.
niendQ empleados 400 hombres, se vió precisada a suspender El yacimiento de Incio, aunque investigado, nunca estuvo
las labores, quedando tan sólo el personal necesario para cuidar en explotación, y es de lamentar que np pueda emprenderse,
los trabajos hechos. Los dos años que llevan ya paradas las mi- sabiendo que la cubicación tanteada de uno de los grupos pasa
nas han ocasionado grandes pérdidas en la comarca, pues todas de 26 millones de toneladas. Para líacer posible su explotación
las familias que se relacionaban con esta explotación han tenido sería necesar

-
¡o: primero, construir el ferrocarril antes indicado,

que emigrar en busca de trabajo en otros sitios, y cuando lle- de unos 20 kilómetros, para unir las minas con la estación de
gue el día de reanudar labores faltarán los antiguos obreros, Monforte, y después obtener una tarifa más reducida que laac,
que ya estaban -acostumbrados a esta clase de trabajo, muy dis- tual para llevar minera¡ a puerto, pues no es posible resulte
finto del de la agricultura o del ramo de construcción, que ten- negocio si ha de salvar la distancia de 200 kilómetros, pagan
drán después que proporcionar los nuevos obreros. do 0,04 por tonelada- kilómetro.

Cosa muy parecida sucede en las minas dé Villaodrid, pró- Lo mismo sucede con los criaderos que, radican en Freijo,
ximas a Rivadeo, que tenían próximamente el mismo número Puebla del Brollón, San Clodio, Montef

'
urado y en el Courel,

de obreros y producción, y que también quedaron reducidos cuyos minerales tienen que recorrer varios kilómetros antes de
a los necesarios para la conservación y cuidado de los hornos llegar a la bifurcación de Monforte.
de calcinación. Las pérdidas ocasionadas por la disminución En el estudio que en el Congreso de StokoImo se hizo so
del personal obrero se han dejado sentl de tal manera, que bre existencias de minerales de hierro, se calcularon para la
un pueblo titulado Puentenuevo, que alrededor de estas minas provincia de Lugo 60 millones de toneladas. Puede hoy ase
se había formado y en el que había comercio de alguna impor- gurarse que esa cantidad sería superada si se hace un estudio
tancia, ha quedado reducido su vecindario a la mitad. Y no más detenido, y con esto es suficiente para reducir la imperiosa
sólo influye en los intereses de esa localidad, sino que paraliza necesidad de estudiar los más convenientes medios de trans-
todos los proyectos que había en relación con las concesiones porte, para asegurar a la minería de la provincia de Lugo un
que río EQ arriba constituyen diferentes grupos, que serían ser- brillante porvenir.
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con o sin concesión, en que cuesta llevar el carbón en carros

carril hasta 45 pesetas la tonelada.desde la mina al ferrw

Distrito de León
Se ve, por lo que antes digo, cuán lejos se está de alcanzar

la producción anual posible en esta provincia, que el Ingeniero

jefe Sr. Revilla ha calculado podría ser de 1.603.000 toneladas.

Estado de la Mitiería.-Es'la provincia de León comarca Creer que la producción se puede forzar extraordinariamente
privilegiada como pocas en cuanto a riqueza de los dos mine- recurriendo a medidas excepcionales de Gobierno, es hacerse

rales más necesarios en la sociedad moderna: el hierro y el car- ilusiones. En esta industria se necesitan muchos servicios auxi-

bón. Más de 103 millones de'toneladas de hierro y más de 300 liares de la explotación, preparaciones lentas y costosas, y,

millones de toneladas de carbón, que son los calculados comc> sobre todo, mano de obra especial, que ni abunda ni se ¡m-

existentes por varios Ingenieros, deberían hacer de esta pro- provisa.
vincia un centro siderúrgico de primera importancia y un pun- El Sr. Revilla ha informado a la Dirección general y a la

to expo r*tador excepcional de carbones y hierros. Sin embargo, junta de defensa del Consumo hulle
1
ro nacional sobre los me-

la Estadística Minera del aflo pasado no señala mina de hierro al- dios adecuados para aumentar la producción, aumento que tiene

guna productiva, de las 152 concesiones de este mineral, y sólo que efectuarse automática y gradualmente, y debido exclusiva-

31 parecen productivas de las 407 concesiones de hulla. Tam- mente al estímulo de ganancia en patronos y obreros, pues las

bién se indican como productivas en dicha Estadística dos mi- medidas que hoy se implantan tendrán sus resultados efectivos

nas de antimonio. Los carbones y hierros son los minerales que en un período de ocho a diez años.
por su explotación dan impulso al movimiento industrial de esta El aumento de producción en 1914 fué de 3,5 por 100 so-

provincia, pues aunque se explotan también algunas minas de bre el año anterior; pero en 1915 la producción de 4.840.000

antimonio, cinc, cobre, PlOmo y otros, el aprovechamiento de toneladas representa un aumento de cerca de 9 por 100 sobre

éstos solamente produce beneficios locales que no irradian a la de 1914, a consecuencia de los buenos precios del mercado.

distancia, como sucede cuando hay que manejar grandes masas Y como las circunstancias presentes parecen tener caracteres

de mineral y corno consecuencia se da trabajo a numeroso de estabilidad, si se consiguen algunas mejoras en la capacidad

de los medios de transportes, refuerzo de obreros y puesta enpcrsonal.
La explotación de la hulla es la más interesante, no sólo por explotación de algunas concesiones, se podría tener el incre-

ser el mineral más abundante en la provincia, sino por cowi- mento anual de 10 a 12 por 100, y al cabo de los ocho o diez

tuir el problema de actualidad en España. El aumento de su años estaría resuelto el problema del equilibrio entre la pro-

producción preocupa a todo el mundo, y en relación con este ducción y el consumo, si se sostiene éste en sus límites natura-

particular el estado de la Minería varía muy lentamente. La les. El Ingeniero antes citado cree se llegaría al equilibrio al

producción, que en esta provincia fué en 1903 de 220.000 tone- octavo año, atendiendo todas las medidas que recomienda el

ladas, subió en 1915, a pesar de las circunstancias excepcionales programa de la Comisión de estudios de la riqueza hullera na-

que ya entonces existíany solamente a 317.561 toneladas, y el cional; pero estimando que los de orden económico están hoy

Ingeniero jefe calcula que en el año actual (1916) se llegará a suficientemente compensados con los actuales precios del mer-

las 380.000 toneladas, si huelgas como las de Santa Lucía y Sa- cado.
bero no lo impiden, y esto a pesar de la verdadera avalancha de Los dos puntos en que hay que fijarse con preferencia son:

paisanos que se han puesto a trabajar y hacen pequeñas explo- la cuestión obrera y los medios de transporte.
ta-ciones, algunas hasta de diez toneladas mensuales y en sitios Respecto al primero, deben adoptarse medidas para soste-
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ner y aumentar la mano de obra mientras dure la guerra y eví- Veguín, de Barredos y de Saus, dev

'
uelven a la actividad indus-

tar la emigración cuando termine, que podría ser de muchos trial extensos campos de explotación, cuyos macizos montaño-
de los buenos obreros; y en cuanto al segundo, en relación con sos estaban agotados o próximos a agotarse.
las explotaciones de esta provincia, sería necesaria la construc-- Es, pues, próspero el presente y despejado el porvenir, por
ción de] ferrocarril de Cistierna a Palanquínos, cuyo trazado, lo que atañe a las reservas de expiz)tación.
de 50 kilómetros, es por terreno llano, y el dé Ponferrada a Vi- . Los elementos de trabajo con que se hace el laboreo de las
llablino, de 65 kilómetros, cuya construcción no sería tan fácil, minas de carbón en Asturias se aumentan y perfeccionan con
porque precisaría costosas obras de mampostería en pizarras nuevas instalaciones, que abaratan la fuerza motriz y mecanizan
silurianas, terreno difícil por los corrimientos. Todos los pun- servicios como el de] lavado y clasificación de los carbones, la
tos indicados están perfectamente estudiados en la obra que, ventilación de las minas y transportes mineros, si bien queda
con el título de Riqueza minera de la provincia de Lein, publi- bastante que hacer en lo que a esto último se refiere, pues has-
có el Ingeniero jefe Sr. Revilla en 1906 y 1908. ta hace poco sólo la mina María Luisa tenla instalación de

Metalurgia.-En la provincia de León está reducida a dos transporte mecánico interior, y es de notar cuán indicado se
hornos, que los Sres. Herrero, de Oviedo, *estimulados por las halla éste en los grandes recorridos que presenta la extensa red
exageradas cotizaciones actuales del antimonio, han estableci- de galerías, que suma próximamente 600 kilómetros, y el inten-
do en Riaño para el tratamiento de los minerales que investi- so tráfico que representa la producción actual de hulla en estas
gan en ese punto y en Maraña. minas. Deberían, pues, al coordinar sus proyectos de amplia-

Los yacimientos s
'
obre que trabajan son pobres e irregula- ción productora las hulleras de Asturias en general, abordar

res, no habiendo encontrado ninguno que permita una labor. resueltamente el establecimiento de instalaciones de transporte
ordenada. interiores, de que están necesitadas, para prepararse a la lucha

Entre muchos núcleos diseminados van reuniendo cantidad económica con la competencia extranjera cuando llegue esta
de minera¡ suficiente para abastecer la pequeña instalación de necesidad.
Riaflo, que podrá trabajar con provecho mientras se sostengan Así lo ha comprendido el Ingeniero-Director de la Sociedad
Ios precios actuales en el mercado. Tiene, pues, una importan- Duro-Felguera, Sr-Sancho, acometiendocon decisión el proble-
cia temporal. ma de tracción interior, que se propone establecer hasta elimi

nar en lo posible el transporte por mulas, clásico en esta región,
que tan malo y caro resulta. Ha adoptado el transporte por lo

Distrito de Oviedo comotoras, poniendo en los primeros pisos, donde fácilmente
puede instalarse .] i nea de conducción de energía eléctrica, loco-

Estado de la Minería en este Distrito.-Las Empresas hulle-' motoras eléctricas dotadas de motores tipo tranvía, de 3 1/2 to-
ras de Asturias, en general, se preparan en la actualidad para neladas de peso, capaces de arrastrar trenes compuestos de
asegurar su vida económica cuando terminen las circunstancias 25 vagones de mina, con capacidad cada uno de 800

.
kilogra-

anormales, que son consecuencia de la guerra. mos de carbón.
Los pozos maestros construidos por la Sociedad Duro- En los pisos superiores, en los que resulta difícil extender

Felguera en las minas Nalona y Sotón, de que luego me ocw la red de distribución de energía eléctrica, han adoptado loco-
paré; los de Dionislo Fernández Nespral en las minas de La Pi- motoras alimentadas por benzol, del mismo peso y fuerza que
quera y del Entrego; el que actualmente construye en la mina las eléctricas. Actualmente hay ya en servicio seis de dichas lo
de Sorriego; los que se trabajan en las de Turón, Carbayín, de comotoras. cuyo número se proponen am.pliar,

como he dicho.



Los lavaderos mecánicos de. las grandes Empresas de Astu- za de 40 caballos. Resultan, pues, instalados por esta Sociedad
rías trabajan todos a su máxima capacidad. once ventiladores, con :cs que asegura el Sr. Sancho que-

La ventilación mecánica se ha generalizado en forma tal, dan todas las minas de la misna perfectimente ventiladas, con
que rara es la Sociedad que no la ha establecido. Han mejo- mayor volumen de aire que el- exigido por el Reglamento de
rado, pues, en este respecto las condiciones de trabajo, y a ello Policía minera.
es indudableffiente debido la disminución de] número de acci- Otro punto importante en que han insistido los Ingenieros
dentes por explosiones de grisú que en el corriente año se ha de] servicio de Policía minera es el relativo al alumbrado jde
notado respecto a los pasados. Es de justicia reconocer que la seguridad. La Sociedad antes mencionada ha aumentado el nú-
generalización de los, ventiladores eléctricos, en parte principa- mero de lampis-erías dotadas de lámparas de seguridad, y con-
lísi ma se debe a la instancia de los Ingenieros encargados de¡ tinúa r..mpliando este servicio con el propósito de entre este
servicio de Policía minera, y es de observar que hoy recono- año y el próximo tener todas sus minas con este sisterna de
cen los mineros no sólo el beneficio en ese concepto obtenido, alumbrado, aunque alguna3 de ellas no estén consideradas
sino la gran economía que ha sido consecuencia de tal reforma, como grisuosas. Todas lás que están declaradas grisuosas tienen
que llevó consigo el abandono de multitud de hogares, y que actualmente alumbrado de seguridad.
se ha notado más por el exagerado valor de los carbones en la El costo de la mano de obra en el exterior de las minas
actualidad. está extraordinariamente aumentado, por la necesidad de dispo-

Es de suponer por estas razones que se completará en bre- ner de grandes plazas para depositar los carbones, por la irre-
v

'
e el plan proyectado por los Directores, y se dotará a todas. gula-,¡dad de su carga en los vagones de los ferrocarriles; en

las explotacioríes de la ventilación que se hace necesaria por el esas disminuye el valor de los carbones por descomponerse y
aumento constante de la población obrera, de los desprendi- pulverizarse, dando lugar con su recribaje y carga luego a
mientos gaseosos y el desarrollo de los circuitos de ventilación. grandes manipulaciones que deberían evitarse asegurando la

En este como en todos los servicios es la Sociedad Duro- salida de la total producción con regularidad, mediante el em-
Felguera la que marcha a la cabeza del progreso en [as explo- pleo de tolvas de almacenamiento y carga.
taciones de Asturias. Al dar cuenta de mi visita-del año-ante- El problema obrero es el nervio del desenvolvimiento fu-
rior, hice notar que dicha Sociedad había comenzado a resol- turo de la industria hullera asturiana, en razon

.
a que los me-

ver el problema del aumento de ventilación instalando en la dios mecánicos de arranque no son aplicables en esta región,
mina Sotón un ventilador eléctrico de 40 caballos, y otro en la y, por consiguiente, no hay otro medio de aumentar. la produc-
mina La Cogida, que sirve* a las minas Nalona, Modesta y Sama; ción que el de la recluta de brazos, � ésta no se conseguirá
otros dos en. las minas justa y Mosquitera, y que estaban ha- mientras no se favorezcan la emigración obrera y se retenga la
ciendo los trabajos necesarios para poner ventiladores eléctri- indígena, mediante una labor social intensa, consistente en la
cos de 60 caballos en las millas María Luisa, del grupo Santa creación de instituciones patronales, como economatos, vivien-
Ana, y Rímadero, del grupo San Martín, con lo que se comple- das higiénicas y baratas, verdaderos montepíos que aseguren la
tarían seis instalaciones de esta clase. vejez del obrero, centros de instrucción y recreo que eduquen

En el corriente año se han hecho otras cinco instalaciones su inteligencia y su moral, etc.
de ventiladores de dos metros de diámetro de turbina para La afirmación hecha de que los medios mecánicos de arran-
325 revoluciones por minuto, que dan un gasto de 30 metros �que no son aplicables en Astarias, es resultado de pruebas ve-
cúbicos por segundo, y que son accionados por motores eléc- -rificadas. Se han hecho pruebas de arranque de carbón" con
tricos trifásicos a 250 voltios, 50 períodos, que desarrollan fuer- martillos picadores de diferentes marcas,. alemanas y america-
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nas, utilizando, en ellas obreros especializados en este sistema circunstancias de ser aquella zona de capas relativamente
de trabajo, y

'
en ninguna de dichas pruebas se obtuvo buen re- blandas.

sultado. Lo más que se consiguió fué en la mina María Luisa Como antes se ha.indicado, en esta provincia, lo "smo que
tener con martillo el mismo efecto útil que a mano, es decir, en León, una de las cuestiones importantes a que hay que aten-
que un obrero picando el tajo. En la mina Nalona, en absolu- der para aumentar la producción es la referente al personal
to, no dieron resultado alguno, pues las capas son tan duras, obrero. El Director de La Duro-Felguera me ha asegurado que
que no entraba la pica de¡ martillo. El obrero especialista belga desde el próximo año empezarán a resolver el problema de vi-
que hizo este trabajo dijo que no se podía obtener resultado viendas para obrelos, proyectando construir las suficientes para
alguno en capas de tal dureza. alojar los necesarios en los trabajos a que darán servicio los

Sin embargo, en algunos casos particulares, cuando las ca- pozos Nalona y Sotón, que calcula será un millar de obreros
pas sean blandas, de fácil despegue de techo y muro o con bue- en cada uno de estos pozos.
na regadura, podrá emplearse el martillo; pero aun así, habrá Cuando hayan completado este programa, podrá decirse
que vencer los numerosos inconvenieilites que lleva consigo la que tienen perfectamente instaladas todas sus minas, y en años
casi verticalidad de las capas; porque debiendo tener en la ex- sucesivos no tendrán que atender más que a la conservación
plotación con martillos cada taller de unos 40 metros de altura de todas las instalaciones y a ampliar el material móvil, en re-
solamente un par de, tajos, resulta que el relleno queda muy lación con los incrementos de producción que persiguen. Si
lejos de¡ punto de arranque, por el talud natural de] relleno pudieran disponer oportunamente del número de obreros ne-
y el hueco a fortiticar es niu grande, lo que lleva consigo cesarios, la aspiración de esta Sociedad es llegar en cinco o seisy un
gasto enorme de madera. años a uña producción anual de 1.500.000 toneladas. Esta pro-

Se necesita también disponer de buen techo y buen muro ducción significaría haber triplicado la de sus minas en un pe-
en las capas para que puedan explotarse con martillo, por las ríodo de diez años, lo que representa.un considerable esfuerizo
condiciones en que tiene que quedar el relleno tan -alejado del en cuenca tan accidentada como la de Langreo.
arranque. Pero la cuestión obrera se presenta cada. día más compleja;

Cuando las capas tienen poca inclinación, o son horizonta- teniendo los obreros una organización y una unión que no
les, puede emplearse bien el martillo, siempre que la dureza lo está en relación con su grado de cultura, es muy difícil poder
permita, porque pueden tomarse los tajos que se quiera, y el llegar con los directores del Sindicato obrero a transacciones
relleno va muy cerca del arranque. que sean equitativas para ambas ¡)artes; y todas las peticiones

Otra condición nedésaria para el arranque con martillo es' obreras y cuantas cuestiones surgen de incidentes del trabajo,
que la capa sea limpia; cuando tiene grandes intercalaciones se tienen que acomodar, no a urí espíritu de rectitud y de jus-
estériles, como allí ocurre, se complica este sistema de arranque, ticia, sino a conveniencias de la clase patronal, para no perjudi-.
que hace muy difícil separar la tierra'del carbón, dando un car sus intereses, ya que conocen perfectamente que en la ac-
producto muy sucio, con lo que desaparecen las ventajas que tualidad una resistencia justa produciría huelgas y trastornos,
pudieran tenerse, porque se hacen precisas paradas para sepa- y saben que los Gobiernos no pueden apoyarles, por temor
rar las tie:-ras. A pesar

'
de todo esto, es tan grande el interés a las cuestiones de orden público. Las constantes concesiones

que se tiene en buscar la manera de aumentar la producción de la clase patronal van, como es natural, en perjuicio de la dis -
con economía de obreros, que en las explotaciones del pozo ciplina, que actualmente en esta cuenca deja mucho que desear.
Sotán, que se están preparando y de que luego me ocuparé, La actuación de los Ingenieros encargados del servicio de Po-
se piensa insistir con nuevas intentonas, aprovechando las licia minera puede tener mucha influencia en este proyecto, y

2
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en mi opinión debe recomendárseles la mayor reserva en sus porte en general, y particularmente del ferrocarril de Figueredoapreciaciones, haciendo las recomendaciones, consejos o pres- a León.cripciones que crean necesarias dar o establecer, exclusivamen- El Ingeniero afecto a¡ servicio del Distrito de Oviedo, donte al Ingeniero Directo� de la mina,
'
sin perjuicio de hacerlas Miguel Durán, ha publicado en la Revista Industrial'Mineraconstar, en -acta correspondiente, en el

Í
libro de visitas. Asturiana, de Oviedo, una serie de artículos dedicados al estu-El otro punto importante para aumentar la producción es, en dio del plan de ferrocarriles mineros de Asturias, en los queOviedo, como en León, aumentar los medios de transporte. La llega a deducir que las líneas cuya construcción sería conve-importancia de los criaderos de Asturias es tan grande, que está niente para e¡ progreso de la minería asturiana serían lasplenamente justificado el estudio de cualquier ferrocarril que siguientes:tenga por objeto comunicar con las líneas actuales las porciones I.a Línea de la costa, desde Rivadeo a Gijón, 135,50de la cuenca central que hasta hoy están incomunicadas. Con kilómetros.decir que la regi

'
ón más hullera de España comunica con el 2.' Línea del río Alier, 25 kilómetros.resto del país por un ferrocarril de

-
una sola linea, parece está 3.' Línea de río Trubia., 18 kilómetros.dicho todo; y, sin embargo, hay que añadir las dificultades, de 4.1 Línea del río Narcea, 98 kilómetros.todo el mundo conocidas, que son conse

*
cuencía del gran nú- 5.' Línea del río Navia, 60 kilómetros.mero de túneles en el Puerto de Pajares, que limitan extraor- Sobre estas vías prificipales, termina el Sr. Durán, se apo-dinariamente la frecuencia de trenes. yarían los ramales esencialmente mineros y los tranvías aéreos,A poco que se estudi

*
e la región asturiana, se observa que que los pondría en comunicación con los yacimientos; parafalta la comunicación para la mayor parte del carbonífero com- estos ramales sería utilísima una Ley de protección-que eficaz-prendido en la cuenca del río Aller, que es una de las principa- mente ayudase a los mineros en sus instalaciones,, abreviandoles que atraviesa la zona central rica, donde se presentan las trámites y carestía de las expropiaciones y subvencionando -elverdaderas hullas, magras o secas, que son las más aplopiadas costo de la manera que se consid1rase* más eficaz.para las calderas marinas, circunstancia esta que fué una de.las No hay que demostrar la importancia que tiene el cambioque motivaron considerar -como estratégico el ferrocarril de que la Minería en Asturias va a

1
experimentar al comenzar laFigueredo a León, que en gran parte de su trazado sigue al río explotación de la hulla por bajo del nivel de los valles, comoAller. Es evidente que este ferrocarril debe ser considerado antes he indicado. De todos los pozos que en la actualidad haycomo esencialmente minero, por lo menos en el trayecto de. en preparación, seguramente los más importantes son los de lasFigaredo a Collanzo; construido este ferrocarril, te pondría en minas Nalona* y Sotón, propiedad ambas de la Sociedad Duro-explotación gran parte de las 16.650 hectáreas en el valle de Felguera, y por esa,mayor importancia decidí visitarlos. La ins-Aller que están improductivas, que representa más del 50 talación que está más adelantada es la de Nalona, pues no sólopor 100 del total de hectáreas hoy en producción en toda Astu- tiene ya completamente terminadas las del pozo, sino que es-rías.

Así se comprende que se haya dicho (sin tener en cuenta
tán haciéndose labores de preparación para comenzar inmedia-

que falta el personal obrero) que en el plazo de dos años se
tamente la explotación. Visité este pozo acompañado del Inge-

producirían en estas explotaciones los tres millones de tonela-
niero D. Antonio Lucio, quien tuvo la amabilidad de ofrecerme
cuantos datos le fuí indicando durante mi visita, pues es de ad-das que se precisan para equilibrar en España el consumo con vertir qu

1
e bajo su inmediata dirección se han ejecutado todosla producción, y basta con esto para demostrar la imprescindi - lo! trabajos y. que suyo es el proyecto del magnífico castilleteble necesidad de atender al aumento de los medios de trans- que. corona el pozo de la Nalona. En otra ocasión me ocuparé
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de este particular, por considerar muy interesantes los datos sonal que el que antes empleaba. El principal mercado de los
que comprende y en atención a ser la primera instalación im- minerales de hierro en la zona de Cabarga era Alemania, y el
portante que se hace en Asturias para emprender la explotación embarque se hacía para Roterdam; ahora se hacen pocos car-
del carbón por bajo del nivel de los valles. gamebtos, y la mayor parte son dirigidos a puertos franceses;

Visité también, acompañado del Ingeniero D. Manuel San- las minas tienen grandes depósitos de minera¡ lavado, en espera
cho, Director de la Sociedad propietaria, la mina Sotón, a que de mejora de precios; pero la carestía de los fletes es un obs-
he hecho referencia anteriormente, en la que está ya termina- táculo para alcanzar precios favorables al mineral.
do el pozo principal, con las mismas características que el de En la minería del cinc siguen en primera línea las explota-
la Nalona, y que se instalará idénticamente, salvo las amplia- ciones de la Real Compañía Asturiana, continuando la de Reo-
ciones que haga necesarias el pensamiento de intentar, como cín, en que se trabaja desde 1860, y los cotos de Udias, Comi-

,antes he dicho, en esta explotación el arranque con martillos. llas y Ríonanza, siguiendo la producción normal, que en los
Tienen mucha importancia las fundaciones que con hormigón ocho meses transcurridos de este año ha sido en Reocín de

16.275 toneladas, en Udias 8.112 y en Ríonanza 3á4 toneladas;de cemento Tudela Veguín se estaban ejecutando en el sitio
que ocupará la casa de máquina� que ha de servir al pozo habiéndose obtenido además en Reocín 539 toneladas de gale-
maestro del Sotón. na en la preparación mecánica que se hace en los lavaderos allí

instalados.
Las restantes minas de cinc de la provincia siguen la.mar-

cha ordinaria, y la de lignito'en Las Rozas se explota con ma-
Distrito de Santander yor actividad desde que la,adquirió la nueva Sociedad, según

ya se hizo anotar en la Estadística del año pasado.
Fstado de la Minería.- Respecto al estado de la Minería en Se acompaña una relación de las concesiones mineras de

este Distrito, casi nada hay jque-añad
.
ir a lo dicho por el Inge- esta provincia, actualmente productivas, con expresión del nú-

niero jefe en la Memoria publicada en la Estadística de 1915, mero y nombre de las minas, término municipal, clase del mi-
pues de los partes mensuales recibidos . en la jefatura hasita el neral y productores, de la que resulta que los productos obte-
día de mi visita no resulta diferencia notable en la producción, nidos por orden de su importancia son: cine, hierro, sal común,
comparada con la que consta en la Estadística citada. lignito y magnesia.

Siguen . paralizados los trabajos de
.
explotación en las Socie- En cuanto a metalurgia, es también muy poco lo que puede

dades Minas de Cabarga-San Miguel, de Bilbao-Santander, añadirse a lo que dice el Sr. Odriozola en su Memoria ya cita-
Cantabria, Minas de Nueva Montaña y de Cabárceno, así como da del año anterior. Continúa en plena producción la fábrica
también las que se hallaban paradas el año anterior en Castro de San Felices de Buelna, con sus dos hornos Martín-Siemens

Urdiales, todas de hierro, y, en general, todas las explotaciones y la fabricación de alambres y puntas de Paris, a que se refiere
de hierro trabajan con menor intensidad, escaseando el perso- el Ingeniero jefe en su mencionado escrito. El hecho más no-
nal obrero, no sólo porque en los meses de Mayo a Octubre table digno de hacerse constar es la puesta en marcha de otro
se marchan muchos a ocuparse en las faenas agrícolas en Cas- alto horno en la fábrica de la Sociedad Nueva Montaña, que

tilla, sino porque han emigrado bastantes a Francia. Sin em- tiene ahora en buena marcha sus dos hornos, con produce.ión
'bargo, se puede anotar que el día 1.' de Setiembre ha reanu- de 140 a 145 toneladas cada uno diarias.
dado los trabajos la Sociedad Minas de Metas, qMe estaban pa- Está muy adelantada la construcción de dos baterías de a

ralizados desde Agosto de 1914; pero trabaja con menos per- 36 hornos cada una, sistema 1 Smet-Solvay, para coquización,
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con aprovechamiento de subproductos, que darán de siete a
ocho toneladas de cok cada 24 horas de marcha.

Para todas las fábricas de la provincia el problema de abas-
tecimiento de carbón tiene caracteres de gravedad, y preocupa
a todo el mundo. Las causas ya conocidas de todo

*
s son la ca-

restía de fletes y la insuficiencia de los transportes por los fe-
rrocarriles económicos, asturiano y cantábrico, cuyo pequeño
-número de vagones y pésima organización de los trasbordos
en Noreña retrasan excesivamente la llegada del combustible.
Como remedio a la primera causa, la Sociedad Nueva Monta-
fla ha comprado un vapor de 2.700 toneladas de carga para su
abastecimiento de hulla;,pero hay que tener presente que con,
su actual producción necesita de 350 a 400 toneladas diarias
de carbón.

En cuanto al transporte por ferrocarril, no hay medio a que
atenerse, sino el de obligar a que se activen las operaciones de Relación de los medios de transporte propiedad
trasbordo en Noreña y modificar de manera conveniente los de las Empresas mineras
cuadros de marcha de los trenes en los ferrocarriles económi-
cos asturiano y cantábrico. para el arrastre de sus producciones

Para terminar cuanto puedo decir como consecuencia de
mi visita del pasado verano, acompaño una detallada relación
de los medios de transporte propiedad de las Empresas mine-
ras de este Distrito para el arrastre de sus producciones, con
expresión de los términos donde radican las minas, el punto
de arranque de la línea, término de la linea, longitud y ancho
de la misma, clase del minera] transportado y Empresa propie-
taria, de la que resulta que los ferrocarriles suman una longi-
tud de 62.952 metros; los ferrocarriles dj! cadena y plano in-
clinado, 13.952 metros, y los cables aéreos, 28.086 metros, nú-
meros que dan idea de la importancia de esta industria.
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TÉRMINO MUNICIPAL PUNTO DE ARRANQUE Longitud Ancho CLASE
DONDE TÉRMIMO DE LA LINEA en

yen ínetros DE EMPRESA PROPIETARIA

RADICAN LAS MINAS DE LA LINEA metros. de cible MINERAL TRANSPORTADO

Reocin ............ Horno decalcinación de los mi-
nerales .................... Embarcadero de Hinegedo ........ 9.003 1,00 Minerales de cinc........ Real Compañía Asturiana.

Udias ............. Estación de Puente S. Miguel
en el ferrocarril cantábrico.. . El punto de arranque de la línea ante-

rior ............ ....... . ...... Loluo 1,00 Idena .................. Idem.
Cartes ............. Explotación minera ........... Instalación de preparación mecánica

de Cartes ..................... 3.500 0,50 Idem ........ - .......... Sociedad Minas de CaYtes.
Liérganes y Penagos Cruz de Pámanes ............. Lavadero de minerales en Heras .... 10.670 1,u0 Tierras ferríferas ........ - ídem Cabarga San Miguel.
ídem ............ . . Mina Pepita en Cabárceno..... ídem.: . ......................... 11.00) 1,00 Idem...... - ...... - - .... ldein Minas de Heras.
Vili3escusa, Penagos Obregón.................... Lavaderos de Selia. . . .... . ....... 4.500 1,00 Ideni ................... Compañía Orconera.
Idem.. ..... . .... . . Lavadero de mineral en Solía.. . Embarcadero de¡ Astillero ......... 4.300 1,00 Minera] de hierro ........ Idem.
Ideni .............. Pie del plano inc�inado y de la

cadena....... . ............ Lavaderos de San Salvador......... 2.400 1,00 Tierras ferríferas ........ Sociedad Minas Complemento
Penagos ........... Lavadero de San Salvador. . Mitelle embarcadero en ídem ....... 1.025 0,60 Minerales de hierro. . - ... S. Salvador Spanish Iron Ore Co. Ld.
Castro Urdiales..... Millas de Setares ........ ídem en Salta Caballo ............. 2.760 0,75 Idem............... - ... Conipañía Minera de Setares.
ídem .............. Depósito de ininerales ........ Idem en Dícido.............. 1.500 0,75 ídem............. - ..... ldem Minera de Dícido.
Penagos ........... Minas de Puente Arce ........ Ferrocarril cantábrico.......... - ... 2.500 0,75 ldem. .................. Sociedad Minas de Puente Arce.
Entrambasaguas .... Mina Cilirtera ................ Lavadero de Hoznayo ... . ......... 800 0,60 Tierras ferríferas.. . . . S, ciedad Minas de Entrambasaguas.
Camargo. . ........ Mina 2.a Deseada ..... . ...... ídem y fábrica de Nueva Montaña ... 7.082 1,00 ldem y milarales de hierro Y caiii.,S: : ldoiem Nueva Montaña.
ídem .............. Mina ................... . ... Lavadero de Maliafio� ............. 600 0,60 Tierras feríferas ......... Ideni Minas del Carmen.

1-- e r r o o a = r 11 e a cl o <D a c5i. o =a -Y. lojazlo izl=lixlacLo
era de Dícido.Castro Urdlales Mí A *,,la, Depósitos de mineral ............ 0 ¡erro ...... S ol

':::: 'nnaa Dn
1 a Tiinerales de lí

* '

C mpiffla
mío (t).Penagos ....... Mi e cad .............. Ferrocarril minero de Complement¡ 2100? 0:551

l.�a,
ferríferas ...... ociedad Minas Complemento

ídem ........ . Mina Xicia...... ........... Lavadero de San. Salvador ......... 4.108 0 Idem ................. ..1 The San Salvador Spanish Iron Ore
ídem ......... Id.-in............ ........... Idem............................ 5.540 1. ídem............. - ..... C.O Ltd. (2).

calolos éL 6 r e 0 is
Udias ............. Horno de calcinación de mine-

rales...................... Est. deAntoria en el f.c.cantábrico... 3.500 Menetabli Minerales de cinc.... . ... Real Compañía Asturiana.
Pena s ........... Mina Demasía a Elisa ........ . Ferrocarril de la misma Empresa ... 2598 Bleichert ... Tierras ferríferas ......... Sociedad Cabarga San Miguel.E tr

go 1.156 Rol ........ Idem............. - ..... Ideni Minan abasaguas ... . Mina Olvidada ............... Lavadero de Hoznayo. ............ s de Entrambasag
.
uas.

Idem..
**"********

Mina Cañón ................. ldem.. ................... ... . 1.450 ídem....... Idem.. ................. ídem.
Idem .............. Lavadero de Hoznayo ........ Estación de Orejo en el L e. de Bi¡b»a*o* 3.358 Hodgson ... Minerales de hierro ...... ldem.b0 a
Penagos ........... Mina Presentada .............. Lavadero del Astillero ............. 3.800 Idem ...... . Tierras ferríferas ...... .. Sociedad Minas de Cabárceno.
Camargo . ......... Lavadero de mineral .......... Ferrocarril de Nueva Montaña ...... 890 Pofflig .... . Mineral de hierro ........ Idem Bairds Mining C.o Ltd.
Idem ...... . ....... Mina Berta .................. Lavadero de Guarnizo............. 1.700 Hodgson ... Tierras ferríferas ........ Idem Nueva Montaña.
Villaescusa. ........ Mina Concha 2.a..... ........ Idem del Astillero ................ 1.860 Idem ....... Idem. *. - ................ D. Andrés A decoa.
Cartes.. . . . ........ Lavadero de mineral ......... Est. de Torres en el L c. cantábrico... 4.154 Rol ........ Minerales de cinc y hierro. Socitdad Minas de Cartes.
Liendo ............ Mina Eva ................... Lavadero de Sonabia ........... ... 470 Bleichert- . Tierras ferríferas ......... D. Severino Dúo
Barreda ........... Canteras de la Quintana. . ... .. Fábrica de sosa cánsticadeBarreda. 619 ídem.. ..... Calizas ................. Sociedad Solvay y Compañía.cda
Castro Urdiales.. . . . Divisoria de las provincias de e,

Vizcaya y Santander ......... F. c. minero de la C.' de Setares. 2.431(3) Idem....... Minerales de hierro ...... Sres. Taramona.d

(1) Esta cadena arranca de la vertiente S. del monte Cabarga, sube hasta pasar por la curribre del monte y desciende Por la vertiente N. L-t sección ascendente es de 656 metros de longitud, y la descendente de 1.458
metros. Desnivel favorable al movimiento, 155 juetros-(2) La cadena y el plano inclinado de 14 Sociedad. San Salvador tienen trazados muy parecidos, aun cuando el plano tiene mayor desarrollo por la configuración del
terreno en que está construido. Ambas instalaciones parten del pueblo de Cabárceno, en la falda S. del monte Cabarga- ascienden Para paqar por la llanacia y alto de Soinagudo, baltido luego a San Salvador—0) Se con-
signa aquí solamente el recorrido dentro de la provincia de S3nuajer, que la longitud total de esta Instalación CS de 9.W7 metros desde la mina Sorpresa, localiza, izcaya).
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SUSTITUCIóN DEL MINERAL DE HIERRO
ESPAÑOL EN LAS FABRICAS

DE INGLATERRA

Comunicaciones de la Embajada de España
en Londres

MINISTER10 DF- EsTADo
POLITICA

Número 146

Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el
Sr. Ministro de Estado, adjunto paso a manos de
V. E., para su debido conocimiento y gobierno,
copia de un interesante despacho del Embajador
de S. M. en Londres, número 367, fecha 7 del ac-
tual, y del informe que le acompaña relafivo a la
explotación del minera¡ de hierro inglés en sustitu-
ción del español.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, a 16
de Marzo de 1917.-El Subsecretario, Marqués de'
Amposta.-Señor Ministro de Fomento.

Embajada de España en Londres, 7 de Marzo de 1917.
Excmo. Sr.: Muy señor mío. Desde que me enteré de las

declaraciones relatívas a la proyectada sustitución del minera¡
de hierro de España por el de origen inglés, que figuran en el
gran discurso de este Parlamento, cuyo texto acompaña a mi
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despacho núm. 312, fecha 24 de Febrero último, he sentido el inglesas, para fijar el precio de¡ minera[ español. Estas perso-
deseo de comprobar si esas indicaciones respondían a un pro- nas son compradores, no teniendo en el Comité representación
pósito serio y a una empresa ya iniciada con probabilidades de alguna los comerciantes o mineros españoles.
éxito.

Aumentó mis inquietudes la lectura de la carta publicada en
2." Los precios que han fijado hasta la fecha no respon-

The Times de¡ 2 del corriente. De ella, en efecto, se �desprende
den al estado del mercado, y, en general, sacrifican los m

.
inera-

les del Sur de España.
que existe ya un comienzo de ejecución de aquel pensamiento, 3.0 Han fijado el precio regulador de nuestros minerales,
hecho que merece tenerse en cuenta, porque si bien es verdad tomando por base máxima el de 411- por tonelada de Bilbao
que la superioridad del acero inglés, y con ella de la artillería Best Rubio, a la ley de 50 por 100 de hierro, con escala de seis
y blindaje británícos, particularmente en cuanto al desgaste de peniques. Como a este precio la unidad de hierro vale unos
la primera y resistencia del segundo concierne, se debe, ante 10 peniques, resulta que los minerales superiores a 50 por 100,
todo, al uso de la hematites de España, también lo es que, obli- como son: los de Melilla, con 62 por 100; de Marbella, con 57
gada por la dura ley de la necesidad, Inglaterra pudiera verse por 100; los carbonatos, 55 por 100; de Santander, con 53 por
en el caso de sustituir en todo o en parte a nuestro mineral de 100; de Sevilla, con 54 por 100, y otros parecidos, pierden cua-
hierro, aunque fuese a costa de la calidad del producto. En tro peniques por cada unidad sobre 50 por 100.
cuanto al enorme trabajo y gasto que supone la transforma- 4.0 Los vendedores sólo pueden hacer sus entregas con
ción de altos hornos para el empleo del sistema básico que los vapores que fleta exclusivamente este Ministerio- de Muni-
permita el aprovechamiento de minetas y hierros fosforosos, ciones. Al acabar el año pasado, por falta de tonelaje quedaron
no puede ser una dificultad para la probada energía industrial por cumplir varios contratos, cuya ejecución se exige ahora, a
inglesa, y sólo depende de las circunstancias la extensión que pesar de que muchos mineros españoles cancelaron el balance
puedan dar a la empresa. de sus entregas, que quedó pendiente por la exclusiva falta del

Persuadido de ello, he pedido la opinión técnica de D. José Ministerio de Municiones.
Toda y Guell, antiguo Cónsul general de España en Londres, 5.0 En estos contratos atrasados, y en los hechos de 1916
que, como representante desde hace muchos años en este país para cumplir en 1917, el seguro de los cargamentos era de 2
de la casa armadora de Bilbao Sota y Aznar, dedica prefelente- por 100. Desde el desarrollo de la campaña submarina alema-
mente, su atención a estos problemas, que, por razón directa na este seguro ha subido a 10 por 100, que estas fábricas quie-
de su especialidad, ha de estudiar constantemente y conocer ren hacer pagar al vendedor español, cuando el cargamento es
con exactitud. He podido obtener de dicho compatriota, tan conducido en buques neutrales, pues los vapores ingleses be-
autorizado en la materia, el adjunto informe, cuyas conclusio- nefician a las disposiciones de este Gobierno inglés, que cubre
nes considerarnos muy interesantes. 1 su seguro a 2 or 100, y no hay razón para no extender este

Dios guarde a V. E. muchos años. Londres, 7 de Marzo p

de 1917.-Alfonso Merry del Val.
tratamiento a los neutrales que traen mineral al Reino Unido.

6." En Octubre de 1916 el Ministerio de Municiones tomó
acción en el desmuestre de los cargamentos de mineral, pro-

Excmo. Sr. D. Alfon
.
so Merry del Val, Embajador de S. M. hibiendo que el vendedor español y el minero español a quien

Mi distinguido jefe: como desea, le daré cuenta de la pre-
pertenecen los cargamentos hasta el momento de su entrega a

sente situación del mercado de mineral de hierro en este país:
las fábricas pudiesen tomar muestras particulares para confir-
mar los resultados obtenidos en el desmuestre oficial, cosa que

1 Se ha constituido un Comité de ocho personas, todas antes se hacía regularmente. Sin embargo, el comprador sigue
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ahóra en libertad de tomar sus'muestras particulares de los en los números 1 a 6, se deberían pasar a una Comisión mixta

cargamentos-que aun no le pertenecen. de compradores ingleses y mineros españoles, que se reunie

7.' El Gobierno inglés, por otra parte, está buscando la ra periódicamente, con facultades para satisfacer las necesi-
manera de utilizar en mayor escala los minerales de¡ Reino dades que se fuesen presentando. Queda sienipre suyo atento
Unido, con idea de sustitución en parte a los minerales espa- amigo servidor (firmado), Ed1uardo Toda. Londres, 5 de Marzo
ñoles, si las entregas de éstos se dilatan por causa de la campa- de 1917
ña submarina. A este efecto, ha nombrado una Comisión de
productores ingleses, que se reunió en el Ministerio de Muni-
ciones el sábado pasado; día 3 de¡ corriente.

8.' En esta reunión, según he sabido por informes estricta- MINISTERIO DE ESTADO
mente confidenciales, se acordó buscar los medios de suplir _la POLíTICA
importación de dos millones y medio de toneladas de minera¡ Número 207
español, en la forma siguiente:

Aumentar en medio millón de toneladas la producción del
Excmo. Sr.: El Sr. Embajador de S. M. en Lon-mineral de Cumberiand. Este mineral es muy parecido al Rubio

dres dice a este Departamento en su despacho, nú-de Bilbao. Aumentar la producción de carbonato crudo de
mero 505, de 6 del corriente, lo siguiente:Cleveland'en dos millones y medio de toneladas. Este mineral

«Tengo la
.
honra de remitir adjunto a V. E. eles fosforoso y sólo tiene un 25 por 100 de hierro, por lo cual

número del periódico siderúrgico especial Middles-sólo podrá suplir un millón de toneladas de buen mineral
brough Monthly Circular, y si V. E. se sirve recono-español.
cer los artículos rubricados �Cleveland Pig-Iron. - Aumentar la producción de los minerales de los Midiands,
Trade >, « Hematite Pig-Iron > « Stocks And Produc-o sean el Northampton, el Oxford, el Lincoin, etc., en dos mi-
tion Of Pig-lron», podrá enterarse por el primeroilones de-toneiadas, correspondientes a un millón de mineral
de los resultados hasta ahora logrados del esfuerzoespañol.
para desarrollar la explotación de la mejor clase de� * El aumento de ¡a producción del Cumberland es fácil y
mineral ferruginciso inglés, que es el Cleveland; yprobable. -El del Cleveland será algo difícil, y el de los Mid-
por lo segundo, de la transformación paulatina, perolands casi imposible, por falta de transporte, porque mientras
sostenida, de los altos hornos del Reino Unido enlos otros minerales pueden consumirse cerca del lugar de pro- fundiciones capaces de utilizar, gracias al sistema bá-ducción, los de los Midlands deberán tener un largo trayecto
sico, las variedades inferiores de mineral, inclusiveen ferrocarril hasta las. fábricas de Gales, y falta material para
el fosforoso. Dudo que antes de la terminación deeste tráfico.
la guerra actual lleguemos a notar por modo sensi-- 'De todos modos, no creo que esta acción pueda tener in-
ble aquella transformación, y creo también que, su-fluencia alguna en nuestro comercio de minerales. En 191.6
ceda lo que con el tiempo sucediere, siempre con-importamos en Inglaterra más de cinco millones de toneladas,
servará un lugar importante en este mercado ely este año seguramente se requieren aquí mayores cantidades
hematites de España, porque permanece como ras-para satisfacer las necesidades de las nuevas industrias de hie- go inherente del icarácter británico el empeño derró'y acero.
que sus productos se distingan, no sólo por la can-se resuelven en Espafta las dificultades señaladas
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tidad, sino también y preferentemente por su cali-
dad superior, atribuyendo al empleo de nuestro mi-
neral muchos siderúrgicos de este país, particular-
mente los de la antigua escuela, lo que se observa
en la artillería, blindajes y municiones ingleses du- Traducción de los artículos de « The Mid

1
dlesbrough Monthly Cir-

rante la presente guerra. Una vez restablecida la paz, cular of Industry, Conmerce and Shipping», a que se re)?ere
sin embargo, ya sea por el afán de concentrar en el el precedente despacho.
mismo Reino Unido todas las fuerzas productoras
posibles con objeto de no volverse a ver tributarios
del Extranjero en momentos de peligro nacional, Mercado de lingote de hierro de Clevelandya sea por efecto de la intensa competencia que en
todos los ramos de la industria se desarrollará al

Como no ha sido muy importante la producción de lingoteirViciarse la futura guerra económica, más larga y
de hierro de Cleveland durante el mes de Marzo, ha sufridosañuda que la militar, los ingleses han de procurar
algo el mercado interior. La carencia de vagones, que era unoforzosamente aprovechar en una escala mucho ma-

yor sus riquezas nacionales, disminuyendo en pro- de los mayores inconvenientes, ha sido menos marcada, lo cual

pórción la importación de España a medida que los ha permitido a los consumidores obtener entregas más favora-

instrumentos de fabricación del hierro se va an mo- bles en las condiciones fijadas que era de esperar. Los surninis-.
y tros han sido, pues, durante Marzo más numerosos que en eldificando.y adoptando al empleo de minerales im- mes precedente, no habiendo necesitado apelar los consumido-puros. Esta previsión la debemos, en mi concepto,

res a certificados suplementarios. En cambio, el número de ne-tener muy presente. No
*
sólo debería servirnos para

gocios nuevos realizados ha disminuido con relación a los dosfundamentar los cálculos de nuestro porvenir eco-
primeros meses del año. Se ha obligado a los consumidores anómico, sino que debería íncitarnos a fomentar el registrar detalladamente sus pedidos, con lo qu;: se limitan lasdesarrollo de la industria siderúrgica dentio del compras, acomodándolas a la demanda mensual, como se fijópropio territorio con las ventajas consiguientes del de antemano. Entre algunos consumidores predomina unaabaratamiento del producto, de la utilización de

nuestros criaderos nacionales y de hacernos más
perspectiva optimista en lo que se refiere a la terminación de la

independientes del, Extranjero en paz y en guerra
guerra, debido a lo cual temen encontrarse con demasiadas exis-

económica y militarmente. Para terminar, me per- tencias. Puede haber alguna realidad en ello; pero también es

mito llamar la atención de V. E. hacia la creencia
cierto que con las disposiciones actuales no es asequible a los

que, según el Middlesbrough Monthly, existe entre
consumidores el activar las compras a la medida de su deseo.
Hay motivo! para sostener los criterios más opuestos respectomuchos siderúrgicos ingleses acerca del fin próximo a la cuestión de precios después de la guerra; pero, en reafi-de la guerra. »

Lo que de Real ¿rden, comunicada por el señor
dad, no existe precedente que pueda servirde término de com-
paración. Los observadores prudentes se inclinan a creer queMinistro de Estado, traslado a V. E. para su conoci- los que vaticinan una baja rápida en los precios padecen unamiento y con inclusión del anejo que se cita. Dios lamentable equivocación.

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 20 de Abril
En el mercado exterior, el número de nuevos negocios rea�de 1.917.-El Subsecretario, Marqués de Amposla.

¡izados durante Marzo tampoco ha sido muy elevado, contribu-
3
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yendo a ello la limitación de licencias, y en particular la escasei siguiente, alteraciones en los de los materiales terminados. El
de tonelaje. Ha habido compradores de Italia dispuestos a pa- mercado exterior, a pesar de la carencia de tonelaje, no ha de-
gar buenos precios por suministros para entrega inmediata, jado

.
de ser satisfactorio; pero hay que hacer constar,que exis-

habiendo estribado las dificultades en la falta de tonelaje. Se ten atrasados numerosos pedidos por servir. Debido a esto, las
continúan haciendo cargamentos de mucha importancia par¿( licencias concedidas para asuntos nuevos han sido muy reduci-
Francia, que adquiere las tres cuartas partes de la cantidaa dis- das, aunque la demanda para Francia e Italia aumenta conti-
ponible para la exportación. El suministro de hierro de Cleve- nuamente. El sobreprecio de los fletes para menas ha creado
land a neutrales es nulo; a Suecia se embarcaron moderadas también dificultades, aumentando notablemente los precios de
cantidades de hierro de Midiand, bajo condiciones especiales. menas importadas de países neutrales. Por ello se elevan exage-
Los precios no han experimentado variación; en- el interior, los radamente los precios de producción, rehusando los fabrican-
máximos han sido los siguientes: para lingotes números 3 y 4 y tes nuevos negocios, pues los que no tuviesen grandes existen-
para hierros forjados números 4,87^ con una prima de 41 cias adquiridas a los precios anteriores, que eran más bajos, no
para- el número 1; las cotizaciones para la exportación son apro- podrán vender más que experimentando grandes pérdidas. Los
ximadamente. fundiciones número 1, 102/6; número 3, 97/b#- consumidores extranjeros ',se dan perfecta cuenta de estas difi-
número 4, fundición, 9616, y número 4, forja, 95/6. cultades, que complican la situación,'en vista de lo cual se ha

llegado al arreglo siguiente: cotizaciones de¡ Meanwhíle f. o. b.

Lingote de hierro de hematites
para Francia, 137/6, y para Italia, 14216, las cuales son nomi-
nales.

Las transacciones en este lingote han aumentado considera- Existencias y producción de lingote
blemente en Marzo, habiendo continuado la demanda intensa
tanto para,el interior como para los- aliados; sin embargo, la Las existencias de lingote en el almacén púbÚco de los se-
exportación ha sido reducida, por haber dedicado dos hornos ñores Connal era en 31 de Marzo último de 2.147 toneladas,
a la producción de otras clases de hierro. En los comienzos

.
que, comparadas con las 2.293 del mes de Febrero, acusan una

del presente año el número de hornos que producían lingote disminución de 146 toneladas. En las 2.147 se incluyen 2.111
de hematites en el. NO. de Inglaterra eran 34. En Febrero se toneladas del número 3, y las 36 restantes son de hierro
redujeron a 32, y en Marzo a 30. En el mercado interior los ne- Standard.
gocios se han desarrollado con bastante constancia, bajo la ins- A fines de Marzo se autorizó la circulación de 1.750 tonela-
pección oficial. Debido a estos cambios, ha habido inconve- das, cuya cifra es igual a la del 28 de Febrero último.
Inientes para las entregas de exportación; pero ha mejorado Ha habido numerosos cambios en la producción durante el
algo la situación más rápidamente que era de esperar, habien- mes de Marzo en el N. de Inglaterra. El Sr. B. Samueison ha
do aumentado las mismas. El precio máximo en el interior para montado un horno para lingote de hierro de Cleveland, y en
las costas del E. de diversos números se sostuvo.a 122/6; pero Tudhoe se ha destinado un horno para el procedimiento bá-
es bien sabido que esta cifra no satisface a los fabricantes, por sico. Los Sres. Pease & Partners han dispuesto dos de sus hor-
considerar que no está en relación con el más elevado coste de nos de hematites para lingote Cleveland. El número de hornos
la producción. Han sido hechas reclamaciones en este sentido en funciones y su distribución es como sigue: para el lingote
al Ministro de Municiones; pero se duda que se introduzca va- Ckveland, 34; para hematites, 30, y para hierros especiales, 13;
riación alguna. Un aumento en el precio implicaría, por con- total, 77. En Febrero fué, respectivamente, 31, 32 y 12; total, 75.



j7A principios del año actual estaban en actividad 76, distribuidos Por esto, si el mercado no se ha de desequilibrar de unaen la siguiente forma: 30 para Cleveland, 34 para hematites y 12 manera peligrosa y los precios no han de alcanzar cifras exage-para hierros especiales.
radas, serán precisas algunas medidas del Gobierno para que

(2 de Abril dé 1917.) las cosas lleguen a su estado normal. Tal vez se estimen dema-
siado prernaturos estos temores, puesto que el Hn'de la guerra
no puede preverse todavia; pero bueno es que cuestión tan ¡m-

MINISTERIO DE ESTADO portante no sea desatendida, pues con un poco de táctica y pre-

COMERCIO
visión será posible evitar muchas confusiones y perjuicios.

Número 313
El mes último no ha acusado ningún desarrollo notable. Las

aprobaciones de los pedidos hechos por las fundiciones se rea
fizaron rápidamente y fueron suficientes para alcanzar las canti

Excmo. Sr.: De Real orden,. comunicada por el dades requeridas, y se expidieron pocos certificados suplemen
Sr. Ministro de Estado, y para su conocimiento y a tarios. La rápida aprobación de los pedidos fué muy bien aco-
los efectos oportunos, adjunto le remito un ejem- gida por los consumidores que no habían podido ver servidas
plar de la Middlesbrough Monthly Circular, referente todas sus peticiones del mes de Abril. Desde entonces han me-
a la producción de mineral de hierro, que me remite jorado los abastecimientos, y las expediciones efectuadas duran -
el Sr. Embajador de S. M. en Londres. te el mes de Abril no han dado lugar a queja alguna. Se han

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 19 de obtenido las cantidades de hierro adecuadas, y los industriales
junio de 1917.-El Subsecretario, Marqués de Am. no han sentido dificultad alguna para cubrir sus necesidades
Posta.-Sr. Ministro de Fomento. con lo que les fijaban los certificados oficiales. Hay marcada

tendencia por parte de los compradores a limitarse a cubrir sus
asignaciones mensuales y a abandonar negocios atrevidos. En
algunas ocasiones, sin embargo, ha habido compras de esta

Traducción de los artículos a que se refiere la Precedente R. 0.: naturaleza, pero fijándose períodos variables hasta Octubre
próximo. Esto conviene a fabricantes y consumidores, porque

Comercio. de fundición Cleveland
evita la necesidad de contratos más frecuentes, siendo hechas
las entregas en armonía con las asignaciones mensuales. Los

La producción de esta clase de lingote va claramente en
precios máximos han quedado aquí al mismo nivel que en

vías de aumento, como consecuencia de la fiscalización oficial.
Abril. Las fundiciones números 3 y 4 y el hierro de forja nú-

Los fabricantes se han adaptado ellos mismos al cambio de con-
mero 4, cada uno a 9216, mientras el número 1 alcanza un so-

diciones, y han llegado a la más extrema y leal colaboración
breprecio de 411 por tonelada.

con las autoridades, a pesar de las dificultades surgidas en al-
La exportación sigue sufriendo por la escasez de vapores y

'gunos negocios y de entorpecimientos poco explicables. No es
por las innumerables tardanzas y dificultades que con ella se

de esperar que esta fiscalización cese en cuanto la paz sea de-
origina. Algunos industriales han creído más conveniente aban-

clarada, pues garantiza nuestros compromisos con los aliados, donar del todo los negocios de exportación hasta que las cir-

además de la enorme demanda de los países neutrales, priva-
cunstancías se acerquen a la normalidad. La requisa de todo el

dos de hierro durante bastante tiempo. tonelaje por parte del Gobierno añade incertidumbre, pues
aunque el industrial consiga de un consignatario cabid 1 sufici1n -
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te para su expedición, ésta puede serle anulada por el Gobier- dos con atrasos. Las asignaciones concedidas en el mes de

no y echar por tierra todo el negocio. Teniendo en cuenta to- Mayo no se pudieron servir hasta el 25 del mes. Pero-aunque

das estas circunstancias, no debe extrañar que los embarques el hierro y las licencias se tengan a la mano, la cuestión del to-

continúen siendo escasos. Se han enviado a Francia buenas nelaje presenta muc as dific « Itades, y los embarques para Italia

han disminuido considerablemente. Para remediar esta cues-cantidades, habiendo estado fiscalizado este servicio por el Co

b u

mité oficial francés; pero para Italia, a pesar de sus muchas de- tión de tonelaje, parece que la tendencia es la de embarcar ma-

mandas, se han reducido mucho las expediciones por la esca- teriales ya elaborados,, pues es sabido el gran espacio que ocu-

sez de tonelaje. Lo que puede decirse es que, obtenido trans- pan los materiales en bruto y los combustibles. Las cuestiones

porte, el hierro se embarcó prontamente. Durante el mes de que se presentan sobre los precios de exportación, y de las

Mayo no ha habido cambio en los precios de exportación, que cuales se dió referencia en la Circular del mes pasado, siguen

son: número 1, 107/6; núm. 3, 192/6; núm. 4, 101/6, y hierro todavía en el mismo estado. Los comerciantes han embarcado

de forja, núm. 4, 100/6. hierro por cuenta del Gobierno; pero no han acometido otros

negocios hasta que la situación se aclare. Las dificultades son

Fundición heinatites
muy grandes desde el punto de vista que se consideren, y no

deben olvidarse las susceptibilidades de nuestros aliados.

La disminución de las cantidades producidas de hematites

Sin embargo, los comerciantes no deben esperar para resar-

cirse de los precios elevados de los neutrales, y debe indemni-

en la costa NO., unida al aumento en las demandas, ha traído zárseles de ellos. Entretanto, es imposible dar cifras exactas

como consecuencia un encarecimiento en esta tnateria� A cau
sa de él se ha regulado su distribución, hasta el punt"

- para los precios de exportación, y las últimas cifras dadas, 137/6

más pequeña transacción exige el consentimiento ofi
0 que la para Francia y 142/6 para Italia, son enteramente nominales.

cial. En
total, si se han podido suministrar las cantidades pedidas por
las fábricas, no han podido acumular el más pequeño stock, y
se han limitado a tener satisfechas al día sus necesidades.

Stock y producción de lingote

Tal es la presión ejercida, que las cantidades producidas se
consumen inmediatamente. Por este motivo, las fiestas de Pen
tecostés fueron acogidas con júbilo en las acererías, pues le

- El stock de lingotes Cleveland en el almacén de los seño-

permitieron formar un pequeño stock. El precio máximo d
s res Connal era, a fines de Mayo, de 1.873 toneladas, contra

e 1.997 de fines de Abril, con una reducción durante el mes

los fipos mezclados de la costa E. se ha mantenido en 122/6, de 124 toneladas.
aunque se sabe que las autoridades, en vista de las manifestacio-
nes recibidas sobre el aumento del costo de producción, han

Durante el mes, las seis toneladas del otro hierro entregado

revisado favorablemente los tipos de precios en relación con

como muestra, que permanecía todavía en el almacén, se envia-

las menas extranjeras.
ron, y la reserva se reduce en la calidad número 3, a 118 tone-

ladas, comparada con Abril. Al fin de* Mayo había autorizacio-

No ha habido ningún desarrollo nuevo en las exportacio
nes. El exceso que ha podido embarcarse ha sido pequeño,

nes para circular solamente 1.250 toneladas.

y Durante el mes de Mayo hubo varios cambios en la pro-

el Gobierno ha mostrado gran inflexibilidad para aprobar los
pedidos del Extranjero. Los comerciantes no pueden excede e

ducción, como resultado de añadirse un horno para hierros

rs especiales y la transformación de un horno de,fundición hj-

cn'nada de las cantidades concedidas, por lo cual están casi tQ- matites en fundición Cleveland,
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Al final de¡ mes el número de hornos en servicio en el

Norte de Inglaterra era de 78, de los cuales 35 eran de Cleve-
land, 29 de hematites y 14 de hierros especiales.

El total en Abril era de 77, de los cuales 34 eran Cleveland
30 hematites y 13 de hierros especiales.

úLTIMOS DATOS OFICIALES REFERENTES
A LA MINERU EN PORTUGAL

Minas explotadas y denunciadas en las proximidades de nuestra
frontera durante el año 1914

Uranio.- Estuvieron en explotación las de Rosmaneira�
situadas en el concejo de Sabugal; y la del Alto de Várzea, con-
cejo de Guarda, ambas en el distrito de este último nom

'
bre.

La primera se encuentra en los confines del referido distrito
con las provincias de Cáceres y Salasnanca; en

'
ella se hacen los

trabajos a roza abierta, y se produjeron en el citado afío
755,42 toneladas, con un contenido medio en radior de 305,8
miligramos. En las de Alto de Várzea los trabajos son subte
rráneos, encontrándose a 52 metros de profundidad, y se pro-
dujeron 551,83 toneladas, con 0,5 por 100 de óxido de
uranio.

En el mismo aflo se registraron cinco concesiones en las
provincias de Castelo Branco y Coimbra. Las de la primera,
que son las más próximas a nuestra fron

Í
tera, están atravesadas

por filones de pegmatita impregnados de uraníta y enclavados
en el granito; son sensiblemente verticales, y su dirección pre-
dominante es de E. a 0.

Wolfram.-Estuvieron en explotación doce minas, entre las
que citaremos las de Cabego de Paredes, concejo y distrito de
Bragano, limítrofe a Zamora y Orense; Panasqueiras y CabeQa
do Seixo, concejos de Covilha y Penamacor, distrito de Caste-
lo Branco, próximas a la de Cáceres; Fonte -do . Seixo, concejo

distrito de Quarda, en los confines de Cáceres y Salamanca, -y
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Borralha, concejo de Montalegre y distrito de Vila Ría¡, muy de naturaleza aluvial, y en Guarda son filones cuyas directiones
próxinrd a la provincia de Orense. generales son N. 390 E. y la perpendicular a ésta.

En la de Cabejo de Paredes se produjeron 50 toneladas de Cobre.-Se explotaron siete minas, entre las que citaremos:
wolfram de¡ 65 por 100 y 30 de casiterita con 60 por 100. Los Santo Domingos, San Joao do Deserto e Algares, Umbría das
trabajos en las de Panasqueira son subterráneos y a roza abier- Ferrarias, todas en el distrito de Beja, limítrofe a Huelva; y Her-
ta, extrayéndose 201 toneladas de wolfram de] 65 por 100, dade da Tinoca, distrito de Portalegre, que confina con Cáce-
113,5 toneladas de arsénico y ocho de estaño. En Cabego do res y Badajoz.
Seixo se produjeron 7, 10 toneladas de wolfram del 65 por 100. Los trabajos en Santo Domingos-fueron subterráneos, a 65
En las de Fonte do Seixo, 2,7 toneladas del mismo minera] metros de profundidad, siendo la producción bruta 265.587 to-
del 65 por 100. Y en las de Borralha, cuyos trabajos son subte- neladas, y la útil 260.241, con 0,91 por 100 de cobre y 48,28 de
rráneos, a 180 metros de profundidad, se produjeron 220 tone- azufre; se trataron por cementación 49.665 toneladas, que pro-
ladas de dicho mineral, con ley también del 65 por 100. dujeron 1.029, con el.62,3 por 100 de cobre. San Joao do Deser-

Se registraron 19 concesiones, haciendo referencia sola- to e Algares practican el laboreo subterráneo a 266 metros de
mente a las del distrito de Vila Rial, todas ellas en el concejo profundidad, siendo la producción 165.465 toneladas, con 1,03
de Montalegre, que confina con la provincia de Orense. Res- por 100 de cobre; se cementaron 127.219 toneladas, producien-
pecto a su constitución geológica, diremos que los filones de do 1.291 del 77 por 100 de ley. En la de Herdade da Tinoca
wolfram con ganga cuarzosa'están enclavados en t«rrenos arcai- extrajeron 4.359 toneladas, con un promedio de 2,5 por 100 de
cos y atravesados por el granito, que aflora a la superficie; cobre.
también se encuentran en dichos yacimientos pizarras arcillo- Durante dicho año, se registró solamente la concesión de-
sas y micáceas. La dirección predominante de los filones es nominada Zambujeiro, distrito de Evora, que confina con Ba-
la N. 400 0. dajoz. El terreno está constituído por pizarras silurianas, en las

Estaño.—Se explotaron las minas de Borralheira y San que aflora un filón de pirita de 470 metros de corrida, siendo
Martinho de Angueiro, situadas en el concejo de Vinbais, dis- su dirección N. 420 E., su inclinación 800, y su potencia media
trito de Braganja, y limítrofes de Orense y Pontevedra; y Ca- unos tres metros.
bejo de Codejo, concejo de Miranda do Douro, que confina Hierro.-Se explotúon dos minas en los distritos de Beja y
con Zamora. En la primera, los trabajos son subterráneos a 130 Evora, limítrofes de Huelva y Badajoz; pero como se encuen-
metros de profundidad, y se produjeron 150 toneladas de casi- tran en el interior de los distritos citados, no haremos conside-
terita del 60 por 100; en los dos últimos, los trabajos fueron ración alguna respecto a las mismas.
de escasa importancia, produciéndose 3,70 toneladas, con ley Se registraron seis concesiones, todas en el distrito de Beja,
de estaño del 50 por 100. perteneciendo tres al concejo dé' Serpa y las restantes al de

Se registraron cinco minas en los distritos de Castelo Bran-
co y Guarda, que confinan con Cáceres y Salamanca. La natu-

Moura, próximas, respectivamente, a las provincias de Huelva y

raleza del terreno de las concesiones del primer distrito es
Badajoz. Los terrenos de las, primeras están constituídos por

granífica, con grano grueso y mica blanca, estando atravesada*
pizarras precambrianas y calizas cristalinas, y los de las segun-

esta roca por filones de pegmatita que contienen la casiterita;'
das, por calizas terciarias lacustres, próximas a pizarras ar-

la del segundo es granítica post-cambriana, de estructura porfi-
caicas.

roide , con gruesos cristales de feidespato.. . ortosa y accidental
Los yacimientos del concejo de Serpa son de hematites, cu-

mente de turmalina. En Castelo Branco los yacimientos son
yos afloramientos atraviesan las rocas citadas; los análisis prac-

ticados acusan un 60 por 100 de hierro y ningún fósforo ni azu-
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fre. En los restantes, se encuentran con el hierro cristales de,
blenda, cala-mina y galena.

Todo lo dicho, como indicábamos al principio, se refiere a
la minería portuguesa en las proximidades de nuestra frontera,
que es la que únicamente detallamos, por ser la que más direc-
tamente nos interesa. Sin embargo, para poder formar idea de
la totalidad de la producción minera en la nación vecina, a
continuación publicamos la estadística completa de la misma:

Producción minera en tonelada&

Datos suministrados por las Cámaras municipales
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ESPECIFICACIO MINERALES0
H

cn n n n n n > M. ca rc rn
2 o El er Iz o' Ir 20

p

AÑOS DISTRITOS 0 :E WQc7

TOTAL ..... 455 21 8 1 3 23 1 1 1 99 1 25 8 1 4 31 6 6 » 6 73 17 118

Aveiro . . - ... - . 12 > 3 - > 1 > > » .3 > 1 » » » » : : 4
Beja .......... 12 > > > » -5 » > » » » 4

: » . : :Braga ......... 2 . » » > > » > > >
» » »

2 »
9BraganQa. ..... 28 : > » > 2 > » > > > >, 3 » 4 1 2 » » ,

Castelo Branco . 14 2 > > » » > » > > » 1 » > » > » » 10
Coimbra ...... 5 » - > > » > > » > » » 3 » » » » > > » » » » » 2
Evora ......... 7 » > 1 > 2 > 1 > > > » . » » » > > » » 3 » » » » » » »

1914.
Faro .......... 2 » > » > 2 > » » » » > > » » » > » » » » >
Guarda.. 206 » > » » , » , » 56 » 1 25 » > > » > ;8 �7 í2
Leiria. . .... 11 11 »

,Lisboa ........ 6 » » » » 6
Portalegre ..... 8 > 2 » » 5 » > » > » » > »
Pórto ......... 25 8 1 > 3 > » > » » » > > 7
Viana do Castelo 1 » > » > 10 » » » » > » » »V,,a

Real ....... 5 » 237 » » » 14 » » 20 » » » »
715Viseu. . ...... 48

»

» » » 14 » 28

1913 8451 9 7 > > 34 1 > 1 1 2 » 2 413 4 27 l»4 2 » 1.10 211 8 4 1 1 49 22 198
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.El personal empleado en los diversos servicios de las nfl-

nas durante el referido año fué el siguiente:

Técnico y administrativo.. . ........................ 342

Laboreo ..... Hombres Mayores de 15 años 4.332
Menores 235 INFORMACIONES VARIAS

Hombres Mayores de 15 años 1.117
Obreros Preparación Menores 173mecánica, me-

talúrgica, etc. Mujeres. Mayores de 15 años 444
Menores 105

Servicios. va-1 Hombres1 Mayores de 15 años. 676 Investigaciones mineras en la Serranía de Ronda (Málaga)rios .... ... Menores 108

Según comunica a este Ministerio el Director de] Instituto
Oeológico, Si. Sánchez.Lozano, continúan con buen éxito los
trabajos de reconocimiento de la citada zona, dirigidos por el

Los datos que anteceden, se publicaron a fines de 1916; Ingeniero D. Domingo de Orueta.
siendo, por tanto, los últimos con carácter oficial. Estos reconocimientos tienen por objeto no sólo la com-

Es de presumir que durante los dos años y medio transcu. probación del valor industrial de los yacimientos de platino
rridos laya experimentado aumento la producción minera, que allí se han descubierto, sino también el de otros minera-
sobre todo en lo que respecta al wolfram y al estaño, que, les, necesarios para la industria militar, como la cromita, la
como es sabido, son muy solicitados en la actualidad. magnetita y los de níquel.

Dada la proximidad a nuestra frontera de muchos de los Para el reconocimiento de los aluviones platiníferos se ha
yacimientos citado-, creemos que'sería de sumo interés para practicado una red de taladros dístribuídos en series, distantes
los mineros españoles el que se practicasen detenidos estudios unos de otros 200 metros, y con sondeos en cada una de ellas
pológico-industriales en las -provincias limítrofes a la vecina espaciados 20 metros unos de otros. Estas series se han traza-
República, a que antes hicimos referencia, pues es muy pro- do sobre unos planos previamente hechos, a escala de 1 : 1000
bable que la mayor parte de dichos criaderos se internarán en en el que se registran con la mayor precisión los resultados
nuestro territorio. Sería de lamentar que. no se hicieran esos obtenidos en cada taladro, el espesor de las capas de aluvión
trabajos con la rapidez debida, pues aparte de aprovechar los ricas y estériles, la ley media en metal y cuantos datos puedani
elevados precios que alcanzan en la actualidad los minerales y conducir al conocimiento exacto del valor industrial de cada
metajes, estarían instalados negocios de importancia cuando se criadero. Se toman y se guardan, además, muestras de arenas
restableciera la normalidad de los mercados. de cada metro de taladro practicado y una parte de todas las,

El Ingeniero del Negocildo,
circunstancias del mismo; datos indispensables para que en
cualquier tiempo se puedan comprobar los resultados ahora

MARIANO PRIF-TO obtenidos.
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En la actualidad está reconocido por completo el río lla- título Geográfico y Estadístico. Cada término municipal se ha
mado Verde, y casi terminado el Guadaiza. En ambos se ha dividido a su vez en áreas de dos a cinco kilómetros cuadra-
encontrado una cantidad de platino que, sin ser extraordinaria, dos, valiéndose de las líneas naturales de] terreno, como ríos,
puede sí considerarse como bastante favorable desde el punto arroyos, divisorias, etc. Estas áreas las van recorriendo suce-
de vista industrial y teniendo en cuenta las cotizaciones actua- sivamente cuadrillas volantes compuestas de ocho a diez hom-
les. Aun cuando el reconocimiento de¡ Guadaiza no está aun bres cada una, que reconocen el terreno metro a metro y apor-
terminado (lo estará en el mes de Octubre próximo), puede ya tan a la oficina central, instalada ahora en la Azucarera de San
predecirse que la cantidad de platino que confiene es mayor Pedro Alcántara, muestras de - cuantos minerales encuentran,
que

'
la de¡ río Verde, y la profundidad media algo menor, pues dejando marcado el sitio de, la procedencia y la designación

no excede de 10 metros, siendo la U río Verde de 15. local de¡ mismo.
El trabajo realizado hasta ahora puede resumirse como La inspección sobre el terreno que hace después el señor

sigue: Orueta determina cuáles de estas muestras corresponden a
Número de taladros practicados en río Verde, 68. criaderos de riqueza industrial probable y cuáles son simples
Metros perforados en totalidad, 775,94. accidentes de metalización, sin importancia práctica. Otra cua-
Volumen de arenas extraídas y lavadas para aislar el pla- drilla de obreros ejecuta en los sitios seleccionados las labores

tino, 24.079 litros. que aconsejan los afloramientos y la naturaleza. de¡ terreno;
Número de taladros practicados en el Ou'adaiza hasta la labores que son, según los casos, trincheras, calicatas o peque-

fecha, 109. ñas galerías, y que permiten formarse una idea aproximada
Metros perforados en totalidad, 872. del valor del criadero. Dicho se está que todos los datos así
Volumen de arenas extraídas y lavadas para aislar el plati- obtenidos van consignados en registros por duplicado que ser-

no, 21.800 litros. vi rán en su día, a más de comprobación de lo hecho, para la
Es lisonjero poder decir que todos estos trabajos se han redacción de la Memoria-resumen de este reconocimiento.

hecho con dos sondas adquiridas de segunda mano, reparadas Lo conseguido hasta ahora para los minerales que antes se
en España y manejadas por operarios españoles, sin interven- enumeran es sumamente lisonjero. Pasan de 10 los yacimien-
ción de ninguno extranjero. Se ha conseguido desde el mes tos de cromita ri¿a que son susceptibles de explotación bene-
de Febrero último hasta el 20 de junio obtener de estas son- ficiosa; pueden calcularse en 16 ó 18 los de magnetita.y hierro
das un efecto útil que supera en un 16 por 100 al máximo que cromado que están en el mismo caso, y en cuanto al níquel,
garantizan en sus contratos los constructores americanos de metal el más importante para las industrias militares, y el que
dichas sondas. más elevado precio alcanza, se han encontrado yacimientos de

Utrabajo ha comenzado el 2 de Enero y ha continuado él de tal importancia, que bastan para abastecer a dichas in-
hasta el 20 deJunio, para reanudarse en los primeros días de dustrias españolas al pie de su consumo actual durante un pe-
Octubre. La parada durante el verano es obligada, porque en ríodo que tal vez pueda cifrarse en varias decenas de años. Y
los ríos no hay agua y es imposible sondear. El calor y el pa- nótese que el minera¡ predominante en estos criaderos de ní-
ludismo son también causas que aconsejan suspender los tra- quel es la garnierita, con leyes comprendidas entre 16 por 100
bajos durante el período de julio a Setiembre. y 20 por 100 de níquel metálico, iguales por lo menos al tér-

Para el reconocimiento de los demás minerales se ha divi- mino medio de los que hoy día se explotan en el Canadá y
dido la región entera en parcelas, partiendo de lbs mapas de Nueva Caledonia, que puede decirse son ¡os do! criaderos más
términos municipales a escala 1 : 25000, facilitados por el Ins- importantes que producen níquel en la actualidad.
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Para ter¡hinar por completo el reconocimiento de la Serra- se realizaría sin mengua considerable; mas no acaeció Así, y ello

nía de Ronda faltan todavía tres años,. sin contar el presente, y obligó a los industriales a adoptar la única solución posible
puede asegurarse que a fines de 1920 podrá dar este Instituto que por el momento se imponía como determinación apre-
un resumen completo y detallado de los trabajos hechos y de miante: el mercado de Norteamérica, sin reparar en gastos ni
los resultados obtenidos. en tipos de cotización ni fletamento.

La idea del aprovisionamiento de carbón norteamericano,
tan pronto concebida como llevada a efecto, se practica actual-

Importación de carbones en Bilbao mente como única solución inmediata. La importación de car-

En una interesante crónica de este gran centro industrial, que
bón americano aumenta en grandes proporciones, a partir del

Publica en el número de Abril-Mayo últimos la kepista Nacio-
mes de Marzo, al paso que la,del carbón inglés disminuye, si-

nal de Economía,
guiendo la misma proporción para en sentido decreciente.

se comentan las dificultades encontradas para He aquí las cifras demostrativas de este movimiento:
el suministro de combustibles extranjeros a las grandes fabrica-
ciones, que necesitan clases especiales para sostener la normal¡-
dad de su producción.

Importación de carbones por el puerto de Bilbao durante

En todo tiempo hubo de abastecerse la gran industria viz-
el último quinquenio

caína del mercado inglés. Antes de la guerra, Alemania, con Año 1913 ......... . ....... : . 630.000 toneladas.
sus carbones westfilianos, daba un regular contingente a la im- - 1914 ................... 598.000
portación de carbones extranjeros. En 1913, último año normal, - 1915 ................... 426.000
la importación de esta clase de combustible ascendió a 100.00o - 1916 ................... 568.000
toneladas, habiendo sido de 530.600 la procedente del merca- - 1917 (hasta el 15 de Mayo). 175.000
do inglés. Deciarqda la guerra, el aprovisionamiento de carbón
alemán quedó en suspenso, y la Gran Bretaña debía ser el único
mercado. En 1915, y sólo a título de ensayo, se importaron

Importación de carbones inglés y norteamericano por el puerto

pequeñas partidas de carbón norteamericano. Sea por la extra-
de Bilbao desde el mes de Enero hasta el 15 de Mayo

ordinaria carestía del transporte o por fa cuantía del precio de ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO

origen, el resultado de aquel ensayo no debió ser satisfactorio,
latl5

puesto que cesó pronto aquella importación.
Tonelada Toneladas Toneladas Toneladas Toneladu

Pero al producirse la intensificación de la guerra submari- Norteamericano.. » » 2.685 14.864 23.721

na y la inexorable declaración de los Imperios Centrales con- Inglés. . .......... 51.009 22.049 37.051, 18.632 5.464
tenida en la Nota del mes de Febrero, el movimiento del co-
mercio exterior por el puerto de Bilbao sufrió una depresión
enorme. La importación de carbón inglés participó en sume,
grado de la contracción general del tráfico, y el problema del
aprovision i miento de combustible resurgió más arduo y ame-

La Sociedad Altos Hornos .de Vizcaya en 1916

nazador. Creyóse, no obstante, que a consecuencia de las me-
didas adoptadas por el 0 ibierno inglés respecto de la navega-

Se ha llevado a efecto en el ejercicio de referencia el acuer-

ción por el sistema de convoy la importación del Reino Unido,
do tomado anteriormente de adquirir una flota de buques ca-

paces para realizar el transporte de carbón que anualmente ne-
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Los diferentes productos de hierro y acero vendidos

cesita importar del Extran, ero. Pensóse en realizar dicha
mediante la -

idea
el.

adquisición de buques nuevos construidos en as-
tilleros nacionales; pero la.falta de tonelaje en el mercado na-

año 1916 ascendieron a la cifra de 210.134 toneladas, de las

cional, cada día más angustiosa, obligó a adquirir zinco bu
cuales dice la Memoria que se exportaron al Extranjero única-

781 toneladas, o sea e4 5,60 por 100, vendiéndose el

ques, que con algunos más contratados por viajes, realizaro
mente 11.

la importación en cantidad suficiente.
n resto en el mercado nacional. Los beneficios- totales obtenidos

La Sociedad, siguiendo sus normas tradicionales, extendió
en el año ascendieron a 17.172.215,16 pesetas. Con cargo a esta

cuenta de beneficios se amortizaron, además de la

su labor a otras esferas, ajenas a su misión económica, princi

precítada

palmente de carácter social, relacionadas con el
partida de renovación (796.728,52 pesetas). 590 obligaciones

ro, al cual concedió en el curso del año í
personal obre- de la extinguida Sociedad Altos Hornos (177.000 pesetas, mas

forma de bonir
-500.000 pesetas en 118.000 de prima), y 2.5

icación extraordinaria por la carestía de las sub-

00.000 pesetas por concepto de mate-

sistencias, Y suministró asimismo carbón de uso doméstico a
rial, partidas ambas que pasan a amortizar el valor de las fá-

precios reducidos. Funcionaron además con la acostumbrada
bricas.

solicitud las diferentes fundaciones de previsión, cultura y be
Todo ello, que es considerado corno carga social, de igual

s cuales se emplearon
manera que los intereses de obligaciones y varios gastos gene-

sumas de importancia.
rales e impuestos, asciende a 5.758.696,41 pesetas, y se deduce

neficencia que sostiene la Empresa, en la

Durante el año se invirtieron en terrenos, inmuebles y má-
de la expresada cifra de beneficios totales, que queda, por

quinas 2.504.220963 pesetas, con una diferencia en menos, res
consiguiente, .en

11.413.518,75 pesetas como utilidades dispo-

pecto del 1915, de 237.598 pesetas, y se llevaron a efecto va
nibles.

rías instalaciones en proyezto, quedando aplazada la r
En la Memoria de referencia se anuncia un vasto plan de

de otras, por dificultades derivadas de la guerra.
ealizacíón reformas a introducir en las fábricas, el cual será desarrollado

La fabricación en los tres años últimos fué la siguiente:
una vez que hayan cesado las hostilidades, y tendrá por obje-

to no solamente la ampliación de trabajos existentes para con-

1914 1915

seguir un aumento considerable de producción, sino que abar-

PRODUCTOS 1916 cará otros proyectos relacionados con la creación de nuevas

Toneladas Ton�,ladas Toneladas industrias derivadas de la que es objeto de la Empresa.

Cok metalúrgico....
-

........... 250.984 272.097 328.141
Alquitranes ................... 9-993 10.696
Sulfato amónico ............... 3.517 3.911

13.511

Lingote .......... 1
4.590

.Carriles .......
........... 286.078 275.737 274.308 Sociedad Española de Construcciones Electro-Mecánicas

Chapas..
56.184 28.594 29.364

Viguería ..........
....... 18.082 24.704 32.916 Con este titulo y con un capital de 25 millones de pesetas, se

— 4 ......... 12.632
Chapas galvanizadas............

12.478 8,981 ha constituido una Sociedad que tiene por objeto la fundición

Llantas y palanquilla............
761 552 987 de minerales de cobre, obtención de cobre electrolítico y fabri-

Barras de hierro ...............
91.585 105.874 108.393 ca.ción de alambres y cables de cobre y de material eléctrico.

Hojalata........
84.892 15.458 92.359 Se establecerá en Córdoba la fábrica para esta nueva indus-

Cubos y baños ....... piezas .... 8.742 8.803 10668 tria. Los elementos que contribuyen a tan gran empresa son:

.... 538.140 304.935 389.542 la Casa bancaria Urquijo y Compañia, Ríofinto, Peñarroya,
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Marqués de Villaffiejor, Casa Bailier, Establecimiento Creusot, Agrega que la industria de¡ aluminio está preparándose con
Saint-Simón, Barón Empent, Casa Forcadé, Banco de Bilbao y gran actividad para después de la guerra.
Banco de la Unión Parisién. El uso de las varias aleaciones de al

.
uminio dispone de mu-

cho campo para su colocación, pues en algunos casos puede
competir con el cobre y planchas de - estaño. El consumo de

Aprovechamiento de Turbas (5. A.)
aluminio en los Estados Unidos subió a 40.000 toneladas

en 1914 y a 50.000 toneladas en 1915.

Bajo esta razón social se ha cOnstituído en Barcelona unaentidad, que pretende explotar turberas en relación con la So-
ciedad Española de Turbas. El capital social se ha fijado en
600.000 Pe3etas, dividido en acciones de 500 pesetas.

Sociedad minera El Ouindo

En la última junta general celebrada por esta Sociedad, se

aprobó la Memoria correspondiente al ejercicio de 1916.

Compañía Española de Minas de¡ Rif
Los beneficios de la explotación en dicho año, se elevaron

Los beneficios obtenidos por esta Empresa, según el último

a 6.999.696,75 pesetas, de las que, deducidas las partidas de
gastos, impuestos, amortizaciones y una de 548.858,47 de pre-

ejercicio, se elevan a la cifra de 765.840 pesetas, equivalente al
paración de nuevos pozos, queda un beneficio líquido de pe-

7,65 por 100 de su capital de 10 millones de pesetas. Esto per-
setas 5.691.961,15, que con el remanente del año anterior de

mitirá repartir un dividendo. del 5 por 100 y atender con el so- 355.626,35, se eleva a 6.048.587,50 pesetas.

brant.e de 265.840 pesetas a los repartos estatutarios. Los beneficios representan algo más del 50 por 100 del ca-

pital social de 12 millones, que es el que tiene esta Sociedad
desde 1.' de Enero de 1917, después de las devoluciones rea-
lizadas.

Producción mundial de aluminio El dividendo es de 6 por 100; pero ha devuelto 100 pese-
tas por acción en 1915 y 1916, reduciendo el nominal de 500

L'EchO des Mines, de Paris, da ¡as siguientes cifras relativas a 300 pesetas, y el capital social de 20 a 12 millones; así queda
a la capacidad de los varios países productores de aluminio: fijado para lo sucesivo.

Toneladas
Estados Unidos y Canadá
Francia. . 75.000

Suiza....................
............... 20.000

Explotación de Peñarroya
.....................................

Inglaterra .....
.20.000 El 21 de Mayo próximo pasado se reunió la junta general

Noruega..... ..... 12.000 ordinaria de accionistas con objeto de aprobar el aumento del

Italia ........ ...... 16.000
............................ 7.000 capital, como se había decidido en las dos juntas extraordina-

ToTAL... ......... rias anteriores celebrada! en 30 de Enero último. Acto conti-
...... .. ..... 150.000 nuo celebróse otra junta ordinaria para examinar las cuentas y
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la Memoria del úllimo ejercicio. De estos documentos se des-
prende que la explotación de las hulleras ha sido muy activa,

Compañía de Aguilaselevándose la producción a 828.825 toneladas, frente a 711.322
en el año anterior.

Resulta de la Memoria presentada por el Consejo, que la
La explotación se ha aumentado con un nuevo yacimiento producción de mineral de plomo argentífero ha sido en 1916

en Puertollano; asimismo se va a explotar una concesión de de 19.459 toneladas, con un contenido de 15.973 toneladas de
lignito llamada d'Orinac. plomo y 7.284 kilogramos de plata'.Ha continuado con la misma actividad que en 1915 la ex- La cuenta de pérdidas y ganancias se saldó en 1915 con un
plotación de minas metálicas, ascendiendo la producción a crédito de 315.402 francos, que ha quedado reducido a fines
71.573 toneladas de galena y 3.085 de blendas. Las filiales han de 1916 a 170.099 francos.
dado 3.067 toneladas de galena y 3.421 de blendas. Las fundi-
ciones han producido 152.287 toneladas de plomo, 1.875 de
cinc y 114.431 kilogramos de plata.

La producción de superfosfatos ha sido próximamente la La Argentífera de Córdoba (S. A.)
misma que en 1915, y-la de los sulfatos de cobre experimentó

Durante los ocho primeros meses del año 1916 obtuvie-un aumento bastante aprediable.,
ron un beneficio de 414.865,62 pesetas, que representa el 20- Los resultados del ejercicio se han elevado a 19.713.000
por 100. Posteriormente se fusionó esta Sociedad con la de-francos. El Consejo ha deducido de esta cantidad una reserva

de ocho millones, destinada a las necesidades de transportes nominada Los Almadenes, en virtud de acuerdos tomados con
marítimos-y terrestres. anterioridad; en los cuatro meses restantes de¡ citado año fue

ron los beneficios-de 121.737,86 pesetas, al que agregandoEl Consejo ha fijado el dividendo en 20 francos por acción,
otras partidas por diversos conceptos, dieron una ganancia to-,pagadero a partir del día 20 del presente mes, y la junta apro-
tal de 145.408,40 pesetas, suma que se ha llevado a la cuentabó por unanimidad este reparto.
de fondo de previsión.

Cuando se verifique el otorgamiento de la escritura de

compra del coto minero de Villaviciosa, la Sociedad habrá de

entregar 200.000 pesetas en pago de la mitad del negocio.
Compañía del ferrocarril de Langreo

Según la Memoria del Consejo de esta Sociedad, resulta
como utilidad liquida obtenida durante 1916 el saldo de pese- Grafito en la provincia de Guadaliajara
tas 1.309.593,61 pesetas, es decir, 298.929,06 pesetas menos
que en 1915; esto es debido, en primer lugar, al aumento de Según la Revista Minera, ha comenzado a explotarse un
precio de lw materiales, y, sobre todo, del combustible para yacimiento de grafito en término de Checa, provincia de Gua-
las locomotoras. dalajara, en forma de capas enclavadas en el siluriano de más

La Compañía ha encargado a los Estados Unidos de Amé- de un metro de potencia, y cuyo afloramiento alcanza unos
rica varias locomotoras y bastante material para la construc- 1.500 metros de corrida.
ción de vagones, con todo lo cual se espera atender las necesi- Se han enviado ya a Barcelona y Valencia algunas cantida-
dades del tráfico, en particular al transporte de carbón. des de este grafito, trabajado en barras y lápices toscos.



SECCIóN LEGISLATIVA

Real decreto organizando definitivamente la Comisión protectora
de la producción nacional, que una vez constituida ésta propon-
ga al Gobierno su Reglamento orgánico para que, con arreglo
a él, tan pronto sea aprobado por éste, pueda desempeñar
aquélla sus Unciones, tanto pafa el cumplimiento de las Leyes
de 14 de Febrero de 1907 y 14 de junio de 1909, como de la de
2 de Marzo de§ año actual.

EXPOSICIóN

Señor: El Real decreto de 8 de Enero del corriente año, al
ampliar la constitución y competencia de la Comisión protectora
de la producción nacional, procuró, según se consignaba en
su preámbulo, que, la Comisión pudiera actuar, de tnanera co-
nexa y complementaria, con la junta de Defensa Nacional y los
:Estados Mayores de Guerra y Marina, en cuanto a la industria
Inilitar se refiere, y con el Consejo Superior de Fomento, en
cuanto está reservado a éste, concerniente a la industria, al co-
mercio y al trabajo nacional. Aspiró al propio tiempo a que
fuese cerca del Gobierno de S. M. un órgano eficaz en su ac-
ción directiva de la producción nacional, concertador de ésta
en sus diversas manifestaciones, y portavoz de todas ellas ante
el Gobierno. Esperaba éste que, con su apoyo y la confianza de
las industrias, la Comisión podría realizar mejor su cometido,
referente a la interpretación y aplicación de las Leyes de 14 de
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Febrero'de 1907 y de 14 de junio de 1909, esta última en la cumplimiento de las Leyes de 14 de Febrero de 1907 y 14 de
parte relacionada en la construcción nacional de buques y ar- junio de 1909, como la de 2 de Marzo de¡ corriente año.
tefactos navales, proponiéndose además cuanto creyera conve- A tales fines responden las disposiciones contenidas en el
niente para la constitución industrial, la producción y la expan- siguiente proyecto de. Decreto que tiene el honor de someter
sión económica nacional, y actuando en todo caso sin las cor- a la aprobación de V. M. el Presidente de¡ Consejo de Minis-
tapisas y rémoras de los trámites burocráticos, para mantener
entre todos los elementos de la producción nacional, y entre

tros que suscribe.
-SEÑOR.-A L. R. P.Madrid, 10 de Mayo de 1917.

ellos y el Gobierno, el íntimo contacto y la metódica coordina- de V. M., Manuel García Prieto.ción de esfuerzos y actividades que, en las actuales circunstan-
cias de¡ mundo, se ve palpablemente constituyen la base del

REAL DECRETOéxito de las naciones, tanto en su vida interior como en sus re-
laciones exteriores.

Conferido ahora a la Comisión protectora de la producción A propuesta del Presidente del Consejo de Mini.strosp de
nacional, en virtud de la Ley de 2 de Marzo del corriente año, acuerdo con éste,el encargo de redactar y elevar al Ministro de llacienda, con Vengo en decretar lo siguiente:
propuesta razonada, el proyecto de Reglamento para la aplica- Artículo J." A la Comisión protectora de la producción
ción de la Ley, así como la redacción al mismo tiempo de las nacional, constituida permanentemente en la Presidencia del
normas

'
necesarias para la catalogación y clasificación de las Consejo de Ministros, incumbirá:

industrias, a los efectos legales; dispuesto asimismo que con 1.0 Informar al Presidente del Consejo de Ministros acer
ese fin el Gobierno pre�ceda inmediatamente a reorganizar la ca de cualesquiera casos de inobservancia de la Ley de Protec-
Comisión protectora de la producción nacional, al objeto de ción.a la producción nacional de 14 de Febrero de 1907, y de
que en ella figuren y queden debidamente representados todos las disposiciones reguladoras de su aplicación, así como acerca
los elementos y regiones de la producción y del trabajo de Es- de las variantes en las relaciones anuales de artículos 0 produc-
paña, eligiendo los elementos productores directamente los Vo- tos para cuya adquisición, en toda clase de servicios y obras
cales que les corresponde en la junta, en forma que mantenga públicas, se admita la concurrencia extranjera, en cumplimiento
entre aquéllos la debida: proporción, y habiendo encargado, por de los preceptos de dicha Ley.otra parte, el Gobierno a la Comisión protectora de la produc- 2.0 Cumplimentar lo que previene el art. 5.0 de la Ley de
ción nacional, constituída con carácter provisional, con arreglo a 14 de junio de 1909, para el fomento de las industrias y comu-
las disposiciones del referido Decreto de 8 de Enero próximo nicaciones marítimas nacionales. -pasado, que ella propusiera lo que estimase más conveniente 3.0 Llenar las funciones que le asigna. la Ley de 2 de Mar-
para su constitución definitiva y su régimen interior, precisa con- zo del corri¿nte año- que concede auxilios a las industrias nue-
cordar todas estas disposiciones, dándoles la prioridad ejecutiva vas y atiende al desarrollo de las existentes, elevando al 00-
que a cada cual corresponda, y comenzando desde luego por bierno las propuestas y los informes que le encomiendan las
la reorganización definitiva de la Comisión, para que una vez bases 8.', 9-', 11 y 12 de dicha Ley, en las condiciones por el]

.
a

constituída ésta como es debido, proponga*al Gobierno de Su establecidas.Majestad, en primer término, su Reglamento orgánico, y que 4.0 Atender al cumplimienlo de los demás preceptos le-
con arreglo a él, tan pronto sea aprobado por el Gobierno, no gales que a la Comisión se refieran, y dictaminar o informar
pueda la Comisión desempeñar sus funciones, tanto para el acerca de todos los asuntos para que sea requerida por el 00-
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bierno, mediante la Presidencia de¡ Consejo o de los Mi niste- del litoral, y los otros dos a Cámaras de Comercio de¡ interior.
rios de Hacienda y de Fomento, así como proponer cuanto sea Liga Nacional de Productores, un Vocal. Asociación general
conveniente para la constitución industrial, la producción y la de Agricultores, un Vocal. Asociación general de Ganaderos,
expansión económica nacional. un Vocal. Asociación Nacional de Industrias metalúrgicas, un

Art. 2.' Para el desempeño de las funciones que se le en- Vocal. Asociación de Constructores Navales nacionales, un Vo-
comiendan estará constituida la Comisión por 40 Vocales. De cal. Hullera Nacional, un Vocal. Fomento de] Trabajo Nacio-
ellos, 18 serán elegidos y'propuestos al Gobierno directamen- nal, un Vocal. Instituto Agrícola Catalán de San Isidro, un Vo-
te por los principales elementos de¡ trabajo y de la producción cal. Industrias Hidroeléctricas de España, un Vocal. Industrias
nacional, en la forma que se expresa en el artículo siguiente. del libro, un Vocal. Los elegidos deberán ser españoles y per-
Uno, designado por la Presidencia del Consejo de Ministros; tenecer a las entidades o grupos de entidades nacionales que
10, por el Ministerio de Hacienda para representar los intereses los elijan.
generales de la producción y de la economía en las diversas re- Art. 4.' Los Vocales que corresponde designar al Ministro
giones de España; tres, en representación del Consejo Superior de Hacienda en representación de los intereses generales de la
de Fomento y de los Estados Mayores Centrales de Guerra y producción en las diversas regiones de España serán nombra-
Marina, que serán nombrados por los Ministerios respec- dos entre industriales, comerciantes, navieros, mineros, agri-
tivos. cultores, ganaderos, economistas, Profesores y publicistas en

Cada uno de los Ministerios designarán -además un Vocal, -materias económicas, o entre personas que ostenten en las re-
completando así los 40 que han de componer la Comisión. giones o localidades la genuína representación de cuaiquiera

El Presidente del Consejo de Ministros nombrará de entre de las industrias especialmente designados como preferentes en
los Vocales o fuera de ellos el Presidente de la Comisión en el artículo 1.' de la 6ey de 2 de Marzo de 1917.
pleno. Art. 5.0 La representación del Consejo Superior de Fo-

Los 18 Vocales elegidos y propuestos al Gobierno por los. mento recaerá en uno de los Vocales del mismo; la de los Es-
prin cipales elementos del trabajo y de la producción nacional, tados Mayores Centrales de Guerra y Marina, en los jefes del
y los 10 restantes designados por el Ministerio de Hacienda Ejército y de la Armada que designen los Ministerios respecti-
para representar los intereses generales de la producción y de vos, y las de los Ministros, en ex Ministros de la Corona, Sub-
la economía española, se renovarán por mitades cada cuatro secretarios o Directores generales o personas que hayan desemo-
años. peñado estos cargos.

Los demás Vocales son amovibles, a voluntad del Ministe- Art. 6.' Los nombramientos a que se refieren los anterio-
rio que respectivamente los haya nombrado. res artículos se harán por Real decreto.

'Art. 3.0 Los 18 Voeales representantes de los principales Art. 7.0 La Comisión, a los diez días de estar constituida,.
elementos del trabajo y de la producción nacional serán elegi- propondrá al Gobierno su Reglamento orgánico y de'régimeni
dos por cada una de las entidades o grupos de entidades que a interior, concordando en él los preceptos de este Real decreto
continuación se expresan: con. los de los Reales decretos de 23 de Febrero de 1,908 y de,

Cámaras de Industria, dos Vocales; uno elegido por la de 8 de Enero'del corriente año, dictados para la aplicación de
Madrid y otro por la de Barcelona. Cámaras agrícolas, dos Vo- las Leyes de 14 de Febrero de 1907 y de 14 de junio de 1909,
cales; uno de ellos que pertenezca a una Cámara Agrícola del en la parte que han sido modificados o derogados. Propondrá
litoral, y otro a una del interior. Cámaras de Comercio, cuatro al mismo tiempio al Gobierno los Vocales que, a su juicio,
Vocales; de ellos dos que pertenezcan a Cámaras de Comercio deban* desempeñar los cargos de Presidente de las Secciones,

5
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de la Comisión permanente y de Secretario general de la rán constar todas las circunstancias que hayan concurrido en
Comisión en pleno. dicha elección. Al propio tiempo acompañará los Estatutos y'

Art. 8.' En el plazo máximo de dos meses, a contar desde Reglamentos de la entidad y la Memoria de su última junta
la fecha de este Real decreto, 1

'
a Comisión redactará y elevará general, con expresión de] número de asociados o miembrol

-al Ministro de Hacienda, con propuesta razonada, el proyecto que la constituyan.
de Reglamento para la aplicación de la Ley de 2 de Marzo del 3.* Recibidas todas las actas en la Comisión protectora dé�
corriente año, acompañándolo de las normas necesarias para la producción nacional, se procederá por la Comisión perma-
la clasificación de las industrias dentro de-cada grupo y la ca- nente de ésta al escrutinio general y a la proclamación provi-
talogación de las mismas a los efectos de dicha Ley. sional de los Vocales que resulten elegidos por mayoría de vo2

Dado en Palacio a doce de Mayo de mil novecientos diez tos, en
.
cada entidad o grupo de entidades. De su resultado

y siete.-ALFONSO.-El Presidente del Consejo de Ministros, dará cuenta el P, esidente de la Comisión permanente al Presi-w
Manuel García Prieto. dente del Consejo de Ministros, para que éste pueda hacer los

nombramientos consiguientes, constituyéndose inmediatamente
de modo definitivo la Comisión.

4.' Caso que algunas de las industrias designadas en el
Real orden dictando ré glas para el cumplimiento de lo ¡establecido artículo 3.0 del Real decreto de 12 de este mes no estuvieran
en el artículo 3.0 del anterior Real decreto, en la parte que se re- asociadas, podrán hacerlo en el término de un mes, a contar
Aere a la elección y propuesta al Gobierno de los 18 Vocales de la desde la publicación de esta Real orden, designarido su repre-
Comisión protectora de la producción racional, que han de for-
mar parte de ésta en representación de losprincipales elementos sentante antes del día 1.0 de julio del presente año, en la for-
del trabajo y de la producción nacional. ma quese establece en las anteriores reglas.. Si para dicha fecha

alguna de esas entidades no hubiera hecho la designación, el
Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo establecido en el Ministro de Hacienda nombrará libremente, dentro de los ele-

artículo.3.0 del Real decreto de fecha de ayer, en la parte que mentos de las industrias de que se trate, los representantes que
se refiere a la elección y propuesta al Gobierno de,los 18 Vo- hayan dejado de designarse, sin perjuicio de que cesen éstos
cales de la Comisión protectora de la producción nacional que una vez que asociadas tales industrias elijan su representante,
han de formar parte de ésta, en representación de los principa- en la forma antes indicada.
les elementos del trabajo y de la producción nacional, De Real orden lo comunico a V. E para su conocimiento y

Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo si- efectos correspondientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
guiente: Madrid, 13 de Mayo de 1917.-Alhucemas.-Sr. Presidente de

1.' Las entidades, o grupos de entidades, enumeradas en la Comisión protectora de la producción nacional.
ti artículo 3.0 del Real decreto, harán las elecciones de sus re-
presentantes en la Comisión protectora de la producción na-
-cional, en la forma que con 'carácter general determinen sus Real decretEstatutos o Reglamentos para estos casos, o en las que en su

o nombrando los Vocales que han de constituir la Co-

defecto acuerden. miJón protectora de la producción nacional.

2.' La elección se verificará el día 25 de este mes. El Pre- En virtud de lo prevenido en la base 11 de la Ley de 2 de
sidente de cada entidad remitirá a la Comisión protectora, en Marzo del corriente año, y en el Real decreto de 12 de Mayo
el término de tres días, el acta de la elección, en el que debe- último, dictado para el cumplimiento de la misma Ley,
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Vengo en nombrar Vocales de la Comisión protectora de de cada grupo, y

.
de la catalogación de las mismas, a los efec-

la producción nacional: tos de dicha Ley,
Por la Presidencia del Consejo de Ministros, a D. Miguel Dado en Palacio a nueve de julio de mil novecientos diez y

López de Carrizosa y Giles, Marqués de Mochales. siete.-ALFONSO.-El Presidente del Consejo de Ministros,
Designados por el Ministro de Hacienda, en representación Eduardo Dato.

de los intereses generales de la producción y de la economía (Gaceta del 26 de Mayo de 1917).
en las diversas regiones de España, a D. Luis Sedó y Guichard,
D. Tomás Zubiria Ibarra, Conde de Zubiria; D. Félix Suárez
Incián, D. Luis María de Aznar, D. Javier Gil y Becerril, D. San-
tiago Alba y Bonifaz, D. Basilio Paraíso-y Lasús, D. José Maes-
tre, D. Aniceto Sela y D. Damián Mateu.

Real decreto autorizando la celebración de concurso público ParaPor el Estado Mayor de Guerra, designado por el Ministe- adquirir 45.000 frascos de hierro destinados a envasar el azogue
rio del ramo, a D. Francisco Fernández Llano. que se produzca en las minas de Almadén.

Por el Estado Mayor de Marina, a D. Gabriel Antón e
Iboleón.

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo con el
Por el Ministerio de Estado, a D. Nicanor de las Alas Pu- parecer de Mi Consejo de Ministros; de conformidad con el

mariño.
dictamen del Consejo de E,;tado en pleno, y como caso cOm-Por el Ministerio de Gracia y justicia, a D. julio Wais San prendido en los números 2.<> y 3.' del art. 52 de la vigente Ley

Martín, Director general de los Registros y del Notariado. de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública,Por el Ministerio de la Guerra, a D. José Francés y Roselló. Vengo en decretar lo siguiente:Por el Ministerio de Marina, a D. Daniel Ganzález y García. Artículo único. Se autoriza la celebración de concurso pú-Por el Ministerio de Hacienda, a D. Manuel de Argüelles y blico para adquirir 45.000 frascos de hierro, destinados a en-
Argüelles, Director general de Aduanas. vasar el. azogue que se produzca de las minas de Almadén,

Por el Ministerio de la Gabernación, a D. Emilio Ortuño y con sujeción al pliego de condiciones que rigió en el concursoBerte, Director general de Correos y Telégrafos. anterior, aprobado por Mi decreto fecha 11 de Abril de 1916,Por el Ministerio de Instrucción Púbáca, a D. Severo Gó- con las modificaciones de limitar la adquisición del citado nú-mez Núñez, Director general del Instituto Geográfico y Esta- mero de frascos a la campaña de destilación de 1917-1918, Ydístico.
suprimir la fijación previa- de precio; entendiéndose rectificadas,Por el Ministerio de Fomento, a D. José María de Madaria" en armonía con lo dispuesto, las cláusulas a que afecten lasga y Casado, Presidente del Consejo de Mineria, y variaciones expresadas.Por el Consejo Superior de Fornento, a D. Enrique Satrús- Dado en Palacio a veinticuatro de Mayo de mil novecien-tegui y Barrié, Barón de Satrústegui. tos diez y siete. -ALFONSO.-El Ministro de Hacienda, San-En el plazo máximo de dos meses, a contar desde la publi- tiago Alba.,cición de este Real decreto en la Giceta de Aladrid, la Comí- (Gaceta del 26 de Mayo de 1917).sión redactará y elevará al Ministro de Hacienda, con propues-

ta razonada, el proyecto de Reglainento para la aplicación de
la Ley de 2 de Marzo iel corriente año, acorripañándolo de las
normas necesarias para la clasificación de las industrias, dentro,
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mano de obra y con raíces extensas en el vasto campo de la
producción y del consumo.

Real decreto autorizando la adquisición
— Las alteraciones temporales de las condiciones de equilibrio

, sin las formalidades de en un sistema de producción se traducen casi siempre, con la
subasta ni concurso, de dos cables de acero para el pozo san inexorabilidad de las leyes económicas, en reducción de la de
Teodoro, de las minas de Almadén.

manda de trabajo, es decir, en paro involuntario que se extien-
de al organismo económico entero, pero que afecta directa-A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo con el mente a los obreros todos y preferentemente a los menos hábi-parecer de Mi Consejo de Ministros; de conformidad con el les, resistentes o productivos, que suelen ser los más necesitadictamen del Consejo de Estado, y como comprendido en el, dos de protección.número 3.' del art. 55 de la vigente Ley de Administración y Los incesantes perfeccionamientos en la técnica industrial y

Contabilidad de la Hacienda pública,
las facilidades cada vez mayores en los transportes, que tan efi-

Vengo en decretar lo siguiente:
cazmente han contribuido al bienestar humano y de tos que

Se autoriza la adquisición, sin las formalidades de subasta podría prometerse una constante y directa aminoración
n¡ concurso, de dos cables de acero para el pozo de San Teo

de estos

males, - han sido causa en muchos casos de su misma agrava-
doro, de las minas de Almadén, dentro de la cantidad de pe- ción a que quizás ha contribuído también la introducción del
,setas 25.834,50 a que asciende el presupuesto formado para maquinismo, engendrador del desarrollo enorme experimenta
tal objeto por la Administración general de dicho Estableci-
miento minero. do por la masa de obrercs asalariados.

Dado en Palacio a veintiséis de junio de mil novecientos
En España se ofrecen con caracteres especialmente graves,

diez y siete.-ALFONSO.- El Ministro de Hacienda, Gabino
y en algunas regiones endémicos, las crisis del trabajo rural,

Bugallal. efecto principalmente, aunque no único, de la escasez e irregu-

(Gaceta del 27 de junio de 1917).
laridad de las lluvias, que imponen cultivos poco intensivos y

de resultados muy variables, lo que origina alteraciones ¡re-

cuentes en la producción agrícola, y provoca, por tanto, paros

forzosos repetidos.
La falta de trabajo en los campos fomenta a su vez el urba-

nismo y se refleja en perturbaciones nocivas de los mercados'

: Real decreto estableciendo en este Ministerio un Centro de infor- de mano de obra de las ciudades que, independientemente de
maciones para colocación de obreros esta causa y de las demás que engendran el paro, suelen tener

que luchar con la reducción periódica en la actividad de ciertas

.EXPOSICIóN profesiones, principalmente las relativas a la construcción.

La ejecución de obras públicas, que con acierto se ha pre-

Señor: Son las crisis del trabajo, de que no se libran ni aun
conizado y empleado cómo medio de moderar los perjudiciales

los países de más recia constitución económica en sus épocas
efectos de la reducción del trabajo en los campos, no siempre

de mayor prosperidad, fenómenos que obedecen a causas com-
se ha podido realizar con la necesaria oportunidad ni someter

plejas y hondas, no siempre bien determinadas, relacionadas
a un sistema riguroso, con antelación preparado, que permita

íntimamente con las cambiantes
la absorción en el momento conveniente de la mano de obra

condiciones del mercado de la sobrante.
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Las mismas labores mineras sufren también alteraciones que facilite la colocación de obreros en obras públicas, minas
según los variables precios que el minera¡ alcanza en los mer- y trabajos agrícolas, y que por otros medios contribuya en lo
cados, contribuyendo en no pocos casos a agravar o provocar posible a moderar los terribles efectos que la falta de trabajo
los paros. en los campos produce en la parte de¡ proletariado quiza más

Dé temer e§ que en el curso de la guerra actual, y, sobre necesitada de ayuda.
todo# después de terminada, violentas sacudidas afecten a dis- Se trata, pues, de una modesta iniciativa, circunscrita a los
Untas ramas de nuestra producción, que se traduzcan en reduc- medios y esferas propios del Ministerio de Fomento, que po-

erfeccionada, parteciones más o menos importantes y pasajeras en la mano de drá form¿ con el tiempo, debidamente p
obra referida. integrante de la política contra el paro involuntario que habrá

Para combatir estos hondos e inveterados males, no cabe de emprenderse oportunamente por las distintas categorías de
hoy, corno en otros tiempos, apelar a la caridad o a la benefi, ]ya pAodrmlionsistorbacrieórnospública a quienes competa por los patronos

para proporcionar alivio efectivo, aunquecencia, porque no teniendo estos medios carácter económico,
parcial, a males extensos y profundamente lamentables.se juzgan, con razón, generalmente inadecuados para el caso;

En atención a cuanio se expone, el Ministro que suscribeno pueden tampoco estimarse suficiente el natural juego de las
fuerzas económicas ni los tratamientos empíricos y cireunstan- tiene el honor de someter a la aprobación de V. M. el siguiente
ciales que de antiguo vienen aplic'ándose. Precisa, por el con. proyecto de Decreto.

-A L. R. P-trario, organizar la lucha sistemática contra el paro involuntario, Madrid, 25 de Mayo de 1917.-SEÑOR.
en la que deben tomar parte activa obreros, gobernantes y pa. de V. m., Martín de Rosales.
tronos.

Faltos de estadísticas y poco exte;-didas aún las organiza-
REAL DECRETOciones obreras, sería hoy muy aventurado que el Estado espa-

ñol tratara de asumir en aquella lucha la parte principal que ha
de corresponderle creando, sin toda la preparación necesaria, De acuerdo con Mi Consejo

1
de Ministros, y a propuesta

una organización y un sistema completo de remedios que no del de Fomento,
hallarían tampoco el apoyo indispensable en el cuerpo social, Vengo en decretar lo siguiente:
Oadas su situación y condiciones actuales. En todo caso, no Artículo 1.1 Bajo la dependencia de la Direcci

«
ón general

podría acometerse semejante empresa sin el estudio y asesora- de Comercio, Industria y Trabajo, se establecerá en el Ministe-
miento del ilustrado organismo que con tanta competencia rio de Fomento un Centro de informaciones para colocación
viene constituyendo en estas cuestiones el guía más seguro de de obreros, encargado de poner en relación demandas y oler
las iniciativas gubernamentales. tas de mano de obra nacional y emplear otros medios adecua

Pero es indudable que, frente a la necesidad sentida, en dos para combatir la falta de trabajo.
cuanto al trabajo rural se refiere, afecta a'servicios cuya gestión Art. 2.0 Los servicios del Centro serán gratuítos para obre
radica en el Ministerio de Fomento, pffede plantear éste algu- ros y patronos, y su actuación absolutamente neutral. Cuando
nas medidas,con los elementos a su alcance, que han de resul- entre patronos y obreros estallen conflictos, se comunicarán a
tar positivamente beneficiosas. los solicitantes de colocaciones a quienes puedan afectar, y sé

Por estas consideraciones, el Ministro que tiene la honra de suspenderá la concesión de auxilios.
elevar a V. M. la presente propuesta, Hmítala a la creación, en No se tramitarán ofertas o demandas de empleados en loca
el Departam�nto de su cargo, de un Centro de informacioneá lidades donde exista reconocidamente exceso de mano de obras
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y especialmente se procurará no favorecer, y en lo posible con- b) Podrán imponerse multas hasta de 500 pesetas a las
tener, la afluencia innecesaria de trabajadores rurales a las ciu- personas que proporcionen informes falsos capaces de causar

dades. perjuicio a tercero.
Art. 3.' Podrán concederse a obreros en busca de coloca- Art. 6.0 Las demandas de colocación se dirigirán al Cen-

ción, *auxilios en concepto de subsidio de viaje y para pago de tro únicamente por conducto de las Alcaldías correspondien-
pasajes. les y de Agencias de colocación regionales o locales autoriza-

Siempre que los Ayuntamientos dispongan de créditos das al efecto.
aplicables o puedan arbitrar de otro, modo fondos al efecto, Al Centro acudirán directamente con las ofertas de mano
podrán autorizar la concesion de subsidios de viaje a los obre- de obra los representantes de las Administraciones del Estado,
ros residentes en sus términos municipales. Provincias, Municipios y Empresas encargadas de la ejecución

Los gastos de pasaje, según los casos, prodrán ser sufraga- de obras, y, en general, los patronos que estén dispuestos a
dos, en todo o en parte, por los patrcnos, por el Estado, o por proporcionar colocaciones. Aquellas ofertas las pondrá el Cen-
los propios obreros, mediante adelantos que aquéllos propor-, tro en conocimiento de los obreros desocupados, mediante co-
cionen y descuento en los salarios. municaciones directas a Gobernadores civiles, Alcaldes y

Se invitará a las Compañías de transporte de viajeros a que Agencias de colocaciones autorizadas, a más de recurrir, cuan-

establezcan tarifas reducidas y combinadas para obreros que do pueda ser útil, a la publicación de avisos en los diarios ofí
viajen en cuadrilla o con sus familias en demanda de

'
trabajo. ciales, que estarán obligados a insertarlos gratuítarnente.

Art. 4.' El Ministro de Fomento queda autorizado para Art. 7.0 Las disposiciones de este Decreto se aplicarán

poner el Centro bajo la vigilancia y conse

'

¡o de una Comisión tan sólo a los trabajadores empleados en obras públicas, minas

compuesta de tres representantes de la clase obrera, otros tres y agricultura. Tampoco se aplicarán cuando los puntos en que

de la patronal y un Presidente que no pertenezca a ninguna el trabajo se ofreza estén próximos de aquellos en que se en;-
de aquellas clases. El Ministro de Fomento hará el nombra- cuentren los obreros que a ellos puedan acudir.
miento del Presidenle y determinará, con carácter general, las Art. 8.0 El Ministro de Fomento, a propuesta de la Di-
condiciones que han de reunir los Vocales. rección general de Comercio, Industria y Trabajo, formará la

Art. 5.' a) El Centro no garantizará la certeza de sus in- plantilla del Centro de informaciones para colocación de obre-

formaciones o el cumplimiento de ofertas hechas por patronos ros, integrada por personal de dicho Ministerio, y dictará las
u obreros que por su mediación hubiesen llegado a una inte- instrucciones que requiera la organización y funcionamientos
ligencia o contrato; pero deberá esforzarse en prevenir por del nuevo servicio y el cumplimiento del presente Decreto.
todos los medios a su alcance que esos casos puedan presen- Para atender a los-gastos gastos que exija el Centro, se ins-

tarse, transmitiendo a los trabajadores las condiciones acepta- truirá el oportuno expediente de crédito extraordinario.
das por los patronos, las noticias de que disponga sobre el tra- Dado en Palacio a veinticinco de Mayo de mil novecientos

bajo y la localidad en que se ofrezca, y rehusando mediar diez y siete.-ALFONSO.-El Ministro de Fomento, Martín de
cuando el salario ofrecido o las condiciones del trabajo o de Rosales.

(Gaceta del 26 de Mayo de 1917).la localidad sean a su juicio inaceptables, así como cuardo
tenga noticia de que se trata de mendigos, vagabundos, inca-
paces y aun de adolescentes y mujeres, si no ofrecen las debi-
das garantías para el viaje y permanencia en las localidades de
desfino.
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para el bien público debieran ser consecuencia de los esfuerzos
hechos por las Compañias de ferrocarriles, las que sufren, por

Real orden sobre la formación de estadísticas mensuales para parte de este Ministerio, representado por el correspondiente
conocimiento exacto de la producción nacional de carbones Comité de transportes, una intervención directa en sus servi-

cios de explotación, con
.
el fin de atender muy singularmente a

litno. Sr.: Con objeto de que pueda conocerse en este Mi. la más: intensa y conveniente distribución de los carbones na-
nísterio, con la precisión necesaria en las actuales circunstan- cionales, según lo que permiten la producción minera actual y
cias, el desenvolvimiento de la producción carbonera nacional, sus constantes ampliaciones.
pudiendo apreciarse con arreglo a ella las.necesidades de¡ con- En vista de lo expuesto, teniendo -en cuenta la necesidad de
sumo, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que, por disponer de medios adecuados para poder hacer efectivas las
los explotadores de todas las minas de carbón, se presente en preferencias declaradas a favor U abastecimiento de carbones
la Jetatura de su Distrito minero, en la primera decena de cada a los ferrocarriles de uso público y a las Empresas de alum-
mes, una relación de la producción obtenida en ellas durante brado por gas, y a las que en lo sucesivo se acuerden, en evi-
el mes anteríor,odetallando las clases producidas, las cantidades tación, en cuanto es posible, de censurables especulaciones de
retiradas y las que queden en depósito en la superficie de las acaparadores e intermediarios que aprovechan los retrasos, no
minas al finalizar el mes correspondiente. siempre irremediables, en la llegada de carbones a industrias

Lo que de Real orden comunico a V. 1. para su conoci- importantes que ocupan gran número de obreros y cuya para-
miento y efectos consiguientes. lización trae consigo gravísimos conflictos, para imponer su-

Dios guarde a V. 1. muchos años.-Madrid, 4 de junio ministros a precios extraordinarios, y en evitación también de
de 1917.-El Ministro de Fomento, Duque de Almodóvar.- que se mantenga la sospecha de que las Empresas mineras elu-
Sr. Director General de Agricultura, Minas y Montes. den sistemáticamente el suministro de carbones contratados a

menor precio para dar preferencia a otros suministros conve-

nidos después a precios más altos,
Su Majestad el Rey (q. D. g), de conformidad con el Comi-

té de transportes por ferrocarril, y a propuesta de la Dirección

Real orden de Fomento regulando el suministro de vagones a las general de Obras públicas, se ha servido disponer, con aplica-

Empresas carboneras de Puertollano ción, por ahora, a. la cuenca hullera de Puertollano:
1.' Que para el suministro de vagones a las Empresas mi-

Ilmo. Sr.: Establecidos los servicios especiales de trenes neras que se sirven de la estación de Puertollano para trans-

rápidos directos para la salida de los carbones de la cuenca portes de carbones, se observen las reglas siguientes:

minera de Puertollano, e intensificada con el mismo fin la do- a) Cada una de las Empresas mineras pasará diariamente

tación diaria de material móvil a la estación de los ferrocarriles al Ingeniero de la tercera División técnica y administrativa de

de Madri4 a Zaragoza y a Alicante, que sirve la misma cuenca, ferrocarriles, residente en Puertollano, una relación firmada

todo en beneficio del interés público, la experiencia ya adqui- por representante autorizado al efecto, en la que sé haga cons-

rida demuestra que de la completa libertad dejada a las Em- tar los suministros �de carbones que tengan comprometidos y

presas mineras para
<
cargar diariamente los vagones que se les estén pendientes de se! servidos en días sucesivos, con expre-

facilitan y facturarlos a la consignación de los clientes que en sión de las entidades a que han de ser facturados, estaciones de
cada momento prefieren, no resultan todas las ventajas que destino y número de vagones necesarios para los transportes.
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b) El Ingeniero de la División dispondrá cada día la dis-

tribución, entre las Empresas mineras que hayan presentado el
día anterior dichas relaciones, de los vagones existentes en la Real decreto cre and -> un consorcio nacional carbonero entre todos
estación de Puertollano, ateniéndose a las disposiciones dicta- los productores de combustibles, integrado por los Sindicatos

reg onales que en cada eentro de los dedas y a las que
*
se dicten en lo sucesivo sobre prorrateos, y

formarse.
mayor producción deben

teniendo a la vista las mismas relaciones y las órdenes e ins-
trucciones que hubi

'
ere recibido de] Comité de transportes,

EXpOSICIóNdeterminará, de entre los vagones que a cada Empresa minera
se entreguen, los que han de ser precisantente facturados a las

Íónentidades que el mismo Ingeniero designe de las comprendi- Señor: El notable incremento conseguido en la producci
das en la relación correspondiente, quedando a las Empresas nacional de combustibles en estos últimos años, y especialmen.
mineras la facultad de disponer la facturación de los vagones te desde que la elevación de los precios de venta por las anor-
restantes. males circunstancias de¡. mercado ha servido de estimulo para

c) Las órdenes e instrucciones que dicte el Comité de intewificar las explotaciones y poner en actividad algunas mi-
transportes responderán a las necesidades que le hayan sido nas largo tiempo paralizadas, merece fijar la atención de los

pueden serexpuestas, con las indispensables justificaciones, por los particu- Poderes públicosp examinando si tales incrementos
lares y entidades interesadas, y especialmente por ¡os Goberná- definitivos, o si, por el contrario, habrán de interrumpirse o
dores civiles y Alcaldes. atenuarse al cesar las extraordinarias condiciones que al consu-

d) Las Empresas mineras serán responsables de los erro- mo impone la general crisis económica derivada de la guerra
res u omisiones que contengan las relaciones que pasen al In- europea.
geniero de la División, y de sus consecuencias, así como de las Las informaciones recogidas sobre el desenvolmiento de la
perturbaciones que se produzcan por faltar a lo* establecido en industria carbonera en las diversas cuencas españolas permiten
la regla b), y la Compañía de los ferrocarriles de Madrid a Za- asegurar que en la mayor parte de ellas ha de consolidarse
ragoza y a Alicante no admitirá facturaciones en desacuerdo para años sucesivos el progresivo avance de la producción, por
con lo ordenado cada día por el Ingeniero de la División, que las mejoras introducidas en las instalaciones mecánicas y en los
se comunicará con la oportunidad debida y para toda clase de sistemas de trabajo; pero hay muchos casos en que las explo
efectos, al jefe de la estación de Puertollano. taciones ahora nuevamente emprendidas no podrán resistir su

2.1 Que lo dispuesto^en lo que antecede se entienda como elevado coste, unas veces por,carencia de económicos medios
derogación de lo establecido en el apartado 7.1 de la Real or- de transportes, y otras por tratarse de aisladas y reducidas con-
den de 22 de Diciembre de 1916, en cuanto hace referencia al cesiones, en las que el laboreo no puede desarrollarse debida-
Registro especial de pedidos de vagones para transportes de mente, limitándose# en gran número de casos, a codiciosas re
carbón desde la estación de Puertollano. buscas en la parte de los criaderos más fácilmente explotables,

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y efec- y siendo dignode notarse, a pesar de esto, el hecho de haber
tos consiguientes. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 4 contribuido principalmente estas pequeñas explotaciones al
de julio de 1917.-El Vizconde de Eza. -Señor Director gene- aumento total de la producción durante el año último. A unas
tal de Obras Públicas. y otras explotaciones debe acudir con su eficaz protección eí

Estado, proporcionándoles los medios de asegurar en todo

tiempo su existencia, por una mayor facilidad en los transpor-
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tes, con la correspondiente difusión M consumo, y estimulan- ventaja de capacitar a los mineros para entablar gestiones co-

rnerciales con los centros consumidores, a fin de asegurar lado a los pequeños explotadores para que, agrupándose en fuer -
metódica distribución M combustible en -las épocas normales,tes Asociaciones, condicionadas para adoptar los perfecciona-dos procedimientos de la técnica moderna, puedan ampliar el regulando también sus precios en condiciones de competen-

laboreo en la escala necesaria para hacerlo reproductivo, con cia con los carbones extranjeros por una bien estudiada com
vida propia e independiente de las anormales fluctuaciones M binación de transportes terrestres y marítimos, y hasta de mu-
mercado. tuos apoyos para conseguir la mayor economía en la explota-

Estos medios de protección han de consistir esencialmente ción de cada cuenca. En las críticas circunstancias actuales se
en la construcción de los ferrocarriles que las actuales circuns- observa una dañosa disgregación de esfuerzos entre los produc-
tancias han significado como indispensables para la vida de no tores, que conduce como consecuencia inmediata a graves difi-
Pocas explotaciones; en la ampliación de muelles de carga en cultades para la distribución del combustible, perturbando el
algunas estaciones ferroviarias y en los puertos del Cantábrico;
en el aumento del material móvil de.las actuales líneas; en la

consumo de importantes centros industriales; y si bien a algu-
nos productores codiciosos y mal avenidos con el interés ge-

edificación de grandes barriadas de obreros que en Distritos neral Puede convenir la independencia en que esta desunión
como Asturias y León se hacen indispensables para atraer yretener al trabajador de

les mantiene, es innegable que a la mayoría de los explotado-

vas zonas explotables
las minas, y en la investigación de nue- res, y especialmente a aquellos que fundan el porvenir de sus

en aquellas formaciones geológicas en respectivas empresas en un trabajo serio y ordenado que apro-
que se Presurna la existencia de criaderos carboníferos recu- veche los beneficios actuales para asegurar el porvenir, ha de
biertos por otros terrenos estériles. Factores tan esenciales para ser altamente provechosa esta labor colectiva, que prudente-
el progreso de la industria carbonera no pueden realizarse in- mente desarrollada puede impulsar hacia definitivas prosperi-
dividualmente por muchos de los interesados en ella, por abar- dades la discutida industria carbonera nacional.
car complejos problemas de carácter general, que no sólo re- Deber de Gobierno es, por tanto, facilitar y estimular
claman un esfuerzo colectivo para su pleno desarrollo, sino el estas Asociaciones, que deben empezar por Sindicatos regiona-
concurso de capitales que exceden de los límites disponibles les de propietarios mineros, para integrar con todos ellos un
en cada Empresa para el sostenimiento de sus respectivas ex- gran Consorcio de comunes aspiraciones.
plotaciones; pero es posible acometerlos mediante la formación Pero no basta la iniciación y amparo de este consorcio por
de grandes núcleos de mineros que, una vez asociados y agru- parte del Estado para que responda a las finalidades que lo,
pados por cuencas de comunes condiciones de explotabilidad crearon, pues si por indiferencia de los elementos capitalistas
y, de análogos intereses y aspiraciones# podrían encontrar el llamados a prestar su concurso a la gran obra progresiva que
capital necesario para impulsar estos trabajos con la garantía en este ramo de la producción se impone resultaran estériles
de sus propiedades mineras, de sus labores Y de sus instalacio- los esfuerzos de los mineros, sirviendo sólo su unión para de-
.nes, puesto que el desarrollo industrial que con todo ello se pro- fender tal vez particulares intereses, no puede abandonarse a
Porcionaría a la región que tan importantes mejoras abordase la industria carbonera a las desesperanzas de una irresoluble
,con el concurso colectivo de todos los mineros en ella interesa- situación de penurias y de nuevas dificultades de-competencia
dos, sería prenda segura de provechosos rendimientos para los cuando la guerra termine. Para evitarlo es también deber in-
:Bancos o entidades capitalistas que a tan patriótico concurso se eludible del Gobierno acudir con los recursos de la Náción a
prestaran. prestar el apoyo que los capitalistas nieguen al Consorcio, ya

Tendrían además estas Asociaciones 0 Sindicatos la gran que la Nación toda ha de beneficiarse con el más amplio apro-
6
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visionamiento de sus propios combustibles; para que ello pue- Art. 3.0 El Gobierno invitará a las Sociedades y particu-
da hacerse con las debidas garantías, nada más natural que ]ares propietarios de minas carboníferas a formar Sindicatos
crear un organismo apropiado que sirva de relación íntima regionales para la constitución de este Consorcio, designando

entre el Gobierno y el Consorcio, a manera de Comité central cada uno de ellos un representante por cada 500.000 toneladas

directivo de los varios asuntos que a él afecten, y en el que de carbón producido.
tengan representación autorizada los mineros de todas las cuen- Estos representantes de¡ Consorcio formarán parte de un

cas españolas, así como los elementos técnicos oficiales que han Comité Central directivol al que el Gobierno dará carácter ofi-
de asesorar a la Administración en los varios problemas que en cial, nombrando en su representación dos Inspectores genera-

estas nuevas organizaciones han de plantearse. les del Cuerpo de Minas, un Consejero de Obras Públicas y un

Inspirado en las anteriores consideraciones, el Ministro que funcionario del Ministerio de Hacienda, debiendo invitarse a la

suscribe tiene el honor de someter a la aprobación de V. M. el Banca privilegiada y libre para que cooperen en el Consorcio

adjunto proyecto de Decreto. como factor de crédito en la obra que ha de desenvolver.

Madrid, 12 de julio de 1917.-Señor: A L. R. P. de V. M., El Gobierno nombrará, además, para la presidencia de este

Luis Maricha.lar. Comité, a persona de reconocida autoridad y competencia en

la materia.
Art. 4.<> Constituido así el Consorcio, podrán los mineros

REAL DECRETO proponer al Comité directivo cuantos proyectos debidamente

justificados crean pertinentes en cada región para los fines de-

De acuerdo con Mi Consejo de -Ministros, y a propuesta terminados en el artículo 2.0 A su vez, el Comité propondrá al
del de Fothento, ejobierno las resoluciones que procedan, sirviendo de nexo de

Vengo en,decretar lo siguiente: re
.
]ación entre el Estado y los productores-

Artículo 1.' En virtud de la facultad concedida al Gobier- Art. 5.0 El Comité directivo, como representante de los
sno por

.
la Ley de Autorizaciones de 2 de Marzo de 1917, y aten- mineros, podrá extender también su acción a las relacione,

diendo al carácter vital q�e para España tiene cuanto a su in- mercantiles con los Centros consumidores, a fin de regular co-

dustrialización se refiere, se crea un «Consorcio nacional car- lectivamente el abastecimiento del mercado, interviniendo en

bonero» entre todos los productores de combustibles, íntegra- la más acertada distribución del corn'bustible y en el ordenado

,do por los Sindicatos regionales que en cada centro de los de embarque en los puertos, ateniéndose para ello a las propues-
mayor producción deben formarse. tas que previamente habrán de hacerse én estos casos por los

Art. 2." Este Consorcio tendrá por principal objeto inten- respectivos Sindicatos regionales.
zificar el rendimiento productivo, de las explotaciones carbone- Art. 6.0 El Comité directivo podrá, además, condicionar

ras, procurando para ello la agrupación de las pequeñas conce- las relaciones entre propietarios de minas y explotadores, de

siones, investigando nuevas zonas para extender el campo de modo que no quede inactiva ninguna concesión en que se

laboreo, divulgando y facilitando el empleo de material túe haya reconocido la existencia de yacimiento explotable, y pu
cánico de extracción y de arranque, construyendo ferrocarriles, diendo aspirar a su laboreo los que a juicio del Consorcio re-

tias de un trabafo serio y de responsabilidad finan-ampliando puertos, depósitos y estaciones de carga; adquirien- unan garan
e,dó material de transporte para aumentar el tráfico en las líneas ciera, mediante condiciones que privadament podrán ser esti

actuales y coadyuvando al desarrollo de instituciones obreras y puladas para cada caso con la intervención- del Comité.
de barriadas de.trabajadores. Art. 7.0 Los propietarios de pequeñas concesiones podráa
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concurrir al Consorcio y disfrutar de sus beneficios, agrupán- flando el proyecto y presupuesto para estos trabajos# y autor¡
dolas cuando sean colindantes, para formar entre todos ellos zado todo por un Ingeniero de Minas. El Comité pasará esta
una sola entidad explotadora. instancia, debidamente informad-a, al Ministerio de Fomento# el

Para la formación de estos grupos se presentará al Comité cual, después de oir al instituto Geológico, resolverá sobre la
directivo el correspondiente proyecto firmado por un Ingenie - concesión solicitada, subvencionando las investigaciones, si
ro de Minas, en el que se justifique la conveniencia de la agru- procede, en una* cantidad que no podrá exceder del 50 por 100
pación para intensificar el laboreo y se expong! en sus líneas del presupuesto aprobado por el citado instituto. Estas investi-
generales el plan de trabajos que haya de seguirse, los medios gaciones implicarán también la declaración de utilidad pública
de transportes que se crean necesarios y el presupuesto apro- para los efectos de la expropiación, si ésta fuese necesaria.
ximado de los gastos indispensables para todo ello. Este pro- Art. lo. El Estado coadyuvará además a los fines del'Con
yecto será informado por el citado Comité y por el Consejo de sorcio, facilitando la construcción de los ferrocarriles que la
Minería, sometiéndose. después a la resolución del Ministro de experiencia actual haya demostrado como más necesarios para

la explotación de determinadas cuencas carboníferas, y se conFomento.
tos deSi esta resolución fuese favorable a,la agrupación solicita- siderarán corno secundarios o estratégicos para los efec

da, se considerará a la Sociedad formada para su laboreo como la Ley de 23 de Febrero de 1912, aun cuando no estuviesen
subrogada ante la Administración en todos los derechos y incluídos en él plan general entonces acordado. Si a pesar de

estas ventajas no se ofreciera al Consorcio el capital indispenobligaciones de cada una de las concesiones agrupadas, sin
que por ello pierda ninguna de ellas su individualidad admi- sable para SU construcciónp el Estado podrá acometerla, a pro
nistrativa, que recobrará plenamente al disolverse la Asocia- puesta del Comité central directivo, Y previo informe de los
ción. Centros técnicos correspondientes, adelantando en calidad de

Una misma Empresa podrá aspirar a la formación de varios préstamo a las agrupaciones de mineros con este objeto for
grupos, siempre que se comprometa a trabajar en todos ellos. madas los fondos necesarios, con las garantías y condiciones

Art. 8.' Si las minas agrupadas necesitaran ocupar terre- que determina la Ley de Protección a industrias de 2 de Marzo
nos superficiales pertenecientes a otros propietarios, y no pu- de 1917.
dieran concertarse particularmente con estos últimos, tendrán Anticipos análogos podrán hacerse para la compra de ma-
derecho a su expropiación forzosa, sin necesidad de la previa terial móvil ferroviario, obras de puerto, "casas para obreros.

cargaderos, etc., cuando a juicio del Comité central se justifi-declaración de utilidad pública que exige la Ley de 10 de Ene-
ro de 1879, puesto que ésta declaración queda reconocida al que la eficacia de estas adquisiciones e instalaciones para inten
aprobar el proyecto presentado con la solicitud de agrupación, sificar la producción.

Art. 11. De todos estos anticipos metálicos del Estadodebiendo seguirse después todos los trámites sucesivos en la
rá el Consorcio -en - condiciones que el Gobierno esti-forma prevenida por la citada Ley. responde

Art. 9.' Podrán formar parte también del Consorcio los pulará en cada caso con el citado Comitét puesto que han de
propietarios de minas que por estar alejadas de los actuales afectar a proyectos de carácter general que beneficien a la tota
centros de explotación, o por no tener a la vista yacimientos de fidad o a la mayor parte de una cuenca. Se considerarán, por
esta clase, no hayan realizado ninguna clase de laboreo. Los tanto, independientes de los beneficios individual mente otor-
que en estas condiciones pretendan que el Estado coadyuve a gados por la mencionada Ley de 2 de Marzo último a las Em-
la investigación, presentarán al Comité directivo-un estudio presas dedicadas a explotaciones hulleras y apr

1
ov.echamie.rito

geológi co- industrial del terreno que se desee investigar, deta- de los subproductos de la hulla.
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Art. 12. -Tanto para las subvenciones indicadas en el ár- vendidas cuando así lo reclamen los consumidores, concretan-

tículo 9.' como para los anticipos preventivos en el 10, se emi- do para cada caso los suministros que sean objeto de reclama-
tirán y negociarán por el Gobierno bonos de¡ Tesoro hasta la ción y las minas de que procedan.
cantidad de 30 millones de pesetas en el presente ejercicio, y Este Consorcio se someterá además a la inspección técnica
conforme se vayan necesitando, con sujeción a la base 6.a de la y administrativa encaminada a comprobar, siempre que la Ad-

cipos ministración ¡o estime conveniente, que se realizan los proyec-Ley de Auxilios a las industrias. En el caso de que los anti Í
tos que hayan servido de base para la concesión de auxilioso préstamos los realice el Banco de España o cualquier otro
especiales del Estado, en las condiciones que fueran aprobadasBanco o institución bancaria con quien el Consorcio de mine-
al otorgarlos. La resistencia a los funcionarios designados pararos haya convenido este servicio, el Estado i podrá entregar al
ejercer esta inspección o la comprobación del incumplimientoBanco prestatario una cantidad en bonos de la indicada emisión
de aquellas condiciones, serán causa de la caducidad de lasque representen el 80 por 100 del auxilio acordado, siempre
concesiones de auxilios, con las responsabilidades consiguienque el Comité central del Consorcio justifique que la opera-
tes para los. infractores de estos preceptos.ción proyectada responde a los fines del artículo 2.' de este

Art. 15. El Comité central dir`ectivo dependerá del Mi-Real decreto.
nisterio de Fomento, y para atender a los gastos que ocasionenPara el reintegro de estos anticipos se tendrán en cuenta las
sus trabajos se consignará en el presupuesto vigente del citadodiversas condiciones estipuladas con análogo objeto en la Ley
Departamento la cantidad de 30.000 pesetas, 1 previo

informede Protección a industrias de 2 de Marzo último.
del Consejo de Estado.Art. 13. Una vez constituido el Comité central del Con-

Art. 16. El Gobierno dará cuenta a las Cortes de la prosorcio, procederá a la formación de un Reglamento en que se
mulgación de este Real decreto y de las disposiciones complepropondrán las diferentes actuaciones en que ha de ocuparse
msntarias que de él se deriven.y las relaciones entre la Administración y los Sindicatos regio-

Dado en Palacio a doce de julio de mil novecientos diez ynales, así como las, que deben establecerse privadamente, pero
siete.- ALFONSO.-El Ministro de Fomento, Luis Mari-con la garantía del Estado, entre dichos Sindicatos, para exten-
chalar.der los trabajos de explotación en cada cuenca e intensificar los

(Ggceta de 14 de julio de 1917»existentes. Se detallará también la tramitación de las propuestas
de proyectos y subvenciones y los procedimientos para conse-
guir el concurso del capital en beneficio del desarrollo de esta-
industria.

Este Reglamento será sometido al examen del Consejo de
mandoMinistros, y hasta tanto que no recalga el acuerdo definitivo Sentencia del Tribunal contenciogo-administrativO cOnfir

sentencia del Tribunal provincia¡ de Granada sobre caducidaddel mismo no podrá funcionar legalmente el Consorcio nacio-
de las minas «Desprecio» Y «La Ultima», de la Sociedad «The Al-nal carbonero.

quife Mines and RaiíwaY Company Limited».Art. 14. En compensación de los beneficios otorgados
con las diversas protecciones de este Real decreto, el Estado se

En

.

la- villa y corte de Madrid, a 4 de junio de 1917; en elreserva el derecho de regular las cotizaciones de venta de car-
pleito que en grado de apelación ante Nos pende, entre la Ad-bones para determinadas industrias, con la intervención e in-
ministración general del Estado, apelante, y en su nombre elforme del Comite directivo, así como el de intervenir por me-
Fiscal, y la Sociedad <The Alquife Mines and Railway Companydio de sus funcionarios técnicos en la selección de las clases
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Limited>, apelada, representada por el Procurador D. Alfonso caciones Desprecio y La Ultima# a favor de la Sociedad recu
Bilbao, contra sentencia dictada por el Tribunal provincia¡ de rrente, anulando las anotaciones de caducidad en las respec-
Granada en 8 de Febrero de 1916: tivas carpetas, e imponiéndose las costas a la Administra

Resultando que la Sociedad «The Alquife Mines and Rafiway cion:
Resultando que, emplazado el Fiscal, alegó como dilatoriaCompany Limited > compró a D. Gabino Porcel Molero por es-

la excepción de incompetencia de jurisdicción, y tramitado elcritura pública, en 22 de Noviembre de 1910, los registros mi-
incidente, el Tribunal provincial, por auto de 14 de Diciemneros denominados Desprecio y La Ultima, sitos en los térmi- bre
de 1912, desestimó la excepción propuesta, sin especial conde-nos municipales de Alquile y Aldeire, y habiendo aparecido
na de costas, y mandó al Fiscal contestar aen descubierto las indicadas minas por el canon de superficie la demanda:

correspondiente al cuarto trimestre de 1909, la* Intervención de Resultando que contra este auto interpuso recurso de ape-
Hacienda de Granada las incluyó en la relación de caducidad lación el Fiscal, siendo resuelto en esta Sala en auto de 26 de
remitida al Gobernador civil de la provincia, el cual, por de- Mayo de 1914, confirmando el apelado, y en su cumplimiento,
creto de 10 de Noviembre de 1911, declaró franco y registrabl e el Fiscal contestó a la demanda, pidiendo con las costas se ab-

suelva de la misma a la Administración y se confirme el de-el terreno correspondiente a las minas referidas:
creto de] Gobernador civil de lo de Novi'embre de 1911:Resultando que el vendedor de éstas, D. Gabino Porcel,

Resultando que recibido el pleito a prueba, y practicada lasolicitó de la Delegación de Hacienda de Granada la subsana-
declaración partinente, y cumplidos los demás trámites, el Tri-ción del error cojnetido al declarar la caducidad de los regis-

tros mineros en cuestión, y justificó haber satisfecho el canon bunal provincia] dictó sentencia el 8 de Febrero de 1916, por
de superficie correspondiente al cuarto trimestre de 1909, con lo que se revoca el decreto gubernativo recurrido, y se declara
la presentación "de los oportunos recibos, quedando, además, haber lugar, sin expresa condena. de costas, a la demanda, o
acreditado el hecho por certificación e informe del arrendatario sea, que las concesiones mineras Desprecio y La Ultima. no
de la Recaudación de Contribuciones, quien manifiesta que por- debíeron ser incluídas en las relaciones de caducidado porque
error involuntario dejó de consignar a su debido tiempo a las era improcedente la inclusión de D. Gabino Porcel Molero en
citadas minas en la factura de ingreso pasada a las dependen- la de contribuyentes en descubiertos por débitos de impuestos
cias de la Hacienda pública: mineros, publicada en el Boletín oficial de Granada, fecha 12

Resultando que, remitido el expediente a la Dirección ge- de Noviembre de 1911, quedando sin ningún yalor ni efecto
neral de Contribuciones, este Centro ordenó a la Delegación el acuerdo que declaró su caducidad:
de Hacienda que interesase del Gobernador civil la revocación Resultando que contra esta sentencia interpuso recurso de
del decreto que declaró franco y registrable el terreno de las apelación el Fiscal, y admitido en ambos efectos y emplazadas

las partes, comparecieron ante esta Sala el Fiscal, a sostener latan repetidas minas, y que se rehabilitase en la posesión de las como apelado.minas al reclamante, por haber satisfecho descubiertos antes apelación, y el Procurador D. Alfonso Bilbao,
de 30 de junio de 1911: a nombre de la Sociedad «The Alquife and Raiway Company

Resultando que contra el decreto del Gobernador de Gra- Limited-, siendo tenido po
'
r parte en tal representación:

nada de 10 de Noviembre de 1911, interpuso recurso conten - Resultando que la sentencia apelada cita corno Vistos el ar
cioso-administrativo ante el Tribunal provincial de Granada la tículo 94 del Reglamento general para el régimen de la mine-
Sociedad «The Alquife Mines and Railway Company Limited » ría, aprobado por Real decreto de 16 de junio de 1905, el ar-
suplicando en la demanda la revocación del decreto recurrido, tículo 2.', párrafo segundo de la Ley de 29 de Diciembre
y en su lugar se declaren subsistentes las concesiones y demar- de 1010, la Real orden de 7 de Setiembre de 1.91 1, y los artícu-
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los 6.' y 7.' de la Ley de lo contencioso-administrativo, y con- Sr. Delegado de Hacienda interesara del Sr. Gobernador civil
signa como fundamentos: la revocación de su decreto de declaración de terreno franco1.0 El presente litigio se reduce a determinar si procede por lo que se refiere a las minas objeto del expediente, rehabi-
o no revocar el decreto que el Sr. Gobernador de esta pro- litando en la posesión de ellas a su propietario;
vincia dictó con fecha 11 de Noviembre de 1911, declarando 4.0 En cuanto a los derechos de un tercero, a que se refi-
francos y registrables los terrenos correspondientes a las rió en !u informe oral el Sr. Abogado del Estado, que en autos
minas La Ultima y Desprecio, situadas en los términos mu- no consta, o mejor dicho, no aparece, se persona a defender
nicipales de Aldeire y Alquife, a virtud de haber sido in- los derechos que creyera asistirle a mencionadas minas, y aun-
cluído por la Intervención de Hacienda el dueño de aquéllas, que se hubiera personado tampoco podía influir en nada en
D. Gabino Porcel, en las listas de contribuyentes en descu- esta resolución, en atención a que no sería justo ni equitativo
bierto, por concepto de dicho débito, e incurso su caducidad que, resultando justificado que con anterioridad al 30 de junio
por error involuntario del Arriendo de Contribuciones, que de 1911 había el recurrente hecho efectivos los recibos por
dejó de consignar las citadas minas en la factura de ingreso co- canon de citadas minas, perdiera el derecho a la propiedad de
rrespondiente, las que pertenecen hoy en propiedad a la Socie- las mismas por no haber hecho en tiempo oportuno la Admi-
dad «The Alquife Mines and Railway Company Limited>, por nistración, la cual es la persona del Arrendatario de Contribu-
haberlas adquirido por escritura de compraventa, otorgada en ciones, el ingreso de su importe en Arcas del Tesoro, omisión
la ciudad de Guadix en 22 de Noviembre de 1910, que obra no imputable al recurrente y sí solo al Arrendatario; y si ese
por cabeza de estos autos; tercero se creyera perjudicado, medios tiene para reclamar per-

2.' Que de la prueba documental practicada por la parte, juicios a las personas responsables del error u omisión come-
actora se justifica plenamente que el dueño que fué de las mi- tido;
nas.antes citadas, D. Gabino Porcel, hizo el ingreso del descu- 5.11 Por último, que habiéndose dictado el decreto recu-
bierto del cuarto trimestre de 1909 en 27 de Febrero de 1911, rrido de 11 de Noviembre de 1911 e interpuesto el recurso en
y habiendo cumplido con los deberes que le impuso la Ley 7 de Febrero de 1912, o sea dentro de los tres meses, conta-
de 29 de Diciembre de 1910, no puede en manera alguna dos desde el siguiente día al de la notificación administrativa
privársele de la propiedad de sus minas sin que la omisión, de la resolución o decreto reclamado, es visto que fué presen-
error o infracción que haya cometido el Arriendo de Contribu- tado dentro del término exigido para utilizar la vía conteri-
ciones al no verificar el ingreso en el Tesoro en su período ciosa;
legal pueda perjudicar al referido contribuyente, conforme a lo 6.1 Que no existen méritos para apreciar temeridad o
dispuesto en la Real orden de 7 de Setiembre de 1911, y, por mala fe en ninguna de las partes, a los efectos de la condena de
tanto, procede la revocación del decreto de declaración de costas.
terreno franco y se rehabilite en la posesión de sus minas a la* Visto, siendo ponente el Magistrado D. Antonio Marín de
Sociedad reclamante, en virtud de haber satisfecho sus descu- la Bárcena:
biertos antes del 30 de julio de 19 11 . Aceptando los Vistos de la sentencia apelada y visto el ar-

3.' En corroboración de lo anteriormente consignado por tículo 474 del Reglamento de 22 de junio de 1894:
la Dirección general de Contribuciones a que, remitido el ex- Considerando que a tenor del precepto especialmente cita-
pediente que ha dado origen a este pleito, a instancia de D. Ga- do en el Visto, las sentencias confirmatorias de las apeladas
bino Porcel Molero se dictó la resolución que aparece al fo- contendrán la condena en costas de la segunda instancia para
lio 24 de aquél de 6 de Diciembre de 1911, por la que ordenó el la parte apelante,
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Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la senten-cia dictada por el Tribunal provincial de Granada con fecha 8de Febrero de 1916, con imposición de las costas de esta ins-

tancia a la parte apelante.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga.

ceta de Madrid e insertará en la Colección Legislativa, lo pronun-ciamos, mandamos y firmamos..-José Ciudad.-Antonio Marínde la Bárcena.-José Bahamonde.-Carlos. Groizard.-Pedro 1 N-D 1 C EMaría Usera.-Camilo Marquina.- Carlos Vergara.
PáginasPubJ icaci ón.-Leída y publicada fu'é la anterior sentencia

por el Excmo. Sr. D. Antonio Marín de la Bárcena, Magistrado
informe de la última visita practicada a los Distritos de la primeradel Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública en el día

...... 1región, por el inspector de la misma D. Juan Falcóde hoy la Sala de lo contencioso-administrativo, de lo que sol en las fábricas de inglate-sustitución del mineral de hierro esparcomo Secretario certifico.
rra: comunicaciones de la Embajada de España en Londres 27Madrid, 4 de junio de 1917.-Diego María Crehuet. Ultimos datos oficiales referentes a la Minería en Portugal, por el

ffiaceta de 24 de julio de 1917.) ingeniero del Negociado D. Mariano Prieto. ................ - 41
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Distrito de Hacíva

La importancia que ha adquirido el Distrito minero de
Huelva se debe principalmente a las pizarras ferrocobrizas que
rellenan sus criaderos, y ha sido tan rápido el desarrollo mine-
ro de este Distrito, que de 386.396.toneladas que se explotaron
en 1870, pasamos en 1912, a una producción de 3.274.269 to-
neladas; pudiéndose hoy fijar en tres millones de toneladas la
producción media.anual para todo el Distrito, de las cuales las.
dos terceras partes próximamente corresponden a Ríotinto.

Vamos a transcribir algunos' datos y cifras que ponen de
manifiesto la colosal importancia de las minas de Ríotinto.

Los criaderos de Ríofinto forman dos grupos: el Norte, que.
comprende las masas denominadas M Lago, La Dehesa y Sa-'
lemón, y el Sur, que contiene las masas de San Dionislo y
Nerva.
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Las del'Norte se han trabajado a cielo abierto, y el grupo Los espesores de estas masas minerales son muy irregula-

Sur, a cielo abierto y subterráneamente. res. Las del Norte alcanzan una longitúd total de 2 .000 metros,
El volumen que representa la excavación abierta en la y su mayor espesor es de 180, que corresponde al centro de la

corta del Lago es de 2.700 .000 metros cúbicos. masa Salomón , la cual afecta una forma elíp ti ca , no pasando su
El de la corta Norte (Salomón), de 11 millones de metros longitud de 450 metros . La masa más occidental de este grupo

cúbicos . tiene 720 metros de longitud , con potencia media de .80 me-
El de la Dehesa , de 6.700.000 metros cúbicos. tros, y la llamada Lago tiene 300 metros de longitud, y espe-
El de la masa Sur (Nerva), de 14.000.000 de metros cúbicos . sor medio de 75 metros, llegando la metalización hasta 90 me-
La excavación producida en la corta del Lago tiene una lon- tros de profundidad bajo la montera ferruginosa en Salomón

gitud de 550 metros, un ancho de 250 y una profundidad y el Lago, y a 74 en la Dehesa.
de 90; la de la corta Norte es de 650 metros de largo, 430'de El filón Sur o de Nerva tiene en sus afloramientos una Ion-
ancho, con profundidad de 170 metros; y la de La Dehesa al- gitud de 1.700 metros, 1.137 en el piso 7°, reduciéndose en
canza una longitud de 800 metros; con anchura y profundidad el 22 a 840 metros . En cuanto a la potencia, en, el nivel 7° es
de 300 y 140 metros, respec tivamente . de 136 metros a Levante , 80 metros a Poniente y de 20 a 30

Los criaderos del Sur, como queda dicho anteriormente , metros en otros puntos intermedios.
se trabajan a la vez a cielo abierto y en labores subterráneas , La longitud reconocida de la masa de San Dionisio es de
que se llaman de contramina . 1.050 metros; pero se presume que puede continuar más al

La corta de la masa Sur, o de. Nerva, tiene una longitud Oeste , y sus contornos son sumamente irregulares.
media de 1.050 metros , 450 de ancho y 180 de profundidad . El grupo Sur parece formado por un solo filón de contacto

La corta de San Dionisio tiene una longitud de 625 metros, entre pizarras y pórfidos, orientado de O. 14° N. a E. 14° S.,
una anchura de 400, y en profundidad llega al nivel del 8 .° piso con una corrida total de 3.000 metros; este fi lón se divide por
de contramina . un macizo de roca porfiroide en dos masas, al parecer indepen-

La máxima profundidad de la corta Sur , o de Nerva, llega dientes, que son la de Nerva y la de San Dionisio.
a la planta 11 de trabajos, situada a 1,70 metros por debajo del Para la explotación de la contramina de la masa Sur o de
nivel de la estación central del ferrocarril de las minas, cuya Nerva existen dos pozos conocidos con los nombres de pozo
estación se halla a 319,45 metros de altitud sobre la de Huelva. Maestro y pozo Nueva Victoria, con 200 metros de profundi-
En esta planta 11 se comunica la corta con las labores subte- dad hasta el piso 21 ; el primero para la extracción y desagüe,
rráneas, las cuales llegan a una profundidad de 186,32 metros y el 2.°, o sea el de Nueva Victoria, con 200 metros de profUn-
desde ese nivel; y como desde él hasta el principio de la expío didad , destinado a la circulación del personal y bajada de ma-
tación superficial hay una altura de 98 metros, resulta para al- teriales . Existen' otros pozos de menor importancia , que sirven
tura total del criadero rcconocido la de 284,32 metros. para ven ti lación y bajada de rellenos.

Las labores de contramina de la masa de San Dionisio lle- En la masa San Dionisio se ha calado recientemente un
gan hasta el piso 35, donde alcanzan una profundidad de 325 magnífico pozo, revestido de hormigón , en sustitución del an-
metros por debajo del piso de la corta, y una altura total de tiguo pozo Maestro o San Dionisio . La profundidad de este
380, metros desde el contacto de la montera ferruginosa . Se ha pozo es de 400 metros , con sección rectangular de 5,56 x 2,60,
reconocido , además, por medio de sondeos, la, existencia de y está dividido en cuatro compartimientos , de los cuales dos
mineral por debajo del citado piso en una profundidad de 70 se destinan a extracción , uno a desagüe y el cuarto a la insta-
metros, con los cuales la altura total será de 450 metros . lación de tuberías y escalados. --
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ones de metros cúbicos,Se han establecido también los pozos llamados Ouillermo nes de pesetas; se desmontarán 57 mill

y Roberto; para circulación de personal y extracción el primero, aprovechándose 23 millones de toneladas de minera¡, que re
y para bajar rellenos el segundo. Este último se utiliza desde sult.an a lo. pesetas la tonelada.
el piso M, por haber desaparecido la parte superior con la Tiene, además, la Compañía un ferrocarril general de 84 W
ampliación de la labor de corta. lómetros, con una capacidad de transporte de 7.000 toneladas

Los socavones principales de extracción son: el túnel gene- diarias, y que une las minas.con el puerto de Huelva.
ral de entrada en las labores de¡ filón Sur, el cual termina en Se está rectificando el trazado de este ferrocarril, prolon-
la estación de carga M ferrocarril de Huelva a Ríotinto, a 319,45 gando en lo posible las alineaciones rectas y aumentando el
metros de altitud sobre el nivel dé la estación de Huelva, y el radio de las curvas, con lo cual mejorarán las condiciones de]
que acaba de terminarse de Naya, que a 150 metros de pro- tráfico y aumentará la capacidad de tracción de la línea.
fundidad une el piso 16 de la zona mineralizada con la esta- Con los datos que anteceden puede formarse una idea
ción de Naya, situada a 250 metros de altitud sobre, la estación bastante aproximada de la importancia de los criaderos de
de origen en Huelva.

El recorrido de este túnel es de 5.500 metros,
Ríotínto, cuya explotación ha de exigir un conjunto de ¡¡isla-

los ramales y derivaciones, que alcanzan un desarrolsin
contar laciones de primer orden.

lo de tres
kilómetros, y bordea las masas Sur y San Dionisio por sus

La explotación subterránea de estos criaderos se ha hecho

res Mos M Norte. Se empezó a construir este túnel en Fe
por el conocido sistema de huecos y pilares, llevándose el la-

pa
brero de 1914 y se terminó en 22 de Diciembre,

boreo, sobre todo en la época de los arrendamientos al Esta-
habiendo do, bastante desordenadamente, dándose el caso de que pocas

costado la suma de-seis millones de pesetas. veces coincidían las columnas verticalmente.
Ahora se estudia la construcción de otro túnel en direc- Cuando la ley en cobre de los minerales fué disminuyendo

ción S. E., que, con un recorrido de 18
.
kilórnetros, una el y tomaron valor las piritas por el azufre que contienen, hubo

nivel 23 ¿on la estación de Berr.ocal, situada a 120 metros de al- de abandonarse este sistema, que dejaba sin explotar la mitad
titud sobre el inivel de Huelva, así como el de Nerval se halla próximamente del criadero.
a 250 y la estación de Ríotinto a 319,14, siendo los desniveles Para aprovetcharla y regularizar la ventilación se abandonó
que se ganan de 69 metros entre Ríotinto y Naya.y 130 entre ese sistema, ituyéndolo por el llamado de trincheras, que
este último punto y la estación de Berrocal., consiste en dividir el criadero en trozos prismáticos por me-

ate útimo túnel servirá exclusivamente para la salida del dio de planos verticáles, normales a la dirección, de 15 en 15
minera¡ y de las aguas cobrizas. Para los estériles proyéctase metros de distancia entre sí. Las dimensiones-de estas colum-
otro túnel en dirección contraria, desembocando en el Tinfillo, nas en que queda dividido el criadero en toda su extensión
desde la planta 16, con.un recorrido de cuatro kilómetros.

Piabiéndose terminado el túnel de'
son: altitud, la del criadero; longitud, la potencia del mismo,

Naya, que comunica y ancho, la distancia constante de 15 metros que separan entre
con el piso 16, P�royéctase profundizar la corta hasta 14, cal. sí a los planos verticales.
culándose en 17 millones de metros cúbicos la roca estéril que La altura de cada trinchera se divide en fajas horizontales,
hay que arrancar, en la cual se aprovecharán 5.700.oo0 tonela_-
das de minera], con un gasto de 64'millones de pesetas, resul-

haciéndose independiente la explotación de cada faja por tajos

tab.do a 11,24 pesetas la tonelada de mineraL.
ascendentes y rellenando completamente. los huecos formados

En el filón de San Dionisio se trata de extender hasta el
con escombros procedentes del exterior.

pisó'22 la corta. El presupuesto de esta labor es de.230 millo-,
Se empieza generalmente por la faja superior de cada co-

lumna, para que resulten más avanzados los trabajos de trin-



7
chera en estas plantas más altas. El piso interior de cada faja miento sería necesario arnPliar proporcionalmente las cortas
se destina al transporte de los minerales explotados en los pi- Se visitó la contramina de San Dionisio, en la zona corres

pondiente a la trinchera núm. 18, para observar la forma en-sos superiores de. la misma, por una galería abierta en dicho
que se lleva la reconquista de la parte de criadero que hizopiso, que se llama principal, y por la cual se introducen tam-
asiento con ocasión del hundimiento a que venimos a hacerbién los materiales para el relleno de la faja anterior.
referencia. En la actualidad los trabajos de reconquista se efec-Se continúa el aprovechamiento de las zonas contiguas a
tún en el piso 12t habiendo quedado debidamente macizadoslas trincheras por medio de ampliaciones, que tienen 10 metros
los niveles correspondientes a los pisos 11 y 13. La operaciónde anchura, con tramos horizontales y banqueos análogos a los

0 de la trinchera, y, como es na-de las trincheras. se practica por amb. s extremos
En esta forma se han trabajado las minas desde 1901, y en ttiral, con avanzamientos de madera, haciéndose el deszafre

este tiempo se han extraído en trincheras 6.606.130 toneladas siempre con portadas avanzadas y estando a cubierto el perso-
de minera¡ entre el filón Sur y el de San Dionisio, habiéndose nal. Las galerías se macizan por completo con relleno, no per-
empleado 3.037.517 metros cúbitos Oe escombros para el re- siguiendo otro objeto que llegar hasta el piso 11 en la misma
lleno de los huecos producidos por la explotación. forma, para que no haya nuevos desgajes. El transporte se hace

Dos inconvenientes principales tienen este sistema: 1.', di- ya por galerías nuevas que se practican fuera del criadero.
ficulta ventilación; 2.", descenso de las galerías llamadas réales. La Comisión nombrada con motivo del hundimiento ocu

rrido el 23 de Octubre de 1915, y que ocasionó la muerte deEl-pritnero se puede obviar estableciendo una ventilación me-
los operarios Francisco Navarro 0¡¡ Y Felipe Odroso Rodrí-cánica, y el segundo sustituyendo las galerías reales, que corren

compuesta del lirno. Sr. D. Claudio Guitian, inspectorlongítudinalmente por toda la masa del criadero, por otras guez,
.laterales abiertas en el pórfido de las hastiales. de la V región; D. Fernando B. de Villasante, Jefe del Nego,

A este sistema de explotación se atribu eron los hundimien- ciado de Minas, y D. José Abbad, Secretario del Consejo de
y

Minería, redactó un brillante y bien documentado informe, deltos ocurridos en 1908.
que hemos entresacado muchos de, los datos que anteriormen-El descenso de las reales estaba previsto, y para evitarlo se

dejaba el último corte de la trinchera sin arrancar. A pesar de te se citan.y en el que se indica la conveniencia de modifícar el
esto, las reales de contramina empezaron a descender, y�se sistema de explotación que se sigue en Ríotinto.
comprobó que una faja de minera¡ abandonada dentro de los El sistema de explotación que en el mencionado informe se
trabajos tiende a romperse, constituyendo un grave peligro. - propone es el siguiente: «Sustituir la explotación en columnas

El descenso de una real fué probablemente la causa de la verticales por el aprovechamiento completo de cada piso en
muerte de dos operarios el 23 de Octubre de 1915. toda la sección longitudinal del criadero, pudiendo en cada

El Ingeniero Sr. Avecilla, en su informe declara que el hun- piso hacerse el arranque por el mismo método a través que

ahora se emplea, dividiendo la masa longitudinalmente en sec-dimiento fué rapidísimo y debido a que la llave de minera¡ que
ciones de 15 metros, las cuales se irían explotando alternada-soportaba la bóveda hundida debió romperse bruscamente.
mente y rellenando por completo sin dejar en ellas, traba deCuando la llave está consfituída por minerales duros y resisten-
mineral. »tes, la ruptura se realiza brusca y rápidamente. En cambio, si las

Teniendo en cuenta la corrida y potencia de estos criade-llaves son blandas, los asientos se efectúan con más lentitud y
ros, habrá bastante con la explotación de uno o dos pisos parapuede prevenirse contra los accidentes personales; mas como
sostener la produccióq actual, combinándola con la explotacióndichos asientos son generales en todo el campo de la explota-
a roza abierta en las grandes cortas en proyecto,ción, queda,enterrado mucho mineral, para cuyo aprovecha-
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El tráfico diario de la mina es de 500.000 toneladas, que También existen salas de máquinas para la extracción y

corresponden a 6.000 ó 7.000 toneladas de minera¡. desagüe, la central eléctrica y unos magníficos talleres de
Delde que a laCompañía explotadora confió las minas el Es- reparaciones.

tado en 1873, se han extraído unos 58 millones de toneladas de Se han recibido en las minas varios aparatos protectores
minera], lo cual da un promedio anual -de 1.380.000 tone- para poder trabajar en atmósferas irrespirables, aleccionando
ladas. a varios mineros en su empleo, para lo cual se ha montado en

Sólo para el tráfico de las minas hay unos 150 kilómetros la superficie un local, con una instalación adecuada al efecto,
de vías, 100 locomotoras y cerca de 3.000 vagones. donde se somete a los operarios a toda clase de trabajos aná-

logos a los mineros y se les hace trabajar en una atmósfera de
gases de azufre.

La cementación comprende tres grandes terrenos, que con-
denen 18.540.000 toneladas; las balsas o pantanos, con capaci-
dad de 5.540.600 metros cúbicos, y los canales de cementación. En la actualidad la población obrera de Ríofinto consta de

La fábrica de ácido sulfúrico consta de cuatro hornos de 12.000 individuos, y para su alojamiento dispone la Compañía
calcinación sistema Mac-Dougal, para una capacidad de 20 to- de 3.000 casas de su propiedad, q

.
ue se hallan agrupadas en

neladas diarias, y dos torres Glober de 160 metros cúbicos cada diversos barrios- y que arrienda económicamente a sus ope-
una de capacidad, siendo la producción diaria de ácido Sulfú- rarios.
rico de 50 toneladas. Existen hospitales para enfermedades comunes y lazareto

En local contiguo se halla instalada la fundición para obte- para las infecciosas, un economato con almacén central en Río-
ner el cobre Blister, la cual se halla integrada por cinco hor- finto y nueve sucursales, y yarias escuelas en las que se da en-
nos de fusión Water-jacket, de 250 toneladas diarias de capa- señanza primaria gratuíta a las familias de los mineros.
cidad, en los cuales se verifican dos fusiones, obteniéndose en
la primera matas con una riqueza de cobre de 20 a 25 por 100,
y en la segunda otra mata que alcanza una ley media de 40
a 45, las cuales Pasan a beneficiarse en los convertidores. El
cobre.fundido en éstos se recoge en grandes lingoteras de hie- La somera relación que antecede referente a las minas de
rro, y al, solidificarse se forma lo que se llama torales, con un Ríotinto nos sugiere las siguientes conclusiones:
peso de 125 kilogramos y con la textura rugosa característica En lo tocante al ramo-de laboreo hemos de reconocer, cOMO
de] Blister, M cual se obtienen dos clases: la primera, que es de justicia, que la Sociedad propietaria pone el mayor cui-
tiene de 96 a 99 por 100 de cobre, y la segunda, con el dado en llevar los trabajos en las mejores condicione! de se-
97 por 100 M mismo metal. guridadi dentro de] sistema de explotación adoptado, no omi

Con los elementos existentes en Rfotinto pueden obtenerse tiendo gasto alguno en las forticaciones y poniendo él Mayor
de 15 a 20.000 toneladas de cobre Blister. celo y vigilancia para gara-ntizar, en lo posible, la vida de los

Existe una central para el servicio mecánico de la fundición, obreros.
Con dos máquinas Compound acopladas. Se prepara, además, Hemos visto, sin embargo, que el siFtema de trincheras em
otro grupo de turbinas de vapor de 1.200 caballos de fuerza. pleado adolece de algunos defectos y tiene sus inconvenientes,



lo-
y, por tanto, aprovechando las buenas disposiciones de la Com- país, puesto que podría abastecer a varias industrias, y, sobre
pañía explotadora para atender cuantas observaciones se la ha- todo, a la M sulfato de cobre, de tanta necesidad en España.
gan técnicamente fundamentadas, creo que debiera proponér- La Sociedad de Ríotinto es una empresa eminentemente
sele la modificación. del sistema de explotación que se sigue, minera. Sería muy conveniente que se formaran Sociedades,
tanto más cuando nos consta que existía ese propósito'en la a poder ser, españolas, con el fin de beneficiar dentro de Es-
Compañía. paña los minerales de Rfotinto.

A este fin, nada mejor que proponerles la adopción del sis- En las minas de Tharsis se realizan grandes trabajos de
tema ideado por la Comisión encargada del informe de que se preparación para intensificar la explotación en los años suce-
ha hecho mérito y que a continuación repetimos: «Sustituir la sivos, y en La Zarza, sin abandonar los trabajos de la contra-
explotación en columnas verticales por el aprovechamiento mina, se proyectan grandes desmontes de estéril para preparar
completo de cada piso en toda la sección longitudinal del cria. nuevas zonas de explotación a roza abierta.
dero, pudiendo en cada piso hacerse el arranque por el mismo En el presente año se han descubierto en este Distrito mi-
método a través que ahora se emplea, dividiendo la m*asa lon- nerales de grafito, oro, tierras aluminosas y magnesianas.
gitudinalmente en secciones de 15 metros, las cuales se irían Además, se han descubierto criaderos de antimonio en
explotando alternativamente y rellenando por completo, sin término de Cabezas Rubias, que son probablemente prolonga-
dejar entre ellas traba alguna de mineraI > ción de los ya conocidos en el término del Cerrc� con una ri-

En lo referente al ramo de beneficio debemos hacer las que.za de más del 60 por 100, los cuales se describirán en la
consideraciones siguientes: . próxima Estadística.

Así como la produccion de piritas ferrocobrizas -en Huel - El grafito ha sido descubierto en los términos municipales
va alcanza a un 66 por 100 de la producción mundial, que es de Almonaster, Cortegana y Aroche, estando en período de
de cuatro millones y medio, así, en cambio, la producción de investigación algunas de las concesiones. El minera¡ tiene una
cobre metálico sólo representa el dos y medio por ciento de ley media del 20 por 100 de grafito, y se proyecta la instala-
aquélla. . - ción de lavaderos en algunas de las minas para concentrarle

En la calcinación de las piritas se obtuvieron en 1914 al 50 ó 60 por 100, en cuyas condiciones Je riqueza se paga
13.599 toneladas de ácido sulfúrico, proporción insignificante en Barcelona unas 300 pesetas por tonelada.
si se compara con la producción de piritas, que ascendió en di- También se han descubierto piritas arsenicales (mispikei)
cho año a 2.262.737 toneladas. con 10 ó 12 gramos de oro por tonelada, en los términos d

1 En los Estados Unidos, con una producción propia de Aroche y Almonaster, y yacimientos de hierro con un
336.662 toneladas de pirita en 1914, importando, además, por 100 de titano, en término de Jabugo.
1.026.617 toneladas de piritas, se fabricaron 2.811.619'tonela- últimamente, en término de Niebla, en las inmediaciones
das de ácido sulfúrico. del ferrocarril de Ríotinto, se han encontrado cantos rodados

Ni lá pequeña cantidad de ácido sulfúrico fabricado, ni la de cuarzo aurífero de muy elevada riqueza del precioso metal.
de cobre Blister, están en relación con lit producción. normal De un trozo de medio kilo se han sacado tres onzas de oro.
de los criaderos de Ríotinto. Se intenta también en Niebla el aprovechamiento de- los

Aparte de otras industrias que se derivan del aprovecha- ocres depositados por las aguas de Riotinto para la fabricacién
miento de los minerales de Ríotinto y que se podrían implan- de colores minerales.
tar, una intensificación en la producción del ácido sulfúrico Las explotaciones de peróxido de manganeso están casi
sería de grándísima utilidad para el desarrollo industrial del agotadas. La mina Pancho, cuyas labores se suspendieron hace
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0 mi Hay minerales de wolfram en Valle de la Serena, Campaocho'años, ha vuelto a trabajarse, habiéndose encontrad
nerales de, manganeso en abundancia, bajo la forma de carbo- nario, Oliva de Jerez y Zahinos; uranio, en Fuente de Cantos
natos y silicatos, con ley media, para estos últimos, de 30 al y Monasterio, y cobre, en Malpartida de la Serena y Granja de
40 por 100, siendo algo más ricos los carbonatos. Torre Hermosa.

La Sociedad general de Industria y Comercio tiene en pro- Mientras no se construyan el ferrocarril estratégico de Ba-
yectci la construcción de un ¡ama¡ de ferrocarril de unos cua- dajoz a Fregenal de la Sierra,

.
así como los de Zafra y Almen-

tr>o kilómetros, desde la estación de los Milanos, de la línea dralejo, que cortarán normalmente al anterior, no adquirirá la

de Zafra a Huelva, al grupo de minas de pirita ferrocobriza minerla de Badajoz el debido desarrollo.
titulada La Torerera.

El ferrocarril proyectado desde Huelva a la frontera por-
Distrito de Cácerestuguesa por Raymogo atravesará la zona Poniente de esta pro-

vincia, facilitando la explotación de las diversas minas de píri-
ta ferrocobriza que existen en ella. Actualmente se hallan en explotación en el Distrito de Cá--

ceres las minas de fosfato de cal de Logrosán (distantes unos

Distrito de Badajoz
100 kilómetros por carretera); las de Aldea Moret, a cuatro

icilómetros, y el grupo de minas de Montánchez (fosforitas), a

Ha habido mayor r
unos 15 kilómetros de la estación de Aldea de¡ Cano.

-Ovimiento de registros mineros en esta Las minas de hierro de la Sociedad Ahrends limitada, situa-
provincia,, debido principalmente a sus yacimientos carbonífe. -das a unos tres o cuatrá kilómetrq$ de la estación de Aliseda,
ros, de los cuales no se*había hecho caso anteriormente por la
mala calidad de¡ combustible; pero por las circunstancias ac

están en reconocimientos y en espera a que se construya el
ferrocarril de dos kilómetros y de ancho normal hasta la esta-

tuales y por la aplicación que los carbones inferiores encuen- ción de Aliseda.
tran en los motores de gas pobre, se ha despertado la actividad
de los mineros, que se entregan a activos trabajos de investi

La mina Hematites, de¡ mismo término de Aliseda, se halla
también en trabajos de reconocimiento. Son un obstáculo para

gación. su explotación industrial los gastos de transporte por la línea*

La cuenca carbonífera se encuentra a lo largo de] ferroca- española. De Aliseda hay una distancia de 54 kilómetros hasta

rril de Mérida a Sevilla, desde el término de Los Santos al de Valencia de Alcántara, -y desde eiste último punto al puerto de

Fuente del Arco. En el mapa geológico de España se hallan se- Lisboa 253 kilómetros, y lo mismo cuesta el transporte de los

ñalados
'
varios manchones del carbonífero, que corresponden 54 kilómetros de vía española que los 253 del ferrocarril por-

a los lugares en que las investigaciones se están realizando.
Las pr

.
incipales explotaciones de esta provincia son de plo-

tugués.

MO y de-hierro.
Las minas de plomo y blenda de la Sociedad minera Santa

En los términos municipales de Santa Marta, Azuaga y Ber
Ana, de Plasenzuela, están paradas desde el mes de Mayo. Ac-
tualmente son dé la propiedad del Conde de la Enjarada.

Janga, se han explotado por las Compañías mineras de Badajoz, Las minas de blenda y plomo del término de Berzocana,

Aguilas y La Amistad,' las minas más importantes de plomo, y San Roque y San Fernando, acaban de-d¿saguarse y están sien-

por las Compañías* alemana y española, las de hierro de Jerez do reconocídas para renovar la explotación, habiéndose proba-
de los Caballeros y.las de la Jayona, del término de Fuente del do recientemente dos calderas de la instalación.

Los transportes a estas últimas minas son muy malos, pues-Arco, respéctivamente.
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to que se encuentran a unos 80 kilómetros de Cáceres, 50 por
carretera y el resto por mal camino.

En resumen: hay cinco grupos mineros' en explotación y dos
,en reconocimientos.

La jefatura estima que con la ejecución de los ferrocarriles
secundarios y estratégicos quedaría solucionado el problema
de los transportes de minerales en la provincia. LOS CARBONES

El ferrocarril de Cáceres, Trujillo y Logrosán tiene una im-
DE LOS ESTADOS

.
UNIDOSportancia capital para el Distrito, y e¡ de Río Tajo a Ciudad

Rodrigo tiene también gran importancia para las zonas' de es-
taño y wolfram.

Distrito de Salamanea
La aguda crisis industrial que atraviesa España, provocada

por la escasez de la producción nacional de combustibles mi-En la provincia de Salamanca se ha trabajado en cinco mi-*
nerales, la deficiencia y lentitud de los transportes y la díficul-nas de wolfram, con algún aumento de producción sobre el
tad, cada día mayor, de procurarse carbón inglés, ha dado ¡u-año 1915. Dichas minas pertenecen a.¡ término de Barrueco-

repardo. gar a que gran número de importado s y consumidores ha
La mayor parte de¡ wolfrani procede de la rebusca por chi- yan fijado su atención en los Estados Unidos, como posibles

abastecedores de nuestros mercados. Por ello, creemos que hacos y mujeres de trozos sueltos de minera¡ que se encuentran
sobre el terreno laborable y que proceden de la desagregación de ofrecer interés la publicación de unas notas sobre la natura
de los crestones de los filones que los aparatos agrícolas re- leza y extensión de las cuencas carboníferas norteamericanas,
mueven en sus lábores. En una sola de estas minas se han reafi- la importancia de su producción y las características de sus car-
zado trabajos subterráneos. bones, citando además los puertos de embarque más indicados

rles entidades allí dedica-También se han inaugurado trabajos de investigación en la en cada caso partículart y las princip,
das a la exportación, según datos recogidos por el Negociadomina de plomo Marthe, de¡ término de Valdemierque.
de Minas del Ministerio de Fomento.En la provincia de Zamora se han explotado dos minas de

Cierto que la intervención directa de los Estados Unidoswolfram en los términos de Zafara y Muga de Sayago.
en la

. guerra ha creado nuevas y muy grandes dificultades a su
El Inspector general. comercio marífimo, y que la escasez y carestía de los fletes ex-

JAVIER PEÑA. cluye por el momento la posibilidad de una importación regu
lar y continua, en condiciones ventajosas. Debemos, sin em-
bargo, considerar que una vez terminada la guerra, Inglaterra
tal vez no se halle, para el comercio exterior de carbones# en
las mismas condiciones de suministro, en cantidad y precio,
que antes de 1914, y puede encontrar un serio compefidor en
Norteamérical que buscará en los mercados'europeos una uli
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da a la enorme producción de sus minas, considerablemente
intensificada en estos tres últimos años, En todo caso, y aparte
de¡ indudable interés industrial que presentan estps gigantes-
cos yacimientos hulleros, siempre será útil el conocimiento de
lo que de ellos podemos esperar, y muy conveniente divulgar
entre los consumidores españoles las cualidades de los pro-
ductos que pueden ofrecerles y cuáles son los más indicados
para aplicaciones determinadas.

Las cuencas carboníferas de los Estados Unidos son las
más extensas de¡ mundo, produciendo

'
anualmente unos qui-

nientos millones de toneladas, más de la tercera parte de la
producción mundiii, que va creciendo de año en año de una
manera asombrosa y pasa ya de mil cuatrocientos millones. De
esta cantidad corresponde una cuarta parte a Inglatera; poco
menos de la quinta a Alemania; una 3T parte a Francia; una
40* a Bélgica, y en ella figura España con sólo 5.600.000 tone-
ladas, es decir, cuatro milésimas de la producción total.

La calidad de los carbones americanos varía desde la antra-
cita grafitica de la cuenca de Pensilvania, hasta los lignitos ter-
ciarios más pobres de los Estados de¡ Pacífico, teniendo todas
las variedades intermedias, y pudiendo decirse de un modo
general que su riqueza y anfigúedad va decreciendo de E. a 0.
Así, los combustibles de grado más superior en carbono son
característicos de las formaciones carboníferas de¡ litoral de los
Appalaches y las cuencas del Mississipí y el Missouri; los de
grado medio son de las formaciones cretáceas de las Montañas
Rocosas, y los más inferiores, los lignitos terciarios del Norte
de la gran planicie de Daltota, Montana y Wyorning y la costa
del Pacífico. Los yacimientos de carbón más modernos de los
conocidos corresponden al período mioceno, y se alojin en pe-
queñas sinclinales del litoral de California, dando un lignito de
color pardo y textura leflosa, poco apreciado.

Los productores americanos clasifican los combustibles en
seis grupos distintos, atendiendo a su calidad: 1, antracita,
ll, semiantracita; III, semibituminoso; IV, bituminoso; V, sub-
bituminoso, y VI, lignito; los tres primeros, considerados como
de- grado superior, están formados según su proporción de
carbono a triaterias'volátiles; la clasificación de los tres últimos
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da a la se hace un poco arbitrariamente, teniendo en cuenta sus cuafi-
intensil. dades físicas, dureza, textura y color; en todo caso, esta clasifi-
del indt cación local tiene escaso interés para nosotros.
cos yací Las formaciones antracitosas y hulleras, propiamente dichas,
lo que c cubren una extensión superficial de más de 600.000 kilómetros
entre lo! cuadrados. Están enclavadas, como queda dicho, en la mitad
ductos c orienta¡ de la Confederacion, y a ellas nos limitaremos en este
para apl estudio, pues, aparte de que los carbones del 0. embarcan en

Las los puertos del Pacífico, la importación española se ha limitado
más exte siempre a combustibles de alto poder calorífico.
nientos i Excepción hecha de la región litoral del Atlántico, afectada
producci por los pliegues y desgarrarnientos producidos, por el levanta-
manera t miento de la cordillera de los Appalaches, las cuencas ame-
esta caffl tán constituidas por capas continuas de enorme ex-ncanas es
menos d tensión, horizontales o ligeramente onduladas, sin fallas, ple-
40` a Bél gamientos ni soluciones de continuidad, lo que hace su explo-
ladas, es tación sumamente sencilla y económica, puesto que permite

La cai emplear medios mecánicos para el descalce y corte de los le-
cita grafíl chos de carbón, inaplicables en las cuencas europeas, suma-
ciarios mi mente plegadas y trastornadas.
las varied Las capas hulleras se presentan intercaladas entre otras de
general q calizas, areniscas y pizarras de gran con3istencia, formando un
Así, los c4, sistema llamado por los americanos pensilváníco, que llega a
caracterísi alcanzar 900 metros de espesor en el- Estado de Pensilvania,
Appalachi pero que va disminuyendo hacia el 0., y rara vez excede de
grado mel 300 en las cuencas del interior. Todos los sedimentos carboni-
Rocosas, feros se suceden sin cambio apreciable en su composición ni
de discordancias equivalentes a los períodos estefaniensé y westfa-
del Pacífid, liense de las formaciones europeas, separados por los levanta-
conocidos¡ miefflos hercienianos, puesto que el que en América dió origen
queñas si ' a la cordillera de los Appalaches tuvo lugar al final de la época
color par� carbonífera, depositándose, por consiguiente, los sedimentos

Los pfi de todo el sistema en condiciones análogas.
seis grupl En general, la proporción de materias volátiles-va disminu-
ll, semianfi
bituminos¿

yendo en los carbones a medida que éstos proceden de capas
más profundas y aumentando, por el contrario, la cantidad de

de. grado 1 carbono fijo, como corresponde a su antigúedad y a la mayor
carbono a 1, presión sufrida por los diferentes estratos.



Cgenca central.-Limitada al 0. por el río MississiPí, cOm
prende casi todo,el Estado de Illinois y parte de los de Indiana

DescriPción de las cuencas y. Kentucky, estando separada de la cuenca appalachiana por

terrenos más antiguos que forman el amplio anficlinal de Cin-
En seis regiones 0 zonas principales podernos agrupar. los ati. Su- extensión superficial es de 150.000 kilómetros cua-

yacimientos Propiamente hulleros de los Estados Unido
se el plano que acompaña a este Informe.)

S. (Ve4T drado!!, con 16 capas de hulla explotables, lij£eramente levan-.

Región de las antracitas de Pensilvan*
tadas hacia los bordes. de la cuenca, pero sensiblemente hori-

ia.
IÉ Cuenca appalachiana.

. . . zontales en la parte central; entre estas capas hay numerosas

III. Cuenca interior, orienta¡ o central.
intercalaciones de bancos de caliza de origen marino, circuns-

Cuenca interior, occidental o del Missouri.
tancía rarísima en las formaciones europeas, que sólo se pre-

cuenca del lago Michigán o septentrional.
senta en los depósitos de los Alpes Cárnicos pertenecientes al

Vi. Cuenca de Texas o meridional.
período westfaliense.

La regi6n antracitosa está situada en* el corazón de la regiO
,
n

Cuenca del Missouri. —Corre desde el Norte del Estado -de

montañosa, al NE. del Estado de'Pensilvania,
lowa hasta el de Texas, a través de los de Nebraska, Kansas,

ixtensi
cubriendo una Missouri, Arkansas y Territorio Indio; unida probablemente en

on de 1.250 kilómetros cuadrados;, -la cuenca está m,
dislocada, alcanzand

muy otras épocas a la cuenca central, está separada hoy de ella por
o el sistema en algunos sitios 800 metros de

Oe espesor, Y comprendiendo 9 capas de antracita, irregulareis'
la meseta de Ozark,- las capas son horizontales, salvo en la zona

y
muy notables por su espesor, pues hay una, la célebre capa del

de Kansas, do,nde el sistema presenta una composición muy

mammouth, con 15 a
1
18 metros de potencia; algunas de estas

particular, que alcanza hasta 2.450 metros de potencia, mien-

capas corresponden al periodo más moderno del carbonífero,
tras que en el lowa el espesor total no pasa de 150 a 200 me-

lo. que demuestra que las »
tros-, esta cuenca, cuya extensión se aproxima a 240.000 kilóme-

antracitas no son sucesivamente más tros cuadrados, está menos estudiada que
antiguas que las hullas, y,que su pérdida de materias volátile-s

las anteriores y pro-

se debe a metamorfismos locales y a las p
duce principalmente hullas bituminosas, de calidad algo infe~

resiones que acom.
Pañan a los trasto rior a las de las cuencas anteriores.

rnos estatigráficosp producidos por movi-
mientos OrOgénicos determinados.

Cuenca septentrional. - Está enclavada en un extenso plie-

.�uenca,aPP01achiana.-Se extiende desde el Est
1
ad

.
0,

.
de

gue comprendido entre los lagos de Michigán y de Hurón, y

Nuev,&York hasta'el de Alabama, atravesando, de'ÑÉ-a'10
abastece de carbóntoda la región de los grandes,lagos, em-

lbs de' Pen— pleando medios de transportiz casi exclusivamente fluviales. La
silvania, Ohio, Virginia, Kentucky y* Tennessee, en

una longitud de. más de 1 - 100 kilómetros. Cubre unaextensión
mancha- carbonífera mide en el Estado de Michigán- unos

de 180.000 kilómetros
28.000 kilómetros cuadrados de extensión, y está cubierta en

cuadrados, decreciendo-en espesor hacia
el 0., Y contiene de 20 a 35 capas de hulla, todas explotables,

gran parte por una formación glaciaria, conociéndose ..con ine-

de n6table regularidad. La más interesante de ellas es la llanw
nos exactitud que en las ya descritas la marcha y número de

da de Pitisburg, que asoma, en una longitud de 80
$us capas aprovechables, éstas buzan suavemente hacia elr_en"_

kilómetros
41,borde del río Ohio, lo que da a su explotación facilidades

trQ de la cuenca, que tiene un contorno ligeramente ovalado.y

é¡cepcionales; S' bastante re ular.
u extensión reconocida es de.unos 58.0áú

9

os cuadrados, �con'
:.Cuenca meridional.-Está formada pordos manchaspyinci-

trietr
kil --

una potencia siempre. comprendida en7
tre -ú*no y tres met

pales.en la parte-central del Norte del Estado de Texas. Parece
ros. en extensión, la for-ser que aunque más limitada esta cuenca
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mación bullera tiene en ella un espesor muy considerable, ha- la proporción de azufre y humedad, que la evaluación de la
biéndose reconocido Más de 80 capas de combustible. Alejada potencia calorífica y la naturaleza de las cenizas.
de los grandes centros labriles de la Confederación, su explo. Atendiendo a sus facilidades de transporte a los distintos
tación es mucho menos intensa que en las citadas. puertos, los carbones disponibles a la exportación pueden con-

siderarse como formando los seis grupos siguientes-Aparte de las seis cueticas mencionadas, aparece el terreno
New-River.carbonífero en los distritos de Arizona, Nevada, Utah, Colora- a) Carbones de Pocabontas y

o con b) Carbones de Maryland y Pensilvania orienta¡.do y otras regiones M Oeste de losl Estados Unidos, per'
c) Carbones de Virginiag Kentucky y Tennessee.sedimentos de carácter marino, sin que hasta la fecha se haya
d) Carbones de Alabama.reconocido la presencia de capas de carbón; en cambio abun-
e) Carbones de Pensilvania occidental y ObiO.dan, como hemos dicho, los depósitos de combustibles de ori-

gen secundario y terciario de calidad inferior. f) Carbones de,Minois e Indiana.
El mapa adjunto da a conocer aproximadamente la situa

ción de estos grupos, y permite daise cuenta de las respectivas

Carbones para la exportación distancias a los puertos de Filadelfía, Baltimore, Newport-News,

Norfolk y Charleston, en el Atlántico, y Mobile y New-Orleans,

en el golfo de MéjicO.
Aparte de la región de las antracitas de Pensilvania, que

unida por una extensa red de medios de transporte y muy a) Carbones de Pocahontas y New-River.-Los puertos depróxima al puerto de Nueva York, espléndidamente dotado de
embarque son Norfoik y Newport-New3, unidos a las minaslos más perfeccionados sistemas mecánicos de carga, puede
por tres ferrocarriles distintos; estos puertos, con grandes faci-poner sus carbones a bordo en condiciones sumamente eco- permiten cargar simultáneamentenórili

.
cas, las dos cuencas más indicadas para la exportación a lidades de embarque, que

odoveinte navíos de elevado tonelaje, están abiertos durante tEuropa son la appalachiana y la central.
el año. La composición media de estos carbones es:Explotadas las bullas de estos distritos a una distancia nomuy lejana de los puertos de embarque M Atlántico, daremos

a conocer brevemente las características y la cualidad comer- Pocabontas (llama corta)cial de estos carbones, alguno de los cuales reúnen propieda-
des físicas excelentes, con una potencia calorífica elevada. materias volátiles ......... 17,0 Azufre.......... 0,65 por 100-Las disposiciones tomadas por los carboneros, el grandísi-

Carbono fijo ............. 76,5 Hurnedad ala l'eg.*e 2,50mo desarrollo de 'los medios de transporte de las minas a los Cenizas.................. 6,5 Potencia calorifica— 8.179calorfas
puertos y los equipos de manipulación y carga, permiten ase- 100,0gurar importantísimas expediciones.

Estos carbones son utilizables para ferrocarriles, industrias,
calo-navegación y usos domésticos. Los análisis que transcribimos En ciertos sitios de la cuenca el carDón alcanza 8.335

rías y su tenor en cenizas es de 4,5 por 100- En otras, el ren-son oficiales y practicados sobre una misma base, con mues- Estas cí-tras escogidas con cuidado y bien secas. Sus diversos compo- dimiento es de 8.060 calorías y 8 por 100 de cenizas
nentes (materias volátiles, carbono fijo y cenizas) son determi- fras constituyen los límites razonables de las entregas comer-
nados en condiciones idénticas, teniendo en cuenta lo mismo ciales.
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edio de los de baja ley enterias volátiles; he aquí el análisis m

estas materias:
New-River (llama corta)

Materias volátiles ........ 19,0 Azufre. . ......... 1,25 por 100,
Materias volátiles .......... 19,0 Azufre ............ 0,s5 por -100. Carbono fijo ...... 73,0 Humedad., ..... . 2,50

Carbono fijo ............. . 76,0 Humedad ala lleg.a. 2,50 Cenizas ........ ... 8,0 Potencia calorífica. 7.975 cálor(W

Cenizas................... 5,0 Potencia calorífica.. 8.280 calorías 100,0

100,0

Las expediciones de carbón de las diferentes minas de esta

Algunos carbones de New región van desde 7.780 a 8.140_¿alorías, con uñ'tantó por cien-
-River dan 8.390 Calorías y'3,5

por 100 de cenizas, siendo el límite inferior 8.115 Calorías y to de cenizas de 10 a 6.

por 100 de cenizas. Estos carbones son parecidos a los del grupo a), y tiérien.

Este carbón está considerado como de vapor, de superior,
usos análogos; en potencia calorífica es algo inferior; pero en%

calidad y sin humo. Empleado en los navíos de guerra, es al-
cambio, aquéllos son más deleznables y producen, al transpor-

macenado en numerosos puntos del globo, muy generalizado
tarlos, mayor cantidad de menudos. La demanda es especial-:

para la fabricación de cok metalúrgico y producción de fuerza.
mente para producir vapor.

Hay también una clase de carbón procedente de Kanawha El -análisis medio de los carbones de este grup(� de alto te-

que contiene más materias volátiles, y conviene especiairnente
nor volátil, es el que sigue:

para la fabricación de gas. Su composición media es:
Materias volátiles ......... 28,0 Azufre ...... . ..... 0,70 por l00.-'.

Carbono fijo ............. 64,0 Humedad ......... 2,50 - -

Cenizas ................. 8,0 Potencia calorífica.. 7.920 calorías

West Virginia Gaz Coal 100,0

Materias.volátiles. ...... . 34,0 Azufre............ ¡,so por' 100.
Carbono fijo.......... ... 57,5 Humedad ala lleg.* - 2,50

El valor calorífico de estos carbones puede variar de 8.085

Cenizas .......... 8,5 Potencia calorífica. 7.700calorías calorías a T750, con proporción correspondiente de ¡as cenizas-

100,0 de...6 a 10 por 100.. A causa,de su dureza relativa, éstos carbo-
nés pueden ser entregados a bordo, --en sus distintos tamafl

.
os,

con poco deterioro; se emplean mucho' para la fabricación de
Su valor calorífico varía ente 7.540 y 7.945 calorías,'y el te- cok y gas de alumbrado. Son también excelentes para levantar

nor dt cenizas correspondiente es de 10 a 6,5 por 100. vapor, -de un uso muy generalizado para locomotoras y` manu-

b)
facturas. Quemados en parrillas ordinarias dan bastante humo;

Carbones de Maryland y Pensilvania.-Éstos carbones pero pueden arder sin él, con ciertos dispositivos especiales.
son exportados por los puertos de Baltimore y Filadelfia; ambos
ofrecen grandes facilidades para la carga, estando asegurado c) Carbones de Virginia, Kentucky y Tennessee.-Tres sé -
el transporte desde las minas por tres líneas férreas dispuestas ries de líneas férreas, dispuestas para resistir un importante
para el tráfico de tonelajes considerables. Los carbones de esta tráfico, a9eguran el transporte de estos carbones desde las mi-
región difie�en entre sí princiPálmente por la cantidad de.ma-. nas a cualquierá-de los puertos de NorfoIk, Newport-News o
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Charleston. Su composición y su poder calorífico es más va- dos, comunicada por embarcaciones, que bajan por los.ríos
riable que los de la mayor parte de los carbones que aquí men- Obio y Mississipí hasta el puerto de Nueva Orleans. Las me-
cionamos; análisis medio: jores clases para vapor y gas de estos carbones hacen depen-

Materias volátiles ......... 35,
0

Azufre............ 0,70 por 100:
der de ellos las colosales industrias de la comarca de Pittsburg.

Cartono fijo ............. 56,5 Humedad. 2,50
Citaremos un análisis típico:

Cenizas.................. 8,5 Potencia calorífica.. 7.835 calorías
100,0

Materias vnlátiles ......... 35,0 Azufre............ 1,25 por 100.
Carbono fijo ............. 55,5 Humedad......... 4,00

Las variantes son de 6 a 10 por 100 de cenizas y 8.030 a

Cenizas....... . ..........
1091,05

Potencia calórífica.. 7.585 calorías

7.670 calorías. Son carbones relativamente duros y gruesos,
que en razón de su elevada ley en materias volátiles arden di- Gran cantidad de este carbón es expedido por rail Y «boat›
fícílmente sin humo en las hornillas. Son principalmente car- a la región los Grandes Lagos. Por razón de su dureza sufre
bones para vapor, y se hace un gran consumo de ellos para muy bien el transporte.
locomotoras y mil clases de industrias. Los carbones de este grupo son muy empleados en las lo-

comotoras, en la industria, en la alimentación de gasógenos y
d) Carbones de Alabama. La mayor parte son consumi- en la fabricación de cok; con un dispositivo especial arde sin

dos en la región; pero pueden ser exportados por los puertos humo.
de Mobile y New-Orleans, que ofrecen facilidades para la car-

f) Carbones de 111inois e Indiana.-Los carbones de estega, puesto que tres series de -líneas férreas penetran en la re-
grupo destinados a la exportación bajan embarcados por elgión carbonífera.
Mississipí hasta el puerto de Nueva Orleans.La composición media de estos carbones es muy variable:

Análisis característico de los carbones de esta cuenca:de 7.975 a 7.560 calorías, y de 6 a 10 por 100 de cenizas; pue-
de considerarse como tipo general el siguiente:

materias volátiles ......... 38,0 Azufre. - ...... 2 por 100.
Materias volátiles .... . .... 34,0 Azufre............ 1,00 por 100. Carbono fijo ............. 53,0 Humedad ........ 8 -
Carbono fijo ............. 59,0 Humedad ......... 2,50 Cenizas ................. 9,0 Potencia calorífica: 7.225 calorías
Cenizas.................. 7,0 Potencia calorífica.. 7.805 calorías 100,0

100,0

Estos carbones se utilizan en el centro de los Estados Un¡.
El carbón de Alabama es duro, arde rápidamente y con- dos para la producción de vapor, sirviendo parte de ellos par4

viene a manufacturas y ferrocarriles, habiéndose desarrollado la fabricación de gas de alumbrado y. la alimentación de gasó
mucho su empleo en. la fabricación de cok. Las grandes indus- genos.
trias siderúrgicas de Birmingan (Alabama) dependen de esta Para completar estas ideas generales sobre ¡os carbones dis-
cuenca, en lo que respecta al combustible. ponibles para el comercio de exportación en Norteamérica,

citaremos los carbones M distrito de Washington, que se ex .
e) Carbones de OhioyPensilvaniaoccidental.-Compren- traen cerca de la costa M Pacífico y son embarcados en este

de. este grupo la parte de terreno hullero de los distritos cita- mar por los puertos de Tacoma y Seattie. Son combustibles de
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calidad iriftirlor, dé compósición muy variable; entre ellos, los Pocahontas Fue¡ C.O (1, Broadway, New-York),
más convenientes están representados por los análisis que ex- Hutchinson Coal C.o (Fairmont West, Va).
prolsafflos a continuación: Marshall, Matlack C.9 (Fitadelfia).

David Dunkan & Son, Corporation (171 Battery Place,
(New-Vork).Carbón de Pi�rce County The Consolidation Coa¡ C.O (New-York City).

New River Coal W (Norfoik, Virginia).Materias volátiles ......... 40,0 Azufre.............. 0,9 por,100.-I
l�lrono fij� 49,0 Humedad¡ ........ 3,0 Gulf Export C.o (Mobile, Alabania).
Ceni.zas ............. . ... 11,0 Potencia calorífica. 7.420 calorías American Manufacturers Export Association (156, Broad

100,0 way, New-York)� Antracita.
Gano Moore & C., (Filadelfia).

-York).Wyatt Coa¡ C.o (New
-York).Carbón de King County Berwitid White Coal Mining C.O (New

-York). CarbónWittemberg Coal C.o (11, Broadway, New
Materias volátiles. 41,Q Azufre ....... 0,1 pot,100.
Carbono fijo—.

Pocahontas y New-River.
........... 47,0 Humedad ........ 9,0. -

Cenizas .......... . ...... 12,0 Potencia calorífica. 6 800. calorías
S. H. Hamilton Cual W (Marine Bank Building, Baltimo-

100,0
re). Carbón para locomotoras.

Logan Coa¡ C.O (Filadelfía). Carbones bituminosos.

Algunos de -estos carbones tienen un valor calorífico de
United Saw Mills (New Orlearis). Carbón Steam.

7.095 calorías y contienen 9 por 100 de cenizas. Son, sobre.
Dexter & Carpenter Inc. (10-12, Broadway, New-York). Car-

todo, deleznables y utilizables principalmente para locomoto-
bón para buques.

ras, usos domésticos y -producción de vapor.
Lehigh Valley Coa¡ Sales C.' (90, West Street, New-York).
D. H. Alexander 81 C.' (505, Evans Building, Washington).
Whiney & Kerrimerer (Filadelfia).

Casas amo;ricgnas deditadas a la exPOrtación de carboneo
The National Coald and Frading C.' (30, Church Street,

New-York). Carbón bituminoso y antracita.

Muchas Compañías productoras,de
The Archibald Mc. Meil 81 Son C.' (New-York). -

. -combustibles minerales Ofertas hechas por algunas de estas Casas en 1915 y 1916,
han

'
solicitado oficialmente, desde el comienzo de la guerra, cotizaban el carbón de 2,50 a 3,30 dullars la tonelada, franco

entrar en relatión con irrIPOrtadores y-consumidores españoles, bordo sobre puerto americano. Las condiciones de¡ mercado
0 .han hecho en nuestros Centros administrativos ofertas direc- han variado tanto desde entonces, que los cargamentos traídos
tas de carbón. Citamos a continuación las más importantes: a España en Mayo y junio último, se pagaron a 5 dollars en

Island Creek Sales C.o (Filadelfia). puerto de origen, subiendo hasta 7 dollars en ofertas hechas
The C. .0. Blake C. (Cincinati). en el mes de julio.
Virginia Iron Coal and Coke.C.o (Roanoke Va).
Hartweil Lester Clitter (New-York).

R. DE RODRIGO,

Steel produce C.o (Philadelphia). Ingeniero del Negociado de Minas.

TITe Ch¿sapeake, Obio Coal,, Coke, C.O
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OLTIMOS DATOS OFICIALE3 REFERENTES
A LA MNERU EN PORTUGAL

POR EL INGEMIERO DEL M900CIÁD0

DON MARIANO PRIFTO

En el número anterior, y en la sección que encabeza estas
lineas, se cometió un error de ajuste publicando el cuadro de
las páginas 46 y 47, que se,refería a registros mineros, en vez
del correspondiente a producción de minerales, que es el que
a continuación se inserta:
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Producción de ninerales

VALOR EN LAS MINAS
PESO EN TONELADAS

PERCENTAJE
AÑOS 1 =3 2% EN CONTENID En Jibras-4 S 50 En escudos

METÁLICO Parcial TOTAL i'
Parcial TOTAL Parcial TOTAL

TOTAL. . . . ... - 465.983 - 2.096.923
41.764Arsénico .... ............ 95 803,17 9.281

Arsénico ............. . ................... 157,06 733 3.29S
960,23 10.014 45.062

Radio., 305,8 miligs. 3.058 13.761
........... 20.166 90.749Carbón . . .... ........ ......... 29.680

Plomo—.... 10.&70 45.315....................... 71 855
Plomo ..... 1.308 11.336 51.01260 96.327-- -- 21.406

346,59
2.163

15.404 69.318Cobre (cemento) .............. « ................ 80 . 58.482 263.170Cobre (cemento).................. « ... » ......... 77 1.291
Cobre (cemen4c�y,-,. , ................. . ........ 72,64 49,13 2.137 9.616
Cobre (cemento)........... . .................... 63.216 284.47371,03 1.513,80

3.200,52 -- 139.239 --- 626.577
Cobre (pirita) ... 22 763.55 7.697 34.635
Cobre (piritas). 12 727 3.877 17.448
Cobre piritas). 5,5 571,92 336 1.510
Cobre {piritas).'. 1.654

.
............ ............... 5 1.035

7:454625Cobre (piritas) ..... .............. 2,65 15.681 70
Cobre (pirítas) 82 371

* : *
0 ......... ............... 2,50 1.428,32

Cobre piritaq).. -.- 2.394
C 1

. ... 1 1 ......................... 0,40
13.884

580 2.609
pilitas) ................... .. ......... .. ... 1.944 8.7470,30Cóbre (mineral chido) .................... . ...... - 218.252 114.946 517.257

---- 146.797 - 660.584259.102,79-
Cobre (mineral lavado para desulfurar).. . . . ... . ... - 32.554 14.686 66.085
Cobre (pizarras). ............................... 1 6.118

5 888 - 360
Esta 0 ......................................... 68 1 69

19.291 86.8115
Estaño ........................ 2.746 12.357
Estaño ......................... 60

35�
63

7.889 35.50150 150
29926 134.669370,37

- --Estaño y wolfram ................. . ............. - - 35,90 - 2.784
Hierro ........................ . ............... 48 3.587 797 3.587
Hierro .......... . ................... . ...... . ... 45 3.052 434 1.231 1.953

6.639 5.540
Plata aurífera ................................... - - 0,088 - 528 2.376
Uranio.. . ... . ...... .... ..... . ................. 5 1.307,25 - 1.351 6.079
Wolfram ..................... ................. 65 615,64 - 73

*

437 330.468

1913 ....... - 579.822 2.609.210
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NUEVOS INDICIOS DE LA FORMACIóN
CARBONfFERA EN LA PROVINCIA

DE CóRDOBA

Innecesario parece señalar la importancia y actualidad que
el problema de los carbones ofrece a la Economía nacional,
pues pertenece ya su conocimiento inclusive a las clases popu-
lares, y sería, por tanto, caer en lugares comunes el insistir
sobre tal extremo."

En el ánimo de todos está el conflicto originado actualmen-
te por la falta del laboreo intensivo de nuestros yacimientos,
las dificultades del abastecimiento de las deficientes redes ferro-,
viarias españolas en longitud de trazado, calidad de construc
ción y cantidad de material móvil. Todos los Ingenieros de
minas saben también que la resolución del estado de cosas
presente no es obra de un año, pues por satisfechos nos
daríamos si nuestra generación resolviese tan ardua cuestión.
Deberá conseguirse con cuantiosos dispendios que, procedien-
do al estudio de la riqueza del subsuelo, nos permitiesen llevar
a la práctica las sólidas orientaciones que tan concretamente
trazó aquel Ingeniero, que nos honró. a todos, D. Luis Adaro
y Magro.

Es indudable que, en el Sur de España, la cuenca de Bélmez
ha de abastecer en el día un mercado exageradamente amplio,
dada su producción normal, y aunque la necesidad obligó a ir
quemando menudos despreciados en el mercado con anterio-

'
,

ridad a. 1914, borrascos cuyo tratamiento en el lavadero era
3
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antieconómico, antracitas metamorfizadas por las rocas hipogé- La de los Hatillos, menos extensa y poco reconocida, en-
nicas y que a causa de la demanda el industrial no separa de¡ - cierra, por lo menos, siete capas de combustibles, una de las
carbón, limitándose, todo lo más, a una clasificación del com- cuales, en las labores de la actual mina El Castillo, alcanza dos
bustible por tamaflos."Este remedio, para la industria en ge

'
ne- metros de potencia.

tal, s¿lo puede pasar como modas vivendi, que en modo alguno En los estudios publicados referentes a las formaciones ano -
podrá perdurar si las circunstancias actuales persisten. tadas por los Sres. Parrán, Mallada y alguno del que suscribe,

Es poco alentador el observar que, después de tres años en se especifican las características de la constitución geológica de
esta situación anormal en la provincia de Córdoba, donde las citadas cuencas, y en ellas se han detallado las principales
existen diferentes concesiones mineras con combustible, sus- labores realizadas en las mismas. En términos generales, las
ceptible de rápida exploración y posible explotación, sólo un cuencas hulleras andaluzas corresponden a una serie de estua-
nuevo grupo ha comenzado a trabajarse por cuenta de una rios establecidos en un fondo del mar del carbonífero inferior,
Sociedad española; y después de la paralización que durante que experimentó una emersión, a cuyo análisis llegamos obser-
varios años sufrieron las negociaciones mineras en esta provin- vando los restos de las moles de caliza, que en muchos puntos
cia, la actual, más que al agio de los propietarios o de los inter- desgarran, como es sabido, los estratos del hullero medio, sien-
mediarios, debe achacarse por completo a la falta de interés, a do especialmente esa génesis imputable a la cuenca de Bél-
la pérdida absoluta de orientaciones en este sentido del capital mez.
español y a la carencia del espíritu de asociación. Más al SO. correspondía al régimen marino una facies terrí-

Las manchas carboníferas indicadas en la provincia de Cór- jena, cuyos representantes son las formaciones del -culm de
doba son: la d¿ Bélmez-Espiel-Adamuz; la de Valdeinfiernos, Huelva.
en Hornachuelos, y la de los Hatillos o del Benajarafe, en Elevado el suelo cordobés en los comienzos del carbonífero
Espiel. medio, depositaremos 1

-
os sedimentos de aquel período, a la

La importancia de la primera está justificada por las cifras vez que la erosión trabajada sobre los emergidos en el anterior,
de la producción en el último quinquenio, que son las s4- según tres depresiones principales: una, que correspondía a la
guientes: actual mancha de Bélmez; otra, relacionada con las de Valdein-

PR
.
ODUCCIóN VALORDEFILA fiernos y los Hatillos, y una tercera que, desde el término de

Alanis, de la inmediata provincia de Sevilla, corría según el
ToneMas P~ actual cauce del Guadalera. Depresiones que no debieron que-

dar limitadas por la línea actual del Guadalquivir, sino que seAños 1912 ....... 497.079,00 9.130.104,06
1913 ....... 524,825,00 9.759.835,84 prolongarían más allá.
1914 ....... 528.989,00 11.583.148,28 El movimiento de emersión que se acusa en toda Andalu-
1915 ....... 453.079,79 10.406.391,42 cía en los comienzos del carbonífero, se agudiza a medida que
1916 ....... 520.006,40 13.172.237,00 adelanta la época, y así sucede que los estratos del hullero me-

En la de Valdeinfiernos existen más de cuatro capas de hu-
dio ocupan extensiones mucho más reducidas que los del in-
ferior, mientras la existencia del piso superior hoy no se reco-

¡la, reconocida uná de ellas por bajo de los 100 metros de pro- noce más que en Puertollano y en Villanueva de las Minas.
fundidad, y susceptible por sí sola de un rendimiento de Esa emersión era la precursión de los colosales fenómen(s
70.000 toneladas anuales, según datos del personal técnico que endógenos que en la época permiana darían origen a las líneas
trabajó en aquellas minas en 1905. de fractura que troy determinan la mancha'granitica de los Pe-
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droches, y la serie de.asomos,,hipogénicos que desde la Sierra inmediaciones de la desembocadura del arroyo de la Viudt al
de Córdoba corre a la de los Santos y a Fuente Ovejuna. río Varas, hay una capa de carbón que se reconoció con un

. Los esfuerzos de torsión que experimentó en el final del pozo hoy hundido.'
paleozoico la serie de formaciones que cubrían el suelo anda- Fuente Ove/una.-La prolongación NO. de la cuenca de
luz, determinaron, según las leyes físicas del fenómeno, otras Bélmez está poco estudiada; recubierta en ese rumbo por thon-
líneas de fractura transversales, cuya genuína representación es tes cuaterna "os cada vez más potentes, queda oculta por esa
la gran falla del Guadalquivir.

n
formación, lo que dificulta extraordinariamente las investiga-

La dirección de los estratos en el escarpe actual de Sierra ciones. No obstante, y aunque industrialmente nada ha podido
Morena, y su buzamiento al NO., demuestran que en aquel dilucidarse en esta parte del carbonífero de la provincia, es-in-
momento actuó la mole de las formaciones antiguas, que hoy dudable que el hullero rico continúa ségún la citada dirección;
podemos reconocer como macizo frontero de una zona zague-
ra, que fué la que descendió y que sustenta los depósitos del

muestras de ello son las capas con carbón y abundantes fósiles

del carbonífero medio, encontradas en los pozos de las minas
triásico y del terciario, suavemente dislocados y casi horizonta- de galena de La Raña, y el lecho hallado en la bajada romana
Jes por lo general. del coto plomífero de Santa Bárbara.

Además. de las manchas carboníferas indicadas, pertenecen Como indicó el Sr. Mallada, al SO. de la cuenca de Bél
también a esta provincia, según los antecedentes recogidos en me

.
z numerosas formaciones incluidas en el estrato cristalino

el terreno, las siguientes: debían separarse de él, ya que su clasificación dentro del culm
. Santa Eu�eí�ia.-Al N. de este pueblo, en la dehesa, de los no ofrecía lugar a dudas; en este sentido, habrá que hacer una

Accesos, se han encontrado algunas manchas de pizarras, que revisión de los terrenos que se extienden
'
entre aquella cuenca

probablemente se incluirán en el culm, entre los cuales apare- y las inmediatas de Valdeinfiernos y los Hatillos, terrenos don-
cen insignificantes lechos carbonosos. de el rnetarnorfismo originado por la emisión hipogénica de la

Espiel.-Al NO. de la mancha de Bélmez corre paralela- Sierra de los Santos originó extraños fenómenos petrográficos.
mente a ella, a unos 14.kilómetros, otra banda carbonífera, que dislocaciones y plegaduras inverosímiles.
acaso se relacione con los islotes de esa edad que el Sr. Malla- Villanueva del Rey.-Es una razón más, en apoyo de la hi,
da indicó en Valsequillo y La Grajuela. En ella se cortó una pótesis que acabamos de indicar, que allí donde los estratos
capa de borrasco sucio, de 80 centímetros de anchura, en el han sido menos influídos por esas acciones, de nuevo se pre-
Paraje llamado Peña Ladrones, cerca de la estación de Cáma- senta el carbonífero inferior bien definido, como sucede, no ya.
ras Altas, en el ferrocarril de Peñarroya a Conquista. sólo en los terrenos que se extienden entre el Guadiate y Villa-

Más al SE. continúa el carbonífero por la cuenca del Gua- nueva del Rey, sino al 0. de este pueblo, pasado Puerto Cacho,'
dalbarbo. En las inmediaciones del puente de la carretera de donde de nuevo se extiende el culm hasta cerca de los Ha-
Córdoba a Almadén, sobre ese río, se realizaron algunas pe- tillos.
queñas labores, que también cortaron carbones de inferior ca- Villaviriosa.-Otro tanto sucede al Occidente de Villavi-
lidadé ciosa; aquí, los estratos del carbonífero bajo están perfectamen-

� Adamaz.-Deben relacionarse con la prolongación de la te conservados en el arroyo de las Navas y en sus inmedia-
cuenca del Ouadalbarbo la faja carbonífera que por el S. del ciones.
cerro Cercebado, en términos de Obejo, Pozo Blanco y Villa- De vez en cuando hay entre ellos algún ligero indicio del

nueva de Córdoba, corre hasta el de Adamuz, donde en Peña- carbonífero rico, como sucede en la mina Mirabuenos, donde,
Mosun se une a la de Bél-mez-Adamuz. En la primera, en. las después de reconocerse un tallo de calamitos en la explanación
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que se realizaba para el emplazamiento de¡ actual lavadero de disertar a sobre la prolongación de¡ carbonifero más allá

galenas y blendas, se cortó en una galería tina pequeña capa de la cuenca de las vaguadas que vierten aguas en la margen

de bulla excelente de dos centímetros. derecha de] Guadalquivir.
Córdoba.-Hasta Cerro Muriano corren desde la Alhondi- Hornachuelos. - Las investigacio

'
nes en este término se redu-

guilla los estratos de¡ carbonífero inferior; delgadísimas vetas cen a observar que la mancha de Va'deinfiernos se prolonga
carbonosas fueron cortadas entre las pizarras con' las labores al S., habiéndose reconocido en esa dirección algunas vetas
,que se siguen al E. de] filón principal. carbonosas-en las proximidades de la desembocadura de¡ río

La línea férrea de Córdoba a Almorchón corta en la Balan- de Onza en el Bembezar, y asimismo, que las de Alanis tienen
zona algunas crestas de caliza carbonífera, bien definidas por su representante en la provincia de Córdoba, en la dehesa del

sus fósiles, y antes de llegar a aquel apartadero quedó al des.
cubierto, en la apertura de los túneles, una capa de borrasco

Acguila, donde se han recono,cido las pizarras del culm, y en el

erro del Manzorro, en Navas de los Corchos, donde se ven pa
de 80 centímetros, tentes bancos de conglomerados atribuidos a la época carbo.

Al, SE. se prolonga el culm con más anchura que en ningún nífera.
Otro lugar de la provincia, desde el pantano del Ouadalmellato No son demasiado numerosos los antecedentes consignados;
hasta Alcolea, habiéndose solicitado sobre el mismo, algunas pero nos demuestran la enorme exten
concesiones mineras, aun en la '

provinsión
que los depósitos

misma vega del Guadalquivir. carboníferos alcanzaron en esta cia, ya que las manchas
En la margen izquierda de este río y en las proximidades de la enumeradas, salvo la de Bélmez, son hitos conservados des-
presa de los riegos del Sr. Conde de Torres Cabrera, asoma pués de la constante erosión de los períodos geológicos.
un islote calizo paleozoico bajo las hiladas del helvético; en P¿drá crescubrirse alguna nueva capa en esas formaciones;-
aquél se han reconocido numerosos restos de orthóceras, lo pero en conjunto, y para la economía del país, esto no tendrá
que nos demuestra que aquella caliza debe clasificarse en el resonancia. Indudablemente, en la cuenca de Bélmez-Adarnuz
carbonífero inferior. Otra caliza con numerosos crinoides, más aun quedan por extraer cantidades de combustible de co
pura que la anterior e indiscutiblemente *carbonífera, aparece

nside-

claramente definida en el Arroyo de Pedroches, en la subida
sideración, no tanto como para asegu

'
rar que las explotaciones

de la carretera de Almadén a la carretera del Caballo.
que hoy vemos subsistirán dentro de cien años; y lo que des-

de luego parece fuera de duda, es que antes de cincuenta esos

Testimonios son éstos de que, a medida que el deslinde enormes espesores de carbón de 20, 40 y aun 90 metros, que se

del carbonífero se Ídelante, gran parte dé la Sierra de Córdoba
pasará a pertenecerle.

han visto y se explotan en Pueblonuevo del Terrible, habrán

Villafranca de Córdoba.-Las pizarras que procedentes del
pasado a la historia, como ya pasaron las explotaciones a cielo

Cerro Muriano y la Balanzona cruzan el río Guadalmellato, se
abierto; cada vez será preciso explotar con más coste de mano

prolongan por este término en donde, cerca de Navas Llanas,
de obra y contando con menores potencias útiles.

alternan con algunos banc¿
Confirma este razonamiento la observación de las siguien-

S de conglomerados.
Posadas.-Entre esta población y Hornachuelos corren,

tes cifras:

desde la Sierrezuela a la Atalaya, una serie de bancos de calizas
impuras, cruzados Por numerosos bancos de orthóceras, que
deben clasificarse en la caliza de montaña. De ser así, tendría-
mos un eslabón más para relacionar la cuenca de Villanueva
de las Minas con las cordobesas, y nuevos antecedentes para
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cia no es hoy una utopia, ya que, poseyendo el Estado personal,

Existencias de carbón en las cuencas de la provincia de Córdoba
maquinaria, estudios sobre el particular y personal idóneo para

ello, así corno leyes en que apoyarse para evitar el agio a su

costa, está en condiciones de resolverlo, delimitando, al efecto,

Comprobadas Probables Problemáticas
una amplísima, zona de trabajos donde hoy no existe ningún

CUENCAS
Toneladas Toneladas

registro minero denunciado.
Toneladas

Bélmez AdamuÍ.. . .......... 8.000.0()0 12.W0.000 2o.WO.OW A. CARBONELL TRILLO-FIGUEROA.

Valdeinfiernos .............. 100-000 900.000 2.000.000
Los Hatillos. ............... » 200.000 800.()00
Otras ............. . ........

.. .
» 200.Offl

TOTALES........ 8.100.000 13.100.WO 23.0W.00()
TOTAL OENERAL..... 44.200.000

Mas si se confirmase la prolongación de] carbonífero más
allá de la falla de] Guadalquivir, y la hipótesis geológica que
hemos expuesto fuese confirmada, las precedentes ciftas habrían
dé multiplicarse por 10, 100 ó 1.000, ya que no sólo recono
ceríamos nuevos espesores de¡ hullero, sino que, siendo lo más
probable que los trarnos de las antracitas y de Santa Elisa,
que faltan en la mayor parte de la cuenca de Bélmez, existieron
en Otra éPoca, y la acción de la dinámica externa se encargó
de hacerlas desaparecer; y estando el carbonífero resguardado
bajo formaciones más modernas en la margen izquierda del
Guadalquivir, ha podido conservarse, por consiguiente, sin ex-
perimentar los efectos de esa erosión.

Teniendo en cuenta la facilidad relativa para el estabieci-
miento de las líneas ideales de prolongación de las cuencas
indicadas y la economía y la rapidez con que por medio de
sondeos pueden realizarse las investigaciones preliminares;
considerando la naturaleza de los terrenos que habrían de atra-
vesarse, tierras aluviales y diluviales, margas y areniscas, alter-
nantes, acaso con algún lecho de conglomerados; observando
que hay baltantes probabilidades de Perforar los estratos su
pr 1 paleozoicos antes de los 500 metros de profundidad, estima-
mos que la resolución de un problema de tan capital importan-
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AVANCE E3TADíSTICO DE LA PRODUC-
CióN DE CARBONES EN ESPAÑA

DURANTE EL PRIMER SE-
MEáTRE DE 1917

CLASES PROVINCIAS ToNE!,ADAS, TOTALES

Antracita.. . Córdoba ........ -96.463,-
Palencia ......... 38.210,-

134.673,-

Ciudad Real ..... 281.935,-
Córdoba ........ 166.56%-
Gerona.. . . .... - - 6.369,-

Hulla ...... León ............ 190.500,-
Logroño ........ 2.609,-
Oviedo.......... 1.460.960,-
Palencia ......... 114.627,-
Sevilla .......... 97.415,-

2,321.977,-

Alava .... . ...... 805,_
Baleares .......... 17.153,-
Barcelona ....... 57.775,-
Lérida........... 42.435,-

Lignito . Guipúzcoa ....... . 9.939,�
Navarra ......... 1.255,-
Santander ....... 34.598,-
Teruel .......... 86.10%-
Valencia ......... 7.03%-
Zaragoza. . ...... 39.679,-

296.780,-

2.753.430,-
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Importación y exportación de combustibles durante el primer se-
mestre de 1917, según datos oftelales de la Dirección general de

Aduanas.

Importación.. . Carbones minerales........ 741.398 toneladas.
f Cok y aglomerados ....... . 44.067 -

Exportación.. Carbones minerales ....... 44.342 - INFORMACIONES VARIAS
Cok ........ . ............ 257 -

Balance de carbones disponibles para el consumo nacional importación de carbones americanosdurante el primer semestre de 1917

Produ¿ción total (bulla, antracita y lignito) 2.753.430 toneladas.
Según comunica a este Ministerio el Ingeniero jefe del, Dis-

Importación (deducida la exportación) ...... 697.056 - trito minero de Vizcaya, continúa importándose por Bilbao car-
- bón de los Estados Unidos, en las proporciones y condiciones

TOTAL .... ....... 3.450.486 - siguientes:

Mes de Mayo

Toneladas importadas .......... 38.395
Precio de compra ............. 5 dollars.

Flete: la gran mayoría de los buques, a 120/; hubo, sin em-

bargo, algunos fletes contratados con bastante anterioridad

a1051.
Procedencia: Compañía Pocahontas Fue¡ Company.

Puerto de embarque: Norfork.

Mes de junio

Toneladas importadas ......... 18.118
Precio de compra............. 5 dollars.

Flete: 1201 para todos los buques.
Procedencia y puerto de embarque: los mismos de¡ mes

anterior.
Los precios exigidos a últimos de julio fueron de 7 dollars

para compra y 150/ por flete.
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mía, teniendo la boca de entrada desde el arroyo de Raíces en
sentido Norte, longitud de 120 metros.

Nuevas refinerfas de petrueo en España Sobre el muelle Norte de la nueva dársena se estítblecerá
una grúa capaz de descargar 1.000 toneladas por hora.

Un periódico de Asturias da la noticia de haberse firmado La superficie ocupada de¡ playón de Raíces es de 15 hectá-

en Madrid ante el Notario D. jesús S. Coronas, la escritura de reas y 52 áreas.
constitución de la Sociedad denominada Petrolífera Astudana, Se acompañan al proyecto las tarifas para descarga y

que se ha de dedicar a la refinación de petróleo, obtención de
maniobra.

g¿isolina y demás derivados del mismo. La carretera de Avilés a la dársena de San Juan queda cor-

Forman el primer Consejo de Administración de la Socie- tada en el. río Raíces por la boca de la nueva dársena, y se pro-

dad referida los Sres. D. Antonio Basagoiti, D. Policarpo He- pone sustituirla por una prolongación de la de Ribadesella a

n ero, D. Ceferino Ballesteros, D. Ignacio Herrero de Collan- Canero, paralela a la línea del ferrocarril de Villabona a San

tes, D. Ramón Alvarez Valdés y D. Celestino García López, Juan de Nieva, que, pasando por los Arenales de Arobias y Es-

personas todas de autoridad en los negocios y de crédito. parta¡, empalmará con el de Arnao.

Muy en breve, dice el periódico de Asturias, dará comien-
(De la Revista Industrial Minera Asturiana)

zo la construcción de la refinería en terrenos de San Juan de
Nieva, proponiéndose la Sociedad Petroliferá Asturiana esta-
blecer luego otras en determinados puertos de España.

(De la Revista Minera y Metal&gica).

Concursos

El Instituto de Ingenieros Civiles abre concurso para pre-

miar el mejor trabajo sobre elsiguiente tema:
Nuevos cargaderos de carbones en Avités «Necesidad, o conveniencia al menos, de ensayar la Elec-

trosíderurgia en España. Proceso que debe seguir este ensayo

D. José Tartiere y Lenegre, como Director Oerente de la y modo de desarrollar aquél desde los puntos de vista técnico,

Sociedad Industrial Asturiana, solicita la concesión de un industrial y económico. Designación justificada de la región o

trozo del playón de Raíces, inmediato a la dársena de San Juan regiones más apropiadas para este objeto.»
de Nieva, para establecer un depósito de Carbones y una dár- El premio será un diploma y 1.000 pesetas. Habrá'un accé-

sena con cargadero de buques. sit, que consistirá en un diploma y 250 pesetas.
El depósito ocupará el ángulo formado por el muelle Sur Pueden presentarse al concurso los Ingenieros socios del

de la dársena de San Juan y el malecón izquierdo del encauza- Instituto en 15 de Agosto de 1917.
miento de la ría, servido por vías paralelas al malecón, que em- Queda cerrada la admisión de trabajos el 15 de Noviernhre

palmarán con el del ferrocarril del Norte establecidas sobre el próximo.
muelle del Sur. Los que deseen copia íntegra de las reglas para el concurso

La nueva dársena ocupará en parte el playón de Raíces, y el pueden pedirlas a la Secretaría del Instituto de Ingenieros Ci-

resto terrenos del peticionario en la marisma llamada la Bohe. viles: calle del Marqués de Valdeiglesias, 1, Madrid.
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48 de julio de 1917, el primer Congreso Nacional de >.
Minera, bajo los auspicios de] Supremo Gobierno. Ó

Nueva Montafia La apertura del Congreso se efectuará el 30 de julio
clausurándose el 15 de Agosto del mismo año.

Según la Prensa de Santander, una Empresa extranjera de Art. 2.0 El Congreso estudiará los problemas mineros de

reconocida seriedad ha ofrecido a la Nueva Montaña un capital mayor importancia y más directamente relacionados con el des-

de seis millones de pesetas para que instale talleres de lamina- arrollo de la riqueza minera del país, tratándolos desde el pun-

do, dando toda clase de facilidades para el reembolso. to de vista práctico.
El material que por ahora se fabricaría sería chapas y mate- Las cuestiones generales de las que'se ocupará el Congre-

rial para construcciones navales. so son:
El Consejo de Administración de la Nueva Montaña ha 1.1 De los yacimientos metalíferos, su valor industrial, los

aceptado. la proposición, pero reduciendo el capital a emplear métodos de explotación de la riqueza minera y tratamiento de

a tres millones de pesetas. los minerales de importancia comercial, con el objeto de cono-

cer el estado actual y atender a los medios de hacerlos más

ventajosos, tanto desde el punto de vista económico como del

de seguridad.

Construcción de vagones en Palencia 2.' El estudio de los yacimientos de combustibles, plinci-

palmente de carbón y petróleo, desde el punto de-vista nacio-

Según el Boletín industrial, se ha constituido en Palencia, nal, analizando la forma de estos yacimientos, su importancia

con el nombre «Talleres de Palencia>, una Sociedad anónima, industrial, los medios de explotarlos y su utilización, ya sea al

con un capital inicial de 1.500.000 pesetas, para dedicarse a la estado bruto o con una preparación previa, entrando en el es-

construcción y reparación de vagones, coches y material móvil tudio de los puntos económicos relacionados con- su empleo

en general de ferrocarriles. eventual en la industria minera.
- Ha servido de base para

.
la constitución de esta Sociedad 3.1 Informar sobre lo$ recursos del país, en relación con

los talleres de los Sres. Arroyo y Gallego. sus yacimientos de sales alcalinas, boratos, nitratos, fosfatos y

Es Presidente del Consejo de Administración D. jerónimo cioruros, estableciendo su valor comercial, teniendo en cuenta

Arroyo López, y Gerente, D. Luis Petrement, de Miravalles las explotaciones actuales y las posibilidades futuras.

(Vizcaya). 4,1 Determinar los materiales de construcción de que dis

pone el país, el modo de aprovecharlos y su valor industrial.

5.0 Establecer la extensión y la cantidad aprovechable de

Por Real
*
orden del Ministerio de Estado se da cuenta al de Fo-

las fuentes hidráulicas susceptibles de ser utilizadas para el des .

mentO del Congreso Nacional de la Industria Minera, que se
arrollo de fuerza motriz, su importancia, manera como se efec-

reunirá en Lima del 30 de julio al 15 de Agosto de 1917, y
túan las concesiones y modificaciones que conviniere introdu-

cuyo programa es el siguiente:
tiren el procedimiento� vigente.

6.1 Estudiar los caracteres geológicos y mineralógicos de

9ROANIZACIóN
los yacimientos núnerales y metalíferos diversos; su extensión

probable.
Art. 1 .' De conformidad con el Decreto supremo de 20 de 7.' Relacionar los datos sobre precios, comprendiendo la,

Octubre de 1916, se reunirá en la ciudad de Lima, en el mes 4
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explotación, el tratamiento y el transporte de los minerales que programa, nombrando los Presidentes de cada una, quienes
determinan el precio al cual un minera¡ en bruto o un produc- propondrán los miembros que han de integrar la Comisión de
to preparado puede ser aprovechado, y estudiar los medios por sus respectivas secciones.
los cuales es posible disminuir el costo de producción, y, por Art. 5." Las atribuciones de la Comisión Ejecutiva son:
consiguiente, aumentar la explotación de los recursos mine- a) Hacer los arreglos preparatorios para el Congreso y
rales. para la participación en él de los Ingenieros, mineros e indus-

8.' Estudiar* los medios de transporte actuales, la manera triales nacionales o extranjeros radicados en el país y de las
de hacerlos más económicos y susceptibles de facilitar la ex- Corporaciones científicas nacionales.
plotación minera. b) Dictar el Reglamento por el que deben regirse las di-

9.' Criticar las disposiciones de¡ Código de Minería vi- versas secciones.
gente, así como los Reglamentos que lo complementan, en vis- e) Fijar los temas oficiales del Congreso y designar sus
ta de los resultados de su aplicación, y proponer las modifica- relatores.
ciones que se juzguen convenientes. d) Establecer el programa para las sesiones generales.

10. Tratar los diversos problemas de sociología minera, y e) Formular el presupuesto de gastos para el sostenimien-
especialmente de la actual organización del trabajo en las mi- to de la Secretaría y para la organización del Congreso.
nas y establecimientos metalúrgicos, y de los medios de mejo- f) Formar las listas de las personas que deben ser invita-
rarla en orden a la defensa y protección de la vida y derechos das para participar en los actos del Congreso.
de los obreros. g) Determinar las labores que deben ser atendidas por el

11. Analizar
'
las disposiciones viigentes sobre impuestos Secretario.

mineros y establecer sus ventajas o inconvenientes, así como h) . Preparar una lista de los miembros del Congreso.
también estudiar las consecuencias de la inversión de capitales i) Publicar las actuaciones del Congreso.
extranjeros en la industria minera y metalúrgica y las condicio- Art. 6.<> Las sesiones generales serán presididas por la
nes que deben llenarse para proteger el desarrollo de la peque- Mesa directiva, nombrada de conformidad con el art. 3.'
ña industria, mediante la instalación de un Banco Minero y de
la implantación de centrales metalúrgicas. SECCIONES

Art. 3.* La organización y reglamentación del primer
e dividirá el Congre-Congreso Nacional de la Industria Minera estará a cargo de la Art. 7.0 Las secciones en las cuales s

Comisión Ejecutiva nombrada por el Supremo Gobierno, por so son las siguientes:
el Decreto supremo ya mencionado y secundado por los Presi- ¡.-Minería metalífera y su explotación.
dentes de las Comisiones de sección a que se refiere el art. 5.1 11.-Metalurgia y preparación mecánica de minerales.
La Comisión Ejecutiva, el personal a que se contrae este ar- M.-Carbón y petróleo.
tículo y cinco delegados, nombrados respectivamente por la ¡V.-Sales alcalinas, boratos, nitratos, fosfatos y cloruros.
Escuela de Ingenieros, por la Sociedad Nacional de Minería y V.-Materiales de construcción.
por la Sociedad de Ingenieros, designarán el Presidente, dos VI. - Concesiones de agua para fuerza motriz.
Vicepresidentes, el Secretario general y el Tesorero del Con- VI¡.-Geología y mineralogía.
gresó. VIII.-Medios de transporte.

Art. 4.' La Comisión Ejecutiva determinará las Comisio- IX.-Sociología y legislación minera.
nes que juzgue necesarias para las secciones principales del X.-Enseñanza minera.
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Art. 8.' Las sesiones generales se sujetarán al programa de suplir a la importación de carbón inglés, en alarmante de-

que fuere adoptado por la Comisión Ejecutiva. En la sesión de crecimiento con motivo de la guerra.
apertura se dará lectura a un estudio del Presidente de la Co- Las referidas importaciones han disminuido tanto, sobre
misión Ejecutiva sobre las ventajas de los certámenes de este todo desde la segunda mitad del año pasado, que algunos in-
género para el desarrollo de las industrias minera y metalúrgi- dustriales se han visto obligados a parar sus fábricas, y otros
ca del país. En la de clausura se pondrá término al Congreso continúan trabajando porque pueden quemar leña. Las fábri-
con la lectura hecha por el Presidente del Congreso de las cas -de gas han tenido que reducir al mínimo su producción, y
conclusiones a que se haya llegado en las diferentes secciones. las Compañías de ferrocarriles, que ya queman también leña

Durante las funciones del Congreso, se darán conferencias en las máquinas, han suprimido los trenes cortos y- la mayoría
especiales sobre temas pertinentes al objeto de la reunión, en de los rápidos.
los lugares que se fijarán oportunamente� por las personas que He aquí los estados de importación y producción en los úl-
hubieren pedido autorización para ello a la Comisión Ejecuti- timos años:
va o que hubiesen sido designadas especialmente con tal fin.

Art. 9.0 Los trabajos que quieran presentarse al Congreso Importación de carbones
serán anunciados por sus autores en el momento de inscribir-

AÑOS TONELADAS AÑOS TONELADASse, y enviados, escritos a máquina, a la Secretaría antes del -- -- -
1.0 de julio de 1917. La Comisión Ejecutiva los distribuirá, se-
gún las materias de que traten, entre las Comisiones de las dis- 1909 .... 1.172.746 1913 .... 1.351.764
tintas secciones, las que decidirán el lugar que les corresponde 1910 .... 1.191.392 1914 .... 1.177.402

1911 .... 1.148.334 1915 .... 1.050.000en la distribución de las secciones. 1912 .... 1.336.769 1 1916 .... 700.000

1.240.181 íoneladas.importación media de 1909 a 1913
de 1914'a 1916 ......... 975.800

Producción e importación de carbones minerales en Portugal
Producción en toneladas

El Sr. Corton Vigueira, agente honorario en Lisboa del
1 i � 11,lableCentro de Información Comercial de nuestro Ministerio de 1 i

1912 .1914 1916 enMINAS 1908 1910 1917Fomento, ha remitido sobre carbones minerales en Portugal
una información que publica el Boletín Oficial de dicho
Centro. Passal de Baixo. ... 2501 100� » 200 200

Es sabido que en el vecino país no existen cuencas carbo- San Pedro da Cova.., 3.720 6. 100 7.000 45.0001 80.1001 90.000
500� 500níferas extensas y ricas. Son, por el contrario, muy reducidos Barral y otras ....... »los yacimientos portugueses de lignito y hulla, y de ahí que no Madoes .....

—
1 » » > » 1 1.000

hayan podido desarrollar explotaciones de importancia. Sólo Cabo Mondego 1.500 > » 3.0001 4.000
200 20T 3001 3001 500en una mina, la de San, Pedro da Coya, se ha podido llegar en Diversas ........... 200 -- --- 1

- -i
-

-
- --� 83.8W� í6.-�00estos últimos años a una producción seria (de antracita, según TOTALES.: .... 5.9001 7.900 7.2001 45.500

creemos), a favor de la subida de los precios y en la necesidad 1



-llóNSECC LEGISLATIVA

Real orden de Fomento disponiendo que por las Divisiones de Fe-
rrocarriles se dicten las disposiciones que procedan para obli-
gar a las Compañías ferroviarias a aumentar las diarias dispo-
inibilidades de material vacío en las estaciones que sirvan las
minas de carbón, a fin de que en el más corto plazo puedan ser
trasportados los «stoks» de carbones minerales existentes y la
producción ordinaria, y declarando, por ahora, preferentes los
transportes de los referidos carbones consignados a las fábricas
de azúcar dé remolacha.

limo. Sr.: Hechas presentes por varias entidades dedicadas
a la producción de azúcar de remolacha las graves consecuen-
cias, que se derivarían de que sus fábricas carecieran de las in-
dispensables reservas de carbones minerales para la próxima
campaña,

Su Majestad el Rey (q. D. g.), de conformidad con el' Co-
mité de Transportes por ferrocarril, y a propuesta de la Direc-
ci ón general de Obras Públicas, se ha servido disponer: .

1.'> Que por las divisiones técnicas y administrativas de
ferrocarriles, aisladamente o puestas de acuerdo en caso nece-
sario, se dicten las disposiciones que procedan para obligar a
las Compañías ferroviarias a aumentar las diarias disponibilida-.
des de material vacío en las estaciones que sirvan las minas de
carbón, a fin de que en el más cortp plazo puedan ser trans-
portados los stoks de carbones minerales que en las mismas
existan, juntamente con su producción ordinaria.

2.' Quedan por ahora, y hasta nueva orden, declarabs
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preferentes los transportes de carbones minerales consignados objeto, y a la vez se ponga término a la situación de verdadera
a las fábricas de azúcar de remolacha. incertidumbre que existe sobre la materia, estableciendo para
V La preferencia a quése refiere el apa

.
rtado anterior, se ello las normas -precisas a que habrán de sujetarse en lo suce.-

entenderá sin perjuicio de lo establecido a favor de los abaste- sivo esta clase de reclamaciones.
cimientos de ferrocarriles y fábricas de gas para alumbrado pú- Por lo expuesto,
blico, y de lo que disponga el Comité de Transportes por Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
ferrocarril, por razón de circunstancias especiales o extraordi- Primero. Los que deseorhiacogerse a los beneficios de la
narias qtke le sean. expuestas por los Gobernadores y Al- Ley de 2 de Marzo último, n por medio de instancia di
caldes, y se hará efectiva señalándose, con relación a cada mina, rigida al Ministro de Hacienda, en la que deberá hacerse cons
los vagones que han de ser cargados diariamente para su factu- tar de un modo claro y concreto:
ración a las fábricas de azúcar que se designen. 1.0 La industria para la que se solicite el auxilio.

V> Las Divisiones de Ferrocarriles darán cuenta al Comité 2.<> El grupo de la base 1.` en la que se considere com-
de Transportes, con la oportunidad debida, de las medidas que prendida, expresando si se estima que se trata de industria de
dicten y de las propuestas de correctivos a que haya, lugar, por las que la Ley establece como preferentes para la aplicación de
razón de la resistencia que puedan ofrecer las Empresas ferro- los beneficios.
viarias a sucumplimiento.

De Real orden lo digo a V. 1
3.' Clase de auxilio que se solicita y la garantía que, en

. para su conocimiento y de. su caso, se ofrece para el reinte ro.
más efectos. Dios guarde a V. 1. mucho

9
s años. Madrid, 6 de Segundo. Los requisitos 'exigidos por la base 2.a de la

Agosto de 1917.-El Vizconde de Eza.-Señor Director gene-
ral de Obras Públicas.

Ley, se justificarán por los medios establecidos en el derecho
común y los que en cada caso exija la Administración. Esto no

(Gaceta de¡ 8 de Agosto de 1917.) obstante, los interesados podrán ap)rtar cuantos documentos
estimen oportunos para acredítar cada uno de los extremos a
que di

'
cha base se refiere.

Tercero. Recibida en el Ministerio la instancia y documen-
tos que la acompañen, se pasarán por el Registro al Negociado

Real orden de Hacienda dando Instrucciones para la ejecución de Central de esa Subsecretaría, para que por el mismo, y después
la Ley sobre creación de nuevas. industrias y desarrollo de las de¡ exat-nen de dichos documentos, se formule el correspon-
existentes. diente informe, proponiendo que se exijan nuevos documen-

tos al interesado, en el caso de ser incompletos, y cuando se
limo. Sr.: Reorganizada la Comisión Protectora de la pro- solicite el auxilio del Estado en las formas A) y B) de la basé V,

ducción nacional, y habiendo dado comienzo a los trabajos de que se publique el correspondiente anuncio en la Gaceta de
redacción del Reglamento para la aplicación técnica.de la Ley Madrid y Boletín Oficial de la provincia o provincias en que
de 2 de Marzo último sobre cr-eación de nuevas industrias y las industrias hayan de emplazarse, a fin de que puedan formu-
desarrollo de las existentes, se hace preciso, en cumplimiento larse las reclamaciones que consideren procedentes las otras
de lo prevenido en el art. 2.0 de dicha Ley, que por este Mi- induitrias a que pueda perjudicar el otorgamiento de la cónce-
nisterio se dicten las disposiciones de carácter administrativo sión solicitada, y que, en todo caso, pase el expediente. a infor-
para la ejircución de la misma, a fin de que desde luego pueda me de la Comisión Protectora de la producción nacional.
iniciarsc ¡,a tramitacio5n de los expedientes incoadQs con dicho Cuarto. Devuelto el expediente por la Comisión, acordará
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este Ministerio, si lo estima oportuno, oír a la Dirección gene-
ral de Comercio, a la de Agricultura, a la de Aduanas o a cual: Modelo de proposición (en papel del timbre undécimo)
quier otro Centro técnico administrativo del Estado, y en todo
caso a la Intervención general. Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para

Cuando se trate de industria de elementos para la defensa contratar el suministro de cal parda y blanca, yeso pardo y ce-
nacional, se tendrá muy en cuenta lo establecido en el párra- mento portlad para el servicio de las minas de Almadén, co-
fo tercero de la base 12. � rrespondiente al año 1918, se compromete a cumplirlas y a rea-

Quinto. Otorgada la concesión, se publicará en la Gaceta lizar el mismo a los precios determinados en la condición diez
de Madrid y Boletín Oficial de la provincia o provincias donde y seis (y en caso de que se haga baja, se agregará), con la baja
haya de funcionar la industria o negocio de que se trate, con de . . . . . (expresado por letra) por 100 del. importe del total
las protestas u oposiciones formuladas, si las hubiere, los in- de todo lo que por este contrato le corresponda percibir
formes emitidos y el texto íntegro de la resolución dictada. Domicilio del que suscribe. Fecha y firma. (Expresado por

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y de- letra.)
más efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 2 de

.
El presente anuncio ha estado expuesto al público hasta el

Agosto de 1917.-Bugallal-Señor Subsecretario de este Mi- día de la fecha.
nisterío.

(Gaceta d¿ 3 de Agosto de 1917

A las doce de la mañana del día 24" del mes actual tendrá
lugar, ante la junta de Subastas, y en el despacho de esta Admi-
nistración general, la primera licitación pública para contratar

Administración general de las minas de azogue de Almadén el suministro de arena blanca para el servicio de las minas de
Almadén, correspondiente al año 1918, bajo el tipo máximo Y

A las doce de la mañana del día 27 del mes actual tendrá demás condiciones que se hallarán de manifiesto en- la Sección
lugar, ante la junta de subastas, y en el despacho de esta Ad- administrativa de esta dependencia, donde se admiten las pro-
ministración general, y simultáneamente en la Delegación de posiciones que presenten los licitadores desde el plazo señala
Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la primera licitación do hasta el día hábil anterior al fijado para la subasta.
pública para contratar el suministro de cal parda y blanca, yeso La importancia de este contrato se calcula en 1 1.9W,70 pe-
pardo y cemento de portland para el servicio de las minas de setas, sin perjuicio de ser mayor o menor; el depósito previo
Almadén, correspondiente al año 1918, bajo el tipo máximo y será el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza, el lo por 100.
demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección Almadén, 2 de Agosto de 1917.-Francisco Prat.
administrativa de esta dependencia, donde se admiten las pro-
posiciones que presenten los licitadores desde el plazo señala- Modelo de proposición (en papel del timbre undécimo)
do hasta el día hábil anterior al fijado para la stibasta.

La importancia de este contrato se calcula en 24.171,60 pe- Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para
setas, sin perjuicio de ser mayor o menor; el depósito prévio contratar el suministro de arena blanca para el servicio de las
será el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza, el 10 por 100. minas de Almadén, correspondiente al año 1918, se compro-

Almadén, 2 de Agosto de 1917.-Francisco Prat. mete a cumplirlas y realizar el mismo al precio determinado en
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la condición séptima (y en caso de que se haga baja, se agrega- o su equivalente en papel admisible del Estado, en la Caja ge-

neral de Depósitos o en cualquiera de sus sucursales,rá) con la baja de ..... (expresado por letra) por 100 del im-
dad de 200.000 pesetas.

la ca.nti-
porte de todo lo que por este contrato le corresponda per- >e hallen con-cibir. Serán desechadas las proposiciones que no r

Domicilio del que suscribe. Fecha y firma. (Expresado por formes con lo anteriormente expresado y que en su redacción
letra.) no se ajusten al siguiente

El presente anuncio ha estado expuesto al público hasta el
día de la fecha. Modelo de proposición

(Gaceta del 4 de Agosto de 1917.)
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para la

venta en pública subasta del minera¡ de sulfuros (grueso y
granzas) y carbonatos de la mina Arrayanes, de Linares üaén),

en él indicado, se compromete a cumplirlo exactamente, pa-
gando por el quinta¡ castellano de sulfuro grueso el precio

Dirección general de Propiedades e impuestos de . . . pesetas ... céntimos (expresado en letra); por el quin-
tal castellano de'sulfuro granza,el precio de ... pesetas ... cén-

Autorizada por Real orden de 21 de julio tilfimo la celebra- timos (expresado en letra), y por-el quintal castellano de carbo-
ción de subasta pública para la venta de los minerales de plo- natos, el precio de ... pesetas ... céntimos (expresado enle-

mo existentes en los almacenes de la mina Arrayanes hasta tra); abonando,
.
por tanto, por totalidad del mineral subas-

1.' de Marzo del año actual, esta Dirección general ha acorda- tado el precio de ... pesetas . , . céntimos (expresado en letra).
do que dicho acto tenga lugar en la misma Y simultáneamente Fecha (expresado en letra). Domicilio del que suscribe. Fir-
en la Dirección de la mina Arrayanes y Delegación de Hacien - ma del proponente.
da de Jaén, a las doce en punto del día 6 de Octubre próximo, Madrid, 1.0 de Agosto de 1917.-El Director general, Se-

con'estricta sujeción al pliego de condiciones aprobado, que se gando R. del Valle.
hallará de manifiesto en las expresadas oficinas durante las ho- ffiaceta del 3 de Agosto de 1917.)
ras ordinarias de despacho.

El precio del plomo que servirá - de base en los cálculos
para determinar el tipo del remate será la cotización media men-
sual del plomo en el mes anterior al en que se celebre la su-
.basta, deduciéndose dicha cotización media con arreglo a los - Real orden de Fomento dictando las reglas que deben observarte
cursos del plomo que se publiquen durante el mes de Se- para cargar carbón los barcos, en navegación de cabotaje, en los
tiembre próximo en la publicación inglesa The Public Legiler. puertos del Musel, Avilés, Son Esteban de Pravia y OlJón.

Las proposiciones, presentadas en pliegos cerrados y exten
didas en papel del sello undécimo, se admitirán desde la publi- limo. Sr.: Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha dispuesto:
cación de este anuncio hasta el día hábil anterior al señalado 1.'> Los barcos que entren en el puerto del Musel o se di-
para ¡a subasta, durante las horas de oficina, y han de ir acom- rijan a él para cargar carbón en navegación de cabotaje, se divi-
pañadas de la cédula personal de su firmante y de la carta de dirán en dos grupos: uno de los que han de transportar aquel

pago que acredite haber consignado previamente, en metálico combustible para los puertos de Barcelona, Bilbao y Valencia,



62 63
y otro de los que efectúen el mismo servicio para

.
los demás carán en el siguiente orden: uno de turno preferente, uno de

puertos de España. turno ordinario, etc., y así sucesivamente.
2.* A

-
cada uno de los grupos se afectará para su uso ex- 9.<> El Ministro de Fomento, en casos muy especiales y

clusivo uno de los cargaderos de¡ Sindicato asturiano y una de extraordinarios y por medio de Real orden dirigida al Direc
las grandes grúas de la concesión de] ferrocarril de Langreo, tor general de Obras Públicas, podrá conceder turno preferen
aparatos que designará el Ingeniero Director de las obras de] te para el atraque y carga a un barco, que en este caso atracará
puerto. después del que esté cargando, adelantado a todos los demás,

3.' Los barcos de cada grupo se ordenarán para la carga sin excepción alguna.
en la forma que prescriben las Reales órdenes de 12 de Diciem- 10. En los puertos de Gijón, Musel, Avilés y San Esteban
bre de 1916 y 21 de Marzo de 1917, estableciéndose un turno de Pravia se expondrán al público oportunamente en las Co-
de atraque, que será independiente para cada una de las dos misarías copias autorizadas de las concesiones de fletes reduci-
agrupaciones, y con arreglo al cual efectuarán las operaciones dos otorgados por la junta de Transportes marítimos y las Réa-
de atraque y carga. les órdenes del Ministerio de Fomento autorizando turnos pre-

4.' Igual régimen se establecerá en los puertos de Avilés ferentes.
y San Esteban de Pravia, afectando a cada grupo una de las De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y efec-
dos grades grúas del Sindicato minero del puerto de Avilés o tos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 4 de junio
uno de los cargaderos del ferrocarril Vasco-Asturiano. de 1917.-Almodávar.- Señor Director general de Obras

5.0 En el puerto de Gijón se establecerán' también para públicas.
los vapores los dos grupos y turnos, que atracarán alternativa-
mente para la carga en el muelle de Langreo en el sitio desti-
nado a esta clase de embarcaciones.

6.' Sin perjuicio
-
de lo dispuesto anteriormente, y con el

Real. orden de Fomento dictando reglas encaminadas a normalizarfin de que no se interrumpan las operaciones de carga del car- y regularizar la concesión de turnos preferentes para el atraquebón cuando no existan en un puerto barcos de un grupo, po- y carga de los barcos destinados al tráfico de carbones en el
drán ser sustituidos en los cargaderos por los del otro grupo a puerto de Gijón-Maset
los que corresponda el turno.

7.0 Igualmente si el barco a quien corresponda cargar en limo. Sr.: Con el fin de normalizar y regularizar la conce-
su turno no tiene la carga preparada, podrá ser adelantado por sión de turnos preferentes para el atraque y carga de los bar-
los que le sigan en el orden de carga. cos destin@idos al tráfico de carbones en el puerto de Gijón-

8.` En cada uno de los grupos o turnos tendrán preferen- Musel, con arreglo a lo que determinan las prescripciones 8.'
cia para el atraque y carga los barcos que presten el servicio y 9.a de la Real orden de 4 de junio del corriente y a las ins-
de transportes de carbones a fletes reducidos que conceda la trucciones comunicadas antes de ahora por la Dirección gene-
junta de Transportes marítimos en estas condiciones: ral de Obras Públicas al Director de las obras del puerto, al

a) Estos barcos sólo se pondrán a la carga cuando haya efecto de aminorar en la medida que sea posible los inevitables
terminado sus operaciones el que las estaba efectuando cuando perjuicios que han dé experimentar los intereses particulares al
se concedió la preferencia de turno. tener que ceder en su derecho ante los intereses generales de

b) Si hay varios barcos en turno preferente, alternarán en la Nación,
la carga con los que no tengan preferencia, es decir, que atri- Su Majestad el Rey (q. D. á.), de acuerdo con lo propuesto



64 65
por las Direcciones generales de Obras Públicas y de Comer- lo S.O, de alternar los barcos de turnos preferentes con los de
cio, ha dispuesto: turnos ordinarios, de tal manera, que nunca puedan ponerse a

l.'- Para la concesión de- turnos preferentes de atraque y la carga consecutivamente dos barcos con turnos preferentes,
carga a los barcos destinados al tráfico de carbones en el puer- salvo circunstancias extraordinarias, que se harán constar ex-
de Gijón-Musel, con arreglo a lo que determinan las instruc- presamente en cada resolución que se separe de este criterio
ciones 8.a y 9.a de la Real orden de 4 de junio próximo pasado, general.
se incoará en la Dirección general de Obras Públicas un rápi- De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y efec-
do expediente con arreglo a las disposiciones vigentes, del que tos oportunos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 30 de
necesariamente han de formar parte: julio de 1917.-El Vizconde de Eza.-Señ-or Director general

a) La petición o propuesta razonada de concesión del de Obras Públicas.
turno preferente. (Gaceta del 4 de Agosto de 1917.)

. b) El informe, que será telegráfico, del Director de las
obras�dei puerto de Gijón-Musel, relativo a la posibilidad o
conveniencia de conceder turno preferente, teniendo en cuenta
el número de barcos que existan en el puerto en espera de
carga, los que con el mismo destino y para la misma fabrica-
ción o industria hayan salido recientemeute, etc., documentán- Real decreto de Hacienda aprobando, con carácter provisional, el

Reglamento que se publica para la aplicación de la Ley esta-dose a este efecto en lo que conceptúe necesario y por los me- bleciendo un im'puesto sobre el consumo de pólvoras y MatCT IU
dios que tenga a su alcance, de armadores, consignatarios, mi- explosivas.
nas, Empresas de transportes, etc. Informará asimismo sobre ¡a,
conveniencia de retrasar por un tiempo determinado la conce- Reilamento para la aplicación de la Ley estableciendo un
sión pedida y sobre el plazo máximo de atraque para recibir impuesto sobre el consumo de pólvoras y mezclas explosivas
la carga que ha de transportar.

e) El informe, que podrá ser telegráfico, del Gobernador CAPíTULO PRIMERO
civil de la provincia adonde ha de ir destinada la carga, en que EL ImPUESTO-SUS TIPOS- DEFINICIONES
previa inspección personal, a ser posible, certifique de las exis-
tencias de carbón destinado precisamente a la fabricación o in- Artículo 1.0 Los productos industriales cuyas combustio-
dustria para la cual se haya solicitado el turno preferente y el nes o descomposiciones explosivas se apliquen para obtener o
plazo límite en que sea imprescindible recibir un nuevo carga- determinar un efecto mecánico o pirotécnico, y se hallen edu-
mento, etc. merados específica o genéricamente en la tarifa establecida en

2.0 Al concederse el turno preferente a un barco, se le el artículo 1.0 de la Ley de 23 de Diciembre de 1916, quedan
fijará el plazo máximo de atraque a que tiene derecho, en rela- sujetos a las prescripciones de este Reglamento.
ción con la carga que ha de recibir, y si pasado aquél no ter- Art. 2.0 La administración e inspección del impuesto so-
mina sus operaciones debidamente, perderá el turno preferen- bre el consumo de pólvoras y mezclas explosivas establecido
te, desatracando en seguida para dejar el sitio a otro barco. . por la indicada Ley, estarán a cargo de la Dirección general

3.' l.¡ concesión de turno preferente, según el precepto del Timbre.
número 9 de la citada Real orden, no obsta para que se cum- Las Delegaciones de Hacienda y las Administraciones

'
de

pla siempre lo que se determina en el apartado b) del precep- Rentas Arrendadas ejercerán respecto del impuesto, en el terri-
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-torio de su jurisdicción, las facultades que en general les están Dinamita goma, número 1. Caja de 25 kilogramos,. 135
atribuidas, y además, las que especialmente se determinan en pesetas.
este Reglamento. Dinamita goma, número 2. Caja de 25 kilogramos, 112

Art. 3.0 El consumo de las pólvoras y mezclas explosivas pesetas. 1
de todas clases, producidas en España, satisfará el impuesto Dinamita número 1. Caja de 25 kilogramos, 112 pesetas.
establecido en la Ley citada, con arreglo a la tarifa determinada Dinamita número 3. Caja de 25 kilogramos, 75 pesetas.
en su artículo 1.0 Pólvorá de mina, número 1. Kilogramo, 2,40 peSetas.

En cuanto a los que se importen de¡ Extranjero, que como Pólvora de mina, número 2. Kilogramo, 1,60 pesetas.
tales no estén especialmente designados en la expresada tarifa, Pólvora fina de caza. Kilogramo, 5 pesetas.
satisfarán el impuesto especial de consumo, con independen- Pólvora superior de caza. Kilogramo, 12 pesetas.
cia de los derechos

'
de importación, en la cuaná siguiente: Mecha sencilla de mina. 100 metros,4,50 pesetas.

Pólvoras de mina y en polvo para pirotécnicos, 0,35 pese- Mecha doble de mina. 100 metros, 6 pesetas.
tas kilogramo. Cápsulas dobles. 100 cápsulas, 3,50 pesetas.

Dinamita número 3 y explosivos de seguridad reglamenta- Cápsulas triples. 100 cápsulas, 4,50 pesetas.
rios, 0,90 pesetas kilogramo. Cápsulas quíntuples. 100 cápsulas, 650 pesetas.

Las demás substancias explosivas, 1,40 pesetas kilogramo. Algodón pólvora. Kilogramo, 8 pesetas.
Cápsulas para barrenos, dobles, 0,55 pesetas centenar. En cuanto a los explosivos llamados de seguridad ya las
ídem triples y cuádruples, 0,85 pesetas centenar. mechas ignífugas Kinsmen, los precios reguladores, con arre-
Las demás, 1,10 pesetas centenar. glo a lo establecidb en,la Real orden de 14 de Mayo de 1906,
Mechas para barrenos, sencilla y doble, 0,85 pesetas hectó- y a los efectos de la alteración de tipos de la tarifa, serán los

metro. de 106,50 pesetas para el explosivo señalado con el número 2;
Las demás, 1,40 pesetas hectómetro. 72 pesetas para el número 5, y 90. pesetas para el número 7;
Pólvora de caza, negra, 1,65 pesetas kilogramo. todos ellos por unidad de caja de 25 kilogramos, y 12 pesetas
Idem íd., sin humo, 3,30 pesetas kilogramo. por hectómetro de mecha ignífuga Kinsmen.
Cartuchos vacíos, 0,85 pesetas centenar. Respecto de cualquier otro producto que no esté específi-
Pistones de escopeta de chimenea, 0,10 pesetas centenar. camente señalado en los precios que se marcan en este artículo,
Pistones de recambio y demás, 0,20 pesetas centenar. o de aquellos que por las agrupaciones hechas en la tarifa de
Petardos para señales y cohetes granífugos, 0,30 pts. uno. la Ley no se pueda determinar a priofl sus precios en la fecha
Cohetes y fuegos artificiales, Ci,10 pesetas kilogramo. de¡ contrato referido, ¿e establecerán éstos, a los indicados efec-
Art. 4.' Para proceder a la elevación de los tipos de la tos, por los Ingenieros al servicio de] Centro directivo, utilizan-

tarifa establecida en la Ley, será condición indispensable que do para hacerlo los datos de todo género que puedan p'tocá-
la recaudación del impuesto en un año compleío no alcance a rarse.
la suma de ocho millones de pesetas. En todo caso, la eleva- . Art. 5.0 CuanJo los datos de la recaudación del impuesto
ció

.
n no podrá disponerse más que para aquellos artículos cu- acusen en un año un ingreso inferior a ocho millones de pesé-

yos precios sean a la sazón iguales o inferiores a los determi- tas,, el Centro directivo procederá a determinar, mediante in-
nados como máximos en la condición 14 del -contrato de 14 de formes técnicos y los demás elementos de juicio. que estime
Agosto de 1897, celebrado con la Unión Española de Explosi- convenientes, los precios que a la sazón alcancen en el merca-
vos, a saber: do al por menor los productos sujetos al impuesto, y propon -
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drá al Ministro de Hacienda la elevación de los tipos de la ta- cuanto a su composición química, pero con la diferencia de
rifa señalada en la Ley, dentro del límite que en ésta se esta- estar constituida por los ingredientes finamente pulverizados, y
blece para todos o algunos de los productos cuyos precios no sin granear ni prensar.
excedan entonces de los referidos en el artículo anterior, o no La dinamita número 3 es la compuesta de
sean superiores a los que, en su caso, se determinen por los 22,50 partes de nitroglicerina.
Ingenieros del Centro directivo. 62,52 - Unitrato sódico.

Para la determinación de los precios de actualidad en el 11,98 - de carbón.
mercado no deberán tenerse en cuenta los casos singulares ni Se asimilará a la dinamita número 3 todo explosivo a base
las oscilaciones que obedezcan a circunstancias pasajeras o de de nitroglicerina que no contenga otra substancia orgánica 0
localidad. minera], explosiva por sí misma, y en el cual la proporción de

La resolución del -aumento de tipos se acordará en Consejo nitroglicerina oscile entre el 20 y el 25 por 100 del total.
de Ministros y se publicará en la Gaceta de Madrid, adoptán- A los efectos del impuesto reglamentario, son explosivos de
dose por el Ministerio de Hacienda las disposiciones necesa- seguridad, equiparados en la tarifa a la dinamita número 3, de
rias para su inmediata efectividad. conformidad con la Real orden del Ministerio de Fomento'

De igual modo se procederá para las sucesivas elevaciones de 12 de Noviembre de 19 4, y la de Hacienda de 14 de Mayo0
de tipo que convenga acordar, cuando en la anterior o en las de 1906, los que se consuman en las minas de carbón clasifica-
anteriores no se hubiese alcanzado el límite máximo del 20 por. das como grisuosas o con exceso de polvo de carbón, y cuya
100 fijado en la Ley, y para las rectificaciones en los aumentos composición sea una de las tres siguientes:
que se estimen convenientes, así como pará incluir en la lista
de los productos cuyos tipos de tarifa deban elevarse . aquéllos la. -Explosivo de seguridad, núm. 2
respecto de los cuales no se hubiera hecho antes la elevación
por ser sus precios en venta superiores a los señalados en el Nitrato amónico ...... . ...................... 70.
artículo anterior, siempre que posteriormente hayan descendi- Nitroglicerina ................................. 29,10
do hasta igualar a éstos, o resultar inferiores a ellos. Algodón nitrado .... . ......... . ............... 0,90

. Art. 6.1 Si la recaudación total obtenitía por virtud del im- 100,00
puesto alcanza, durante dos años consecutivos, a la suma de
10 millones de pesetas en'cada uno de ellos, deberán rebajarse
todos los aumentos que.se hayan dispuesto en los tipos seña- 2 a_Explosivo de seguridad, núm. 5
lados en la tarifa del artículo 1.0 de la Ley, pudiendo ser resta-
blecidos si, durante dos años conse .cutivos, la recaudación fue- Nitroglicerina ...................... - .......... 25
se inferior a ocho millones. Nitro ..... . ... 34

Art. 7.0 A los efectos de la percepción del Impuesto crea- Corteza de rob e pulverizada o harina de centeno u
do en la Ley aque se refiere este Reglamento, se establecen las otro serrín o harina equivalente, solos o mezcla-
siguientes definiciones: dos con 2,5 por 100 de agua ................. 39,50

Pólvora de -mina es la negra que está fabricada con carbón, Nitrato de barita .............................. 1
azufre y nitrato sódico o potásico y cuyos granos tienen, por Carbonato sódico ................. ............ 0,50
lo menos; tres milímetros de diámetro o dimensión mayor.

Pólvora para pirotécnicos es la análoga a la anterior en
100,00
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Mecha sencilla es la fabricada con doble envoltura, embrea-

3.a- -Explosivo de seguridad, núm. 7 da, de hilos de yute, sin ninguna otra protección impermeable
o incombustible. Mecha doble es la análoga a lá anterior, con

Nitrato amónico............................... 88 triple envoltura, embreada, de hilos de yute.
Nitroglicerina ................ » ................ 11,76 En la denominación de fábrica se considerarán comprendi-
Algodón nitrato .......................... 0,24 dos únicamente los talleres y los almacenes de los mismos en

que los productos se hallen sin envasar.
100,00 Los almacenes, aunque estén situados dentro del recinto en

que se encuentran los talleres, en los cuales los productos se
Pólvoras negras, de caza, son las preparadas con carbón, hallen envasados, se considerarán, a los efectos de la Ley y de

azufre y nitrato potásico 0 sódico, y cuyos granos tengan un este Reglamento, como dependencias ajenas a las fábricas.
diámetro menor de tres milímetros.

Las demás pólvoras de caza a base de compuestos orgáni-
¿os nitrados o de otras substancias que no sean las antes enu-
meradas, se considerarán pólvoras sin humo. CAPíTULO 11

. Las cápsulas serán dobles, triples o cuádruples, cuando su
composición esté ajustada a lo siguiente: INSPECCIóN Y RECONOCIMIENTO

Cápsulas dobles.- Carga Art. 8.1> La fabricación de pólvoras, mezclas explosivas y
mechas se hallará sujeta desde el día !.' de Setiembre próxi-

Fulminato de mercurio . ...... mo a una inspección técnica, que se ejercerá por el Centro di-........ 0,352 gramos,
Clorato de potasa ...................... 0,048 - rectivo, mediante el correspondiente personal técnico y admi

--- nistrativo que se designe.
0,400 - La referida inspección vigilará la conveniente clasificación

de los productos desde el punto de vista fiscal, así como la ca-

Cápsulas triples. - Carga lidad, rendimiento, seguridad y cantidad de las materias ex-
plosivas que se fabriquen y almacenen, y el cumplimiento de

Fulminato de mercurio.. . . . ...... « « .... 0,475 - todas las prevenciones de carácter técnico que se hallen esta-
Clorato de potasa ................. » 0,065 - blecidas a los fines de la Ley y de este Reglamento.

Art. 9.' Para los análisis y ensayos que sea necesario prac-
0..540 ticar, a fin de determinar la eficacia, rendimiento y seguridad

de las pólvoras, mezclas explosivas y mechas, se procurará-uti-

Cápsulas cuádruples. --Carga ¡izar los laboratorios que existen en las fábricas de explosivos,
si éstas facilitan la ejecución de los trabajos y los correspon-

Fulminato de mercurio .................. 0,572 - dientes a la Escuela de Minas y al Cuerpo de Artillería. Eso no
Clorato de potasa. . .................... 0,078 - obstante, la Administración podrá acordar la creación de un

--- laboratorio especial para realizar todos o algunos de tales aná-
0,650 - lisis y ensayos.
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-de-Unos y otros podrá disponerlos la Administración por su Al escrito que para ello se formule se acompañará nota

iniciativa o a petición de los particulares o de los mismos fa- tallada de] producto que se va a importar y porqué Aduana.*
bricantes, almaícertistas o expendedores, siendo en el primer Cuando se trate -de materias nuevas, desconocidas en el

mercado español, se necesitará autorización para importarlaspcaso de cuenta de la Administración los gastos que se ocasio-
y se ofrecerá una muestra suficiente del. producto que permitanen, y en lo demás, de la persona o entidad solicitante.

Ar
.
t. 10. Los compradores de pólvoras, mezclas explosi- realizar los análisis necesarios, la cual habrá de ser llevada al

vas y mechas que las adquieran para revenderias al público o laboratorio que indique el Centro directivo, y una nota o me
para utilizarlas en sus industrias o trabajos, podrán solicitar de moria expresiva de las indicaciones precisas para la manipula-
la Dirección general que ésta determine si reúnen las condi- ción, empleo y, conservación del explosivo.
ciones debidas. Para ello acompañarán a la correspondiente Todos los gastos que originen tales investigationes, serán
instancia, pidiendo el reconocimiento, la factura de compra y de cuenta del solicitante.
una muestra del producto, debiendo acreditar cumplidamente Las Aduanas suspenderán la entrada de todos los produc-
que éste corresponde a la factura, y manifestar asimismo los tos sujetos al impuesto de consumo a que se refiere este Regla
defectos o particularidades que hayan observado. mento cuando no tengan la noticia previa del conocimiento de

La Dirección general resolverá lo que proceda, previos los la importación o de la autorización, en su caso, que le haya
análisis, ensayos y visitas que estime oportunos, ofreciendo comunicado el Centro directivo.
antes al vendedor la intervención en las indicadas diligencias, Art. 13. Queda prohibida la venta y utilización de las di-
por si quisiera tomar parte en ellas para garantizar sus intereses. namitas cuya fabricación date de más de un año; de los explo-

La Dirección general, cuando se compruebe que el género sivos de seguridad que lleven. fabricados más de tres mesesp y
en cuestión es defectuoso, ordenará la devolución del importe de las mechas para barrenos que estén elaboradas con seis me
de la mercancía, y decomisará ésta para su inutilización, dispo- ses de anterioridad.
niendo al propio tiempo la indemnización por parte del ven- Para las materias explosivas y mechas de procedencias exó-
dedor al comprador de los gastos de transporte causados, así ticas que no contengan en su envase la determinación 'd e la fe-
como del importe de los ensayos y análisis y de los derechos cha de su fabricación, habrá que partir, a los efectos de las pro-
y dietas de los peritos nombrados por el Centro directivo. hibiciones anteriores, de dos meses antes de la autorización de

Art. 11. También podrá la Dirección general imponer su venta por el Centro directivo.
multas a los fabricantes de los productos en que se compruebe Art. 14. Se consentirán como tolerancias de fabricación
la existencia de defectos, siempre que éstos dependan de su las siguientes:
elaboración deficiente o de su composición química indebida. En cuanto a la composición, el 2 por 100 en más o en

Las multas oscilarán entre 100 y 5.000 pesetas, según la menos, es decir, que la suma en más o la suma en menos de
importancia del caso. las tolerancias de los distintos ingredientes no exceda de¡ 2 por

De las resoluciones que adopte la Dirección general en 100 de la cantidad de explosivo tomada para el ensayo'
cuanto a imposición de multas, se podrá recurrir al Ministro Respecto de la humedad, el 3 por 100 para las dinamitas
de Hacienda. de todas clases y la pólvora de mina ilúmero 2, y el 2 por 100

Art. 12. No podrán importarse materias explosivas de uso para los explosivos de seguridad, pólvora de mina número 1 y
corriente en el mercado, sin dar conocimiento a la Dirección pólvoras de caza.
general del ramo, con anticipación de un mes, por lo menos- En.la pólvora de mina se tolerará la existencia de un 10
de la fecha probable de su llegada a la frontera. por 100 de granos inferiores en tamaño al expresado en la co-
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rrespondiente definición hecha en el artículo 7.* de este Regla- ción del Centro directivo, y en las que figurará el nombre y.
mento.

En la velocidad.de combustión de las mezclas se tolerará
domicilio de la fábrica o del fabricante y la designación comer-

hasta el 10 por 100 e más o en menos.
cial del producto, ajustado a la nomenclatura de la tarifa de la

Ley.cargas de las cápsulas no podrán bajar del 2 por 100
. En cada envase se hará constar, además:
En las de dinamita o pólvoras, el peso neto del contenido

del peso estipulado, ni contener menos del 80 por 100 del ful-
minante. de la caja, bote o paquete, la composición del producto y el

mes y año en que haya sido fabricado.Todas las indicadas tolerancias se referirán a la composición En las cápsulas, cartuchos y pistones, el número de los con
de cada producto cuando se halle establecido en este Regla
mento, o a la que resulte de las declaraciones de fábrica hechas

tenidos en la caja o paquete.
- En las mechas para barrenos, la velocidad de combustión

en los envases, a tenor de lo que dispone el artículo 16.
Art. 15. Los productos sujetos al impuesto se envasarán

y el mes y año en que hayan sido fabricadas.

en las cantidades )t formas que a continuación se expresan:
En los cohetes y fuegos artificiales, el peso de cada bulto o

Las pólvoras de_mina, en paquetes de un kilogramo.
paquete.

Las en polvo para pirotécnicos, en saquitos de cinco kilo-
Art. 17. Cuanto se refiere a las condiciones que han de

gramos. reunir las fábricas, almacenes y expendedurías, por lo que

afecta a la salubridad pública y a la seguridad de las personas
Las dinamitas y demás substancias explosivas, en paquetes

de dos y medio kilogramos. los bienes, así como desde el punto de vista gubernativo y
.

Las cápsulas para barrenos, en cajitas de 100.
de seguridad en el. transporte de materias explosivas , se regir-.

Las pólvoras de caza, en unidades de 100, 250 y 500
lará por las disposiciones dictadas o que dictare en lo sucesivo

gramos, un kilogramo y dos y medio kilogramos.
el Ministerio de la Gobernación.

Las mechas para barrenos, en rollos de 10 metros.
Art. 18. Será obligación de los fabricantes llevar un libro,

Los cartuchos vacíos, en paquetes de 100.
en la forma que se establezca, autorizado y sellado en cada

Los cartuchos para escopeta, cargados en el extranjero, en
hoja por la Delegación de' Hacienda, que dé a conocer, a los

cajas de 50. efectos del artículo 8.° de la Ley, la cantidad de productos de

Los cartuchos para revólver, pistola y carabina, en cajitas de
cada clase que queden diariamente fabricados; los que asimis-

25 y 50. mo hayan ingresado en los almacenes y dispuestos para la ex-

Los cartuchos para fusil, en paquetes de 10.
pedición; los que también a diario salgan de estos almacenes,

Los cartuchos Flobert, en cajas de 50 y 100.
indicando el número de bultos, detalles de su contenido, loca-

Los pistones, en cajitas de 100. - lidad y persona a quien se envien, medio de transporte utili-

zado, número de la guía y numeración de los precintos de
A petición de los industriales o particulares, el Centro di- cada clase invertidos, y, por último, la existencia de todos los

vales.

rectivo podrá autorizar las variaciones que estime procedentes productos por fin de cada día.respecto a lo determinado en este artículo acerca de los en En los almacenes y depósitos habrá de llevarse un libro, en

Art. 16. Los fabricantes usarán en todos los envases que
la forma que se establezca y autorizado en la forma antes

dicha, que dé a conocer día por día las cantidades de cada clase
utilicen para los productos sujetos al impuesto, así como en los de productos que ingresen en ellos, y punto de procedencia;
exteriores destinados al transporte, etiquetas o marcas determi las que en el mismo día sean expedidas, determinando la per-
nadas, que someterán previamente al conocimiento y aproba- sopa a quien lo sean, su domicilio, medio de transporte utili-
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zado y número de la guía correspondiente, y las que en fin de
cada día constituyan la existencia del establecimiento.

CAPíTULO 111Los fabricantes y los du
'
eflos de depósitos de explosivos

remitirán quincenalmente a la Delegación de Hacienda un
parte por duplicado, con arreglo al modelo que se establecerá, DE LOS PRECINTOS
que constituya un resum

'
en de los datos consignados en los

libros y presente el detalle de las existencias de cada producto
Art. 20. El Centro directivo adoptará las medidas proce-que se hallen en sus establecimientos.

dentes para la formación y aprobación dt los modelos de losDe los dos ejemplares del estado quincenal que recíban las
precintos con que haya de acreditarse el pago del impuesto enDelegaciones de Hacienda, el Administrador de Rentas Arren-
cada unidad de las establecidas en el art. 15 de los productosdadas remitirá uno al Centro directivo del Ramo.
cuyo consumo se halla gravado en la Ley, y cuidará, asimismo,Los expendedores para la venta al detalle deberán cumplír
de que estén a la venta desde el día 1.0 de Setiembre pró-los mismos requisitos que para las fábricas y depósitos quedan
ximo.establecidos, pudiendo sólo omitir el detalle de la designación

La impresión y tirada de dichos precintos se harán por lade nombres y domicilios de los compradores cuando se trate
Fábrica Nacional del Timbre.de productos destinados a la caza.

Los precintos serán -de papel, y en ellos se hará constar suEn las explotaciones de minas de carbón con grisú o con
preció, la clase del producto a que han de aplicarse y la canti-exceso de polvo carbón habrá de llevarse un libro especial en provistosque se justifiquen las adquisiciones de los explosivos de segu- dad de élte contenida en la unidad precintada. Irán r

-de contraseñas en la forma y mediante las reservas que deterridad números 2, 5 y 7, y del consumo de ellos que hagan
mine la Dirección general.cada día. Mensualmente darán cuenta a la Delegación de Ha-

El Centro directivo podrá, en todo tiempo, modificar la for-cienda del movimiento en su almacén de dichos productos.
ma y condiciones de los precintos, a medida que lo aconsejenTodos los referidos libros de los'fabricantes, almacenistas,
los resultados de la expenencia.expendedores y mineros", podrán ser examinados en todo mo-

Art. 21. Los precintos de los botes, cajitas o paquetes quemento por.los Resguardos e Inspectores de Hacienda, los cua- consistirán en tiras de pa-les podrán as
-
imismo comprobar las existencias declaradas. contengan un solo cierre o abertura,

Art. 19. La tarifa de la percepción de derechos por los pel de la dimensión suficiente para que puedan ser coloca-
ensayos y análisis que se practiquen, y la fijación de dietas al dos por el fabricante sobre la respectiva abertura, fuertemente
personal técnico-administratívo, será aprobada por la Dirección adheridos con cola o goma, que impidan desprenderlos sin ser
general, y se publicará en la Gaceta de Madrid. rotos.

Para las cajas de mayor dimensión o para ¡OS bUltOS 0 pa-Podrá procederse por la vía de apremio administrativo para
quetes en general que puedan ser abiertos por más de un pun-hacer efectivos tales gastos cuando se realice por cuenta de- los
to, los precintos consistirán en f

1
ajas suficientemente largas yparticulares.

anchas para abarcar todos los,cierres, de modo también que no
puedan ser desprendidos sin romperlos

Art. 22 Para la determinación en los precintos de la par-

tida de la tarifa de la Ley a que corresponden, se numeran los
distintos renglones que la constituyen en la siguiente forma:



78 79

PIMM0

Nú- CLASES DE PRECINTOS CAN rIDAD
P~

mero CLASES DE MATERIAS EXPLOSIVAS UNIDAD
Pesetas

Precintos. de artículos de1 Pólvoras de mina y en polvo para piro- producción nacional
técnicos ....... . .............. - ... Kilogramo.. 0,30

Pólvoras de mina...................... - - - 1 kilogramo. 0,30'2 Dinamita número 3 y explosivos de. se-
ídem para pirotécnicos............ - ....... 5 kgs ...... 1,50guridad reglamentarios ............ Kilogramo.. 0,80
Dinamita número 3 y explosivos de seguridad. 2 11, kgs.... 2,003 Las demás substancias explosivas ...... Kilogramo. . 1,25
Substancias explosiva (partida 3.' de la tarifa). 2 11,1 kgs.... 3,125S

CdPsulas para barrenos Cápsulas dobles..... . ............... - .... 100........ 0,50

4 Dobles . ......... . ................. Centenar. . . 0,50
ídem triples y las cuádruples.. .. . .... . ..... 100........ 0,75

5 Triples y cuádruples ...........
ldem (partida 6.' de la tarifa).. . ............ 100........ 00

Centenar. . . 0,75 Mecha sencilla y la doble.................. lo metros.. 0,075
6 Las demás.. .

1
.................... » .... Centenar. . . 1100 ídem (partida 8.' de la tarifa) ................ ídem ...... 0,125

'Mechas para barrenos
Pólvoras de caza, negras............ - ...... 100 gramos. 0,15

7 Sencilla y la doble................
ídem.. . - ..... - ... - - - - ............

j
........ 250 gramos. 0,375

... Hectómetro. 0975 ídem.. . . - - .............................. 1500 gramos. 0,75

ídem.................................... kg ....... 1,508 Las demás. . ....................... Hectómetro. 1,25
ídem ............................. *-**—

2 11, kgs.. 3,759 Pólvoras de caza, negras ............. Kilogramo.. 1,50
10 ídem sin humo. . ................... Kilogramo.. 3,00 ldem íd. sin humo. . - ..................... 250 gramos. 0,75

ldem.. . - - - ................... ————
500 gramos. 1,50.11 Cartuchos vacíos........ . ........... Centenar. . . 0 75

Cartuchos vacíos- . .................... - - -
100........ 0,75

Cartuchos cargados en el extranjero Pistones para escopeta de chimenea......... 100...
.
.... . 0,05.

ídem de recambio y los demás (partida 16 de

100........ 0,15
12 Para escopeta y fusil.. . . ............. Centenat. . . 2,50

la tarifa)....... - .......................13 Para carabina, pistola y revólver....... Centenar. — 2,25
Petardos de señales y cohetes granífugos .... Uno ....... 0,25

14 Para Flobert........................ Centenar... 0,75
Cohetes y fuegos artificiales........ - ....... 1 kg....... 0,05

Pistones
Artículos procedentes del extranjero

15 De escopeta de chimenea ............ Centenar... 0,05
- 1 kgs ...... 0,35Pólvoras de mina......................... 116 De recambio y las demás............. Centenar... 0,15

ldem para pirotécnicos.................... 5 kgS ......
1,75

17 Petardos para señales y.cohetes graní- -
Dinamita'número 3 y explosivos de seguridad. 2 1/2 kgs- - - - 2,25

fugos............................ 1 .......... 0,25
Substancias explosivas (partida 3.- de la tarifa). 2 j, kgs.. . . 3,50

18 Cohetes y fuegos artificiales..... . Kilogramo.. 0,05
Cápsulas dobles................. - ....... *

100........ 0,55

loo........ 0,85.ídem triples y cuádruples. - - - - .............
Art. 23. Los precintos que se establecen con arreglo a las ldem de la partida 6.a de la tarifa ........... 100........ 1,10

unidades de� envase consignadas en ¿I art; 15 y a las parfidas Mechas sencilla y doble ................... lo metros « 0,085

........... 10 metrosque comprende la tarifa del..impuesto son los siguientes: ídem de la partida 8.4 de,la tarifa
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CLASES DE PRECINTOS CANTIDAD
PRECIO precintados los pistones, cartuchos vacíos y pólvoras, por lo
Pesetas. cual, los cartuchos cargados, como elaborados con productos

por los que el impuesto se habrá satisfecho, no necesitarán
Pólvora de caza negra.. . . .......... . .... 250 gramos. 0,42 precintarse para acreditar el pago del mismo.
ldem ................................... « 500 gramos. 0,83 Eso, no obstante, en los referidos talleres se deberá poner
ídem.................................... 2 1/2 kgs. . - - 4,13 en cada paquete de a 10 cartuchos cargados, además de las
Pólvora de caza sin humo ................. 250 gramos. 0,83 etiquetas exigidas por el art. 16, un precinto especial indicando
ídem .........1 ........................... « . 500 id .. ... 1,65 que se han cargado con productos explosivos, por los cuales
Cartuchos vacios ........................ . 10() ... » .... 0,85
ldem cargados para escopeta...... . ........ el impuesto se hallaba ya satisfecho.50... ...... 1,25 Art. 25. La expendición de los precintados, se realizaráídem para fusil ...... . .................... lo ........ 0,25 por las Depositarías-Pagadurias de Hacienda de las provinciasídem para carabina, pistola y revólver....... 25 ......... 0,57
ldem................... ................ 50......... 1,13 donde se hallen establecidas las fábricas de los productos suje-
ldein para Flobert ........................ 50......... 0,38 tos al impuesto, haciendo al efecto sus pedidos los -fabricantes
ldem.. . . ................................ l()0........ 0,75 en los impresos q0e se establezcan, y verificándose el pagó al
Pistones de chimenea .............. . ...... 100........ 0,10 contado.
ídem de recambio y demás (partida 16 de la El surtido de precintos a las Depositarías y la contabilidad

tarifa) ................................. 100........ 0,20 de los mismos serán objeto de reglas especiales.
Petardos de señales y cohetes—granífugos .... Uno. ... ... 0,30 Podrán establecerse mínimos de pedidos en relación con la
Cohetes y fuegos artificiales ................ 1 kgs... .. 0.10 importancia de la respectiva fabricación, de modo que corres-

pondan aproximadamente al consumo de un mes.
Si las conveniencias del consumo y de la producción lo Los Depositarios-Pagadores percibirán el 1 por 100 del ¡m-

aconsejaran, y en relación con lo previsto en el artículo 15, la porte de los precintos, en concepto de premio de expen-
Dirección general podrá crear nuevos precintos, así como dición.
anular algunos que llegaran a ser inútiles en la práctica. A los fabricantes que adquieran directamente, los precintos

Art. 24. Los talleres dedicados a la carga de cartuchos de la Casa de la Moneda, haciendo el pedido correspondíente
habrán de estar instalados con independencia y separación de a la Dirección general del ramo, se les descontará el 1 por 100
toda fábrica de cartuchos vacíos o de pólvora. del importe de cada adquisición que realicen.

Deberán llevar los i ndustriales encargados de aquellos ta- Art. 26. La importación de pólvoras,* mezclas explosivas y
¡¡eres una cuenta especial de sus existencias en pistones, car- demás productos sujetos al impuesto procedentes del Extran-
tuchos y pólvoras, -de las adquisiciones que realicen de estas jero, salvo lo que se dispone en el art. 27, se verificará con las
materias y cantidades de ellas consumidas en la carga de car- formalidades establecidas en las Ordenanzas de Aduanas, pero
tuchos. De igual modo llevarán la contabilidad referente a los colocándose por los irriportadores o consignatarios, en cada
cartuchos cargados, con expresión de las existencias en pritnero
de cada

1
mes, cartuchos cargados durante el mismo y ventas

caja, paquete, bote o rollo, los precintos correspondientes al

realizadas
«

impuesto, antes de que los géneros salgan de los muelles o al-
macenes donde se realice el despacho de las mercancías. Los

.Del resultado de dichas cuentas, en fin de cada mes, se dará referidos productos han de hallarse envasado6 precisamente en
cuenta al Centro directívo, el que procurará comprobar la exac- la forma determinada en el art. 15 de este Reglamento, ocomo
titud de ellas y el hecho de haberse adquirido debidamente haya dispuesto la Dirección general.
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Los funcicinarios de Aduanas estarán encargados de la ex- Los fabricantes solicitarán autorización de la Delegación de

pedición de los precintos y de vigilar su colocación, disfrutan- Hacienda por cada partida que hayan de exportar, manifestan-
do el premio que señala el art. 25, estando sometidos a las re~ do la clase de¡ producto, sus cantidades, Aduana por donde la
glas de contablilidad a que el mismo' se refiere. exportación haya de verificarse y ruta que haya de seguirse

Las Aduanas habilitadas para la importacion de los produc- para llegar a ella. La petición se hará por duplicado, devolvién-
tos son las de Alicante, Almería, Barcelona, Bilbao, Cádiz, Car- dose al fabricante uno de los ejemplares, en el que constará,
tagena, La Coruña, Grao de Valencia, Irún, Málaga, Melilla, en su caso, la autorización concedida.
Palma de Mallorca, Port-Bou, Santander, Sevilla, Valencia de La expedición irá acompañada de una guía, y en la respec-
Alcántara, Vigo y, Pasajes. , tiva Aduana, en la que se presentará con la correspondiente

Art. 27. Todos los productos a que se refiere este Regla- factura de exportación, será reconocida debidamente, compro-
mento, que se importen de¡ Extranjero, podrán ser precintados bando la exactitud de los datos de dicho documento y su con-
en el punto de origen, siempre que se obtenga autorización formidad con los de la autorización concedida por la Delega-
de¡ Centro directivo para cada partida y para Aduana determi- ción de Hacienda.
nada. En todo caso, ésta comprobará si los-productos están de- Los bultos estarán custodiados por los carabineros hasta
bidamente provistos de los precintos correspondientes. quedar a bordo de los buques o cruzar las fronteras terrestres.

Las dinamitas y cápsulas habrán de preciritarse en el pun- La Administración de Aduanas expedirá y remitirá a la De-
to de origen, mientras que el Estado no disponga en algu- legación de Hacienda una certificación en que haga constar,
na Aduana un local adecuado - en que poder realizarlo sin con referencia a los datos de la guía, el embarque realizado y
riesgo. su fecha.

Art. 28. Las pólvoras que los ramos de Guerra y Marina En el término de dos meses, cuando la expedición se haga
vendan como inútiles para su servicio, habrán de enajenarse a Europa o al Norte de Africa, y de cuatro en los demás casos,
imponiendo la obligación de no retirarlas el comprador sino el fabricantJ habrá de justificar ante la Delegación de Hacienda
precintándolas previamente en los envases determinados en el la llegada de la expedición al punto de destino, mediante cer-
artículo 15 de este Reglamento. tificado suficiente de la Aduana extranjera, visado por el Cón—

Los Directores de los' Establecimientos militares que reafi- sul.de España en la demarcación, o U Interventor de¡ Regis-
cen la venta-, serán responsables del cumplimiento de tal obli- tro del puerto franco, si la expedición se hubiese hecho a Ca
gación. narias.

La exportación sólo podrá hacerse por las Aduanas habill
tadas para la importación.

CAPITULO IV El Gobierno podrá en todo tiempo limitar, condicionar o

EXPORTACIóN, CIRCULACIóN Y TENENCIA DE PRODUCTOS
suprimir la facultad de exportación.

nsula, islas Baleares y*Art. 30. La circulación por la Pení
SUJETOS AL IMPUESTO posesiones del Norte de Africa de los productos sujetos

*
al ¡rn.

puesto, se hallará sometida a los requisitos siguientes:
Art. 29. La pólvora y demás productos que los fabrican- 1.0 El fabricante expedirá una guía por cada expedición

tts destinen a la exportación al Extranjero o a. Canarias, no que salga de su fábrica, consignando el nombre de la misma,
serán sometidas al impuesto,, ni deberán llevar los precintos de clase de los productos, cantidades, número de bultos, nombre
éste en sus envases. de¡ destinatario, punto de destino y medios de transporte; todQ
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con arreglo al modelo adjunto y en impresos talonarios sella- constar el número dé la declaración con que se hizo el despa
dos oficialmente por la Administración de Rentas Arrendadas. cho y el importe de los precintos colocados en los envases.
La Administración de Rentas llevará cuenta de estas guías en Art. 31. Todos los productos sujetosal impuesto deberán
la forma que se establezca. conservarse en los almacenes y en las expendedurías con sus

2.* Ninguna Empresa de transportes podrá admitir para precintos intactos, en cuya forma serán también expedidos.
su conducción materias sujetas al impuesto sin que se presente Sin embargo, en los establecimientos autorizados para la venta
la correspondiente guía, la cual acompañará a la expedición al pormenor, podrán hallarse abiertos una ca ita, bulto, paquete
hasta su entrega al destina

j
tario. Por otra parte, en cada uno de o bote de cada uno de los productos especificados en la tarifa,

¡OS envases exteriores de los productos, además de lo que so- destinados a la venta por fracciones.
bre marcas se dispone en el art. 16, el fabricante deberá adhe- Del mismo modo, los particulares o empresas que utilicen
rir. una declaración, cuyo modelo es adjunto, en papel de color dichos productos habrán de conservar intactos los precintos de
rojo, en que se exprese el número de envases interiores que todos los envases, excepto los de la caja, bulto, paquete o bote.
la caja contiene, y la circunstancia de llevar todos adheridos los destinados al empleo inmediato.
precintos del impuesto correspondiente, exceptuándose de esto Art. 32. Toda persona o entidad que se dedique a la fa-
último los bultos destinados a la exportación, en que se decla- bricación, al almacen'aje o a la venta de pólvoras, mezclas ex.
ra así, debiendo en tal caso expresarse la fecha de la autoriza- plosivas y demás productos sujetos al impuesto, tendrá* la
ción para exportar otorgada por la Delegación de Hacienda. obligación de ponerlo previamente en conocimiento de la
M Al mismo requisito de la guía y del certificado estarán Delegación de Hacienda de la respectiva provincia, por medio

sujetas las expediciones que se realicen desde los depósitos o de un escrito, que se extenderá por duplicado, debiendo con-
expendedurías, y las que verifiquen los particulares. signar la localidad y lugar, calle y número donde vayan a ser

4.' La conducción de dinamitas, explosivos.de seguridad establecidos la fábrica, almacén o expendeduría de que se trate
o cápsulas para barrenos, adquiridos en las expendedurías, se
hará siempre con vendí del expendedor y conservando intac

y los productos sujetos al impuesto que hayan de fabricar o
expender.

tos los precintos y etiquetas de los envases.5.0 Uno de los ejemplares del escrito será remitido por la De-
Serán nulas las guías cuyo contenido.'carezca de exac- legación de Hacienda al Centro directivo del ramo, en el, que

titud y las que tengan adiciones o enmiendas. se formará y llevará un registro especial de los establecimientos
6-" Los Resguardos e Inspectores de Hacienda podrán exi- existentes.

gir en toda clase de transportes marítimos de cabotaje, por fe. Al propio tiempo que este escrito, el interesado presentará
rrocarril, caminos ordinarios e interior de las poblaciones, la el alta para la inclusión en la matrícula de la Contribución in-
exhibición de la guía 0 vendí, y comprobar el cumplimiento de
las anteriores disposiciones. Podrán asimismo pedir que les

dustrial, o en su caso, los documentos requeridos por las dis

sean exhibidos, para las comprobaciones. que hayan de prac-
posicion

'
es vigentes sobre la contribución de las utilidades de

la riqueza mobiliaria,,así como también los demás documentos
ticar, los libros y demás antecedentes de facturación y llegada
de expedientes en lo relativo a los productos sujetos al im-

que acrediten que el local que haya de utilizar para su indus-

puesto.
tria reúne los requisitos exigidos por las Leyes de Policía y se-
guridad u Ordenanzas Municipales, y que ha obtenido la nece-

7.0. Respecto de los productos importados del Extranjero, ;aria licencia.
la Adminístración de Aduanas respectiva expedirá la guía para
el transporte de aquéllos hasta el punto, de desitino, haciendo
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Art. 34. El Resguardo terrestre y los Inspectores especiales

que se nombren, aparte de las atribuciones que en general lis

CANTULO V
corresponden y demás que se establecen en este* Reglamento,
tendrán la facultad de visitar en todo momento las fábricas,
almacenes y expendedurías, para comprobar en las primeras la

INVESTIGACIóN DEL IMPUESTO Y PENALIDAD colocación de los precintos en los envases de las expediciones
que se estén preparando y vigilar las operaciones de salida de

Art. 33. La vigilancia e inspección, así como la persecu- los productos, y'para examinar las existencias en'los demás
ción de] fraude por lo que hace al impuesto sobre pólvoras y establecimientos, al efecto de asegurarse de que se ha satisfecho
mezclas explosivas, corresponderá en primer término a los el impuesto en la cuantía y forma correspondientes.
Resguardos terrestre y marítimo de la Hacienda Pública, con Con el mismo fin podrán visitar sin limitación alguná los
las facultades establecidas en los Reglamentos de los mismos y locales que las explotaciones mineras y por los contratistas de
en la Ley de 3 de Setiembre de 1904. Obras Públicas y Empresas industriales se destinen al almace-

La facultad de perseguir el fraude corresponderá también a naje de productos explosivos.
)as Autoridades civiles y militares, provinciales y municipales, Tendrán también libre entrada en los muelles y estaciones
tropas de] Ejército y de la Marina, Guardia Civil y toda fuerza de ferrocarriles y en los locales o lugares de salida y llegada
pública armada en los casos a que se refiere el artículo 63 de de todos los demás transportes.
dicha Ley. Cuando en las referidas' visitas, los productos sujetos al

El Ministerio:de Hacienda podrá designar, además, con ca- impuesto se hallen encerrados en cajas u otros envases exterio-
rácter permanente o accidental, para regiones o servicios cuya res, el agente o funcionario que la practique podrá disponer
importancia lo requiera, Inspectores especiales, bien'-con las que se abran al azar uno o varios de ellos para cerciorarse de
atribuciones generales de los individuos de los'_Resguardos; que los paquetes, botes o cajitas envasadas tienen debidamente
bien con las particulares que en cada caso sean pertinentes. colocados los precintos que les corresponde. Si encontrase

Asimismo podrá el Ministerio de Hacienda nombrar*inspec- alguna falta, se ampliará el reconocimiento a todos los de-
tores para la persecución del fraude a las personas.de más.
antecedentes demostrados en la oportuna información que se Art. 35. Por toda falta en el impuesto o acto de defrauda-
practique, propuestas para el cargo por los fabricantes de pro- ción que se observe se extenderá la correspondiente acta de
ductos sujetos al impuesto a que se refiere este Reglamento; descubrimiento o aprehensión, con los requisitos y trámites
pero tales inspectores no podrán actuar sino respecto de fábri-, que señalan los artículos 93 a 95 de la Ley de 3 de Setiembre
cas ajenas al industrial que proponga el nombramiento. El de 1904.
sueldo de tales vigilantes estará a cargo de quien haya pro- Si se aprehendiesen géneros y no hubiera facilidades para
puesto su - designación, no reconociéndoles el Estado otro su conducción, podrán los aprehensores constituirlos en depó-
derecho que el que corresponde en general a los aprehensores. sito en el local donde hubieran sido hallados, bajo la responsa-
En cualquier momento podrá la Administración decretar el cese bilidad como depositario del dueño del mismo, lo cual se hará
de tales inspectores, -y deberá hacerlo muy especialmente si re- constar expresamense en el acta. 4
cibe quejas fundadas respecto de que actúan con propósitos de Cuando los géneros fueren hallados en despoblado o en la
entorpecer ¡os negocios de un industrial más que con el fin de vía pública, los aprehensores adoptarán las medidas que sean
perseguir el fraude, propias del caso para su conducción al sitio más próximo en
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que puedan ser almacenados y custodiados, haciéndolo también este Reglamento, o la contabilidad que éste determina en los
constar en el acta de aprehensión. libros especiales cuyo empleo preceptúa, o por no ajustarse en

Art. 36. Se incurrirá en delito 0 falta de defraudación, uno o en otro extremo a los plazos y formalidades señalados.
según ¡Os casos, por todos los actos u omisiones relacionados 3.0 Por negarse u oponer resistencia los fabricantes, alma--
con el impuesto de pólvoras y mezclas explosivas que se hallan cenistas o expendedores a la práctica de las visitas para la in-
enumerados en el artículo 8.` de la Ley de 3 de Setiembre vestigación de¡ impuesto.
de 1904, y especialmente por los siguientes: 4.1 . Por conducir las Empresas de ferrocarriles y de trans-

1 ." La falta de colocación en los envases determinados en portes en general productos sujetos al impuesto sin el cumpli-
el art. 15, de los precintos correspondientes en el momento de miento de las formalidades establecidas.
salir de las fábricas.

2.Q- Tener los almacenistas, expendedores, Empresas o
5.' Por cometer inexactitudes que no constituyan un error

particulares productos sujetos al impuesto que no tengan co
material en los libros cuyo empleo preceptúa este Reglamento,
o en las relaciones que han de remitirse a los Centros�oficiales.

locado el precinto correspondiente en la forma determinada
Á

por este Reglamento.
Las multas de que trata este artículo se impondrán por la

3.1 Colocar en los envases de los productos sujetos al Im-
Delegación de Hacienda, obrando por delegación del Centro

puesto precintos que no correspondan al producto respectivo,
directivo.

o al peso o cantidad del mismo, o tenerlos en la misma foipma *
Art. 38. Es pública la acción para denunciar las infraccio-

en las fábricas, almacenes o expendedurías, o en poder de las
nes que en este Reglamento se señalan.

Empresas o particulares.
En todo caso de defraudación, se seguirá el procedimiento

4.'
establecido por la Ley de 3 de Setiembre de 1904.

Conducir o hacer conducir por mar o por tierra pro- De todas las multas que se impongan corresponderá una
ductos sujetos al impuesto, o exportarlos sin el cumplimiento tercera parte a la Hacienda y dos tercer'as partes al funcionario
de los requisitos que en este Reglamento se determinan.

5 *
o funcionarios que realicen la aprehensión o descubrimiento.

- No justificar la exportación de los productos en los De estas dos terceras partes corresponderá una al denunciador,
Plazos señalados en el art. 29, con los requisitos que el mismo en los casos en que lo haya.
establece.

6.0
A los responsables de falta de defraudación que resulten

Por el empleo en nuevos envases de precintos des- insolventes, se' les aplicará la pena subsidiaria señalada en el
prendidos de otros anteriores. artículo 29 de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 3 de

Art. 37 Sin perjuicio de las Penalidades correspondientes Setiembre de 1904, a cuyo efecto, los Delegados de Hacienda,
a los casos de defraudación con arreglo al artículo anterior, se una vez declarada la insolvencia, pasarán las diligencias al
incurrirá en falta reglamentaria, que se castigará con multas juzgado de instrucción correspondiente, en el término de
de 25 a 500 pesetas, por los actos u omisiones que a continua- un mes.
ción se determinan.

1 -0 Por fabricar, almacenar o expender productos sujetos
Art. 39. La triple reincidencia en un año por parte de los

fabricantes en fraude al impuesto, o la doble reincidencia en el
al impuesto sin haber cumplido las disposiciones del art. 30 de
este Reglamento, o por realizar dichas operaciones en locales

mismo cuando en junto represente el fraude una cantidad su-

dístíntos de los indic*
perior a 5.000 pesetas, dará lugar al cierre de la fábrica, de

ados a la Administración.
2.11

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.' de la Ley.
Por omitirse el envío a las Delegaciones de Hacienda En el expediente que se instruya en el Centro directivo

de las, relacio
.
nes de existencias, venta o consumo exigidas en para la aplicación de la penalidad especial del párrafo anterior,
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deberá oirse al fabricante a quien se refiera, al que se admitirin ral a la sociedad Unión Española de Explosivos, a los efectos
los medios de prueba que proponga. de la disposición transitoria primera de la Ley y de lo dispues-

Art. 40. El cierre de las fábricas a que se refiere el artículo
anterior, no Podrá decretarse'sino por la Dirección general

lo en la tercera de las de este Reglamento.
Tercera. La Sociedad Unión Española de Explosivos ad-

de] ramo, a propuesta de los Delegados de Hacienda de las quirirá con la antelación suficiente los precintos que a su juicio
provincias, previos los trámites y justificaciones que se estimen ha de necesitar el día 1. de Setiembre proximo para la legal¡-
procedentes. zación y justificación de¡ pago del impuesto respecto de cuantos

La medida tendrá carácter temporal *por el tiempo que se productos en dicho día existan en sus fábricas y depósitos, a
determine por la Dirección.

La resolución de ésta será apelable ante el Ministro de Ha
los cuales deberá enviarles para que en la fecha indicada co-
mience su colocación.

cienda, contra cuyo acuerdo podrá interponerse recurso con- Respecto de sus expendedurías, la misma Sociedad adqui-
tencioso-administrativo, salvo en lo que se refiera al flempo, de rirá los precintos en la cantidad necesaria para ser colocados

ti las declaracionesduración del cierre,-que constituye materia discrecional. en los productos que éstas manifiesten, e
juradas que remitan en 31 de Agosto al Centro directivo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Dichos precintos deberá enviarlos la Soci

'
edad a los expende-

dores para que procedan seguidamente a su colocación.

Primera. La Sociedad Unión Española de Explosivos
Igualmente procederá con referencia a las Empresas mine-

ras y de obras públicas y a los partículares,'pudiendo la Socie-
dará conocimiento al Centro directivo del ramo, en los cinco dad indicada adoptar por su parte las medidas que estirtit; con-
Primeros días. del mes de Agosto próximo, de las fábricas, al-
macenes, depósitos y expendedurías que en aquella fecha

venientes, con independencia absoluta de las que acuerde el

Practiquen operaciones de fabricación, almacenaje o venta de
Estado, para vigilar la colocación de los precintos y garantizar

productos sujetos aí impuesto, por cuenta o a servicio de la
sus derechos.

Sociedad, distinguiendo la clase de establecimientos, provincia,
La adquisición de los precintos que necesite la Unión Es-

pueblo, calle y número donde se hallen establecidos; produc
pañola de Explosivos para la legalización de las existerIcias en

que fabriquen o expendan, clase por clase, de los someti
España de productos sujetos al impuesto en 1.' de Setiembre

tos
dos a tribulación, y persona 0 entidad que figuren como dueño

próximo, no dará lugar a la bonificación del 1 por 100 a que

Y corno representante legal de los establecimientos.
se refiere el artículo 25 de este Reglamento.

Segunda. El día 31 de Agosto del corriente año, los due-
Cuarta. El Centro directivo adoptará las medidas necesa-

dos 0 representantes de las fábricasp almacenes, depósitos y
rias para comprobar rápidamente que todas las existencias que

expendedurías de que dispone o que utiliza la Sociedad para
se hallen en los establecimientos y en poder de los particulares

el cumplimiento de su Contrato, así como las Empresas mine
y Empresas mineras y de obras públicas el día 1.0 de Setiembre

ras y de obras públicas y los particulares, enviarán por tripli
han quedado legalizadas por el impuesto, mediante la coloca-

cado a la Dirección general del Timbre una declaración jurada
ción de los Precintos del precio y de la clase correspondiente

de las existencias de todas las clases de productos sujetos al
a cada envase.

impuesto que tengan en su poder, expresando las que sean de
Por las faltas que se observen, se instruirán los oportunos

procedencia extranjera. Uno de los ejemplares de tales decla-
expedientes de defraudación.

raciones juradas, lo remitirá Seguidamente la Dirección
1
gene-

Quinta. Los cartuchos cargados que no sean de proce-
dencia extranjera, y que se hallen en las fábricas, depósitos,
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expendedurías o en poder de partículares el día I.` de Sefiem- De cualquier falta que se compruebe se dará conocimiento
bre próximo, devengan el impuesto por razón de¡ cartucho inmediato al Centro directivo, sin perj

-
uicio de proceder a la

vacío y de la pólvora que contienen. instrucción de diligencias por la defraudación realizada, levan-
El pago de¡ impuesto se acreditará adhiriendo a cada enva- tando seguidamente el acta que corresponda.

No obstante lo dispuesto anteriormente, podrá la Direcciónse o paquete, sin -sujetarse a las unidades determinadas en el
general encomendar a funcionarios o Ingenieros que designeartículo 15 de este Reglamento, precintos especiales por el
la comprobacion de¡ pago de¡ impuesto en las fábricas, los de-valor que corresponda, a razón de 1,50 pesetas por cada cen-

tena de cartuchos cargados para escopeta. pósitos o las Empresis mineras que por su importan6a requie
Los cartuchos de carabina, revólver y pistola devengarán ran una especial pericia en_la práctica del servicio.

el impuesto a razón de una peseta el ciento. La negligencia en el cumplimiento de los servicios de com-
Los cartuchos cargados de procedencia extranjera se pre- probación, o cualquier falta al realizarlos que ocasione o pue-

cintarán con arreglo a lo determinado en la tarifa de la Ley da ocasionar una defraudación en el impuesto, se castigarán
Para cada clase de ellog,.

Sexta.
con arreglo a lo determinado en la Ley sobre contrabando y

La comprobación que el Estado ha de realizar acer. y defraudación, y además con multa de 125 a 1.000 pesetas,
ca de los precintos, queda encomendada en términos generales impuesta por el Centro directivo.
a las Delegaciones de Hacienda respecto de las fábricas y de- Séptima. Queda prohibida en absoluto la venta y el con-
Pósitos que existan en las respectivas provincias y en las ex-
pendedurías de las capitales.

sumo, desde el día 1.1 de Setiembre hasta el mome¿t¿ en que

Los Alcaldes, bien sea por sí mismos, bien por las'personas
se hallen legalizados lo5 artículos sujetos al impuesto, de todos

los productos a que se refiere este Reglamento.
en quienes deleguen, pero siempre bajo su responsabilidad Cuando por'circunstancias especiales resultase un perjuicio
directa y personal, que severamente les será exigida, se encar- de notoria importancia en prescindir del consumo de algunos
garán de la comprobación cerca de las expendedurías y par' de los artículos que hayan sido objeto de declaración jurada,
ficulares o Empresas mineras de obras públicas que se encuen- habrá de manifestarse seguidamente al Centro directivo, con
tren en las respectivas localidades o en sus respectivos términos expresión razonada del motivo de la infracción, y se reservará
municipales.

Para que puedan practicar con conocimiento acabado de
el precinto o los precintos correspondientes para ser en su día

causa dicha comprobación
entregados a quien realice la comprobación, el cual los inutili-

el Centro directivo remitirá-a cada zará escribiendo en ellos la palabra «inutilizado> y su firma, y
Alcalde un ejeimplar de las declaraciones juradas correspon- los remitirá al Centro directivo, quien dará cuenta de ello a la
dientes a cada expendeduría, particular o Empresa, cuyas exis- Unión Española de Explosivos.
tencias deban precintarse.

Los Alcaldes 0 sus delegados, así como los funcionarios de-
Octava. La exención total o parcial de los derechos de ¡m-

signados por las Delegaciones de Hacienda, y en general cuan
portación a que se refiere la disposición transitoria tercera, podrá

tos realicen las comprobaci
concederse por el-Gobierno, oída lajunta de A.-anceles y Valo-

ones, deberán vigilar no sólo el
hecho de haberse colocado los precintos en los productos de-

raciones, cuando los precios en fábrica de todos o algunos de

clarados sujetos al impuesto, sino el de que unos y otros no
los productos sujetos al impuesto de elaboración nacional, com-

tengan en su poder aí realizarse la comprobación más artículos
probados como dispone el articulo 5.` de este Reglamento, sean

que devenguen el impuesto y no hayan sido declarados opor
superiores a los fijados como tipo con arreglo al artículo V>

La resolución se adoptará por el Ministerio de Hacienda,
tunamente. de acuerdo con el Consejo de Ministros.
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No alcanzará la excepción al impuesto de pólvoras y mez- Concedida la autorización, la fábrica podrá establecerse y

clas.explosivas, debí
-
endo, por tanto. cumplirse er. todo caso funcionar desde luego, pero con absoluta prohibición de ex

por las Aduanas las disposiciones relativas a la colocación de pender y dar salida a ninguno de sus productos hasta el día
los precintos y pago de su precio. 1.1 de Setiembre.

Las personas o Sociedades españolas que establezcan en El fabricante habrá de participar a diario a la Delegación
de Hacienda con relación duplicada, uno de cuyos ejemplaresEspaña nuevas fábricas de pólvoras y demás productos sujetos
se remitirá al Centro directivo,. las cantidades de cadá productoa¡ impuesto, podrán solitar de] Ministerio de Hacienda, durante

tres años, a partir de 1.' de Setiembre de 1917, exenciones que tenga fabricadas y en curso de fabricación; pudiendo la
determinadas de impuestos, por término máximo de tres años, Administración girar visitas para asegurarse de la exactitud de
con el compromiso de vender sus productos a los precios que las relaciones y de la existencia de los productos en el estable
señalen, inferiores a los fijados como tipo, con arreglo al ar- cimiento.
tículo 4.' de este Reglamento. En el caso de quebrantamiento de la prohibición, la fábrica

El Ministerio de Hacienda, teniendo en cuenta la importan- será inmediatamente cerrada, considerándosela como clandes-
cia en todos sentidos de la rebajá que se ofrezca, y oyendo a tina para la aplicación de las disposiciones por que se rige ac-

tualmente el contrabando de los artículos monopolizados.la Comisión protectora de la producción nacional y al Consejo
Las fábricas que se establezcan con, arreglo a la -presentede Estado en pleno, someterá la resolución procedente al

acuerdo de¡ Consejo de Ministros. La resolución, en caso de disposición estarán comprendidas en lo que preceptúa la pre
ser favorable, determinará los impuestos a que la exención cedente disposición transitoria.
afecte, entre los que no podrá ser comprendido el que grava Madrid, 25 de julio de 1917.-Aprobado por S. M.-El
las pólvoras y demás materias explosivas, lá cuantía en que Ministro de Hacienda, Bugallal.
afecte a cada uno de ellos, el plazo durante el cual se podrá
aprovechar, no superior a tres años, y los precios máximos a
que la entidad interesada habrá de vender durante el mismo
tiempo los productos de su fabricación.

Si concedida y subsistente la exención, se comprobase de
oficio, o por denuncia particular, que la entidad favorecida
había vendido cualquiera de sus productos a un precio superior
al consignado en la resolución, quedará anulado el beneficio,
procediéndose a exigir a dicha entidad el importe de todas las
cuotas dejadas de satisfacer, con las multas y recargos que se
hallen establecidos para la defraudación de cada uno de los
impuestos.

Novena. Cualquier persona podrá solicitar de¡ Ministerio
de Hacienda, antes de 1.' de Setiembre próximo, autorización
para,crear nuevas fábricas de pólvoras, mezclas explosivas y
cartuchería de todas clases, para otorgar la cual será preciso
que se haya obtenido previamente el correspondiente permiso
gubernativo.
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Minas y Montes, él Inspector general que suscribe visitó, en el
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PROVINCIA DEMURCIA,

GRUPO DE LAS MINAS DE LORCA

SiffiaCión y tOppgff«ía.-En el término municipal de Lorca,
Y a lo largo de la.sierrecilla que Allí existe, distante. tres kilá-
Metros y Medio en dirección NO. de esta antigua, ciudad, se
extiende t4n ¡Mpp~IC,,YaCinliento de�,men4,azufrosas, que

A. de Angel Alcoy (S. en C.).-Atochaq 30 duplicado-Madrid. forma Conjunto una, faj;I:recono,cid& dC.lUno,a.dos kilóme-
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tros de anchura por unos diez de longitud, sobre el cual éxis- occidental de La Serrata; capas que han quedado cortadas por

ten humérosas concesiones mineras �,que, aunque individual- una falla paralela a la cresta de la sierra que seguramente que-

mente- o
r
ri-entáctas en sus líneas hacia éf ribrte magnético, pró- 'da dell lado orientall de la misma, con descenso de.] valle o llano

xímamamente forman un grupo dirigido de¡ S. SO. al N-NE., por donde se extiende la carretera a Caravaca y corre el ¡Ba�

que es
.
la misma dirección que afecta -la. aludida sierrecilla, co- rranco Hondo, produciendo un salto que, u consecuiencillde la

nocida en el país.con el nombre de La Serrata de Lorca. blandura y poca consistencia de dichas rocas, ha dado lugar a

La Serrata, aunque de cresta recortada y angulosa desde el que dicha falla haya sido sustituída en su parte alta y descu-

punto por donde está atravesada por la carretera de Lorca a bierta por vertientes bastante abrupta§, aunque mucho más-
U) 7-Caravaca hasta su terminación cerca del río

Í
Guadalentín, tiene apartadas del plano vertical de lo que se hallaría la falla, e iva

una topografía de escaso relieve, pero de fuertes pendientes en traza en el plano sensiblemente horizontal que fornia.el llano no

la falda del E., que se dirige al llano por donde se desarrolla es posible hoy precisar por* falta de reconocimiento, pero que

la carretera aludida.y corre el llamado Barranco Hondo, que debe coincidir, poco más o menos, con el Barranco Hondo,

toma el nombre de Rambla Salada en su tercio inferior. En tu desde el punto de este frontero al paso de la sierra por la ca-

vertiente del 0. el declive de U Serrata es suave y bastante rretera, y que confrontá con el vértice o punto de La,Serrata

uniforme descendiendo la superficie del terreno hacia otro ex- llamado Sarfenazo, situado'a1 SO. del Yesares. Todo, según

tenso llano, cuyas aguas se reúnen en la Rambla del Chorrillo, indica el corte teórico adjunto, concordante con el que sé des-

que, así.como las del Barranco Hondo, acabado de nombrar, cubre en el paso del puerto, entre las minas Santa Cruz de Ca-

se dirigen y corren hacia el S. SO., paralelamente a la cresta de ravaca y Segunda.Esperanza, al SO. del vértice geodésico de-
te asLa Serrata; yendo a desaguar al río Guadalentín, que limita por nominado Yesares, en el plano general de es grupo de min

el SO. la indicada sierra, y pasa por Lorca tres kilómetros y que acompaña a esta Memoria, en el cual se encuentran *seña-

abajo del, punto en que el río corta la alineación de ladas ¡as concesiones mineras que Iconstituyen el grupo y lbs
.medio más elementos más iffiportantes de la topografía del terreno en que
dichasierra. . radican.

Tal es el conjunto de la mitad del SO. de la aludid1 sierra;
la que queda. a la. izquierda de la carretera de Lorca a Cafavaca, Forma del yacimiento azufroso en La Serrata.-El azufre

según se marcha eti,dicha'dirección. contenido en las rocas de esta sierra se encuentra
.
di

.
seminado

Pero la carretera en. cuestión atraviesa La Serrata por un en pequeños nucleos amorfos repartidos en la masa de yeso o

paraje en el cual La Serrata queda aplanada con pendientes marga, y aun de la mezcla de ambas clases de roca que forman

muy suaves por ambas vertientes y de escasa altitud, y dividida algunas de las muchas capas en estratificación concordante, que

*10 próximamente ig constituyen un sistema que buza en conjunto hacia el 0. NO.,
en dos partes de long, uales; la acabada de

nelinación tanto más fuer
describir y la de¡ NF., *cuyo relieve es menos pronunciado con una i te cuanto que se trata de

que la mitad del SO., aunque de elevación creciente a medida puntos más meridionales de dicha sierra, entre los 25 grados

que se aleja - del tí6'Guadalentín y se aproxima a, la sierra de que tienen los planos de estratificación en la mina Sagrado

Espuña,. cuya mayor altitud es de 1.584 metros. Corazón de jesús (que es la más septentrional de las actual-

Lacortfiguración de conjunto en la, mita& SO., de U Se- Mente explotadas), y los 3,3 grados que corresponden a los que

rrata es debida a su constitución geológicap conIstente,en alter- sé.descubren en la trancada de la mina Clemencia Por si
acaso, próximas al Guadalentín, que son las más meridionalesnaciones,dit capás de arcillas,,márgas y pizarras terciarias % al

h r
parecer, inio¿enas, que buzan hacia O.I:NO.,' paratelamente-al OF las que a,ora se expiptan en este g'upo, y fueron visitadas

piário, de- conjunto que forma en dicha direcéióh la''vertienté por mi.
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Las capas que contienen azufre son poco potentes, pues su Al final de esta Memoria volveré a ocuparme en el examen
espesor se halla comprendido entre los 8 y 50 centímetros, de este importante yacimiento.
siendo siempre muy bitumínosas y conteniendo algunas veceá Sistema de laboreo.-En La Serrata de Lorca el laboreo es
impresiones de peces. de lo más pobre y primitivo que en la actualidad es posible

Al SE. del corte natural de La Serrata, por donde pasa el encontrar en España, ya sea esto debido a las malas condicio-
llamado camino del puerto, se ven capas de margas muy,hojo- nes de los criaderos, o la falta de recursos y amplias concep-
sas que dan buena cal hidráulica. ciones de las Empresas mineras, o, lo que es más probable, a

En la mina San José (hoy San Juan Bautista), próxima a ambas causas.
Segunda Esperanza y Santa Cruz de Caravaca, situada al Generalmente, se han hecho las entradas de las minas por
NO. del corté llamado El Puerto,. se produjo en 1900 una medio de trancadas muy inclinadas, de piso resbaladizo, estre-
explosión de grisú que ocasionó algunas víctimas y la parali- chas y tan bajas de techo, que aun los chicos de gavia de diez
zación de los trabajos en la capa más profunda, que desde en- a doce años, que hacen el transporte del minera¡, han de ca-
tonces se conoce allí con el nombre de lastra de fuego. rninar encogidos.

Lomas de Jofre.-En conexión con las capas sulfurosas des- Los pozos en este grupo minero han sido pocos, Y COMO
cubiertas en La Serrata de Lorca están, sin duda alguna, las por causa de la inclinación de las capas se apartan pronto los
que aparecen en las llamadas Lomas de Jofre, próximas por campos de explotación del pie de los mismos y no se han dis-
SE. a La Zarcilla de Ramos, y unos kilómetros al 0. de la ca- puesto medios para el transporte interior, se tropieza$ a partir
rretera de Lorca a Caravaca, a distancia de unos 25 kilómetros de la base de los pozos, con los mismos inconvenientes y o¡-
por dicha carretera de Lorca, en el borde que al lí presenta el ficultades,. y aun mayores, que en las trancadas que parten del
terreno eoceno con el diluvial, según el mapa geológico del exterior.
Instituto. Las galerías generales, si así pueden llamarse algunas de

Según esto, y las noticias o referencias que recogi, pues no las allí practicadas, son también bajas y estrechas, y con varias
visité dichas lomas, la formación sulfurosa entre Lorca y La deficiencias que dificultan y encarecen los transportes interio-
Zarcilla de Ramos estaría dispuesta de conformidad con el ad- res de una masa de minera¡ de muy escaso valor.
junto corte geológico teórico. La ventilación, generalmente artificial, no es lo peor que

tienen las minas de La Serrata, a pesar de haberse producido
algunas muertes por asfixia.

L~us d. éf- L« Casi todas las explotaciones sé han hecho en seco, y cuandoX_41. Áa v_mu.
se llegó al nivel del agua hubo necesidad de abandonarlas o

5 F- de abrir pozos con objeto de facilitar el desagüe; pero como
L. Z éstos han cortado a las capas a muy escasa p'rofLindidad, los

campos de explotación quedaron siempre muy limitados.
Beneficio de los menas.-El beneficio de1as rocas azufro-

'Las capas sulfurosas afloran en eáte corte por el NO., en sas se hace por los procedimientos conocidos dé: primera fu-
e¡ tajo debido a la falla por donde corre el río Turriffia, que si,ón en hornos calcaron¡, y yefinación por destilación.

Í
e

Í
n

i
ollas

pasa a poc? distancia de este pobladei en dirección SE., y en pequeñas, dando azufre fundido, o -en retortas grandes reco-,
el corte que por SE. presenta La Serráta de Lorta, por donde giendo los vapores en cámaras de mampostería, en, forma dé
se extiende el llamado Barranco Hondo o Rambla Salada. flor de azufre.
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No obstante, en las minas de La Serrata, únicas en las que
se conserva la primera fusión en hornos calcaron¡ entre todas
las & azufre de las provincias de Murcia y Albacete, van sien- Compañía Franco-Egpañola
do sustítuídos estos horrioE por otros cubiertos sistema Claret,.
de¡ nombre de su inventor español, cuyos hornos dan mayor
refidimiento en azufre, puesto que en los calcaron¡ se quema La explotación de las minas de esta Compañía, como las

demasiada -proporción de esta substancia -para producir la fun- demás del término de Lorca, se hace muy en pequeño y con
escasos y malos medios de explotación.

dición y colada de la"parte aprovechada de la misma, mientras En la actualidad, dicha explotación está limitada a las mi-
que en los hornos Ciaret el combustible que los calienta es más
barato que el azufre. nas SanEmilio y Sagrado Corazón de jesús, que se encuen-

Los hornos calcaron¡ se reducen a un vaso o capacidad e¡- tran situadas en el paso de La Serrata por la carretera de Lorca

lindrica descubierta, de
.
dos y

1
medio a cinco metros de diáme- a Caravaca, y se hace en ellas por medio de trancadas o gale-

t,r,o, y de dos a cuatro de altura, en parte excavados en el te- rías descendentes que se dirigen al NO. con una inclinación de

rreno y en parte sostenidos por muros, pero siempre mampos- 25 grados sexagesirnales, y dimensiones de 1,90 de alto por

teados interiormente, que comunican con un estanque inferior 1,20 m. de ancho, y unos 80 y 150 m. tan sólo. de longitud,

de forma irregular en donde se recoge el azufre que a ellos respectiva mente.
Estas trancadas tienedsus bocas en la vertiente orienta¡ de

cuela por agujeros o punchadas que se hacen en el horno so- La Serrata; la primera, a unos 25 metros
'al NE., y la segunda,

bre una abe,rtura del mismo. estrecha y alta, que se . cubre
de. a unos 100 metros al SO. de la carretera de Lorca a Caravaca,

barro durante la fusión del horno. y unos 25 metros esta última del barranco del Callejón, que,
como la carretera, atraviesa a dichas minas.

Explotaciones de a2ufre La ventilación de estas trancadas es artificial y producida
por chimeneas redondas de palastro, que aspiran el aire de las

En La Se
'
rrata hacen explotaciones de azufre, en la actuali- galerías por sus extremos inferiores mediante conductos de

dad, tres Compañías o Empresas mineras, que son: ventilación, formados pqr tabiques construidos en uno de los

La Conipañía Franco-Española, a cuyo coto Éelicidad, de costados de las trancadas.

60 pertenencias. antiguas, numeradas de negro del 1 al 60 en Las menas extraídas a espaldas de los chicos por estas tran-

el plan
1
o, agrega otras . concesiones hasta formar un total de- cadas, se fundirán a expensas de la combustión de parte del

el azufre contenido en dos hornos calcaron¡ de 4,20, metros de
áó0 hectáreas, que ocupan una buena parte de la vertiente NO. diametro que estaban en construcción en el día de mi visita.
de La Serrata y algo de la vertiente SE. .

La parte inferior de la segunda de las trancadas descritas
La Compañía titulada La Española, de Fernández y Sobri- estaba inundada, y se preparaba la Compañía para continuar

no, que tiene mina! hacia'el centro de. la mitad del SO. de La
Serrata, explotadaspor D. José Gil, antiguo alumno de la Es- las labores de esta mina en profundidad, desaguándola por ne-

cuela* de Minas de Mádflid, y la C
.
ómpafila general de Azufres dio de un pozo elíptico de 3 por 2 metros de diámetro, que

dé Espaila, cuyas min 'a
- s están. situadas en el extremo SO. de actualmente tiene 107 metros de hondo, en el cual circulan dos

cubas suspendidas de cables, planos de hierro movidos por-
LÍ ié'rraia', cerca del río Guadalentín. una máquina de vapor de 10 caballos de fuerza, por medio de

En e'ste mismo orden van descritas las explotaciones e ln*s- engranaje y bobinas.talaciones de las nombradas Compañías mineras.



Esta máquina recibe el vapor de una
.
caldera horizontal y de la

fija, independiente, sistema Cornwall, de hogar interior, en la )s de
que se �queman astillas y raíces de pino procedentes de las se-
rrerias mecánicas de Lorca, que se dedican a la fabricación de ¡o de
cajas y barriles de embalaje para la exportación de las frutas steria
de] país. parti-

El agua que sale de este pozo está notablemente templada
transmy es marcadamente sulfulosa.

El referido pozo está ventilado por medio de un ventilador
ta, Mmecánico que extrae el aire M pozo por medio de un com-

partírniento separado de] mismo por un tabique de mampos- y me-
tería. e diá-.

En la trancada de esta mina, antes descrita, el techo es de
yeso y de una roca llamada allí molinera, que es una arenisca;- erifica
encima hay otra'arenisca más endeble, que llaman hormigón, tal de
y más arriba se encuentran las pizarras margosas de hojas muy s que

etrosdelgadas, algunas del,grueso de un papel.
de laEn la mina Santa Cruz de Caravaca, que está situada en la

vertiente occidental y a corta distancia de] corte de La Serrata pozo
que llaman El Puerto, por donde pasa un camino de carros, se
explotan d9s capas azufrosas paralelas, cuyo buzamiento es
de 0. NO.', y se llaman: lastra de arriba, a la más alta, y lastra
de abajo, a la que se encuentra 12 metros bajo la anterior.

miHeirat se exirae por,un pozo ovalado de 120 metros de
profundidad, por medio de un torno a vapor de dos cilindros
y dos tambores en donde arrollan cables redondos de hierro
de 16 milímettos de diámetro, de cuyos extremos penden so- a de
lerás de esparto, movid'os por medio de un engranaje de dien- a de
tes quebrados y fuerza de ocho caballos de vapor, que recibe ecta
éste de unK caldera horizontal y fija, de hogar interior, sistema riar
Corfi*all, que, quema raíces y astillas de pino procedentes de ndo

en-la fabricación de cajas de embalar frutas'.
La eÑplotaCiM se hace en seco y con rellenos sobre la capa

de�,8 a SO, Centímetros,¡ que buza al NO. en un campo de labor ge-
qué se extiende &.'Uno y otro 'costado de la galería general de
transporte;',Oya dirección es, al N.'

i en una anchura de 75 me-
&6s,- con: uítiw-áltúúa,* lagalería; de ÚnIñetro, por, medio de,la- a-
bores que ¡lo tienen más de medio metro dé�altLira,y banqueos
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Es de cuátro y medio metros. Se hace una rozadura debajo de la

fija, in capa, que después se deja caer por medio de barrenos deque se pólvora.rrerías La ventilación se consigue artificialmente por medio de
cajas y`, una chimenea de ventilación y los tabiques de mamposteríaM palil necesarios que en el pozo y la galería forman los compard-

El mientos de retorno de! aire viciado.
y es m En el exterior hay algunas pequeñas vías férreas para trans"

El portar el mineral a los hornos calcaron¡ de fundición.
mecl En estas minas hay nueve hornos de fundición directa, de¡
partí mi sistema calcaroffi, de cinco metros de diárnetro por tres y me-
terla. 1

En! dio de profundidad, y uno pequeño de 2,80 metros de diá-.
metro.

yeso La entrada y salida de los obreros en esta mina se verifica
encim por una trancada cuya boca se abre en la falda oriental de
y más La Serrata, a unos 10 metros al N. M camino de carros que
delga pasa de una a otra vertiente de ésta, y a cosa de cinco metros

E por encima del nivel del llano que se extiende al E. ES. de la
vertie misma, dirigiéndose la trancada hacia el N. en busca del pozo
que 1 antes citado, al que concurre.
expl
de 0
de a

Fábrica de fundición de azufre deja Compañía
prof Franco-Española
y do
de 1 Está situada al NE. de la revuelta que -hace la carretera de

Lorca a Caravaca, al atravesar en dirección NO. LaSerrata detes
éste

Lorca al N. de la mina San Emilio, a distancia en línea recta
de unos cinco kilómetros de esta ciudad, y en la parte.- superior

cot
lala de La Serrata, que allí tiene poca elevación y relieve, estando

constituída por las construcciones siguientes, ericerradas den
tro de una tapia de mampostería:

l.' Una,casa habita¿ión que sirve de oficina y almacén ge-
qtié neral de varios efectos.tran 2.1 Un almacén de azufre: bruto, en panes, iy. calcarones.,

3.1 Un,pequeño, horno de destilación—de 24 ollas de ba-
bor rro de:,,3,5.,cendmetrosido altura.



4.' Otro situado bajo un cobertizo,- que ha servido' para cilíndricos de madera para darle la forma de canuto o cilin-

obtener azufre en terrones y en, cilindros, por la destilación de dros, tan conocida en el comercio.
16 grandes ollas de hierro fundido, de la forma y dimensiones Esta rueda consiste en un tablero horizontal de madera de

que indican la figura adjunta. Hoy no funciona porque el azu- ocho lados; con 22 agujeros en cada sector, en los cuales en-
cajan los moldes de madera que, cerrados por la parte inferior

Y
por medio de un largo taco, reciben el azufre fundido. A me-
dida aue se llenan los moldes por medio, de un cazo de made�
ra, se va haciendo girar el tablero alrededor de un eje vertical,
para situar otros moldes vacíos frente a la pequeña balsa que
recibe el azufre fundido, procedente del horno.

Mientras un operario va llenando los moldes, otro retira
los que ya están fríos y los sumerge en un pequeño estanque
lleno de agua, donde acaba de enfriarse el azufre, y dando un
golpe al taco de madera inferior, hace salir el canuto de azufre
por el extremo superior y más' ancho del molde, puesto que
éste es ligeramente cónico.

Es notable la extraordinaria fragilidad del azufre en canuto,
pues basta darle una ligera sacudida, teniéndolos cogidos con
la mano, para que se quiebren en varios pedazos.

Antes de terminar con la descripción de este horno, haré
notar que estas ollas, así como todas las retortas en que se fun-
de 6 destila el azufre de que en adelante haré mención, se ata-

fre en terrón se obtiene directamente de los moldes de prime- can profundamente por éste, produciéndose verdaderas piritas
ra fusión en hornos Ciaret, procedentes del grupo de minas cristalizadas, con perforación más o menos rápidas de las ollas
del término de Abarán. y retortas.

Sin embargo, como esta situación es accidental, considero . La renovación de éstas constituye, por tanto, un renglón
de utilidad hacer una ligera descripción de este horno y de su nada despreciable del *coste de producción del azufre.
funcionamiento. . 5.a Existen en esta fábrica dos cámaras de destilación en

Las 16 ollas de que consta están empotradas en dos filas retortas, formando un solo cuerpo de edificio.
de a ocho, separadas por la cámara de fuego común a todas Cada una de las cámaras, construidas de mampostería lige-
ellas. Los tubos o cuellos de las ollas, por donde salen los va- ra, están cubiertas con techos planos inclínados en sentido con
pores de azufre, se enchufan en dos tubos de hierro paralelos trario hacia el exterior del grupo de cámaras, forjados de ladri-
exteriores a las filas de ollas y ligeramente inclinados hacia dos fid plano sobre viguería de hierro, en cuyos techos - hay unas
cámaras cerradas, una para cada tubo y serie de ollas, en don- válvulas cuadradas de chapa de hierro de un pie de lado, que
de se reúnen de ocho a diez toneladas de azufre, que se con- se abren hacia afuera para dar salida al aire caliente, cuando
seIrvan allí,en estado de fusión mientras funciona el horno. empieza a funcionar cada una de las cámaras.

De estas cámaras se da salida al azufre por medio de pi- CadaÚna de éstas fleñe 22 metros de lárgo por cua*o y
queras a dos balsas de enfriamiento- o a una rueda de moldes medio de ancho y ocho de alto, y dos puertas para ¡el effiriá-
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El macizo de mampostería que contiene cada par de retor-miento y descarga de la flor de azufre depositada en ellos; una

tas tiene el mismo largo que éstas y cuatro metros de frente.de ellas en el frente opuesto a las retortas de destilación, y otra
Los residuos extraídos de estas retortas se funden de nue-al costado próximo a la pared que separa las cámaras del de-

vo en los hornos calcaron¡ o en el de galera de ollas de barro.partamento de las retortas de destilación. Estas puertas están
6 a Un molino compuesto de tres pares de piedras de lacerradas con enlucidos de yeso mientras dura la destilación;

pero una vez abiertas permiten la entrada en las cámaras de los misma construcción que los empleados en la molienda de ce-

pequeños vagoncillos de hierro que corren por la vía estrecha reales y un cedazo cónico, de trepidación, de construcción es-

que enlaza entre sí a los almacenes, hornos y demás instalacio- pecial, que no está en uso.
nes de la fábrica. Ta Un almacén de azufre para guardar el elaborado.

El departamento de retortas es doble, correspondiendo un 8 a Un taller de herrería y fragua. En ésta se emplea un

par de retortas a cada una de. las cámaras de condensación de sistema de fuelles pareados, cilíndricos, de piel y madera, de

los vapores de azufre. cada uno de los cuales sale un largo tubo cónico de palastro

Las retortas de hierro fundido tienen la forma que indica la que viene a converger con su simétrico en el hogar de la fra-

figura adjunta, con un espesor de cuatro centímetros. Uno de gua. Estos fuelles, cuyas tapas de madera son verticales, tiene

los frentes está cerrado por una puer- fijas aquellas de que parten los tubos que van a parar a la fra-

7o tecilla que encaja en el centro de la gua, y móviles sobre bastidores independientes que giran aire-

parte alta y anterior de la retorta, dedor de charnelas inferiores las tapas opuestas, a las que im-

cuya puerta sirve para la descarga de prime un movimiento alterno y acompasado, y opuesto el uno

los residuos y limpieza de la retor- respecto al otro, el chiquillo ocupado en dar de este modo un

ta. El otro frente está cerrado, excep- chorro continuo de aire a la fragua.

to en la parte ocupada por un an- Esta clase de fuelles de fragua son usuales en el país.

cho agujero de su parte superior,.donde encaja el tubo o 9.l También hay en esta fábrica un taller conteniendo ma-

cuello de la retorta, de metro y medio de largo, que sirve para quinaria que no.se usa en la actualidad, en donde se ensayó,'

conducir los vapores de azufre a las cámaras de condensación. con mal resultado, el fundir mineral de azufre por medio del

Sobre el macizo formado por cada uno de estos dos pares vapor de agua recalentado, tratando de separar el azufre de sus

de retortas hay un estanquillo o depósito de chapa de hierro, gangas por medio de turbinas centrífugas; y

donde se cargan los panes de azufre bruto. o calcarones, que se 10.a En la época de mi visita (Diciembre de 1916) estaba

funden con el calor radiado por las retortas que están debajo y en construcción un edificio para central eléctrica' de 24 metros

a las cuales pasa por un tubo de hierro que parte de un aguje- de frente por 13 de fondo, que funcionará con motores de gas

ro existente en el fondo de estos depósitos, que estan cerrados pobre, empleando antracitas de Peñarroya.

por medio de tapones que forman el extremo inferior de vari- Las condiciones generales de marcha en esta fábrica son las

1 las de hierro, que se, manejan desde arriba. siguientes: El azufre bruto procedente de los hornos calcaron¿

Cada par de retortas se calienta por medio de un solo ho- de la misma Compañía, contiene 96 por 100 de azufre. El pro-

gar común e inferior a ellas, en, el cual se queman raíces y asti- cedente de la mina de Abarán, que aquí se muele sin Más Te-

flas de pino procedentes de la Libricación de cajas de envases fino, es algo más puro y limpio.

de fruta!, ep Lorca. - La fábrica es capaz de producir 12* toneladas diarias de azu-

En cada pat de retortas se funde y destila tres toneladas de fre vendible; peto falta materia para llegar a está producción,

azufre bruto por día. que por este motivo queda reducida"a 1.000 toneladas, poco
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más o menos, al año, al precio actual de 60 pesetas el quintal profundidad en la segunda capa. En esta mina se produjo en
castellano, que antes de la guerra no valía más de 16 a 20 pe- 1900 la explosión de gases inflamables de que antes quedó he-
,setas. cha mención, y de la que volveremos a ocuparnos al final de

esta Memoria.

La Española, de Fernández y Sobrino

Esta Sociedad explota las minas La.Casualidad, Esperanza Fábrica de refino de azufre de Fernández
segunda y San JuanBautista.

La Casualidad, situada al SO. de la fábrica de la Cornpa- Si
1
tuada esta pequeña fábrica en el llano, al SE de la carre-

ñía Franco- Española, tiene una trancada que abre en la fal- tera y muy cerca de¡ barrio de San Cristóbal de Lorca, trabaja
da SE. de La Serrata y un pozo de 112 metros de profundidad con los azufres brutos procedentes de las minas antes des-
hasta la primera capa, que está situado en la vertiente occiden- critas.
tal de Lá Serrata. la cámara de condensación de los vapores de azufre está

La altura de las labores de explotación en capas de 25 cen- -alimentada por un macizo de seis retortas de hierro fundido,
tímetros de espesor es de 60 centímetros, extrayéndose los ma- cilíndricas y verticales, cuyos vapores sulfurosos se recogen en
terial.es a espaldas de chicos de diez a doce años de edad, que un ancho tubo que corre al costado de ellas y desemboca en
cargan un quintal castellano en cada viaje.

El minera¡ extraído contiene 20 por 100 deazufre por tér-
la cámara de enfriamiento.

mino medio; pero de éste no se obtiene más del 13 por 100 en
-Cada olla, de 70 centímetros de diáme

'
tro y 1,35 de altura

limpio.
-y de cinco centímetros de espesor, se compone de dos cuer-

po!: el fondo, de 55 centímetros de altura, que tiene al costado
La primera fusión se hace en la misma mina, en tres hornos un portillo o tu

.
bo rectangular de 35 cenfirnetros de altura para

calcaron¡ de 11 a 12 pies de diámetro.
También explota esta Compañía la mina Esperanza s�-

la salida de los residuos, y un cuerpo,alto, cubierto por una

gunda, situada al SO. del llamado El Puerto, por medio de un
tapa, de¡ cual parte lateralmente el tubo de salida de los vapo-

pozo que tiene 145 met s hasta la segunda capa, que es la
res de azufre, que se enchufa en el general, que los conduce a

ro
que allí se beneficia, extrayendo el mineral por medio de un

la cámara de condensación.

torno de extracción a vapor, de engranaje y fuerza de seis ca-
Cada hornada dura seis días, de los, cuales cinco son de

fuego y uno de enfriamiento. La carga,se hace cada. seis horas,
ballos, compuesto d

'
e dos tambores, sobre los cuales arrollael a razón de tres toneladas por día pira..las seis ollas' o sean

cable redondo metálico. El vapor lo suministra una caldera
y

Corriwal de hogar interior.
ISitoneladas en cada hornada,

En esta mina hay . cuatro hornos calcaron¡ que producen
La fábrica de Fernández tiene un mqlin

'
o movido a vapor,

unas cinco toneladas de azufre bruto cada uno en cada hor-
cormpuesto de: dos piedras de caliza, por haberse observado

nada. En estos hornos se aprovechan los menudos,
.
previa-

que lasrpiedras siliciosas ensucian elazufre. ,

mente amasados y convertidos en tortas.
Además, tiene bajo cerca almacenes y casa habitación.

La, misma Compañía explota la mina San Juan Bautista
(antes Sanjose), en, la cual hay. un malacate de caballería yjp
un torrio a vapor,. b9iizontal, que extrae Agua a 160 mit

�i
ros de
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Fábrica de beneficio de la CompañíS general
Compañía general de azufre de España de azufre de España

Esta Compañía explota las minas Por si acaso, El L£ón, Esta se encuentra establecida sobre las mismas minas en
Clemencia y otras, Situadas en el extremo SO. de La Serrata, explotación, y consta de los departarnentos siguientes:
próximo al río Ouadalentín, Hornos calcaron¡.-Hay una batería de 12 de estos hornos,

El minera¡ se extrae por un pozo de 125 metros de profun- que dan el azufre que se ha de refinar después por sublimación
didad,, situado en la mina Por si acaso, por medio de un torno en retorta, de la forma y dimensiones ya descrita en las páginas
de vapor de cuatro caballos de fuerza, donde arrollan los ca- anteriores.bles redondos metálicos, que recibe el vapor de una caldera Hornos cerrados de primera fusión.-Son dos del sistema
con hervidorel. Claret, con hogar inferior, chimenea interior central y galería

Las labores de explotación están sobre la' primera capa, por
bajo de la cual hay reconocidas, según me aseguró el Capataz

circular de condensación y calentadora de humos, que salen

facultativo D. José de las Heras, cuatro más. La segunda capa
por una chimenea exterior común a los dos hornos. Estos hor-
nos tien

'
en un diámetro interior de 3,40 metros, y una altura

está 19 metros más profunda que la. primera;
Í
debajo'de la se- interior de seis metros, que llega a ocho meiros en total, con-

gunda hay 11 metros hasta la tercera, y siete al ocho me� tando la galería. circular inferior, a la cual pasan los humos del
trois por debajo está la cuarta, quedando la quinta de seis a horno por los seis tragantes inferiores que hay repartidos alre-
ocho metros más profunda, según demostró un sondeo hecho dedor del paramento interior del horno.
al NE. de las concesiones de la Compañía Franco-Española
por D. Juan Frias Martí.

A buena distancia al E. del referido pozo, abre la boca de
una trancada de entrada de obrerog y ventilación en la conce-
sión Clemencia. Esta trancada, que tiene la fuerte inclinación.
de 33 grados sexagesimales, alcanza una longitud de 500 me-
tros, hasta llegar al pozo antes mencionado, avanzando todavía
150 metros más adelante.

El minera¡, en esta partede La Serrata, es muy bituminoso,
siéndolo más el yacente de la primérá;capa que el pendiente.
La dirección de las capas es aquí dei,E. 15 grados N. magnéti-
cos, y su buzamiento hacia el NO. La parte superior del cría- acá.,
dero lo constituyen lo� yescis, de un espesor de 38 metros¡ y
por bajo -están las margás azules.

Se han encontrado con frecuencia en esta mina fósiles con- toneladas de mineraLsistentes en i!np!esiones de espinas de peces. Cada une de estos hornos carga 50
produciendo seis toneladas de azufre de primera fusión, que
se vende en terrón o molido, sin más refino.
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El azufre de estos hornos se recibe en artesillas de madera carr S que se encuentra poco más adelante de la llamada Ven-
de 20 centímetros de altura por 35 y 50 centímetros en su ta de Pata, a distancia de unos ocho kilómetros de la estación.
parte más anchay cuyos moldes reciben el nombre de gabetas. Siguiendo este carril, que asciende constantemente en ram-

Hornos de refino.-Hay dos de diferentes sistemas. Uno de pa suave, se_ llega a las minas hora y media después de haber
los hornos de refino consta de seis retortas cilíndricas vertica- d.ejado la carretera; es decir, a unos diez kilómetros de la
les, de hierro fundido, de forma y dimensiones muy semejan- nombrada venta, célebre por cierto hecho histórico relativo a
tes a las de la fábrica de Fernández, cuyos -vapores se recogen la extinción de¡ bandolerismo en las sierras españolas, ocurri-
en un tubo de hierro que desemboca en una pequeña cámara de do a mediados de] siglo anterior.

enfriamiento, destinada a obtener el azufre líquido. En el regreso se abrevia media hora
1
en todo el camino

Otro horno, compuesto de dos retortas de hierro fundido, hasta la estación de Blanca-Abarán, de cuyo ahorro, la mayor
horizontales, de forma y dimensiones análogas a las de la Com- parte corresponde al trayecto entre las minas y la carretera, a
pañía Franco - Española, adosad

.
o a una gran cámara de enfria- causa de hacerse toda la vuelta a la esta'ción en constante des-

miento, dispuesta para obtener flor de azufre, con válvulas Censo.

superiores, de forma y dimensiones semejantes a las de la alu- El terreno en las minas es poco accidentado; tiene una al-
dida Compañía, que fueron descritos en su lugar. titud de unos ochenta metros sobre la estación aludida del fe-

Molino.-Compuesto de rulos cónicos de hierro, semejan- rrocarril, y aunque situado en las faldas septentrionales de la
tes a los usados en los molinos de aceituna. sierra de la Pila y de la llamada de Quivas, que forma 'su' pro-

En las minas hay también los almacenes, herrería y fragua, ¡Ongación oriental, no está atravesado por ningún curso de
casa, habitación y de oficina, cuadras, etc., necesarios para el agua digno de señalarse; antes por el contrario, al N. de la
servicio de la industria y alojamiento de personas y caballerías. casa de la mina el'terreno se eleva ligeramente, formando una

pequeña loma redondeada de
1
escaso relieve; pero, en con-

junto, las aguas corren hacia el 0. en direccióri al río Se-guÉa.

GRUPO DE LAS MINAS DE ABARAN
Por el Ñ. de las minas se levanta la sierra del Carche a dis-

tancia de unos 20 kilómetros, a una altura de 1.371 metros.
El terreno es escaso de aguas corriente! y manantiales, por

El grupo de las thinas de azufre del término de Abarán, en lo Cual *se recogen las de lluvia en charcas, como la.que se en-
la provincia de Murcia, dista unos 20 kilómetros al NE. de di- cuentra al NO. de la carretera, cosa de un kilómetro'distante
cho púelalo, puesto que está situado unos seis kilómetros de la estación de Blanca-Abarán.

al NE. de ¡a sierra de la Pila, en la línea de contacto entre la El grupo de estas minas está formado por la llamada San
formación eocénica inferior señalada a esta sierra en el mapa �erdnimg, en la cual se encuentran por ahora las explota -

geológico oficial, y la diluvial por donde se desarrolla la carre- y las instalaciones, alrededor de la cual se encuentran
ciones

tera de Murcia a Jumilla y Vecla, que cruza el ferrocarril de tando entre sí San Domián, Antonio Aftrjn y 1
intes-

Madrid a Cartagena en la estación de Blanca-Abarán. das en el plano correspondiente de esta Mem
gs demás señala-

La única capa reconocida en este grupo fué descubiertaEl acceso a estas minas desde dicha estación ferroviaria,
oria.� '

que es el � punto de partida más cómodo para ello, se consi- hace unos veinte años con motivo de la construcción de un
. Yeso,, viéndos, que éste t nía Pintas amarillas quegue siguiendo en carruaje la carretera a Jumilla durante una horm de e

hora, y apartándose de la misma a la derecha por un carr
.
il de ardían con la ll~ azulada característica del azufre. Poco del-
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pués, hacia el año 1900, se demarcaron las minas M grupo,
cuya superficie llega a 246 hectáreas. En el pozo Sar. jerónimo hay establecido un malacate de

El yacimiento azufroso consiste en una sola capa de yeso caballerías, y en los de San Joaquín y San Enrique, tornos de

cuya dirección es de 0. 20 grados S. (rumbos verdaderos), con mano, empleándose en todos ellos maromas redondas de cá-

una potencia irregular y variable entre 0,80 y 2,25, pero siem- ñamo.
pre muy potente, en la cual se hallan los nódulos de azufre en El. beneficio de las menas se verifica por fusión directa en

cantidad del 12 por 100 en bruto. La inclinación de esta capa seis hornos cerrados, sistema Claret, de tres metros y medio

es muy fuerte, y tanto ésta como la dirección de la misma co- de diámetro interior por cinco y medio hasta la clave de la

rresponden, indudablemente, a la superficie de contacto del bóveda, empleando para calentar los hornos leña de pino, en

eoceno con el diluvial en este sitio. cantidad de 30 quintales castellanos por hornada, al precio de

Porencíma de esta capa de yeso con azufre y m
.
aterias bi- 75 céntimos de peseta lbs 100 kilos.

tuminosas se halla una capa pizarrosa de un metro de espesor, En cada fundición se cargan de 45 a 50 toneladas de mena,

cubierta -a su vez por otra de caliza margosa gris, muy potente. que produce unas cinco toneladas de azufre de buena calidad,

Las labores practicadas en estas minas son las siguientes: que se recoge en artesas de madera, como en las minas de la

Una trancada abierta sobre la capa. azufrosa, cuya entrada Compañía general de Azufres de España, de Lorca, antes des-.

está hacia el centro de la mina San jerónimo, que buza en di- criptas.
rección N. NO., con inclinación de 40 grados sexagesimales y Cada hornada dura quince días, de los cuales diez u once

son de fuego, invirtiéndose los cuatro o cinco restantes en el
una longitud de 35 metros, al costado de la cual se ha fijado enfriamiento, descarga y nueva carga del horno.
una cuerda que sirve de pasamano y seguridad para el tránsito

Los humos de cada tres hornos se recogen en una galería
de los obreros que entran o,salen de la mina.

de condensación que, trepando por la escasa pendiente del ce-
En la parte inferior de esta trancada se desarrolla irregular- rrete antes descrito, escapan por una chimenea poco elevada,

mente una galería de nivel en conjunto, pero de suelo y pare-
con visible pérdida de azufre.des muy, accidentadas, en una longitud de 300 metros, galería Aunque hay un horno de destilación con seis retortas ci-

que comunica con los anchurones o plazas de enganche de los
líndricas verticales de hierro fundido, de 60 centímetros de

dos pozos verticales, por los cuales se verifica la extracción de diámetro por 90 de altura, con cuatro camaretas de condensa-
.la piedra de yeso que condene el azufre' El del 0., llamado de ción, este horno no se emplea v está medio derFuido, vendién
San jerónimo, cortó la capa a 10 metros de profundidad; dose el azufre directamente obtenido por primera fusión a la
pero a 25 metros, se hizo una galería transversal muy irregular Compañía Franco-Española, de Lorca, al precio de 32 y media
en busca de la capa, que comunica con la' que corre al largo pesetas los 1.000 kilos, puestos en la estación del ferrocarril de
del criadero. E¡ otro pozo, llamado San Joaquín, situado al E.

i
1 1 Blanca-Abarán, cuya Compañía se limita a molerlo sin otra ma

de ],a trancada, cortó la capa a los 26 metros. Ni en uno ni en nipulación.otro se ha encontrado agua, por lo cual la mina se explota en En estas minas no se emplean niños en los trabajos del in-
seco a la profundidad actual de 25 a 26 metrós;'pero un tercer terior, y tienen buena ventilación natural.
pozo llamado de San Enrique, situado al E. de los dos anterió-
res, ha dado con agua, sin que a la profundidad de 50'metros'a HoRAcio BENTABOL.
que llegó ha a cortado la capa; y como 91 térry eno es escaso en
.aguas, corno antes dije,. se utiliza la.dé> elite polo para Ia cons- (Confinuard)
trucción de las obras de fábrica.
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EXTRACTO DEL INFORME'SOBRE INVES-
TIGACIONES DE SALES POTASICAS
EN LA ZONA RESERVADA AL E3-
TADO EN LAS PROVINCIAS DE

BARCELONA Y LÉRIDA
POR LOS INGENIEROS DEL INSTITUTO OEOLóGiCO DE ESPAÑA

D. CÉSAR RUBIO V D. AGUSTíN MARíN

El descubrimiento de sales potásicas en Suria, provincia de
Barcelona, motivó, a principios del año 1914, un viaje, realiza-
do por los mismos Ingenieros que suscriben esta nota, a la
cuenca oligocena que comprende parte de las provincias de
Barcelona y Lérida, y que parecía marcar la zona en donde
pudiera hallarse una prolongación del importante yacimiento
de Suria. Como consecuencia de este viaje, rápidamente efec-
tuado, publicamos un trabajo que sólo se puede considerar.

te Incomo un avance de otros más importantes y de nidos que
adelante deben realizarse. Los apremios de la Superioridad,
fiel reflejo de los deseos impacientes de la opinión por tener
noticiaJ concretas y oficiales del interesante descubrimiento,
motivaron el que el trabajo no fuera todo lo completo` que
hubiera sido de desear, pues aunque en la parte qpe je,refiere.
a los pormenores locales, de la� única labor eritonces,e);istlent,cI.
a la génesis de las zales potásicas, a la importancia; del.,descu-,
bri miento �por,la transcendencia que tendría pIaja el fomento cle
la agricultura patria y, a las considoirlr+iqnes que hacíainos AP,�
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bre el mercado de sales. potásicas y sobre la lesiva influencia 37 -

de] monopolio alemán, nada podemos agregar a lo que enton- tado primordialmente, economizaría enormes esfuerzos y capi-
ces manifestamos; en lo que se refiere al estudio geológico de tales de los que hubieran de consumirse en estudios parciales;
la comarca y alas circunstancias del criadero, haremos algu- puede, en fin, ser el núcleo a cuyo alrededor, y en el porve-
nas manifestaciones nuevas y algunas rectificaciones, pues los nir, podría cristalizar la formación de una sindicación a efec-
nue

.
vos datos aportados por los sondeos, y los nuevos estudios tos muy dive

'
rsos y difíciles de concretar en la actualidad, pero

que hemos realizado sobre el terreno, nos han conducido a que tal vez futuras contingencias internacionales pudieran im-
modificar alguna de las observaciones que en nuestro trabajo poner, y para las cuales, y previsoramente_, habría ya el Esta-
anterior habíamos hecho, y que sólo tenían por objeto orientar do fijado orientaciones al inaugurar la ejecución de este plan
a los investigadores de los yacimientos potásicos catalanes. de sondeos.

La extensión y complejidad de la cuenca potásica d
Í
e Cata-

luña exige estudios largos; así que ahora, como consecuencia
de un rápido viaje realizado en Ma

*
rzo de este afio, únicamen- Algunas observaciones sobre la geologíate daremos unas cuantas notas que contribuirán al estudio de de la comarca potásica

aquella zona, y que tendrán principalmente el propósito de
examinar qué parte de la cuenca reservada por el Estado está
indicada para la investigación por sondeos con probabilidades En nuestro primer trabajo hicimos un resumen de los dife-
de éxito y qué sondeos deben ejecutarse con objeto de inves- rentes pisos en que se puede dividir aquélla, y en trabajos pos-
tigar zonas de la cuenca que estando hoy sin explorar traje- teriores volveremos sobre este asunto; hoy haremos solamente
ran consigo, de tener resultado satisfactorio, un gran aumento la observación que inmediatamente encima de la sal potásica,
en la riqueza nacional. en unas margas que le sirven de techo, hemos hallado la fauna

Estos sondeos, a más de la finalidad indicada de explorar lacustre oligocena, constituida por Planorbis, Melanla Limnea,
en parte algunas zonas de la región que se ha reservado el etcétera, y que demuestran que los depósitos situados inmedia-
Estado, pueden y deben cumplir otro cometido muy impor- tamente encima de la sal son los oligocenos lacustrés del tra-
tante social y minero. En primer lugar, dJesde el momento en mo inferior, cuya edad ya discutimos en nuestro citado trabajo.
que el Estado, por Real decretó de 10 de. junio de 1915, ha Es interesante hacer también constar que en la zona de Su-
acordado imponer a las concesiones mineras que radiquen ria el tramo de las margas encima de los yesos son alternantes
dentro dé la zona reservada la obligación ineludible de inves- con las calizas, mientras que en Vilanova la Aguda y Cardona
tigarlas inmediatamente y mantenerlas luego constantemente son alternantes con las areniscas. Sin embargo, ni las calizas
en explotación, es lógico que el Estado principie por cumplir son puras, ni las areniscas tampoco. Las primeras son silíceas,
él mismo en sus dominios mineros de la cuenca potásica las y las segundas muy calcáreas, pudiéndose clasificar las calizas

t, de molasas y las areniscas de maciños. Esta diferencia se pueobligaciones que a los demás particulares impone. Pero por
encima de estas consideraciones de ética y buen gobierno, el de explicar por dos razones: por ser distintos los materiales
programa de ejecución de sondeos por el Estado debe tener que, las han integrado y por ser distinta la profundidad a que
otro objetivo más importante, y* es -que con el Estado tendría hari.sido formadas. La región de Suria debió estar en el centro
una intervetíción en la futura explotación de la cuenca catala- del lago, y las otras regiones en las orillas. La región de Suria
na, toda Vez que la ejecución de un plan armónico de sondeos se apoya sobre una marga muy caliza fosilífera, y las segundas
que responda al interés de todos los concesionarios, y del Es- tal vez se apoyen sobre otra clase de materiales, tal vez proce-

dente M trías;
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Para fijar la edad de la sal nos servirá de dato la marga Por tanto, por la familia a que corresponden y por sus ca.

marina fosilífera encontrada por debajo de la sal en los son- racteres, sólo puede ser de¡ cretáceo superior o del eoceno,
deos de Suria. Examinada al microscopio, se ve que está cons- preferentemente de este último..
tituída por una masa general formada por arcilla y caliza, con Por todas las consideraciones anteriores, creemos que el
algunos granos de cuarzo y algunos productos

'
ferruginosos, tramo marino cortado en los sondeos debe pertenecer al eoce-

constituídos éstos por hematites parda, magnetita y un poco de no inferior, sin negar la posibilidad de que pueda ser del cre-
hematites roja. Contiene algunos restos calizos procedentes de táceo superior. Demuestra esta deducción de un modo claro
foraminíferos fósiles. Petrográficamente no es característica de que la sal potásica de Cataluña corresponde al oligoceno infe-
ningún terreno; pero desde luego parece posterior al trías. rior, confirmando la suposición hecha en nuestro primer

En los trozos de los festigos de esta roca, que tan amable-¿ trabajo.
mente nos entregó el Sr. Filip, que se halla al frente de los son- También la cuenca potásica de WitteIsheim, en la Alta Al-
deos de Suria, hemos visto restos fósiles, sin que hayamos po- sacia, es oligocena y se apoya sobre el eoceno. También en
dido tener ningún ejemplar completo, o por lo menos deter- esta cuenca, como en la de Cataluña, el buzamiento y direc-
minable. Sin embargo, parece ser muy frecuente un equinido ción de los estratos varía mucho de unos sitios a otros, y para
regular que por su forma y áreas ambulacrales debe corres- que la semejanza sea más completa, la profundidad que se ha
pondét a la familia de los espatángidos, puede ser que al gé- encontrado la sal también ha variado mucho, de 200 a.800 me-
nero Eupátagus o Periaster, que son característicos el primero tros, aunque en ningún sitio ha llegado casi a aflorar, como
del eoceno, y el segundo del cretáceo superior y terciario. De ocurre en Suría y Cardena.
todos modos, la familia de los espatángidos cuando tuvo su La importancia de la determinación de los accidentes geo-
desarrollo fué en el cretáceo superior y en el terciario. Los se- lógicos para la futura explotación industrial de los yacimientos
flores Vidal, Thos y Maureta citan el primer género en la pro- potásicos, nos ha hecho fijarnos más detenidamente en este se-
vincia de Lérida, y los dos segundos citan en la de Barcelona gundo viaje en la marcha de los anticlinales más importantes,
el Eupatagus Ornatus Agass. que al formars

'
e han traído como consecuencia el aproximar la

Existen también en los referidos teitigos algunas facillas de « sal potásica a la superficie, colocándola a honduras explotables.
lamelibranquios con estrías interiores; pero los ejemplares que Los datos que siguen servirán como rectificación en algunas
poseemos son tan incompletos, que es imposible determinar partes a los que dimos en nuestro primer trabajo.
ni el género. Hemos visto, sin embargo, dos especies distintas: Apticlinal de Suria.-Consideramos, aunque nos falta com-
una que parece corresponder al género pecten y otra a la ja- probarlo debidamente, que de Suria al E. siguen la marcha re-
nira; pero con estos solos datos es difícil determinar la edad a presentada en el plano de nuestro anterior informe sobre las
que corresponden. El pecten tiene algún parecido con el pec- sales potásicas; pero desde Suria al 0. lo hemos seguido y es-
ten impar Speyer, pero es de todo punto imposible fijar la es- tudiado detenidamente.
pecie. Pasa al N., e inmediato al pueblo de Suria, al S. de Casas

Por último, hemos podido observar al microscopio la exis- Ribera y Serra, por el sitio denominado Salipota, en donde los
tencia de foraminíferos fósiles. En una preparación hemos ob- estratos se hallan sumamente alterados. Siguen el anticlinal
servado un ejemplar incompleto que parece corresponder a la por Pudadas, al S. del sondeo del Samís, por las Casas de Mas-
familia de nummulinidos, que alcanzaron tanto desarrollo en losch, de Sot y de Puiggros, a un kilómetro al N. de Castelta-
el coceno, probablemente del género operculina, atendiendo a. llat, en donde las dos ramas del anticlinal se encuentran dis-
tener pocas vueltas y las primeras no ser perceptibles. tantes y el corchete presenta un pequeño seno que parece di-
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vidirles en dos. Pasa por Casa de Cubera, y muy próximo y Al N. de Vilanova, entre el anticlinal de este nombre y el
al N. de¡ sondeo de Boxadors, sigue el eje por la provincia de de Oliana, muy próximo al cretáceo, se pueden ver dos anti-
Lérida y próximamente por el curso de Llobregós, dejando al clinales con direcciones aproximadas a las de aquéllos; uno que
Norte �Molsona y al S. Anfesta, y pasando un poco al N. de la pasa por Gualter y otro por Tiurana.
casa de¡ Marqués, y luego al N. y muy cerca de Castellfullit, Los grandes afloramientos de yesos impiden reconocer a'
siguiendo después con el corchete anchísimo todo el curso de¡ veces la continuidad de los pliegues. Así, el pliegue cuyo eje
río Llobregós, hasta más allá de Pons. pasa al Norte de Cubelis, al Sur de Marcoban, por ¡Tudela, y

Antiffinal de Cardiona-Falta. comprobar su recorrido al al Sur de Cepo, es difícil de apreciar si es continuación de¡ de
Este de las salinas de Cardona; sin embargo, el eje del anticli- Vilanova la Aguda; y el que pasa por Almenara y Belimunt, si
nal hacia ese rumbo parece buzar hacia el E., pues a medida lo es del de Torá.
que se avanza en esa dirección, y al ir encontrando los estra- Se deduce de lo expuesto que los pliegues no siguen la
tos, que cada vez tienen posición más alta, geológ'icamente línea recta, sino que forman una curva cuya parte cóncava mira
,considerado se observa en ellos que el pliegue es menos rápi- al N.; que no son paralelos, aunque todos ellos tienen tenden-
do y se convierte en una suave ondulación. cia a serio, y, por último,. que además de estos pliegues prin-

El eje del anticlinal, con ramas muy abiertas, pasa próximo cipales cuyos ejes siguen dirección E. 0. aproximada, hay
a la Casa de Mucha] y de Guix, al S. de la Casa de Llardella, y otros en dirección N. S. que determinan en los primeros cier-
al S. también de la Casa del Vironés, de la provincia de Barce- to bombeo a modo de cúpulas, como se puede apreciar en
lona, y de Yop, de la de Lérida. Pasa el eje al N. de Matamar- Santas Creus y en Cardona, y que hacen el efecto como si el
got, situada sobre el tramo de las margas rojas. A unos 100 me- eje de los anticlinales principales formara otro pliegue cuyas
tros al NO. del molino de Torres Quesana se ve bien mani. ramas buzaran también a distinto lado. Claro es que en el si-
flesto el anticlinal en el tramo rojo, presentando una pequeña tio donde se forman estas cúpulas, la sal se aproxima a la su-
falla en su. eje y siendo abundantes en aquel paraje las eflores- perficie y son sitios indicados para sondeos.
cencias salinas.El pueblo de Bergús queda en la rama N. del En Cardona, Vilanova la Aguda, Matamargot, ocurre esto.
anticlinal. Sigue después el anticlinal por Pinós y Sellés, for- Lo de Suria es fenómeno más complicado, pues como hemos
mando sus dos ramas las dos laderas de un arroyo que pasa explicado en trabajo anterior, la falla del Tordell intervino
cerca del primero de dichos pueblos, y se une, al parecer en también para producir casi el afloramiento de la sal que origi-
Torá, con el anticlinal del Llobregós. nó el descubrimiento de la cuenca potásica.

Anticlinal de Vilanova la Aguda.-Al E. de la capilla de Ese fenómeno de los pliegues de los ejes anticlinales tam-
Santas Creus el eje del anticlinal parece buzar hacia ef E., y el bién lo han puesto de manifiesto los sondeos efectuados sobre
pliegue se hace mucho más suave. el, anticlinal de Suria, hallándose situado el sondeo del Samis,

Al 0. de ese santuario el anticlinal pasa próximo a la sali- una vez tenidas en cuenta las cotas a que se halló la sal, en una
na denominada Matía, y al N. de donde se ejecuta actualmente hondonada situada entre las cúpulas de Suria y Boxadors. Por
un sondeo, atraviesa después el pueblo de Vilanova la Aguda consiguiente, se hace muy interesante estudiar bien la marcha
y pasa por donde se realizó un importante sondeo, y se une de los buzamientos en la superficie, aunque se esté sobre el
luego al río Llobregós. eje del anticlinal, pues puede haber, según se ejecute en las

Otros anticlinales. -No hemos podido seguirlos aún; pero cúpulas o en las hondonadas, gran diferencia en la profundi
hemos podido reconocer el que pasa por el S. del pueblo de dad del son.deo.
Callius, en el paralelo al de Suria.
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les potásicas a bastante profundidad. Presentó una sucesión

normal de estratos y atravesó todo el manto salino, -llegando

Trabajos de Investigación realizados
a las calizas de la base. En total, tuvo una profundidad de

88.0 metros.
El sondeo núm. 7 se situó en la mina Resguardo, junto al

El Sindicato franco-belga ha realizado, en término de Su- río y junto a la fábrica Giró. También se encontró profunda la

ría, nueve sondeos profundos que arrojan mucha luz sobre la sal y también alcanzó gran hondura, 870 metros.

importancia del criadero potásico. En el momento de nuestra El sondeo,núm. 8 se halla situado en la mina Sagazán,

visita, efectuada en el mes de Marzo pasado, estaba ejecutan- a 130 metros al E. 1del río Cardoner, junto a la falla del .Tor-

do el décimo, y pienia perforar algunos más con objeto de dell. El sondeo alcanzó una profundidad de 650 metros.

conocer bien la marcha del criadero en profundidad y poder El sondeo núm. 9 se emplazó en la mina Sagazán, a un k¡-

instalar los pozos maestros en el sitio conveniente para llevar lómetro al 0. del río Cardoner y junto a la Casa de Torres.

a cabo una explotación conforme a las reglas de un buen la- Se cortó la sal potásica con el mismo espesor y a la misma

,boreo. profundidad próximamente que en el anterior sondeo. Detalle

El sondeo núm. 1 estuvo emplazado en la mina Saladita, muy s
'
ignjñcativo por hallarse ambos equidistantes y a distinta

en sitio próximo al río Cardoner y a la Casa Salí. Alcanzó una orilla del río Cardoner.
profundidad de 370 metros y cortó una capa de sales potásicas 1 El sondeo núm. 10 es el único situado en la rama N. del an

mezcladas con sal común. tidinal. Se estaba ejecutando cuando realizamos nuestra visita.

El sondeo núm. 2 se halla situado también junto al río, cer- Está emplazado al NO. y cerca del pueblo de Suria, inmediato

ca del pueblo de Suria, en la mina Roumanie: Encontró tám- a la carretera y en una curva rápida de ésta. Tenia entonces

bién la capa potásica. 102 metros.
El sondeo núm. 3 se situó en la mina Saladita, junto a la

. Además de estos sondeos, en nuestro primer trabajo está

Casa Regnant. Alcanzó una hondura de 400 metros. Se perfo- descrito con todo detalle el pozo y galería, que fueron las pri-

ró la capa con sal potásica, mezclada como siempre con sal meras labores ejecutadas, y los sondeos poco profundos re,,,-

común. zados por aquel entonces.
El sondeo núm. 4 está también en la mina Saladita, a Del estudio comparativo de estos trabajos de investigación,

300 metros al Oeste del río Cardoner. Llegó a la profundidad se deduce que la dirección y buzamiento de los estratos varía

de 590 metros. Tuvo allí el criadero su ancho normal. mucho de unos sitios a otros, como si además de los trastor-

El sondeo núm. 5 se halla enclavado en la mina Gersoise, nos tectónicos -amplios existieran otros locales, tal vez debidos

junto al río e inmediato a la fábrica de Caballé y cerca del a formación de yesos y a hundimientos parciales ocurridos en

pueblo de Cailús. Se atravesó todo el terreno lacustre, llegan- otro tiempo por disolución de sales y transporte de éstas de

do a las calizas marinas, que forman el fondo de la cuenca. unos siflos a otros; pero para esto sería necesario que las aguas

Tuvo una profundidad de 651 metros, y aunque en la zona se hubieran movido y salido por alguna parte.

saliba se atravesaron algunas vetillas y nódulos de carnalita, Sin embargo, parecen demostrar los sondeos que la capa

no se puede considerar el manto potásico como explotable en saliña en, grandes líneas sigue los grandes accidentes clara

aquella zona. mente definidos en la superficie. Parece también desprenderse

El sondeo núm. 6 se halla situado en la mina Sagazán, jun- de las investigaciones realizadas que la capa, a partir del río, que

lo al río, y próximo a la Casa de La Pobla. Se cortaron las sa- sigue una dirección N. S. aproximada, presenta un ligero bu-
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44 tuado en Callús,. y al 0., por el resultado negativo de¡ Samis,

zamiento hacia Levante y Poniente. Hacia -el E. está compro- ya citado, nos hacen ratificar en la—idea que.emitimos en nues-
bado por el sondeo núm. 8, y hacia el 0. por el núm., 4 y por tro primer trabajo, de que las sales potásicas no se presentan
el de Samis, efectuado por otra Compañía. de un modo continuo en Cataluña, sino en concentraciones

Tampoco.la naturaleza y el espesor de los terrenos atrave- que tienen, sin embargo, un gran valor industrial por sus gran-
sados es el mismo en

'
los diferentes sondeos; por el contrario, des dimensiones y excepcional riqueza, concentraciones que

varía muchu de unos a otros. A grandes rasgos se puede decir fueron motivadas por enriquecimientos secundarios, induda-
que primeramente se cortan unas margas y areniscas rojas, y ca- blemente ligados con accidentes geológicos.
¡izas grises. En muchos sondeos no han sido cortadas por ha-

.
La Sociedad española"Fodina ha realizado importantes tra-

berse comenzado el sondeo debajo de este tramo. El espesor bajos de investigación, y tiene en marcha al mismo tiempo dos
es de unos 200 a 300 metros, término medio. Luego se corta trenes de sondeo. Ha realizado hasta el día cuatro sondeos ¡m-
e] tramo de las margas con yesos y anhidritas azuladas, apare- portantes, muy separados unos de otros. -
reciendo algunas manifestaciones salinas. kay también algún El de Samis estaba emplazado en la mina Alpha, cerca de¡
pequeño tramo de caliza. Este tramo, en Suria, tiene de unos pueblo de Samis, sobre -la rama N. del anticlinal de Suria. Al -
150 a 200 metros. Luego aparecen las margas saíadas con an- canzó 729 metros de profundidad. En este sondeo se, cortó un
hidritas con banquitos de sal común, y a medida que la pro- tramo de areniscas algo calcáreas, de un espesor de más de
fundidad es mayor, los tramos de sal son más frecuentes y de 600 metros. Las areniscas presentan varios colores, predomi-
más espesor, y presentan colóraciones diversas, muchas veces nando el color gris, aunque con frecuencia son abigarradas. Al-
roja. Es frecuente también queaparezcan algunos tramos de are- ternan con ellas margas sabulosas de varios colores, preferen-
nisca con hidrocarburos. Tiene este tramo salino un espesor de temente rojas. Las margas se presentan con más frecuencia en
unos 100 metros. Después aparece la zona potásica constituida la parte honda. Es infrayacente a este tramo otro constituido
por capas alternantes de muy diverso espesor, formadas unas por margas con anhidritas y yesos y con algunos lechos safl-
por sal común gris y roja, con indicios potásicos algunas veces, nos, entre ellos uno de carnalita de 0,70 de espesor, cortado a
y otras por capas potásicas mezcladas con sal. 654 metros de hondura. El sondeo se suspendió en este tra-
. Los sondeos después atraviesan un tramo de sal gris casi mo. No parece que se llegó aún al lecho grande de sal, y, por
pura, con pequeñísimas intercalaciones de anhidrita y margas consiguiente, es posible que existiesen algunos bancos de
de unos 200 metros de espesor, presentando las mismas parti- carnalita. Este sondeo, aunque industrialmente haya tenido un
culari.dades que el principal, que ya hem resultado negativo, no se puede considerar como conc

.
luyenteos descrito- Después.

se corta un pequeft� o banco de anhidrita de 0 a 10 metros de para afirmar que no existe en profundidad sal potásica. El ba-
potencia y que se la puede 'Considerar con un espesor medio berlo comenzado en la rama N, del anticlinal y haber tenido�
de tres metros, y por último, se encuentra una caliza azulada que atravesar muchos más terrenos que en el eje del anticlinal,
marina fosilífera, de la que ya hemos hablado. En eli sondeo: juntamente con estar precisamente emplazado el sondeo en
número 6 s� atravesaron toda esta sucesión de tramos muy bien uno de los hoyos a que nos hemos referido al describir la mar-
determinados. cha de. los anficlinales, ha sido causa de que la sal se encuen-

Resulta, por tanto, que con los sondeos del Sindicato fran- tre a gran profundidad.
co7belga se ha reconocido,'una zona de unos diez kiláme. El sondeo de Bozadors está situado en la mina. Xi, cerca
tros, que han puesto de manifiesto la existencia de una capa del pueblo de Boxadors ycasi en el eje del , Ánticlinal de Sur¡&.
~ica a profundidad explotable., La terminación, del man- Se llegó a una profundidad de 861 metros. Primeramente se
to potásico al S,, según se deduce del sondeo núm. 5,. Si-
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cortó el tramo de las areniscas, grises, alternantes con margas, de arenisca, margas y anhidritas, y con estos materiales un
poco salinos se llegó a la profundidad de 288 metros. Debajoen un espesor de 123 metros. Luego se presentaron las margas
se cortó ya algún banco de sal ancho, y despuéscon yeso, anhidrita, arcilla y algunos banquitos de sal hasta los se cortaron

690 metros. Aunque desde esta hondura para abajo sé siguie- los depósitos salinos, conteniendo algún banco potásico.
ron cortando los mismos materiales, varía! mucho la propor- La sal cortada es bastante pura, y nos han hecho observar
ción relativa de ellos, presentándose, sin embargo, como pre- que la sal potásica,

Í
aunque con mucho parecido a la carnalita,

dominante la sal común. Se suspendió el sondeo en un banco no tiene exactamente la composición química, estando susti-
de margas y anhidrita. Aunque, a nuestro juicio, este sondeo tuída el agua de constitución por cloruro sódico. Según el
parece demostrar que no hay sal potásica explotable,, sin em- Sr. Muller, a quien tantas atenciones debemos, la sal potásica
bargo, no se llegó a la suficiente hondura ni separó en

Í
capas está constituida por los tres cioruros: potásico, sódico y mag-

geológicas que confirmen de un modo absoluto tal aprecia- nésico, con algo de sulfato cálcico, un poco de agua y un pe-
ción., Dificultades técnicas en la ejecución M sondeo, agrava- queño residuo insoluble.
das por la presencia de abundante agua a 128 metros de pro- La,Sociedad Fodina tiene ya instalado uno de los trenes
Jundidad, o sea en el contacto de¡ tramo de las areniscas con de sondeo para empezar inmediatamente otro sobre el mismo
los yesos, hicieron también que se suspendiera el sondeo antes anticlinal de Vilanova la Aguda, casi en el eje también sobre
de lo que hubiera sido el -deseo,de los sondeadores. la mina PI, y a un kilómetro a Levante M anterior. Creemos

El sondeo de Sanahuja está emplazado,en la mina Omi- que la sal se cortará un poco más profunda. Está inmediato a
kron, en sitio inmediato a la carretera de Calaf a Vons y como este sondeo la antigua salina María, que ya describimos en.
a 1.200 metros al S. SE. de] pueblo de Sanabuja. Está enclava- nuestro anterior trabajo, y cuyas aguas encierran una fuerte
do en el anticlinal ancho que determina el curso del río Llo- proporción de sal potásica.
bregús. Se estaba perforando el día de nuestra visita, y tenía La Sociedad general de Industria y Comercio ha empeza-
entonces 520 metros Se comenzó en los yesos con margas y do a realizar tres pozos maestros en las inmediaciones de las
anhidrita, y al principio, algún pequeño lecho de arenisca. Te- salinas de Cardona, que han encontrado para su ejecución
nía un espesor este tramo de unos 200 metros. Infrayacente a grandes dificultades a causa de la abundancia de agua. Se han
él se presentó un tramo de sal común con yesos,arcilla abun- perforado dos pozos en la mina Manuela y uno en la mina
dante, anhidrita y margas, y de estos materiales eran los últi- Nieves, y se han hecho grandes instalaciones eléctricas para
mos testigos obtenidos. Se deduce de estos datos, o que se ha- continuar la ejecución de los pozos, y que demuestran la gran
¡la aún el sondeo en el tramo:salirro: impuro que tapa a los ban- fe de la Sociedad en que encima de la sal blanca de Cardona
COS Potásicos y al grande �de sais común,. o que éste se ha he- se ha de cortar un importante yacimiento potásico, como
cho muy impuro -y el sondeo,lo está ahora atravesando, en parecen indicarlo las aguas tan cargadas de potasa que circu-
cuyo caso. ts'poco probable—que corten ya sales potásicas. De lan por el arroyo en donde están enclavadas las antiguas sali-
todos.inodos, conviene prolongar el sondeo hasta que- hay= nas y las vetas y nódulos de sal potásica, principalmente silvi-
desaparecido por oporápicto t~.L» indim~ sáhnas� nita, -halladas en la montaña roja situada encima �,de la sal.
U Sociedad;F~a ha h"o,un cuarto sondeo inmediato blanca. > 1,

al Pueblo de Vilanova la Aguda, en la Mina�Pi�,en el eje:del Las tres Sociedades que hasta ahora han realizado trabajos,
an-ticlinalí dc,Viladova. Tuvo -éxit<>,'sutisf~tioil -y se,flegó a la a pesar de las dificultades creadas por la a1ctual guerra� mere-
profundtdad,de;737-imee.ot, Sft'eofftenzó¡ este -sondeo en¡ los cen, distinción muy honrosa, que sentimos no-poder hacer ¡ex,
YCs0s,,"9 alternáricias de arofllafixójat,,,1 algún pequeño,tmbco tensiva a las otras Sociedades que tienen concesiones impor-
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49 -tantes sobre la cuenca potásica de Barcelona y Lérida, y que

cio reservado al Ertado, comprendido entre las minas PÍ, Fi-no sólo hasta ahora no han realizado investigación alguna,
ladelfia, Llobregós III y Omikron.sino que no se nota ningún indicio por el que se deduzca que

Se halla este sitio en la rama Sur del anticlinal de Vilanovapiensan variar de
'
conducta.

la Aguda y distante un kilómetro de su eje. A esta misma dis-A los Directores, Ingenieros y empleados de las Socieda-
tancia se halla también de la carretera de Calaf a Pons y dedes franco-belga, Fodina e Industria y Comercio, les debe-
la de Pons a Vilanova la Aguda, y pasa por el sido elegido unmos profundo agradecimiento por las atenciones que con nos-
camino carretero. El emplazar el sondeo en el mismo ariroyootros han tenido y por el buen deseo que han puesto en faci-
de Botines, por donde circula todo el año agua, tiene la ven-litarnos los datos de sus trabajos de investigación, haciéndose
taja de que nunca ha de faltar tan necesario elemento.perfectamente cargo de cuáles son sus deberes con el Estado,

El buen éxito del de Vilanova la Aguda anima a.ejecutara quien en todo momento tienen obligación de ayudar.
este sondeo, pues la concentración de sal potásica allí hallada
debe tener su prolongación hasta el terreno reservado por el
Estado. Como muchos estratos se les puede seguir desde el
barranco de Botines hasta cerca del sondeo realizado en Vila-

Emplazamiento de los sondeos nova, creemos, teniendo en cuenta la diferencia de cota, el bu-
zamiento de los estratos y el terreno, corta en el citado sondeo,
que se debe encontrar la sal potásica, si existe, a una profundi-Reconocida la necesidad de que el Estado ejecute algunos
dad comprendida entre 500 y 600 metros, y que es posible lasondeos en la cuenca potásica de Cataluña, el estudio geológi-
existencia de una segunda capa a 800 ó 900 metros.co y las condiciones topográficas de los distintos parajes indi-

En los 500 ó 600 metros primeros se cortarán 200 ó 300carán los sitios más convenientes para el emplazamiento de
-los sondeos. Claro es que para marcar el sitio definitivo se ha' metros de margas grises y rojizas con algunos tramos de are

rán precisos nuevos reconocimientos del terreno y levanta- nisca, 250 metros de margas con yesos, anhidrita y algún ban-
mientos topográficos de la zona, o, por lo menos, de parte de co de arenisca, y unos 50 metros de margas salinas con peque-
la zona reservada por el Estado; pero en este trabajo vamos a ños bancos de sal, yeso y anhidrita; luego el trarno salino que
indicar aproximadamente tres sitios que presentan, a nuestro puede contener la potasa. Por lo dicho, se puede apreciar que
entender, buenas condiciones para la investigación de la cuen- este sitio presenta condiciones muy ventajosas para emplazar
ca potásica de Cataluña, por encontrarse próximos a los ejes de un sondeo por sus bue

-
nas condiciones geológicas y topográfi-

los antictinales, únicos sitios en donde se puede encontrar la cas, y porque creemos probable se corten las capas potásicag.
sal potásica a profundidades explotables. Sondeo de Casa Llardella.-Este sondeo lo proyectarnos si-

Los tres sondeos los designamos del modo siguiente: son- tuar como a unos 300 metros al S., 15 grados 0. de la Casa de
deo de Casa Botines, sondeo de Casa Llardella y sondeo de Llardella, como a 5 kilómetros al 0. de las salinas de Cardo-
Casa Marqués na, dentro de la provincia de Barcelona, aunque muy cerca de

la divisoria con la de Lérida. Se halla dentro del terreno reser-Sondeo de Casa Botines.-Opinamos que se debe ejecutar
vado por el Estado, comprendido entre las minas Nueva Car-el prinier sondeo como a un kilómetro al S. 101 E. del pue-
dona, 5.a Nueva Cardona, 7.a Nueva Cardona, Nueva Cardo-blo de Vilanova la Aguda, y como a unos 150 metros al Sur
na 111, 3. a Nueva Cardona, Pinos ¡.a y Alpha. 'de la Casa de Botines, junto al arroyo de este nombre. Se en-

Este sitio se halla en el eje del anticlinal de Cardona y bas-cuentra este sido al S. y muy cerca de la mina en el espa-
tante cerca de la cúpula que hemos descrito en MatamargoL.

4



so - si -

Es difícil de determinar a priori la profundidad probab!e a que gós, lo que hace comprender que el agua, necesaria a las ma-
se debe cortar la sal. Nosotros suponemos que a 600 metros, nipulaciones de los sondeos, nunca ha de faltar.
teniendo en cuenta la diferencia de nivel en las salinas de Car- . Otros sitios parecen también indicados para sondeos, como

dona y que tenemos que empezar el sondeo en el tramo de las Rivelles, cerca de Vilanova; como en la riera Tordell, al E. de

areniscas, teniendo que atravesar, por tanto, parte de este tra- Suria; pero estos serán motivo de nuevos reconocimientos y

mo, el horizonte de las margas grises y rojas, y el de los yesos, estudios, aunque desde luego nos parecen de menor interés
que en los últimos metros se hace salitio. que los tres propuestos en las líneas de arriba.

Esta investigación tendría una importancia muy grande,
pues sería el primer sondeo que se realizara sobre el anticlinal
de Cardona, porque los trabajos ejecutad

'
os por la Sociedad

Industria y Comercio todavía no han dado luz sobre lo que Presupuesto
puede ser el criadero en esta zona, y si existe en esta parte una
concentración de sal potásica análoga a la encontrada en Suria.
Se halla próximo este sitio a un camino de carro importante, El plan de esta primera investigación propuesta abarca la

que va de Cardona a Pinós, y existen barrancos próximos con ejecución de tres sondeos de 900:metros de profundidad cada
agua en todo tiempo. uno de los dos primeros, y de unos 650 metros el tercero;

Sondeo de Casa de Marqués.-Este sondeo lo proyectamos con ellos se aspira no sólo a atravesar en las tres regiones

cómo a unos dos kilómetros al E. del pueblo de Castelfollit, y previamente elegidas los mantos de potasa, sino el poder pe-
como a 300 metros al N. de la Casa de Marqués, en sitio pró- netrar en el terreno subyacente a toda esta formación salina,
ximo al río de Llobregós, dentro de la provincia de Barcelona, lo que aportará datos de alto interés científico.
muy cerca del límite de la de Lérida. Se halla en espacio que No es fácil fijar exactamente los gastos que esta inves-
se ha reservado al Estado, comprendido entre las minas Llo- tigación pueda implicar; depende el presupuesto de estos tra-
bregós 4.«, Llobregós I.% Llobregós 2.", Pinos 2.1, Sampasalás bajos de un sinnúmero de circunstancias y contingencias, y no
y Sanipasalás 3.a es la menor de ellas el estado anormal industrial creado por

Se proyecta ejecutar este sondeo en el eje del anticlinal de la guerra enropea, y que influye poderosamente en el- precio
Suria y no lejos de las manifestaciones potásicas de la fuente del material de maquinaria y entubados; estos últimos, sobre

qe Sampasalás, por lo que debía considerarse como el sitio todo, como necesitan ser herméticos y resistir grandes presio-

más apropósito para la investigación de la cuenca potásica; nes para esta clase de trabajo, alcanzan en la actualidad pre-
pero no haber tenido un éxito claro los sondeos realizados cios elevados, bien sean los de marca Hannesman o los, de
sobre este anticlinal al de 0. de Suria, nos mueve a aconsejar, acero estirado, con o sin soldadura.

con algo de temor, la realización de este sondeo. Otro de* los gastos difíciles de precisar es el correspondien.-
La profundidad a que se cortaría la sal la creemos de 200 te a las sales que han de saturar las aguas del sondeo y per-

a 300 metros, pues los yesos afloran a los dos lados del río mitir la obtención y testigos; depende ese gasto del mayor o

Llobregós, y, por tanto, sólo tendríamos que cortar una parte menor agrietamiento del terreno, que trae consigo la mayor o

de este tramo, aunque allí los yesos presentan un gran des- menor pérdida de estas lejías por filtración.

arrollo., ' Del mismo modo, es dificil precisar el gasto del sondeo
Se encuentra el emplazamiento de este sondeo al lado de propiamente dicho, por depender este gasto, sobre todo, de

un buen camino de carro y en la proximidad del río Jlobre- los espesores relativos de los tramos de los, terrenos. que recu-
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bren el manto salino. Hemos partido, tanto para el cálculo de
este gasto como para los demás ya indicados, de un término
medio prudencia] que aconseja la práctica obtenida en son- Trabajo de sondeo
deos en la comarca catalana, y con arreglo a ellas se fijan las
cifras totales del presupuesto. 250 metros a 135 pesetas 33.750

Puede prescindirse del gasto de adquisición de maquina- Primersondeo 250
> 175 >

43.750

ria y otros materiales si se ejecutan los sondeos por contrato de 900 m

. .
250 > 255 > 63.750

195.250

a un precio prudencial por metro perforado, en el cual forzo- 150 » 360 > 54.0001
samente habría que englobar una amortización de maquinaria.
y otra no despreciable que cubriese al contratista de las con-
tingencias de paradas forzosas por accidentes, y entendemos Segundo sondeo de 900 metros ... . ............ 195.250

que para el Estado será preferible esta solución en las circuns- Tercer sondeo de 650 metros .................. 115.750

tancias actuales, aunque, en general, sea más conveniente dis- Transporte de maquinaria, instalaciones, abasteci-

poner de un tren especial de, sondeos para esta clase de traba- miento de agua, etc......................... 55.000

jos, dado el interés minero e industrial que implica para aquél Sales para saturación de las aguas del sondeo... . . 90.000

la propiedad de la parte de la cuenca potásica que se tiene re- TOTAL .............. 651.250
servada.

Con arreglo a las consideraciones que anteceden, se puede
admitir el siguiente Por tanto, teniendo los sondeos por contrata, hace falta el

siguiente presupuesto:

Pesetas

Presupuesto Ejecución de los tres sondeos .................. 651.250
Tuberías .................................... 147.250

MATERIAL: Pesetas TOTAL .............. 798.500

1.750 metros de tubería de chapa remachada de Si el Estado comprara un tren de sonda para la ejecución

varios diámetros, hasta un máximo de 300 mi- de estos sondeos, habría que aumentar el presupuesto en

límetros .................................. 23.250 125.000 pesetas.

1.700 metros de tubería de acero estirada de Ya- CÉSAR RUBIO.

rios diámetros, hasta un máximo de 190 milí-
AcIUSTIN MARIN.

metros ...................... 9 ............ 109.000
Empalme de tuberías y accesorios............... 15.000

TOTAL.. . . . ......... 147.250
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INFORMACIONES VARIAS
El Consorcio nacional carbonero

Al entrar en prensa el presente número de] BOLETíN, se
está ultimando en las provincias carboneras, agrupadas en Sin-
dicatos regionales, la elección de los representantes que a cada
una corresponde en el Comité Central de Madrid, creado por
Real decreto de 12 de julio último.

La organización de los Sindicatos regionales ha sido la si-
guiente:

PRODUCCION PRODUCCION
en 1916 regional Número

CAPITALIDAD PROVINCIAS - de
Toneladas Toneladas representantes

Oviedo...... Oviedo...... 2.888,259 2.888,259. 6

León ........ León.. .. - ... 449,737 449,737 1

Palencia.. . . . 296,376
Burgos . . . . . 800
Logroño .... 300
Alava ..... . . 3,000Palencia ..... Navarra.. .. . 1,250 366,129 1

Santander ... 39,700
Guipúzcoa... 18,279
Soria ........ 6,344

Barcelona 122,609
Gerona...... 11,974
Lérida ...... 17,135

Barcelona ... Zaragoza .... 56,903 416,212 1
Teruel ...... 169,206
Valencia.... . 8,789
Baleares .... 29,596

Ciudad Real. 743
Córdoba .... Córdoba .... 519:399098 1.468,303 3

1 Sevilla ...... 205,000 1

TOTAL DE REPRESENTANTES ...... . ......... 12



56 57
La primera provincia que llevó a cabo la constitución de Reales órdenes del día 24 se nombran vocales a los Inspecto-

su Sindicato fué la de León, agrupando sus varias explotacio- res del mismo Cuerpo D. Juan Falcó y D. Rafael Sánchez Lo-
nes en tres zonas distintas. La zona del E. comprende todas zano, Director este último del Instituto Geológico, y al Conse-
las minas situadas entre la margen izquierda del rí

'
o Porma y jero -de Obras Públicas D. Luis Gaztelu. El Ministerio de Ha-

el límite de esta provincia con la de Palencia, representándola cienda propondrá el funcionario que ha de reprensentarte en
en el Sindicato, como Vocal del mismo, D. Pedro Gómez, y el Comité.
corno suplente D. Vicente Cre�ente. La zona central re*úne todas Como prueba de la excelente acogida que ha merecido el
las minas situadas entre Riello y la margen derecha del río Por- Consorcio en los principales distritos hulleros, copiamos lo si-
ma, comprendiendo los afluentes del río Luna, y su Vocal re- guiente de la Revista Industrial Minera Asturiana:
presentante será D. Bernardo Zapico, y suplente D. Luis García <Coh fecha 12 de julio se ha firmado un Real decreto pu-
Viladom.at. La zona del 0. está integrada por todas las conce- blicado en la Gaceta del 14 creando un Consorcio nacional
siones mineras de la región del Bierzo, desde Brañuelas inclu- carbonero, que reproducimos en la sección correspondiente y
sive hasta el límite 0. de la provincia, incluyendo las cuencas que ha sido muy bien recibido por todos los productores hu-
afluentes del Sfl, y su Vocal representante es D. Marcelino Suá- lleros. Este Decreto tiene por objeto consolidar en lo posible
rez, y el suplente D. Jenaro Fernández. Por unanimidad fué el estado floreciente y próspero de la industria hullera nacio-
nombrado Presidente del Sindicato D. Sabas Martín Granizo, nal, madre de todas las demás industrias y factor esencialísimo
aplazando el nombramiento de Secretario Contador, que será de la independencia patria. Sin espacio para hacer algunas con-
retribuido, imponiéndose a las minas para este objeto, y para sideraciones sobre este importantísimo Decreto, tan previsor y
los demás gastos que al Sindicato se ocasionen, un canon de bien orientado (que aplazamos para nuestra próxima crónica) ,
tres céntimos de peseta por tonelada de combustible vendido enviamos al Sr. Vizconde de Eza nuestro sincero y entusiasta
Constituído eL Sindicato, nombró representante de toda la pro- aplauso por lo mucho y bien que está trabajando desde que se
vincia, para el Comité Central del Consorcio, al Extno. señor ha posesionado de su elevado cargo, pues está demostrando al
Marqués de Portago. país que es de los pocos políticos españoles que se hallan ca-

Los representantes de los mineros de Ciudad Real, Córdo- pacitados para desempeñar estos altos puestos, por su gran
ba y Sevilla, reunidos en Córdoba, eligieron para Vocales del cultura, por su perseverancia y por el conocimiento perfecto
Comité a D. Armando Malye, Director de la Compañía de que posee de los asuntos primordiales de su departamento y
Peñarroya, y a los explotadores de Puertollano Excmo. señor por la dosis de buena voluntad que pone al servicio de todas
Conde de Valmaseda y D. Luis de la Peña. La región carbo- sus empresas.
nera que tiene por capitalidad a Palencia ha elegido para el »Cerrábamos nuestra crónica del número anterior dando
mismo cargo a D. José de Satrústegui. En los últimos días de cuenta de la promulgación del Real decreto creando un Con-
este mes se elegirán los representantes de Asturias.y de la re- sorcio nacional carbonero, que aplaudimos sin reservas, pues
gión centralizada en Barcelona, y con esto quedará ya comple- lo consideramos muy bien orientado hacia un sistema de ex-
ta la parte electiva del Comité Central. plotación hulleta más progresiva que el que hasta la fecha ha

Con objeto de que este Comité pueda empezar en seguida venido haciéndose en España. Es indudable que para la inten-
tos trabajos de organización del Consorcio, se ha nombrado sificación de la producción hullera nacional se hace necesario
Presidente del mismo, por Real decreto del 22 del corriente, la agrupación de todos los pequeños productores que jamás,
al prestigioso Inspector general del Cuerpo de Minas D. José aisladamiente, podrán desarrollar una explotación perfecta,
María de Madatiaga, Presidente del Consejo de Minería. Por pues sus reducidos campos de beneficio no permiten aplicar
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en los mismos todos los recursos con que hoy cuenta la técni- Ocúpase después de la fabricación del hierro en España desde
ca moderna; pero en cambio concertados, uniendo sus perte- la Restauración hasta la guerra europea, haciendo notar el au-
nencias para desenvolver en ellas un plan de laboreo bien me- mento de producción, desde 40.000 toneladas en el año 1870
ditado, y los demás elementos necesarios, como son: el trans- hasta 445.000 en 1913, y atribuyendo esta escasa dilatación de
porte de los carbones, cargaderos, preparación mecánica, etc., nuestra actividad siderúrgica al gran atraso�del país en el orden
la explotación se hará más intensiva desde el primer momento, industrial, excepción hecha de algunas zonas de Cataluña, Vas-
el precio de coste será más económico y el rendimiento total congactas y Valencia, y al estado constante de perturbación en
de la explotación será el máximo. que durante mucho tiempo nos tuvieron las guerras civiles y

>En ninguna industria como en la hullera se halla más in- las coloniales; y llégase por último al capítulo de más substan-
dicado el poner en práctica el colectivismo industrial, pues de cia en este estudio, que es el dedicado al estado actual de la
la unión y de la inteligencia de todos los productores españo- siderurgia en* España y a su probable desenvolvimiento des-
les es como llegaremos a emanciparnos algúndía de la ruino- pués de la guerra.
sa tiranía del carbón que hemos venido padeciendo durante Examina el Sr. Lazúrtegui con este motivo el aumento
tantos años.> efectivo conseguido recientemente en la producción de lingo-

También los mineros de Teruel enviaron uu atento telegra- te en algunas fábricas como la Nueva Montaña de Santander
ma de felicitación al Ministro por su importante iniciativa a fa- y Altos Hornos de Málaga, y los proyectos de ampliaciones
vor de esta industria. en otras, como la de Altos Hornos de Vizcaya, San Francisco

de Mudela y Duro-Felguera en Asturias, y deduce así, que po-
drá llegarse a un total de 645.000 toneladas, cuya cifra está
aún muy lejos del potencial a que en España debe aspirarse; y
discurriendo sobre nuestras disponibilidades de mineral en
diAtintas regiones de la Península, y de las condiciones de fa-

La Industria siderárilca y sus derivaciones en España
bricación que ellas ofrecen, sostiene que en la transformación
que en nuestra siderurgia se impone ha de tener por base el
planteamiento simultáneo dé dos grandes factorías: una al Sud-

Con este título publica un interesante estudio,D. julio de' este, dominando las activag regiones de Murcia, Valencia y
Lazúrtegui en el número del día 1 .0 de Setiembre de La Re- Cataluña, y otra al Noroeste, sobre el ángulo Sudeste del gran
vista quincenal de Barcelona, que merece ser conocido por cuadrilátero formado por el Bierzo, Ribadeo, Coruña y Vigo.
cuantos se interesan en esta clase de asuntos. La primera debe de situarse en Teruel, contando con los abun-
Comienza el documentado trabajo del Sr. Lazúrtegui por dantes minerales de Sierra Menera, y de ella se ha anunciado

una curiosa reseña sobre los orígenes de la siderurgia en la ya el proyecto que se proponen nevar a cabo. los Sres. Sota y
península ibérica. Siguen a ella algunas consideraciones sobre Aznar, de Bilbao. La segunda parece indicada en la parte Oes-
el desarrollo de la producción mundial de lingote durante el te de la provincia de León, en Ponferrada o sus cercanías, por
período 1870 a 1914, haciendo resaltar la gran importancia disponerse allí de extensos yacimientos fosforosos del coto
que para el incremento de la riqueza pública ha tenido en to- Wagner y próximas cuencas carboníferas en Valdezamorín y
das las naciones el aprovechamiento de los carbones y minera- Villablino.
les propi

1
os, figurando España en lamentable inferioridad por Podría llegarse así a una producción anual de millón y

este concepto en las estadísticas comparadas que se'insertan. medio de toneladas, estimando el autor que teniendo en cuen-
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ta el intenso desarrollo de las aplicaciones de hierros y aceros

- especiales en los modernos tiempos, y el desenvolvimiento
que habrían de tener en España otras industrias, podría absor-

Anuncio de aluviones auríferos en Huelvaber el mercado nacional todos estos productos; pero aun cuan-
do así no fuera y qqedara algún exceso de fabricación sin co-
locar en el país, debemos considerarnos capacitados para ex- Según noticias de. la Prensa diaria, se han encontrado en
portar el tocho de acero y los derivados que sobraran, con término de Niebla, y en las inmediaciones de¡ ferrocarril de.
tanta mayor razón cuanto que el gran consumo que las nacio- Ríotinto, un depósito aluvionar, al que se atribuye una elevada
nes beligerantes han de tener al restablecerse la paz, pueden proporción de oro. En el número tercero de este BOLETíN dió
dejarnos libres los mercados de Portugal y América latina. ya cuenta el Inspector general de Minas D. Javier Peña, del ha-

Tal es en rápida síntesis el patriótico tema planeado por el llazgo de algunos cantos rodados de cuarzo aurífero en'eI in-
Sr. Lazúrtegui en su referido estudio, y que recomendamos a dicado sitiu, sin hacer comentario alguno sobre este descubri-
la atención de los capitalistas e industriales españoles. miento. No se ha comprobado todavía oficialmente la impor-

tancia de estos depósitos, los cuales pertenecen a Sociedades
particulares, que practican repetidos ensayos para conocer la
distribución de la supuesta riqueza, no siendo cierto, como en
algunos periódicos se ha dicho, que el jefe de aquel Distrito
minero haya propuesto al Ministro de Fomento que se desti-

Nuevas tarifas para el transporte por ferrocarril
nen por el Estado . 100.000 pesetas para la exploración del ya-

de minerales y combustibles
cimiento.

La citada jefatura recoge con gran atención cuantos deta-
lles se refieren a este asunto para completar el estudio de cria-

En la Gaceta del día 23 del mes corriente se insertan los deros, que por recientes disposiciones oficiales ha sido enco- -
proyectos de tarifas presentadas por la Compañía de Ferroca- mendado a todos los Distritos, sin que 'hasta ahora se haya
rriles de Madrid a Zaragoza y Alicante y por la de Caminos encontrado justificación bastante para una actuación más direc-
de Hierro de¡ Norte para el transporte de minerales y de com- ta del Estado.
bustibles, con diversas combinaciones entre líneas secundarias
y con las condiciones aplicables a los vagones de propiedad
particular que se destinan al transporte de carbones.

La Dirección general de Obras-públicas ha fijado un plazo
de veinte días para que el público forirule los reparos que es-
time oportunos, e interesa mucho a los mineros y fabricantes Riqueza que se pierde
ti estudio del asunto.

En una interesante información particular se nos participa,
Es frecuente hallar en la provincia de La Coruña y en las

limítrofes grupos de filones estrechos de pirita arsenical, que
en ciertos puntos fueron ya objeto de explotación, dando buen
resultado su beneficio si no hubiese las circunstancias econó-
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micas de transportes y la falta de espíritu industrial que tanto las sales arsenicales, juzgándolas completamente inofensivas
influye en el desarrollo de la minería gallega. para la salud pública, como el más eficaz insecticida para viñe-

En el Ayun* tamiento de Curtis se arrancaron, cerca'de Te¡- dos, olivares y huertas.
jeiro, más de 40 toneladas . de pirita arsenical; pero después Dícese que este producto comienza a estar acaparado por
encarecieron los arrastres de tal modo, que no fué posible la los compradores extranjeros, privando así a la agricultura espa-
competencia con el Extranjero, quedando suspendida aquella ñola de un elemento de riqueza que la mayoría de los agricul-
extracción. En Monfero se concedieron numerosas minas por tores desconocen por incultura y rutina.
haberse investigado con éxito las manifestaciones que apare- Nuestro comunicante termina significando la importancia
cen en sus contornos. Hacia la parte de Carballo hubo también que tiene este problema, apuntando la idea de que los Inge-
labores de reconocimiento, lo mismo que en Zas, Mazaricos y nieros agrónomos y las Granjas de experimentación estudiasen
Noyay avanzando más que ninguna otra Empresa la constituida el asunto con el interés que merece cuestión tan vital para la
en Valdoviño, que llegó a tener funcionando un horno de pa- agricultura española.
tente moderna que consiguió, en las pruebas verificadas hace (Del Boletín Oficial de la Dirección general
poco tiempo, más de 50 toneladas de polvo de arsénico, que de Conzercio, Industria y Trabajo.)
tiene reservadas en espera de fácil colocación.

Necesita esta industria un impulso grande que permita la
aplicación de sus productos dentri- de nuestro com*ercio, con
destino a los diversos conceptos que exige su presencia como
componente preciso, ya sea en la agricultura, ya en ciertas
ramas que se derivan de las ciencias, ya'en otras esenciales

Industria nacional de¡ cincde] arte.
El arsénico y sus derivados intervienen en

Í
los colores ama-

de España,rillo, rojo y verde, tan necesarios en la pintura, cerámica, cris- Anteriormente, tratando de las riquezas mineras
tal y ¡ola. Son base de muchas recetas y fórmulas de medicina hemos llamado la atención hac

*
¡a la espléndida perspectiva que

y veterinaria; tienen aplicación adecuada en las fábricas de para el- metalurgista ofrece el tratamiento de la blenda, espe-
curtidos, tenerías, tejidos, blanqueo de lanas y conservación de cialmente bajo las condiciones actuales. Quizás una de las ra

zones para tal descuido es la falta de apreciar que en tiempopieles, así como en la tintorería para fijar la anilina y desgo-
Íque España pue-mar. Intervienen en los colores de los papeles pintados, en la normal hay amplia demanda para todo el cinc

ornamentación de numerosos objetos de arte, en los esmaltes, da producir, mientras el ácido sulfúrico obtenido como un sub
y unido a la cal forma pasta depilatoria. Con los metales, pio- producto sería de inmensa importancia económica para el país
mo o cobre, se presta a numerosas combinaciones para la fa- en una variedad de industrias, demasiado numerosa para men
bricación de objetos artísticos, y los sulfuros suelen tonte- cionar.
ner oro. Mr. H. M. Ridge, un experto inglés en la construcción de

Pero donde desempeña el arsénico un papel importantísi- hornos para el tratamiento de minerales de cinc, ha dado re
mo es en la agricultura, empleándolo como insecticida, con re- cientemente ante la Sociedad de Química industrial de Lon
sultados tales, que la Academia de Medicina de París, en vista dres detalles sobre la producción y consumo de cinc en Euro-
de la escasez de superfosfatos, ha recomendado con el mayoir pa, y expresó su opinión, valorada por mucho§ años de expe-
interés al Ministerio de Agricultura que aconseje el empleo de riencia, que en la calcinación de biendas se encuentra el méto-
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do más barato en el mundo para la obtención de ácido sul- quienes retenían el azufre recobrado y en adición recibían de
fúrico. los fundidores de cinc una suma de seis a ocho francos por to-

Antiguamente se obtenía el cinc exclusivamente de la cala- nelada de minera¡ calcinado. Los baratos medios de transpor-
mina, carbonáto de cinc; pero como los suministros mundiales tes por los canales facilitaba mucho este sistema de tratamiento.
de este minera¡ son limitados, se hizo necesario aprovechar los En Inglaterra, a pesar de su enorme demanda de cinc, ha-
minerales sulfurosos de cinc, y ahora los principales surninis- bía una comparativamente pequeña cantidad convertida en me-
tros son obtenidos de la blenda, que en estado puro es un ma- tal en el país antes de la guerra. En 1913, se produjeron cerca
terial blanco transparente, formado por 67 partes de cinc y 33 de 31.200 toneladas, obtenidas en parte.de calamina; pero el
de azufre. El minera¡, sin embargo, se halla raramente puro, consumo de este metal en aquel año llegó a 224.000 toneladas,
pues la blenda contiene generalmente un percentaje de hierro cuyo

.
74 por 100 tuvo que ser importado. Si España hubiera es-

y también de mangafieso, y en consecuencia de estas impure- tado en condiciones de aprovechar esta salida para sus blen-
zas, el azufre contenido es usualmente menor que la cifra indi- das, la producción de tal cantidad de cinc hubiera enriquecido
cada arriba. al país con 400.000 toneladas de ácido sulfúrico, cuyo costo no

La creciente demanda de cinc habría originado una escasez habría excedido de 10 a 11 pesetas por tonelada, sin contar el
de minera¡ hace mucho tiempo, si hubiera dependido el mun- valor del cinc.
do de la calamina como principal. fuente de suministro; pero También en Rusia hay salida importante para el cinc, por-
como resultado de mejorados métodos, los enormes recursos que el Comité Industrial acaba de publicar detalles del consu-
de minera¡ sulfuroso han podido utilizarse, y hay ahora un ade- mo y producción de cinc en dicho país, que fué 38.027 tonela-
cuado suministro suficiente para satisfacer toda la venidera das en 1913 y 32.627 en 1916. La cantidad de cinc producida
demanda bajo condiciones normales. en Rusia es poco mayor de la cuarta parte de la demanda; de

Qpizá sería difícil -mencionar alguna industria donde el bi- manera que el resto tiene que ser importado.
producto fuera tan importante, relativamente, como el ácido Estas son cifras concluyentes respecto al gran valor econó-
sulfúrico obtenido por el tratamiento de la bienda. No es nece- mico para España de fomentar la industria nacional del cinc.
sario subrayar la importancia de este producto en la química y Los mejoramientos en la metalurgia moderna han hecho más
otras industrias, particularmente en la purificación del benzol, automático el procedimiento de calcinar el mineral y reducido
en la electrolisis y otros negocios. Y esto justifica la afirmación muy considerablemente las pérdidas por fusión. Y no hay razón
de un escritor americano, quien ha dicho en 1915* que «el áci- para que los obreros españoles, dada igual supervisión, no
do sulfúrico es un producto tan extensivamente usado en la muestren ser tan eficientes como cualesquier otros; y ¿cuán
manufactura de otros productos químicos, que su consumo ha- considerablemente se acrecentaría la riqueza del país exportan-
bía venido a ser considerado como una norma o indicador de do metal en lugar de exportar mineral, sin contar la gran ven-
la actividad de las manufacturas químicas en general en su taja económica de, dar bien pagada ocupación para muchos
país. » cientos de obreros?

En 1913, Alemania benefició 554.760 toneladas de bienda, (De La Gaceta de Maquinaria)
de las que 144.000 fueron importadas, obteniendo 540.000 to-
neladas de ácido sulfúrico. En Bélgica, antes de la guerra, se
trataban unas 400.'000 toneladas de bienda, produciendo el 65
por 100 de su donsumo total de ácido. En este país la bienda
era generalmente calcinada por los establecimientos químicos,

5
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procedimiento Malm y puede tratar 100 toneladas de mineral
diarias; en construcción.

Grassélli Chemical C.% en Terre-Haute, Indiana; en cons-
.La producción de cine electrolitíco trucción.

A fin del año último, las fábricas en marcha tenían una
La rapidez con que se ha extendido el procedimiento de capacidad de producción de 40.000 toneladas de metal por

tratamiento electrolítico de los minerales de cinc es ciertamen- año; pero con las fábricas hasta hoy terminadas, esta cifra llega
te un acontecimiento digno de ser mencionado en la historia ya a 85.000 toneladas.
de la metalurgia de estos dos últimos años. Sin contar Austra. Durante el año 1916, la producción de cinc electrolítico no
lia, Nueva Zelanda, Trasmania y el Canadá, sólo en los Esta- fué más que de 12.916 toneladas, de las cuales 1.800 toneladas
dos Unidos han sido construídas o puestas en marcha durante provenían del refino de cinc ordifiario, 887 toneladas del refi-
el año 1916 trece fábricas que emplean este procedimiento. A no de desperdicios de cinc y 10.229 toneladas obtenidas por
continuación publicamos la lista de ellas: tratamiento directo del mineral.

American Smelting and Refining C.% en Murray, Utah, fá- El procedimiento de tratamiento electrolítico directo del
brica de experiencias. mineral dé cinc o de minerales complejos tiende a desenvol-

Anaconda Copper Mining C.O, en Anaconda, Montana, fá- verse considerablemente, si se juzga por los progresos realiza-
brica de 25 toneladas diarias. dos durante estos dos últimos años.

Anaconda Copper Mining C.% en Great Falis, Montana, (De La Revista Minera y Metalúrgica)
fábrica de 200 toneladas; funciona ya una parte dando 100 to-
neladas diarias a fines de 1916. El procedimiento ha dado muy
buenos resultados, pues se ha comprobado que aumentando
los hornos de calcinación se puede aumentar igualmente la
producción de metal de la fábrica a 150 toneladas diarias.

.Basin Salvaje C.O, en Basin, Montana, fábrica de experien- Asamblea de mineros'cias.
Bully Hill Copper C.O, en Bully Hill, California, fábrica de

experiencias. Con la debida autorización, oportunamente solicitada de la
Electrolific Cinc W, en Baltimore, Maryland, fábrica de autoridad militar, se reunieron en Asamblea y en el local de la

10 toneladas. Asociación de Comerciantes e Industriales de La Unión, pre-
Judge Mining and Smelting C.O, en Park-City, Utah, fábri- via invitación de su sección minera, los mineros patr<ínos cu-

ca de 15 toneladas, terminada en Marzo de 1917. yas explotaciones radican en nuestra Sierra.
Mammoth Copper Mining C.% en líennett, California, fá- Después de un amplio cambio de impresiones, se tomó el

brica de 25 toneladas que se termina actualmente. siguiente acuerdo:
Reed Cinc C.% en - Pato Alto, California, fábrica de expe- Pedir al Sindicato minero de la provincia de Murcia, con

riencias. residencia en esta ciudad, que convoque a una Asamblea ge-
Rive

'
r Smelting and Refining C.% en Keokuk, lova, fábrica neral para que decida qué actuación debe el Sindicato adoptar

de 10 toneladas. ante los pavorosos problemas que a la minería regional se
Western Metais C.% en Georgetown, Colorado, emplea el plantean, y principalmente sobre los siguientes:
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1.' Precio de los minerales en general. horno. Este gas debe. ser. producido a la temperatura más baja
2.' Impuestos del 3 por 100 y sus derivaciones para su posible, y el nitrógeno de la turba se combina con el hidróge-

exacción. no a fin de formar el amoníaco. El gas producido de esta ma-
3." Explosivos. nera se . hace pasar por un purificador para quitarle las partícu-
4.' Nuevos impuestos sobre minerales, proyectadospor las de alquitrán que condene, y de este aparato pasa a una cá-

el Ayuntamiento de Cartagena.
1 mara de plomo donde se pone en contacto con un menudo

5.* Unión Eléctrica de Cartagena. rocío de ácido sulfúrico que convierte el gas amoniacal en sul-
6.0 Problema obrero. fato de amoníaco,'mientras que el resto del gas es purificado
Entre las aspiraciones puestas de manifiesto no se excluye- y enfriado, y luego puede usarse como combustible bajo calde-

ron aquellos que pudiera ser necesario tratar directamente con ras de vapor, en hornos para secar, y anu puede utilizarse como
el Gobierno. gas para máquinas de combustión interna. Por este procedi-

(De La Gaceta Afinera y Comercial de Cartagena.) miento tres cuartas partes del nitrógeno que contiene la turba
se transforman, según dicen, en sulfato de amoníaco, y la tur-
ba que contenga 2,5 por 100 de nitrógeno dará unos 78 kilo-
gramos de este producto por tonelada. En la instalación se
trataron al principio 50 metros cúbicos de turba al día, que
dieron 50 toneladas de sulfato de amoníaco al mes, y el gas
obtenido se ufilizó en una estación eléctrica con una fuerza, de

Combustible de turba -800 caballos. Los buenos resultados conseguidos indujeron a
los experimentadores a construir una . nueva instalación, en la

Por el interés que tiene para el aprovechamiento de las que están ahora tratando 17.000 toneladas de turba seca anual-
turbas españolas, copiamos lo siguiente de.la Revista IndLestria mente, obteniendo una producción diaria de 10 a 12 toneladas
e Invenciones: de sulfato de amoníaco.

Un número considerable de pantanos turbosos se están ex-
plotando en Italia a fin de conseguir una nueva provisión de
combustible. Una gran parte de esta turba es de calidad dema-
siado ffiferior para competir con el carbón importado del Extran-
jero; pero más recientemente se ha dado atención al nitrógeno
que contiene. Las últimas investigaciones en este sentido se han
tlevado a cabo en Codigoro, y se pretende haber dominado lo-

Explotacioues hidroeléctricas

das las dificultades. La turba, después de seca y triturada, se
l eva a un horno del tipo productor de gas, de unos nueve me- Se ha conlstituído en B

'
fibao la Sociedad anónima Produc-

tros de altura, en el cual se introduce desde arriba. La turba tora de Fuerzas Motrices, con un capital de 6.400.000 pesetas,
entra en coffibustión en el fondo del horno solamente, y la con el objeto de dedicarse a la adquisición y utilización de sal-
combustión es regulada por medio de un chorro de aire ca- tos de agua, fabricación y venta de material para industrias
liente y vapor; 11 vapor se descompone al ponerse en contac- eléctricas, adquisición y explotación de yacimientos de com-
to con la 'Masa incandescente .. produciendo asi varios gases, bustibles minerales, metaliferos o de cales y cementos, etc.
entre ellos gas de agua, que se eleva �a la -parte superior. del Se dice qué esta Sociedad, es propietaria de un salto del
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agua en el río Flamisell, provincia de Lérida, cuyas obras que- daron 3,93 millones de pesetas, que fueron aplicados a saldar

darán terminadas a fines de¡ año 1919. El salto tiene un caudal las cuentas de¡ mobiliario, gastos de constitución y vida social,

de 12.000 litros por segundo y una altura de 185 metros. La y diferencia entre el valor nominal y el efectivo de las obliga-

central se establecerá en término de Pobla de Segur, entre los ciones negociadas, y rebajar otras diferentes cuentas, destinán-

saltos de Capdella, Pableta y Tremp. dose también más de dos millones a la amortización total de la

(De Industria e invenciones.) fábrica, siendo de esperar que en sucesivos ejerciciós'pueda re-

partir ya remuneradores dividendos, por cuanto ha saneado

completamente el activo de su balance.

,Nueva Montaña, Sociedad anónima de¡ hierro y W acero
de Santender Minas de «La Hormiga»

La fábrica de la Sociedad gastó, durante el año de 1916, Por escritura pública otorgada en Cortegana (Huelva), se

164.669 toneladas de minerales; 44.318 de caliza y 120.743 de ha formado la Sociedad regular colectiva Vázquez Hermanos y

hulla, habiendo producido 86.316 toneladas de lingote de hie- Compañía para dedicarse a la explotación y beneficio de los

rro y- 91.651 de cok, aun cuando el nuevo horno no funcionó minerales de grafito de La Hor-miga, en aquel término muni-

más que nueve meses de] año. Toda la producción de la So- cipal.

ciedad fué vendida dentro del año, a pesar de las dificultades Dicha Sociedad se compone de los socios D. Ventura, don

en los transportes, realizando dicha venta en condiciones favo- Vidal, D. Manuel, D. Enrique y D. Domingo Vázquez Sán-

rables por las continuas alzas experimentadas por los hierros. chez, y D. Casimiro, D. Policarpo y D. Ricardo Caballero

En terrenos y propiedades de la Sociedad, especialmente en Delgado.

las obras de las marismas, se han invertido durante el año cer, La dirección y gestión del referido negocio estará a cargo

ca de 15.000 pesetas. de los socios gestores D. Ventura y D. Vida¡ Vázquez Sánchez

En la fábrica, y además de reconstrucciones de aparatos y y de D. Ricardo Caballero - Delgado, los que llevarán la firma

obras en los lavaderos, se ha edificado un grupo escolar para de la Sociedad.

los hijos, de los obreros de la Sociedad, y se terminó la instala- (De La Revista Minera y Metalúrgica)

ción de -una nueva batería de hornos de cok.
La Memoria da cuenta de la compra y pérdi4a del vapor

Nueva Montafia. En el muelle se acrecentó la actividad, ha-
biéndose despachado 726 buques, que transportaron 249.572
toneladas de mineral. Los beneficios obtenidos en la Sociedad
de Cementos se elevan a más de 21.000. pesetas, habiendo

Sulfato de amoníaco

arrendado la fábrica.
Los beneficios brutos fueron d-e 434 millones de pesetas, Según leemos en Bolletino della Camera di Comínerció Ita -

de los que deducidos los intere.-�es de obligaciones, etc., que- liana, de Barcelona, la Sociedad Electroquímica de Flix- está
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practicando en su fábrica de Flix (Tarragona) los ensayos ne-
cesarios para implantar la fabricación de sulfato de amoníaco
sintético.

Altos hornos en La Cortíña SECCIóN LEGISLATIVA
La Coruña es una de las ciudades que se transforman ac-

tualmente con mayor rapidez, y en media docena de años esta
transformación se ha realizado de tal suerte, que hace pensar Real orden de¡ ministerio de Fomento dictando regias para hacer
en una próxima y espléndida floración de progreso. con rapidez en los puertos de Gijón-Musel el transporte de¡ car-

bón declarado de urgente consumo.La Prensa de aquella localidad nos trae noticias de un pro-
yecto que confirma estas esperanzas: de] proyecto de instala-
ción de unos altos hornos. Vista la instancia elevada al Excmo. Sr. Ministro de Fomen-

« España-dicen -necesitaba fabricar el hierro y el acero to por la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
para conseguir su completa libertad comercial. Si bien es cierto con fecha 6 del corriente mes de Agosto:
que ya lo fabricamos, es en tan pequeña proporción, que el Resultando que para que se pueda hacer con rapidez el
menos versado en negocios de esta índole debe de estar en- transporte del carbón declarado de urgente consumo, aligeran-
terado de que somos dependientes de Inglaterra, y de que para do al mismo tiempo los turnos de atraque a que están someti-.
allí mandamos enormes cantidades de minera] para fabricar el dos los barcos en los puertos de Gijón-Musel, propone que se
hierro que luego hemos de comprarle. ¿Por qué no lo hemos invite a transportar el carbón que el Gobierno declare de ur-
de fabricar nosotros mismos? gente servicio a los buques que esperan cargar por el turno or

Las materias primas que constituyen la base de una indus- dinario, con obligación por parte de los que lo aceptaren de
tria de esta naturaleza no faltan en España. Hierros tiene Gá- anular las pólizas de fletamento para los viajes que tuvieran
licia en Baamonde y en Vivero, a escasísima distancia del lu- pendientes:
gar en que podriía realizarse ese hermoso sueño de los altos Considerando que este sistema se ha seguido en, varí9A ca-
hornos coruñeses, y en las cuencas carboníferas de León y sos con ventaja para los intereses generales, pero que es.de
de Asturias hay combustible para dar realidad a más amplias evidente conveniencia que se dicte. una disposición 1 que lo re-
empresas que las que nos ocupa.> glamente y prescriba su aplicación en todos los casos: - '

Que se realicen rápidamente empresas de esta naturaleza Considerando que como complemento de las Reales órde-
necesita España para consolidar su iniciada indepenáencia eco- nes dictadas anteriormente sobre el particular, especialmente
nómica; pero que las realicen con dinero, inteligencia y brazos las'de 4 de junio y 5 y 30 de julio del corriente año, ha de con-
españoles1 tribuir la que se propone a descongestionar el puerto, de 0¡-

(De Industria e Invenciones.) jón-Musel, movilizando - la flota de cabotaj. e, que en espera de
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atraque y carga consume inútilmente estadías en aquel puerto fábricas de azúcar de remolacha declarada por Real orden de
carbonero, 6 ¿le Agosto último, se extienda a las fábricas de alcohol que

Su Majestad el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo pro- utilicen la remolacha como primera materia.
puesto por las Direcciones generales de Obras Públicas y de De Real orden lo comunico a V. 1. para su conocimiento y
Comercio, ha tenido a bien disponer: efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 17 de Se-

1.0 Para designar los barcos que han de transportar car- tiembre de 1917.-El Vizconde de Eza.-Sr. Director genetal
bón a flete reducido en los casos posteriores a esta fecha, en de Obras Públicas.
que el Gobierno declare de carácter necesario y urgente este
transporte, se invitará a realizar dicho servicio a los buques
que esperan atraque y carga en turno ordinario en el puerto de
Gijón-Musel, atendiendo, además de su tonelaje en cada caso,
el orden de antigüedad en el turno.

2.0 Los barcos que acepten la realización de este servicio
Real orden encomendando &l instituto oeoiógico el estudio de las

tendrán la obligación de anular las pólizas de fletamento para zonas donde convenga hacer investigaciones de aguas 2«bte"-
los viajes que tuvieran pendientes. neas por cuenta de¡ Esta(10.

3.' El Ingeniero-Director de¡ puerto de Gijón-Musel, pre-
vias las informaciones y consultas que estime necesarias, pro- limo. Sr.: Teniendo en cuenta la gran importancia que para
pondrá a la Superioridad los barcos que estén en condiciones el desarrollo de la riqueza agrícola ha de tener el alumbramien.
y acepten realizar estos servicios.

to de aguas subterráneas, especialmente en aquellas regiones
Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 27 de Agosto más castigadas por pertinaces sequías, y visto el art. 1.0 de¡

de 1917.-El Vizconde de Eza.-Señores Directores generales Real decreto de 28 de junio de 1910, que encomienda al Insti-
de Ob.ras Públicas y de Comercio, Industria y Trabajo. tuto Geológico el estudio de las cuencas hidrológicas y el se-

(Gaceta 28 Agosto 1917J fialamiento de los puntos más adecuados para realizar esta cla-

se de investigaciones, S. M. el ReY (q_ D. g.) se ha servido dis-

poner que por el indicado Centro se lleve. a cabo, en el más

breve plazo posible, el estudio de las regiones de más inmedia -

lo interés en que pudieran hacerse trabajos de alumbramiento

por cuenta del Estado, formulando el correspondiente proyec
Real orden de Fomento extendiendo a las fábricas de alcohol que to y presupuesto para conocer la cuantía de los fondos que

utilicen la remolacha como primera materia, la preferencia de pueden ser necesarios en el desarrollo de tan importante em-
los transportes de carbones consignados a las fábricas de azú- presa.car de remolacha declarada por Real orden de 6 de Agosto pró-
ximo pasado. Lo que de Real orden comunico a V. 1. para los efectos con -

siguientes. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 13 de Se

tiembre de 1917.-Eza.-Ilmo. Sr. Director general de Agri-
Conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el informe del

cultura, Minas y Montes.Comité de transportes por ferrocarril, y a propuesta de la Di-
rección geqeral de Obras Públicas, se ha servido disponer que
la preferencia de los transportes de carbones consignados a las
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el servicio de explotación -destilación de las minas de Almadén,

MINISTERIO DE HACIENDA.1
correspondiente al año 1918, se compromete a cumplirlas y a
realizar el mismo a los precios determinados en la condición 11

DIRECCIóN GENERAL DE PROPIEDADES E IMPUESTOS (y en caso de que se haga baja se agregará) con la baja de . . .
(expresado por letra) por ciento del importe de todo lo que

Suministro de carbones a las minas de Almadén por este contrato le corresponda percibir.
Domicilio del que suscribe.

Autorizada por Real orden de 28 de julio último la cele- (Expresado por letra) fecha y firma.
bración de subasta pública para contratar el combustible mi- Madrid, 14 de Setiembre de 1916.-El Director general,
neral para los servicios de explotación y destilación de las mi- P. S.., Alberto Rico.
nas de Alrnadén durante el año 1918, (Gaceta de 18 de Setiembre de 1917.)

Esta Dirección general ha acordado que dicho acto tenga
lugar en la misma, y simultáneamente en la Administración de
las minas de Almadén y en la Delegación de Flacienda de
Córdoba, a las doce en punto del día 26 de Octubre próximo,
con estricta sujeción al pliego de condiciones aprobado, que
se hallará de manifiesto en las expresadas Oficinas durante las
horas de despacho. Real orden disponiendo se signifique a los Ingenieros jefes de las

El precio máximo admisible para el remate se fija en pese- provincias la conveniencia de que al organizar los trabajos y

tas 95.000, y las proposiciones, extendidas en papel del se-
distribuir el personal tengan en cuenta ¡a diversa índole de fun-
cloaca si que el de cada clase está adscrito; que cuando enco-

flo 11 .'., presentadas en pliegos cerrados, se admitirán desde la mienden funciones burocráticas al de carácter técnico auxiliar
publicación de este anuncio hastáel día hábil anterior al señala- lo hagan teniendo en cuenta'las categorfas de unos y otros- fun-
do para la subasta, y han de ir acompañadas de la cédula perso- > cionarlos, y que en los casos en que el personal administrativo
nal de su firmante y de la carta de pago que acredite haber se hielere'merecedor de alguna sanción disciplinaria ¡e'*Justen
consignado previamente en metálico o suequivalente en papel para proponerlos a lo preceptuado en las disposiciones que se

admisible del Estado, en la Caja general� de Depósitos o en
mencionan.

cualquiera de sus sucursales, la cantidad de 4.750 pesetas.1 Los solicitadores acreditarán el pago de la contribución Ilmo. Sr.: La coexistencia de funcionarios técnicos y admi-
industrial correspondiente, . ., : , nistrativos en las jefaturas de los servicios provinciales impo-

Serán desechadas las proposiciones qué no se hallen con- ne la necesidad de recordar que por la propia naturaleza de
f ormes con lo anteriormente expresado y que en su redacción las funciones facultativas y de las meramente burocráticas se
no se ajustert al siguiente hallan perfectamente delimitadas la función de uno* y otro per-

sonal, y sin perjuicio de la facultad que corresponde a los In-
genleros jefes de ordenar los servicios y distribuir los trabajos

Modelo de proposició.ü en la forma que estimen más conveniente al interés público,
S. M. el Rey (q, D. g.) se ha. servido disponer:

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 1.1 Que se les signifique a dichos Ingenieros jefes la éon-
contratar el suministro de combustible minera¡ necesario para venlencia de que al organizar los trabajos y distribuir el per-
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sonal tengan en cuenta la diversa índole de funciones a que el servicio general y de uso público, estarán obligadas a remitir
de cada clase - está adscrito, y cuando por necesidades de¡ ser- al Comité de transportes por ferrocarril, con referencia a los
vici

Í
o* hubiera de encomendarse funciones burocráticas. al de

carácter técnico auxiliar lo hagan teniendo en cuenta la cate-
días 1.% 10 y 20 de cada mes, estados firmados por personas

goría de unos y otros funcionarios, no posponiendo a los ad
autorizadas al efecto, en los que se detallen lbs suministros que
tengan contratados y pendientes de ser servidos, expresando

ministrativos cuando sean de superior categoría a la que ten-'
gan los auxiliares técnicos. calidades, el tonelaje correspondiente a cada una, los consig-

2.0 Que en los casos que este personal administrativo se
natarios, las estaciones de destino, formas convenidas para las

hiciera merecedor de alguna sanción disciplinaria, se ajusten
facturaciones y vagones que se soliciten para los transportes

para proponerlas a lo preceptuado en la Ley de 4 de junio
respectivos. Dichos estados deberán depositarse en las oficinas

de 1908 y en el Reglamento dictado para su ejecución de � de
de Correos, en sobres franqueados y dirigidos al Presidente

junio de 1912. de¡ Comité de transportes por ferrocarril, Dirección general de

De Real orden lo comunico a V. 1. para su conocimiento y
Obras Públicas, Ministerio de Fomento, Madrid, en los mis-

demás efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 14
mos días de sus fechas.

de Setiembre de 1917.-El Vizconde de Eza.-Sres. Directo-
2.' El Comité de transportes por ferrocarril, teniendo a la

res generales de¡ Ministerio. vista los estados aque se -refiere el apar~ interior, resolverá

(Gaceta del 15 de Setiembre de 1917.)
sobre el número de vagones que deban facilitarse a cada Em-
presa minera, y designará el número de los que precisamente
deberán facturarse cada día para determinados suministros, de
entre los que figuren en los estados correspori dientes, quedan-
do libre la facturación de los demás vagones dentro de las zo-
nas de distribución que se encuentren fijadas. Las resoluciones
del Comité se comunicarán a las Empresas mineras y a las

Real orden dictando regias encaminadas a restringir la libertad de
estaciones con la oportunidad debida, y éstas no admitirán fac-

Metnr*ción en 1as estaciones que sirven las minas de carbón turaciones en desacuerdo con
'
lo dispuesto por el Comité en

cada caso. Con los datos de contratos celebrados por las Em-

Ilmo. Sr.: La necesidad de disponer de medios adecuados
presas mineras, que ya existen en el Comité de transportes,

Para hacer efectivas las,.prekrencias acordadas y que se acuer-
podrá este Comité usar desde luego de las facultades que se

den en lo. sucesivo para los transportes por ferrocarril de los
te otorgan por la presente Real orden.

carbones minerales de producción nacional, obliga a restringir
3.0 Las Empresas mineras serán responsables de los-tras-

la libertad de facturación en las minas, sin perjuicio del respe-
tornos y perjuicios que puedan derivarse del incumplimiento

to a los contratos- que las Empresas mineras hayan celebrado y
de lo dispuesto en los apartados que anteceden, y de las con-

celebren dentro del régimen legal vigente, y por ello,
secuencias de las omisiones y errores que contengan ¡os esta-

Su Majestad el Rey (q. D. g.), de conformidad con el Co-
dos que se remitan al Comité de transportes, los que estarán

mité de transportes por ferrocarril, y a propuesta de la Direc.
a disposición de los clientes de las mismas Empresas mineras

ción general de Obras Públical, se ha servido disponer:
para que puedan fundar, en caso necesario, sus reclamaciones.

todas las Empresas mineras que'
4.0 Lo dispuesto en lo que antecede se entenderá como

hayan de utilizar derogación de lo establecido en el apartado 7.0 de la Real or-
para el transporte de carbones minerales los ferrocarriles de den de, 22 de Diciembre de 1916, en cuanto hace referencia al
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1.0 En los libros de fábricas, depósitos y minas de carbón,registro especial de pedidos de vagones para transportes de se dedicará a cada uno de los artículos objeto de fabricación ocarbones minerales en las estaciones de que se trata. El régi- depósito, y a cada uno de los explosivos o dinamitas, un solomen de facturación de carbones minerales en las estaciones de

folio;Puertollano y de Peñarroya seguirá siendo el establecido en 2." Tanto en los libros como en los partes quincenales ylas Reales órdenes de 4 de julio y 30 de Agosto último.
mensuales, las unidades se referirán siempre: al kilogramo,De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y efec- para las pólvoras; al metro, para las mechas, y a la unidad,tos consiguientes. Dios guarde a V. I; muchos años. Madrid,

19 de Setiembre de 1917.-El Vizconde de Fza.-Señor Direc~ para los cartuchos, cápsulas, etc.
tor general de Obras Públicas. Para los expendedores no se redacta modelo, y seguirán

utilizando el libro a que se refiere la Real orden de] Ministerio
de la Gobernación, de 7 de Octubre de 1886, en su regla 12.
EVparte quincenal que han de remitir a las Delegaciones de
Hacienda se reducirá a una relación de los géneros adquiridos
durante la quincena, con su procedencia, y de las ventas, con

MINISTERIO DE HACIENDA el detalle de los «vendís> a que se refiere el párrafo cuarto de¡
artículo 30 de¡ Reglamento.

DIRECCIóN GENERA L DEL TIMBRE Madrid, 27 de Agosto de 1917.-El Director genera1,*.Fe-
derico C. Bos.

Modelos de los. libros que han de llevar y partes que has de remi- (Gaceta de] 29 de Agosto de 1917.)
tir a las Delegaciones de Hacienda los fabricantes, almacenis-
tas o depositarlos y expendedores de pólvoras y materias ex-
plosivas, así como las minas de carbón que están autorizadas
para emplear los explosivos de seguridad, equiparados, a los
efectos del Impuesto, a la dinamita número 3, y modelos refe-
rentes a los talleres de carga de cartuchos.

En cumplimiento de lo prevenido en el. art. 18 de la Ley
de 23 de Diciembre de 1916, en que se establece.un impuesto.
sobre el consumo de pólvoras y materias explosivas, se publi-
can a continuación los modelos de los libros que han de llevar
y partes que han de remitir a las Delegaciones de Hacienda
los fabricantes, almacenistas o depositarios y expendedores de
dichos artículos, así como las minas de carbón'que están auto-
rizadas para emplear los explosivos de seguridad, equiparados
a los efectos del impuesto a la dinamita número 3. Igualmente
se publican los modelos -referentes a los talleres de carga de
cartuchos, con arreglo al art. 24 del citado Reglamento.

En losasientos de los referidos libros, así como en el de-
talle en los partes de referencia, deberá tenerse presente:



Modelo de libro para tabIcantés

UnldaddeCuenta ................................................................
(Nombre del articulo objeto de la cuenta.) . (KIIOgramos metros o unidades.) -

.A. 1.. .L .A. C É
FABRICA- . . -- ________

ClON
FECHAS ENTRA- SALIDAS EXiSTEN..

- DAS CIAS
Número N Número -

Cantidad Cantidad bu3s
Cantidad de los 'itos lasia de transorte Destinatario y su residencia

Catidad . -

.

1

Modelo de libro para depósitos o almacenes

.-..-•-.------- .... ----- Unidad de Cuenta ...........................................................
(Nombre del articulo objeto de la cuenta.) (Kilogramos, metros o unidades.)

EXISTEtj-

_______________________
CIAS

FECHAS
Cantidad h1e50 Cantidad de p°orte Destinatario Y residencia

Cantida1

• ...



Modelo de libro para las minas de carbón

a e se de 1 follo.)
. _______-

____

(Número del folio.)

T A. A. B

FECHAS .. ...
.. CONSUMO EXISTENCIAS

ProcedencIa, remitente y residencia Unidaden -Unidades Unidades

Modelo de parte quincenal para fabricantes

PARTE que da a la Delegación de Hacienda de la provincia de el Directoi de la Fabrica de
establecida en .................... de la. cantidades fabricadas, existentes en sus almacenes y expedidas durante la ........... quincena
de ............................. de los dislifltjs articulos sujetos al Impuesto de Consumo sobre las pólvoras y mezclas explosivas, en
cumplimierto del articulo 18 del Reglamento.

PartIda Unida- -- -- ______________

Designación EXIS- ELABO- Salida Eslie,ciap. EXIS- 1 ENTRA- (ilitaidap.
de la

de los produton
det.de TENCIA RADO TOTAL paraalma- u,1uiin8 TENCIA! DA IOTAL SALIDAS Ia1iiuiucs,1

tarifa cuenta - - - - - - - -
Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad 1 Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad

u'

a



Modeio de parte quipcenal para depósitos almacenes
PS4RTE que da a la Delegación de, Hacienqa de la provincia de ............................................................................................ el depositario

en ................................................................ D._..__.._.._......_..
....... --.....,deIascantidadesrecmidasy

expedl1as durante la ...................... quincena de ........................................................ , da los distintos artltulos sujetos al impuesto
de Consumo sobre las pólvoras y mezclas explosivas, en cumplimiento del artIculo 18 del Reglamento.

Ex!stencial!ARTIDA UNIDADES EXISTEN- ENTRA- para laCIAS DAS TOTAL LID ulncenadela DESIONACION DE LOS ARTICULOS de - - - uIenteTarifa cuenta -
_________ Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad

Modelo de parte mensual para las minas de carbón

EXISTENCIAS ENTRADAS T OTAC CONSUMO EXISTENCIAS

L DESIGNACION DEL EXPLOSIVO
Unidades Unidades UnIdades Unidades el inca siguiente
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Z
2 w,W.2 Real orden de Fomento disponiendo que las actos que sean pedidas

a los Interventores de¡ Estado en la explotación de ferrocarri-
les, con arreglo a lo establecido en la Real orden de 15 de Se-

o,,-Z tiembre del año próximo pasado, relativas al número de vago-
0 nes pedido& para el transporte de carbones minerales y al de

2 los facilitados por las Compañías de ferrocarriles, se expidan
Z con la extensión que corresponda para comprender todos los
> particulares que sean señalados por las entidades solicitantes.

firno. Sr.: En atención a las dudas suscitadas al aplicarse la< <
0 Real orden de 15 de Setiembre de 1916, por la que se estable-

ció la obligación de los Interventores del Estado en la explota-

ción de los ferrocarriles de levantar actas en las que se hagan

constar el número de vagones pedidos para los transportes de

carbones minerales y el de los facilitados por las Compañías

de ferrocarriles, con expresión de los nombres de las Socieda-
des carboneras y de la entidad receptora o consignataria:

Considerando que el carácter de público que corresponde
al servicio que prestan los ferrocarriles determina el que no se

z
concedan para su uso y aprovechamiento otras preferencias

Ln L4 que las legalmente establecidas, y que constituye deber de la
Administración pública el facilitar a las entidades directamente
interesadas en los transportes cuantos datos sean precisos para
que puedan formular las reclamaciones que a sus derechos
convengan, fundadas én desigualdades de trato. o en preferen-

0 cias antirreglamentarias,
Su Majestad el Rey (q. D. g.), de conformidad con el Co-

mité de transportes por ferrocarril y a propuesta de la Direc-
ción general de Obras Públicas, se ha servido disponer que las

o actas que sean pedidas a los Interventores del Estado en la ex-

9 piotación de ferrocarriles, de acuerdo con lo establecido en la
Íld Real orden de 15 de Setiembre de 1916, se expidan con la ex-
0 tensión que corresponda para comprender cuantos particulares

0 sean señalados por las entidades solicitantes.0
u ¿C a. J De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y efec-

tos oportunos. Dios guarde a V. 1. muchos, años..Madrid, 28
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de Agosto de 1917.-El Vizconde de Eza.-Sr. Director gene- 6anteriorhiente expreuM y que en su redacción
ral de Obras Públicas.

foirmes, ców,1
nash áJüftéb el 1si9ú¡eWt*

(Gaceta 30 Agosto 1917.)

Affodolo de pmposidóY¿

Éúte�ado ti, que,,Éusr-ríbe de¡ pliego de condiciones para

contratar el stitninistro de! combustible _mineral de la cuenca de'
MINISTERIO DE HACIENDA PUéttóllano necesarloparailosservicios de P.xVIotación-destila-

DIRECCIóN GENERAL DE PROPIEDADES E IMPUESTOS ción dt'lálltninas de Almadén, correspondiente al año 1918, se

c ' ordrhete á,, cumplirlal Y, a reálizar, el mismo -a los preciosom

Suministro de carbones de PacrtOllan0 a la* minas de Almadén
determinados en la condición novIna (y en caso de que se:

haga baja se agregará, con la baja de ...... (ejqwesado por letra),

Autorízada por Real orden die 14 de julio anterior la ce-
por ciento de¡ - importe total de todo lo que por este contrato

lebración de subasta pública para contratar el suministro de
le corresponda percibir.

combustible minera] de la cuenca de Puertollano, necesario
Fecha y firma (expresado en letra.)

en las minas de Almadén (Ciudad Real) durante e¡ año 1918,
Dornicilio del que suscribe.',

esta Dirección general ha acordado que dicho acto tenga lu-
Madrid, 29 de Agosto de 1917.-El Director general, Se-

gar en la misma, Y simultáneamente en la- Administración ge-
gundo R. del Valle.

neraP de las minas de Almadén y Delegación de Hacienda
(Gaceta L" de Setiembre de 1917.)

de Ciudad Real, a las, doce en pufito de] día 10 de Octubre
Ptóxim- con estricta sujeción al pliego de condiciones apro-
bado¡ que se hallará de manifiesto en las: expresadas oficí-
nas durante las horas de despacho.

El Precio máximo admisible para el rernate se fija en pese- Real orden de fomento disp~nd» se hagan exteas
1
¡vas a la cuen-

tas 145-000, Y las Proposiciones¡ extendidas en papel de¡ sello ca hullera que se sirve para el transporte de carbones de la e o-

undécimo, Presentadas en pliegos cerrados, se admitirán desde
de Peñarroya, las reglas establecidas por Real orden de

la publicación de este anuncio, hasta el día hábil anterior al se-
4 dé Jullo dltbdoloiirit el súiffibiéti* dé vwonéo a lás Eftabrésas

ñalado; para la subasta, durante las -horas de oficina, debiendw ir

miádres q#a,se lslrvcn de la- e~cióft de Puertollano.

acompañadas de, la cédula Personal de su firmante y de la carta y
de pago que acredite habet, consignado previamente en la Caja

libio.� Sr.: Su M-ajiSitad el Re ` (qi. D, g.); dt, conforafidad:

general de Depósitos, o en cualquiera de SUS sucursales, en*
con el, Córffit1 dé t�ansp:6We�' porferrotaffil, y a propuesta de

metálico o su equivalente en papel admisible de] Estado, la
elá Nrección &tierál dé- Obras Públicas, se ha servido díspo-

cantidad de 7.250 pesetas.
t¡ét'qúe> se hagan éxterisivás a la: cuenta búllera que sesirve

Los licitadores acreditarán -el pago de la contribución in
pata él ttarisporté dé carboinll dé la e§taci bn de Peñartoya, las

régláis` elti6léridas por Réal orden de4 de julio último, pu.blí-

dustrial correspondiente.
Serán desechadas las Proposiciones que no se hallen con.

cicti,é�n, lá Gaceta de M4dHd'dtl'día 5det fflismo, mes, ipára-el

suminfiftio dé vagobés' a la! Emprélas Miliéra§ que se,sivveh
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El precio máximo admisible para el reniate se fija en
de la estación de Puertollano, entendiéndose al In

. pese-

terventor de¡ Estado de la tercera División técnica y adminis—
tas 38.991,56, y las proposiciones, extendidas en papel de¡ se-

trativa de ferrocarriles, residente en Peñarroya, las atri
¡lo undécimo,

Í

presentadas en pliegos cerrados, se admitirán
buciones - día hábil anterior

que en dicha Real orden se confieren al Ingeniero de la misma
desdelá.publibación de esteanunclo hasta.,el

ordinarias de ofi-
al señalado Para la subasta, durante, las bola§

División residente en Puertollano, quedando dicho Interventor
cina, debiendo ir acompañadas de la

.
cédula personal de su fir-

a las órdenes directas de] mismo Ingeniero para cuanto se rela-
mante y de la carta de pago que acredite haber consignado

cione con el cumplimiento de la presente Real orden; debien- metálico 0 su equivalente en papel admisible
previamente endo, en consecuencia, cumplir las instrucciones que le dicte y
de¡ Estado en la Caja general de Depósitos o en cualquiera

.
de

las que le comunique el Comité de transportes por ferrocarril.
sus, sucursales, la cantidad de 1.949,58 pesetas.

De Real orden lo digo a V. 1. para su.conocimiento y efec� Los licitadores acreditarán el pago de la contribución in-
tos consiguientes. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid,

dustrial correspondiente.
no se hallen con-30 de Agosto de 1917.-El Vizconde de Eza.-Sr. Director ge,

Serán desechadas las proposiciones que
neral de Obras Públicas. ión

formes con lo anteriormente expresado, y que en su redacc
(Gaceta 2, Setiembre 1917.)

no sé ajusten al siguiente

Modelo de proposición

Enterado el que suscribe de¡ pliego de condiciones y reta

ción-presupuesto que ¡.e -acompaña para contratar. el sumin.istIr0
MINISTERIO DE HACIENDA

de hierros y aceros, hierros fundidos Y Piezas forjadas, para el

servicio de las minas de Almadén, correspondiente al año 1918,
DIRECCIóN GENERAL DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

se compromete a cumplirlas y a realizar el mismo a los.precios

determinados en la relación-presupuesto citada, así COMO 105
Suministro de hierros y aceros a las minas a� S.a, 6.a y 7.1 (y en caso de que

de Almadén que indican las condiciones 3

se haga- baja, se agregará) con la baja de..... (expresado por le-

tra) por ciento de] importe de. todo lo que por este contrato te
Autorizada por Real orden, fecha 14 de¡ mes anterior, la corresponda percibir.celebración de subasta pública para contratar el suministro de (Domicilio del que suscribe.)hierro y acéros, hierro fundido y piezas forjadas, necesario en (Fecha y firma, expresado en letra.)

las minas de Almadén, durante.el año 19IB; esta Dirección ge- Madrid, 31 de Agosto de 1917.-El Director general, Se-
neral ha acordado que dicho acto tenga lugar en la misma y si-

gando R. del VOlle-multáneamente en la Administración general de las minas de .(Gqceta 6 Setiembre 19174
Almadén, Delegaciones de Hacienda de Ciudad Real y Oviedo
y Delegación especial de Hacienda de Vizcaya, a las doce en
punto del, día 13 de Octubre próximo, con estricta sujeción al
pliego de condiciones aprobado, que se hallará de manifiesto
en las expresadas oficinas durante las horas de despacho,
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-unir en anuales publicaciones interesantes datos de produc-
ción, principalmente en el. raino de laboreo, quedan, todavia no

Real Ocer0o npmbrando PrIgh4ºte de¡ comité, ee9t
.
r

.
al

1
direct&o pocas deficiencias que corregir en esta parte, y muchas en, el

del Consorcio nacional car"ero a D. josé ma�ii ¿e' liadáda ramo de beneficio, en el que se observan extrañas lagunas que
gay C"ÑdO,. Pr.ealdente del ¿OU010 de Alinerit. nos hacen aparecer, acaso, injustificadamente, en mayor inferio-

ridad de la que realmente nos corresponde, con relación a si-
En atención a los méritos y circunstancias especiales que milares industrias extranjeras.

concurren, en el Inspector, general de Minas t). José María de Para la reunión de tales datos hay que luchar generalmen-
Madariaga y Casado, Presidente del, Consejo de Minería, te con la resistencia pasiva de algunos industriales, que unas

Vengo en nombrarle Presidente diel Comité' central direcú- veces por temor a los rigores fiscales, y otras por no conceder
vo de¡ Consorcio nacional carbonero creado por Real decreto a estos estudios estadísticos todo el interés público que encie-
de 12 de julio de 1917. rran, se niegan a facilitarlos a las oficinas provinciales, o retra-

Dado en San.Sebastián a veintidós de Setiembre de mil no- san por lo menos su remisión, o lo hacen de una manera in-
vecientos diez Y siete.-ALFO

.
NSO.-El Ministro de Fomento, completa, con grave perjuicio de la oportunidad y. de la exac-

Luis Marichalar. titud que estos servicios exigen. justo es reconocer que son
bastantes las Empresas explotadoras que voluntariamente co-�
operan a tan interesantes informaciones oficiales; pero nTien-
tras no se consiga que todas ellas contribuyan al, resultado ar-
mónico que debe perseguirse para. colocar nuestra estadistica

Real'¿eÍcreto del Minigterio de,P~ñto regativo -a ¡a estaffigtka
minero-metalúrgica a la altura a que se halla en otras naciones

qUe ~a remitir 4 ift J~llá de; los, Dfgtrit»& miuer_o& e* la más progresivas, se hace necesario establecer reglas precisas y

PdMCra quincona de,.Enejrpig»idpllgmo qocolrlpoog dlq�PRIR disposiciones especiales que obliguen seriamente al cumpl¡-_aa y
répriqm, miento de lo que debiera ser un primordial deber en todos.

Para ello hay que dar eficacia práctica a las disposiciones
legales que imponen la intervención inspectora de los Ingenie

E»QUCIóN, ros de Minas del
.
Estado en toda clase,de explotaciones, mine-

Señor, Base.,ipGli$pensahle i p#ra,egp,?pfe ras y en las fábricas mineralúrgicas y metalúpocas, y que se-de-
pg.kiocitpilntp pe

la riqueza de un país y de los medios más,adecuados a si�� tallan en varios artículos del Reglamento general para el.Tégi-
� gs-

.envolvimiento es la es-tadístipa exa4a d1 iodOs. i sti$ ..eleypentos
men de la minería de 16 de junio de 1905 y en el. dle Policía

productivos. completAdacon cuantos cj.at9s, A
minera de 28 de Enero de 1910, y el mejor niedio para¡ conse-

p�ued n contribuir
a apreciar las c9ndiciones de Y~¡Oe,. Pa0a industria. Es guirlo es utilizar las visitas periódicasque los citados funcimna-

una de las más dignas de atención, desde j#e pantp rios deben hacer a los Establecimientos de - esta clase ew sus

la industria minerA,,qpe,
de,;yi§

-
ta� respectivos Distritos por ¡m*posición reglament" V,a~

,pn sus variadas derivaciones meti ur,
gicaS puede ser eficaz propulsor de nuestro engrandecimiento otras extraordinarias que sean motivadas por órdenes superio-

econ ómico, y aun cuando el inteligente esfuerzo hecho desde
res o por. descuidos o resistencias a prescripciones gubernati-

hace algunos años por los Ingenieros del Estado para mejorar
vas, para obtener cuantos datos éstadísticos sean necesarici.al

el servicio estadístico que a ella se refiere ha conseguido re-
fin de completar el conocimiento7 de la verdadera-.si,tuación y
hasta de las necesidades de la industria minero -metal úrg1 ca, sin
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el cual. no puede e¡ Estado contribuir al desarrollo y fomento qtredan�ádemás 615ligadas a facflitar�en cualquier época de¡ año
de la misma, ni formar juicio sobre la oportunidad de las de- ds datos estadísticos que sean pedidos por órden ' especialesnundas formuladas en determinadas ocasiones por los consu

es
de¡ Ministro,de Fomento. o' de,la Dirección'general del Ramo.midores.

0 -considerarán ComoArt. 3.'> Pára 1 's efectos del art. U) seTales son los fundamentos en que se ha inspirado el Minis- fábricas -,metalúrgicas todas las comprendidas en el párrafo a)tro que suscribe para someter a la aprobación de V. M.. el si- de la di"sición 2 a. del art. 1.0 del Real- decreto de 21 de Fe-guiente proyecto de Decreto.
brero de 1913, que determina las atribuciones de los:Irigenie-,Madrid, 22 de Setiembre de 1917. - Señor: A L. R. P. ros de, Minas en esté ramo de, la industria.de V. M., Luis Marichalar.

Art. 4.' La Dirección general de Agricultura, Minas y
Montes dictará las disposiciones complementarlas que sean
precisas -para la mayor eficacia de este servicioREAL DECRETO

Dado en San Sebastián a veintidós de Setiembre de mil no-
vecientos diez y siet---�ALIFONSO'.-El -Ministro de Fomen-De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y a propuesta
to, Luis'Marichalar.del de Fomento,

(oácefa 26 getierábre,1917.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l." Será obligatorio para los dueños o encarga-

dos de minas y fábricas metalúrgicas la remisión a la jefatura
del Distrito minero, en la primera quincena de Enero, de los
datos estadísticos que se indiquen en los estados que al efecto
se les entregue en la segunda quincena del mes anterior, y de

Olal orden del Ministerio de Fomento disponiendo que durante losno hacerlo incurrirán en una sanción pena¡ análoga a la esta-
días 30 del corriente al 9 de octubre oróxilmo, ambos in.clúsive,blecida en el art—229 del Reglamento de Policía minera para
no »e admitan -facturaciones de pequeña velocidad en toda la

la transgresión de preceptos reglamentarios.
red de que es cOftce$10narla ta Compañía de los Caminos de Hie-

Si a pesar de la imposición de las multas correspondientes, rro del Norte de España, ni con destino a la misma en las demás
que deberán hacerse efectivas en un plazo'de quince días, no líneas, exceptuándose las del carbón Y las que señale el Comité
devolvieran las «Empresas los estados de referencia antes del de transportes para casos de reconocida urgencia, y que con ca-

28-de Febrero siguiente, el Gobernador dispondrá, a propues- rácter temporal se limiten los servicios de viajeros en toda la

red de los ferrocarriles de "~o general y de uso público.
ta del Ingeniero-jefe, que se gire a la mina o fábrica en cues-
tión una visita por el Ingeniero de Policía minera, en los Dis-

limo. Sr.: El número considerable de vagones detenidos entritos donde se halle establecido este servicio, o por el Inge-
niero que el jefe designe en los demás casos, cuya visita ten- la red de los ferrocarriles del Norte por deficiencias del mate-

drá por objeto la obtención de los datos pedidos, siendo los rial de tracción, la necesidad de movilizar rápidamente el car-

gastos de ella por cuenta de la Empresa que haya incurrido en bón existente en las plazas de las minas y la preparación de la

esta penalidad, y sometiéndose la cuenta correspondiente a la próxima campaña de transportes de remolacha, obligan la

aprobación de la Superioridad, por los trámites que establez- adopción de medidas de carácter extraordinario, y por ello,

Su Majestad el Rey (q. D. g.), de conformidad con el Co.can las dilposiciones vigentes.
mité de transportes por ferrocarril, y, a propuesta de la Direc-Art. 2.* Las Empresas explotadoras.de minas y fábricas

e 'Obras Públicas, se ha servido disponer:ción general d
7
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Que no se admitan facturaciones d pequeña. veloci, -e

dad en toda la,red de que es concesionaria la Compañía.de los
.Caminos de Hierro del Norte de España, ni. con destino a -la
n~a en las demás líneas, durante los días 30 del com.ente
al 9 de Octubre próximo, ambos inclusive, con las solas excep-
ciones del carbón y las que señale el Comité de transportes
par.acasos de reconocida urgencia.

2.0 Que con carácter temporal se limiten los servicios de
viajeros en toda la red de los ferrocarriles de servicio general INDICEy deuso público, reduciéndose los de cada línea, salvo excep^
ciones justificadas, a un tren correo al máximo de carga, con Páginascomposición en la que predominen los coches de tercera clase,
y 1.un mixto, considerándose correo y mixto, de com)posición informe de la visita girada a in minas de azufre de las provinciaslimitada.

de Murcia y Albacete, por el inspector general de la 5¡s reLos servicios reducidos quedarán establecidos el día 8 del gión D. líoracio Bentabol ............................... 1próximo mes de Octubre, y antes de esta fecha deberán las informe sobre la capacidad de producción de las minas de Puerto,
Empresas de ferrocarriles hacer las propuestas que correspon- llano¡ por el ingeniero de Minas D. P. Gómez Rojas ........ 23
dan a las excepciones que deban ser autorizadas. Extr&cto, ^ informe sobre investigaciones de sales potüicas en la

zona reservada al Estado en ¡as provincias de Barcelona y Lé-De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y efec-
rida, por los. Ingenieros del Instituto Geológico de Españatos co

*
nsiguientes. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, don Céw Rubio y D. Agustín Marín ..................... 3527 de Setiembre de 1,917.-El Vizconde de Eza.-Sr. Di.rector.

general de Obras Públicas..
(Gaceta 28 Setiembre 0.17.)
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(CONCLUSIóN)

PROVINCjA DE ALBACETE

GRUPO 0 COTO MINERO DE HELÚN

Este antiguo criadero es el más importante, con mucha di-
ferencia, de llos conocidos hasta ahora en las provincias de
Murcia y Albacete.

Situado entre los ríos Mundo y Segura, kilómetro y medio
al N. de la confluencia de éstos, viene explotándose desde el
-tiempo de, los romanos en alternativas dle gran variedad (1).

(1) Según la reseña histórica publicada por el Ingeniero del Cuerpo de
Minas D. Javier Bordiu, en el tomo 22 de la serie C (año 1904) de la,Reyú-
ta Alinera, de Madrid, las vicisitudes de estas minas son, en extracto, las si -
guientes:

Desde la época romana faltan vestigios de explotación de estas inims.
hasta 1562, en que fueron cedidas a D. Juan Sánchez Buendía y D. Alonso,
Monreal.

En 1584 fueron cedidas las minas a la Corona, dedicándose su produc-
to a la fabricació« de pólvora, explotándose en este tiempo a cielo abíerto,
por el, Cuerpo de Arti~

Con un mineral de 65 por -100 de ~e sólo se, obtenía el 20 por



2 - 3 -

Según las noticias recogidas en las minas, el Cuerpo de Ar- ra, el cual seguramente desaparecerá al agotarse la mina, pues-
tillería las explotó por cuenta del Estado hasta su venta a una ta que aquellos terrenos yesosos y magnesianos, con cantidad
Sociedad inglesa. Después pasaron a poder del Sr. Marqués de s,-nsible de azufre, profundamente removidos y llenos de mon-
Perijaá, el cual las traspasó al Oficial del Cuerpo de Artillería tones de escombros, hoyos y barrancos, no han de ser propios
D. Guillermo OIShea. Más tarde éste formó Sociedad, conser. para la agricultura en mucho tiempo.
vando parte de la propiedad, y últimamente pasó a manos de Este pueblo tiene unas 289 familias, que se acomodan en
D. Enrique Arboleda, apoderado general que fué del Marqués 60 casas y 90 cuevas. Estas¡ que suelen tener dos departamen-
.de Villamejor; cuyo Sr. Arboleda las.explota hace poco más de tos y son habitadas por las familias más pobres, sirven de alo-
un año. jamiento a personas y caballerías.

Los últimos Directores. de estas minas han sido: el lngenie-� Excepto la casa de la Gerencia, la del cura, la capilla y al-
ro, Sr. Bordíu, hasta 1906; el Ingeniero Sr, O'Shea, hasta 1914; gunas pocas edificaciones, todo allí tiene un aspecto miserable
el Sr. Fabre, Ingeniero francés de la Escuela de Alaix, al cual y ruinoso, pues varios de los hornos estáti llenos de.desperfec-
siguió el Sr. Gálvez Cafíero, a quien sustituyó de nuevo el se- tos, y los tejados de diversos talleres, rotos o deteriorados de
flor Fabre, siendo actualmente Director de la Sociedad anóni- diversos modos, y excepto en la Gerencia y en las casas prin-
ma Coto Minero de Hellín el Ingeniero D. Luis Jordana, ads- cipales, faltan retretes y todo servicio o precaución de higiene
crito al Laboratorio de la Escuela de Minas. privada ni pública.

Este coto minero está situado lejos de todo poblado, a cosa Además de la capilla y la Gerencia, que están en buenas
de kilómetro y medio al 0. de la estación Minas, del ferroca- condiciones, hay corno edificio de servicio general una buena
rril general de Madrid a Cartagena, en término de Hellín, de escuela de niños, una mediana de niñas, carnicería, cantina, va-
la provincia de Albacete, en la inmediación de la orilla izquier- rias tiendas de comestibles y telas y dos barberías.
da del río Segura, siendo su extensión concedida de 900 hec- En la Gerencia viven:el Gerente Sr. Arboleda, el Ingenie-
táreas, aunque no me ha sido posible conocer los límites de su ro Sr. Jordana, cuando están en las minas, y el Administrador,
demarcación, que hay necesidad de determinar con precisión que en la fecha de mi visita era D. Rafael Mascareli. El médi-
para el buen servicio de la jefatura de Minas de Murcia, a que: co, el cura y el Capataz facultativo de la Escuela de Vera, don
corresponde este coto. José Ramón de Maro, viven en sus casas respectivas, próximas

Como no existe por allí ninguna población próxima y la a la Gerencia.
mina ocupa unos 700 obreros, se haAormado sobre -ella un Topografía.-Separa las minas de este coto del ferrocarril
verdadero pueblo, todo dependiente de la Empresa explotado- general de Madrid a Cartagena, el río Mundo, que correpor

allí muy tajado en dirección S. SO. hacia su confluencia con el

y con grandes.gastos generales no se producían más de 140 toneladas de
Segura y a muy corta distancia por el 0. del ferrocarril.

azufre al año. Entre el Mundo y el Segura el terreno forma un promon-

En Setiembre de 1870 fué cedido el Coto Menor de Hellín, donde radi- torio surcado por profundos barrancos, en cuyas vertientes oc-

can estas minas, a Carlos Ross Fe¡¡, que constituyó una Sociedad en Lon- cidentales hacia el Segura están los criaderos conocidos, las ex-
dres que después de grandes gastos se transformó en otra que tampoco plotaciones y las instalaciones; siendo las vertientes al Segura
prosperó.

En 1080 se vendieron las minas a D. Manuel Salvador López, el que
muy escarpadas.

constituyó la5ociedad minero-industriat del Coto de, Hellín. Como se han hecho grandes explotaciones a cielo abierto,

En 28 de Diciembre de 1901 se formó la Azufrerá del Coto de Hellín,. existen anchos hoyos o barrancadas en parte rellenas con e3-

domiciliada en Bilbao, que luego setrastad6'a.-Madrldi combros procedentes de la misma explotación, en otros hoyos.



La casa de la Gerencia, que se encuentra al S. de¡ grupo calizas, margas, pizarras arcillosas y yesos, en cuya última roca
de estos hornos, talleres e instalaciones, está a unos 400 metros se encuentran siempre el azufre en relación con las materias bi-
en dirección E. de¡ río Segura y a distancia de unos tres kiló- tuminosas que impregnan las rocas, -0 mezclas de estas espe-
metros de la Gerencia, y al otro lado del río, en dirección oc- cies minerales, como hemos visto en las demás minas de azu-
cidental, se levanta el cerro eruptivo de traquita (según referen- fre enclavadas en las provincias de Albacete y Murcia.
cias) que llaman el Monegrillo; cuyo cerro, enclavado en la pro- A pesar de mi visita al interior de las minas, de las consul-
vincia de Murcia, no está señalado en el mapa geológico ofi- tas con el actual persona, de las mismas y de las lecturas de
cial. Circunstancia importante, pues no falta quien en este y en varias Memorias redactadas por los diversos Ingenieros que
los otros grupos mineros supone relacionados estos criaderos han dirigido o visitado.las minas, no he podido formarme una
azufrosos con las erupciones de rocas que afloran cerca de idea satisfactoria del número, espesor y distribución de las
ellos. capas que componen este criadero; siendo la descripción de

GeOlogía.-Segúil unánime opinión de los Ingenieros que ellas que considero más aproximada a la verdad la siguiente:
han podido estudiar la geología de la comarca más detenida- El número de capas, sus espesores, sus calidades y las dis-
mente que yo, el criadero forma parte de la base del mioceno tancias que las separan son bastante variables, pues en ciertos
inferior o del eoceno superior, marino, que existe por gran paraj5s esterilizan o adelgazan las capas azufrosas o toman es-
parte de las provincias de Murcia y Albacete. pesores distintos los lechos de separación. Sin embargo,

Í
en el

Al final de ésta Memoria volveré a ocuparme de la geología pozo San Javier, que es donde se ha encontrado con más re-
de este criadero, en relación con la de' los demás visitados y gularidad y está más reconocido el criadero, las capas azufro-
con el origen y distribución de los yacimientos azufrosos. sas forman dos series bien deslindadas, separadas verficalmen-

Cliadero.-A pesar de conocerse éste desde muy remota te por una acumulación de capas estériles de 22 metros de
fecha, no está debidamente reconocido, pues todos los explo- espesor.
tádores se han limitado hasta ahora a sacar el azufre visto, sin La serie superior, a su vez, se compone de cuatro grupos
cuidarse de hacer investigaciones ni de lo que podrá suceder. de lechos azufrosos que parecen debidos a cuatro épocas o pe-
el día de mañana.

A esto es debido la ignorancia en que se está del alcance
riodos distintos y semejantes de sedimentación y formación del
criadero; pues los lechos de que se componen se agrupan de

en profundidad
'
de la formación azufrosa y que aún no estén modo análogo, siendo en cada uno de ellos el inferior el más

debidamente limitados los contornos de las capas en su parte
explotable, ni apenas se sepa hada del alcance y contenido de

potente y rico.
Examinados estos cuatro grupos a la vista de un corte del

la forínación azufrosa en los alrededores del Coto Menor de criadero, debido al Ingeniero que fué Director de las minas, se-
Hellín.

Todas las capas de este criadero son sensiblemente parale
flor Bordíu, y tenidas en cuenta las notas directamente toma-
das por mí en la visita a las minas en Diciembre de 1916, se

las, y aunque sufriendo notables ondulaciones, tiene una direci puede decir que los lechos de que se componen, estos grupos
ción en conjunto de N. 200 0. y un buzamiento variable de 15 son los siguientes:
a 25 grados sexagesimales hacia el 0. SO.; siendo mayor la El superior, cuya capa inferior y principal es conocida con

el nombre de Florido de la Concha, tiene en su parte superiorpendiente de las capas a medida que se trata de puntos más
distantes,del río Segura; es decir, que en los bordes orientales un lecho poco reconocido, delgado, irregular y pobre, que fal-
�W £rjadero la pendiente es mayor que en los occidentales. ta en muchos puntos, al que llaman Jorpillera o Harpillera, y

"$,materiales que componen las capas del criadero'son: no se ha explotado. Debajo, y con pocos centimetros de sepa-
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ración, está el lecho llamado Pata de Gallina. Debajo de éste
los cuales son ud-pes

.
or, de 0,60 a 0,70 metros de grueso, de

ta se en-se encuentra otro lecho azufrero llamado Guijarro Rico. V de- lizables sólo 28 centímetros; siete Metros debajo de és

bajoide estos tres se encuentra la capa principal de¡ grupo, que cuentra una potente capa de 1,50 metros, de la cual sólo es uti-

como antes dije le da nombre y es conocida por el de Florido lizable el espesor de 25 a 50 centímetros, y por debajo de ésta

de la Concha. El espesor �provechable en este grupo superior se ha encontrado en algunos puntds otra pobre e inexplotable,

es de medio metro próximamente, dando 600 kilogramos de que dista de la anterior seis metros y medio.
azufre por metro cuadrado, en planta, de excavación. . Explotación. -Siempre se ha hecho la de esta mina en muy

El segundo grupo de lechos azufrosos de la serie superior malas condiciones, hasta los últimos tiempos, en que Ingenie-

está debajo y separado de¡ anterior por un espesor de capas ros competentes introdujeron métodos más razonables y eco-

estériles variables de 0,70 a dos metros, siendo conocido con -nómicos de laboreo; pero como el criadero está ya muy explo-

el nombre de su lecho más bajo, rico y potente, que llaman tado y no se han hecho los debidos reconocimientos, es de te-

Concha. Este grupo no.consta más que de dos lechos, el que mer que se llegue a abandonar la explotación sin tener el sufi-

le da nombre y otro delgado, superpuesto a éste, llamado Gui- ciente conocimiento de su extensión y riqueza.
jarro, que tiene bastantes yemas de azufre, siendo el lecho es
téril interpuesto entre ambos abundante en materias bitumi

Los trabajos en trancadas y las explotaciones a cielo - abier-

to han durado muchos años en estas minas.
nosas. Este grupo tiene una potencia explotable variable en- Después vino una temporada en la cual se hacían las ex-

tre 0.,90 y 1,40 metros; da una tonelada de azufre por metro
cuadrado, en planta, de excavación, y es el más potente y rico

plotaciones por medio de numerosos pozos que llegaron a pa-

de los grupos de capas explotadas con regulati
sar de 30, desde el fondo de los cuales se hacían partir dos

idad. galerías en cruz, estrechas y bajas, que limitaban el campo de

El tercer grupo de esta serie, llamado jaspeada, está sepa- explotación a un radio de unos 50 metros alrededor de dichos

rado M anterior por tres metros de estéril y consta de cua- pozos. De estos pozos llegaron a estar en actividad en 1901

tro lechos, conocidos con los nombres de Florindo jaspeado, 22 de ellos.

Venilla, Bastarda Y JasPeada, que es el inferior y más ¡ir¡- . Extracción.-Hoy está concentrada la extracción en los tres

pozos,San Javier, San Rafael y San Fulgencio, señalados en elportante. Este grupo tiene un espesor útil de 0,90 a 1,20 me
trOs, y rinde tonelada y inedia de azufre por metro cuadrado,
en planta, de excavación.

plano, el primero de los cuales está situado al 0. M coto,

El cuarto grupo, Y más inferior de los que
cerca del borde escarpado del terreno, que desciende brusca-

componen la se- mente hacia el Segura; el segundo está situado unos 320 me-

rie superior de lechos azufrosos, está compuesto d.e cuatro dis
tintos, que en conjunto tiene

tros al E. del anterior, y el tercero dista 520 metros en direc-

un espesor aprovechable de 0,90 a
1,25 metros y está tres metros debajo del anterior. Produce

ción E. SE. de San Javier, y 480 hacia el NE. de la casa Ge

una tonelada de azufre bruto por metro cuadrado de excava-
rencia.

ción, y consta de los lechos Florido Gatuna, que es el más alto,
Los tres están dotados de máquinas de extracción movidas

Túblete, Andresa y Gatuna, que es el más potente y rico y el
eléctricamente desde una central de transformación, de que en

que da su nombre al grupo.
seguida me ocuparé. El San Javier ti ene una profundidad

La serie inferí
de 67 metros, llegando hasta la 3.1 capa, llamada jaspeada,

ior de capas azufrosas, que COMO digo se en- sacando el minera¡ por medio de cubas de madera guiadas

cuentra separada de la superior por 22 metros de materias es-
tériles, está formada por las siguientes capas, nombradas en

por medio de cables, de capacidad de 250 kilogramos que

orden de situación descendente: Una bastante uniforme en es-
descargan en vagonetas de hierro que corren por la red gene-

ral de las víasede la mina, cuyas jaulas están suspendidas de
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cables redondos de hierro que arrollan en tambores cilíndricos.

El San Rafael, con una profundidad de 62 metros, llega a
la 6.' capa explotable, o sea la intermedia M grupo inferior,
y en él se hace la extracción por medio de cubas sin guiar.

El pozo -San Fulgencio* llega a esta misma 6. capa, que
allí está a la profundidad de 28 metros tan sólo, y también
sirve para la extracción por medio de cubas sin guiar.

Trancadas.-En la parte orienta¡ de la mina, y cerca de los
pozos Rosario y San Fulgencio, hay tres trancadas utilizadas XX
en la'ventilación y en la entrada y salida de los mineros.

XXX
Laboreo.-A partir de¡ pozo San Javier, atraviesa el cam'po XX

de explotación una galería con plano inclinado automotor de
220 metros de longitud, a derecha e izquierda de] cual se ¡le-
van tajos de explotación.

En los otros dos pozos las galerías generales son más es-
trechas y tortuosas, y carecen de vías férreas.

Los frentes de 10 a 12 -metros se atacan por medio de ro-
zaduras a pico por encima de la capa utilizable. La capa se
hace saltar por medio de barrenos de pólvora dados por de-
bajo de ella, haciéndose caer el techo por medio de punteros
hasta obtener una altura de excavación de 70 centímetros, me- *
didos por mí.

En estas ooridiciones, tanto el arranque como el transporte
hasta llegar a la vía general se hace con mucha dificultad; pero
sin emplear chicos en los trabajos de¡, interior de esta mina.

Se sostiene el techo por medio de entibación de madera
provisional, que se va arrancando en cuanto se puede, al ser
sustituídas por los rellenos de escombros estériles que se se-
paran dentro de la mina M mineral explotable. Estos rellenos
se contienen por medio de muretes en seco fabricados con los
trozos más gruesos de¡ estéril.

Excepto en los trabajos M Poniente, la humedad en la
mina es escasa y no molesta para los trabajos.

Desagüe.-Este se hace por los pozos San Antonio y Espe-
ranza, situados al Occidente M coto, en los barrancos qué
vierten al río, Segura, el primero de los cuales dista 140 metrol
al NO. de] pozo San Javier, y el segundo 130 metro$ al 0. de
San Abtonio.
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En el pozo San Antonio se lanza el agua al exterior por

medio de dos bombas centrífugas accionadas por corriente bi-
fásica, que la toman a 70 metros de profundidad y la elevan
hasta una galería que desemboca cerca del pasó - de la barca,
molino y cable aéreo transbordador que allí hay en el Segura.

En el pozo Elperanza, compuesto de dos gemelos, el des-
agüe se hace por medio del mecanismo llamado correa hidráu-
lica, levantando el agua desde la profundidad de 56 metros, a
partir del piso de la galería o socavón de desagüe que allí des-
emboca en otro barranco situado a Poniente del anterior. En
éste se saca el agua procedente del grupo superior de capas
con un electromotor de 40 HP. Este.mecanismo no es, en mi
concepto, recomendable.

El agua que daba la mina en 1900, siendo Director de ella
el Ingeniero Sr. Martínez Espinar, era de unos 10 litros por
segundo, a pesar de que las labores más profundas están a 40
metros por debajo del -nivel del Segura y a 90 metros de la
superficie, que es sensiblemente horizontal en la meseta donde
abren los tres pozos de extracción San Javier, San Rafael y San
Fuigencio.

Ventilación.-A pesar del desprendimiento de hidrógeno
sulturado y de anhidrido carbónico, es en general buena, y se
obtiene, naturalmente, merced a los diversos pozos y trancadas
que comunican las labores con el exterior.

Instalaciones. -Hay muchas e importantes instalaciones,
aunque varias de ellas con grandes desperfectos.

Entre las mejores de ellas debe citarse, en primer lugar, la
central eléctrica generatriz, situada sobre el río Mundo a muy'
poca distancia del punto en que el ferrocarril general de Ma-
drid a Cartagena atraviesa en túnel al costado de un estrecho
y tajado corte por donde pasa el río, y está instalada la presa
de salto de agua que utiliza la central eléctrica pocos kilóme-
tros al N. de la estación Minas. La potencia de esta central es
de 500 HP nominales, de la cual se aprovechan 200 por medio
de dos alternadores bifásicos que a 6.000 voltios envían la po-
tencia a la central de transformación en corriente continua, que
se—distribuye a los pows-deextracción. Esta ~tral de trans-
formación (que antes de aprovecharse el salto creado en el río
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Mundo era la central eléctrica movida a vapor, que se ve en ciones están enlazadas por medio de vías férreas de 60 centí-
el plano general cerca del pozo San Javier, en la cual se con- metros de anchura con la estación Minas, de la línea general
servan las calderas y motores) contiene dos transformadores del ferrocarril de Madrid a Cartagena. Este ferrocarril minero
giratorios que rebajan la corriente alterna de 6.000 voltios a tiene tres kilómetros y medio de recorrido entre dicha estación
otra continua de 250.

Sta corriente se utiliza también en el desagüe para mover,
general y el grupo de hornos de refino, que está inmediato a
la casa de la Gerencia, y ofrece en su trazado un pequeño tú-

los molinos y en el alumbrado eléctrico en el exterior e inte- nel, un viaducto y un puente que atraviesa el río Mundo entre
rior de los edificios. la central generatriz eléctrica y la estación del ferrocarril ge-

HOmOs--HaY 84 hornos de bóveda cerrados, sistema Cla- nerail.
ret, de los cuales estaban en uso 76, y cada uno carga 48 tone- Además del material de transporte necesario, tiene un exce-
ladas de minera¡, dando en cada hornada de 7 a 12 toneladas lente coche de viajeros para el personal y una locomotora a va-.
de azufre bruto, según la riqueza del mineral empleado, que
pasa a los molinos o� a los hornos de refino.

por para el servicio del mismo.

. Parece que tiene mucha importancia en el rendimiento de
Producción.-La producción de este coto es muy superior

estos hornos el material y confección de sus pisos,
a la de los demás grupos mineros de azufre de las pro.vincias

siendo los de Albacete y Murcia.
que han dado mejor resultado los formados con ladrillos re- En 1913 se exportaron unas 4.000 -toneladas de azufre, se-
fractarios.

Muchos de estos hornos tienen la chimenea interior a un
gún declaración de la Empresa explotadora; en 1916 se expor-,

costado, y car cen de bóveda y hogar inferior y de galería cir
taron 5.000 toneladas, esperándose llegar a 6.000 toneladas en

e el corriente año; pero según datos reservados, la explotación
cular, como los que estaban construyéndose en Lorca por la actual es mucho mayor de lo correspondiente a estas cifras,
Compañía general de Azufres de España el día de m¡ visita. puesto que llega a unas 750 toneladas mensuales, que arroja-

Hay en estas minas cinco hornos de refino, de los cuales rán para todo el año un total de 9.00ó, que es la producción
tres de ellos se destinan a la sublimación del azufre, que se re- calculada por el Ingeniero francés D. José Fabre (que fué uno
coge en grandes cámaras de capacidad y proporciones C-ompa- de los últimos Directores de las minas) en una Memoria redac-
rabie a muchas naves de iglesia, y dos de ellos a dar azufre

1
fundido. tada por él en 1915.

Las retortas de sublimación empleadas en estos horn
Azufre contenido y porvenir de las minas.-Corno'antes

os son dije, el criadero está ya muy explotado. Ultimamente tasaron
de hierro fundido y de grandes proporciones, en forma de bo- las existencias de azufre varios Ingenieros, con resultados bas-
vedilla rebajada de un metro de ancho, dos de largo, por 0,60
metros, de altura; no empleándose leña en su calefacción, como

tante divergentes. En 1900 calculaba el Ingeniero Sr. Reyes

en Lorca y Abarán,. sino hulla en unos y cok menudo en otros,
400.000 toneladas de azufre vendible. En 1901 el Ingeniero se-

que están dotados de hogares gasógenos. W_ ñor Iglesias hizo llegar la tasación a 500.000 toneladas; pero
en 1915 el Sr.� Fabre, que conocía bien la mina por haberia di-

MOHnOs-Para moler azufre fundido o de terrón hay un
molino compuesto de dos piedr

rígido estimó que sólo contenía ya 53.000 toneladas de azufre
,as, y,para moler eluzufre sw vendible, que a la producción actual de nueve mil anuales, sólo

blimado semiagregado que llaman bizcocho hay otro molino
formado por dos rulos cónicos de hierro de la misma forma

permitiría a la mina unos seis años de vida industrial.

de los que sirven para moler la aceituna.
Los precios de venta actuales son bastante elevados por

'Ferrocarril minero.- Por último;- el coto y todas sus instala-
causa7,de la guerra, que dificulta la llegada del azufre de Ita.lia;
-Pero el corriente en los últimos años anteriores a la guerra
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era de 160 ptas. la tonelada de] azufre en terrón, y de 200 pe. estación de Hellín y siguiendo durante 13 y medio kilómetros

setas la tonelada de la flor de azufre. por la carretera a Elche de la Sierra, y de aquí por un carril de

carros, con recorrido de 12 kilómetros, hasta las minas del

N. del río.
GRUPO DE MINAS DEL CENAJO Geología.-Esta es enteramente semejante a la del Coto Me-

nor de Hellín, siendo de notar que el río Segura, que atraviesa

Este grupo de minas está formado por las concesiones este grupo de 0. a. E., corre por allí al N. de un elevado tajo,

Juan l.', Kruger, Nuestra Señora del Pilar y Juanela, que in- en que terminan por este rumbo las llamadas Sierras del Bu y

testando entre sí, se encuentran situadas al N. del río Segura de Pajares, esta última según el mapa geológico oficial.

en el paraje conocido allí por el Cenajo, y por las Juan 2.o Nótese, pues, que aquí está el criadero inmediato a una

Juanita y Ampliación a luanita, que en otra serie de intestes' gran falla que marca el contacto de las formaciones triásica y

mutuos queda al S. del mismo río y a distancia de la anterior miocena, para los efecto3 que al final de esta Memoria se dirán.

serie de concesiones, cosa de 400 metros en dirección al SE. Yacimiento.-El criadero en estas minas consiste en tres ca-

Corno el río separa en esta parte las provincias de Albacete pas paralelas en dirección NO., reconocidas en Juan ].', y en

y Murcia, la primera de estas agrupaciones, compuesta de otras dos que tienen la misma dirección en Juan 2.0; pero, am-

118 hectáreas, queda situada en la provincia de Albacete' y la bos sistemas de capas parecen ser independientes, de donde

mayor parte de la segunda, que comprende 86 hectáreas', ra- se deduce que si tienen suficiente desarrollo en ellas las im-

dica en la de Murcia, Pues sólo unas ciíjco hectáreas de este pregnaciones de azufre, constituirán quizá cinco capas diferen-

segundo grupo, que quedan al N. del Segura, como puede ver- tes que cruzarán al río y que no sería extraño fuesen la pro-

se en el plano correspondiente, pertenecen a *la de Albacete. longación de algunas de las que se encuentran en el Coto Me-

Estas minas se encuentran situadas: las del N. del río Segu- nor de Hellín, que radica en la confluencia de los ríos Mundo

ra, en-el término de Hellín, de la provincia de Albacete, y las y Segura.
del S. del río en término de Moratalla, correspondiente a la de Hoy por hoy, estas capas están poco reconocidas. Las de

Murcia, y ambas a unos ocho kilómetros del gran coto minero Juan. 1.0 han sido cortadas por tres socavones, llamados allí

llamado Menor de Hellín, antes descrito, que radica, co o se galerías 1, 2 y 3, que abiertas en la ladera izquierda del ba-

dijo, éntre los ríos Mundo y Segura, en el mismo parajem1e su rranco llamado Rambla Teja, que corre al S. y desemboca en

confluencia. el Segura, descienden en trancada al encontrar la capa inter-

La estación ferroviaria más próxima del grupo del Cenajo media.
es, pues, la denominada de Minas, que sirve al referido coto;

.
La constitución geológica y las condiciones del criadero, en

pero la gran dificultad de comunicación con ésta hace que los estas minas, son enteramente semejantes a las anteriormente

transportes a dichos grupos resulten más fáciles y económicos descritas para las de Lorca, Abarán y el- Coto Menor de He¡ lín.

por el lado de Hellín que por el del antiguo coto minero y la Nódulos de azufre, en capas de marga o yeso, o mezcla de am-

estación de Alínas, desde el cual sólo conviene ir a las del Ce- bas especies minerales, siempre impregnadas de substancias bi-

najo cuando se haga el viaje en caballería, y aun en este caso, tuminosas, con un contenido del.l� por 100 de azufre bruto.

habiendo de pasar-dos puertos o de Salvar pasos Pel.igrosos a Las capas del grupo del Cenajo, al menos en la parte del

lo largo de la orilla izquierda del Segura. Norte del río, que es donde se trabaja, tienen un buzamiento

. La comunicación por medio de carros entre estas minas y de 33 a 35 grados sexagesimales al NE., con un espesor de

el ferrocarril de Madrid a'Cartagena, se hace partiendo de la 20 centímetros, que llega en ocasiones a 30.
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serán capaces de fundirLas labores de estas minas tienen poco desarrollo, y consis- tro interior y 7,50 metros de altura,

ten en las tres galerías 0 socavones horizontales designadas con. 45 toneladas de mena en cada hornada.
los números 1, 2 y 3, que tienen longitudes de 35, 40 y 30 me- Como estas minas están situadas muy lejos de todo pobla-
tros en horizontal, hasta cortar la capa principal, y descendien- do, se han construido varias casas'que sirvan de vivienda y
do en éstas, en rampa, 15, 20 y 12 metros, respectivamente. ¡En oficina del capataz, almacén, cuadra, cuartel, fragua y herrería,
el encuentro o ángulo de las rampas con los soCavones se han un alfar para hacer ladrillos y-baldosas de barro con su horno
establecido tornos de mano que, por medio de cables, extraen correspondiente, y casas para los obreros.
soleras suspendidas por poleas de cables de hierro inclinados,
fijos, a lo largo del techo de las trancadas. De esta manera se
hace la extracción 0 transporte del minera¡ de un modo mucho GRUPO DE MINAS DE SOCOVOS
más fácil y económico que con ¡Os chicos de Qovia, que lo sa-
can a IOMO y con mucha fatiga en las minas de Lorca, siendo
bien extraño que en éstas, tan próximas y relacionadas con las

En término de Socovos, de la provincia de Albacete, se
han descubierto también algunas capas de yeso y marga con-

ahora descritas, no se haya adoptado el tnismo sistema. teniendo azufre, en terreno perteneciente a la formación eoce-
Frente al socavón número 2, que es el del centro, se está na o miocena, sobre las cuales se ha concedido la mina Anto-

preparando la instalación de una máquina de extracción a va- nio Teresa, de 96 hectáreas.
por, que marchará quemando leña. Esta concesión minera está situada al N. del arroyo del

Estos trabajos dan alguna agua, que se lanza al exterior por Cañar, que corre por el Norte de la Sierra del Bu, en di
Í
rec-
a enmedio de una bomba de mano situada en el interior, y tubo ción NE., en un buen trayecto al pie de un tajo que limit

falla dicha sierra, hasta incorporarse al río Segura, y mediode hierro de dos pulgadas de diámetro, que sale hasta el ex
terior. kilómetro del cortijo de Casa Roja.

Ventilación.-La ventilación en esta mina se hace por me- Dista el cortijo de Casa Roja cuatro kilómetros al NE. de
dio de chimeneas que comunican con el fondo de las galerías la aldea de Olmos, situada a su vez a 250 metros al N. de

-
la

por medio. de conductos de ventilación que se dejan al costado
de las galerías, quemando leña en pequeños hogares situados

carretera que va desde Calasparra a Socovos y Letur, siendo

al pie
.
de las chimeneas.

las distancias de Casa Roja a Socovos de seis kilómetros en
dirección SO.; de cinco kilómetros en dirección 0. hasta Fe-

El transporte del minera¡ se hace por medio de vagonetas rez, y de siete kilómetros en dirección N. hasta el río Segura,
de hierro, que penetran en los socavones hasta el pie de ¡os que por allí corre hacia el Oriente.
tornos respectivos, y corren sobre vías de medio metro de an- Las condiciones geológicas y petrográficas del criadero en
chura.

La mina estaba en preparación en la
1
época de mi visita, y

este grupo son enteramente semejantes a las de los anterior-

no se explotaba desde hace diez y siete años
mente descritos; pero aunque hay varios trabajos subterráneos

Antes se fundió la mena en hornos calcaron¡, y se refinó
y abundantes manifestaciones de azufre y aun cantidad impor-

por destilación en una fabriquita actualmente arruinada.
tante de niena extraída, ni se ha beneficiado el azufre ni se ha

. En la actualidad se está preparando una batería de 12 hor-
hecho exportación alguna de esta mina, seguramente por la

nos. Claret al pie de la vía que Corre por.el frente, cleJos soca.
gran distancia que queda del ferrocarril, puesto que la salida

vones y p¿r encima del camino de carros que dará salida a los
más corta por la aldea de Olmos y la carretera a Calasparra es

productos de la mina. Estos hornos, de 3,25. metros
de unos 30 kilómetros; distancia excesiva para que una subs-

.de diáme-: tancia tan barata como la de que se trata pueda soportar el
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transporte en carros y después el del ferrocarril hasta los pun-
tos de consumo.

Por esto, no encontrando modo de consumir el azufre en
el, país, considero por ahora inexplotable esta mina, a pesar
de¡ buen aspecto que presenta el criadero, mientras algún fe-
rrocarril o aplicación próxima del azufre no haga cambiar las
condiciones económicas del laboreo de la mina.

EXTRACTO DEL INFORME DE LA VISITA
GIRADA A LOS DISTRITOS DE LAAcción, taludable del beneficio del azufre

TERCERA REGION MINERA
Unánimemente se reconoce en los centros mineros visita-

POR EL INSPECTOR GENERAL DE MINASdos la acción saludable que el beneficio del azufre ejerce so- D. RAFAEL SOUVIRóNbre la población obrera y aun sobre los alrededores de las fá-
bricas de refino del azufre, siendo de notar que las epidemias
coléricas no se han desarrollado nunca en ellas.

Durante la de 1885, y de acuerdo con esta observación, se ZARAGOZAestablecieron en las calles de Lorca, quemaderos de azufre,
con buen resultado.

En la. minería general de
<
1 Distrito de Zaragoza no hay gran-Se asegura que los humos de los hornos de azufre.curan.

des novedades que reseñar; continúa el movimiento de expe-la tos ferina, y, de todos modos, son frecuentes los casos de
dientes administrativos en persecución de un título sobre elpersonas cuyo estado de salud ha mejorado desde que le han
que negociar; se buscan yacimientos lignitíferos, tan en augededicado al trabajo en las fábricas de obtención del azufre o actualmente, y se mantiene el acaparamiento de grandes

'
exten-que pasan asiduamente algunas horas del día en ellas. miento de complicación admi-siones de terreno por el procedi

Madrid, 15 de Agosto de 1(117. nistrativa. Respecto a la producción, continúa la actividad eri la

HoRAcio BENTABOL. obtención de lignitw, que se espera alcance en el presente año
la relativamente elevada cifra de 70.000 toneladas en la zona de
Mequinenza, cuyos productos parece son muy Apreciados, en
relación. con las circunstancias del mercado de Cataluña, y que
actualmente aun podría desarrollarse más si no estuviese fimi

tada por la insuficiencia de los transportes, que ha de verificar
por e¡ Ebro, no siempre navegable, ha ta la estación de Fayónt
donde ha de trasbordar de las barcazas a los vagones por un
deficiente plano inclinado. Para remediar la escasez de materia,
móvil y facilitar el referido trasbordo, se hacen gestiones con

la.
.
Compañía de M. Z. y A., y recientemente se ha formado un

Sindicato. entre los mirieros de la zona que proyecta una nueva
2
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instalación, cuyo estudio y organización ha encomendado a la han atacado superficialmente las capas aflorantes con un ardor

jefatura M Distrito. en relación con los altos precios que hoy alcanzan toda clase

La Sociedad que explota el criadero de los excelentes hie- de combustibles, utilizando las grandes facilidades que para

rros de Tierga, que son transportados por un cable aéreo a la ello ofrecen los yacimientos y obteniendo una producción no

estación de CalatayuÍd,, prosigue sus investigaciones y la limitaw despreciable, que es lástima haya de ser efímera y transitoria

da explotación que verifica, habiendo hecho una completa y por la absoluta carencia de adecuados medios de transportes,

bien estudiada instalación eléctrica, cuya energía utiliza en to- que están verificándose por menos que medi�nas carreteras, en

dos sus diversos servicios. trayectos de 50 y 60 kilómetros, cuyas cortas sólo son soporta-

En lo demás, sólo se trabaja en la pequeña obtención de bles en época de tan aguda crisis carbonera. La mayor parte

sal de Remolinos y en alguna que otra exploración sin impor- de los trabajos se ejecutan en condiciones legales, siendo de la-

tancia. mentar que la premura de los mismos no permita una labor de
investigación que tanto convendría realizar en esta región, cu-
yos pueblos de Ariño, Castellote, Estercuel y, otros tienen

TERUEL puestas las esperanzas de su desarrollo industrial en la cons-
trucción de alguno de los ferrocarriles económicos o estratégi-

En las minas de lignito que forman el grupo conocido con cos en proyecto, pero cuya realización no se lleva a efecto,

el nombre de Utrillas, por ser el del pueblo a que se hallan permaneciendo en deplorable estado de habitabilidad un país

más próximas, se ha logrado intensificar la producción hasta la que estuvo poblado de frondosos bosques, cuya casi total des-

cantidad de 150.000 toneladas de todouno de venta, con lo aparición ha producido la ruina de la agricultura y la consi-

que se ha llegado al límite que permiten, de un lado, los obs- guiente despoblación, y que podría ser floreciente si la mano

táculos que ofrece la mano de obra bajo distintos aspectos, y del hombre, en vez de abandonar o destruir sus riquezas natu-

de otro, la capacidad actual de su línea de transporte. rales, se aplicase a fomentarlas y utilizarlas convenientemente.

Aunque merced a lo excepcional de las circunstancias se Grata impresión produce en este cuadro la incipiente y ya no-

obtienen pingües beneficios, trata la Sociedad propietaria de table instalación en Rillo de un centro industrial para la expl6-

prepararse para épocas más normales, y estudia una nueva lí- tación de las capas de lignito que allí asoman, cuya investiga-

nea que partiendo de la estación de Vive] del Río termina en ción, preparación y arranque se desarrolla con valentía, estan-

Caminreal, en el ferrocarril central de Aragón, con lo que los do en estudio un ramal de ferrocarril a Teruel, haciéndose ac-

carbones tendrían más fácil salida a la costa y a otros centros tivas gestiones para obtener los recursos financieros indispen-

de consumo. sables para consolidar el negocio en lo futuro.

Desgraciadamente, no se ha logrado resolver industrial- El Distrito minero de Teruel, poco animado de ordinario

mente el problema de la destilación de estos lignitos, utiliza.� en lo relativo a movimiento de expedientes, presenta actual�

ción a que parece habrían de prestarse tanto, asunto que aun mente inusitado interés en este sentido, tanto para la concesión

he de tratar más adelante,. de minas de lignito como de manganeso, que hoy se busca con

Acompafiado del'Sr. Vendrell, y de regreso a Teruel, verí- afán para sus aplicaciones en la metalurgia del hierro.

ficamos una rápida excursión para comprobar la ímportancia.y Las minas de azufre de libros continúan equipándose para

resultado de los numerosos trabajos emprendidos en las exten- hacer frente a la constante demanda de dicho producto, y en

sas
'
cuenca! lignitíferas, de antiguo conocidas y más o menos el.año último se han aumentado 14 hornos Claret, modifica-

bien estudiadas, en" la región turolense. Diversos particulares dos, a los 28 que ya existían, -con lo que se espera llegar a ob-
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tener 7.000 toneladas de azufre de primera fusión, que luego temente se ha ordenado proseguir sin más dilaciones la trami-
ha de refinarse en las distintas clases que exige el mercado. tación; pero no basta esto, y cada vez se impone con más ur-

En un arrabal de la población de Teruel se sitúan dos esta- gencia la necesidad de organizar la industria minera sobre ba-
blecimientos industriales que pueden alcanzar relativa impor- ses más uniformes, racionales, durables y concretas que las hoy
tancia. Es uno, la fábrica de carburo de calcio, que utilizando existentes, no siendo pertinente en el actual informe detallar el
un salto del rio Alfambra trabaja intermitentemente según el cúmulo de corruptelas que tanto la Administración como los
caudal de agua de que dispone, y el otro, aun en construcción, particulares han establecido en estos asuntos.
donde se instalan hornos eléctricos para la obtención de ferro. La parte de la zona de lignitos de Mequinenza que penetra
manganeso, sobre la base de fuerza eléctrica económica pro- en esta provincia, no difiere de lo ya indicado para la limítrofe
cedente de la central de la población, que cuenta con un gran de Zaragoza.
excedente, y de minerales manganesiferos del país; las caracte-
rísticas de ambos negocios no están todavía suficientemente de-
finidas para que *pueda juzgarse de su porvenir. TARRAGONA

El importante establecimiento minero de Ojos Negros, así
como su accesorio de preparación en Sagunto, se encuentran En la provincia de Tarragona, agregada al Distrito minero
casi paralizados a consecuencia de la guerra y en espera de re- de Lérida, se encuentran los criaderos de galena hojosa de Fal-
solución para instalar altos hornos u otros procedimientos de sei y Belimunt, interesante formación de antiguo conocida y
obtención del hierro con los minerales de estas minas, cuyo explotada, cuyas labores, del tiempo en que fueron beneficia-
aprovechamiento industrial ha tropezado con serios inconve- das.,Ipor el Estado, han sido alcanzadas recientemente en5u in-
nientes a pausa de su excesiva fragilidad, que produce un exce- vestigaciones practicadas por la Compañía que hoy posee al-
so de polvos que es preciso poder aprovechar en la misma lo- gunas de las minas de aquella región, cuyos enriquecimientos
calidad. .

p
1arecen extenderse por gran parte de las formaciolles cambria-

cuyos plomos, obteni-nas ysilurianas de las costas catalanas,

LÉRIDA dos en una fundición establecida en una de las minas de la lo
calidad, son excepcionalmente apreciados en, el mercado por

El Distrito de Lérida sólo tiene actividad práctica en la re-
suipu

.
reza y buenas condiciones, así como los minerales que se

venden, especialmente y con sobreprecio, para el vidriado al
gión del Alto Pirineo, de difícil acceso por la parte española, plomo-de la alfarería regional.y cuyos minerales, en su mayoría de cine, se explotan por So-
ciedades francesas y para utilizarlos en dicha nación. En la me-
seta, relat

*
ivamente llana, se supone la existencia de yacimien-

tos de sales potásicas, y parecídamente a lo que ocurre en las BARCELONA
otras provincias, en que se fundan las mismas esperanzas, Jú-
chase con el afán acaparador de particulares y entidades, que En el Distrito de Barcelpria, que es donde se descubrió la
para eludir el pago de las sumas inherentes a la adquisición de existencia deyacimientos de sales potásicas y donde primex9
los derechos que el Estado les otorga, y utilizando la confusa y más ampliamente se solicitaron los registros qge dierorl piza-
legalidad que últimamente se ha creado, promueven toda cla- sión a�las dispo9ciones vas p4rA ¡A qoAcf!slop de és-
se de dificultades, paralizando la marcha administrativa; recien- tqs, es naturalmente don�e h4, Culmina4q el� ImbrQ110 y se da
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la pauta para complicar la tramitación, habiéndose producido táculo digno de admiración, adquiriendo dimensiones sólo

un estancamiento que no consigue disipar toda la buena vo- comparables a las minas de Wélisken, en Hungría, y cuya ex-

luntad del personal y de los centros administrativos que en plotación industrial no, se,halla en relación. con . lo abundante

ellos intervienen; no deja de contribuir a esta situación lo del yacimiento; sin embargo, recientemente se ha modificado

anormal de las circunstancias, que ofrecen toda clase de obstá- el arranque, que se efectúa bastante regular y ordenadamente

culos para la buena marcha de estos negocios, creando dificul- por un pozo de 50 metros de profundidad en pleno macizo.de

sal cristalí
.
na, en cuyo fondo se ha formado una cámara detades de carácter técnico y financiero dignas de tenerse en

25 metros de ancho por otros tantos de' altura? que avanza encuenta, pero que precisamente por esa lentitud forzada se pre-
longitud, y donde se arrancan bloques con dimensiones de.senta ocasión propicia para ir encauzando con calma un asun-
25 x 20 x (),50 metros, que se trazan por medio de un cableto que por su novedad y magnitud ha puesto de relieve las
sierra sin fin, movido eléctricamente, y se trocean a mano paradeficiencias de nuestra legislación y organización mineras.
su extracción, preparándose luego convenientemente según lasLa entidad que inició las investigaciones continúa sin inte-
exigencias del mercado peculiar de,este producto.rrupción los sondeos, sobre cuyo resultado guarda la natural

En este Distrito minero radica el coto lignitífero de Figols,reserva, dada la inseguridad de los datos que proporcionan
bien conocido y descrito en diversas ocasiones; actualmentelos sondeos aislados, y la Administración puede intervenir bien
intensifica su producción, que llegará a más de 118.000 tonepoco en estos trabajos, que ha de limitarse a seguir con aten-
ladas, que podría elevar en un tercior de no encontrarse limi-ción en su desarrollo y a comprobar que se gastan en ellos
tada por varios factores de índole ajena a su gestión directa.cuantiosas sumas y se ejecutan en buenas condiciones, aunque
Lucha, como todos los productos del país, con la gran dificul-no haya nada previsto ni reglamentado sobre el particular, de-
tad de los transportes, para el que no sólo no puede disponerduciendo por conjeturas que es un hecho la existencia en con-
del suficiente inaterial móvil en la estación de Manresa, sinodiciones industriales de un importante yacimiento de carnalita

* que los vagones que logra cargar hacen recorridos extraños 0y otras sales potásicas, cuyo estudio geológico corresponde a
permanecen parados en las estaciones de enlace, antes de lle-otro Centro que en ello se está ocupando.
gar a desfinos relativamente próximos a su punto de partida,Otra entidad que allí posee concesiones mineras ha em-
todo elfo por deficiencias de organización.prendido las - investigaciones por medio de pozos, habiendo

Otra rémora importante y también común con los demás.fracasado anteriormente en varios sondeos; tampoco el éxito
centros de esta índole, se le pr

'
esenta con el personal para elle ha favorecido en la profundización de los pozos, pues lucha

arranque, con el que días antes de mi,visita. acababa la Direc-con la flojedad del terreno que atraviesa, la abundancia de
ción de establecer nuevas, estipulaciones para solucionar unaaguas afluentes y la dificultad de procurarse adecuados medios
huelga iniciada, y no sólo se elevan los ¡ornales y se concedende trabajo, todo lo cual ocasiona la casi paralización actual de
primas colectivas para los excesos de producción sobre unéste, sobre cuyas condiciones sería oportuno dictar alguna dis- tipo determinado y bajo, sino que se aumentan olas viviendas,posición que previniese los inconvenientes que para el porve-
se facilitan los medios de vida y se ofrecen.hasta distraccionesnir puede presentar no sólo su ejecución, sino su abandono,
y estímulos de orden moral para fijar y atraer el person

'
al obredadas las cualidades especiales de las substancias de que se

ro especializado, que escasea alarmantemente,,bien a causa detrata.
próxima frontera, bienLas salinas de Cardona constituyen un establecimiento pri- una gran emigración a Francia por la,

vado, quizás único en Europa, por la forma y magnitud del ya- por las sacitaciones. de otros centros nacionales, de'produc
�ción similar.cimiento salino, qué aflora en términos de ofrecer un espec-



24 25
Estando muy reciente el descubrimiento de yacimientos de dedicar al despacho de estos asuntos personal idóneo y de-

bauxita en este Distrito,* he procurado recoger algunos datos pendiente de aquéllas, u otras conducentes a normalizar este
que me permitiesen juzgar de la importancia industrial de¡ servicio.
hallazgo, aun no suficientemente estudiado. La premura con
que tuve que hacer el viaje, y lo poco propicio que se presen,
tó el tiempo lluvioso y desagradable en el período que pude BALEARES
dedicar a recorrer la zona registrada, me han impedido reunir
aquéllos; pero he podido apreciar que los minerales en cues- En el Distrito de Baleares, perteneciente también a la re-
tión se presentan en bolsadas de diferentes formas y tamaños gión de que me ocupo, sólo existen en actividad minas de lig-
dentro de las capas de calizas triásicas que se extienden por el nito que han intensificado su producción notablemente, pues
Norte de las lomas de¡ Panadés, en término de Mediana, Or- de 20.000 toneladas que se obtuvieron el año anterior, se espe-
pinell y la Llacuna, donde parece que hay abundancia de mi- ra llegar a 30.000 en el corriente, consumiéndose una buena
neral, del que he recogido varias muestras para que sean ana- parie en la Isla y enviándose el resto a la Península, especial
fizadas, puesto que la importancia para el porvenir dependerá mente a Barcelona y Valencia, donde actualmente es bastante

apreciado este combustible, en atención a las circunstancias.tanto de la abundancia como de la pureza y cualidades que
ofrezca la mena, que la hagan más o menos utilizable para el
,corriente tratamiento electro-metalúrgico.

Por último, en Barcelona, donde se multiplican los esta-
blecimientos industriales, he visitado dos notables que perte-
necen a nuestra especialidad. La fábrica, en construcción muy
adelantada, del cemento marca «Asland>, que establece en Por lo que he podido apreciar en la rápida inspección des-
M.oncada la Sociedad de la citada denominación, que le per- crita y aparte-de lo

'
ya consignado, el servicio de tramitacióri

mitirá duplicar su actual producción, y la de pintura llamada de los expedientes para la concesión de la propiedad minera,
« Silopon >, a base de sulfato de barita, sulfuro de cinc y óxido tal como está establecido, se verifica con relativa regularidad,
del mismo metal, que ha logrado -perfeccionar la fabricación y y la intervención oficial de los trabajos mineros se ejecuta con
acreditar la marca en términos que. está. ensanchando conside- discreción; pero ambos necesitan una modificación radical para
mente la fábrica, instalando'una para la obtención, del ácido obtener de ellos el mayor rendimiento posible. No . es este. el

carsulfúrico con el producto de la calcinación de las biendas, y lugar más a propósito, ni resultaría una novedad el especifi
preparándose para una. exportación i mportante. los defectos de que adoiece nuestra legislación y reglamenta-

Por ser este Distrito minero donde más de relieve se han ción minera; la acumulación de expedientes sin resolver en
puesto los inconvenientes de agrupar varias provincias en un algunos Distritos de la región 3." evidencia la serie de trámi-
Distrito, sin que para los retrasos, incorrecciones y abusos que tes dilatorios a que puede recurrirse y la facilidad que ha ofre-
puedan corneterse en la tramitación disponga el personal de cido el Estado para acaparar por largo tiempo grandes exten-
la jefatura de medios parÍconocerlos y icoHegirlos, los cito en siones del subsuelo español, sin hacer nada para utilizarlo. Otra
este lugar, aunque sean comunes tales deficiencias a Casi todos prueba de ello nos la ofrece la petición de 11 .000 hectáreas

dolos que están en semejantes condiciones, por lo que sería con- por una sola entidad en la zona en que se han encontra
verdeúte se adoptasen disposiciones tales como autoflur, ins- bau~, en la provincia de-garc~ao las cuales se reteMfán
pecciones frecuentes y especiales del personal de las jefaturas; ínterin se estudia el conjunto y se verifica una selección de los
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terrenos que merezcan se adquiera la propiedad definifiva,
tendiendo con ello a monopolizar la producción, en perjuicio .
del Estado y de los demás particulares, que pudieran utilizar
una parte de esa supuesta riqueza.

En general, se observa un deseo de resurgimiento indus-
trial, se dedica capital e inteligencia a la mejor utilización de
las circunstancias actuales, para las que es de lamentar no estu-
viese preparado el país, ni el Estado haya ofrecido facilidades
que ciertamente no se improvisan., como ocurre con,los com- INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMI-
bustíbles minerales, en que se da el caso de que se produzca SIóN DEL CiRIS0,1 SOBRE ANÁLISIS
la aguda y gran crisis como la que sufre el consumo, cuando DE GASES Y CARBONES DE UNA
la Naturaleza brinda los productos tan ostensible y abundante-
mente como. ocurre en el NE. de España. MINA DEL TÉRMINO . DE CAS~

Es claro que la corrección de todo ello no es obra de un TELLOTE (TERUEL)
día; pero se viene sinfiendo la necesidad de tan larga fecha y POR
se demora tanto el remedio, que no pasa de estériles y aislados b. ENRIQUE HAUSER
intentos, que conviene insistir sobre ello para ver si alguna
vez se acomete la reforma legislativa y de organización, con el
decidido propósito de llevarla a la práctica..

Madrid, 15 de junio de 19117. En contestación a la comunicación del 5 de junio próximo
pasado de la jefatura de Minas de Teruel, acompañada del acta

El Inspector general,
de la visita extraordinaria de Policía minera girada a la minade

R. SOUVIRóN. carbón denominada Etelvina, del término municipal de Caste
llote, de dicho Distrito minero, y después de cuidadoso estu
dio de las muestras de gases y la de carbón que con la misma

se remitieron, puedo decir lo que sigue:

Muestras de gas

Ante todo, debo decir que las muestras de gas no trayendo
etiqueta serán aquí designadas por las diferencias del color o
del tamaño del gollete de las botellas de vidrio que. las conte
nían. Por lo demás, las tres muestras de gas se recibieron, al
parecer, en perfecto estado, pues al abrir las botellas se obser
vó claramente que estaba el gas contenido a cierta presión, -sin
duda por hallarse la mina en cuestión a menor altitud que Ma
drid.
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A continuación, el resultado del análisis y observaciones Igual observación respecto al vapor de agua que para la

hechas: muestra anterior.

c) Botella blanca de gollete largo,El gas ennegrece laa) Botella blanca de gollete corto.-El gas ennegrece con solución de paladio con sólo caer ésta a través del gas en labastante rapidez una solución diluída de cloruro de paladio y
sodio. bureta Bunte; no parece contener cantidad apreciable de hidró-

geno sulfurado ni anhidrido sulfuroso.

Composición centesimal del ga$. supuesto seco:
Composición centesimal del gas supuesto seco:

Anhidrido carbónico .......
Oxido de carbono...... . . . : : : . . ',,,,0", 5,64 por 100 de gases de com-
Hidrógeno ........ - .......... : 1,89 bustión y destilación. Anhicirido carbónico............ 12,

05Metano—.. . ............. . ... 0,291 Oxido de carbono .............. 10,22 38,11 de gases de combustión

Oxígeno ....... . .............. 17,35 Hidrógeno ...... - ............. 14,00 y destilación.

Nitrógeno (por diferencia) ...... . 77,01 Metano ....................... 1,841
Oxígeno ........... .......... 4,84

TOTAL........... 100,00 Nitrógeno (por diferencia) ....... 57,05
TOTAL....... . ... 100,00

Si el gas se supone saturado de humedad a 251 C, el volu-
men de cada uno de estos gases habría que disminuirle (al ni-
vel del mar) de 23,5: 760 � 3,1 por 100 que ocuparía el vapor No se ha encontrado cantidad apreciable de hidrocarburos
de agua. no saturados.

Igual observación respecto al vapor de agua que para las
b) Botella verde oscura.-El gas ennegrece muy rápida- otras muestras.

mente la solucibri diluída de cloruro de paladio y sodio; no pa- Si para facilitar el estudio de los gases procedentes d� la
rece contener cantidad apreciable de hidrógeno sulfurado ni combustión del carbón y su destilacion a baja temperatura cal-
anhidrido sulfu .roso. culamos la composición centesimal correspondiente al grupo

de los cuatro primeros gases en cada una de las muestras ana-

Composición centesimal del gas supuesto seco:
lizauas, tendremos:

Anhidrido carbónico ......... . . .
Muestra a) Muestra b) Muestra c)-

Oxido de carbono ..............
11,401 -

Hidrógeno ....... . ............
8,94 X23 de~de rombu~n Anhidrido carbónico ... .. 35,60 33,30 31,60

Metano ............. : .........
11,92 y destilación.

Oxido de carbono. ......*.'.'. 25,70 26,15 26,80
1,97

Oxígeno ............ . .......... 4,04 Hidrógeno
*-————*

... 35,55 34,80 36,75

Nitr4geno (por diferencia) ....... Metano .......... ... ....... 5,15 5,75 4,85
�61,73

TOTAL........... 100,00
TOTAL .......... 100,00 100,00 100,00



30 31Como se ve, la composición de esta parte de las tres mues- de la muestra (proximamente un litro) en un molino de bolastras de gas es muy semejante en todas ellas, observándose di- herméticamente cerrado, se observa que el aire que ha estadoferencias que pueden explicarse, aparte de errores de análisis, sobre el carbón durante la pulverización, es decir, por espaciopor las de temperatura en distintos puntos de la masa del car- solamente de una hora, contiene 0,30 por 100 de Có, ybón; de todos modos, de su composición se deduce la existen-
cia simultánea de gas de gasógeno seco (CO + COJ, de gas 18,65 por 100 de oxígeno solamente; y como el volumen de

dicho aire era próximamente de 28,3 litros, resulta que el oxíde agua (CO + H,) y un poco de gas de destilaciAn (C MJ, a
baja temperatura. geno absorbido por el carbón era de 21 - 18,65 = 2,35

Por tanto, no hay duda de que se trata de gases deíncendio por 100 del volumen de este aire, o sea 28,3 x 0,0235 = 0,666
en cantidad suficiente para constituir mezclas explosivas o infla- litros, desprendiendo 28,3 x 0,003 = 0,085 litros de anhidrido
mables; pero en todo caso, muy nocivas a la salud del minero carbónico. Abandonando el carbón pulverizado dentro del mo-

por la existencia de óxido de carbono. Procede, por tanto, evi- lino por espacio de 24 horas, sigue absorbiendo oxígeno, que

tar ante todo la producción de esos incendios, procurando que queda reducido al 6,14 por 100, y desprendiendo anhidrido

no quede carbón entre los rellenos, como prescribe el art. 67 carbónico que alcanza 1,20 por 100 en un volumen de 19 litros
del Reglamento de Policía minera, y haciendo de todos modos de aire. Teniendo en cuenta la composión del aire que habla

10 más compactos posible esos rellenos, empleando barro, 0 sobre el carbón a baja presión en el momento de terminar la
por otros medios apropiados. molienda y del que fué entrando lentamente del exterior hasta

equilibrarse con la presión atmosférica, resulta que el carbón en
ese intervalo de tiempo absorbió 2,46 litros de oxígeno, o sea

Mue5tra de carbón
en total 2,460 + 0,666 � 3,126 litros y desprendiendo 0,143
litros de anhidrido carbónico, o en total 0,143 + 0,085 = 0,228
litros de dicho gas; es decir, que en 24 horas ha absorbido el

Que el carbón de esta mina es facilmente inflamable, lo hace carbón más de tres veces su volumen de oxígeno y desprendi-
sospechar la composición inmediata de la muestra remitida, que do más de un quinto de su volumen de anhidrido carbónico
habría estado ya cerca de un mes al contacto del aire cuando en contacto del aire.
se ha procedido a su análisis, que dió el resultado siguiente: Al cabo de seis días, el aire que queda en el molino sobre

el carbón confiene 1,80 por 100 de anhidrido carbónico, y so-

Humedad .................... 7,80 por 100 lamente 0,40 por 100 de oxígeno. Estos gases forman con la

Materias volátiles..
* * * * * * * * *

33,35 - fisolución diluída de cloruro de paladio y sodio una tela ne-
Carbono fijo (por di e lo que demuestra la presencia de gases*i rencia). .. 46,25 - gra en su superficie,
Cenizas ..................... 12,60 - de combústión. El análisis de este aire desoxigenado nos ha

TOTAL ........ l(>0,00 - hecho ver que además del anhidrido carbónico. contiene pró-
ximamente 1,18 por 1000 de óxido -de carbono, o sea que ha,
desprendido 19 >< 1,18: 1000 = 0,0225 litros de dicho gas; es

Azufre total: 3,05 por 100. decir, la décima parte que de anhidrido carbónico. En cuanto
a a existencia de grisú ocluído en los poros del carbón, debe-

La mejor prueba de la inflamabilidad de este carbón se ha- mos decir que es dudosa; de un lado, porque la cantidad de
¡la. en su gran oxidabilidad, Pues pulverizando 1.300 gramos metano medida en el aire en que se había molido el carbón

queda dentro de los límites de error del grisúmetro de preci-
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sión'con que se la ha medido, y, además, porque habiendo es-
tado el carbón varios días en una caja no hermética antes de¡
ensayo, no es posible asegurar que los gases ocluídos por el
carbón nose hayan desprendido antes del ensayo; por esta ra-
zón, creemos necesario hacer una nueva dtterminación sobre MINERALES DE BAUXITA EN ESPAÑA
una muestrá encerrada en una vasija hermética apropiada,
para evitar que se hayan perdido los gases del carbón al ir a
,hacer la extracción. Esta vasija se está construyendo y se remi-
tirá en breve a esa jefatura de Minas. Por iniciativa del Consejo de Minería,ha practicado el La-

boratorio de la Escuela de Minas análisis de algunas muestras
de bauxita correspondientes a yacimientos encontrados en -Bar-
celona, y por considerarlo de interés para la industria nacional
insertamos íntegro a continuación el resultado de ellos.

Por el pronto, hemos llegado a las siguientes conclusiones:
I.a Que los gases remitidos proceden de la combustión Núm. 1 Núm. 2 Núm. 3 Núm 4

del carbón de los rellenos.
y i Y :p i2.' Que hay que evitar, dentro de lo posible, el abandono

de carbón entre los rellenos, por ser éste eminentemente oxi-
dable. w X w X

3.1 Que los ensayos verificados con la muestra de carbón z
remitida no permiten apreciar la existencia del grisú en el car- s,
bón de la mina Etelvina.

.4.' Que la existencia de este gas, liberado por el carbón
a la temperatura ordinaria, no parece probable, pues la cantí- Sflice insoluble (cuarzo y sifi-

catos no alterables por el J
dad de metano en las muestras de gas analizadas crece aproxi- ácido sulfúrico ............. 0,90 4,5001 2880 24,9501,

1 5,22 0,35Acido soluble (combinado).. 1
.
1,60 4,80madamente en la misma proporción que los otros gases com

- -

bustibles, mientras que de existir ya en el aire estancado en la Acido total (Si 02) ........ 1250 9,30 8,10 25,30
mina, la cantidad de metano contenido en las muestras de que Álúmina (A12 03) ........... b2:50 i 69,25 1 64,63 53,06

: 4,50 7,05 3,23se trata habría aumentado con la cantidad de nitrógeno, miefi- Oxido férrico (Fe2 Os)....... 5,25 1 1
tras que, por el contrario, disminuye (lo cual se ve claramente Acido titánico (Ti 02) ....... 3,75 1,45 4,97 4,51

Cal (Ca 0)................. 0,25 0,75 0,63 0,47
comparando la muestra a) con las b) y c). Mapesia (Mg 0) ....... » » i

0,30 Indicios
.a 0,75 ' 15 Que de todos modos procede hacerse una determina S~ (Na2 0)............... 0,40 0,80 0,39

ción cuidadosa para el reconocimiento del grisú en el carbón Potasa (K, 0) .............. 0,15 0,20 0,10 Í: 0,06'
de la mina Etelvina. Pérdida por calcinación ...... 14,75 14,25 13,50 1300

Madrid, 9 de Agosto de 1917. 99,90 100, 1 o% 100,08 100,02 01,
Diferencia en el análisis ...... 0,10 ojo 0,08 0,02

El Presidente de la Comisión del grizá,
TOTAL ............ o8,00 100,co 1100,00 100,00

E.. HAUSER..
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LA NACIONALIZACIóN

DE LA ENEROfA ELÉCTRICA

Podríamos designar con este nombre un problema que las
circunstancias especiales por que atraviesa Europa han venido
a poner entre los más vitales de cuantos preocupan a las na-
ciones. Hace algunos años, al comenzar el conflicto y con mo-
tivo de los vastísimos planes propuestos por Rathenau, hoy en
parte realizados en Alemania, llamábamos la atención en esta
misma revista sobre la importancia nacional que él pudiera
tener para nuestra patria. Hoy, con motivo de un viaje a Suiza,
hecho para estudiar el estado de la industria eléctrica en aquel
pais, creemos deber insistir en. la idea, concretándola y afia-
diendo algunos datos que seguramente interesarán a los lecto-
res de Ibética, en especial a aquellos que por su autoridad téc-
nica o condiciones sociales puedan intervenir en la solución de
estos problemas de sumo interés nacional.

Se observa en todos los grandes países una tendencia (que
ha rebasado ya los límites del terreno técnico e invadido el
económico y aun político) a sistematizar y condicionar las ins
talaciones de las grandes centrales, especialmente hidroeléctri-
cas, con vistas a constituir una red única de alta tensión (80.000
ó 100.000 Yolts) que ponga la suma total de las energías su-
ministradas por cada una de ellas a disposición"de todos los
puntos principales del país, donde puede despué

'
s utilizarse me-

diante. derivaciones más pequeñas. Una.gran red poligonal de
este género, convertida en institución nacional (sin que esto
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37quiera decir que haya de tener el Estado su propiedad ni me- servidumbre en que se halla M extranjero, en el aprovisiona-nos su administración) permite en primer lugar un abarata- miento y distribución de la energía. Entre otras empresas quemiento increíble, de que voy a dar algún ejemplo; constituye para este fin se han emprendido, debe especialmente citarse laun depósito de energía utilizable para el público que no de-

keunión en paralelo por medio de una grarr red de. 100.000pende de tantos y tan complicados factores como el transporte
volts de las centrales de Beznau, cerca de Koblertz, en la

1
fron-de carbón, y hecho en debidas condiciones ofrece garantías,de

seguridad excepcionales desde el punto de vista de la indepen- tera alemana; la del Lóritsch, cerca de Olarus, al Sur del lago

dencia nacional. de Wesen, y la de Refrain con la central de Ronchamp, cerca

Es indudable que el principio de que una nación haya de del Belfort, en la frontera francesa, y la nueva central de

bastarse a � - 80.000 HP que se está montando en Gósgen, entre Olten y
si misma económicamente equivaldría, tomado en

absoluto, al estancamiento, al enquistamiento; más aún: puede Arau, cerca del pueblecito de Schónenweg.

asegurarse que semejante idea es, si se la estudia a fondo y en Va así a constituirse desde luego una red poligonal que cu-

¡a práctica, enteramente imposible en el estado actual del mun- bre casi media Suiza, distribuyendo por toda ella unos trescien-

do. Pero lo que no sólo es posible, sino que es realizable y tos mil HP, sin contar con las demás centrales que se piensa ir

prudentísimo, es que una nación no dependa en cada momento agregando sucesivamente, para lo cual.se instalan ya en condi-

del extranjero, en ciertos elementos de vida indispensables, ciones de poder un día verificar dicha conexión.

cuya paralización aun momentánea acarrearía el trastorno total El precio de la energía ha llegado en algunos sitios a valo-

de la vida nacional. Tal se ha considerado siempre el problema re
'
s

'
notablemente bajos. La línea de Schólenen, por ejemplo,

de, las subsistencias, y por eso siempre se ha tenido por nece. recientemente construída sobre el S. Gotbard, desde Obsche-

saria una intervención reguladora del Estado en su distribución nen a Airolo por Andetmatt, recibe la corriente trifásica a 4,5

y aprovisionamiento, que últimamente ha llegado hasta el ra- céntimos KW-bora. Para las personas poco versadas en este

ci9namiento y acaparamiento absoluto. Tal empieza a conside- género de cálculos, baste decir que el flúido eléctrico puede

rarse modernamente el de las comunicaciones y transportes, y competir con el carbón desde que el precio del KW-H comien-

tal debería, igualmente, considerarse el de la distribución de za a ser poco más o menos igual o inferior al del kílo de car-

energía en una forma o en otra. La organización de estos ele- bón. Este, con los aumentos enormes que ha sufrido en nues-

mentos debería reglamentarse en tiempos normales, de tal tra patria durante la guerra, ha llegado a valer hasta 15 cénti-

suerte, que en casos necesarios fuese posible hacerlos durante mos. En tanto que entre nosotros el precio de la energía eléc-

algún tiempo independientes del arbitrio de los particulares, trica no suele bajar, por lo general, mucho de 20 céntimos (1).

patronos u obreros, pero mucho más independientes de una Estas grandes centrales, muy bien montadas por las casas

intervención directa o indirecta del extranjero. Esto sería ente- Braun Boveri, Suizer y Oerlikon, funcionan admirablemente con

ramente posible y fácil, por lo que toca a la energía mecánica gastos mínimos, aun separadas notablemente de los grandes cen-

y calorífica, mediante una unificación previa y razonablemente tros de población. Puede, por consiguiente, escogerse bu empla-

organizada de las redes distribuidora, y de las centrales gene-
radoras del flúido eléctrico. Un ejemplo práctico demostrará

(1) No ignoro que también en España algunas grandes Compañías

la posibilidad de ello mejor que todos los raciocinios.
(por ejemplo, R. y F. del Ebro, S. A.) han contratado en Cataluña el sumi-
nistro de energía eléctrica, para potencias tic 1.000 HP, en época de com-

Suiza no dispone por el momento de un solo metro cua, petericia (1912-13), al precio de 4 céntimos el KW-H, y en tiempos norma-
-drado de terreno carbonífero: su inteligencia, su actividad y su les, a ~os inferiores a 7 céntimos.
independencia nativa buscan todos los medios de romper la Recientemente se ha ofrecido, aun al pequeño consumidor de Barcelo-

a a, el Nido eléctríco paro caWaccfdn a 15 céntimps el KW-H,
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zarfill�i¿' sin ate" do a cabo, con más o menos rapidez y en áreas más o menos
0 nder más que a la comodidád y segibidad de?,-

los sabs de agua, diférenciándoseen esto de'tdd s -casi todos los países de Europa, . aun en aquellos
a las deriMi� extensas, en

fábrica! y aun de las minas de carbón, que necesitan numerosó' cuyas centrales son en su mayoría térmicas y en que por consi-

p�r'sbnal obrero y* vías previas dé ¿Orritifficación fácil y baratá, guiente cesan la mayor parte de las ventajas apuntadas.

lo que no siempre se puede conseguir.'En cuanto a la destruc- J. A. PEREZ DEL PULGAR, S. J.
ción o bombardeamiento de estas centrales en tiempo de gue- Doctor en Ciencin
rra, su mísmal multitud y las grandes distancias que las sepa- (De la revista Ibérica.)

ran hacen
—
difícil el ponerlas simultáneamente fuera de servicio,

aparté de que se adoptan otras precauciones, como la cons-
trucción de centrales subterráneas y su disimulación bajo la
apariencia de casas de campo.

No es éste, por lo demás, el lugar de extendernos en expo-
ner las ventajas de la tracción y demás aplicaciones eléctricas,
y mucho menos de los sistemas que podrían adoptarse; cues-
tión esta última más complicada y difícil de lo que pudiera- ¡Sa-
recér* a primera vista. Por el momento basta indicar que, según
datos que tenemos por fundado. s, no sería imposible encontrar,
sobrétodo en las vertientes de la gran meseta central de la Pen-
ínsifla, donde el régimen de los ríos es menos torrencial aun
siendo los desniveles menores, quizás hasta una docena de em.�
plazamientos para gr

Í
andes centrales de 40 a 50.000 HP, que

aun estando por si mismas muy distantes de todo centro indus-
trial y aun con muy malas comunicaciones, unidas por una
g�an red poligonal'con derivaciónes radiales hacia el centró,
podrían constituir un depósito de energía disponible de incal-
curable valor

Li�l;riór'mas para la
.
unificación posible de -estas instalacio-

e 'n di's, ctadas por una Comisión competente y provista de carác-
ter oficial, podrían ser la condición para obtener del Estado
frafiq'u'^*icias' o facilidades que alentasen al capital a lanzarse por
elWcamino de tanta ufilidad'nacional. La colaboración'de la
construcción suiza, suficientemente adelantada para ofrecer lo-
dállas garantías deseables, y suficientemente alejada de posi-

r4 complicaciones políticas o militares para que no pueda
inspirar. recelos a nadie¡ permitiría pensar en la posibilidad
de obtene� en plazo no muy lejano el material, necesario.

Terminaremos observa
Í
ndo que esta idea del acoplamiento

de todas las &andés—cientráles 'eÍn udik ried Única,1 sé�'está lle'v'an,
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ESTADíSTICA DE PRODUCCIóN 31DERúR~
GICA EN 1916. -ESPAÑA.

LOS DEMÁS PAISES

El año pasado formó y public6la Revista Minera un cua-
dro aproximado de la producción siderúrgica de España, por
provincias y fábricas, correspondiente a 1915. De] mismo modo
ha reunido y publicado los datos de 1916, que insertamos a
continuación, valiéndose de las Memorias de los Distritos que
publica la Estadística Minera de Espafla y de las Memorias de
algunas Sociedades. De esas únicas fuentes no hay medio de
obtener datos más que respecto al hierro colado y a los hie-
rros y aceros manufacturados, y eso no muy completos ni muy
precisos en lo tocante a estos últimos, por lo cual la Estadística
de dichos hierros y aceros forjados y moldeados es sólo apro-
ximada; esto es debido, de una parte, a lo incompleto de los
datos que se facilitan; de otra parte, que en las relaciones de
productos de las fábricas se dan a veces productos interme-
dios en lista con los artículos concluídos que se derivan de
ellos, y con artículos industriales de transformación ulterior,
que no pertenecen ya a la siderurgia propiamente dicha.

Sería de mucho interés que tanto las Empresas como las
oficinas de.minas procurasen completar y perfeccionar la Esta-
dística siderúrgica aclarando conceptos, incluyendo no pocos
establecimientos que no figuran en la Estadística oficial, y es-
tableciendo cuidadosamente las columnas de hierro pudelado
y língotes Bessemer y Siemens.

He aquí el cuadro de la producción -española de lingote de
hierro y de hierros y. aceros manufacturados en 1916:
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Lingote Hierros EXPORTACIONEsy aceros
ano-

-4WOVINCIAS FÁBRICAS f.cfflturados
Toneladas Tan- .1915eladas

75.649 4043Afava ...... Araya .................... . . . 5.814 1(1) 3.741 Hierro colado .. ................. - ........
Guipúzcoa.. Vergara...................... > - . ' 6.000

Elgoibar. . .................... » 4.462 Hierros manufacturados ................... 46.616 69.045
Málaga ...... Antigua Ferrería Heredia ...... 24.000 10.000
Navarra ..... Vera .................. . ... . . . 2.755 2.500
Asturias ..... La Pelguera .................. 29.840 i 26.883 IMPORTACIONES

- Mieres............ . .......... 30.3591 21.338
- Moreda.....................

*

15.7501 13.601
1915 1916- Trubia .......

*,á******"*'', : i 4.000
Santander ... Los Corrales de uelna........ 9.000

- Nueva Montaña... . ........... 80.3161 »
Vizcaya...... Baracaldo ................... . 164.016 i 104.449 Hierro colado y moldeado .... . ............. 9.793 31.906

Sestao ....................... 110.2921 71.303 14.576Basconia .......... . .......... » 1 36.500 Carriles, barras y planchas .................. 18.698 1
San Francisco. . .............. 34.175! 29.000 Hojadelata ............................... 1.486 11.087
Santa Ana de Bolueta. . ........ 050! 2.500

Barcelona ... Sociedades «Material de Ferroca- i
rriles y Construcciones, He-
rrería y Construcciones, Ace-
r9s

.
Hispánia, Hijos de Dioni- Acerca de la producción mundial de hierro y acero en

si*o Escorza y Aceros de San 1916, ha,publicado ya un avance el Engineering and Mining

Sevilla, Vizca-
1 Martín ...................... 27.000 Journal, de Nueva York.

ya y otras.. Varias fábricas que disponen de Según la autorízada revista, la producción de hierro colado

pequeños convertidores y hor- ha tenido un notable aumento a causa de la extraordinaria de
nos Siemens y que moldean o manda de material de guerra; pero como es fácil comprender,
larnina.n sus aceros .......... 3

-000
-de

-
no es posible establecer cifras suficientemente aproximadas

TOTALES .............. 501.667 ~�75.27Y algunos Distritos. Se sabe únicamente que en Bélgica y en la

-hay bastantes hornos altos encendí-zona ocupada de Francia(1) Esta fábrica ha producido támbién 100 toneladas de férrosilici o.
dos. Alemania dejó de,publicar desde Octubre último sus,es

tadisticas oficiales. Supliendo estas deficiencias con cálculos

razonables, se encuentra que la producción de lingote en el

La producción en 1915 fué- mundo, durante el año 1916, ha alcanzado a 78.286.630..tone-

ladás métricas, con aumento de 12.407.985 toneladas, o sea

Lingote.............. .. .......... .... 439.850-toneladás efl8,4 Por 100 respecto a 1915. El 70 por 100 de este incre¿
Hierros,y aceros manufacturados...... 357.227 m

.
ento, se debe a los Estados Unidos; pero también hay aul,

niéñtó considerable en Alemania e Inglaterra.
Las cifras globales del comercio. exterior de estos artículos Los-AMs hornos

'
de los Estados Unidos, han dado el 51

en los años. 1915 y -1916 son las �siguienkes, en. toneladas:,, por 100 de la producción total, contra 46,1 por 100 en 1915.
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Los tres principales países productores, que son los nombra- TABLA 11.-PRODUCCIóN DE ACERO EN EL MUNDO
dos, pasaron de 77,6 por 100 en 1915 a 81 por 100 en 1916.

La total producción de lingotes de acero ha sido en 1916 EN TONELADAS MÉTRICAS
de 86.843.651 toneladas métricas, o sea 16.268.876 toneladas
más que en 1915 (23 por 100). El aumento M acero ha sido 1915 1916
bastante mayor que el M hierro colado; la adición de chata-
rra representa una proporción sin precedentes, motivada por

Estados Unidos ................... 1 32.665.453 43.457.958
la demanda de material para municiones; el empleo cada vez Alemania ......................... 13.237.696 16.050.000

........ 8.484.559 9.391.963más amplio del horno de solera ha consentido ese exceso con- Gran Bretaña.............. i---- -----
síderable. 1

Los tres principales productores 54.387.708 68.899.921

Los Estados Unidos han proporcionado el 50 por 100 del 927.359 1.307.883Canadá ......................
3.336.607acero, y los tres principales países productores, Estados Un¡- Austria-Hungría ............. **—— 2.686.626

d¿)s, Alemania y Gran Bretaña, el 79,3 por 100. Francia . . ...................... * 4.875.000 5.225.000

Bélgica. . .................. - ...... 405.000 750.000
Lo mismo que en el año anterior, una gran parte de la 965.000 1.009.240

Italia .. ........................ ** 4.850.000producción de acero ha sido absorbida por la fabricación ¿e Rusia .............................. 4.900.000
granadas, cañones y demás material de guerra. También se España ........................ — 398.000 425.000

Suecia. . ........................... 580.000 570.000
ha desarrollado mucho el consumo de chapas para construc- 450.000 470.000

.....................ción naval. Otros países .

TOTALES .............. 70.574.775 86.843.651

TABLA 1.-PRODUCCIóN DE LINGOTE DE HIERRO EN EL MUNDO

Como se ve, nuestra pequeña producción resulta algo re-
EN TONELADAS MÉTRICAS

bajada respecto a lingote, y aumentada respecto a acero en los

1915 1916 anteriores cuadros del Engineering and Miningjournal.

(De Revista minera y Metalúrgica.)
Estados Unidos .......... 30.394.872 40.063.714
Alemania ......... . ...... 11.790.199 13.1.90.172
Gran Bretaña.. .. . ................. 8.934.348 9.191.836

Los tres principales productores . 51.119.419 62.445.722

Canadá .............. . ............ 838.626 1.086.6.59
Austria-Hungría ....................: 1.960.000 2.005.000
Francia ......................... 4.750.000 5.250.000
Bélgica .................. 550.000 1.050.000
Italia ............................. 395.000 386.249
Rusia ............................ 1 4.600.000 1 4.350.000
España ................... . ....... 419.00d 4~00
Suecia .............. — . ......... ..i 767.600 760.000
Otros países ...... ............... 1 480.000 505.000

TOTALES ........... ... 65.879.645 78.286.630
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INFORMACIONES VARIAS

Consorcio Nacional Carbonero

Constituídos todos los Sindicatos regionales que integran el
Consorcio Nacional Carbonero, y hecha la designación de Vo-
cales representantes en el Comité central directivo se constitu-
yó éste y celebró su primera sesión el día 15 de 3ctubre en el
despacho de¡ Negociado de Minas del Ministerio de Fomento.

Presidió la reunión el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, y
asistieron a ella: el Presidente del Comité, D. ]osé María de
Madariaga; los Sres. D. Rafael Sánchez Lozano, D. Juan Falcó,
Marqués de Echandía y D. José Rodríguez Sedano, Vocales
técnicos, representación del Gobierno en él Comité, y los Vo-
cales representantes de los mineros D. Felipe Lazcáno, D. Dá-
niel Navarro y D., Roque Pidal, por Oviedo; Marqués.de Por-
tago, por León; D

'
Jorge de Satrústegui, por Palencia; el Con-

de � Figols, por Barcelona, y lbs Sres. Conde de Valmaseda,
D. Luis de la Pefía y D. Armando Malye, por Ciudad Real y
su región.

El Sr. Ministro saludó a todos los reunidos, con breve! pa-
labras, exponiendo la atención que al Gobierno merece todo
cuanto se refiere a la industria carbonera y a su deseñVol'Vi-
miento y progreso, por lo que ha deseado reunir en un orga-
nismo mixto la labor y las actuaciones de los productores y del
Gobierno para que, en íntimo consorcio, con patriótico interés
los primeros y con su decid2o apoyo el segundo, colaboren
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en esta obra de tanto interés para la Econ

.
omía nacional. Ofre-
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cióse al Comité para cuanto ¡Dueda ser útil su cooperación, y
excitó a todos a trabajar con entusiasmo para que el Consor- Fabricación de materias nitrogenadas en Alemaniacio, que merece todas sus simpatías, responda a los fines de su
creación.

El profesor del Colegio de Francia, C. Matignon, dió unaHabló luego el Sr. Madariaga, agradeciendo al Ministro, en conferencia en el Conservatore des Arts et Metiers sobre estanombre de la industria carbonera, toda la atención que presta

des Sciences y extractó la revista Ibérica.
a los problemas que a ella se refieren, y en nombre suyo ex

interesante materia, la cual publicó' íntegra la Revue Gériérale>

presó eJ agradecimiento por la honrosa distinció
;n de que.era Siendo de tan culminante interés para España la fabi-icación. objeto al designarle para ¡a Presidencia del'Cómité. de estos productos, publicamos a continuación lo referente a laLo mismo que el Sr. Ministro, excitó a todos a trabajar con fabricación del sulfato amónico, del ácido nítrico sintético y deentusiasmo, llevando como lema el estudio detenido de todos la cianamida de calcio:los asuntos que se cQnfíen al Comité y la diligencia en las re-

soluciones, pues de no
'
ser así, el organismo sería una traba PRODUCCIóN DE SULFATO AMóNICO.-Alemania, desde elmás de la Administración y no respondería a los fines de su año 1910, figura a la-cabeza de las naciones proGluctoras deconstitución.

sulfato amónico. En 1913 sus fábricas elaboraron 550.000 to-El Sr. Lazcano habló también en nombre de, todos los re- neladas, siendo sus reservas aproximadas, el día de la movili-presentantes, agradeciendo al Ministro sus propósitos y mani- zación, 100.000 toneladas.festando que los mineros vienen dispuestos a hacer una labor Sabido es que la producción de sulfato amónico está ínti-nacional antes que una gestión en pro'de intereses particu- mamente ligada a la de la fabricación de lingote de hierro ylares.
cok. En julio de 1914 produjeron las fundiciones alemanasLeído el art.. 13 del Real decreto de creación del Consor- 1.504.345 toneladas de hierro, número que descendió en Agos-cio, y procediendo redactar lo más pronto posible el Regia- to y Setiembre, respectivamente, a 586.666 y 580.087 tonela-mento por que ha de regir sus funciones, el Sr. Madariaga pro- das, para aumentar paulatinamente después y alcanzar la mitadpuso que se nombrase una Ponencia de pocos individuos pala de la producción normal en Enero de 1915, o sea 874.133 to-redactar el Reglamento, darlo a conocer y estudiar a los demás neladas. A los comienzos del presente año, la producción men-señores del Comité, y de ese modo la discusión y aprobación sual pasaba de 1.300.000 toneladas.se haría de una manera más breve. A esta cuestión debía dár- Con el fin de obtener la mayor cantidad de amoníaco me-sele toda la celeridad posible, pues para funcionar el Consor- diante la coquización de las bullas, se recomendó al público lacio legalmente necesitaba estar aprobado el Reglamento por sustitución del petróleo por el gas de alumbrado, y la del car-el Consejo de Ministros.
bón p(or gas o cok en los usos domésticos y calefacciones,Designados para Ponencia los Sres. Falcó, Peña y Lazcano, mientras que las Compañías de ferrocarriles y las grandes in---fué aprobada la propuesta por unanimidad, levantándose la dustrias empleaban también el cok en las locomotoras y gene-sesión.
radores. La transformación de las hullas en cok ofrecía a las
industrias de la guerra no.selamente amoníaco, sino también
bencina, tolueno y fenol, que son productos muy útiles en la
preparación de explosivos. Más aún: la hulla gasificada con

i -agua y aire da mucho más amoníaco (un 70, por 100 de nitró
4



- so -
geno contenido, en vez M 15 por 100), y los gases obtenidos En Austria, antes de la guerra, en una fábrica del Tiro¡, se
se transforman en trabajo accionando motores. Desde el mes utilizaban 6.000 HP para la preparación del ácido nítrico sinté-
de Febrero de 1915, la mina Lattengraben, con gasógenos ca- fico. En la misma época, se iniciaba también en Suiza esta fa-
paces de gasificar 600 toneladas de hulla diariamente, transfor bricación, habiéndose desarrollado ulteriormente con gran ra-
maba el gas en energía eléctrica, que vendía a dos céntimos el pidez; una fábrica situada en Valais utiliza 100.000 HP en la fa-
kilowatio-bora. De este modo se trataba de compensar las pér- bricación de dicho ácido y aluminio.
didas de sulfato amónico ocasionadas por el paro forzoso de Los alemanes, que carecen de caídas de agua, construye-
buen número de altos hornos. ron poco después de la movilización una central de 15.000 ki-

Admitiendo que Alemania haya así producido desde el co- lowatios para fabricar el producto que nos ocupa; para la pro-
mienzo de la guerra un promedio anual de 250.000 toneladas ducción de energía eléctrica, se utilizó el lignito como com-
de sulfato, la transformación del amoníaco correspondiente en bustible.. A principios del presente año existian vastos proyec-
ácido nítrico, para la fabricación de las pólvoras y explosivos, tos, en vías.de realización, con el fin de instalar en las proximi-
podía producir 200.000 toneladas, o sea unas 17.000 por mes. dades de los yacimientos de lignitos de Sajonia una central de
Pero como el consumo ha ido creciendo extraordinariamente, si 150.000 kilowatios, de los cuales se invertiría una parte impor-
sólo se hubiese fabricado amoníaco como producto secundario, tante en la fabricación del ácido nítrico; se aseguraba que esta
al presente no tendría la cantidad de ácido nítrico que necesita. central podía suministrar la energía a precio comparable con el

de los saltos más económicos.
PRODUCTOS NITROGENADOS SINTÉTICOS. - Para satisfacer las

necesidades de las industrias bélicas y de la agricultura ha sido PRODUCCIóN DE LA CIANAMIDA DE CALCIO.-SC funda esta
preciso acudir a la preparación de productos con el nitrógeno industria en la propiedad importante que posee el carburo de
atmosférico, sustituyendo así a los nitratos que les proporcio- calcio de fijar el nitrógeno, dando origen a una substancia nue-
naba Chile. Industrias de reciente creación han resuelto el pro- va': la cianamida de calcio. Este, producto puede utilizarse di-
blema. rectamente como abono nitrogenado, pero presenta algunos in-

convenientes su.aplicación; puede transformarse con relativa fa-
SINTESIS DEL ÁCIDO NíTRICO.-Los elementos del aire, oxí- cilidad en amoníaco.

geno y nitrógeno, sometidos a la temperatura de unos tres mil Tanto la industria del carburo de calcio, como
'
la de su de-

grados, se combinan, dando origen al óxido nítrico, transfor- rivada la calciocianamida, se instalan, preferentemente, donde
mable ulteriormente por reacciones sucesivas, y

.
con interven- abunda la hulla blanca. Alemania producía antes.de la guerra

ción de oxígeno y agua, en ácido nítrico. Como, la elevada tem- 15.000 toneladas de este último producto, e importaba otro
peratura que sé necesita para la reacción no puede obtenerse tanto,por lo menos, utilizando para.la generación de la energía
sino, en hornos eléctricos, prácticamente la realización de la eléctrica el lignito gasifícado; se precisaba para este.objeto unos
operación exige un- manantial de energía eléctrica económica. 8.000 caballos. Posteriormente, se han montado nuevas fábri-

. Las fábricas de la Sociedad Noruega del Nitrógeno, con cas capaces de producir 450.000 toneladas,de calciocianamida,
350.1000 HP disponibles, suministrados por una serie de sal

'
tos estando situadas en las cercanías de las cuencas hulleras de

de agua escalon dol,,que,están repartidos en una longitud� de utilizar el carbón a. un.4 Alemania. Central y Silesia, ,con el fin de
80 kiló.=tros, constituyen -el grupo de. fábricas ii�41 importan, precio reducido que permitiera obtener el caballo eléctoco a
tci,jdel,m ndo;epJwac dq nkuali d ve den todos los._ prGductg.6ni. 70 frs. como. máxisnoi,
trados -a los.aliadosi- --la calciocian,amida, empleada como abono,.preset.iia alga
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nos inconvenientes, comparada con el nitro y sulfato amónico; a fin de garantizar después de la guerra la salida de la pro-

a saber: para obrar sobre las plantas, es menester que experi- ducción.
mente una descomposición previa¡ y el nitrógeno de la ciana- A instancias de la Badische Anilin y otras Sociedades de

.mida, en igual proporción, produce menos efecto que el nitró- productos químicos, que debían reunirse más tarde en pode-
geno nítrico amonjacal; además, a pesar de que en tiempo nor- roso consorcio, el proyecto del monopolio, se abandonó, como
mal es el abono nitrogenado más barato,' los agricultores son consecuencia de los argumentos expuestos, por la Sociedad ci-
poco partidarios de��su empleo, debido a que el polvo que des- tada, demostrando que el procedimiento sintético permite ob-
prende ataca a la piel y a las mucosas. tener nitrógeno en buenas condiciones económicas. El precio

de coste del kilogramo de nitrógeno no pasaba en tiempos

SíN'rfSIS DEL AMONIACO.-Para la preparación sintética del normales de 0,75 francos, de donde resulta que e
Í
1 precio de

amoníaco, partiendo de sus elementos, nitrógeno e. hídrógeno, una tonelada de sulfato no pasaba de 150 franco., mientras

sori necesarias, como materias'primas, aire y agua, no exigien- que el, kilogramo de nitrógeno en forma de nitrato resulta,

do el procedimiento empleado gran cantidad de energía. aproximadamente, a 1,20 francos, incluyendo los derechos de

Esta reacción sintética la hicieron práctica el empleo de los salida, impuestos por el Gobierno chileno y los fletes corres-
catalizadores y de las presiones elevadas, industrializándole la pondientes.
Badische Anilin und Soda Fabrik. En 1913, esta - Sociedad ins- Debido a la fabricación del amoníaco sintético, se ha podi-
talaba en Appan una fábrica capaz de producir 30.000 tonela- do preparar el ácido nítrico necesario para pólvoras y explogi-
das de sulfato amónico sintético. vos, y posteriormente para abonos nitrogenados.

En vista de los resultados, Alemania, que preveía la guerra,
organizaba su industria para tal fin y trataba de independizarse NUEVOS ABONOS NITROGENADOS. -Suprimido por comple-

de la importación del nitrato de Chile, para lo cual se asocia- to el nitrato de Chile y aceptado el amoníaco como primera

ron tres grandes Sociedades químicas, aumentando su capital materia de todos los compuestos nitrogenados, la industria,quí-

en 86 millones de marcos y pasando- de la produ
.
cción antes mica se ha*preocupado de economizar el ácido sulfúrico que

citada de sulfato amónico, a. 130.000 toneladas. interviene en la preparación del sulfato, y que no desempeña
papel alguno en la fertilización de las tierras, hasta llegar a re-

.ACIDO
'
NITRICO POR CATÁLISIS DEL AMONfACO. - Este áci- emplazarlo por el bisulfito de sodio, producto residual de la

dó se prepara por la oxidación catalítica del amoníaco obten¡- preparación del ácido nítrico, que da una mezcla. de sulfatos

do en la destilación fraccionada de la bulla, o del sintético amónico y sódico, la cual, añadida al superfosfato o a las esco-

producido, poi la cianamida o por. el procedimiento Haber. rias Thomas, constituye un abono nitrofosfatado que se expen-

Desde*los primeros meses de 1,915, Alemania produce de a los agricultores.
mensualmente, Por procedimientos catalíticas, X000 tonela- Además, se ha encontrado que el superfosfato esun exce-

das de nitrato sódico, siendo la Badische y la Bayer las dos lente absorbente del amoníaco, resultando un abono que obra
fábricas que producían mayor cantidad. sobre las plantas simultáneamente con todo su ácido fosfórico

y su nitrógeno. U necesidad de economizar ácido sulfúrico,

MONOPOLIO ALEMÁN DE LOS PRODUCTOS -NITROGENÁDOS.- cuya preparación exige piritas de origen extranjero, hizo de

La cianarhida es un producto comercialmente inferior al sulfa- nuevo,fijar la atención en el nitrato amónico conto fertilizánte,

to y al nitrato, y advirtiendo esto, el g'rupo representante de la, estandb el problema en esWio.

misma ha reclamado el monopolio, valedero hasta el año t922,
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Alemania, para dar a conocer y ampliar hasta el momento ac-
MEJOR EMPLEO DE LA HULLA.-LaS' dificultades de la ca- tual el estado de cosas. Si empezamos por la parte técnica'del

restíá de nitrógeno, uno de los problemas más angustiosos asunto, hay que hacer mención en primer lugar de los éxitos
para Alemania durante la guerra, ha impuesto la resolución dell instituto Kaiser Wilhelm para investigaciones carboníie-
de otros relacionados con él. La necesidad de recuperar la ma- ras, el cual ha conseguido, gracias a sus perseverantes estu-
yor cantidad posible de nitrógeno combinado en la destila- dios en el tercer aflo de la guerra, sobre las propiedades del
cíón fraccionada de la hulla, hizo fijar la atención sobre el me- carbón de piedra, llevar a la práctica procedimientos de gran-
jor empleo de este combustible. Su rendimiento energético dísima importancia industrial.
mejora cuando se gasifica, y la recuperación del nitrógeno Se ha conseguido, por medio de un lavado del carbón con
combinado llega al 70 por 100, siendo en la coquización de un ácido de azufre a temperatura normal, extraer del mismo
15 por 10d solamente. Ahora bien; Alemania consume anual- una serie de aceites espesos, de un color amarillo áureo y de
mente 100 millones de toneladas de hulla como combustible, un olor sorprend entem ente agradable, y, por cierto, en una
que contienen un millón de toneladas de nitrógeno combina- proporción no menor de cinco kilogramos por tonelada; en-
do, y representan un valor de más de 1.000 millones de fran- tre otras muchas cosas, se está sacando del carbón, por medio
cos; este nitrógeno combinado se destruye en la combustión de una destilacion con vapor de agua a una temperatura muy
del carbón. Se pretende recoger el nitrógeno a la salida de las elevada, una especie de alquitrán que contiene muy distintas
chimeneas, después de haber eliminado el anhidrido carbóni- materias que el alquitrán corriente, procedente de las fábricas
co, y recoger igualmente en forma de ácido sulfúrico el gas
sulfuroso que desprenden las hullas en su combustión; sobre

de gas y de cok, o sea aceite petrolífero, lubrificantes y para-

fina. Asimismo ha sido estudiado y perfeccionado un procedi-
estos ensayos se desconocen los resultados. miento por el cual se consigue extraer de I;a naftalina un pro-

Debido a los progresos de la industria química, han conse- ducto accesorio en la destilación seca del carbón, siguiendo
guido los alemanes obtener los productos que necesitaban a para ello el mismo sistema qué emplean las fábricas de gas y
precios más reducidos que las demás naciones. de cok, o sea por el recalentamiento a presión, pero en pre-

sencia del cloruro de aluminio. Este producto es un aceite

muy parecido al petróleo, el cual sirve perfectamente para el

alumbrado. Y por último, se ha conseguido por medio de un

tratamiento del carbón en genera
*
1 por el ozono (la conocida

modificación del oxígeno) transformarlo en un cuerpo soluble

EvOlucióft e funovadoñes da la ft0notula
.
de guerra en Alemania en el agua, abriendo de esta manera un nuevo camino para su

Como complemen
.
to de la información anterior, insertamos

divulgación química, - cuyos límites aun no se pueden prever

el siguiente artículo publicado en la revista Atalaya Alemana
ni apreciar en todo su alcance.

de 6 del actual con este epígrafe, del cual pueden deducirse en
No puede juzgarse hasta el punto que estos éxitos han po-

señanzas muy útiles para
dido ser llevados a la práctica de una manera eficaz, pues todos

nuestro desenvolvimiento. industrial: los datos y noticias relacionados con este asunto no se han dado

a conocer públicamente por motivos de fácil comprensión. Es,
«La entrada en el cuarto año de la guerra parece el momen_.' empero, naturalísimo que dada la importancia

1
de los diversos

to indicado para volver a echar, nuevamente una ojeada a la productos, tanto para las industrias químicas como para las de
evolución que ha experimentado la economía de guerra- en alumbrado y de máquinas, se haya procedido inmediatamente
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a la explotación de los conocimientos iluevamente adquiridos, diado y puesto en práctica en este Instituto un método de ma-

También en el empleo y explotación de¡ lignito se han ob- nipulación del lignito en el generador, que permitirá a la in
tenido importantes adelantos. En primei lugar, se han conse- dustria de cueros (tenerías) adquirir una gran parte de las gra-
guido mejoras en su valoración como combustible en las gi- sas que necesita para su fabricación por un nuevo derrotero.
gantescas instalaciones industriales que en los últimos tiempos -también ha experimentado grandes adelantos la gasifica-
se han ido congregando alrededor de los yacimientos de lig- cíón del lignito, especialmente en lo referente al poder gradual
nito en el centro de Alemania, y en primer lugar, cerca de del gas, el cual dejaba hasta ahora mucho que desear. El gas
Bitterfeld y Halle a. S. Son dignas de especial mención, ade- que se produce por este nuevo procedimiento se emplea en
más de las grandes fábricas de extracción del nitrógeno del aire, gran escala para fines de combustión y fundición. Las empresas
las importantes empresas industriales como Hirsch Kupfer-u. industriales que quieren servirse de este barato combustible,
Messingwerke, Deutsche Erdó1 A. 0., así como Elektrowerke se ven, empero, obligadas a instalarse en la mayor proximidad
Bitterfeld, que está cerca de la conocida empresa A. E. G. posible de los campos y yacimientos de carbón fósil, ya que
Konzern. La Elektrowerke-Bitterfeld produce en gran escala ha quedado comprobado que el gas que. se conduce a una dis-
energía eléctrica para usos electroquímicos y aparatos para tancia de más de 40 kilómetos queda inservible en las actuales
centrales en -Uitramar. Además hay que mencionar la existen- circunstancias. Este obstáculo podrá ser vencido con el tiempo,
cia y nueva formación de empresas para la extracción de ma- ya que el rendimiento de la conducción de gas a largas dis-
�erias destiladoras y productos químicos, en cuyo ramo va a tancias depende en gran manera de la eficacia del grado de la
la cabeza especialmente la gran empresa minera Rabecksche gasificación. Los nuevamente alcanzados y enumerados adelan-
Montanwerte, que ha creado con gran éxito formidables ins- tos en este ramo de la industria alemana autorizan para hacer
talaciones para la extracción de alquitrán, parafina y aceites mi- un pronóstico favorable.
nerales. La Deutsche Erdól A. 0., de que hemos hablado ante- Dignos de mención son los ensayos que ininterrumpida-
riormente, ha estudiado y'perfeccionado un procedimiento mente se están realizando con los aceites minerales de mayor
por medio del cual se consigue extraer del alquitrán lignítico cocción, en especial de la ya hoy en día en la Medicina tan em-
que se forma mientras el carbón fósil es sometido a la acción pleada parafina (Paraff. ¡¡quid.), así como algunas vaselinas sin
de generador en pre�sencia de gas de alumbrado y sulfato de olor ni sabor, para hacerlas accesibles a la alimentaci5n ordi-
amonio, y al cual ahora no se le concedía valor alguno, una naria. Con ello se ganará un sustituto (que si bien no es com-
serie de aceites combustibles:para la marina, aceites lubrifican- pleto, a lo menos será aceptable) de los aceites y grasas vege-
tes, bencina y parafina de muy buena calidad; de los residuos tales y animales, que a pesar del minucioso aprovechamiento
del cok se extrae igualmente una'clase de alquitrán, que sirve de los huesos de frutas, que contienen más o menos aceite, no
para hacer electrodos de carbón. con destino a usos electro- existen en gran abundancia. No conocemos mayores datos so-
químicos. Un interés especial pata la economía de guerra de bre este particular. -
Alemania tiene la extracción de aceite del carbón fósil, la cual, En el campo d'el aprovechamiento del nitrógeno hay que
gracias a las grandes instalaciones especiales construidas en enumerar un procedimiento de Andiessen y Scheidemandel
Rositz y Regis, ha alcanzado un gran desarrollo. En el «Institu- que representa una importante mejora del procedimientó Bir-
to Emperador Guillermo para investigaciones carboníferas, han keland, que a causa de su escaso rendimiento no se empleaba
descubierto un procedimiento por el cual se consigue ganar o en Alemania. El, nuevo procedimiento trabaja con una cuadru-
extraer del lignito, en vez del -1 2 por 100 de cera minera] como plicada velocidad del aire en el espacio- de reacción, y da el 80
hasta ahora, el doble, o sea el 24 por 100; además, se ha estu- por 100

1
de mayor rendimiento.
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En la industria metalúrgica han ido progresando los ade- la primera materia, que, no obstante, se encuentra en gran can-

lantos en la fabricación de metales sustitutos del cobre, latón y tidad en yacimientos húngaros. En los minerales de níquel ha
bronce. En este particular hay que hacer especial mención a aumentado la posibilidad de aprovechamiento del 1,5 por 100 al
las diversas aleaciones de cinc y plomo y la creciente impor- 2,5 por 100. El Insfituto Nacional Geológico ha descubierto
tancia del aluminio, el cual se emplea en gran escala en la cons- incluso un procedimiento por el cual se consigue extraer ní-
trucción de motores, y va conquistándose continuamente nue- quel y cobalto de las aguas de pozos que contienen estos dos
vos campos de desarrollo en la electrotécnica. En el ramo de metales.
conducción ha tenido que ceder su sitio al cinc y al hierro, De las confusas noticias que existen sobre el empleo del
pues las limitadas existencias llegan solamente para abastecer cauchú artificial, se puede deducir que se ha conseguido per-
las exigencias de la construcción de máquinas eléctricas, la feccionar el procedimiento descubierto en 1910

Í
sobre esta ma-

cual se halla supeditada casi exclusivamente alaluminio. teria, y que ha podido ser puesta en práctica i ndustrialmente.
El aprovisionamiento de manganeso se puede considerar Como punto de origen o materia fundamental de la síntesis del

.Completamente asegurado, teniendo en cuenta la utilización de cauchú, parece ser, según todas las probabilidades, que se em-
las grandes cantidades de escoria existentes con mayor o me- plea el acetileno, que por bien estudiadas reacciones de adición
nor contenido de manganeso y el aprovechamiento de un 30 a es transformado en isopre; la transformación del isopre en cau-
35 por 100 de aleación de manganeso que se extrae en gran- chú es, según el perfeccionado método de Hofman, de fácil
des cantidades de los diversos yacimientos de hierro; en caso realización técnica con el empleo de catalizadores.
de necesidad, pueden emplearse como sustitutos combinacio- Para la gran crisis por que atraviesa la industria del cauchú
nes de calcio y salicina, que ya hace tiempo fueron ensayados en Alemania, representa un importante alivio lo que se ha dado
en este sentido. en llamar «regeneración de la goma», que consiste en las rue-

Nuevos derroteros se han abierto en los últimos tiempos das mecánicamente vibrantes como sustitutos de los neumáticos,
para el aprovechamiento de los minerales, ya que los altos las cuales ya están mucho en uso. En cambio, se ha desistido
precios de los metales y los adelantos de la técnica hacen hoy de la planeada explotación de plantas de cauchú alemanas.
en día posible el aiprovechamiento de piedras, que antes, a con- Verdadera importancia . ha alcanzado en cambio la ortiga,
secuencia de su escaso contenido en materias de algún valor, que en creciente proporción se ha ido acaparando para la hila-
se dejaban casi por inservibles. En la pizarra de cobre, por tura. Como otra novedad en el campo de la industria textil,
ejemplo, ha descendido la posibilidad de aprovechamiento a hay que mencionar la gran evolución que ha experimentado
0,7 por 100, mientras que antes se calculaba el promedio de la producción del hilo de papel, que tiene su origen en el múl-
un 2,5 por 100. Grandes canteras y yacimientos de piedra are- fiple empleo que ha alcanzado en los últimos tiempos este pro-
nisca, aprovechables para pinturas, que se habían considerado ducto. En un principio se le empleaba como cordel y para la
hasta ahora como de rendimiento casi nulo,'han sido en estos úl- fabricación de sacos para cemento, harina y azúcar, alfombras,
timos tien:pos sometidos a explotación, según lo afirmó el conse- mantas,*,tejidos para paredes y similares; pero ahora encontra-
jero minero Krisch en la última reunión general de la Socie- mos en el mercado correas de transmisión, toallas, delantales
dad de Canteros y Mineros alemanes, a pesar de- tenerse que servilletas, calcetines, manteles, pañuelos, chalecos, vestidos,
contar con una pérdida de extracción de un 40 a un 50 por 100. blusas, trajes para operarios, mochilas, etc., etc., todo de hilo
Los ensayos de extraer el aluminio de la arcilla se han visto de papel,,y por cierto de una calidad que es en extremo dura-
coronados por el más lisonjero éxito, y harán a Alemania in- dera e incluso lavable. En general. es el papel una aceptada ma-
dependiente en lo futuro de la importación del extranjero de teria prima que, después de la debida manipUlación, es, un sus-
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tituto único para cuero, lona para velas yencerados, así como de Delbrück y Hayduck. Ahora se hallan ocupadas en esta fa-

para lana para usos domésticos, tripas para embutidos y algo- bricación, hasta donde han alcanzado nuestros informes, cinco

dón para curaciones, y en los últimos tiempos, ii ncluso se.le fábricas, con un rendimiento anual de 4.000 a 15.000 toneladas,

ha visto en forma de zapatos. Numerosos serán esta clase de cuya producción sirve, en primer lugar, como sustituto al al¡

géneros, que perdurarán aun después dela guerra, y en parti- rnento fortificante para ganado. Las fábricas de cerveza han

cular figurará el hilo de papel también, en los venideros años quedado obligadas, desde el mes de Diciembre de 1916, a en-
de paz como un serio competidor del cáñamo y del yute. tregar toda la producción de levadura de grano a la Asocia-

En el ramo de construcción marítima ha despertado espe- ción alemana de secadores de levadura de cerveza (Verband
cial admiración la fundación en Ammelung de un astillero deutscher Brauereihefe Trockenanstalten), la cual convierte ¡a
para construcciones de hormigón armado, con cuyo hecho se levadura en productos alimenticios.
ha adherido Alemania al ejemplo escandinavo tantas veces Para terminar, haremos aún especial mención de la meca-
mencionado. Desde ya hace muchos años han sido construidos nización de la agricultura, que con gran tacto ha sabido hacer
buques de,hormigón armado; pero está clase de navíos tenían frente a la falta de brazos, empleando la energía eléctrica, y que
demasiado.peso propio (hasta la mitad de su capacidad). Se ha por la creación de lluvias artificiales y secadores mecánicos
conseguido -hacer desaparecer este obstáculo, construyendo (entre otras cosas, para hierba tierna, trébol, alfalfa y otros pas-
estos buques con una mezcla especial de cemento, agregándo!e tos verdes, patatas, hojas de remolacha, etc., etc.), ha sabido
cuerpos flotantes. De esta manera se ha, llegado a hacer -navíos c

.
ombatir las inclemencias del tiempo. Así, pues, no hemos

de esta clase que, por ejemplo, con 90 toneladas de capacidad, dado cuenta de todos, pero si de la más importante parte de
registraban un peso propio de sólo 28 toneladas, o sea, poco los adelantos de la economía de guerra que el tercer año de
más o menos, como los buques de llierra. El navío de hormigón la lucha ha traído a Alemania. Debe reconocerse y admirarse,
tiene, empero, la desventaja de su poca. elasticidad y fuerza de sinceramente, la capacidad de adaptación y la fuerza de pro-

ducción que ha desarrollado la industria alemana, con respectoresistencia contra golpes duros; pero tiene, en cambio, las pre
cisamente ahora grandes ventajas de que se puede construir a estas evoluciones.>
con muchísima facilidad y rapidez, y que resulta a la mitad del
precio de un buque de acero de igual tamaño. Como ventajas
suplementarias hay que añadir: la facilidad de adquisición del
material de construcción, la pequeña pérdida por desgaste y la
circunstancia de que las reparaciones son fácilmente llevadas a
cabo. De todas maneras,, parece ser que el empleo de buques Colombia.-Estad¡

.
o geológico,del palo

de hormigón está supeditado por ahora a la navegación costera
y fluvial. Los antes mencionados astilleros de Hamburgo cons- El Congreso de Colombia ha decretado la exploración geo-
truyen con preferencia buques carboner6s de alta mar y barcos lógica del territono colombiano, estudio que prestará sin duda
de vela.

El procedimiento de la extracción de grasas de setas albu.
valioso concurso al, desarrollo económico, de la nación.

minosas por un tratamiento especial de la planta no, ha sido
El texto de la Ley,dice-, -El Gobierno organizará una Comí-

aún desarrollado, hasta conseguir su empleo industrial. En cam
sión científica que haga el estudio geológico del país.y levante

la-carta correspondiente.
bio, se encuentra en plena explotación -industrial la p~ción
de hez de clara de huevo (,levadura minera% según . el método

Facúltase ampliamente. al Gobiernor para contratar dentro o

fuera del país técnicos en los diferentes rarngs que constituyen
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Las provincias que más rendimiento dieron en el referidoel estudio de que se trata, a fin de integrar la Comisión -cientí-
ca de un modo completamente eficiente al objeto propuesto; pa- año, son:

'ión obtenida por canon de superficie,ra señalar el número de miembros y las diferentes secciones Almería.-Recauda,
que deben formar la mencionada Comisión, asignarles funcio- 274.991,54 pesetas; valor íntegro de¡ minera¡, 4.654.360,75;
nes, zonas de trabajo y orden de sucesión; para fijar sueldos y recaudación por impuesto de explotación, l�2.501,16 pesetas.

Ciudad Real. -Recaudación por canon, 209.749,32; valorviáticos, y en general para cuanto sea Conducente a dar pronto,
íntegro de¡ minera¡, 5.637.296,04; recaudación por impuestocumplido y eficaz desarrollo al propósito de la Ley.

En los presupuestos nacionales se incluirán las partidas ne, de producción, 147.327,35 pesetas.
cesarias para atender a los gastos que ocasione esta Ley., Córdoba.-Recaudación por canon, 246.877,46; valor ínte-

78; recaudación por impuestoEsperamos que los buenos deseos que esta Ley i evela sean gro del minera¡, 14.309.220,
presto una realidad para el engrandecimiento de Colombia. de producción, 388.207,29 pesetas.
Para dirigir el estudio geológico de la Comisión científica, se Huelva. -Valor íntegro del minera¡, 16.051.240,87; recau-
nombran a los doctores Roberto Scheibe y Ricardo Lleras Co- dación por canon de superficie, 225.143,58,; recaudación obte-
dazzi.- nida por impuesto de producción, 458.273,23 pesetas.

Facultando la Ley para que se llamen geólogos extranjeros, Jaén.-Valor íntegro del mineral, 31.316.420,31; recauda-
nadie como nuestros Ingenieros de Minas podrían intervenir en ción obtenida por canon, 361.002,07; recaudación obtenida por

impuesto de producción, 822.110,39 pesetas.esos estudios con más probabilidades de buerí éxito, tanto para
Murcia.-7Valor íntegro del mineral, 7.514.540,55;

.
el progreso económico de Colombia, como para el mayor acer-

ón obtenida por canon, 245.034; recaudación
recauda-

camiento espiritual de aquella nación, eminentemente hispanó- ci obtenida por
fila, con nnestra patria. impuesto de producción, 201.555 pesetas.

(De la revista ibérica.) Oviedo.-Valor íntegro del mineral, 652.056,69; recauda-
ción obtenida por canon, 547.736,15; recaudación obtenida por

impuesto de producción, 17.388,54 pesetas..
Vizcaya.-Valor íntegro del mineral.. 22.567.340,76; recau-

dación obtenida por canon, 107.686,61; recaudación obtenida

Tributación minera
por impuesto de producción, 640.623.94 pesetas.

Estos datos, según dice la Estadística, están tomados de las
retaciones que remiten las Oficinas regionales de Inspección

El Ministerio de Hacienda acaba de publicar la Estadística técnica de los impuestos mineros.
de la tributación minera de España, correspondiente al año
de 1915..

De ella entresacamos las siguientes cifras totales:
Canon por superficie-Cantidad contraída, A.974.592,82 pe-

setas; recaudación obtenida
Química Tarrasense

, 4.369.367,47; recaudado en - me-
nos, 605.225,35 pesetas. Con. un capit

.
al de 150.000 pesetas, se ha constituido esta

.ImPuest0 de eXPIOtacióP. -Valor íntegro..del mineral, pe,- nueva Empresa en Tarrasa (Barcelona), cuyo objeto es dedi-
setas 124.098.052,36; recaudación obtenida,., 3.439.445,95;. pen- carse a la fabricación de productos químicos.
diente de recaudación, 361.93Q,57. (Revista de Economía y Hacienda.)
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Asociación de Banqueros del Centro de España La Metalúrgica Española

Esta importante entidad, de cuyos trabajos de constitución Con este título se ha constituido en Barcelona Unk 5�dé��
dimos cuenta a su debido tiempo, ha comenzado a funcionar dad anónima con 2.000.000 de pesetas de capital, para dedi-
hace unos días en Madrid, bajo la dirección de un,Comité, en carse al comercio y manipulación de metales.
el que tienen representación las casas siguientes:

Aldama y Compañía, Hispano -Americano, Español de Cré-
dito, Banco Castellano de Valladolid, García Calamarte, Mu-
niesa y A. Jiffiénez Arenas, de Avila.

La Presidencia la desempeña D. Luis de Ussía, de la casa
Sociedad de productos químicosAldama y Compañía.

(Revista de Economía y Hacienda.)
Con el título de Ins, Sociedad anónima, y con un capital

de 125.000 pesetas, se ha constituido en Valencia esta nueva

Empresa, que tiene por objeto el comercio e industria de dro-

gas y productos químicos.

Petróleo producido electroquímicamente

En vista de la actual escasez y precios elevados del petró-
leo, es interesante saber que el Sr. Louis Bond Cherry, miem-

Estudios electrosiderúrgiconbro del American Institute of Electrical Engineers y de la Ame-
rican Electro Chemical Society, ha inventado un procedimien-

En Zaragoza se ha organizado una Sociedad para realizarto electroquímico para producir petróleo sintético del petróleo
bruto o de la parafina, a un coste muy reducido., estos estudios, aportando una cantidad de importancia para

� El Sr. Cherry describe su procedimiento como la aplica- desarrollar en proyecto definitivo el proyecto ya redactado de

c0n afortunada de ¡a teoría electromagnética de la materia, creación de una gran factoría electrosiderúrgica.

mezclando hidrocarburos; se ha establecido una fábrica experi-
menta¡ capaz de convertir 200.000 litros diarios, y en la cual el
78 por 100 del petróleo bruto tratado se ha convertido en pe-
tróleo de una calidad suficientemente buena parahacer funcio-
nar los motores de los vehículos de motor. Se añade.que está instituto de Industrias Eléctricas
haciendo trabajos experimentales relativos a fijar la longitud y
diámetro debidos de las cámaras de tratamiento. Se ha creado en Barcelona un Instituto para la enseñanza

(Industrias e Invenciones.) de industrias eléctricas, al lado de las Escuelas de Industrias

textiles, de Tintorería, de Industrias químicas y de Tenería, or

ganizado por el Patronato de la Escuela IndUstrial.
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Dádo el desarrollo que en la actualidad tienen, y el amplio

porvenir que para las industrias eléctricas se vislumbra, era
una necesidad la creación de dicho Instituto, cuya dirección se
ha confiado al catedrático de la Universidad de Barcelona, don
Esteban Terrades, Director de Teléfonos de la Mancomunidad
catalana.

Los alumnos de¡ mencionado Instituto aprenderán, a la par
que.ta teoría, la práctica necesaria en los diferentes ramos de
las industrias eléctricas, para que al salir de ella puedan resol-
ver acertadamente cuantos problemas se les presenten, sin que SECCIóN LEGISLATIVA
noten la transición de la Escuela al taller. Se trata de dar una
enseñanza completamente acorde con la realidad.

De la secretaría de la Escuela, Urgel, 187, pueden solicitar-
se.programas detallados y los informes que se necesiten. Caducidad de concesiones

La Delegación de Hacienda de la provincia de Murcia de-
claró la caducidad de la concesión minera titulada Olivares
porque el propietario de ella no había pagado un trimestre
del canon de superficie. El propietario alegó en su defensa que
el recibo de dicho trimestre no se le había presentado al co-
bro y tenía satisfechos los trimestres anteriores; pero, % pesar
ello, el Tribunal gubernativo de Hacienda confirmó la caduci-
dad - de la mina, fundado en el art. 4.0 de la Ley de 29 de Di-
ciembre de 1910, que dice:

«Se declaran caducadas, por ministerio de la Ley, las con-
cesiones para la explotación de substancias minerales cuyo
canon de superficie no resulte satisfecho desde 1." de Enero
al 31 de Diciembre de cada año.>

Interpuesto recurso contencioso-administrativo, el Tribunal
Supremo anuló la declaración de caducidad por los siguientes
fundamentos de derecho:

Considerando que a partir del Decreto-Ley de Bases de
29 de Diciembre de 1868 ha imperado en toda la legislación
minera el principio fundamental de que sólo es causa de la ca-
ducidad de la concesión el hecho de no haber abonado el due-
ño el í mporte. del« canon de un año, transcurrido el cual no so-
brevenía, aga la declaración de caducidad, sino despuésdel
cumplimiento de ciertas medidas de carácteí procesal, encami-.
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68 dicionado en que frecuentemente se inspiran en la esfera fiscal

nadas al doble fin de hacer efectivo el descubierto antes (fe las de su clase.
decretar la enajenación de la propiedad caducada y de poner a 2.' Porque siendo esta y no otra la razón de su transitoriq
salvo este derecho de propiedad, amenazado de extinción, si existencia, y otorgando sin limitación de tiempo el beneficio,
dentro de cierto - plazo atendía el deudor al requerimiento de refiriéndole a los descubiertos anteriores a 1.' de Enero de
pago de que había de ser objeto: 1911, no puede, en modo alguno, desnaturalizarse su propósi-

Considerando que lejos de introducir la Ley de 29 de Di- sito hasta el punto de convertir en pena lo que es indulto de
ciembre de 1910, editada en 23 de Mayo de 1911, modifica- ella, y en derecho definitivamente fenecido lo que a su resta-
ción alguna en el men

'
cionado principio, le ratifica expresa- blecimiento contribuye.

mente al disponer en el art. 3.' « que el canon se ha-rá efectivo 3." Porque nunca pudo pensar el legislador que en un
de una sola vez, dentro del año>, y en el art. 4.0, « que se de- mismo artículo de su Ley, a continuación del párrafo en que
claran caducadas las concesiones para la explotación de subs- proclama como causa de caducidad únicamente el descubierto
tancias minerales cuyo canon de superficie no resulte satisfe- -de todo un año, se diera por alguien cabida a un segundo Pá7
cho desde 1.' de Enero al 31 de Diciembre de cada año», no rrafo en que, so pretexto de las frases de que en él se vale,
separándose, por tanto, aquella Ley de las que en esta materia conservaran sus concesiones si satisfacen antes del 30 de Jp-
la precedieron más que en la determinación de la forma y nio de 1911 sus descubiertos, quedara conculcada a los efec:-
momento de la declaración de caducidad, encomendada hoy a tos de la caducidad aquella esencial regla, dando a la palabra
la Ley misma a su propio imperio, sin ningún otro trámite descubiertos menor extensión temporal que la usual.
previo, desde el momento en que queda incumplida la referida 4." Porque, finalmente, tan viciosa interpretación, aun den-
obligación fiscal: tro del criterio en que se informa, llevaría a la notoria injusticia

1 Considerando que esto supuesto, si tanto con arreglo a la de aplicar sin moderación alguna igual sanción o responsabili-
antigua como a la vigente legislación, no pueden ser caduca- dades desiguales, ya que las de que la Ley habla," pluralizán-
das las concesiones mineras sino por el descubierto del canon dolas, no pueden equipararse a la singular exigible a la mina
de superficie de todo un año, es evidente, sin más razón,que Olivaires:
la expuesta, y no sería necesaria otra, que fué indebida la ca- Considerando que, esto aparte, hay una nueva razón que
ducidad de la mina Olívares y su demasía, declarada por el De- oponer a la caducidad, no por lo que respecta al fondo, que
lúgado de Hacienda de Murcia y confirmada por el acuerdo ya está juzgado, sino por lo que se refiere al procedimiento se-
recurrido, toda vez que no pesaba sobre su dueño otra respon- guido en el expediente, y esta razón es que, debiendo haberse
sabilidad por razón del canon que la correspondiente al segun- observado las prevencíones establecidas en la circular de la Di-
do trimestre de 1910: rección general de Contribuciones de 6 de Jpnio de 1911, re-

Considerando que el error que acompaña a tales resolucio- lativas a la necesidad de requerir previamente a Íos interesados
nes administrativas, mantenido a pesar del recurso de revisión para el pago de sus descubi¿rtos por medio del Boletín Oficial
de la caducidad utilizado por el propietario, es consecuencia y por conducto de los Alcaldes de sus domicilios, no consta
del que se padece al aplicar aisladamente, y con olvido de su debidamente acreditado que en el caso actual se empleara ni
recto sentido y alcance, el párrafo segundo del referido artícu- una ni otra forma de requerimiento, siendo ocioso alegar,
lo 4.0, demostrándose así: como la resolución requerida alega, que la referida circular

1.1 Porque constituyendo esta Ley un elemento corrple- afecta sólo* al régimen interior del Centro directivo de su ori-
mentario de la de Presupuestos de la misma fecha, refleja en gen, porque su inobservancia produce en el expediente de re_.
tal pasaje el sentimiento de olvido y perdón más o menos con-
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'visión la revocación de la anterior resolución de caducidad, se- Corisiderando que esta.cuestión se resuelve por la resolil-
gún dispone el art. V de] Real decreto de 11 de Setiembre ción reclamada, manteniendo que para lo sucesivo no merecen
de 1912. el concepto de mineras las Sociedades que sin explotar por sí

(De La Gaceta Minera, de Cartagena.) mismas las minas de su, propiedad las tienen en arrendamien-

to, según se deduce de lo resuelto por la Dirección general de

Contribuciones en 6 de Abril de 1911, declarando que no afec-

taba la consideración de Sociedad fabril una electricista, desde

el momento en que arrendó su fábrica de electricidad:
Considerando que aunque es forzoso reconocer que el caso

Modo de tributar por utilidades una Sociedad sninera se presta a opinar en dicho sentido, es lo cierto que las razo-

nes que lo abonan no bastan a afirmar el derecho de la Admi-
Con motivo de una liquidación del impuesto de utilidades, nistración a cobrar el tributo, y el deber del contribuyente a

la Dirección general de Contribuciones dictó una Orden dis-' pagarlo, por los siguientes motivos:
poniendo que determinada Sociedad anónima, dueña de una 1.1 Que debilita dicha interpretación del precepto legal el
mina, dejase de tributar como Sociedad minera y tributase con hecho de que no se haya entendido así por la Administración
el 3,30 por 100 de sus beneficios, por el hecho de haber desde la fecha ya remota del mismo, y se piense en ello ahora
arrendado la mina. para lo sucesivo.

Interpuesto por los interesados el oportuno recurso con- 2.1 Que como fundamento de la novedad, se cite sólo el
tencíoso-administrafivo, el -Tribunal Supremo anula y revoca acuerdo de la Dirección general de Contribuciones de 11 de
dicha Orden, basándose en los siguientes considerandos: Abril de 1911.

Considerando que la Ley de 27 de Marzo de 1900, crea- 3." La circunstancia de que el caso. resuelto por este acuer-
dora de la contribución de utilidades, contiene la tarifa segun- do y el del pleito, si bien tienen analogías, no son iguales.
da, por la que se gravan las utilidades procedentes del capital, 4.0 Que el texto literal de la Ley no se presta de modo
y en esta tarifa se consigna el número 3.1, - por cuyo primer claro y evidente a aquella interpretación, porque dicho texto
párrafo se impone la obligación de pagar el 3 por 100 de los comprende en la primera cuota a las Sociedades anónimas de
dividendos de las secciones de las Sociedades anónimas de to- todas clases, y después señala otra clase y cuota para las anó-
das clases, mientras que como excepción de la regla anterior nimas mineras, de donde se deduce que la Ley sólo tiene en
por el párrafo segundo se dice: «que las acciones de las Socie- cuenta la clase o naturaleza de la Sociedad, y no la forma o
dades anónimas mineras pagarán el 2 por 100 sobre el impor- el medio que emplea para la explotación; de modo que como
te de los dividendos., y la cuestión del pleito se reduce a sa- la Sociedad anónima minera lo es por naturaleza y clase, cual-

ber si la Sociedad anónima minera dueña de la mina Ceferina, quiera que sea el medio por que explote la mina, el texto no
que venía pagando a nombre de sus accionistas el 2 por 100 se presta a afirmar que una Sociedad que por clase, con arre-
de los dividendos, deja de ser para la Ley de Utilidades So- glo a la escritura de su contribución, al Código mercantil y al

ciedad anónima minera y se convierte en Sociedad anónima Registro es anónima minera, deja de serio si arrienda la mina,
de otra clase por el hecho de arrendar la mina y repartir a los -y vuelva a serio cuando deje de arrendarla; y
accionistas corno dividendos el producto del arriendo, en vez 5.* Porque la razón del menor tributo que pesa sobre las
de repartirles el producto de la explotación de la'mina sin Sociedades mineras, lo mismo por las utilidades que ellas ob-
arrendarla: tienen que poi, el capitaH nvertido en la compra de sus accío-
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nes, se origina, no en el medio que emplean para la explota- los correspondientes derechos arancelarios, salvo el caso de de-

ción,'sin.o en el mayor riesgo de esté género de explotaciones, terminadas condiciones en que puede autorizarse la venta para

en que la existencia, y, sobre todo, la continuidad y el valor las necesidades de las industrias nacionales sin pago de dere-
de] filón son tan inseguros, que muchas veces resultan más su- chos; en que por Real orden de l.` de Enero de 1916. se esta-

puestos que reales. bleció ci reunstanci al mente un gravamen a la exportación de

(De Revista Minera y Metalúrgica). los hierros x aceros en piezas inutilizadas, sustituido por otra
Real orden de 14 de Mayo, por la prohibición de exportar di-
cha clase de materiales, y en que desde el momento en que
las Compañías no son libres de realizar la obligación que la
Ley les impone de exportar dichos materiales, puesto que otra

Real orde# de Hacienda sobre régimen fiscal de los materiales in- les prohibe, por el contrario, el cumplimiento de tal obligación,

útiles de hierro y acero de las Compañias de ferrocarriles fuera improcedente exigir el pago de los derechos arancela-
rios correspondientes a los materiales que contra su expresa

Ilmo. Sr.: Vistas las diferentes peticiones - de las Compañías voluntad dejen de exportar, pues sabido es que como prín-
de ferrocarriles, referentes al régimen fiscal de sus materiales cipio general, donde no hay libertad de acción no puede haber
inútiles de hierro y acero, tanto en cuanto se refiere a su expor- responsabilidad:
tación como en lo que afecta a su enajenación en el país, y vis- Resultando que al maflifestar su conformidad este Ministe-
tas igualmente las reclamaciones formuladas contra el pago de rio con el informe de la junta de Aranceles ha de dictar las re-
derechos por ventas de dichos materiales: glas convenientes a la mejor y debida aplicación de la exención

Resultando que pedido informe en el expediente 8-10-916 acordada, determinando genéricamente cuáles han de ser los
a la junta de Aranceles y Valoraciones, este Cuerpo consultivo elementos favorecidos con aquélla, y estableéiendo las seguri-
lo emitió en el sentido'de que en tanto duren ¡as actuales cír- dades fiscales que eviten una aplicación distinta de la que se
cunstancias debería hacerse extensivas a las Compañías de ferro- concede, un uso abusivo de ella o una desviación dirigida a
carriles la prohibición de exportar los materiales de hierro y contravenir la prohibición de exportar los materiales de refe-
acero inútiles procedentes de sus líneas, pero que al mismo rencia; disposiciones, en fin, que sobre la base de una exención
tiempo debería eximirse a *dichas Empresas de¡ pago de los de- arancelaria que tiende a favorecer las industrias del país y las
rechos de Arancel correspondientes a los materiales que con la comunicaciones, como consecuencia de las anormalidades del
intervención de la Administración y mediante las condiciones comercio exterior y mientras subsistan no perjudique a otras
regladas que se estimen convenientes, se entreguen a las indus- que surten el consumo en condiciones de vida normal, pero
trias nacionales para ser transformados o empleados sin modi- que no bastan actuaimente a las necesidades de la nación; ni
ficación, a cuyo informe ha prestado su conformidad este Mi- tampoco haya de hacerse extensiva a elementos distintos de
nisterio en 1.0 del corriente: la utilidad pública o interés señalado para el trabajo nacio-

Resultando que el citado informe se'ha fundado en que las nal; y
Empresas de ferrocarriles están obligadas a reexportar al extran- Considerando que las industrias a que debe referirse la con-
jero los materiales que hayan introducido con franquicia desde- cesión son las citadas de utilidad pública notoria o de evidente -
el momenth en que sean levantados de las correspondientes lí- interés al trabajo nacional, a juicio de ese Centro directivo y
neas o declarados inútiles por los Ingenieros jefes de las diví- mediante las comprobaciones que estitne convenientes; como
siones, y de no vWifícarse la reexportación deben ser' pagados fueron a su modo aquellas condiciones basl y fundamento de'
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la Ley de 22 de Marzo de 1904, al establecer la exención de de-¿ requieran previa investigación; en cuyo caso se darán las órde
rechos, de los materiales destinados a la refundición, nes definitivas cuando esté justificado el empleo, a satisfacción

Su Majestad el Rey (q. D. g.), de conformidad. con e¡ infor- de ese Centro, mediante un acta derivada de la visita corres-
me de la junta de Aranceles y Valoraciones y con el proyecto pondiente a la instalación, local o fábrica.donde el material se
de reglas propuesto por ese Centro directivo, se ha servido dis- haya empleado o transformado, y cuya visita diSpondrá ese
poner: Centro en su momento oportuno, análogamente a lo dispuesto

1.0 Que la prohibición de exportar materíale; inútiles de por la Real orden de 12 de Noviembre de 1907, respecto de
hierro y acero es extensiva a los pertenecientes a las Compa- los maferiales destinados a la refundición; y
ñías de ferrocarriles, en tanto subsísta dicha prohibición. 5.0 Cuando se trate de materiales¡

'

mportados con pago
2.' Que mientras duren las circunstancias actuales, se exi- de derechos por tarifas especiales o la general, o sean de cons-

ma a dichas Empresas de] pago de lós derechos de Arancel co- trucción nacional, las Compahías dispondrán libremente de
rrespondientes a los materiales de hierro y acero que, con la in- ellos una vez aceptada por est,Centro directivo la justificación
tervención de ese Centro directivo y rnediante el cumplimiento correspondiente y le sea notificado así.
de las formalidades siguientes, se entreguen a las industrias na- De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás
cionales para ser transformados o empleados sin modificación. efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 18 de Agos-

3.1 Que se entienda por tales industrias aquellas que cons- to de 1917.-Bugal

.

lal.
tituyan utilidad pública evidente o notorio interés para el tra- Sr. Director general de Aduanas.
bajo nacional, a juicio de ese Centro directivo y con arreglo a
las comprobaciones que estime pertinentes; incluyéndose desde
Juego en tal concepto la instalación de ferrocarriles secundarios,
estratégicos o de servicio útil; la refundición, las obras públicas,
los servicios de] Estado, las cesiones de material de unas Em-

MINIST
1
ERIO DE FOMENTOpresas ferroviarias a otras análogas, las transformaciones des-�

tinadas a obras de utilidad y, en general, las aplicaciones com- DIRECCIóN OENERAL DE OBRAS PúBLICAS
prendidas en los conceptos genéricos citados.

Servicio central de Puertos Y Faros.-Sección de Puertos4.1 Las Compañías que se acojan al beneficio de referencia
harán sus solicitudes a ese Centro directivo en la forma que

Autorizando a ¡a Sociedad Pranco-Belga de las minas de Somorros-determina el apéndice 8.' de las Ordenanzas de Aduana, tanto tro para modificar los cargaderos de minera¡ que posee en la
si se trata de materiales importados con franquicia arancelaria, margen izquierda de ¡a ría de Bilbao, otorgando la concesión
como si lo fueron por tarifas especiales, con pago por tarifa con las. condiciones que se detallan.
general o de construcción nacional, justificando estos extremos,
en cada caso, con los elementos de que dispongan, y cuyo Visto el expediente incoado a instancia de la Sociedad Fran-
valor apreciará ese Centro directivo; expresando el destino de¡ co-Belgá de las minas de Somorrostro, que solicita autoriza-
material, entidad a la que se trata de enajenar y precio de la ción para establecer en Regueta, jurisdicción de la Anteiglesia
venta; autorizando esa Dirección el transporte de los materia- de Baracaldo, un depósito de minera¡ entre los embarcaderos
les, su transformación o empleo inmediato según corresponda, que posee en el mismo lugar, orilla izquierda de la ría de Bil
y siendo provisional la autorización cuando los materiales bao, y para modificar el sistema de carga para el embarque de
hayan de refundirse, transformarse o emplearse en obras. que minerales:
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77Visto lo informado por la junta de Obras de¡ puerto de Bil-

5.' Que la concesión fué transferida a la Sociedad Franco-bao, por la División de Fer.rocarriles, por el Consejo provin-
Belga de las minas de Somorrostro, y que a su amparo se re-cia] de Fomento, por la Cámara de Comercio, por la jefatura
llenó una marisma, se construyeron el muro de encauzamientode Obras Públicas, por la Dirección general de Navegación y
y los cargaderos para el servicio M ferrocarriPesca marítima, por el Ministerio de la Guerra y por el Servi-

1 de las minas

cio central de Puertos y Faros; Conchas a Luchana, de que es concesionaria la misma Socie-

Resultando: dad Franco-Belga.
1.' Que otorgada a D. Federico Solaegui la concesión del 6.<> Que este ferrocarril, dice la instancia, fué declarado de

ferrocarril de Bilbao a Portugalete, y solicitada por D. Miguel utilidad pública con arreglo a la Ley de 14 Noviembre 1868.
Bourson, para el estab!ecimiento de embarcadero al servicio por decreto del Gobernador civil de Vizcaya de 22 Noviembre

del ferrocarril de las minas Conchas a Luchana, la misma ma- de 1876.
risma que el Sr. Solaegui pedía para situar la estación llamada 7.11 Que en la actualidad se cargan los minerales por los

de San Nicolás, y puestos de acuerdo para conciliar sus intere- tres embarcaderos instalados en la margen izquierda.
ses dichos señores, redactaron un proyecto colectivo al cual, 8.0 Que ahora se trata de sustituir este sistema por otro

después del anuncio publicado en el Boletín oficial, se opusie- más moderno y eficaz, detallándose las disposiciones que se

ron D. Juan Bailey Dairés al de Solaegui ¿ al establecimiento proponen en los planos y Memorias, en la que se echa de me-

de la estación, y la Diputación provincial al de Bourson o al nos el cálculo de la sección del túnel.
embarcadero del ferrocarril minero, alegando que el de la mis- Considerando:
ma clase de Triano a la ría de Bilbao, de que ella era concesio- 1.0 Que tiene razón la junta de óbras del puerto y las de

naria, se había, otorgado con el privilegio de excluir cualquie- más Corporaciones y entidades que han intervenido en este

ra otra via que de las mismas fuera a terminar en un punto de expediente, en pedir que se fije una zona de servicios mayor

la ría que distara menos de un kilómetro del embarcadero se- de la de seis metros de anchura.
ñalado a su ferrocarril. 2.0 Que la concesión o concesiones del ferrocarril de las

2.* Que oportunamente emitieron diCamen la junta Con- minas Conchas a la ría de Bilbao son de 22 Noviembre 1876
y 7 de julio de 1880, lo que no está en desacuerdo con lo quesultiva de Caminos, Canales y Puertos y el Consejo de Estado,
dice la Sociedad Franco-Belga; que el ferrocarril fué declaradoel que consultó que podía otorgarse la concesión de las maris-
de utilidad pmas que solicitaron de mancomún D. Miguel Bourson y D. Fe- ública con arreglo a la Ley del 14 de Noviembre

derico Solaegui para establecer un embarcadero y una estación de 1868, por decreto del Gobierno civil de Vizcaya y de la ci

que sirvieran, respectivamente, para el ferrocarril de.Jas minas tada fecha de 22 de Noviembre de 1876, sin que se diga cuán-

de Conchas a Luchana y para el de Bilbao a Portugalete. do le fué otorgada la concesión, función privativa del Ministe-

3.' Que así'fué acordado por Real orden de 16 de Febre- rio de Fomento, según definieron las Reales órdenes de 23 de

ro de 1877. Mayo de 1872 y de L* Agosto de 1873, que se dictaron para

4.0 Que tres días después, en 19 de Febrero, fué dictada evitar las interpretaciones de las bases del 68, con que algunos

otra Real orden autorizando a dichos señores para establecer Gobernadores incurrieron en la misma equivocación de decre-

el embarcadero y la estación en dichas marismas, como se ha- tar la utilidad pública de una obra antes que el Ministerio hu-

bía solicitado, con arreglo a los planos presentados y a deter- biese acordado la concesión.
minadas condiciones, sin que en ninguna de ellas se fije el pla- 3." Que la autorización para construir los cargaderos fué

zo de vida de esta concesión. posterior a la Ley de 29 de Diciembre de 1876, que fijó las ha-
ses para la legislación de Obras Públicas.
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4.? Que según las bases 11 y l5p las concesiones de obras pañia Franco-Belga colocar una vía más para el transporte de
públicas a particulares sobre dominio público, se otorgarán materiales sobre la reducida faja de seis metros, promoviendo
por noventa y nueve años a lo más. una dificultad más a la circulación; que lo mismo ocurre con

la prolongación del plano inclinado; que también se van a ocu-5.' Que en el acta de recepción de las diversas obras eje-
par con los depósitos de mineral dos zonas que antes quída-cutadas.por los concesionarios, aprobada por Orden de la Di- e
ron baldías, y que se puede, siguiendo el criterlo expuesto, es-rección general de 10 de Octubre de 1891, sólo se salva una
tablecer las zonas de servicio en compensación

-
de las ventajasfaja marginal de seis metros de ancho, que queda gravada con

que por esta nueva concesión va a obtener la Compañía Fran-las servidumbres de salvamento y vigilancia litoral, en virtud,
co:Belga.dicen, lo dispuesto en el capítulo 1.11 de la Ley de Puertos vi-

gente, es decir, la de 1880, y que no se explica por qué no se 11. Que también procede aplicar el artículo 50 de la Ley-
mencionaba el camino de sirga y la zona de servicio. de Puertos a esta concesión de plazo indefinido, como las com-

6." Que como el camino de sirga ha sido respetado en to- prendidas en el artículo 44,
das las legislaciones especiales de Obras Públicas, de que no Su Majestad el Rey (q. D. g.), conformándose con el dicta-
se olvidaron las bases del 68, es evidente que esa zona de seis men del Consejo de Obras Públicas y con lo propuesto por
metros quedó sujeta a algo más que las servidumbres de sal- esta Dirección general, ha teñido a bien acceder a la petición
vamento y vigilancia. formulada por la Sociedad anónima Franco-Belga de las minas

7.1 Que hay además el hecho de los cuarenta años trans- de Somorrostro, para modificar los cargaderos de mineral que
curridos desde el año 1877, sin que se haya interrumpido el posee en la margen izquierda de la ría de Bilbao, otorgando la
tránsito por esa zona de los seis metros, o por lo menos en los concesión con las condiciones siguientes:

1.' Se autoriza a la Sociedad anónima Franco-Belga de lasveintiséis transcurridos desde la aprobación del acta, y que
minas de Somorrostro:también es de tener en cuenta que la servidumbre de salva-

a) Para establecer un depósito de mineral de hierro en elmento puede llegar a 20 metros, por lo que al autorizar estas
nuevas obras procede se imponga la zona de sérvicio según la terreno comprendido entre los embarcaderos que dicha Socie-
define la Ley de Puertos. dad -posee en la margen izquierda de la ría de Bilbao, en el

punto llamado Regueta (Portú), de jurisdicción de Baracaldo.8.' Que, por otra parte, cuando.el Estado, a petición de
las Empresas concesionarlas ha ampliado o reformado las con- b) Para modificar el sistema actual de carga de dichos mi
cesiones otorgadas con arreglo a la legislación del 68, ha-pro- nerales a los buques, comprendiendo en él la construcción de:
curado en lo posible aprovechar la oportunidad para cercenar un tranvía aéreo, que ha de cruzar por encima del ferrocarril
ciertos privilegios que la experiencia vino a denunciar como de Bilbao a Portugalete, del minero de la Sociedad Orconera
incompatibles con el interés público. Irón Ore Company Limited, de una vía muerta de la Sociedad

9." Que en la Real orden de 19 de Febrero, que otorgó a Altos Hornos de Vizcaya, y, por último,'de la vía comercia1
los Sres. Bourson y Solaegui la autorización para establecer el. Desierto.
embarcadero para el ferrocarril de las Conchas y la estación c) Para construir, con carácter temporal, una vía de un,
para el de Portugalete a Bilbao, en donde nada se dice de «per- metro de ancha en la zona de muelles de dicha ría -de Bilbao,¡
petuidad >, se acusa en las condiciones 2.a y S.a de un mod<> en sustitución de la que hoy se utiliza. para el servicio de los
irrefragable el propósito de la Administración . de atender ante materiales que por la ría de Bilbao y por la vía>del Desierto
todo y sobre todo los servicios públicos. Comercial se reciben; y

sirve,10. Que ahora, entre otras cosas, se solicita por la Co«m- d), Para cambiar la situación del plano inclinado que
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para unir la rasante de¡ muelle con la superior de los embarca- tablecer vías de servicio público en dicha zona y para ello fue-

deros, trasladándolo de] talud de¡ cargadero número 2 al de ra obstáculo la citada vía de un metro, la Sociedad concesiona-

aguas abajo de¡ cargadero número 3 y sensiblemente Paralelo ria deberá retirarla en el plazo de un mes (1) desde que se le

a éste. ivise, sin derecho a indemnización aiguna.

2.& Se ejecutarán las obras con arreglo al proyecto firma- 7." Se autoriza igualmente el cruce de la zona de servi-

do por el Ingeniero de Minas D. Valeriano Balzola, en Bilbao, dumbre con la vía de prolongación del Piano inclinado para-

en 7 de julio de 1914, que ha servido de base a la información lelo al cargadero número 3; pero en el caso de que por el Es-

pública, y a estas condiciones, bajo la inspección y vigilancia tado o la junta de Obras del puerto de Bilbao. se establecieran

de la jefatura de Obras Públicas de Alava y Vizcaya y del -In- en esta zona de servicio público, el paso pór la vía de prolon-

geniero Director de la junta de Obras del puerto de Bilbao o gación citada se supeditará al servicio que se establezca por las

de los facultativos subalternos en quien deleguen, los cuales a vías de servicio público.

su terminación levantarán un acta por cuadruplicado en la que
8.a No podrán depositarse en la zona de servicio los ma-

se haga constar, además del resultado obtenido, el exacto cum- teriales para la construcción de las obras ni los productos de

plimiento de estas condiciones, Para,someteria a la aprobación las excavaciones para las mismas, debiendo quedar aquélla ex-

de la Superioridad. pedita;
Una vez aprobada el acta, se entregará uno de los ejempla- Igualmente queda obligada la Sociedad a retirar en el acta

res a la junta de Obras, otro a la Sociedad concesionaria, ar- de la expresada zona los minerales que desde los depósitos.

chivándose los otros dos, uno en la Dirección general de puedan caer en la misma.

Obras Públicas, y el cuarto en las oficinas de la jefatura de 9." Deberán las plumas de descarga estar levantadas du-

Obras Públicas de Alava y Vizcaya. rante el tiempo que no haya buque atracado haciendo faenas,

3.a Los gastos originados por los servicios facultativos se- quedando obligada la Sociedad Franco-Belga a extraer los ma-

irán de cuenta de la Sociedad anónima Franco-Belga de las mi- teriales y demás efectos que con sus faerías:caigan a la vía en

nas de Somorrostro. el frente de sus cargaderos.

.4.' Darán principio las obras en el plazo de tres meses (3), 10. Se establecerá una zona de servicio, según lo dispuesto

contactos desde la fecha de la Gaceta de Madrid en que aparez- en el art. 57 de la Ley de Puertos.

ca esta concesión, terminándolos en el de tres (3) años, a, con- Al efecto, la junta de Obras del puerto estudiará la propues-

tar de la. misma fecha. ta para fijar el ancho de la zona, haciéndola en lo posible corn-

Si por efecto del peso de los minerales que se deposi- patible con la explotación de los cargaderos, y el Gobernador

ten en los depósitos comprendidos - entre los cargaderos,de la con su Informe y el del Ingeniero jefe de Obras públicas ele-

Sociedad Franco-Belga que ahora se autorizan, el muro en ta- vará la propuesta a la aprobación superior.

lud que vertiese la zona de servidumbre sufriera algún dete- 11. En el cruce del tranvía aéreo, a través del ferrocarril,

rioro, dicha Sociedad se compromete a repararlo a completa de la Orconera, vía de Altos Horrios y vía Comercial del De-

satisfacción de la Dirección facultativa de la junta de Obras de sierto, colocará la Sociedad concesionar+a los soportes de dichc›

Bilbao y dentro del plazo que por ésta se señale. tranvía aéreo, con..la suficiente altura para que por dichas vías,

6.t Se autoriza provisionalmente la colocación de la vía de, férreas puedan circular los trenes con sus cargas sin inconve-

un (1) metro entre los cargaderos números 1 y 3, en la forma niente alguno.
señalada en

J

el plano número 64.192 del proyecto; pero si ell Queda igualmente obligada la misma Sociedad a mante-

Estado o la, unta de Obras del puerto de Bilbao decidiera es- ner en buen estado de conservación el puente de proteccióm
6
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y defensa de dichas vías¡ siendo responsable la misma de los

mete a la aprobación de V. M., se crea el Cómite del, tráfico
accidentes que puedan ocurrir.

12. En el cruce con el ferrocarril de Bilbao a Portugalete, marítimo con amplias facultades ejecutivas y preceptos de ac-

se observarán las instrucc
.
iones siguientes: ción que corresponden, a juicio del Gobierno, a las condicio

a) La altura libre entre la cabeza inferior de las vigas que nes de la situación que la guerra europea y el consiguiente

constituyen los pasos superiores y el plano de los carriles será trastorno del intercambio mundial han determinado.

de cinco (5) metros.
Madrid, 16 de Octubre de 1917.-Señor: A L. R. P. de

b) En en el cruce del kilómetro 7,550 del ferrocarril, la luz
V. M., Luis Marichalar.

libre del paso será la de nueve (9) metros.
c) En los cruces proyectados sobre el ramal de Portú (De-

sierto Comercial) la luz libre entre los apoyos que se establez-
can será la necesaria para la explanación de una vía lle anclio
normal. La subasta de minerales de la mina «ArraYanes»

d) Los cruces sobre las vías quedarán protegidos debida-
mente. para evitar la caída de minerales o vagonetas a dichas El día 6 del actual se ha celebrado la subasta para la venta

vías. ' de las existencias de minerales de plomo de la mina Arraya-

e) Los trabajos de construccion y reparación de las obras, nes, habiendo habido postor, después de haber quedado de-

en lo que afectan a la zona de la vía, se ejecutarán bajo la ins- siertas todas las subastas en los dos últimos años. Las exis-

pección inmediata del personal de la Compañía del ferrocarril, tencias de minera] almacenado para la venta son unos cuatro-

siendo de cuenta de la Sociedad peticionaria los jornales que cientos mil quintales, habiéndose adjudicado provisionalmente

se devenguen. a la Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya, a los si-

f) Son aplicables al caso, en cuanto sea posible, las pres- guientes precios:
cripciones del apartado 1.0 de la Real orden de 17 de Febrero Minera¡ grueso, a 17,25 pesetas el quinta¡ castellano; sulfu-

de 1908. ros, 16,50, y carbonatos, 9,50 pesetas. El importe total es de

13. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho 5.085.000 pesetas.
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando sujeta, como
de las comprendidas en el artículo 44 de la Ley de Puertos, a lo
prescrito en el artículo 50 de la misma Ley.

14. El canon anual que deberá abonar la Sociedad conce-
Real orden de Hacienda habnitando e¡ puerto de Eicehas'(Stá-sionaria a la junta de Obras del puerto será de mil cien (1.100) tander) para el embarque de minerales

pesetas.
15. La falta de cumplimiento de las condiciones preinser- limo. Sr.: Vista la instancia. ea que D. Juan B_Niño solici-

tas dará lugar a la caductdad de esta concesión, siendo sus con- ta, en representación de los herederos de la,Viuda'de,D,José
secuencias las prescriptas para casos análogos.. -minas existentesMacIennan y.White, concesionarios, de las

Lo que de Real orden, comunicada por el Excrio. señor en el pueblo de Elechas (,Santander),/Ie..'.babilite,la ensenadade
Ministro de Fomento, digo a.V. S. para su conocimiento, el de San Bartolomé,, situada en la. había de, Ésta capital, parael, des-
la jefatura de Obras Públ icas de Alava y Vizcaya, el -de la Juilta pacho, en -régimen de cabotajey exportacíóni de los minera-
de Obras del puerto de Bilbao y el de la Sociedad concesiona- les procedentes de las mismas:
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- Vistos los informes emitidos por las Autoridades de la pro- El precio máximo admisible para la subasta se fija en pese

vincia, conforme el artículo 3.<' de las Ordenanzas, favorables tas 30.015, y las proposiciones, presentadas en pliegos cerra-
todos a la habilitación que se solicita; y dos y -extendidas en papel del sello 11.0, se admitirán desde la

Considerando que de accederse a lo solicitado no se per- publicación de este anuncio hasta el día hábil anterior al sena-
judican los intereses del Tesoro, beneficiándose en cambio los lado para la subasta, debiendo ir acompañadas de la cédula
de la Indusiria minera de aquella comarca, personal de su firmante y de la carta de pago que acredite ha-

Su Majestad el Rey (q. D. g.), conformándose con lo pro
,

ber ingresado previamente, en metálico o su equivalente, en
puesto por esa Dirección general, se ha servido acordar se papel admisible del Estado, en la Caja general de Depósitos 0
habilite la ensenada de San Bartolorné,' situada dentro de' la en cualquiera de sus sucursales, la cantidad de 1.500,75 ptas.
bahía de Santander, para el despacho en barcazas, y en régimen Los licitadores acreditarán el pa'o de la contribución in-
de cabotaje y exportación, de los minerales, procedentes del dustrial correspondiente.

9

grupo 4e minas radicantes en el pueblo de Elechas (Santan- Serán desechadas las proposíciones que no se hallen con-
der); debiendo ser vigiladas las operaciones por la fuerza de¡ formes con lo anteriormente expresado y que en su redacción
-Resguardo que presta sus servicios en el punto cuya habilita- no se ajusten al siguiente
ción. se concede, y practicarse los despachos por funcionarios
periciales de la Delegación del Astillero.

. De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y, de-
Modelo de proposición

Más: fines. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 13 de Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y rela-
Octubre de .1 917.-Bugalial. ción presupuesto que le acompaña para contratar el suministro

Señor Director general de Aduanas. de labores de tejera, que se consideran necesarias para el ser

vicio de las minas de Almadén, correspondiente al año 1918,

se compromete a cumplirlos y a realizar el mismo por la can-

fidad que determina la condición 14 por toda la obra que ex-

DIRECCIóN GENERAL DE PROPIEDADES E IMPUESTOS ¡ presa la citada relación presupuesto (y en caso de que se haga
,baja se agregará), con la baja de (expresado por letra) por

S«btgta para contratar las labores de tejera de Almadén ciento de la obra ordinaria, dejando intacto el de refractaria,

conforme a la condición 9.'
Autorizada por Real orden de 6 del actual la celebración de Domicilio del que suscribe. Fecha y firma (expresado por

subasta pública para contratar la adquisición del suministro de letra).
labores dé tejera necesario en, las minas de Almadén durante Madrid, 20 de Octubre de 1917.-El Director general,
el año de 1918,.

Esta Dirección general ha acordado que dicho acto* tenga
R. del Valle.

lugar en la misma y simultáneamente en la Administración de
(Gaceta del 22 Octubre.)

195 minas y Delegación de Hacienda de Ciudad Real, a las doce
en punto del día 30 de Noviembre próximo, con [estricta suje-
ción al pliego de condiciones aprobado, que se hallará de ma-
nifiesto en las expresadas oficinas durante las horas de des-
pacho.



88 8()
rio al indicado, llevando al tráfico de cabotaje el exceso de¡

Real decreto disponiendo que para descongestionar el tráfico te- interior que hoy entorpece éste, porque obliga a recorridos

rrestre y obtener de su material de transporte el mayo*r rendi- ferroviarios desproporcio.nados con el implícado por vía marí-
miento útil, se divida nuestro litoral en tres agrupaciones, de- fima. Armonizar, por consiguiente, con ventaja para ambos,
nominadas de¡ Cantábrico, W Sur y de Levante, haciendo que los tráficos terrestre y marítimo, sin diferencia sensible de,costo
afluyan a los puertos para su conducción en cabotaje las mer- en el precio de¡ transporte, es lo que con los preceptos men-
cancías. que deban adoptar esta vía, y fijando para que rijan en
dicho tráfico marítimo las tarifas que se publican. cionados se propone el Gobierno.

Para tal fin, y de acuerdo con las partes interesadas, se ha
EXPOSIC40N señalado a cada puerto de los que por su importancia comer-

cial pueden considerarse como centros reguladores de la cir-
Señor: Si la intervención del Gobierno de Vuestra Majes- culación de cabotaje, una «zona de influencia- a IQ largo de

tad en la regularización del tráfico exterior, por lo que se re- cada vía férrea de las que los enlazar¡ con la red interior, que-
fiere a la exportación e importación de substancias esenciales riendo con aquella denominación significar que, en ciertas
para nuestra vida económica ha llegado a ser absolutamente condiciones que en el articulado se precisan, las mercancías
necesaria, no la reclaman en menor grado las perturbaciones de tales zonas han de ser transportadas precisamente a los
de nuestro tráfico interno, que tienen, como las de aquél, una puertos terminales para ser de allí reexpedidas a los otros
misma causa. La elevación desmesurada de los fletes de cabo- puertos y zonas de influencia por la vía marítima, cuando a
taje hizo que se dirigiese, desde los comienzos de la guerra, éstos van destinados, evitando así un largo e inútil transporte
hacia el transporte ferroviario, gran parte de la corriente mer- por ferrocarril entre puertos o zonas por ellos ínfluídas. En
cantil de distribución de mercancías entre los pué rtos de nues- conjunto, se forman tres grandes agrupaciones correspondien-
tro litoral que se realizaba antes en tráfico marítimo. El fenó- tes a tres grandes secciones de nuesto litoral, que se llaman:
meno ha venido agrandándose continuamente, y no habría Agrupación del Cantábrico, del Sur y de Levante.
motivo para contenerlo si su resultado no fuera el de conges- Entre las agrupaciones, el tráfico, aunque condicionado en
fionar la circulación, poniéndola a veces en trances de atasco la forma que indica la parte disposifiva de este Real decreto,-
insuperable, y siempre dificúltándola extraordinariamente con se hará necesariamente por mar, y por mar también entre las
las consecup=ias perjudiciales para los puntos de producción zonas de la agrupación del Cantábrico, teniendo en cuenta que
y los mercados de consumo, que tal estado de cosas ocasiona, la extensión de sus recorridos de enlace en tráfico terrestre,
muchos más graves en las presentes circunstancias, en que es por la peculiaridad. de la región septentrional de nuestra Pen-
inevitable cierta debilidad de nuestra estructura económica, por ínsula y situación de su reGL ferroviaria, es comparable a la que
lá repercusión en ella de todoslos trastornos originados por la hay entre las tres distintas agrupaciones. Claro está-que tal me-
guerra. dida ha de ir acompañada de una tarificación del transporte

Normalizar totalmente esta situación es imposible; pero no marítimo que so grave la mercancía en proporción mayor que
lo es alíviarla y atajar las desviaciones de la distribución con la que actualmente sufre en su conducción por ferrocarril, y
medidas enérgicas de Gobierno, encaminadas a combatir las los preceptos que a continuación se expresan son el resultado
irregularidades más salientes y de mayor influencia perturba- de un estudio minucioso en aquella finalidad inspirados; el
dora. A el

'
lo tienden los preceptos de este Real decreto que acierto de su aplicación se confía al Coinité del Tráfico Marí-

se presenta a la aprobación de Vuestra Majestad, con los cua- timo, que, asistido, de alguna otra representación, si lo consi-
les se procura promover un desplazamiento en sentido contra- dera conveniente, habrá de proponer, en su ejecución y des-
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envolvimiento, las reformas que la experiencia aconseje y que San-Juan de Nieva a Cancienes.
lalvariabilidad natural en este orden de fenómenos impongan. Santander, a Lantueno-Sanflurde.

Fundado en las anteriores consideraciones, el Ministro que Bilbao a Orduña.
suscribe tiene el honor de someter a la aprobación de Vues- Pasajes a Zumárraga.
tra Majestad el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 20 de Octubre de 1917-Señor: A. L. R. P. de Zonas de la Sección del SurVuestra Majestad.-Luis Marichalar.

Huelva a la Palma del Condado.
REAL DECRETO Sevilla a Villalba del Alcor.

Sevilla a Guadajoz.A propuesta del Ministro de Fomento, y de acuerdo con el Sevilla a Utrera.parecer del Consejo de'Ministros, Cádiz a las Alcantarillas.Vengo en decretar lo siguiente:
Algeciras a Ronda.Artículo 1.' Para descongestionar el tráfico terrestre y ob- Málaga a Gobantes.tener de su material de transporte el mayor rendimiento útil, Almería a La Calahorra.haciendo que fluyan á los puertos para su conducción en ca-

botaje las mercancías que deban adoptar esta vía, sindiferencia
sensible entre el flete y la tarifa ferroviaria que aquél sustituye, Zonas de la Sección de Levante
se divide nuestro litoral en las, agrupaciones siguientes.

1.' Agrupación del Cantábrico, que comprende los puer- Cartagena a Murcia.
. tos de Pasajes, San Sebastián, Bilbao, Santander, Gijón-Musel, Alicante a Murcia, Alquerías y Torrevieja.
San Juan de Nieva, Ferro], Coruña y Vigo. Alicante a Caudete.

2.' Agrupación del Sur, que comprende Huelva, Sevilla, Valencia a Utiel.
Cádiz, Algeciras, Málaga y Almería. Valencia a Tarragona.

3.' Agrupación de Levante, que comprende Cartagena, Roda a Guiamets.
-Alicante, Valencia, Castellón, Tarragona y,Barcelona. Tarragona a PuigVert.

Art. 2.' A cada uno de los puertos mencionados en las Tarragona a Barcelona.
agrupaciones anteriores se le asigna para el tráfico entre las Barcelona (R. C.) a Picarnoixons.
agrupaciones por vía marítima, según las condiciones que más Barcelona (R..C.) a Gerona (por Granollers y Mataró).
abajo se establecen, una zona de influencia. La extensión de es- Barcelona (Norte) a Mariresa.
tas zonas, expresada con los nombres de sus estaciones extre- Barcelona (Norte) a San Juan de las Abadesas.
mas, es la siguiente para cada puerto: Art. 3.0 No se admitirán por ferrocarril facturaciones en

pequeña velocidad de puerto a puerto, cuando su peso exceda
de 500 kilogramos por expedición, exceptuándose los ganadosZonas de la Sección del Can.tábrico de todas c1

.
ases, volatería, géneros frescos y comestibles.

Ferró1 a Betanzos-Vigo a Pontevedra-Vigo a Filgueira. Art.4.0 De las mercancías que se indican. en el artículo 6.'
Corúña,a Rábade. de estejReal decreto tampoco se admitirán en pequeña veloci

cuando pto-Gijón-Musel a Pola de Lena. dad facturaciones que excedan de 500 kilograrnOs,
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cedan de una estación cualquiera de las comprendidas en las nasque por su especial competencia crea oportuno consultar

zonas de una agrupación y se destinen a las de otra. permanentemente, dirigirá el cumplimiento de las dísposicio-
nes de este Real decreto, adoptando además todas las medidasArt. 5.' En la agrupación del Cantábrico deberá prohi-

birse también la facturación de las mercancías indicadas en el complementarias que sean menester para la regularización del

artículo 6.1, con la salvedad establecida en el 4.% cuando di- tráfico de cabotaje, de acuerdo con las empresas navieras inte*-

chas mercancías proceden de estaciones comprendidas en resadas, a ser posible. En todo caso, el Comité tendrá plenas

cualquiera de las zonas que constituyen la agrupación y se des- facultades para organizar con los buques que realicen el cabo-

finen i otras de la misma. taje la distribución de los servicios, con objeto de obtener la

Art. 6.` Las mercancías que deberán utilizar precisamente más completa utilización e intensificación del tráfico, destinán-

la vía mixta, en las relaciones abajo expresadas, son las si- dose a tal efecto el número de buques necesario para recoger

guientes: toda la carga que ha de tomar la vía marítima.
Art. 8.0 De un modo general, el Comité del Tráfico marí-

Relaciones de la agrupación del Cantábrico con la del Sar
timo excluirá del cabotaje del carbón los buques cuya carga

útil sea superior a 2.000 toneladas, sin perjuicio de aquellas

Abonos, aceite, aceitunas, azúcares, carbones minerales, excepciones que el Comité considere conveniente establecer

cereales, cementos, hierros, minerales, maderas, papel, plomo, en determinados casos.
pipas y bocoyes, sal común, vinos. Art. 9.' A partir de la promulgación de este Real decreto,

regirán para el cabotaje las tarifas que se insertan a continua-

Relaciones de la agrupación del Cantábrico
ción del mismo, quedando facultado el Cómité del Tráfico ma-

con la de Levante- Cataluña
rítimo para someter a la aprobación del Ministro de Fomento

las modificaciones que la experiencia aconseje deban adoptarse.

Abonos, aceites, arroz, carbón minera¡, cementos, hierros, Art. 10. El Comité del Tráfico marítimo, inmediatamente

maderas, papel, pipas y bocoyes, vinos y sal. después de su constitución, fijará y someterá a la aprobación

del Ministro de Fomento los fletes del cabotaje del carbón, que

Relaciones de la agrupación del Sur en ningún caso podrán exceder de los señalados para las mer-

con la-de Levante - Cataluña cancías comprendidas en la categoría S.a de las tarifas a que se

refiere el artículo anterior.
Aceites, aceituna, algarroba, almendra, arroz, avellanas, azú- ; Art. 11. Los buques que realicen el transporte de carbón

cares, cementos, frutas y hortalizas, harinas, maderas, pipas y tendrán derecho a hacer el relleno de sus carboneras con car-

bocoyes vacíos, salvados y vinos. bón a precio de tasa, cada vez que tomen un cargamento de

dicho combustible. Para el Comité del Tráfico marítimo dicta-

Relacionesde las zonas de la agrupación
rá las reglas oportunas con objeto de que las empresas mineras

del Cantábrico entre sí de carbón cumplan este precepto.
Art. 12. Con el fin de que los navieros libres, por el he-

Abonos, carbones minerales, &mentos, harinas,, hierros, cho de su disociación, no puedan ser obstáculo. al riguroso

maderas,'mineral,es, papel y salvados. i cumplimiento de las prescripciones de este Real decreto, que-

Art. 7.' El Comité del Tráfico marítimo, creado por Real dan obligados a asociarse entre sí o incorporarse a las Asocia-

decreto de 16 de Octubre de.1917, asistido de aquellas pérsó- ciones navierás existentes, en el plazo de quince días, contados
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a parfir de la fecha de la publicación de este Real decreto, -es-
tando facultado el Comité de¡ Tráfico marítimo para proponer
al Ministerio de Marina que no sean despachados por las Au-
toridades competentes los buques cuyos armadores no dieran
c�mplimiento a lo dispuesto en este artículo.

Ninguna nueva Asociación, para los etectos de este artículo,
podrá formarse si no representa un tonelaje superior a 50.000
toneladas de registro bruto. I N 13 1 C F-Dado en Palacio a veinte de Octubre de mil novecientos
*diez y siete. -ALFONSO.-El Ministro dé Fomento, Luis Ma-
richalar. Páginu
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Durante el año corriente de 1916 las mejoras hechas en las
Salinas han sido:

Elevador núm. 3.-Se ha colocado una caldera Babcock
de 170 m2 de superficie de calefacción y 21 de superficie de
recalentador, cuya acta de prueba figura en el libro de inspec-
ción y aparece firmada en 17 de Enero por el Ingeniero Jefe
de Minas de¡ Distrito de Valencia D. Luis García Ros.

También se ha ampliado la instalación para condensar el
vapor de escape de las máquinas y se han colocado las
bombas centrífugas, una para elevar 80 m8 de agua por hora
con.destino al lavado de la sal, y la otri para el agua de con

Tip.-Lit. A.,te Angei Al.,y (S. C.).- Atck�, M dplicado.-Madrid. densación.
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Corno este agua, procedente de pozos, era de mala calidad asunto tan conocido, por lo que me limitaré a exponer algunasy destru.ía los tubos de cobre de los condensadores de super- consideraciones en el deseo de que sean útiles.ficie, se lia

'
hecho una conducción de agua de mar, quedando-así los con La campaña de extracción de sal en Torrevieja que em-

densadores provistos de suficiente agua, de mejor pezó en julio, ha terminado el último día de Noviembre, a con-calidad que anteriormente para su enfriamiento.
Se ha terminado un ra. secuencia de la inundación en los días 28 y 29, habiéndose

tnal de ferrocarril para poner en co- arrancado durante aquel período 261.654 toneladas. En el
municación la vía de las Salinas con la red de los Andalucesen las proximidades de la fábrica de molturación, quedando

total de] año la producción fué de 307.405 toneladas.

así realizado un enlace necesario para el tráfico, pues la Com-
Esta*cifra es, aproximadamente, la capacidad productora de

pañía citada no utiliza el existente en el dique núm. 3 por
la Salin-a de Torrevieja. En efecto; siendo la superficie de ésta

estar distante de la estación de Torrevieja.
2.000 hectáreas, si se multiplica esta cantidad por 0,539 (dife-
rencia entre 1,039 evaporación media anual en esa región y

Igualmente, se han construido 25 trenes de barcas para laextracción de la sal, y en las demás dependencias no se han
0,500 promedio de. lluvia al año), tendremos 10.780.000 metros

hecho más trabajos durante el año que los de
cúbicos de agua evaporada, que precipitan 322.400 toneladas

del material.
conservación de sal, que quedan reducidas a 300.000 deduciendo el agua

En los once primeros meses de este año ño ha habido acci-
que entra en la Salina por arrastres.

dente desgraciado digno de mención, Y
.
según acta de 16 de

Ahora bien; demostrado que ha habido exageración al su-

Setiembre, se hace *Constar en poner la Salina de Torrevieja capaz de producir millones de
el libro de inspección Irovincial,por el Ingeniero de Caminos, canales y Puertos, D. Antonio

toneladas, como sucede en Inglaterra, Rusia y los Estados Un¡-

Muñoz, Inspector provincia¡ del. trabajo, que se cumplen. las
dos, cuando sólo bastará para surtir de sal a España, cuyo con-

Leyes referentes a éste. sumo puede calcularse en unas 215.000 toneladas (100.000 para

El persona! de la Intervención del Estado en el arrenda-'
el gasto personal y 115.000 para usos industriales), obsérvase
que, como puede versemiento de las Salinas de Torrevieja era el siguiente en 6 dj.

en el estado de producción, se han

Diciembre: arrancado en 1908, 341.972 toneladas, cifra superior a la capa-

D. Manuel Mendozaf Interventor jefe, En sustitución
1.
de

cidad referida, lo cual se explica porque se arranca sal -dejada

D. José Vázquez, que fué trasladado en 19 de Marzo de 1916',
otros años.

D. Fausto Federico Carear, oficial 1.0
D. Antonio Salas, oficial 4.0

Recolección de sal desde el 4 de Octubre de 1897, en que prin-
cipió el contrato, hasta el fin de 1916

D. Tomás Parodí, oficial 5.0 Año 1898................... 53.783 toneladas.
D. Marciano Galiana, oficial 5.0 1899................. 93.493
D. Ramón Blanco, oficial 5.0. No había tomado poseD. Vicente Martínez, aspirante de

sión. 1900................... 187.619
1.' clase. 1901 ...... . ............ 54.270

El oficial.4.0 y los óficiales quintos ejercen las funciones de
1902 ................... 30.018

fiel en las básculas de la Compañía.
1903 ...... - ............ 118.759

- 1904................... 151.523
Habiéndose descrito las Salinas en varias ocasiones (entre - 1905.......... . ........ 205.313

otras en la Revista Minera de 1 y 8 de Abril' de 1907, y en lois 1906................... 238.961
inf¿rmes de visitas de inspección de 31 de Diciembre de 1913 1907.................. - 268.377
y 27 de Noviembre de 19,15), no hay necesidad de recordar un

1908 ..................1 341.972
1909............. . . . . . 308.067



Año. 1910.. ...... . ... ...... 208.133 toneladas. Sales vendidas ....................... 148.733 toneladas.
1911 ................... 231.403 -
1912 ................... 200.117 - importe líquido ................... Pesetas 1.205.236,10
1913................... 335.831 -
1914................... 270.691 A deducir:
1915................... 277.705
1916................... 307.405

Por el canon de renta fija ....... 630.004
Por 1.800 q. m. sal grumos, a 0,52

pesetas uno................. 9.360
Es decir, que no se ha arrancado toda la sal que an^mente Por 1.342.517 sal grumos lavada

es capaz'de producir la Salina de que se trata, pues de¡ - estado a 0,47 ídem íd............... 630.982,99
anterior se deduce un promedio aproximado de 252.000 tone- Por 126.820 ídem íd. sin. lavar, a

9,43 ídem íd ... - ......... 54.532,60
ladas. - 1.324.879,59

Hay que mencionar también la circunstancia de que, aunque
Pérdida, pe

.
setas ... - ...... 119.642,89existen en el fondo de la Salina algunas capas de sál alternativa-

mente recubiertas de barro, depositadas desde tiempos remo-
-tos y que proceden de escasas extracciones de sal, no resulta A continuación selinserta el estado resumen de las liquida

económico su arranque, pues en el caso de ser éste manual, ciones practicadas por la Intervención del Estado a la Compa
costaría unas dos pesetas de exceso sobre los demás que gra- ñía arrendataria desde octubre de 1897 hasta fin de 1915:
van la tonelada, y de todos modos el arrancar esa sal de fondo
es menos preferible que la explotación de la salina de La Mata. iniporte liquido Canon cyl-óbonifi'a- Pérdidas

Esta Salina, improductiva hace bastantes años, tiene el incon - Años
Tonciadas

-ovendidas Pesetas Cts - Pesetas Cts. Pesl'tas Cta-veniente de que no recibe más agua de mar que la filtrada a ---- -
través de los terrenos que la separan de él; y como esta canti- 1897 17.679 133.079,11 236.426,67 103.347,56dad es relativamente insignificante, también lo, es la referente 1898 85.417 634.061,29 1.015.401,44 381.340,15
a la sal que se precipita, por lo cual es necesario, para que dé 1899 100.231 814.992,72 1.133.752,45 320.759,73
rendimiento, hacer un canal de alimentación y lavaderos, es 1900 106.422 881.197,23 1.113.901,98 232,704,75

igol 96.448 1.040.443,65 1.084.869,17 44.425,52decir, hacer lo que en la Salina de Torrevieja.
1902 116.850 1.075.319,15 1.174.965,10 99.646,01Teniendo La Mata una superficie de 800 hectáreas, resulta 1903 126.878 1.145,541,48 1.222.464,90 77.063,42íso una capacidad productora de 120.000 toneladas anuales de sal; 1904 135.531 1.188.889,45 1.260.362,28 71.472,83

1 A2 89de modo que explotadas conjuntamente ambas Salinas, pueden 1905 148.733 1.205.236,70 1.324.879,59 19.( ,
dar una producción total de 420.000 toneladas, cifra importan- 1906 202.006 1.513.822,80 1.540.280,14 26.457

'
34 9

mte, porque, tratándose de un artículo de escaso precio en el 1907 180.080 1.238.461,17 1.442.845,80 204.384,53
1908 236.276 1.493.868,39 ¡32U34,24 232.465,85punto productor, la pequeña ganancia que puede obtenerse no 1909 279.983 1.765.469,33 1.745.0(Affl 179.630,23rinde interés al capital invertido hasta que se pasa de una venta 1910 211.794 1.391.606,83 1.636.137,06 244.530,23de 250.000 toneladas al año, y siendo interesante este aspecto 1911 206.461 1.250.241,67 1.612.206,33 361.964,66

mercantil, me permitiré insistir con algunas aclaraciones. 1912 226.250 1.574.839,06 1.715.196,38 140.357,32
1913 274.981 1.706.477,34 1.952.19�8,61 245.721,27Con arreglo a la condición 6.' del contrato de arriendo, las
1914 331.500 2.074.313,45 2.222.954,00 148.640,55liquidaciones de la Compañía con la Hacienda se practican en 1915 295.697 1.826.603,55 2.041.312,84 214.709,29la forma siguiente, poniendo, por ejemplo, la de 1905:
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Del anterior estado se deduce una pérdida total, en todo el El asunto más importante en esta Salina es el de la venta,

tiempo expresado, de 3.449.264,52 pesetas, que se habrá ami- -pudiendo citarse el caso de que el Estado, en el último quin
norado disminuyendo el contratista el coste de producción y quenio que la administró, no pasó de una- venta anual -de
cuantos gastos afectan al negocio, pues por un lado, sabido es 90.000 toneladas, mientras que, como se ha visto en el estado
que el canon fijo de 630.004 pesetas grava la tonelada tanto de las liquidaciones, desde 1911 a 1915 inclusive, ha habido
menos cuanto mayor es la cantidad de sal vendida, y desde la un promedio de 266.000.
primera época de¡ arriendo, en que la venta era inferior a A consecuencia de la guerra ha habido importantes varia-
125.000 toneladas al año, hasta estos últimos en que oscila al- ciones en los mercados consumidores de sal de Torrevieja.
rededor de 300.000, el gravamen del canon ha descendido de Amberes�,-Consumia unas 9.000 toneladas, y hoy la impor-
cinco a dos pesetas aproximadamente, y por otra parte, con el tación es nula debido al bloqueo.
empleo de maquinaria se ha conseguido disminuir el precio de Inglaterra.-Por haberse prohibido casi totalmente las ¡m-
obtención de la sal lavada, que es casi la totalidad de la que se portaciones, de 30.Oó0 toneladas antes de la guerra,. se ha pa
vende, resultando, por tanto, disminuidas las pérdidas. sado a 1.455 en el año actual.

Además, en los primeros años del arriendo, cuando se hicie- Noruega.-Consumía unas 50.000 toneladas, y durante este
ron las instalaciones, que costaron 1.057.776,09 pesetas, distri- año ha descendido a 4.185 por la carestía de los fletes, que ha
buidas en la siguiente forma: hecho sea preferida la sal de Cádiz, de más rendimiento en-

volumen a igualdad de peso, por lo que vendiendo Cádiz a 12
Rectificación y arreglo del Cequión ............ 26.602,45 pesetas tonelada, ha absorbido la exportación para este . mer
Ampliación diques 1 y 2 .............. - ....... 278.910,63 cado.
Instalaciones para el apilamiento de la sal ....... 369.118,42 Terranova.-Por idénticas razones ha desaparecido la ex-
Ferrocarril ........... . ..... ' ............... 347.503,22 portación de Torrevieja, aumentando la de Cádiz.
Muelle embarcadero ........................ 35.643,37 República Argentina.-Ha disminuido de 40.543 toneladas

en 1915, a 11.954 en 1916, por la elevación de los fletes y ha-
Las'ventas no fueron grandes, como queda dicho, de modo berse puesto en explotación varias salinas, merced a derechos

que todo se reunió para explicar lo que dijimos, de que hasta protectores establecidos en aquel país.
que la venta sobrepujó a 250.000 toneladas no pudo haber India.-Para éste mercado, el más importante de ¡as Salinas
margen para el negocio. dé Torrevieja, se embarcaron en 1915, 116.061 toneladas, y en

Ahora bien; como las liquidaciones del Estado con la Com- e'ste año 80.928; pero de día en día aumentan las dificultades
pañía se atienen al contrato de arriendo, es probable que en por la carestía de los fletes, manteniéndose aún esa exportación
aquéllas figure pérdida hasta su terminación, y corno restan porque exigen 1.000 toneladas diarias de carga y 5.000 pesetas
seis años de arriendo, no debe olvidarse el contenido de la de estadías por día.
cláusula 17, una vez que la Real orden del Ministerio de Ha- Francia.-Nótase aumento en la sal que se envía a ese país,
cienda de 25 de Marzo del año actual establece que acordada pues ha subido, de 4.431 toneladas. en 1915, a 9.128 en este
la admisión de las obras extraordinarias 2.a, 3 a, 4.2, 5.' y 6.`de

añoEspaña.-La venta ha sido mayor, pu
.
es de 53.525 en 1915,la cláusula 8.a (Minas y Salinas, página 270), habrá que

aceptar las Valoraciones y liquidaciones de interés. fijados de ha pasado a 67.872 en 1916, y la causa principal de este au-
común acuerdo por funcionarios del Estado y de la Compañía mento es que los vapores prefieren cargar en Torrevieja a -efec-
(ácta de 6 de Setiembre de.1914). tuarlo en otras Salinas del Mediterránilo , como las de SantA
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Pola, San Pedro de¡ Pinatar, Cabo de Gata, ��n Carlos, ctc,,

por
la mayor rapidez en tomar el cargamento, y

0
hi t luzado

la competencia que había entre esas Salinas T(orirev'ireja� conna neu a
precios inferiores a los de ésta, lo cual motiv1 la Real orden
de 28 de Noviembre de 1914 (página 298 de llynas y Salinas).

En lo que se refiere al transporte de la sal k`or ferrocarril,
además de la falta de material, las tarifas son eleyadas para un
artículo que, en punto de origen, no llega a valeY un céntimo
de peseta por kilogramo, dándose el caso anómalo de que se

INFORME SOBRE INVESTIGACIóN DE LAtransporte la sal en carros, lo cual no sucedería con tarifas más Í5:
MINA DE GRAFITO, PROPIEDAD DELreducidas.

Como resumen de lo expuesto,, se inserta el cuadro si- ESTADO, SITA EN LA 3ERRAMAguiente:
DE RONDA (MÁLAGA)

Ventas de sal de Tor.revieja
POR EL INGENIERO DEL INSTITUTO GEOLóGICO

1915 1916 (1) D. DomINO0 DE ORUETA
Toneladas Toneladas

Al Extranjero ........................ 242.172 124.797
A Fspaña ....... - ..................... 53.525 67.872

En cumplimiento a lo dispuesto pdr V. 1. en orden mar-ToTALES ............... 295.697 192.669
ginal del oficio en que la Dirección de Agricultura, Minas y
Montes interesa el estudio de las obras a ejecutar en la mina

en el que aparece la disminución de ventas al.Extranjero a con- de grafito, propiedad del Estado, sita en la Serranía de Ronda,secuencia de la guerra, el aumento en España y la circunstan- el Ingeniero que suscribe tiene el honor de informar a V. I. locia de que hasta fin de año no excederán las ventas de 250.000 siguiente:toneladas, no permitiendo, a los precios actuales, racionales El proyecto de reconocimiento de la mina de grafito, pro-rendimientos a la Compañía. piedad del Estado, situada en, el cerro de Doña Juana, término
Madrid, 21 de Diciembre de 1916. de Benahues, de la Serranía de Ronda, se ha trazado por el In

geniero que suscribe sobre el informe que dió de dicha mina
El lhspecr« general, y sus labores el Ingeniero Jefe de Minas D. Antonio Alvarez

GONZALo AGUIRRE. de Linera, jefe entonces del Distrito minero de Málaga, en el
año 1857, y por encargo del Ministerio de Hacienda. Este
informe, comprende la historia de la citada mina Y su estado'en

con - expresión de las labores existentes, suaquel entonces,
clase, dirección y profundidad

(1) Hasta fin de Noviembre, según- datos de la Aduana. Este último dato, el de la profundidad de las labores, es el



lo-

que más debe tenerse en cuenta al hacer un proyecto de reco- leza de las rocas de aquel terreno, sus pendientes y sus acciden-
nocimiento y explotación, porque no habiéndose hecho desde tes tectónicos, puede fijarse este desnivel en 60 metros por de-
1857 a la fecha trabajos de ninguna clase en aquellas minas, bajo del campo de explotación antiguo, que está, como queda
todos los datos que sobre dicho extremo da el Ingeniero Al- dicho, a 70 varas bajo la superficie.
varez de Linera son tan de actualidad ahora como entonces. La labor principal de reconocimiento y explotación futura

Resulta de estos datos, que las labores alcanzaban una' pro- debe ser un socavón que, partiendo de la superflicie, venga a
fundidad de 70 varas, contadas desde la superficie, y que a este cortar el criadero en la prolongación en profundidad de la co-
nivel la mineralización del criadero era excelente y daba valio- rrida, la cual, por fortuna, es muy regular aquí. Este socavón
sos indicios de su continuidad en profundidad. Quedaba ya deberá emboquillarse en una de las dos vertientes en cuya cús-
entonces sin explotar poco al citado nivel de 70 varas; pero ¡de está el yacimiento, en la del río Guadalmina o en la delpaun así se podían extraer cantidades apreciables de la clase Guadalmansa. La pendiente de ambas es la misma, y las cobdi-
superior de grafito llamada habas, y más de las clases 2.a y 3.2, ciones topográficas para el transporte son también las mismas;
designadas con los nombres locales de granza y polvo. pero como la naturaleza de las rocas varia un tanto de una a

Tomando como punto de partida estos datos y los muchos otra, la elección entre éllas no se debe hacer hasta no haber
otros que contiene el citado informe sobre la bondad y natu- practicado en el terreno diez sondeos que permitan averiguar
raleza del criadero y también observado sobre el terreno en cuál de las dos pendientes ofrece la roca menos resistencia
mismo, se deduce las siguientes conclusiones: a su perforación y mejores condiciones para la conservación de

-l .` Hay bastantes probabilidades de encontrar una mine- la labor. Como para el reconocimiento del platino y otros mi-
ralización importante a profundidades mayores de 70 varas. nerales que está haciendo el Instituto Geológico en la Serranía

2--' El campo de reconocimiento y beneficio no debe esta- de Ronda ha tenido que acopiar allí varias máquinas de son -
blecerse al nivel de 70 varas, ya parcialmente explotado, sino a dear, este trabajo preliminar, que es el primero que se debe
otro más inferior que esté virgen. hacer, resultará mucho más económico que si hubiera que ad-

3.a Las labores que al efecto se hagan, deben tener no quirir y llevar allí máquinas y materiales apropiados.
sólo el carácter de labores de reconocimiento, sino también el Determinada la vertiente en que se ha de emboquillar la'
de labores preparatorias, con objeto de que puedan aprove- galería, se deberá proceder a la ejecución de ésta, dándole una
charse para la explotación de la mina y

1
su resultado fávorab

1
le. sección útil de dos metros de altura por un metro sesenta cen-

La primera conclusión no necesita desarrollarse más; pero tímetros
-
de anchura en su base; dimensiones suficientes para la

la segunda y tercera sí, porque son precisamente la esencia del extracción de productos, y que en todo caso se podrán aumen-
,proyecto de que se trata. tar. un tanto en, lo futuro. La pendiente de esta galería deberá

Surge, en primer lujar, la determinación del nivel a que ha ler de un dos y medio por ciento, con lo, cual bastará para el
de hacerse el reconocimiento, cosa aquí importante, dado que desagúe natural de la mina, por tratarse -de un país bastante
el sistema a aplicar debe ser el de socavones o galerías trans- seco. Es muy probable que buena parte de esta galería se pue-
versales, puesto que así lo permite la topografía del terreno. da conservar sin entibación, porque las rocas son

.
bastante fir-

Conviene que el desnivel entre el campo de explotación a mes en la superficie; pero como esto no se puede saber con
70 varas y, éque ahora se establezca, sin ser excesivo, porque exacti tud hasta que los trabajos Preliminares no estén hechos, y
su realización resultaría muy cara, sea, sin embargo, suficiente con más certeza aún, hasta que la galería misma vaya cortando Ípara Montar dos pisos y que la explotación futura resulteeco- w las rocas, parece más prudente suponer desde luego que es
nómica. Teniendo esto en cuenta, así como también la natura- necesaria una entibación completa y présupuestar ésta en el



12
coste de la galería. Aun en el supuesto más desfavorable, bas- es un arreglo provisional del camino de 15 kilómetros que
tará una entibación formada por cuadros de rollizos de pino pasa a 100 metros del. criadero y que conduce a la carretera de
de 0,.18 a 0,20 metros de diámetro, colocados a 0,75 metros de Málaga a Estepona, para que puedan circular por él con rela-
eje a eje y sujetos con embastonados de cinco a ocho centírne- tiva seguridad caballerías con carga. Aun cuando la explota-
tros de diámetro. En cuanto a la longitud de esta galería, como ción de la mina se hará en su día si há lugar a ello, transpor
la pendiente de ambas vertientes es la misma, será también la tando materiales y minerales por medio de un cable aéreo, a
misma para la una que para la otra. Un trabajo preliminar lo que se presta admirablemente la topografía del terreno, hay
hecho sobre el terreno ha permitido fijar esta longitud en que prever ahora que la ejecución de las labores dichas
476 metros; pero en previsión de posibles diferencias, se con- exige el transporte de herramientas, madera y materiales, y el
sidera para el presupuesto en 500 metros de longitud. medio natural de hacerlo es valerse del camino ya existente

La seg:unda labor, que debe hacerse simultáneamente con arreglándolo un poco.
la anterior, es la perforación de un pozo vertical que atraviese La segunda labor auxiliar es un pozo de ventilación de
el criadero y partiendo de la superficie venga a parar al extre- sección pequeña (un metro por un metro), que tal vez sea ne-
mo interior de la galería dicha. Servirá este pozo para recono- cesario para la perforación del socavón, porque aun contán
cer al criadero en sentido vertical, para la ventilación general dose como se cuenta con hacer éste en toda su longitud por
de la mina y como punto de arranque de las necesarias labo- medio de ventilación artificial, pudiera suceder que ésta no
res intermedias. Con objeto de ajustarse a las dimensiones co- bastase y hubiese que acudir a la natural que da un pozo. Su
rrientes de la madera en el país, su sección deberá ser de 1,80 profundidad se estima en 80 metros.
por 1,80 metros; sección ampliamente suficiente para realizar Tales son las labores que se consideran necesarias y sufi-
los fines dichos. Irá revestido con cuadros completos de rolli- cientes,para el reconocimiento de este criadero. Como se ve,
zos de pino, espaciados 75 milímetros de eje a eje y con un si el resultado fuese favorable, la mina quedaría preparada para
revestido de tablas de 25 a 30 milímetros de espesor. Su pro- su explotación, y todo lo hecho tendría aplicación a esta última.
fundidad total será de 118 metros. El tiempo necesario para llevar a cabo este conjunto de labo-

La tercera labor a tomar en consideración es un grupo de res se estima en tres años.
cuatro galerías que, partiendo del extremo interior del socavón, El presupuesto de� los trabajos dichos puede establecerse
sirvan para reconocer al criadero 'en cuatro direcciones y como sigue.
también como bases de arranque de los tajos y demás labores
que haya que hacer para la explotación del criadero. No se

Pesetu

puede estimar con exactitud la longitud que deberán tener Diez sondeos preliminares, cuya profundidad se esti-
estas labores, porque depende de las dimensiones que tenga el
criadero a la profundidad dicha; pero por los datos que sobre

ma en 250 metros en total. Hechos con sonda por-

este punto da el informe de Alvarez de Linera, se puede esti- tátil de mano y de 110 milímetros de diámetro, a

mar que dos de ellas tendrán 180 metros de longitud a partir
30 pesetas metro ............ . ............. . . 7.500

del socavón, y las o1as dos, 80 metros. Resulta, pues, una lon-
Quinientos metros de socavón de la sección dicha,

gitud total de 520 metros para las cuatro. Su sección, pendiente
perforado a mano, con cunetas, entibación, vía para

y entibación deberán ser las mismas que las de la galería prin-
vagonetas de 0,60, traviesas, etc., al precio de 366

cipal y por idénticas razones. pesetas el metro.......... . ........ ..... 180.000

Como labores auxiliares deben preverse dos. Una de eÍllas Suma y, sigue .............. ............ 187.500
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presupuesta una cifra muy pequeña porque se ha supuesto

Pes~ que la Comisión que bajo los auspicios del Instituto Geológico
de España está haciendo el reconocimiento de la Serranía de

Suma antetior ......................... 187.500
Ciento diez y ocho metros de pozo principal, perfo-

Ronda podría encargarse de hacer al mismo tiempo el de la

rado a mano, con castillete, cubas y entibación
mina de grafito, que tan inmediata está a los trabajos que dicho
reconocimiento motiva, y de este modo la reducción de gastos

completa, a 750 pesetas metro ...... 88.500 es sensible.Quinientos veinte metros de galería para reconoci- Se ha estudiado también la conveniencia de montar una
miento y preparación de la mina, perforados a perforación mecánica, en vez de la perforación a mano que se
mano y con cunetas, entibación y vías como el so- proyecta, con objeto.de reducir el coste de ésta. Pero -resulta
cavón, a 360 pesetas el metro. . ................ 187.200 que aun habiendo como hay en la Serranía de Ronda saltos

Arreglo del camino ... . .... 8.000 de agua que podrían suministrar la energía necesaria, como no
Ochenta metros de pozo auxiliar, revestido, a 400 pe-

setas metro .......... - ...................... 32.000
hay hasta ahora ninguno aprovechado, sería preciso hacer por

Dirección y gastos generales .................... 8.000
cuenta de este reconocimiento todos los gastos de presa, canal,
maquinaria eléctrica, líneas y,edificios, lo cual supone mucho

TOTAL .......................... 510.700
más capital que el que exige el reconocimiento mismo. Y en
cuanto a la producción de la energía por medio del carbón,
tampoco puede pensarse en ella, dada la carestía de los trans-
portes -y dada también la distancia de 70 kilómetros que media

Debemos hacer algunas, observacioncs a este presupuesto, entre la mina y Málaga, que es el puerto más cercano
1
a ella

conducentes a justificar sus cifras. que se podía utilizar, pues el de Algeciras no está unido por
Se refiere la primera al precio de perforación de galerías y carretera a la región en que radica el criadero. No ha habido,

pozos, quel a primera vista, pudiera parecer exagerado. Ténga- pues, otra solución que la de la. perforación a mano, a pesar
Se, presente, sin embargo, que las galerías han de perforarse en del elevado precio a que resulta el metro.
rocas sumamente duras, como son las peridotitas, y que por su Pudiera objetarse ahora que estos elevados precios serán
tenacidad reducen, además, el efecto útil de los barrenos. Entra un obstáculo para el futuro beneficio de la mina. No es así,
también en consideració.n la enorme carestía de los transpor- sin embargo, porque si el reconocimiento diese el favorable
tes de Un país adonde no se pueden utilizar los carros por falta resultado que es de esperar, nos encontraríamos ante un cria-
de caminos, y es preciso llevar en lomos de caballerías los'ma- dero capaz de dar grandes cantidades de grafito y durante bas-
deros, herramientas, carriles y cuanto seá necesario. Hay que tantes años, como ya las dió casi durante un siglo, y entonces
tener en cuenta, por último, el sensible aumento de la mano sería ocasión de aplicar dos medios fáciles que anularían la
de obra y el de determinados materiales, como el hierro y la carestía dicha. Uno es el cable aéreo automotor que uniría la
madera, cuyo precio se ha triplicad

'
o a causa de la guerra. En mina a la costa, distante tan sólo 15 kilómetros, y cuya instala-

.Cuanto al pozo principal, ha debido preverse, al presupuestarlo, ción sería sumamente fácil, dado que el criadero está a más
que casi la mitad de él ha de ser una labor de ¿onquista, por- de 400 metros de altura sobre el nivel del mar y que la pen-
que habrá que practicarlo en la masa removida por las explo- diente es uniforme hasta él. El otro medio es utilizar el grafito
taciones anteriores. en la costa misma próxima a la mina, como se hacía en la

En cambio, para los gastos de Dirección y los generales se época en que ésta se explotaba, fabricándose crisoles en' Este-



pona y haciéndose allí también la clasificación y, el lavado de
clases destinadas al consumo de España y a la exportación.
Esta última se verificaba entonces por el pequeño puerto de
Estepona, -habilitado al efecto, y se podría hacer también
ahora con más facilidad que entonces, por ser cosa fácil hoy
día, instalando un muelle de hierro como el que en Marbella
posee la Compañía «Marbella tron Ore C.'>, que explota las
minas de magnetita de El Peñoncillo, y a cuyo muelle atra-
can sin dificultad vapores hasta de 5.000 toneladas. Puede ase- ..j

INFORME DEL NEGOCIADO DI- MINASgurarse, por tanto, que la explotación de esta mina, si el reco-
nocimiento respondiese, se podría efectuar en condiciones SOBRE FABRICACIóN DE SUPERFOS~económicas excepcionalmente favorables. FATO3 DE CAL EN ESPAÑAEs cuanto tengo que informar a V. 1. acerca de este asunto.

Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 27 de Setiembre
de 1917.

DomINGO DF ORUETA
A consecuencia de.las frecuentes reclamaciones de los agri

-cultores sobre *el elevado precio de venta de los stíperfosfatos,
se dictó en 22 de Mayo del corriente año una Real orden enPor Real orden de 5 del mes corriente, se transmitió al Ministerio de cargando a lag jefaturas de los Distritos mineros el estudio deHacienda el presente inf¿rme, para que por aquel Centro se dispusiera
las contliciones de fabricación de estos abonos y de las dificul-lo conveniente a fin de realizar las investigaciones proyectadas.
tades que para su desarrollo se encontraran en las actuales cir�
cunsiancias, debiendo, además, calcularse el coste del producto#
teniendo en cuenta el de los diversos elementos que a su ob-
tención contribuyen.

En cumplimiento de esta Real orden, se ha reunido una in
como nota saliente,teresante información, en la que se destaca,

la grave anormalidad que en el luncionamiento de las fábricas
de abonos ha producido la carestía y escasez del tráfico maríti
ma que se hace necesario para la importacíón de algunas de
las primeras materias de esta industria y del elevado precio al
canzado por aquellas otras -de que se puede,. *disponer en
el país.

Sabido es que para la fabricación del superfosfato son ne-
cesarios, como elementos primordiales, el fosfato tricálcico mi—
neral y el- ácido sultúrico, obteniéndose por la combinación de
100 kilogramos del primer<> con loo idiogramos del segundo,
unor, 170 de superfosfatos, de distinta riqueza en ácido fosfó X

2
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y la earico, según la ley de¡ mineral utilizado. Las dificultades de Los -nitratos se obtienen exclusivamente de Chile

transporte de¡ ácido sulfúrico, cuando se trata de fabricaciones restía y Officultades de la navegación trasatlántica ha enc,re-
de alguna importancia, ha hecho que aquel producto se prepa- cido también este suministro. Según datos de laj turadeBakr-efa
re también en las mismas fábricas de superfosfatos,obtenién- celona, pagábase alfi el nitrato de sosa, hasta Agosto de 1914,
dose por la tostación de las piritas de hierro, sirviendo de agen- a unas 250 pesetas tonelada, siendo la cotización en,Agosto
te oxidante el nitrato de sosa o elácido nítrico. Resulta así que,en definitiva, las fábricas de abonos" de 1917 de unas 600 pesetas.

necesitan, como primeras Mayores dificultades ofrece todavía el aprovisionamiento
materias, las piritas de hierro, los nitratos sódicos y de fosfatos calízos. Para una producción de 567,0los fosfatos
calizos, además de¡ carbón empleado para la preparación de

00 toneladas

ácido sulfúrico y para las- -máquinas motrí
de superfosfatos, que fué la obtenida en 1916, se, necesitan

servicios de cada esti
ces en los- distintos unas 350.0100 toneladas de fosfatos, y no contándose en España

ablecimiento- Lá fluctuación en los-precios
de estos diversos elementos primarios influirá,'por, tanto, en el

más que con 14.000 en las minas de Cáceres, hácese preciso

coste de labricación de los superfo�sfatos,-*d�biendo, además,
importar el resto del Extranjero para sostener aquella cifra pro-

tenerse en cuenta en este coste otros factores no menos impor-
ductíva. Los aprovisionamientos exteriores se comparten entre

como la mano de obra y el saquerío necesario para lor
los criaderos de La Florida, en los Estados Unidos de América

¡antes,
envases. y en los de la Argelia, habiéndose utilizado también por la So-

Industria y Comercio algunos concentrados de Bél-ciedad deDe Piritas de hierro lenemOS, � afortunadamente, en España
una producción importantísima, pues -Se

gica. La especial riqueza de las fosforitas de la Florida los hace
eleva a un inill4n de

anuales Próximamente, ad
muy apreciados para la fabricación de los superfosfatos de

emás de 1.800.000 de piri-
tas ferro-cobrizas, que contribuyen también al aprovechamien-

18120, que son los más solicitados por la Agricultura; pero la

to dé] azufre, 0 sea un total de UnOs tx�is millones de tone
dificultad de traerlos desde que empezó la guerra ha hecho

que -representa el 60 por 100 de la Producción mundial
ladO, restringir su consumo, aumentando, en cambió, el de los los-
Esta

gran ventaja hállase, sin embargo, desfavorablemente contr'-
fatos argelinos; y según datos suministrados recientemente.

rrestada p9r la. circunstancia
a r los fabricantes, puede cifrarse actualmente el consumo

de estar la mayor POparte. de las
explotaciones importantes de piritasien Poder deCompAAía

anual de estos últimos en unas 310.000 toneladas, limitándose

-extranjeras, que no: suelen ofrecer
.5 el de los americanos a unas 26.000.

facilidades de suministro a
JOs. consumidores españoles, prefiriendo atender a los fabrican

La sola anunciación de estas cifras revela el grave problema

les de sus respecti ciones;
1
y. cuando la demanda de esú

planteado a la industria en el abastecimiento de tan necesaria
vas na

minerales llega a las proporciones que hoy alcanzan
. -os 'materia pr

1
ima. La elevación de los fletes de América, que fué

en »s
Países beligerante desde el Oolfo de Méjico de 18 a 180 pesetas por tonelada, y

por las grandes necesidades de
1ÜricO Para la fabricación de exPlOsivos, elévase el

ácido 4VI- desde Argelia y Túnez de 6 a 70 pesetas, a los que hay que
precio añadir además el seguro de guerra, ha encarecido de tal modo

tal.forma, In,
-que la, tonelada de piritas con 46 por 100 de az—que en épocas normales costaba en tiu

.. qfke, el precio del mineral, que -el procedente de América excede ya
elva y en S�villa de J3a- 14 pesetas, con fletes de siete a ocho pes

de 209 pesetas la tonelada, y el de la costa vecina osci,la

ción de ea S
etas para

-
sil expedi- en ricantes de Valencia

-cabotaj -¡-o puertos del Mediterráneo, s
tre 85 y 100, asegurando algunos fab

ultaba en Agosto último a 160 pesetas, y en. Carta-
el veran0 último de 25 a 30. pesetas

__e.PagAbaweri u es res
origen, con

en los citados Puntos,de
q, e 1

fletes que se elevan a iguales cifras que las de co!n-
gena a 136. Pero ni aun a estos exagerados precios hay ya
facilidad de. conseguir fosfatos por la escasez de barcos para
traerlos y por los riesgos del bloqueo alemán, a consicuengia
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del cual han sido ya hundidos bastantes cargamentos proce- disminuyendo cada vez más su rendimiento económico. Parece
dentes de Argelia, y esto puede crear un verdadero. conflicto e al comenzar la guerra.tenía la Compañía de Ríotinto elqu

fabri-a la fabricación de abonos si de una manera decisiva y segura propósito de hacer tina nueva instalación en Huelva para
-conZno se procura el normal abastecimiento de las fábricas. car er ácido sulfúrico por el moderno sistema llamado de

Notoria es también el� alza extraordinaria de las cotizaciones to, fundado en la acción catalítica del platíno,,. que evita el
d te:el carbón, que en Barcelona ha llegado a 250 pesetas la tone- pleo de los nitratos; pero las dificultades de adquisición de
lada, desde 35 que regía antes de la guerra. El precio del sa maquinaria en las presentes circunstancias ha hec o aplazar la
querío necesario para el envase del superfosfato se ha elevado realización de tan importante proyecto.desde 0,70 pesetas el saco para 100 kílos hasta 1,75 -esetas. Cont

.
ando con estas deficiencias y con los elevados preciosp- Los, materiales todos, como maderas# engrases, etc., han sufri-

do el mismo Incremento general en sus precios de adquisición,'
de las primeras materias, calcula el Sr. Portuondo que el coste
de la tonelada de superiosfato debe elevarse a unas 85 pesetas,

y hasta la mano de obra puede calcularse aumentada en un a pesar de utilizarse para la obtención del ácido sulfúrico gran
25 por 100. En tan anormales circunstancias, es lógico que re- parte de las piritas depositadas en las antiguas teleras de calci-
sulte encarecido también el coste de fabricación de los super- nación (minerales llamados morrongos) y de considerarse que
fOsfatoso gravando sus precios de venta en proporciones lesivas el ácido sulfúrico se entrega por Ríotinto a su filial de Huelva
para sus aplicaciones agrícolas. a precio de coste. La Compañía asegura, sin embargo,que el

A determinar este coste se han encaminado las informa-ciones de las jefaturas gasto total llega a 103,80 pesetas por tonelada, consistiendo las
de los Distritos mineros; pero en la ma- principales diferencias entre uno y otro cálculo en el mayor

yoría de los casos se ha luchado con la resistencia de los fabri-cantes a facilitar lOs'datos necesarios para ~este cálculo, y sólo valor dado por la Compañía a los morrongos y al nitrato, y en-

en razonadas presunciones han podido fundamentar las cifras
fijar el precio del ácido sulfúrico en 106 pesetas. En vista de

deducidas por observaciones propias. Para apreciar si este
esto, acepta el Sr. Portuondo un promedio de 95 pesetas por

coste de fabricación se halla en armonía con los precios -de
tonelada de superfosfato producido.

venta# escogeremos las notas más salientes de a
Los precios de venta en junio último, según declaración de

lgunos deaquellos informes. la Compañía, fueron:
Uno de los más ¿Ompletos es el redactado para la provin- Clase del 13115 por 100 ...... ........... 119,79 pesetas.

cia de Huelva por el Ingeniero Sr. Portuondo. Hácese notar Clase del 14116 por 100.. . . . . ............ '135,52
en él IOS graves de'fectos de la única fabricación allí establecidapor una Sociedad filial de la Compañía de Ríodrito, y que es- Pero estos precios, dice el Sr. Portuondo, no son los que
triban pri ncipalmente en la anticuada elaboración - del ácido aun deben en justicia considerarse, porque están sujetos a una
sulfúrico en las minas de la citada Compañía, transportándose porción de deducciones y descuentos, rebajas extras, etc., etcé-
el ácido hasta la fábrica de supeúfosfatos establecida en el tera, según los plazos de entrega, fórdia de pago, cantidad de
�Puerto de Huelva. La fábrica de ácido sulfúrico, que cuenta ya las remesas y fechas en que se reciban por el comprador; todo

os, fué instalada en las minas con lo cual hace que hasta fin de año no se pueda precisar el tér-una existencia de veinticinco aft
objeto de obtener allí mismo el sulfato de cobre, de cuyo pro. mino medio final a que resulta la producción vendida.
ducto lléjó a hacerse en pasadas épocas utia intensa fabricación; En 1916 fué dicho término medio de las ventas:
Y terminada ésta, continuó allí la primera en un estado de.c<)ú'-
servación deficierítisimo, que exige constantes - reparaciones,

En el 13/15 por 100 ........... 96,62 pesetas por tonelada.
En el 14/16 p9r 100 .......... 109,17
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Resulta, pues, un beneficio medio final para 1916: meciénte a la Sociedad de Industria y Comercie¡, estableÚda en-

Cartagena, la cual produjo en.1916 unas 30.QW toneladas¡ ha-
En el 13/15 por 100, de.... . .............. * 1,62 pesetas. biéndose llegado a producir antes de la guerra hasta 60.000-
En el 141,16 por 100, de................... 14,17 Es una amplia instalación, en la que se fabrican los ácidos sul-,

fúrico, nítrico y clorhídrico, y otros varios abonos compuestoso
Y como beneficio máximo:

En el 13/15 por 100, de .....
además de los superfosfatos. El Ingeniero Sr. Rolandi, que es�,

.............. 24,79 - tudió, por encargo de la jefatura del Distrito, ti funcionamien--
En el 14116 por 100, de ................... 40,52 - to de esta fábrica, estima que el coste de producción debió ser,

La producción de esta fábrica
en épocas normales, de 65 pesetas la tonelada, teniendo en

-fué, en 19 10, de 33.895 tone - euenta el precio entonces de las primeras materias, que deta-
ladas. Es bien sensible que Provincia corno la de Huelva, que lladamente consigna, elevándose ahora a 153 pesetas sobre
es la mayor productora de piritas en España, tenga todavía tan, muelle en el puerto, cuya cifra encontramos un poco exagera-
limitada fabricación de. superfosfatos.

Sevilla cuenta con tres fábricas, establecidas en las inmedia
da, tal vez por haberseasignado al fosfato un valor mayor que

el correspondiente al de Argelia, que es el que principalmente
ciones de la capital, y que pertenecen, respectivamente, a la se lleva a aquella fábrica.
Sociedad anónima Cros, a la Unión Española de Fábricas de
Abonos y la de. Industria y Comercio

En Alicante existen dos fábricas cerca de la capital, produ-

Entre las tres reúnen ciendo ambas un total de 40.000 toneladas anuales. En Valen-
una producción total de 83.000 toneladas. Tienen la venta a de cia hay cuatro, con una producción total de 130.000 toneladas,
disponer de etiergía hidroeléctrica, con 10 cual se atenúa

j
algo resultando así que en el Distrito kninero. que ambas, provincias

ti gasto de combustible, y el coste medio de fabricación se comprenden, se reúnen anualmente 170.000 toneladas de su-
eleva en ellas, según cálculos del Ingeniero Sr. Benjumea, a
unas 100 pesetas por tenelada mientras se dispusiera de los

perfosfatos.

fOsfatos adquiridos antes de ser declarado el bloqueo alemán
El Ingeniero-jefe de aquel Distrito, Sr. García Ros, ha he-

de las costas de Africa, y si hubiera de recurrirse a los mine
cha un estudio de las condiciones de fabricación, partiendo,de

datos facilitados por la Federación levantina de superfosfatos,
rales de la Florida, habría que aumentar aquella cifra en 50 ó
-60 pesetas. Los fabricantes no facilitaron ningún dato.

que es la entidad que agrupa las cuatro fábricas de Valencia.

Según estos datos, el coste de fabricación de la tonelada de
Tampoco se tienen datos concretos de las dos fábricas es

tablecidas en Málaga, perteneciendo la una a la Unión Españo
- superfosfato era, en 1914, de 74 pesetas, habiéndose elevado-

la de Fábricas de Abonos, con una capacidad de producció
en el año actual hasta 170; pero examinando el Sr. García Ros

de 40.000 toneladas anuales, y la otra a la Sociedad de Indu*
n la cuantía de algunos de, los factores que integran este coste,

S- . deduce que no debe pasar ahora de unas 124. pesetas la tone-
tria YComercio, con 10.000. Cuentan también con energía I-ada. En esta elevación de precios influye mucho el flete de las

.

hidroeléctrica, y el Ingeniero Sr. Sotivirón calcula para ellas un i9sforitas de Argelia hasta Valencia, que
.
ta citada Federación

coste de 60 pesetas tonelada,, cuya cifra estimamos baja por
haberse supuesto el valor del ácido sulfúrico y el de la fosfo,

asegura ser de 100 pesetas, y el Ingeniero-Jefe estima sólo,en

70 pesetas; pero es posible que desde la fecha de aquel infor-
rita inferior al que resulta de las informaciones de otros Distri- me se haya encarecido - más todavía por los frecuentes torpe-
tos, debiendo estimarse por ello el verdadero coste como muy
-aproximado al deducido para las fábricas de Sevilla.

deamientos alemanes realizados en aquella parte del Medite,

rráneo, «Íficultando cada vez más el Iráfico con las costas de
U provincia de Murcia cuenta sólo con una fábrica perte- -África, Las gestiones particulares de los, fabricantes valencianos
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con el Consulado alemán para evitar los hundimientos de bar- lo el aprovision- iento de otras primeras mate-dificulta no só am

olocación después de] productocos cargados con fosforitas, no han dado resultado safisfacto- rías, sino la distribución y e
río, y esto ha de disminuir forzosamente el rendimiento de las fabricado, Basta consignar que el transporte desde Logrosán a
fábricas de la región. Cáceres se hace en carros de bueyes por lo0 kilómetros de

De Barcelona, donde funcionan tres fábricas con una pro- carretera, tardando tres días en el recorrido y resultando a un
ducción total de 80.000 a 100.000 toneladas, no ha sido posi- coste de 30 pesetas la tonelada por este concepto., Tan grave
ble al Ingeniero-jefe M Distrito obtener datos concretos sobre inconveniente podría remediarse con la construcción de los
el'coste de fabricación. Tampoco contamos con los correspon- varios ferrocarriles secundarios proyectados en aquella pro
dientes -ala fábrica que en las inmediaciones de Pamplona vincia, los cuales permitirían poner en explotación los yaci-
posee la Compañía Navarra de Abonos Químicos que produce rnientos de fosfatos que quedan vírgenes en varios sitios de la
unas 35.000 toneladas anuales, ni de la de la Manjoya en inisma, facilitándose además el económico acceso de las pirita!
Oviedo, que es de poca importancia, pues sólo produce de 5 de Huelva y de Sevilla para fabricar en Cáceres mismo el ácido
a 6.000 toneladas, debiendo elevarse a 9.000 cuando se termi- sulfúrico, el cual se lleva ahora desde Peñarroya.
nen nuevas cámaras de plomo para la obtención de] ácido su¡- Aun con los escasos datos reunidos por las jefaturas de los
fúrico. Distritos, resulta, según lo anteriormente expuesto, que el coste

En la provincia de Cáceres hay dos fábricas: una en Aldea de fabricación de superfosfatos en las distintas fábricas españo
Moret, cerca de la capital, que sólo produce superfosfatos las oscilaba a mediados de año entre 100 y 160 pesetas la tone-
dé 11/13 y de 13/15 de ácido fosfórico, y la de Logrosán, que lada, según las clases y.las condiciones de cada establ ecimiento.
puede producir también los de 18/20. Según el Ingeniero de Este excesivo coste, que ha de ir aumentando a medida que
aquel Distrito, Sr. Cascajosa, el coste de fabricación de los se eleve el precio de las primeras materias, justifica el éncare-

que laprimeros es de 100 pesetas tonelada, el de los segundos de cimiento de tan necesarios abonos en proporciones
111, y el de los últimos de 160 pesetas. Atribuye este elevado Agricultura no puede ya soportar, Y como sería ilusorio tasar
coste principalmente al aumento de precio de las primeras el precio de aquéllos para favorecer a esta última, porque tal
materias, haciendo constar que el ácido sulfúrico de 660 Baumé solución traería como consecuencia inmediata el cierre de casi
que en 1914 se cotizaba de 80 a 82 pesetas la tonelada, ha lle- todas las fábricas, o por lo menos la suspensión de su utiliza-
gado en 1917 a 109 pesetas puesto en fábrica, y meses hubo ción para abonos, dedicándose entonces exclusivamente a pro-
en que llegó a pedirse a 300 pesetas, por la gran demanda que ducir ácido sulfúrico, tan solicitado actualmente por las naciones
tuvo en el Extranjero; las piritas subieron también desde 25 beligerantesp pues no puede obligarse a ningún industrial a
pesetas hasta 54; los fosfatos del 40 por 100, desde 27 a 35, y trabajar con pérdidas, forzoso es buscar el remedio a este en-
los del 50 por 100, de 35 a 45 pesetas. La escasa producción carecimiento en la reducción del coste de fabricación en cuanto
de fosfatos de Cáceres se reparte entre estas fábricas y algunas afecte a las primeras materias empleadas.

Algo influye en ello el combustible, y sería justo que elotras de la Sociedad de Industria y Comercio en provincias ujese de precio enpróximas; pero como en general son de escasa ley, sólo permi- destinado a las industrias de abonos se red
se-ten preparar los superfosfatos de 13115, necesitándose fosforitas las proporciones que un estudio especial de cada zona acon

de Argelia o La Florida para llegar a los de 18/20. Reciente- jara; pero el factor más importante a que hay que atender es
mente se �a intentado con buen éxito el aprovechamiento de el de transporte marítimo de las fosforitas importadas, pues el
algunos minerales ricos de Logrosán para fabricar estas últi- enorme aumento de los fletes y las dificultades de la navega-
mas clases; pero la falta de. económicos medios de transportes ción, ya hemos probado que e! el maíor obstáculo que se
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laopone a la normalidad deseada. Para conseguir1q. en las difíci. antes abandonadas, corno las de Casas de Don Antonio, en

les circunstancias actuales, � la solución más práctica sería que provincia de Cáceres, prueban los rrjuchos recursos minerales
el Estado mismo se encargara de estos transportes, trayendo-
de la Argelia en barcos españoles con este objeto fletados las

que allí quedan todavía por explotar, y es verdaderamente la-

fosforitas necesarias, y exigiendo a Alemania el respeto a est
mentable que región tan bien dotada como la de Extremadura

os nte situación geo-
qrgamentos, aun en aguas argelinas, por ser destinados a una

en yacimientos de este género, y de excele
gráfica entre las provincias de Huelva y de Sevilla con

necesidad nacional. En una información practicada reciente.
sus

mente por este Negociado, se determinó de manera precisa la
enormes depósitos de piritas, y las de León y Asturias con - sus

canfidad de fosfatos que cada fábrica exige para su normal
extensas capas carboníferas, no se haya convertido aún en el

funcionamiento, y con estas. cifras a la vista puede hacerse la
centro productor más importante de superiosfatos de, España

distribución por el litoral de modo que periódicamente
por falta de ferrocarriles que enlacen sus distintas zonal explo-

queden aprovisionados todos los establecimientos productores
tables con las vías generales ya establecidas. Es una de tantas
vergonzosas manifestaciones de nuestro atraso industrial, más

Reduciendo el flete cuanto sea posible, se lograría así sostener todavía si le tiene en cuenta que las dos citadas
una industria que cada día ha de tropezar para su desarrollo

censurable

con mayores dificultades, Y favorecer al mismo tiempo los
provincias de Badajoz y Cáceres no sólo son ricas en yaci-

intereses agrícolas, agobiados con tasas que no tienen justifica-
mientos de fosfatos calizos, sino en otras varias clases de menas

ción equitativa si no se trata de reducir al mismo tiempo el
como hierro, manganeso, cinc, plomo, wolfram, antimonio,

precio de los abonos. cobre y hasta aluviOnes auríferos y titaníferos, cuya explotación

Pero es preciso también pensar en e'
podría desarrollar notablemente la r;queza minero-metalúrgica

1 porvenir de esta in nacional. E
dustria,- sin limitarse a resolver de manera más o menos gravo-

s urgente, por tanto, rémediar situación tan lesiva

sa las dificultades presentes, y para ello se impone el desarrollo
a los intereses patrios, acometiendo por los medios más rápi-

de las explotaciones de fosfatos en España, a fin de emancipar-
dos posibles la construcción de los ferrocarriles hace tiempo

se en cuanto sea posible de¡ tributo que por este concepto
1 estudiados en aquellos importantes distritos.

pagamos al Extranjero¡ Estudios que se realizan actualmente Madrid, 27 de.Octubre de 1917.
por un distinguido Ingeniero de Minas, generalizando observa
ciones hechas en los criaderos argelinos, permiten esperar que

El Ingeniero jefe M Negociado,

las formaciones de fosfatos calizos . tengan en España mayor
FERNANDO R. VILLASANTE

extensión de lo que hasta ahora se había supuesto; y si estas
predicciones resultan bieil fundarnentadas,, deber del Estado
será comprobarlas con adecuadas investigaciones en, los sitios
que se consideren más indicados para buscar nuevas zonas
productivas; pero aunque hubiera que limitar la explotación
a los criaderos Ya conocidos de Badajoz y de Cáceres, hay all .4
todavía ancho campo para extender el laboreo a zonas que só1

í -

esperan disponer de fáciles medios de comunicación para p
0
o-

nerse en actividad, corrtribuyendo al normal abastecimiento de
tan esencial primera materia. Trabajos recientemente empren-
didos en gran escala y con excelente éxito, en algunas minas
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EL ORO EN GALICIA

Hará unos quince años había en la parte 'de Puenteceso,
en Corcuesto (Coruña), un coto minero donde obtenlan algún
oro de los cuarzos que allí se extraían sujetándoles a procedi-
mientos sencillos, sin mucha complicación de maquinaria, casi
modesta la instalación, próxima a la mina, sin ruido ni trans-
portes, exenta de pretensiones, dedicándose la Sociedad, que
entonces se llamaba -The Sagasta», a sacar, el ansiado metal
allí donde se encontrase, remitiendo luego unos cuantos miles
de gramos a Inklaterra, cuyo importe daba de sí lo suficiente
p4ra seguir con el beneficio, quedando a esto reducidas las as-
piráciones de los directores de¡ negocio.

Murió uno de los principales, hubo complicaciones en la
sucesión, que reflejaron de tal modo en la marcha de la empre-
sa auríiera, que poco a poco se fueron desprendiendo de ella
otros factores importantes hasta anularse por comploto, decla-
rándose libre el terreno de las minas en espera de nuevos
dueños que continuasen lo comenzado por los ingleses.

Los 50.000 gramos que según declaración oficial habían
conseguido los iniciadores de la explotación, demostró la exis-
tencia en aquella comarca de un criadero, -digno de observa-
ción y estudio; entendiéndolo así algunos Ingenieros, visitaron,
la localidad, reconocieron la situación geológica de su forma-
ción, determinaron el número de filones que había, analizaron
muestras, sacando como consecuencia. que tendría porvenir
cualquier enfida(d industrial que se constituyese en aquel sido.
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licando en las factorías modernasEnterados de esta buena impresión losMineros, no sólo de ciones que se fueron ap

rocedimiento adop-palabra, sino también por la' descripción que de los cuarzos dedicadas a esta metalurgia, llevándose el p
auríferos trae el libro La Minetía en Galicia, no faltó quien tado con la mayor escrupulosidad posible, a fin de obtener un

lleno de la buena fe que se necesitapara emprender todo ne- resultado positivo.
gocio minero denunció la antigua zona, proponiéndose darle Los elementos que integran esta entidad industrial son es-

nueva vida, entrando de lleno en gestiones con elementos ya pañoles, de Galicia todos, pero educados en otro ambiente
forman el espíritu, retraido

hada había lleno de progresivas ideas que transaclimatados a grandes cuestiones comerciales que incitade atemorizarles este proyecto de explotación aurífera, aun en de origen, en un discernimiento claro e inteligente, que
condiciones difíciles como son las actuales. a tomar parte en la vida movida de los negocios, no compren-

Hombres acostumbrados,¡ la lucha, que habían visto y diendo la ociosidad ni la molicie más que en los habitantes de
convivido en tierras dedicadas por la laboriosidad de sus hijos paises atrasados.

El Ingeniero.Jefe M Distrito,a una actividad mercantil aquí desconocida, no podían pernia
necer ociosos sin prestar su valioso concurso en asuntos tan RAMóN DFL CUETO
importantes como el que se preparaba.

Gracias a ellos, el problema propuesto fué consolidándose,
tomando forma práctica, resolviéndose en todas sus partes, y
bby puede asegurarse que el establecimiento de la instalación
para obtener oro es un hecho, encontrándose muy adelantadas
las obras de preparación -que desde el 'año anterior vienen
efectuándose donde radica la mina.

Un salto de agua, capaz de producir 800 caballos de fuerza,
.la casa de máquinas correspondiente, la oficina de beneficio 0
fábrica para la obtención M metal con su taller de prepara-
ción mecánica; el laboratorio, los almacenes, casa para la ád-
ministración y otras accesorias están ya en sus comienzos,
hallándose terminados algunos de los edificios y la gran 'presa
sobre el río Allone.s,_que permitirá desde ella seguir el canal en
una longitud de,750 metros.

Quedin en gestiones todavía un camino de cuatro kilóme-
tros a unirse con la carretera general y el puente necesario
para llegar al sitio de los trabajos mineros; labores subterrá-
neas que se llevan con bastante actividad hace tiempo, con sus
galerías de través y en dirección, cortando diversos filones de
cuarzo aurifero que demuestran a cada momento la bondad de
su riqueza.

EstamOS, pues, enfrente de una empresa nueva,. la primera
en su clase en España con el capital sobrante para su desarro-
¡lo, habiéndose introducido en el proyecW todas las inn¿va-



YACIMIENTO DE LIGNITO EN LA CORUÑA

En su hermoso libro Descripción geológica del reino de Ga-
licia, decía en 1835 el ilustre Ingeniero D. Guillermo Schuiz lo
siguiente:

«Carecemos en Galicia de la formación del carbón de pie-
dra, pero tenemos otro carbón minera¡, que se llama lignito;
de éste hay grandes capas al Oeste de la villa de Puentes de
García Rodríguez, donde, a orillas del río Eume se ve un corte,
probablemente de época terciaria, de arcilla plástica y de arena,
cuyas masas alternan en capas horizontales y forman gran parte
del inculto llano de las Puentes, intercalándose entre éstas las
de lignito, que son de una a dos varas de espesor. Su explota-
ción no ofrece muchas dificultades, y podrá hacerse a cielo
abierto, no aprovechándose hasta ahora ni una sola arroba de
este combustible, porque en el país abunda la leña y no hay in-
dustrias donde aplicarte. Sabido es que el lignito no sirve para
las fundiciones; pÚo es muy a propósito para las fábricas de
destilación del aguardiente, del ácido sulfúrico y en la obten-
ción de la caparrosa, alumbre y otras sales, cocción de ladri-
¡los, tejas, cal y cerámica, aceptándose también en usos domés-
ticos. »

Desde entonces hasta la época actual nadie prestó'atención
a las tierras negras que existen en Puentes, conceptuándose
por algunos como inservibles en el empleo del carbón, y por

3
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otros como unas pizarras biturniñosas de poca importancia,
que,apenas ardían, dejando mucha ceniza y produciendo, ade-
más, humos asfixiantes que impedían su manual aplicación.

En Puentes de García Rodríguez hay-un magnífico yaci-
miento de este carbón.

Sobre él han sido denunciadas unas- 700 hectáreas. Se veri- POPRODUCCIóN DE LINGOTE DE HIERficaron, para su reconocimien
>
to, algunos trabajos de investiga-

EN INGLATERRA Y COMERCIOción, que ocasionaron escombreras y selección de materias, y
se autorizó por los dueños que los vecinos de las cercanías DE MINERALprobasen en las cocinas los efectos de esta leña petrificada, en-
contrándose todos los que aprovecharon esta concesión que, a
pesar de la carestía actual de los artículos de arder, se surten
gratis del gran almacén que existe en la orilla del río Eume.

MINISTERIO DE ESTADONo es un descubrimiento ni una mina nueva de que se trata.
COMERCIOEs, sencillamente, que las circunstancias actuales hacen apre-

ciable lo que antes no llenaba ninguna necesidad, por la abun- Número 503.1dancia y el bajo precio de los carbones nacionales y extranjeros
de mejor clase y mayor consumo. Excmo- Sr.: De Real orden, comunicada por el

Al carecer ahora de éstos, hay margen para la intrusión Sr. Ministro de Estado, paso a manos de V. E. el
oportuna del lignito como elemento auxiliar para el alivio de adjunto ejemplar del Boletin del Midillesbrough
peticiones, que ya inician los industriales buscando sustitutivos Monthly Circular# en que se insertan informes sobre
al combustible caro. la producción y comercio de mineral# y muy espe

cialmente del hierro, que ha sido enviado por el se-El Ingeniero-jefe del Distrito,
ñor Embajador de S. M. en Londres, anejo a Des-

RAMóN DEL CUETO. pacho del día 3 de los corrientes.
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, a 12

de Octubre de 1917.-El Subsecretario, Marqués
de Amposta-Señor Ministro de Fomento

Iraducción de los art1culos de « The MíddlesbrOugh Monthly
Circular of IndastrY, Commerce and ShiPP!ng», a que se re
flere el precedente despacho

El comercio de bierrO en lingote* de Cleveland

Los negocios de hierro en lingotes en el mercado de Cle
vellandi durante el mes de Setiembre han sido, en conjunto,
bastante más activos que en el mes de Agosto. Con el períod9
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de vacaciones, ya terminado, el negocio se ha encauzaslo en la La cantidad total concedida fu� bastante grande, aunque los
normafldad'-todo cuanto es posible en las'.circunstancias ac- remitentes la encuentran reducida. Desde luego se esperaba
tuales- y se han podido apreciar las demandas con más preci- esto, porque se sabía que los pedidos eran enormemente supe
sión entre la actualidad y fin de año. Las asignaciones para el riores al tonelaje disponible. Todo el hierro, cuya exportación
negocio interior a principios de mes fueron, como dijimos, se había concedido mediante licencia, se embarcó durante el
más amplias, haciéndose además una importante cifra de nego- mes de Setiembre, y en la actualidad no hay retraso alguno
cios con las fundiciones de Escocia y Norte de Inglaterra, pre- en las expediciones, aunque los exportadores aun esperan la
sentando los pedidos de esta última un satisfactorio aumento. concesión de licencias correspondientes a los meses de Agosto
Sin embargo, no había deseos de discutir tan ventajosa situación, Pues los consumidores están suficientemente abastecidos

y Setiembre, que es muy probable se otorguen englobadas.

mientras que las futuras compras, en las actuales circunstancias
Mientras tanto, los pedidos de Italia continúan siendo muy ¡m-

no ofrecen grandes ventajas
portantes, existiendo una gran demanda para el último trimes-

- A causa de la falta de tonelaje se tre del año. Debido al embargo efectuado por las autoridades
han entorpecido algo los envíos durante el mes, resultando de Norte América de las exportaciones a países neutrales, se ha
que algunos consumidores no han Podido obtener todas lascantidades pedidas. En estos casos

retenido muchísimohierro fundido para Escandinavia, y esto, sin
Jas entregas incompletas duda, facilitaría la situación con respecto a Italia si selograse su-

han tenido que ser anuladas, lo que quiere decir que en el mes ficiente tonelaje. Durante el mes de Setiembre se han embarca-
.

de Octubre aúmentaron los pedidos. El hierro fundido durante do algunas cantidades de hierro fundido para el Japón,y se dice
el mes de Setiembre se ha despachado en gran cantidad; pero que se ha vendido a Suecia ciertá cantidad de hierro Midland
quedan Pocas existencias en los almacenes de productores, y no por conducto de casas exportadoras de Cleveland. Sin embar-
se Podrá aumentar en ningún caso, debido a la falta de mano de go, como es lógico suponer, este hierro es sólo para fabrican-
obra. Afortunadamente, la producción es tal. que puede cubrirlas necesidades del país. El hierro forjado es el que se ha pro

tes que trabajan por cuenta de los aliados. Permanece en vigor

el embargo sobre expediciones destinadas a países neutrales, y
ducido en mayor abundancia, y se han hecho importantes nego
cios de ciertas marcas de esta clase con Escocia, a precios muy

algunos recientes acontecimientos no son ciertamente augurios

elevados, fijándose Plazos para la entrega hasta fines de año.
de que se alteren o modifiquen estas medidas.

Algunas marcas de hierro forjado se han podido obtener a un
Las cotizaciones de exportación durante el mes no acusan

tipo algo más bajo del precio máxImo. No han experimentado
cambio.

cambio alguno en los precios máximos para el consumo inte-
Número 3, 0. M. B., está a 102/6; núm. 4, hierro. fundido,

rior# durante el mes de Setiembre, las clases núm. 3,
a 10116, y núm. 4, forja, a 100/6. La calidad núm. 1 se cotiza

0. M. B Cleveland, con una prima de S/- sobre el núm. 3.
.; num. 4, hierro fundido, y núm. 4, hierro forjado,que están a 92^

ma de 4/-.
mientras que la calidad núm. 1 tiene.una pri-

El negocio de exportación ha,sido bastante más activo, de
Lingote de hierro de hematites

bido a la máYor facilidad de ot�tener tonelaje, no obstante la Comenzó el mes de Setiembre con una disminución de
irregularidad de salidas y entradas de barcos. Fían salido paraFrancia importantes cargamentos, bajo los auspicios del Go

hematites, que se acentuó más a causa de haberse destruido un

bíerno francés, habiendo disminuido durante el mes de Juli
- horno en Agosto, siendo el segundo que cesó de tralajar en un

W 99titidades p9ncedidas a Italia,
0 período de dos meses. La pérdida de dos hornos a un mismo

.4 sid9tiempo, cuando la demanda de todas partis. nunca hAbí
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rsuperior al tipo oficial, y sob esuperada, tenia forzosamente que sentirse, y reflejó además en sobre mineral de los neutrales,

necesidad de unaun aumento de severidad por parte de la Administración. Afor- este punto indudablemente se deja sentir la
tunadamente, el cuidadoso sistema de distribución ha permitido disposición oficial. Mientras siga este estado de cosas, los fabri
poder servir el consumo interior, pero, como es natural, las can- cantes no se atreven a comprometerse, Y ¡Os comerciantes están
fidades entregadas han sido de carácter muy limitado. Mien- en una situación de completa perplejidad.

Es muy de lamentar, desde el punto de vista de todos lostras tanto, se han activado los medios para
ducción de acero, y hay motivos para

-aumentar la pro-
disipe.creer que antes de ter

-
- interesados, que esta incertidumbre no se

minar. el año la perspectiva mejorará considerablemente. Hacia
La produedón de hierro en

.
iingote5

mediados de mes, los Sres. Ojers, Milis & C.o pudieron en-
cender otro horno para hierro, hematitoso, y esto, unido a la
instalación de otro horno para hierro especial en Cargo Fleet, A fines de Agostop el número total de hornos encendidos
ha contribuido a aliviar la falta. Naturalmente, los fabricantes

en la costas NO. de Inglaterra era el de 75, contra 77 que ha-
no pueden acumular existencias, pues toda su producción va bíá en el mes de julio. De estos 75# 34 eran de lingotes de

espe-inmediatamente al consumo. No ha habido cambio alguno en hierro de Clevelandy 27 de hematites y 14 de otras clases
el precio máximo de consumo interior de los East Mixed Num- ciales de hierro.*ber (fipos mezclados U East Coast), que es de 122/6. re, la explosión de un horno de

A primeros de Setiemb
Afortunadamente,*El efecto del aprovisionamiento inadecuado ha tenido nece- hierro especial redujo el número total. a 74.sariamente que repercutir en el negocio de exportación. No se la disminución se detuvo en Setiembre, porque a mediados de

tienen datos sobre los embarques a Francia, que están exclusi- mes volvieron a funcionar: uno, de hierro especial# en las fun
atita,vamente bajo el control oficial; pero la situación con respecto diciones de Cargo Fleet Iron & Steel C.O, y otro, de hem

a las necesidades de Italia demuestran suficientemente la esca- en casa de los Sres. Ojers Milis & C.O. Así, pues, a fines de mes
sez actual. Hasta mediados de Setiembre no se recibieron las el total fué de 76, de.los cuales Uson de hierro de Cleveland,
partidas concedidas en julio, y aunque la suma total concedida 28 de hematites y 14 de hierros especiales.no fué en modo alguno pequeña, los remitentes no se sor- Se están haciendo grandes esfuerzos para aumentar el nú-
prendieron al ver que las partidas concedidas eran muy infe- rnos en producción# y se espera# fundadamente, que

mero de ho as dificultades que seriores a las pedidas. El tonelaje para hierro se obtuvo sin gran- esto se consiga antes de fin año. Pero 1des dificultades, y toda la cantidad concedida fué embarcada a encuentran respecto de la mano de obra y materiales son toda-
fin de mes.

vía muy grandes- las existencias de hierroLos pedidos de Agosto y Setiembre están pendientes, y Durante dos meses consecutivos,
úblicos de los señoreshan llegado nuevos pedidos para los próximos meses, en res- Cleveland en lingotes en los almacenes ppuesta a la insistente demanda de Italia. Los expedidores dicen Connal han permanecido, sin alteración, en 1.137 toneladas,

que las licencias de Agosto vendrán, a fines de mes, y se espe- todas ellas de la calidad núm. 3.ra que éstas no sean tan restringidas. De todos modos, las auto-ridades tienen verdaderos deseos de conceder a Italia la mayor
menas extranjerascantidad de toneladas posible.

La cuestión del precio de exportación no ha podido aún ser
No ha habido cambios fundamentales en el mercado defijado satilactoriamente. El precio nominal para ambos aliados

men,
1
is durante el mes de Setiembre.C§ Oe 141/- pero a e lo hay que añadir el eXrejq de fletC
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Debido a las circunstancias actuales se han efectuado ne-gocios rápidos, aumentando el empleo'de menas extranjeras,que en período normal no hubiesen tomado los consumidores.Muchos consumidores, 'sin embargo, no han querido hacercompras, preocupándose de suministrar las entregas pendien-tes, sin querer aceptar nuevos pedidos.
La cuestión primordial es la falta de tonelaje. Al

,
comienzoU mes, el suministro de buques se esperaba que fuese mejor;pero, en realidad, no lo ha sido. INFORMACIONES VARIASLos suministros son irregulares, interviniendo el Comitéde Control con frecuencia para facilitar los mismos. Debido asus disposiciones, los consumidores se han hecho cargo debastantes suministros.

Las Asociaciones bancarias

Se ha constituído recientemente en Bilbao una Asociación
el Norte de Esparta, a semejanza dede Bancos y Banqueros d

la que funciona ya en Barcelona.
tidades bancarias reunidas en BilbaoEl propósito de las en

con este objeto es el de formar cuatro grandes Asociaciones en

España, que comprenderán:
Guipúzcoal Álava, Navarra, Lo-j.o La del Norte: Vizcaya,
Santander, Asturias, La Coru-groño,�Burgos, Palencia, León,

fia, Lugo, Orense y Pontevedra
adrid, Toledo, Ciudad Real, Cuenca,La de Madrid: M2.0

Sorial Segoviat Ávila, Valladolid, Zamora, Sala-Guadalajara,
manca, Badajoz y Albacete

a, oerona, Lérida, Tarrago3.0 La de Barcelona: Barcelom
Valencia,na, Baleares, Zaragoza, Huesca, Teruel, Castellón,

Alicante y Murcia.
Córdoba, Granada, Cádiz, Má-de Sevilla: Sevilla,4.0 La

laga, Jaén, Almería, Huelva, África y Canarias.
iones se organizará enEn representación de estas agrupac

Madrid un Comité Central, para establecer la necesaria armo,

nía entre las cuatro Asociaciones formadas, procurando la de

fensa de los intereses que afecten al negocio bancario.
Al dar cuenta de este importante proyecto la Revista de

sostiene la conveniencia de completarloEconomía Y Hacienda,
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con la creación de un «Banco Central de la Banca privada>, 45 -

De todos modos, se te-personal y medios para esa industriacon fuerte capital, suscrito por los mismos Banqueros, para que
vantará para el objeto una fábrical especial.pueda realizar todas las operaciones bancarias a largo plazo y

al es de unos 15 millones. La Com-emisión de valores industriales, que tanta falta hacen en La ampliación de capit
España. rid, Zaragoza y Alicante ha suscrito una suma d,pañía de Mad

an comprometido otras Compañías;importanciaj y también sé h
la U Norte aun no ha dado contestación. En la plaza de Bar

celona ha sido muy bien recibido el proyecto, y se cree que

está ya disponible el capital necesario.
Es satisfactorio que se establezca en nuestro país esta nue

Ferrocarril de Chinchilla a Vadollano
va industria tan importante, que viene a completar, en cierto

Leemos en la Prensa de Barcelona lo siguiente: modo, el cuadro de las grandes industrias metalúrgicas Y me-

cánicas iniciadas aquí en estos últimos tiempos.

«Se están terminando los estudios de un ferrocarril eco-nómico que atraviesa y une dos provincias tan importantescom ) lo son las de Albacete y Jaén, riquísimas en maderas,productos agrícolas y minerales.
instalaciones hidroeléctricasDichos estudios se hacen por encargo de un capitalista yfinanciero catalán, habiendo encomendado los trabajos al jovenIngeniero D. José Cussó Maresma, el cual, en el trazado de la Se ha conStituído en Bilbao la sociedad anónima Produc-

rzas motrices, Con un capital de 6.400.000 pesetas#línea, ha sabido combinar el que puedan afluir a sus estaciones tora de Fue
con el objeto de dedicarse a la adquisición y utilización de sal140 pueblos de ambas provincias.>
tos de agua; fabricación y venta de material para industrias

eléctricas; adquisición Y explotación de yacimientos de com
feros o de cales y cementos, etcbustibles minerales, metalí.

Se dice que esta Sociedad es propietaria de un salto de agua
edaránen el río Flamisselip provincia de Lérida, cuyas obras quProyecto de fábrica de locomotoras en España

terminadas a fines U año 1919. El salto tiene un caudal de

12.000 litros por segundo Y una altura de 185 metros. La cenAlgún periódico ha publicado la noticia de que las empre-
tral se establecerá en término de Pobla de Segur, entre losal-sas de ferrocarriles iban a constituir una Sociedad para acome
tos de Capdella, Pableta y Tremp.ter en España la construcción de locomotoras.

(De industrias e InvencionesEl proyecto existe en realidad, y está tan adelantada su eje-cución, que la escritura correspondí ente se firmará en breve,según las noticias que nos dan desde Barcelona. Pero no se-trata de formar una Sociedad especial, sino de ampliar el capi-tal de La Maquinista Terrestre y Marítima, que ya ha construí-do locomotoras, como es sabido, y posee, por consiguiente,
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La industria química en los Estados Unidos
Exportación de minera¡ de hierro por Almerfa

La necesidad de proveerse de ciertos productos químicos
que antes de la guerra se adquirían en Alemania, donde esta

Durante el pasado mes de Setiembre se ha exportado por

rama de la industria estaba casi por completo monopolizada, el puerto de Almería 40.164 toneladas de mineral de hierro,

estimuló a los capitalistas e industriales americanos para la en la siguiente forma:

creación de fábricas que surtieran de tales productos a los
Estados Unidos y a los países que antes eran tributarios de
Alemania. BUQUES Toneladas DESTINO CARGADORES

La fabricacióh de explosivos absorbe una enorme cantidad
The Soriade productos químicos, cuya elaboración se efectúa en los Etonian...... 650 Middlesbró

6.350 > The AlquifeEstados Unidos de] mismo modo que las que se emplean en Glasgow ...... Baird MiningsFotinia ...... 7.744el ramo de tintorería.
Llangollen ... 6.100 Barrow ....... The AlquifeLas distintas clases de toluo1 y de benzol, se obtienen en Millpool.. . . . 6.400 > The Soria

los Estados Unidos en cantidad tatígrande como la que se Agatocle ..... 2.800 Addlesbró The Alquife
consumía en todo el mundo antes de la guerra. Carmen ..... 4.573 Glasgow ...... The Soria

En esta industria se ha empleado un capital de 184 millo- > 2.047 » Baird Minings
Etgy1 ....... 3.500 The Alquifenes de dollars. Varias Sociedades de tintorería han invertido

unos 10 millones de dollars. En la Costa Norte de] Pacífico TOTAL ..... 40.164
se han hecho grandes instalaciones para extraer los nitratos de¡
aire, y recientemente se han invertido muchos millones en

(De la Gaceta Minera de Cartagena)-la extracción dell yodo de las algas marinas de California, y se
han levantado grandes fábricas para el aprovechamiento de
los productos derivados del petróleo. Los aceites vegetales se
producen con un aumento del 10 al 90por 100 de la cantidad
consumida en los E~os Unidos.

Respecto a la exportación de productos químicos, las si�
La producción de acero al vanadioguientes cifras ponen de manifiesto su ~entamiento.

En el plazo de siete meses, que expiró en Enero, la expor-
Desde el principio de la guerra la producción de acero al

tación se elevó a 107.000.000 de dollars, esto es, en un 50
por 100 sobre la de igual período del año anterior. Los tintes vanadio ha alcanzado una extensión enorme.

aumentaron de 456.000 a 3.347.000 dollars; las sales de sosa, En 1913 la producción fué de 90.000 toneladas; se elevó

a 450.000 en 1915, y ha llegado a 800.OOU toneladas en 1916.
de 950.000 a 10.427.000; los ácidos, de 312.000 a 33.727.000
dollars.

(De Industrias e Invenciones.)
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48 El precio será el mismo para todos los coinp d

cos, y se entenderá sobre muelle W puerto espa
barque.

Desarrollo de la siderurgia en Chile El comprador único para Francia será la nueva Sociedad

La industria del hierro en Chile desde hace algunos años
Minerais et Métaux, domiciliada en la rue de provence, 56,

toma una extensión considerable, y ¡os hierros producidos por
París-Esta Sociedad operará por cuenta del Estado y sin bene-

los altos hornos chilenos, dice M. Schwob, el Director de la
-ficio; comprará no solamente la totalidad del plomo,, español

gran Sociedad téletalúrgica de los Estados Unidos, la Bethleem
que corresponda a Francia, sino también todo el plomo pro-
ducido por las fábricas francesas y el de cualquier.otra proce-

Steel C.% serán de los mejores del mundo. dencia eventual.Como caso curioso, en los altos hornos de Corral se utili- Él Ministrode Armamentos fijará el precio de venta del
za para fundir el minera¡ la madera producida por 1 -os bosques
del Sur de Chile. plomo de las fábricas francesas.

taux acaba de ser constituida porLa Société Minerais et MéPara producir 1.000 kilos de hierro, se utilizan 3.200 kilos grupos financieros e industriales de primer orden, como Peña-
de leña verde, lo cual equivaldría a 610 kilos de carbón, y re- rroya, la casa de banca Mirabaud, Pontgibaud, el Comptoir
sulta la operación más económica que fundiendo con carbón Lyon-Alemand, etc. Su capital es de 10 millones por el
por combustible. almente, todo el que le haga falta.pronto; pero tendrá, natur

Debe notarse que hace seis años la industria del hierro y Las acciones son nominativas.
del acero no existía en Chile. El Consejo de administración está formado por MM. Fré

(De Industrias é Invenciones) deric Ledoux, W. d'Eichtal, R. 0. - Le7y, E. Paraf, F. Robe-
llaz P. Tessier y J. Vincent.

'¿O«mo se ve, este organismo es de suma importancia, y
ófrece interés sumo para nosotros, como productores de me-
nas y metales. La nueva Sociedad aspira, sin duda, a desem-

Organización oficial de los suministros de plomo español peñar después de la guerr4i el papel de la Metallgesellschaft
en Francia Y Paises aliados de Franciort.

(De la Revista Mínera y Metalúrgica).
Con el objeto de� intervenir eficazmente la provisión de

Plomo y obténer una mejor repartición y una baja del precio
de dicho metal, el Gobierno francés ha puesto todo ese servi-
cio a cargo de la Comisión del plomo, que raditará en el Mi-
nisterio de Armamentos y Fabricaciones de guerra. Nuevas tarifas especiales para carbones

La Comisión asegurará la distribución del plomo español
entre los diferentes países aliados y la ejecución del reparto i No todas las mercancías para el transpórte, de las cuales han

sido anuladas las tarifas especiales, han quedado sujetas a laestipulado por la Conferencia interaliada que se celebró en
París el 2 de Agosto úlfirno. tarifación general. Aquellas tarifas son attualmente sustituidas

Cada país designará (comunicándolo a la Comisión) un por otras, también especiales, de reciente aptobíción.
comprador único, al cual se facturará la totalidad del plo*mo que He aquí las que <¡gen, con carácter sustituffijo, para trans-

rrCO esponda al país respectivo.
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portes de carbón minera¡ en las redes M Norte y de M. Z. A.

Especial 7, local de M. Z. A.-l. Carbones minerales, sus Nnevos descubrintientos alemane5 e" Qul"lca
aglomerados y cok. Recorriendo hasta 100 kms., pesetas l2to-

La revista ingleía Nature da cuenta de algunos nuevos pronelada; los 100 kms. siguientes (101 a 200), a pesetas 0,60 por
cedimientos aplicados por los alemanes a la obtención de cier-tonelada y km.; los 100 kms. siguientes (201 Í 300), a pesetas

0,03 ton. y km.; los 600 kms. siguientes (301 a 900), a pesetas t6s productos orgánicos. Entre estos procedimientos se encuen

0,025 ton. y km. tran el uso del anhidrido sulfuroso líquido para extraer del car�

fl. Carbones minerales¡ sus aglomerados y cok. De Puer- bón algunos aceites minerales, ViSCOSOS Y de color amarillo de

oro, en cantidad de sólo cinco kilogramos por cada toneladatollano a:-Zaragoza-Sepulcro, 24 ptas. ton.; Alicante, 22; Carta-
dio detróteo por memétrica de carbón. La refinación del pegena, 23; Carmona y Sevilla (via Manzanares), 22; Huelva (vía

Manzanares), 26. De Peñarroya y Bélmez a: Zaragoza-Sepul- aquel disolvente
*
fué patentada hace algún tiempo por Edeca

ra fué causa de que se interrumpiera el descro, 29; Alicante, 26; Cartagena, 28. nu; pero la guer
111. Carbones minerales y sus aglomerados procedentes arrollo de este procedimiento, que está fundado en la preferen

de las minas de Utrillas. -Desde el empalme de Miraflores, a: cia que presenta el anhidrido sulfuroso líquido para disolver
rocarburados y sulfura-Sans (vía Villafranca) y Barcelona, núm. 3, pesetas 18 ton.; Ma- unos u otros de ciertos compuestos hid

taró y Granotiers, pesetas 19; Empalme (vías Mataró o Grano- dos, separando estos últimos de los hidrocarburos
en hidrocarburos líquidos del naftaleno,llers), ptas. 21; Gerona, ptas. 22; Figueras, ptas. 23. También se obtien

IV. Lignitos. - De Fayón, a: Zaragoza- Sepulcro, pese- calentándolo bajo presión con cloruro de aluminio; pero tal
ue este cloruro se em�tas 8,50 ton.; Reus (M. Z.A.), 6; Villanueva � Geltrú, Villafran- método no es nueJo, pues ya se sabe q

de aceites hidrocar-ca del Panadés, Picamoixons y Tarragona, 8,50; Sans (vía Villa- plea desde hace tiempo para la obtención
ta de habersefranca) y Barcelona, núm. 3, ptas. 10; Mongat y Moncada, 11; burados. Por último, la misma revista da cuen

Mataró y Granollers, 12; Gerona (vías Mataró o Granoliers), 15. descubierto un método para aumentar hasta cerca del doble la

cantidad de ozoquerita o estearina fósil, que se obtiene de laLos precios firmes de los párrafos segundo, tercero y cuar-'
to son aplicables a las estaciones intermedias. destilación de los lignitos.

Especial 7, del Norte.-Para carbones minerales, aglomem Se mantiene secreto el procedimiento empleado para obte

e aumento de producción.rados y cok.-Hasta 100 kms., ptas. 0,12 por ton. y km.; de 101- ner est:
a 200, ptas. 0,06 por ton. y km.; de 201 a. 300, ptas. 0,03; de (De la Revis

.
ta Industrial Minera Asturiana)

301 a 900, ptas. 0,025; en los siguientes, a ptas. 0,04 por ton. y
kilómetro.

Especial 107, combinada entre Norte y M. Z. A.- Para car-
bones minerales, sus aglomerados y cok-Establecen las mis- La nacionalización de la bencina
mas bases de percepción que la especial local , número, 7
de M. Z. A. El catedrático de Geología de la Escuela Superior de Agri

cado eniTodos los precios se entienden contando porvagón com- cultura de Barcelona# Rdo. D. Mariano Faura, ha pub¡¡
pleto. la hoja agrícola de La Veu de Catalunya un interesante traba!G

.
(De El Trabajo Nacional). sobre ek nalización de la béncina.lema de la nacio

Empezando por poner de manifiesto la exorbitante eleva
ina en las circunstanción de precio que ha alcanzado la beric
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cias actuales, el Dr. Faura enumera los medios disponibles hoy 53 -
para la obtención de la bencina comercial

'
por destilación fraé-

cionada, en
'
las refinerías de petróleo; y en-países que no po-

Gas y cok de maízseen este ljquido natural, por la destilación de pizarras carbu-
radas, esquistos bituminosos, etc.

En España, dice, no puede contarse con el empleo de] pe- Leemos en nuestro colega El Progreso AgKCola y Pe-
tróleo como en los Estados Unidos de Norte América, Rusia, cuarlo:
Rumania, etc.; pero en cambio existen abundantes margas diso-
dílicas hidrocarburadas en diferentes regiones de nuestra pen- « La escasez actual de carbón - y el hecho de1gurar el maíz
ínsula, como en la zona pirenaica, desde San Juan de las Aba- entre nuestros productos agrícolas, da especial interés al descu-
desas a los Altos valles de Essera, Cinca y Gállego (Aragón y brimiento de,¡ químico norteamericano mister Russel Coht,
Navarra); en la Cuenca de Rubielos de Mora (Teruel); en la de acerca de la utilización de las mazorcas de maíz, después de
Benirnarfuil (Alicante); la de Ribesalbes (Castellón), y. la de desgranadas, para la obtención de un gas cuyo poder calorífico
Gaucín y Cortes (Málaga). ha resultado igual o superior al del alumbrado.

Del estudio de estas cuencas y otras de menos impbrtancia, Como residuo, queda un 30 por 100 de- cok de maíz, mate-
deduce el autor del artículo qu

.
e en n

1
uestra península existen ria de muy fácil combustión y de buen poder calorífico,- que en.

cerca de mil millones de toneladas de mineral petrolífero, de los Estados Unidos empieza a competir cori los carbones mine-
las que, desfilándose un millón cada año, producirían unas cien rales, a pesar de la abundancia y bajo precio de éstos; de modo
mil toneladas de aceite en bruto, y suministrarían al comercio, que sería conveniente hacer en España ensayos de esta nueva
durante más de un siglo, unos 170.000 litros diarios de ben- industria.
cina. A más de esto, podrían ser también desfinados a la desti-
¡ación los lignitos de Fígols y Utrillas, que producirían mejo-
res beneficios a sus propietarios, e indudablemente, mediante
bien dirigidas exploraciones, se descubrirían nuevas formacio-
nes,geológicas, también petrolíferas.

¿Cómo podría introducirte esta nueva industria en el país?, El mercado de minerales de hierro de Bit.bao
se pregunta el Dr. Faura, al final de su artículo. Haciendo lo
que en Francia, donde,- en vista de cuán expuesta era para el

1 Muy poco o nada puede decirse acerca, del mercado de
minera] de hierro de Bilbao.capitalista tal empresa, el Gobierno declaró libres de cánones

y contribuciones, durante un período de-diez años, a los indus- Nosoúos creemos que el minera¡ ha tenido alguna baja en
su precio, pues sólo los ingleses son los compradores, y sabidotriales,que se- dedicaran a Va explotación de las tierras petrolí-

feras. Si nuestro país desea, pues, nacionalizar esta naciente in- es que éstos han realizado enormes esfuerzos para conseguir
aumentar la producción de sus propios minerales, sobre tododustria, concluye diciendo, no debe el Gobierno sujetarla, du-
de aquellos destinados para el hierro herriaflie.rapte cierto m1inero de años, a las obligaciones contributivas, y

Subsisten como antes las dificultades para el embarque depodremos ver realizado el ideal de'contar con la explotación
mineral, y no esposible en manera alguna dar cumplimiento anacional dé un producto que hasta eÓra ha permane ido igno-

rád'O'o á6anidoriado.' las co
'
ndiciones de fecha cie embarque establecidas en los con-

tratos.(t)e Madrid Ciéntifico).
Se embarca el mineral cuando se puede,

1
y también cuando
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las condiciones del lurno de los distintos cargaderos lo per-
miten.

Hoy se mira sobre todo a que el buque tenga un rápido
despacho, y se facilitarán más fácilmente buques a quien más
antes pueda despacharlos.

Para el año que viene no conocemos venta alguna, excep-
ción de 6.000 toneladas rubio de primera que se han vendido
a pesetas 20,50 para el embarque Noviembre- Enero.

Para embarque de este año, conocemos la venta de 6.000
rubio, a pesetas t8; la de dos cargamentos de primera, química
y físicamente,. a pesetas 21, y la de 2.000 toneladas rubio a 2016. SECCIóN LEGISLATIVA

De carbonato solamente conocemos la venta de un carga-
mento de primera, a 20/-.

El minera] embarcado por el puerto de Bilbao durante el
mes de Octubre de los últimos cinco años es como sigue:

Tarifas de cabotaje correspondientes al Real decreto publicado
Años: 1913 1914 1915 1916 1917 en el número anterior, referente a disposiciones dictadas
Tons. 249.054 145.812 199.553 219.385 168.537 para descongestionar el tráfico terrestre

(De Información).
SERVICIO DEL MEDITERRÁNEO

CATEGOR fAS metro

La Sociedad Metalúrgica Duro-Felquera ha tenido la.buena
_4. 5. cábico

idea de fundar una Escuela de Artes y Oficios, en provecho de
los artesanos del valle de Langreo y contribuyendo también al Desde Barcelona y Tarragona

adelanto de la técnica profesional.
El Director y organizador de esta Escuela es el Ingeniero Barcelona .. . .......... 15 13 12 1 lo 10 7

de Minas D. Domingo Requeral, que se halla al frente de la Tarragona ......... .... 15 13 12 10 lo- 7

fábrica de la Duro-Felguera.
Valencia............... 25 1 23 21 20 20 14
Alicante ............... 35 30 '28 26 20 18

Las clases de este curso, según los propósitos que había, Cartagena ............. 40 35 30 22 21.
habrán dado comienzo el día 12 de este mes, en el local de las Almería ............... 55 48 39 25 24

Escuela§ públicas de La Felguera. Si los resultados de este Málaga................. 60 53 45 39 28 31

curso animasen a ello, la Sociedad Duro-Felguera construirá Algeciras .............. 60 53 45 39 28 31

un edificio de nueva planta dotado de talleres, museos, biblio-
Cádiz ................. 70 60 1 50 40 30 35
Huelva................. 70 60 1; 50 40 30 35

teca, etc. Sevilla ................ 70 60 50 401 30
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CATECIORIAS MetroCATEGORíAS
Metro

C 5* cúbico2.- 3
cúbicoL* 2.- 3.- 4.-

Desde Almería a:
Desde Valencia a:

48 42 39 25 24
Barcelona ............. 20 20 14 Barcelona .... ........ 55

48 1 42 39 25 2425 23 21 Tarragona ............. 55Tarragona.. . . ......... 25 23 21 20 20 14 Valencia .... - ......... 45 40 37 35 23 20
Valencia ..............

» > >
>

> Alicante 35 30 24 21 20 13
Alicante ...............

0
18 16 13

1
0 7 ...............

25 22 20 18 16 9Cartagena ............. 35 30 28 25 20 17 Cartagena .............
Almería ...............Almería ............... 45 40 371 1 35 23 20 Málaga ...... - ........ . ;5 ;3 20 18 16 9

Málaga ....... . ....... 50 45 40 35 26 26 Algeciras .............. 25 23 20 18 16 9
Algeciras .............. 50 45 1 40 35 26 26 18
Cádiz ................. 60 50 40 35 30 21 Cádiz ................. 35 30 28 26 20

Huelva ............ ... 60 50 40 Huelva................ 35 30 28 26 20 18
35 30. 28 26 20 18Sevilla ................ l 35 30 28

Sevilla ................ 60 50 40 35 .30 28
Desde Algeciras y Málaga a:

Desde Alicante a:
Barcelona .............. 60 53 45 39 28 31

Barcelona ............. 35 30 28 26 20 18 Tarragona ............. 60 53 45 39 28 31
Tarragona ...... . ...... 35 30 28 26 20 18 Valencia ............... 50 45 40 35 26 26
Valencia ..... . ........ 20 18 16 13 10 7 Alicante ............... 41 37 33 30 23 21
Alicante ........... ... > > 18 1 > >. > > . Cartagena. . ........... 35 30 28 25 20 15
Cartagena ............. 20 1 16 13 10 7 8 16 9Almería ............... 25 23

20 1Almería .......... . ..... 35 30 24 21, 20 13 Málaga ............... 18 16 14 12 10 7
Málaga .. t ... . ........ 41 37 33 30 23 21 Algeciras ............. 18 16 14 12 10 7
Algeciras ............... 41 37 33 30 23 21 Cádiz............... 35 23 21 19 17 13
Cádiz ................. 50 45 38 33 28 28 Huelva ' .............. 25 23 21 19 17 13
I-luelva ................ 50 45 38 33 28 28 Sevilla ....... ........ 1 25 23 21 19 17 13
Sevilla ................ 50 45 38 33 28 28

Desde Sevilla# Huelva y Cádiz ú:
Desde Cartagena a: 351 Barcelona ............. 70 60 50 40 30

Barcelona ............. 40 35 1 32 30 22 21 Tarragona ............. 70 60 50 40 30 35
Tarragoila ............. 40 35 32 30 22 21 40 35 30 28Valencia .............. 60 50
Valencia . ............. 35 30 28 25 20 17 Alicante ............... 50 45 39 33 28- 28-
Alicante.. 20 18 16 13 1 10 7 Cartagena ............. 45 40 37 33 28 24
Cartagena ............

>
1

>
Almería .............. 35 30 28 26 20 18

A.Imería.. «. ........... �5 �2 2Ó 18 116 9 Málaga ............... * 25 23 91 19 17 13
17 130Málaga : .............. 35 30 28 25 20 0' Algeciras ............... 25 23 21 19

Algeciras. . ............ 35 30 28 25 20 15 Cádiz ................. 15 13 12 1 10 7
Cádiz ............. .... -45 40 37 33 28 24 15 13 1,2 10 10 7Huelva ............... 7Huelva .. ............. 45 40 37 33 28 24 15 13 12 10 10

1, Sevilla ................
Sevilla ................ 45 40 37 33 28 24
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NOTÁ.-Para las playas y puertos intermedios no especí-

---------
CATE00MASficados se aplicará la tarifa de¡ puerto inmediato superior, con

2-- -_�34un recargo de 25 por 100.
A las pie7as indivisibles superiores a 1.000 kilogramos de

Ferrol a:pelo, y a dos metros cúbicos de volumen, se aplicará el flete
0

Desde Avilés, Musel, COruíla Yque se convenga.
Pasajes - ....... - .... *-— 40 30 25 2340 30 2' 23

20Bilbao
.... 40 30,1 25 23 20SERVICIO ENTRE MEDITERRÁNEO Y CANTÁBRICO Santan¿er, 40 30 1 25 23 20Coruña..*****''**«**** ....

40 30 25 23 20Ferro¡ ............ 20CATEOORIAS 40 30 25 23Villagarcía ........ --- 25 23 20Marín ............. 40 30.
25 23 20

1.- 2- 3.- 4o 3o........... --- 65 60 55 50Vigo .... 70
50Huelva ............ 65 60 1 55Cádiz.............. 70

65 60 55 50
Desde Pasajes a:

Sevilla .............. -
.... 70 Ss 50... 70 65 60Bilbao ..................... 15 1 13 1 12 10 10 Algeciras ............ *- 70 . 65 60 55 50Santander .................. 15 1 13 1 12 10

7o 65 6010 Málaga ............... - * 55 50Avilés ... - ................. 40 33 1 25 23 20 Mediterráneo - - - 80 75 70 65 -60Musel ......... - ........... 49 30 25 23 20 Barcelona.. - -
Desd-e*

sevilia,
.
cádiz y Huelva a:

Galícia . . .................. 60 50 '40 30 30
85 75 65 55 50

Cádiz ............ . ......... 70 65 60 55 50 pasajes ....................
83 73

63 50 50
Huelva .................... 70 65 60 5 5060

Bilbao ............ ********* 83 73 63 50 50
Sevilla ..................... 70 65

60
55 50

Santander .......... --- 83 73
63 50 50

Algeciras .................. 70 65 55 50
Avilés ..................... 83 73 63 50 50

Málaga .................... 70 65 60 55 50
Musel ............. --- 63 50 50

Mediterráneo ............... 70 65 60 55 50 83 73Barcelona ............. . ..... 80 75 -70 65 60 Coruña ............. 83 73 63 50 soFerrol ..................... 83 73 63 50 50villagarcía ..................Desde Bilbao y Santander a:
Marín ............... **—— 83 73 63 50 50

1 ...... 83 73 63 50 50Pasajes ............... 155 13
12 lo

Vigo .............Bilbao .. ............. 13 12 10 Desde Algeciras Y Míílaga a:
5

Santander ................ 5 3
'12

10 95 85 75 65 1 51
0 0

Pasajes .................... 73
63 53Avilés ................... 4 3 25 20

Bilbao ............ ********* 93 83
73 63 53

Musel 40 30 25 2 20 ..... 93 83
53

Galicía .............
93

53

50 40 35 25 25 Santander ............. .... 83 73 63Avités ........ ()3 83 73 63
Cádiz .................... J 700 65 60 55 50 Musel ............. ....

73 63 53
Muelva ...................

7
60 55 50

Coruf
.
¡a .................... 93 83

53*
Sevilla ..................... 70 65 60 55 50 93 83 73 6360Algeciras.............. 70

)o
55 50 Ferro'

53
1 .... '65

.................. 93 83 73 63 53Málaga. . 70 65

0

55 50 Villagarcía.
..... ()3 83 73 63

53
Mediterráneo ................. 70 65 60 55 50

Vigo ...........
Marín ........... 93 '83 73 63Barcelona .................. 80 75 70 65 60
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CATEGORíAS

2. 3- 4.- NOMENCLÁTOR

Categoría
Desde Villagarcía, Marín y Vigo a:

aAbacá obrado y sia obrar ..... .......... 3.Pasajes ... 60 50 40 30 Abonos minerales ....................... 5.aBilbao ..... .... 10 40 31 25 naturales ....................... 5 aSantander. 50 40 35 25 25Musel .... 15 13 12 lo 10 Acéite de oliva .......................... 3.a
Avilés lo................. 15 13 12 10 Aceites industriales en barriles o cajas ....... 2.a
Villagarcía .................. 15 13 12 10 10 Acero en barras y labrado .................. 4 a
Marín . 15 13 12 lo loVigo——* 15 11 11 ¡00 o Acidos no inflamables ni explosivos, en ga-7

rrafas ............................ 1.1 (2)HuelVa 83 50Cádiz.. 83 73 58 10 50 - en bombonas y cajas¡ .............. I.a (3)73 58 50 j.aSevilla. 83 50 - en bidones metálicos ................Algeciras.. . ... 93 83 73 63 53 Aguas minerales. ..........
1............ 2 a

Málaga .... 1 - 2.a93 83 73 63 53 Aguarrás ...............................Mediterráneo ............... loo 90 80 7ó 60 aBarcelona .................. lo Aisladores de porcelana................... 3..0 90 80 70 60
Alabastro en bruto ....................... 4

Desde Almería, Cffirtagena, Alicante, Valencia, Tarragona. labrado .........................
Y Barcelona a: Alambres revestido1de hilo y tela .......... 3.!

de las demás clases ............. 4.a
Albayalde. .......................... CPasajes ............. 105 95 85 75 65Bilbao. 3 a100 go 0 0 0 Algodón en borra y desperdicios ...........8 7 6Santander ........ 70 60 en balas ........................ 3.a

Avilés. ..................

oo
lo 80

0 0

Musel ..................... loo
90 80 -7 6 Alquitrán minera] ......................... 3.a

100 90 80 100 60c, ..... » .... 100 go 0
60

Alumbre .... 4.a
oruña .......... 8

Ferro¡ ......... .......... 100 %
80 70 60

Aluminio en planchas..................... 1.'

Villagarcía .................. 100
1
90 80 70 60 Amarillo de cromo ordinario ..... ; ........ 4.a

Marín ........ . ............ 100 go
Vigo ......................

80 70 60 Amianto labrado ................. ....... La-

100 1 90 1 80 70 60 sin labrar......................... 2 a

Aparaios eléctricos ...... p ............... 2.a

(1) En servicio M Nc«ie, 5.5 mas 20 por 10 0 de recargo.
(2) Con 50 por 100 de recargo. -
(3) -Con 25 por 100,de recargo.
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Categoria Categoría

Armazones de*hierro para construcciones, sin Desincrustantes .......................... 3.a
Ejes .................................... 3.aarmar ......................... V

armadas ...................... Convencional. Estaño .................................. 3.a

Arena y arcilla ........................... 4.a Fosfato de cal ........................... 5.a

Asfalto .................................. V Fundición de hierro.............. - ....... V

Ázogue ............................... S/ valor. Gasolina y similares para motores .......... 2.a

Azufre ................................... 4 a Grasa industrial ......................... 3.a

a Herramientas ordinarias .................. j.a
Básculas embaladas ...................... 2 .

finas ....................... 4. (1)
Bencina ................................ 3.a

Brea ............ . ...................... 3.- Hierro laminado, en barras, vigas y ángulos,

Bronce labrado en, objetos................. I.a para construcciones, no excediendo

viejo............................ 3.a de siete metros de longitud ........ Convencional.

Bombonas vacías ........................ Especial. - de más de siete metros de longitud ... 4.' (1)

Cables de- cobre y latón .................... 3.a - en lingotes........................ 3.a

de hierro hasta LOW kilogyamos ..... 3.a Hilos de cobre .......................... 3.a

Cadenas de hierro ....... . .......... Kaolín .... i ................. ........... V4.'
Calamina Ladrillos refractarios y comunes ............ ................................ 4.a, V

Cales y cementos ........................ 4.a Lampistería. . ........................... .
Lámparas de arco voltaico y accesorios ...... I.a

Capazos y espuertas de esparto ...............3.a
a Latón .... ... 3.a

Capachos ¿le, esparto.......................
Carbón artificial (llamado de París) ..... V Made,ra en vigas, hasta siete metros .......... 4.*

-eléctrijo ................. 1 ......... 3.A en vigas, costeros y tablas, hasta siete
metros ......................... 4.1vegetal, en sacos .................. 5.a

Carbonatos de potasa y sosa ............... V en rollos regulares, hasta cuatro me-.
a

Cartón piedra (Objetos de) ................ 2.a trás ............................ 4.
- en tabúlla........................ 3.aordinario ........................ 3.a

Carburo dé calcio ........................ 3.a - machibembrada .................. V

Cáucho. .... 3.a de nogal Y fina .............. 1 ..... 3.1........... « ..............
Cloruro de cal .......................... V labrada ......................... 2.a

Cobre.................................. 3.a Mangas de cuero y lona .................. 1,'

Columnas y jácenas de hierro.............. V Maquinaria en piezas indivisibles que no exce-

Contadores para agua, gas y electricidad ..... 2.a dan de 1.000 kilogramos de peso
y de dos metros de volumen ... 2.1Cordelería de cáñamo, abacá, esparto y coco. 2.*

Correas de cuero para máquinas ........... 1.3 de más de 1.000 kilogramos de

Crisoles. .................. 2.4
1) En servicio del Norte, 5.2 más 20 por 100.'Creosota impura .........................1. 3.a
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Categoría Categoría

peso o de. dos metros cúbicos de a110:11es y accesorios........................ 4.
1 3.avolumen .......... ........ ConvencionaL Sacos Vacíos ..........................

Mármol en bloques y tablas, no excedente de Sal en sacos......... - .................... 5.a
1.000 kilogramos............... 3 a Salitre............. - ........ 1 ........... 4.a

- excediendo de 1.000 kilogramos .... Convencional. Sosa cáustica .......... ........... 4.a
- triturado, en polvo ............... 4 a ....................... ... 4.a,
- pul;mentado'y trabajado, excepto las

Sulfato de sosa
de hierro ... ............... 4.a

I.aestatuas y objetos de arte.. . ..... de cobre y de cal. a........... 4
Marfil bruto...................... . ...... I.a Talco.en hojas........................... . 1.11
Mercurio ... : ........................... Según valor. .... 2.aen polvo........., .......
Metales preciosos ........................ Idem. Tejas de cartón, e

-
mbre at, en paquetes

.
2.1ad

Metal blanco ............................ I.a
barnizadas, en paquetes ............... 2.`-

Minio ................................... 4.d Telas metálicas ..................... ..... . 2.`
Minerales en sacos ....................... 4.a

esmeriL ..... ....................... 1.«
Naftalina ................... . ............ 3.a aTierras.refractárias -e industriales ........... 4.
Níquel ................................. 3.a

Tornillos de hierro......... ................ 3.'
Oleína ......................... 3 a

Tubos de cobre ................. ......... 2.&
aOcre ...... . ................. . .......... 3 - de gres......................... 2.a

Objetos de goma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I.a ................... 4.1- de cemento ...
Oxígeno en tubos y demás gases no inflama de hierro fundido..... .... 1 ........ 3.a

bles ni explosivos ........................ La

Parafina.; a de hierro forjad.o.,, ....... 2.1

.......... 1 ...............
3. Vagonetas armadas............... ........ 1.*

Petróleo ............................... 2 a
desniónUdas ...... ......... 3.a

Piedras de construcción y artificiales......... 4.a -1 1 1
Vagones desmontados. ......... 1 3.*

de litog�afía, de afilar y pómez ...... 3.a Yeso .................. ...... ......... 4.a
refractarias ....................... á a

1 - - .: - ��l,
... 3.4Zinc ...........................

Pizarras ...... ........................... 4 a
viejo............................... 4.a

Plomo en galápagos y mineral viejo ........ . 4.'L
Plomo viejo............................. 4.a

Las. anteriorPotasa cáustica ... - ...................... 4.a
ÑOTA. es tarifas regirán provisionalmente

-diel, Tráfico marítimÍa se eitudien.yCómitéPostes de hierro o de acero, hasta siete metros. 4.a basta que por el

Productos quím proponga las dific i para estiWeicer las
icos- aplicado! a la findustrit y -mó aconés convementes

o�-Onforme a lo establecido en el artícul 9. del -an-
a la agricultura ..... . ......... . 4.a

Prensas litográfica teriot� Real detretó.5 ...................... 2.a

Precintos de plomo ....................... . 3.a
Puertas de hierro .......... ................ . 3.a
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geniero Director, no tiene el cargador del barco el carbón pre
acto pa hacer una carga de 500 toneladas poy lo menos alpar ra

Real or4en fijando las condiciones Para solicitar. turno preferente i -barcos que excedan a esa capacidad¡ o la cargaatraque para,los
de atraque y caiga de carbón ¡en los puertos de Gijón - Mug^
Avílés y San Esteban de Pravía (Oviedo).

total para los menores.
6.0 - La concesión de turno.preferente lleva consigo la obIP

gación de continuar la carga en horas extraordinarias y aun de
Ilmo. Sr.: Visto lo informado por el Inspector jefe del Ser-

vicio Central de Puertos y Faros como resultado de la visita,
noche, siempre que se tenga carbón dispuesto-para el embar-

es sobre las vi o en depósitos..que, sea,en vagorí as
girada a los puertos carboneros de la provincia de,Oviedo en De Real orden lo -digo a� V. 1. para su conocimiento y efec-
virtud de lo dispuesto en la Real orden fecha 13 de Octubre uarde, a V. 1. muchos años. Madrid, 26 de Octubre
del corriente año,

tos. Dios g
de 1917.'�Eí Vizconde de Eia._Señor Director general de

Su Majestad el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto Obras Públicas.
po� la Dirección general dé Obras Públicias, ha dispuestor (Qaceta 29 Octubre 1917Y.

1.0 Para solicitár turno preferente di atraque y carga de
'carbón en los puertos de Gijón-Musel, Avilés y San Esteban dte
Pravia, serán condiciones indispensables:

a) Que el barco esté en el puerto, incluídd en, la lista- de
turnos ordinarios de atraques'

fgrujalidades que deben observarse. Parab) Que -no haya venido descargado de ninguno de los Real orden relativa a las
epósitos provisionales de carsolicitar el establecimiento de dotros dos puertos carboneros de Asturias. vi su depara el émbarque en los puertos de A lésYSIMF-042.0 A este efecto los Ingenieros Directores de los puertos Pravia (oviedo).

de Gijón-Musel � A-vilés y el Ingeniero-Jefe de Obras Públicas
e al.pd 1 r.ovincía de Oviedo, en lo que,se refiere al puerto de Ilmo. Sr.: Visto. lo infonnacto por el Inspector jefe del Se¡-

�Sañ Esteban de Pravia, al emitir el informe que previene la Real Puertos y Faros, como resultado de la: visitavicio Central de
orden de 30 de julio pasado, certificarán sobre dichos extremos girada a los puertos carboneros de la provincia de Oviúdo, en
con arreglo a lo, que residte de. la documentación del barco y virtud de'lo dispuesto en la Real oÉden de fecha 13 de OctW'
de los datos -de la Comandaiicia.de Marina. bre del corriente año,

'3.* , Si durante et plazo en que se.e.sté tramitando ¡el expe- Su Majestad el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuestó
diente telegráfico del turno preferente para un barco ídesfino por la Dirección general de Obras Públicas, ha dispuesto:'
determinado dicho birco emprendiera otro viaje distinto de 1 r0lisionales de carbáin para-Para establecer depósito! 0
aquel'ora él que habíá solicitado la preferencia, "perderá todo y San Esteban de Pravía,el.,embarque en lbs puertos dé AVilés

¡e archivúá el expediente. y no podrá en lo sú�eiivó Dirección general de Obras Públícasíexpre-¿�; — 1 . :, se solicitará de la
concedeyse a dí� t>air'�c-g'ni,nLvu,rÍ tu-lino— 'p.refe"re..nte.",! ' - -

.
'fflsancto el muelle, donde se quiere hacer el depósito, la supe

En él titácio in ormé telegráfi¿o'los Ingénierosmani-,,f, cie que va a'ocupar, el número de toneladas renovables de car
festarán de qué minas se va a ttae� n p#-zi. lícargal* del. as.el carbó bón:qu co pósito, el.cle1e otendrá en marcha ordinaria el de
barco, con el fin de juzgar de la posibilidad de hacerla! en, el que se haríde effibapear en el año, las minas d donde proceda
plazo breve debido. él cátbón'y en el nombre de los barcos que han de hacer,el

5,1 No se concederá el turno preferente si, a juicio del In- transporte de dicho' combustible.
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2.0 -Al otorgarse la auto que sólo- te drá el -carác-nzaci
fer dept9visiernal y -año, se fijará la cantidad quepor un coino
fil ,anza ha de depositarse en la Caja de' la junta o de la Comi- Red orden de Fomento autorizando temporalmente a la Compañía

de Vapores Correos lateríasulares Canarios para realbor coaúón Administrativa, y el canon anual que por -ocupación.de' - - ;1�11
.

su$ barcos. de menor tonelaje los servidos que actualmente d*A.-us ptrñc�e y por trimestres adelantados ha de -abonarse a aque- empeña, dedicando los mayores al transporte de-carbón,'20 5&0
llas entídades. para el servicio de d cha Compañía, sino para otras necesidades

3,` , Todos los depósitos actualmente establecidos en virtud 'de carácter nacional, entre puertos cópiñoles.
'de autorizaciones dadas por la junta de Obras, de¡ - Puerto de

ravia, se colocarán. -Ilmo. Sr.: Visto el ex ediente instruido con motivo - de laAvilés'y las que existen-tri San Esteban de P p
inthediatiitneite en condiciones. reglamentarias, instancia elevada a este Ministerio por D. Eduardo Moralesfijándose un
plazo de quince di Correos Inter-as para que se presente la solicitud antes in- Díaz, representante de la Compañíade Vapores
dicadá, que se entregará al Presidente de lá junta de Obras del insulares Canarios, concesionaria de los servicios de comuni-
puerto dé Avilés y al Gobernador civil de la provincia, los que cáciones marítimas, comprendidas en el cuadro Ci primer gru-

po, anexo. al arÉ 17 de la Ley de 14 de junio de 1909, én soli-las elevarán con su-informe subre todos los extremos,en ellas
para rbalizarcontenidos, y muy especialtnente sobre la conveniencia del de- citud de- autorización ¡cos servicios con los barcos

pósito para el servicio general de embarque y el tráfico del de menor tonelaje afectos al contrato y dedicar los mayores,,al
pulrto, en un plazo de cinco días. transporte del carbón, asegurando a los segundos de todo riesi-

Los' depósitos actualmente establecidos - que no soficim go de guerra.
ten—Wriebida autorización en el plazo marcado, desaparecerán Resultando que el solicitante aduce en apoyo de su petición'
en el de quince días, no ya. el elevado precio de dicho artículo¡ sino la dificultad de'dejando el espacio ocupado enteramente
libre. su adquisición. por haber comunicado a la Compañía sus pro-

5.0 Si a'sí no lo hiciera, procedería la junta y Comisión, veedores el agotamiento de las existencias, y la imposibilidad
en de suministrarlo:administrativa a efectuarla por.cu ta del interesado.

W- Con la mayor urgencia procederá la Comisión admi- Resultando que el solicitante hace constar que sin, la expre-
nistrativa del �puerto de San Esteban de Pravia a proponer la sada autorización no podrá cumplir el contrato, pues sus ges-
aprobación a la Superioridad de una tarifa para la ocupación dones para adquirir carbón le inducen a suponer que sólo pa-
de superficie en la zona de servicio, con maderas para minas,. gándolo a precios casi fabulosos podrá disponer de la cantidad
minera¡, etc., etc. precisa para sostener los servicios, y esto cargando dicho artí-

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocitniento - y de- culo en un puerto del Norte de la Península para transportarlo
más efectos. Dios guardo! a V. 1. muchos años. Madrid, 26 de a Canarias en sus propios barcos;
Octubre de 1917.�'-El Vizcónde de Eza.-Señor Director ge- Visto el art. 4.1 del contrato celebrado con dicha Compañía:

Considerando que aparte de ser atendibles las razonesneral de. Obras Públicasi
-misma, requiere el interés del Estado(Gaceta-29 Octubre 1917). alegadas por la acceder

a lo que solicita, con tanto más motivo cuanto que a cambio
de la sustitución de vapores de que se trata, qué nunca será
de gran tránscendencia para los intereses mercantiles de aquel

4k archipiélago, se puede evitar el riesgo de quedar ediuspenso,
indefinidamente, todos los servicios inferinsulares, si, como es
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-de temet, se ve Obligada la Compañía a affiarrar.sus barcos pardo y cemento�de portland, para el servicio de las minas de

rres Po máx mo ypor falta de combustible: 'Almadén, co pondiente al año 1918, bajo el tipo máx
Considerando que no es de la competencia de este Minis- demás condiciones que se hallarán de-manifiesto- en lá Sección

relativo a la seguridad que interesa laerio `resolver el punto administrativa de esta dependericia, donde se admiten las pro-
Compañía para'prevenir a sus barcos contra los riesgos que posiciones que presenten los licitadore,,; desde el plazo señala-
pudieran correr en el indicado tra de carbón, do hasta el día'hábil anterior al fijado para la subasta.

Su Majestad el Rey (q. D g.), de conformidad.con lo pro- I-a importancia de este contrato se calcula en 24.171,60 pe-
puesto por la Dirección general de Comercio, Industria y menor; el depósito previosetas, sin perjuicio de ser mayor o
Trabajo, ha tenido a bien disponer: será el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza el 10 por 100.

L` Que se autorice temporalmenté a la Compañía -de P. A., Gon
1
zala deAlmadén, 6 de Noviembre de 1917.

Vapores Correos Intérinsulares Canarios para realizar cori sus Pino.
barcos de menor tonelaje los servicios que actualmente des-
empeña, dedicando los mayores al transporte del �arbón, no,

imModelo de proposición en papel del fl bre undécimosólo para el servicio de dicha Compañía, sino para otras nece-
sidades de carUter nacio;aI, etitte puertos españoles, enten-
diéndose, siáembargo, que el Gobierno no es responsable de Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para
los riesgos de la . navegación de dichos barcos, y que podrá contratar el suministro de cal parda y blanca, yeso pardo y ce
dejar sin efecto dicha autorización cuando, en. virtud de las mento de port

.
land, para el servicio de las minas de Almadén,

circunstancias, lo estime procedente; y correspond lente al año 1918, se compromete a cumplirlas y a -
2.* Que se publique esta resolución en la Gaceta de realizar el mismo a los precios determinados en la condi-

Madrid para conocimiento del público. ción 16, y en caso de que se haga baja, se agregará con la baja
De Real orden 1(> digo a V. 1. para su conocimiento y efec-, de..... (expresado por letra) por 100 del importe del total de

tos consiguientes. Dios guarde a V. 1. muchos aflos. Madrid,' todo ¡o que
-
por este contrato te corresponda percibir.

8 de Noviembre de 1917.-A. Zamora.-Señor Director ge- Domicili a. (Expresado poro del que suscribe. Fecha y fírm
neral de Comercio, Industria y Trabajo. letra.)

(Gaceta del 10 de Noviembre de 1917) El presente anuncio ha estado expuesto al público hasta el
día de la fecha.

Administración genual de tu minas de azogue de Almadén

A las doce de la mañana del día 24 del mes actual tendrá
- A las doce de la mañana del día 22 del mes actual tendrá lugar. ante la' junta desubastaj, y en el desp

1
acho de esta Admi-

nlugar grite la junta -de subastas,- y en el despacho de-esta Admi - nistración general, y simultáneame te en la Delegación de Ha--
nístración

'
general, y simultáneamente en la Delegatión de Ha - cienda de la provincia de - Ciudad Real, la segunda licitación

cienda de la provincia de Ciudad Real, la segunda. licitación pública para contratar el suministro de elparto tejido y torcido
pública para contratar el suministro de cal parda y blanca, yeso necesario para el servicio de las minas de Almadén, correspon-



J

72- 73
diente al año 1918i bajo el tipo máximo' y. demás condiciones Vengo en,nombrar"Vocal de la C iñisíón' protectora di1a0
que seflalfarári de manifiesto en la Sección administrativa, dé �¿bíésentacióit- dé -Iás-« industriásproducción nacional, éll

7 estadépendincia, donde se admiten las proposiciones qÍ e pre- hidroeléctricas de España, a D.' Juan Urrutia y Zúluetá.u
séríten los licitadores desde el plazo señalado hasta el día hábil Dadó, en Palacio a diez dé Noviembre de ¡ni] novecientos
anterior al fijado para la subasta. diez y siete. ALFONSO. - El Ministro de Hacienda, Juan

Lí importancia de este contrato se cálcula en 13.096,65 pe- Ventosa.
setas, sin perjuicio de seir mayor o menor; el. depósito previo (tiaceta del 11 de Noviembre de 1917).
será el 5 por 100 de aquella surna, y la fianza el 10 por 100.

Almadén, 6 de Noviembre de 1917. - P. A. -Joaquín
del Rtó.

Modelo de proposición (en popel del timbre undécimo) y relación
presupuesto que te acompaña.

Real decreto de Fomelto pt orrogando por dúo a#os más la reserva
la Ley de 7 de DiciembreEnterado el que suscribe del pliego de condiciones para a tavor del EgtaM establecida en

0 de la Serranía dede 11111 relativa a los yacimientos de platiacontratar el suministro de esparto tejido y torcido necesario Ronda-�páwel servicio de las minas de Almadén, correspondiente, al
- año -1,918, se compromete a cumplirlas y a realizar el mismo a
los precios determinados en la referida relación presupuesto, EXPOSICIóN
en caso de que se haga baja se agregará: con la baja de..�.*.,

uspensión del derecho de públi-(expresado porletra, por 100 del importe, de todolo quepor Señot7�'Estable.cida, con s
este contrato le corresponda percibir. co registro, reserva afaV�r del Estado para investigar y rec9_

tos de platino que puedan encontrarse en la(Domicilio del que suscribe, fecha y- firma, expresado por nocer los yac:irñien
letra.) Serranía de Ronda, dispuso prévisoramente, la Ley de 7 de

l-¡ presente anuncio ha estado expuesto al público hasta el Diciembre de 1916, en su artículo 3.Oy que tuviese aquélla ca-
día de la fecha. rácter, temporal por. un, plazo de, dos años, si bien autorizando,

(Gacela 10 Noviembre 1917.) la prórroga del mismo.
Realizados estudios y trabajos de investigación, entiende el

insfituto Geológico, a quien tan importante misión se confiara#

que hay mófivos para perseverar en el esfuerzo y confiar en el

resultado. Concurren, pues, las circunstancias en que ha de
Real decreto de Hacienda nombrando un representante de las la- basarse la racional apreciación de la prórroga prevista en la

dustrias hidroeíéétricas. Ley citada, y por creerlo. así el Ministro que suscribe tiene la
M. el correspondientehonra de someter a la aprobación de V

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con lo proyecto de Decreto, que, desvaneciendo toda duda, prorrogue
establecido en la -disposición cuarta de la Real orden de la la du

,
ración de, aquella Ley confirmatoria que fué de lo dispues

Presid4:ncia del Consejo de Ministros de 13 de' Mayo último, to por Real orden de 15 de Noviembre ¿le 1915, a fin de evitar
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n eencuentre obstáculos en ningún iríte_' expuesto, conformándose esta Direcció general dla acción de¡ Estado _,_Por lo.

sta de] citado Comité, ha tenidorés-parficular legítimam
.
ente constituido. ueObras Públicas con, la plop

Madrid, 15 de Noviembre de 1917.-Seflor:'A. L. P de r lo siguiente:a bj�9 dilpone
azadsea re¿b a sin'Vulstra Majestad, Niéeto Alcald Zamora. Cuando se solicite una facturación y

motivo suficientel a juicio de] expedidor, tendrá este derecho
sentarlo al jefe de

REAUDECRETO a -formular su demanda,en un escrito y a pre
a devuelta en unla-estación córrespondiente, exigiendo. te se
haberse consig-u eDe acuerdo con Mi Consejo- de Minist plazo máximo de treinta min tos, después dros, y a propuesta de¡ azade Fomento, y en uso de la facultad que al Gobierno r nado al pie del mismo escrito las causas por las que se recheconoce

el artículo 3.0 de la Ley de 7 de Diciembre de 1916, la facturación, seguidas de la fecha, de la firma de] jefe de la
Vengo en decretar lo siguiente: estación y de¡ sello de la misma.
Artículo 1.0 Queda prorrogada. por dos áños más la 2.0 Los escritos a que se refiere el párrafo anterior debe-re-serva a favor de] Estado establecida en dicha Ley, así como rán ser remitidos por los interesados al Comité de Transporteslaaplicación de la mismá dentro de las condiciones -que 'en sus por ferrocarril de] Ministerio de Fomento para las resoluciones

preceptos se establecen. administrativas procedentes, que,serán dictadas en el más corto
Art. 2.0 El Ministro de Fomento dictúá las -In plazo posible y comunicadas seguidamente a los interesados.edidas que

casófuesen necesarias para la ejecución de'este Real decreto. para que puedan, en su reclamar a las, Empresas las in-
lugar.Dado en Palacio a quince de Noviembre de mil novecien- demnizaciones de perjuicios a que hubiere

t S mis-o diez y siete. -ALFONSO.-El Ministro de Fomento, Nicejo 3.0 negativa de los jefes de'estación a devolver los
Alcalá Zamora. mos escritos diligenciados en la forma indicada, deberá hacerse,

(Gaceta de 16 de Noviembre de 1917). r los interesados en los libros de reclamaciones < econstar po
- las estaciones respectivas, y si no facilitasen dicfios libros, de-

ducida la queja, se procederá a exigirresponsabilidades.
4 0 Las Divisiones técnicas y administrativas de ferrocarri-

les dictarán las disposiciones que procedan para el debido cum-
as de ferrocarriles

Fomento-Regias en plimiento de lo que.antecede por las Empres
cainiñadas a evitar el que por Agentes de las que será obligación de éstas el fijar inmediata-

EmPresas ferroviarias se rechacen factamelones indebida-
inspeccionen, y

mente. mente en todas las estaciones, en sitios bien visibles de los
locales en que se realicen las facturaciones# Avisos al público

U frecuencia con que indebidamente son. rechazadas factu- que contengan literalmente los apartados 1.% 2.0 y 3.0 que an.
raciones invocándosé por los Agentes de las Empresas ferro- teceden.
viarias Reales órdenes, órdenes, de la Dirección general de Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y �efectos
Obras Públicas y acuerdos de¡ Comité de Transportes por fe- consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 15 de
rrocarril, cuya no existencia no puede, ser fácilmente compró- Noviembre dé 1917.-El Director general, L. Báreala.-Seño-
bada- porel Público, obliga a adoptar reso4miónque pernúta.el res lr>geniere's-jefes de las, cuatro Divisiones de ferroca-
que rápidamente se castiguen las faltas de dichos Agentes y. el rriles. (Gaceta

.
del 17 de Noviembre de 19117.)que se exijan a las Empresas de ferrocarriles las. responsabili.

dades que en cada caso procedan.
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1.'.par-a SU.COnOCIMíentO Y...De Real orden7lo coinúme0,a�V

de
.
a V.- 1 muchos años. Madrid,-Fomento'dJetan reglas Oar:A ¡&petición efectos procedentes, Dios guarReal, orden de do ¿fe medíos

7 de Noviembre,de 1917 Alcald Zamora.de transporte para el carbón, por las Cnipresas miluerais que «ti-
¡leen dicho combustible. -Y Montes.Señor Director general de Agricultura, Minas

limo. Sr.: Las dificultades de] tráfico, que sol presentan con
caracteres de mayor apremio en el transporte de¡ carbón, han
hecho que este Ministerio fije cual era su deber, atención pre- ue para�limo. Sr.: Teniendo en cuenta la gran importancia qferente en las necesidades-de las explotaciones mineras, cuya ode varias industrias flene el'activo funcionamientoel desárroflItán espe-apreciación y satisfacción en cuanto sea posible le es de las fábñ¿as de fundición que emplean corno primeras mate
cialmente encomeúdados. dem rendiéridose en ellas lasrias substancias minerales, co pPara realizar ese cometido, conciliar la conveniencia de

hierros y aceros, plomo, cinef bismuto, fabricación de super
ramo tan.importante de la ri q ueza. nacional con otras formas fosfatos y las similares que existan o puedan crearse en el terri-
de`ásta, graduar la preferencia justificada entre los diferentes

torio nacional,servicios y aplicación, evitar paralizaciones perturbadoras y, Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido a. bien,resolver quedañosa! y rectificar exageraciones que un exceso de previsión ciones de la Real orden dese apliquen a todas ellas las prescri pmotive y qué de ser atendidas perjudicarían otros intereses ente para el suministro de los combustibi'es17 de¡ mes corri
demerecedgres de igual protección, se ha creído necesario dictar éndo las Peticiones de m

-
ediosnecebrios a las mismas, dirigireglas que se inspiren en los fines que acaban de indicarse. porconsu aprovisionamiento a este Ministeriotransporte paraPor las consideraciones expuestas, as r ectivas, en la forma y conducto de las jefaturas de Min espSu Majestad el Rey (q. D. g. se ha servido disponer: 'la citada dispQsición se indican.las aclaraciones que en1.' - Las Empresas mineras que para el desagúe o explota- al orden . comunico a V. 1. para su conoci-

ción de sus mínas metalíferas utilicen carbón y encuentren di fi-
LO que de Re

Madrid, 23 de Noviembremieritó y efectos consiguientespultad para aprovisionarse, dirigirán a este Ministerio por con- -Alcáld Zamora_-Señor Directot general dé Agride 1917.ducto de las jefaturas de Minas, y con toda la anticipación po- Minas y Montes-cultura,sible, peticiones escritas 0 telegráficas de medios- de transporte,
indicando las cantidades de carbón que, tenga contratadas, los
puntos de embar4uey destino, las existencias que aun conser-
ven y la cifra media de su consumo diario, disfinguiendo eñtw de crédito deReal deucto de Hacienda concedícodo un suplemsiempre que sea posible entre las necesidades de¡ desagúe y

un millón de PCISCUS al a~lo I.%-cápItulo 18, secelúd 10 del
las demás de explotación. puesto; con destino a loa gastos de las a~ dea~ presaV. Las jefaturas de Minas podrán comprobar, utilizando
los servicios de inspección y Policía minera,- la exactitud de
lás declaraciones sobre existencia de carbón y cálculos de ne- r_xPOSICIóN
cesidades en que se basan las peticiones, que en todo caso

as que -han , detorini"cursarán a este Ministerio con urgencia e informe, que - será Señor: -Las ex"ordin~ circu_pstanci
ca Inkri de todos los nuteríales.�y de lki manotelegráfico siempre que el plazo así lo aconseje, y que -nunca nado eten reci tú

el é�édito. quepodrá demorarse más de ocho días.' no la, necesidad de intensificarde obra, irripo n
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viembte de mil:Inovt._.'lapara - éxplotaciótide las minas, de �Aiftiadétí'kura en el :ar-w Dado en Palacio a iez yseis d¿'No'

ci- tos diez y siete.�ALFONSO.tícul0 1.0, ¿apitulo 18, sección 10 M presupuesto de: gastos en El Ministro de Hacienda,'
vigente, cuya cifra, a,pesar de es Juan Ventosa.as mismas circunstancias,. es
igual a la autorizáda para 1915. No de otra manera han de ser
posibles las adquisiciones.de primeras materias, útiles, fráscgs,
herramientas, hierros y'aceros indispensables- para que l6s. tra-
bajos de la mina no !e paralicen¡ ni acordar ti aumento de
Joffiales que la carestía de, la vida* obliga a satisfacer' a,los.

Real decreto de Fomento dictando reglas encaminadas a evitar yobreros, siguiendo el Estado la conducta adoptada por lios pro- solucionar discusiones en los contratos de fletamentos.pietarios de las, mínas limítrofes. A tal fin, . se ha instruido' el
expediente que la Ley de Administración y Contabilidad. exige,
y siendo imposible demorar la concesión de¡ suplemento de Señor, El-Real decreto de 16 de Octubre último procuró

atender las necesidades det tráfico marítimo, asignando un tocrédito hasta que las Cortes puedan deliberar acerca de él, por
los evidentes y graves perjuicios que al Estado y a los obreros pelaje determinado para ese indispensable servicio. La expe

n los días transcurridos, contras-rieticiá, naturalmente escasa ese habrían de irrogar con el aplazamiento, el Gobieruo se con-
nsidera en él deber' de someter a la autorización- de Vuestra ta

,
rá la eficacia de las disposicio Íes y aconsejará, en su taso, la

as tal base de realidad no mo-Majestad el adjunto proyecto,de Real demto. reforma de aquéllas;, pero mientr
Madrid 16 de Noviembre de 1917.-Señor: A. L. R. P..de tive la váriación,'ül Ministro que suscribe, convencido de cuánto

perturba' la sistemática' y rápida contradicción de iniciativas,Vuestra Majestad, Juan Ventosa.
tá,mantiene lo establecido, comple ndolo con reglas, no sólo

a rdes con el espíritu de¡ citado Real decretó, sino implícitasco
en el pensa iento que lo preside necesarias ante algunas di¡-REAL DECRETO m y
das cuestiones ya surgidas.y

A, propuesta de¡ Ministro. de Hacienda; de acuerdo con el Encamínanse los titievás preteptós a evitar ysolucionar dis-
Consejo de Ministros Yde conformidad con, el voto particular cusiones en los- ¿ontratosl de fietam¿ntos y a - afirmar la justícia

-que se impone adistributiva en elservicio'y co el quebranto'formulado al dictamen de la mayoría de¡ Consejo, de Estado y
- la Marina'mercante nacional.con lb informado por la Intervención general de la Admiinis-

lo primero se tiene en* Cuenta que, establecido por el,tración del Estado,
Veng9 er) decretarlo $1guiente:_ Real decreto de 16 de Octubre la distinción,bien justificada en-
Afti¿ulo W> Se concede un s t servicios indispensables# y por ello a flete ruplemento, de crédito. de un re educi o, y ser-

rios,'cuyo precio se sobreentiende que ha de serMillón de pesetas al artíc�lo 1.11, capítulo' 18, sección IM . de¡ vicios necesa
poractual presupuesto, condestino a los gastos de explotacióti de el corriente, conviene regular contingencias de este último

es y variábles? pero notorias, en. cadalas minas de Almadén. las realidades anormal
íArt, 2.0 El iffiporte de este súl5lemento de cré de¡ metricado'- SÍas no si hicipra y lubsistiése la indeter-dito. se cubri-

itada de¡ -fleté éitta-n y n absoluta, la exigencia libre e fi-rá:tn la forma determinada por la Ley de Affiñinístració minació im
gadúrdinariamente. cato haría ilüíionuiá la obli ónI lfteflcázContabilidad -d¿,Ia' "end* públi&-,

Art. 3."- El�GobioPrn'ó-'dará cUénti-iilás la Máriña se � d á�dá, y aún sin He»' a talCortes :def prtt;¿ servibió,'qÚe de r
nte itativa a desacuerdose ar resoluciDecretó, por medio un Proyécto:de ley es'pecial. evento coinvi ne d 6n fija y equí

A
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pequeños que jik, la oDij�ntritacioán de leada 'ajo ede'vi pu A sur7 virtud de los preceptos de] art. V del Real decreto de 10 de

gír.. Afortunadamente, al establecérse una norma clara no habrá Octubre de 1917, el Comité, fijará el flete reducido
.
a que el

dificultad alguna, pues a más del prairiético deseo que sin duda transporte ha de realizarse con arreglo a las instrucciones que
anima a las. Empresas navieras y del espírifu -de equidad en que a este efecto reciba del Ministerio de Fomento, y en los demás
han dé inspirarse1as resoluciones del Comité del Tráfico Marí- ¡os regirá el flete corriente que corresponda al viaje- deservicJ tim(� da legitimidad perfecta a cuanto se establezca y acuerde que se trate concertado entre navieros y cargadores.
el art. 4.0 de la Ley jde 11 de Noviembre de 1916, recientemen- A este fin, el Comité del Tráfico Marítimo cuidará de reco-
te prorrogada. ger los datos de las cotizaciones de mercado para los viajes y

A establecer la justicia distributiva entre las distintas Em- cargamentos más usuales. Siempre que surgiere desacuerdo
presas navieras tienden otros-preceptos que distinguen entre él
servicio y el quebranto. Para'el primero, la proporcionalidad

entre cargadores y navieros sobre la aplicación de fletes, se

exacta sería irrealizable como norma inflexible aun cuando se
consultará al Comité del Tráfico Marítimo y éste,resolverá con
urgencia, pudiendo ser telegráficas las comunicaciones que se

recomiende como criterio dejysticia-, mas para las consecuen- cambien.
cias materiales- del perjuicio, la solidaridad entre los navieros y En todo caso, se extenderá póliza de fletamento, conforme
los dictados de equidad y conciencia imponenquéel repartó a lo resuelto por dicho Comité del Tráfico.
sea justo y para ello proporciona]. Art 2.0 Los navieros a cuyo cargo corra la ejecución del

Se ha tenido en cuenta, finalmente, para los casos ya ogurri- servicio, quedan obligados a aceptar el flete corriente determi-
dos de viajes «emprendidos sin un contrato de fletamento en nado por el Comité en la forma prescrita por el artículo ante-
debida forma, lo dis uesto en el art. 653 del Código de Co-9 � ríor, así como, en su caso, el reducido.
mercio y en el 2.0 del mismo, que somete los actos mercantiles Art. 3.* Se satisfará por todos los navieros españoles el
como norma sjupletoria al derecho eomún, consultándose a la quebranto excepcional que suponga para cualquiera de ellos
vez dentro de éste el principio que inspira el art. 1.547 del Có- los viajes obligatorios, y a tal efecto, el Comité del Tráfico Ma-
digo Civil, coincidiendo todas estas,normas, legales en aconse.

- - -
11 1 rítinio hará las liquidaciones y derrama correspondientes de

Jar una regularización equitativa, para lo que,está facultadó el cuota, ateniéndose al tonelaje que cada Empresa represente, y
Gobierno por la legislación excepcionil vigente.:5 quedando incursos los morosos en la responsabilidad,que esta-

Fundándose- en las consideraciones. expuestas, el Ministro' blece el art. 5.' del Real decreto de 16 de Octubre últímo.
qué suscribe tiene 1 a honra de someter a la aprobación de S.M.
el siguiente proyecto de Decreto.

Para los. efectos de esta disposición, se consideran perjui
cios a liquidar y repartir en los viajes obligatoriás y a flete re

Madrid, 23 de Noviembre de 1917.-Senor:'A los Reales ducido la diferencia entre éste y el flete corriente.
pies de V. M., Niceto Alcald-Zamora y rQrres. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, y cuando no

obstante lo dispuesto en el artículo siguiente fuere necesario
hacer recaer sobre una Empresa el turno de viaje obligatorio.,

R.CAL DECRETO alterando la proporcionalidad debida si creyese que se la ha-

D o con Mi Con'sejo de Minis
.
troj, y propuesta del

bían ocasionado por tal. frecuencia o recargo de servicio que-
acuerd

de FÓmento,, brantos extraordinarios' no remunerados por el flete, podrá,
justificándolos, solicitar del Comité del Tráfico Marítimo la

Veng0 en dedetar lo- siguiente: liquidación y derrama correspondiente. La resolución definitiva
Artículo l.* En todo servicio impuesto a los. navieros por corresponderá al Ministro de Fomento.
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Art. 4.* En la aportación de buques para los servicios se -Excmo� Sr.: En cump!imiento de Real orden comunicada

procurará en la medida posible, y sin que por ello se resienta por el Ministerio del digno cargo de V. E., el Consejo de Esta-
o retrase la-ejecución de aquéllos, que se ajuste al prorrateo do ha examinado los expedientes adjuntos, de los cuales resul-
que el Comité del Tráfico Marítino establecerá en todas las ta: Que con fecha 22 de Marzo de 1915 se presentó en el
Asociaciones, teniendo en cuenta el tonelaje de carga o capa- ívil de la provincia de Madrid una instancia sus-
cidad de peso muerto de que disponen.

Gobierno c
cripta por D. Manuel Castanera Esteban solicitando 37 perte-

Art. 5.0 -Las disposiciones de este Real decreto entrarán en nencias de mineral de granatilla que designó, fijando punto de
vigor desde la fecha de su Publicación.

Los viajes dispuestos sin que haya precedido la redacción
partida, rumbos y distancias, en el paraje que?, llaman Arroyo
de Antequina, sin expresar linderos, dando el nombre de San

de póliza de fletamentos, se acomodarán a lo que resulte de los Manuel a la concesión pretendida.
conocimientos expedidos, y en defecto de éstos, se regularán Admitida la solicitud y publicados los edictos, el Ayunta-
en el.Comité, conforme a lo establecido en el artículo j.o,
teniendo en cuenta los precios del mercado a la fecha de la sa-

miento de Madrid presentó, fuera del plazo de los sesenta días,

lida de¡ buque. un escrito de protesta contra la concesión de las minas San

Serán objeto de liquidación y reparto, previstos en el
Manuel, San Eduardo y Luz, por resultar el terreno solicitado

artícu- gún
lo 4.0, los perjuicios que se ocasionaran desde esta fecha, aun

en el lecho del río Manzanares y sus márgenes que, se

cuando la orden,para emprender viaje estuviere dada Con an-
manifiesta, son de aprovechamiento común, y porque cree que

terioridad. con el tiempo se perjudicarán los intereses de los constructo-
res de obras en la población de Madrid, si no pueden dispo-

Dado en Palacio a veintitrés de Noviembre de mil no. ner libremente de las aren-as, y, por lo que respecta al
1
San

vecientos diez y siete. -ALFONSO.-El Ministro de Fomento, Manuel además, en razón a pedirse como substancia explotable
Niceto Alcald-Zamora y Torres.

un mineral no conocido, que es la granatilla. Dada vista de la
oposición al representante del registrador, expuso: que la sofi-
citud se halla ajustada al modelo núm. 2 del Reglamento para
el régimen de la Minería; que en el lenguaje minero se llama
granatilla a los granates pequeños; que de acuerdo con la Real
orden de 24 de Abril de 1903,' en definitiva lo solicitado es

Red orden de Fomento »We expl~n y claá~eiM
de mínemi de g~tilla aluvión de granatilla; que la concesión de las pertenencias so-

ficitadas le da derecho a, los terrenos superficiales del río y de

Remitido a informe del Consejo de Estado el recurso de
sus alrededores en la zona pretendida, que-supone debe con-

alzada interpuesto por el Alcalde Presidente del Ayuntamiento
cedérsele por ser de la tercera sección, y que el Ayuntamiento

de Madrid contra de Madrid no es dueño de los terrenos que comprende el pe-
el decreto Porel que el Gobernador de esta

provincia, en 24-de Octubre de 1(
rítnttro solicitado. Remitidos los expedientes San Manuel, S41;

)15, de acuerdo con la Jefa- Eduardo y Luz a la Comisión provincia¡, ésta, en dictamen
tura de Minas del Distrito, desestimó la oposición formulada al
expediente número 888 de registro para la mina de granatilla

comprensivo de los tres, informó por mayoría de votos en 30 d.e

titulada San Manuel, de este término municipal, y
Setiembre de 1915, que debe estimarse la protesta u aposi-

dispuesto ción del Ayuntamiento y que no procede conceder las minas
continuase su tramitación, el mencionado alto Cuerpo ha emiti- solicitadas.do el siguiente dictamen:.. La jefatura del Distrito minero propu4o-que se desestimara
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la -oposición presentada por el Ayuntamiento de Madrid, y que derechos por la legislación de Minas vigente, artículó., 1.0 de
prosiga la tramitación ordinaria de los expedientes. As¡ lo las bases, entendiéndose por suelo con arreglo a ésta la super-
acordó el Gobernador por decreto de 24 de Octubre de 1915. ficie del terren y la parte del mismo inferior a ella queel or

Con fecha 2 de Diciembre del
0 o-

año indicado presentó píetario de la superficie le hubiese agregado por trabajo 'per-
recurso de alzada el Ayuntamiento de Aladrid, repitiendo los
fundamentos de su reclamación. Previo informe de la jefatura,

sonal o industrial.

el Gobernador mantuvo su decreto, y pasado el expediente al
VI Que la concesión dé una mina de la segunda o terce-

Ministerio, el Negociado de Minas considera: que por halla
ra sección no da derecho alguno al concesionario sobre la su-

m
rse

el ineral solicitado en las arenas del r
perficie, que sólo puede adquirirse del propietario del suelo

-auce y riberas del río
del Manzanares, deberían examinarse muestras del mineral so-

por la aplicación de las leyes comunes.

ficitado, que se dice ser granafillas, para ver si Puede clasificar-
4.a Que careciendo la solicitud para -la mina San Manuel

se entre las piedras preciosas; que aun cuando es posible que
de linderos-y no siendo indubitable y fijo el punto de partida

existan ejemplares de granate en los alrededores del Manzana-
de la designación, debe cancelarse el expediente, y devolverse

res, no parece que puedan ser consideradas las arenas como
al interesado el 95 por 100 del depósito constituido..

criadero de piedras preciosas; que según indicios, lo que se
S.` Que con carácter general debía ordenarse que en los

persigue con la explotación que se pretende es la adquisición
denominados títulos de propiedad de las concesiones mineras

de una propiedad privada que daría derecho al dueño a impe-
que se otorguen en lo sucesivo, se hagan constar la cláusula de

dir el libre aprovechamiento de las arenas, tan necesarias para
que «Los concesionarios de substancias de la tercera sección o

la edificació' a pretexto de que, siempre el concesionario
sus derecho. habientes no podrán oponerse en ningún caso al

n,
dueño de los supuestos granates en ellas contenidos

libre aprovechamiento de las substancias ke la primera o de la
no podrían

extraerse por otras personas las arenas que los contienen, y que
segunda sección que se hallen en terrenos de dominio públi-

siendo necesario para que una substancia contenida en aluvio-
co, aun después de obtenido el derecho a la ocupación del

suelo para la explotación de los minerales concedidos. >.
nes puedaJncluirse en la 3.` sección que sea previamente cali-
ficada de piedra Preciosa, debe pasar el expediente a informe

En el expediente relativo a la mina San Ramón, núme-

del Consejo de Minería y del de Estad'
ro 27.404 de registro, de la provincia de Almería, el Consejo de

o, y el del San Ramón, Minería emitió informe, en el que después de atinadas conside-
de la provincia de Almería, a fin de que se determine la sección raciones, propone:
o secciones en que deban ser incluidos los granates y granati-
flas, según su valor Industrial y sus cor.diciones.de yacimiento.

L* Que no procede hacer observación alguna a la Real

El Consejo de Minería, en detallados informes que llevan la
orden de 24 de Abril de 1903, firme y subsistente por haber

fecha de 5 de Julio de 1916 y 4 de Agosto del mismo año, es-
transcurrido con exceso el plazo concedido a la Administración

tudia los dos expedientes
para revisarla.

En el relativo a la solicitud, de perte-
n.encia denom ¡nada San Manuel formula las siguientes conclu.

2.` Que no habiéndose determinado en forma legal el

siones:
valor de la voz granatilla, el uso hecho en el Real decreto re-

Que no procede estimar la instancia del Ayuntamiento
glanientario de 14 de junio de 1914 debe rectificarse, así como

de, Madrid, por carecer de personalidad en el asunto, pues no
debe subsanarse también la onúsión de no haber hecho cons-

es propietario de minas que puedan ser
tar en la misma disposición que la expropiación, no alcanza a

perjudicadas en su la- -1,Í
boreo por el registro San Manuel.

los terrenos de dominio público que dentro de los perímetros

2.1
de las concesiones existan.

Que los propietarios del suelo tienen- garantidos sus provincia de Almería,Que en el barratYco de- Hoyazo,
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y en otros puntos de la misma, así como en el resto de Esp&- eficaz entonces-, pero que no puede aplicarse a todos los demál

'
-

e con igual denominación:ha, existe un minira¡ de granate en roca, variedad determinada -minerales conocidos vulgarment
recta de la Realy distinta de la de¡ granate noble, de igual composición mine- Considerando que de la interpretación

ralógica, pero de inferior calidad. orden de 1903 se infiere que sólo autorizó para comprender
a4.* Que dicha substancia debiera ser clasificada como de la en la 3. sección de¡ artículo 4.0 de la Ley al granate, y en con-

segunda sección de las determinadas por las bases para una dición de tal a. la granatilla de la mina San Ramón, es dé todo
nueva- legislación de minas. punto inadmisible entender que la Administración haya dado

uraleza a la granatilla, y no cabe fundar en este su-5.' Que análogamente a lo dispuesto para el reconoci- carta de nat el,
puesto, conforme lo hace el registrador de la mina San Manuímiento, y en su caso para la demarcación de una mina de a últimamente citada:hierro, el Ingeniero comisionado debería informar acerca de la la petición de pertenencias de la substanci

Considerando que# en todo caso# Por tratarse de granatilla,naturaleza de¡ minera¡ explotable, ya sea lo solicitado granate
noble, ya granate en roca o común. de posible existencia en terrenos del término de Madfld pa,a

decretar la concesión,, dado que hubiera sido solicitada enY en-esta situación ambos expedientes, V. E. se ha servido
remitirlo a consulta del Consejo de Estado: forma, habría sido de aplicación obligatoria el trámite preven¡

Considerando que en los expedientes adjuntos se plantean do en el artículo 2.0 del Reglamento de 16 de junio de 1905,

a fin de determinarp previos los dictámenes técnicos correspondiversas cuestiones, cuyo ordenado examen requiere la previa
dientes a qué sección corresponderá la granatilla, ya que sideterminación de aquéllas, que son: procedencia de considerar
para la

.1 explotada en la provincia de Almería pudo el- Consejoo no como mineral de la sección tercera a la granatilla, según
que figurase en la sección 3.ay ysolicitaba el registrador de la mina San Manuel, tramitación de Minería proponer

ima que pertenece alaseguida en este expediente e incidencias suscitadas por la opo- ahora en el informe que ha emitido, esti
2 a� lo que justifica cumplidamente la realidad de las dudassición promovida, y revisión del expediente relativo a la mina amento:San Ramón, concedida por Real orden de 24 de Abril de 1903 a quealude elcitado articulo 2.0 del Reg1

igir la Ley, en su art. 17, que en lay del Real decreto de 16 de Enero de 1914: Considerando que al exi
Considerando que, conforme declara el « artículo 17 del instancia origen del expediente se expresen con claridad las cir

Decreto-Ley, de Bases de 29 de Diciembre de 1868, puede so- cunstancias de la concesión que se solicite; y al enumerar mi
tos de la ins-ficitarse la concisión de pertenencias mineras, aunque no haya nuciosamente el art. 14 del Reglamento los requisi

tancia que ha de ajustarse en un todo al modelo publicado, elmineral descubierto ni labor ejecutada, si bien deberá expresar-
incumplimiento de los preceptos susodichos conforme han ma-se la clase de substancias.y la sección a que pertenecen:
nifestado la Real orden de 23 de, julio de 1912 y la sentenciaConsiderando que al instarse la concesión para la explota-

-Administrativo del Tribunal Sución de mineral granatílla cuyo yacimiento está en la mina San J1 de la Sala de lo Contencioso
Ramón, de la proVincia de Almería, se hizo en la Real orden premo de 27 de Noviembre de 1914, lleva consigo la invalidez

n, que en el caso que se examinais evidente,de 24 de Abril de 1903 la declaración de que esa granatilla de la petició
,puesto que ni tiene condiciones de, invariable y fijo el puntodeInombre asignado en la topografía local a la substancia mencio-
partida de la mina solicitada, según indica el.Consejo de Mine-nada) podía equipararse al granate noble, usado en . joyería, y
Iría, ni se han seftalado ¡Os linderos del

par*en q,,e.-SC~L'comprenderlo en la denominación de piedra preciosa. Por lo
porque nada más- dice - la instancia. �que «son-que el alcance de dicha disposición no és otro sino el de re- situar el registrO

dconocer al granate la cualidad de piedra preciosa, y a ¡a grána- terrenos de la propiedad del Esta 0 Y PtrOs
la Alcaldía-Considerando.que la oposición formulada por$¡¡la, de que en el caso concreto seocupaba, una equivalencí.a
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Presidencia de¡ Ayuntamiento de Madrid no habría podido ciones, esto es, la declaración con carácter general de que el
prosperar, porque el Municipio no es dueño de ninguna mina granate noble es piedra preciosa, y que la granatilla de la con
q

.
ue pudiera haber sufrido perjuicio por la concesión soli. cesión de dicha Real orden, por sus condiciones de analogía

citada: con
Í
aquél, debe comprenderse en 14 sección 3 a� y, en su con -

Considerando que la oposición deseferencia se funda en el secuencia, no hay para qué volver sobre la cuestión, ni existen,
temor de que, obtenido el derecho a explotar una m`ina en te- por otra parte, medios legales para ello:
rrenos de este término municipal que ahora se emplean para Considerando que con relación al Real decreto de 16 de
la extracción de la arena, imprescindible en las construcciones, Enero de 1914 tampoco cabe adoptar medida alguna de revi-

íse ocasionar a un grave daño a los constructores en particular, sión o rectificación, en primer término, porque al mencionar
y al vecindario en general, estableciendo, en cambio, un privi- dos el minera¡ granatilla ha de enten-
legio extraordinariamente lucrativo en favor del dueño de la

en uno de sus consideran

mina: derse tan sólo el extraído de las minas a que afecta la Real

Considerando que la distinción de suelo y subsuelo en sen
orden antes citada, y es evidente que carece de generalidad la

tido minero, que el art. 5.0 de la Ley explica y define, 'es n
alusión, ni podría nunca tener este carácter hecha fuera de la

sólo garantía del reconocimiento
o parteUspositiva; y en segundo término, porque la necesidad

y defensa de los derechos del de la ocupación de terrenos no significa ni decreta la entrega
Propietario de la superficie, sino también de que por parte, de inmediata de los del Estado, sino que para incorporar éstos a
cualquier concesionario de minas de la sección 3.a habrá delimitarse a la explotación de las substancik

la explotación minera se requiere la circunstancia expresa de
s concedidas, sin con.sentirle perturbar las labores que se efectuaran en una cantera

haber sido concedidés por la Administración, como frecuen-

coexistente, t temente ha declarado la Sala tercera del Tribunal Supremo.
odo lo cual está de acuerdo, además, con la cons- Por todo lo cual, la Comisión Permanente del Consejo de

tante doctrina de los Tribunales Contencioso-administrativos: Estado opina:
Considerando, Por consiguiente, que el temor del Ayunta- V' Que debe desestimarse la oposición del Ayuntamiento

'miento de Madrid es infundado, Puesto qpe es posible y legal
el laboreo simultáneo de minas de secciones distintas, y única

de Madrid en el expediente de referencia.
2.` Que procede cancelar el expediente del registro San

mente cuando las necesidades de la explotación exijan que una
Prevalezca sobre la otra procederá instruir el expediente que

Manuel, por no haberse acomodado su petición al modelo re-

determina
glamentario.

el art. 27 de la Ley para poner en claro cuál sea la
explotación de mayor conveniencia y qué intereses deban ser

3.0 Que se recomiende a la jefatura de Minas la mayor

atendidos, ya expropiando terrenos de dominio particular, ya
vigilancia en la tramitación de

'
estos expedientes, cuidando, si

concediendo los de dominio público:
surgiera otro semejante, de informar acerca de la importan-
cia de la extracción de arena que se realice; y

Considerando'que en la tramitación del expediente no st 4.0 Que no hay que . hacer declaración especial- alguna
han observado con fidelidad los Plazos reglamentarios, y es
oportuno recordar, respecto de este punto, que el art. 30 del

respecto de la Real orden de 24 de, Abril de 1903, y no ha
lugar a rectificar ni revisar el decreto de 16 de Enero de 1914.

-Reglamento encomienda a la jefatura el cuidado de la buena Y conformándose S. M. el Rey (q. D: j) con el preinserto
marcha del procedimiento y la advertencia de las fechas en que
cumplen los plazos 1 señalados:

dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se prop.one.

Considerando que la'
[>¡os guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 21 de Noviem-

Real orden de 24 de Abri l de 1903* no bre de 1,917.-A. Zamora.-Señor Director general de Agri-
tiene más alcance que el expresado en las anteriores considera- cultura Minas Y Montes.
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caso, a falta de precepto expreso, interpretarse las leyes fiscales
restrictivarnente y no extensivamente, no cabe dudar que la

El carácter de Sociedad minera y el impuesto de utilidades Sociedad «Urallaga y La Magdalena» no ha perdido su carác-

ter de minera, no estando, en su virtud, obligada al pago de¡
Se trata de una demanda que formuló la Sociedad minera impuesto sobre el importe de los dividendos a que se hallan

« Urallaga y La Magdalena > con motivo de la aplicación de¡
impuesto de utilidades a los

sujetas las Sociedades anónimas, sin que a la Sociedad recu-
dividendos repartidos a sus accio- rrente pueda afectarla la resolución administrativa recaída en.el

nistas, en razón a la circunstancia de mediar un contrato de
arrendamiento para la explotació

expediente de la « Electricista Hervasense », en el que no fué
n de sus minas.

La referida Sociedad solicitaba que se declarase que el im-
parte.

. Y fundándose en estas razones, el falto dictado declara:
porte de los dividendos repartidos a los accionistas no estaba
sujeto a la contribución con el 2 por 100 que establece el pá

1.11, en cuanto a la súplica de exención de¡ 2 por 100, que no
habiendo sido planteada ni resuelta esta cuestión en vía guber-

rrafo 2. 0 U artículo 3.0 de la tarifa 2.a de la Ley de 27 de nativa,. no tiene estado para ser decidida en la contenciosa;
Marzo de 1900; y que si esto no se considerase procederíte, se
declarará que están sujetos a dicho 2 por ¡00; pero en modo

y 2.*, que los dividendos de dicha Sociedad nd están sujetos al
3 por 100 y que debe serle devuelta la diferencia entre el 2 y

alguno lo están al 3 por 100 que establece el párrafo primero, el 3, en el caso de que por este último concepto haya satisfecho
número 3.1, de la expresada tarifa.

La sentencia que en este asunto dictó la Sala de lo Conten
algunas cantidades, porque el hecho de que arrendara sus mi-
nas no alcanza a desposeerla de su carácter de minera.

CiOSO establece los ffinsiderandos de: (De Afadrid Científico).
Que reconocida por la Administración

t
y aunque lo fuese

con error, como anónima minera a la Soc¡edad recurrente ......
no ha podido perder ese carácter a virtud de¡ contrato de
arrendamiento celebrado con la Sociedad «Mina Pepita de
Galdarnes>, porque siendo el arrendamiento un accidente que
no afecta a la naturaleza7 y esencia de la Sociedad, sino a la
forma de la explotación, infiérese que puede verificarla direc-
tamente 0 por medio de arrendamiento en la forma que con-
sidere más conveniente, no cabiendo duda que la ganancia q.u e
obtenga

'
de uno o de otro modo, tendrá siempre el carácter de

minera, puesto que la naturaleza y condición de la riqueza en
que parece basarse el impuesto sóbre dividendos es la misma,
sin que la haga variar la forma en que sus productos se . ex-
pioten.

Que no existiendó precepto alguno legal que disponga que
las Sociedades anónimas mineras, al explotar sus minas por
arrendamiento, pierdan el carácter de mineras y queden sujetas
al impuesto establecido en el párrafo 1.0 dél núm. 3.0 dé la- ta.
rifa segunda como Sociedades anónimas¡ y debiendo en todo
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Cuando en, el año 1913 elevaba ante la Su perióndad éñ
cumplimiento de las,disposiciones reglamentarias, el en onces
Director del lnstituto'G,eolMco, D. Luis Adaro, la Memoria
rélativa a los trabajos realízados durante el año de 1912, - comen-
mba en suescrito por consignar que, en relación con la misión.
qúe se1e conferla por el Real decreto de. 28 de junio de 1910, A%-
-y también con* los'recurso.s que ¡e prQporcionabael Presupues-,.,
to vi~e, los tfábajos ordinarios -resultaban agrupados en las
-16 secciones siguientes:

l,!.- Réctificación del Mapa Qeológico de España.
:2.a RaléoMólozía. CIasificación y ebleccionamiento de

V- Utologí&-7CWficación y,coleccionamientode rocas.
Clasificación y coleccionamiento.de mi.4i'!'-�Mineral

nergies.,
a—, Minierales específicos.

Minerales útiles.
formación de colecciones para los establecinúentos dé

enseñanzá.
vólcanismq.

J,



2.- 3
7.1 Hidrología subterránea.
-8.1 de minerales útiles.
9.` Cuencas, carboníferas y :combustibles minerales en'

general. lento dt mineraics, Ma$ Y lósile*Clasificación y coleedonam
Espeleologíá y Prehistoria.

H. Estudios informativos. Auxilios a los investigad' y. fósiles que el personalores. Además. de -los ejemplares de rocas
12. Triangulaciones y Irazado de meridianas. cursiones geológicas istribuyenr�c

x1
y que se díoge en sus e

13. Bibliografía y Cartografía. it to y los depósitos destinados a.entre del Instílas colecciones u
lalormación de cole para los Centros de enseñanzat,se14. Publicaciones, impresiones, cambios, suscripciones. -cciOnes de15. Micrografía, Fotografía, talleres de preparación. 91. ha adquirido, mediante compra, una colección de.,cerca

f6.* Secretaría, administración;conse n 7.000 ejemplares de minerales, que perteneció al Ingeniero derváción y diátríbhc!6''
Esta colección no estaba catalogade libros, mapas y, ejemplares; almacene¡., Minas D. Marcíal Olavarría.

sin clasificar, habiéndose termi-A esta organización- de los servicios se acomodó desde en- da y tenía muchos ejemplares catálogo durantetonces, en los años sucesivos, la distribución de las funciones ríado su estudio y hecho el correspondiente
ás notables, algunos de ellos'-.'del-persoñal de Ingenieros Y, Auxiliares del Instituto Geológico, el año de 19 16. Sus ejemplares m

y, en la misma forma se llevó a, efecto durante el año de 1 en la cójección de minerales del915, degran mérito, f.iguran ho.y
a lcis'Centros,delas destinadasen que, a! finalizar el año y con motivo M fallecimiento del lr.sfittito;�el resto servirá para

-Sr. Adaro, acaecido en 21 de Setiembre de 1915, hubo de'en- eMeffanzi.,
lones entregadas el!cargarse el que suscribe de la, Dirección de aquel Centro,, por He aquí -una relación de las col ecc

estar a. la sazón. desempeñando el -cargo d1 Subdirector, y por, y 1916-,
nunerales.haber.sido honrado con el nombramiento de Director más ade:- Círculo obrero de BarruelO,lante,- en 3 de Diciembre de 1915. Ciobiérno civil de Barcelona, ídem

El, criterio, por el inolvidable director,D. Luis Adaro, para Escuela de Comercio de'Málaga, rocas
14 organización de los trabajos, del, Instituto durante el año

ídem.
-Instituto general y técnico de Oviédo, ídem.

de 1915 ha seguido siendo, de Capataces-el mismo en el siguiente año �'P-scuela de 14uelva,
- c as y mineralesde 1911, ya que, según el plan expuelto en la r lferida Memoria Escuela de Capata es de Almadén, roc

'
0 �

1916 las siguientes:de 1913, no sólo se ha acomodado a la oportunidad, es decir, Hay, pendiente �oe entrega en
aci Ca ólico:al interés que puedan tener, en un inomentoda0i.determina- Secretariado N oilal t -Agrario, fflinéraleá,

ar. das coinarcas o regiones, sino al,carácter.de aplicacióninmedia-
ti¡-que conviene revistan en beneficio de la agricultura y dela:
industria, minera, carácter perfectamente compatible con el de siontologiaas investigaciones científicas, fundamentales, Según se pone de
manifiesto en la reseña que se inserta a continuación.

-ajortunadamente, en elNo ~eron,
ni. f�nótñenOs síst,hicossacudidasdeis años que nos ocupan

nso ni,Mran. atenc¡éri'especí al -Por parte - del. 1 tutolqiw requie
como lo,'ha hecho Ú, Mpre, qt4eisu personal,ecesario destínar

a está tlase de~"rido,las citctinstancias,lo han reque
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Y por fin, con éxito,verdaderamente lisonjero, se han lleva

-do a efecto, por cuenta del Estado, los trabajos de alumbra-
miento de aguas de Malas Noches en Puerto- Real, en la pro-

HidrOlOgía subterránea ti 1 � 711,
vincia de Cádiz, que se emprendieron a instancia de aquel
Ayuntamiento, mediinte los cuales se ha logrado alumbrar

El movimiento de expedientes Promovidos por las 00.
raciones, entidades y parti-

Cor hasta 2.000 metros cúbicos de agua por día, de calidad exce-
culares en detnanda de auxilio ¡ni<>(- lente y en condiciones tales, que,

mafivo Y pecuniario, acogiéndose
después de ejecutada una ga-

a los beneficios dé¡_Re-aI de. tería en proyecto, que a la vez lo será también de alumbra-
creto de 28 de junio de 1910, ha sido. de

-
importan miento, llegará el agua a la superficie del su lo y con caudal

cia y ha se- e

misínos, en todo lo seguramente mayor que el descubierto. Estéabtkndante manan-guido demostrando lo beneficioso de los
referente a investigación y alumbramiento de agu tial podrá, además, utilizarse, si el Estado lo considera peffia>as subte.
rráneas. nente, para el abastecimiento del Arsenal de la Carraca.

�Se han formulado' informes de aguas subterráneas en lavincia de Mál' pro-
aga relativos a los terrenos de la capital y a -varios

térm ños dei Ja Sierra de Mijas. -Eri la de Almería .se ha prácti�
cado, entre otr s el estudio hidrogeolóffico

Estudios de criaderos minerales
0 de la, región de

Alboo;"a petición de aquel Ayuntamiénto,� y le ha informado
acerca de un sondeo de la Sociedad de Wegos, de !añ'~é_ Consecuente con su propósito de dedicar preferente, aten-
do; de la capital; y además se han ¡ulizad0 estudios hidro studio de los criaderos minerales útil , el Sr. Adaro,
lógic

geo- ción al e es
os en.Pulpi, en AlqUian y en Bedes. estimando estos estudios de importancia excepcional para la

Se han, Practicado tambio reconocimienlo� hídrogeoláigi-, a de las naciones, sobre todo enlo que-se refiere a 1,o
1
secoporm

cos, a instancia de entidades, en los términos de Adradas y Al- minerale! de, hierro, se Propuso
1
publicar una serie de Memo-

dealpozo (Soria), Quinto (7
CO 0

amora) y M,onforte (Teruel), así rias, en las cuales, <región por región, provincia por provinciaj
terreno por terreno», se consignaran todos los antecedentesm en Esquivias, Yeles e Illescas (Toledo), V111,1boz, San ko

iñán de -la Vega y Caltrillo de., ¡as Piedras (León) y Ciud d, que el Instituto tuviera reunidos acerca de los <Criaderos de
ROdrigO (Salamanca).

a

Se han hecho, ademá
hierro en España» y cuantos sus Ingenieros están activamente

variasS, expediciones para estudio e reuniendo, a fin de que todos estos datos caigan oportunamen-
nforme d.e, ¿¿pedientes, de áuxilio. Para aluthibrat aguas-. subte- te en manos de los investigadores y contribuyan-al desarrollo

r *Ovincias-de Gránad -Yráneas,en las Pr a, L n,,Oviedo,, Valtado..w de esa gran rama de la riqueza nacional.
id yZamorai así Madrid, Palencia, Comenzaron estos trabajos por la publicación del tomo co-como también- en las de

rrespondiente a los criaderos de hierro de la provincia deSorial Navarra y Logroño.
La Comísión, de estudio§ hidrológ¡cós de -Levante dedicó Murcia, al que debía seguir, según los planes del'Sr. Adaro, el

ius ~jos las Provincias de Aficanté Valencia y Mu concerniente a los de Asturias, cuyo estudio llevaba muy ade-
f rcia, in-
o"n varws ~¡entes de—aguas de Fogos, Barthéta lantado, tanto, que estaba ya apunto de ser enviado el trabajo

YerA 0,
~e4t; VilaJoyOsa, Cieza, Júrnilla, Albastre,- San Vicente,, Mú-� a la imprenta; pero, desgraciadamente, no le fué posible con-

amiel,ch Sagunto, Mcliana, Qñteniente, Bufiol, Picasent y AIL"f�-, cluirlo; esto no obstante, para que no quedara inédito tan inte-
miaj e hiw el estudio :de varios términos municipales cle la, resante trabajo, dispuso el que suscribe que se completara Por
P, VInci& de Alicanté, a instancia de la Cárnara agrícola, los Ingenieros D. Gumersindo Junquera y, D. Primitivo Her-
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nández Sampelayo,, que ayudaron al Sr. Adáro en sus investi- tos, pues servirán,de base para un trabajo de recopilación que
gaciones por Asturias,. realizándose la labor con tal acti or los Ingenieros D. Manuel Ruiz'vidad, se está llevando a efecto p
que a,fines de 1916 estaba terminada y publicada, constituyen- Falcó y D. Gumersindo Junquera, merced al cual no tardarán

dentes reunidos pordo un tomo de 676 páginas, y otro aparte de 10 láminas. en darse a. la luz pública los valiosos antece
más importante de las regiones bu-Continúa, además, el estudio de los criaderos de hierro de el -Sr. Adaro acerca de la

Sevilla y Huelva por el Ingeniero D. César Rubio; el de los de lleras españolas.
además¡ e1 estudio de la mancha cárbo-Almería, por D. José Rubio, y está ya terminado y en prepara- Se ha emprendido,

ción para publicarse el de las provincias de Teruel y Ouadala- nífera del Biar, en la provincia de Sevilla, tQdavia MUY POCO
jara,-por D. Vicente Kindelán. conocida, y en la de Ciudad Real continúan los reconocimien-

tos geológicos minefos ae los valles de Puertollan , ArgamaTambién'están siendo objeto' de detenidas inves igaciones
Aldea del Rey Y Calzada de Calatravat 0

Sepor parte del Ingeniero D. Primitivo Hernández Sampelayo silla de Calatrava,
nte. las diferentes rrenomanchas de telos criaderos de hierro de la provinciade Lugo. están estudiando igualme

Está, además, en preparación el estudio de los, criaderos de ca.rboníftro de1a provincia de León
to de estudio especialFinalmente, han sido asimismo objehierro de las Provincias Vascongadas y de Santabder, que ha- incia

'
de Sorialos yacitnientos de aren¡scas asfdlticas de la prOvbrá de publicarse en un tomo de Memorlas'De la dirección de deteni-ya, Cidores, Abejar, e1c.), y de atención raulos trabajos se había encargado generosamente, después de ju- (Fuentetob el abundante-requerirlo así las., circunstancias del caso,bilado, el Inspector general de Minas y eminente geólogo don da¡ por

inflamables que . se presentó duranteRamón Adán de Varza, a quien tanto debe la ciencia geológica desprendimiento de gases
ro de Asturias en elespañola; pero desgraciadamente, por haber fallecido, no plie- el reconocirniento del terreno carbonífe

-deituto en la aldeasondeo que estaba practicando el Inscde ya contarse con, su concurso, y esto obliga a modificar el
plan establecido para el estudio de que se trata. Caldones.,

',Se'ba realizado un detenido estudio acerca deJos yacimien-
tos de molibdeno de las provincias de Granada y Almería, de Reconocimientos mineros e¡, la serranla de Ronda'interés. manifiesto por las especiales aplicaciones de este metal,
poco frecuente en la Naturaleza, por los Ingenieros D. José

Los trabajos de investigación Y recon.oc
así como de otros

Miento de los ya¿Rubio y D. Juan Zavalaj cuyo trabajo figurará en un¿ de los da,tomos del Boletín. mientos de platino de la serranía de Ron
nacionalminerales de útil aprovechamiento para la defensa

1 0 por Ley de 7 de Didentro de la zona reservada por el Estad
ciembre de 191-6, se. están llevando a efecto según el plan ésta

Cuencas carboníferas blecido por el Ingeniero del Instituto Oeológigo D. Domingo
191,6 las dos sondas de

de Orueta. Se instalaron a principio de
eTambién -merecieron preferente atención, durante los años vapor para el reconocimiento del platino en río Verde; s

.
mon

e etó un lavadero en la antigua ferrería de Mer dia, donde s tra1915 y 19
'
16, los estudios de los yacimientos de combusübles

taban las !nuestras obtenidas en los sondeos, mediante dos apa-minerales; el Sr.. Adaro continuó sus investigaciones geológicas
un Rockar siberiano; se instaló taffi.de Asturias, donde tenía bastante adelantado un detaliadísimo ratos: un Sluicer Stuer y

-en bateas de afino y refino.trabajo estrafigráfico y muy inieresantes estudios de aquella bíén la cuba para el lavado
Los productos del lavado se tratan pot el, método de loscuenca carbonífera. Estos estudios no habrán de quedar inédi-
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líquidos densos y se separan mediante un m'icroscopio bi- Siendo la densidad media del material lavado de 1,7 restil
ocular. ta un peso total de 43.75

'
8 kilograntos.

Al propio tiempo que se practicaban los reconocimientos,. Superficie del río reconocida en totalidad, 797.100 metros
se levantó el plano de la zona reconocida de río Verde, en es. cuadrados. Volumen de aluvión platinífero, 700.082 metros cú-
cala de 1 por 1000, representándose en é¡ todos los puntos bicos. No se considera como aluvión platinífero sino al que ha
notables y las curvas de nivel, con los perfiles transversales co- dado cantidades ponderables de platino. Se descuenta el que
rrespondientes a las diferentes se i de sondeos. ha dado trazas; pero dicho está que en caso de una explotaciónries

Durante el reconocimiento de río Verde en la primavera por dragas este último se lavaría también.
de 1916, las leyes en platino fueron aumentando progresiva- Volumen total reconocido, 4.595.000 metros cúbicos.
mente, y a fines de Mayo las cifras medias alcanzaron de 0,20 I?econocimientos de magnetit(1s, cromo y níquel. Las,invesa 0,23 gramos por metro cúbico de, aluvión extraído. La mar--
cha del trabajo durante este período fué mejorando todos los tigaciones para el descubrimiento¡ de criaderos de estos meta
días. Los operarios adquirieron práctica; la media diaria de ppr- les, se efectúa enviando a la sierra cuadrillas volantes de obreros
foración iba en aumento, llegando hasta un sondeo por cada prácticos en et terreno que recogen muestras de todo aquello

1 me marcan los sitios con hitos fácilessonda y cada dos días de trabajo útil, con profundidad `dia que les parece interesante, y
de 15 metros. de encontrar, designándolos además en sus relaciones - con los

Interrumpido el trabajo durante la épnca estival si- nombres locales en los parajes que radican.se pro
guió en otoño, ascendiendo siempre por r, i Verde; se pasó un Cada término municipal se ha dividido en dos o en tres
estrechamiento del cauce del ríol y al llegar -a una explanzoa zonas, y éstas en parcelas que se recorren progresivamente.
intnediata por el Norte pudo comProbarse que en ella termi- Las muestras aportadas,van comprobando la notable rique-
naba1a zona de depósitos plafinfferos. za de la serranía en bromitas, magnetitas y níquel.

Quedaba¡ sin embargoj la duda de si por la región Sur de
la Parte reconocida c.ontinuá

'
ríá todavía el depósito de platino,,'

y para comprobarlo se hicieron varios taladros a lo largo del
cauce, sin resultadoJavorable, y con esto se dió por reconocido Trabajos realizados durante los años.de 1915 y 1916 por la Comisión

0el` río Verde hasta muy cerca de su desembocadura en el mar,
de Estudios Oe lógicos en Marruecos

y se» hicieron los preparativos necesarios para el transporte del
material al río Guadaliza, cuyo reconocimiento se iba a em La Comisión de Estudios Geológicos de Marruecos fué
prender inmediatamente. creada por el Ministerio de Estado con fecha 18 de Noviembre

He aquí ahora el resumen de los trabajos efectuados en eÍ de W14, con1a interveilción del Instituto Geológico y confór-
río Verde: me al presupuesto presentado por esté Centro en 6 de No-

viembre de 1911Longitud total del río reconocida, 3.091 metros.
Número de sondeos ejecutados, 68. Realizó dos excursiones, una en primavera y otra en otaño,

Númerb de metros perforados, 775,94. en cada uno de los años 1915 y 1916, y el detalle de los traba-

Volumen de arenas. periódicas,lavadas ........ 24.079 litros. jos realizados se hizo constar en una Memoria elevada a la Su

Idem de detritus de roca subyacente ......... 1.661
perioridad con fecha 13 de Octubre de 1916. Como conse-

Volumen del total lavado ..... ..
- cuencia de la labor efectuada por la Colínisión, se publicará en

. ...... 25.740 el Boletín de 1917 un trabajo, acompañado de los mapas geo-
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lógicos de t -en el texto,y diez láminas y Mapas publicados enas diversas zonas reconocidas, que en total abarcan intercalados
2

*
874 kilómetros cuadrados, y que representan una buena tomo aparte. -

- el mismo año de 1916 se publicó el tomo XXXVII delparte de la superficie de la zoná especificada, cuya extensión es En
dé 4.644 kilómetros cuadrados. Boletín, o XVII de la segunda serie,*que consta de 293 páginas,

Con el referido trabajo se -dará cuenta además de los es¡u-: con varias láminas intercaladas en el texto, y nueve mapas y

láminas litografiadas, aparte.dios de hidrólogía, minería y petrografía realizados por la
Comisión. Comprende este tomo los trabajos siguientes:

El sondeo de Caldonesen Asturiast por D. Manuel Ruiz

Trazado de meridianas. -Los ingenieros encargados del Falcó.
la.trazado de meridianas marcaron sobre el terreno las de Paten- Regiones petrolíferas de Andalucía, por D. Juan Zava

cia, Barruelo, San Sebastián de Guipúzcoa, Palma de Mallorca, investigaciones de petróleos en la Extremadura portuguesa,
Huelva, Rfotinto, Tarsis, Las Arenas de Bí]6ao y Cabezón de por Mr. Paul Choffat.

(Bu�gos), por D. Juanla Sal en Santander. yacimientos de petróleo en Huidobro
Zavala.

Públicaciones.-Durante el año de -1915 se, publicó el Un afloramiento de -basalto en el terreno cretáceo de Na-
tomo XXXVI del Boletín del Instituto Geoló'gico, que contiene varra, por D. Pedro Palacios.-
los siguientes trabajos: Algunos yacimientos'prehistóricos de las provincias de Lugo

La formación vealdense en el Pirineo Navarro, por D. Pedro y Madrid, por D.'*Primitivo Hernández Sampelayo.
Palacios.

'Notageológica~y paleontológica relativa alprásicó superior
de la provinria de Léridá, por D. Luis Mariano Vidal. Publicaciones en preparación para 1917

Reseña geológica de la prOncia de Alicante, por D. Pedro
Novo Chicarro.

Memoria relativa a' una meridiana, geográfi�9 trazada en A fines del año 1916 estaba terminada la estampación del
Santander, por

.
D espondierites al de 1917 y que hubo deRárnón Aguirre.. tomo de Memorias corr

repartirse en Enero de este , año. Este tomo se titula EstudioLos trabaios mineros romanos de Antidurri, Oyarzun, por'
y petrográfico de la serranía de Ronda, por D. Domin-D. F. Gascué. geológico

Reseña geológica de laprovincia de Almeria, por D. Alfonso go- de Orueta; tiene 571 páginas, con 20 láminas en colores en
de,Sierra. tomo aparte.

Nóta relativa a la fauna páleozoica de la provincia de Lugo, Está en prensa el tomo XXXVIII del Boletín, que contendrá
porl). Primitivo Hernández Sampelayo. los siguientes trabajos:

Nota acerca de la consiltación estratigráfica del Moncayo,Aguas subterráneas de la cuenca del río de Almería, por. don
Raláel Sánchez Lozano y D. Agustín Marín. ppr D. Pedro Palacios.

Estudios relativos a la Géología de Marruecos: «Introduc-En el Mes de Diciembre de 1916 se repartió el tomo de-
TetuánMemorias correspondiente al año,\Criaderos-de hierro- en Asta-'- ción >, por D. Agustín Marín; « Zona de Ceuta, zona de

. Milans delriali; por D. Luis Adaro y D. Gumerlindo Junquera, y:un apén� y zona atlánfica>, por D. E. Dupuy de Lome y D. J
P. Fernán-dice de D. Primitivo Hernández Sampelayo. Consta este tomó Bosch; «Zona de Melilla> por D. A. del Valle y D

de 67& páginas y va acompañado de gran ni imero,de grabados dez-Iruegas.
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Estudio- PetrogrOfico de las rocas hipogénicas de MarmeCOS, asta ahorá posible obtenerlos de¡ Extran-en España ni ha sido fi

por D. Agustín Marín. ajo de sondeo.jero, ha quedado paralizado el trab
Estudios hidro-geológicos: Provincia de Alicante, términos

de Petrel, Novelda, Monóvar, -Pinoso, Hondón de las Nieves Sondeo de Villamartín.-En 1.1 de Enero de -1915 tenía este
Orihuela y CreviPente, por D. E. Dupuy de Lome y D. Pedro o objeto era la investigacíón del petróleo, 151,25
Novo.

sondeo,cuy a
Ik. rnetros de profundidad, hallándose et trabajo de pérforación

Estudio hidrO-geOlógico del término de Cieza (marcia), por suspendido— por falta dé. tubería y.. dedicándose el personal a
D. E- Dupuy de Lome y D. Pedro Novo. reparaciones en las máquinas, materíal, etc.

Estudio hidro-geológico del término de Lorca (Murcia), por En 3 de Mayo flegó la tubería y se procedió inmediatamen-
D. E. Dupuy de Lome y D. Pedro Ncivo. te al trabajo de perforación, quecoñiintió en los meses siguien-

les hasta fines, de julio en que alcanzó ],a profundidad 176,15.

metros etrárido la: sonda en lag margas deL iérreño- triásico,pen,

Sondeos superior sin haber conseguido resultado favorable -por lo que

s desisdó dé continuar la, perforación.e,

Sondeo de Caldones en'
En L<1 de Agosto te, cUmplimentóAa � orden de el

Astúrias.-Este sondeo avanzó, des
parar

de 1
so rizar a saca! tuberías, operación - que, duró hasta—.

de Enero de 1915 al 20 de] MisMO Mes, 43 metros, com
rideó y £ome

625 deSetiembre,. ose t~asde la- quinta. sección,,:.
prendidos entre la profundidad

-sacánd
de 5201,9 ffietros que tenía en

1.0 de Ene
ros ech e suspendió el trabajo

ro y la de 536,9 metros que alcanzó el
que toma* 164,88 met , y en, esta.f as

día 20. En
este día se produjo la salida de gases iñflamables y explosión

en espera de sacar la restante.

�ue puso fin al sondeo.
Suspendído el trabajo hastael 28 -de julio de- 19-16; en cuya

fecha llegaron lo!. aparatos corta-tubos, se comenzó la tarea de,
Desdi esta fecha hasta el 29 de Junio se dedicó al personal

. a la extinción de¡ incendio de los gases, a desmontar y trasla-
extracción de tuberías, que duró hasta el 2 de Octabre., del r

dándose pendid el trabajó. en
dar el material al nuevo implazamient

mismo, año� _bor terminado y sus 0
o, a reparar el material

,averiado, reconstrucción del castillete y barracas que se que-
espera de órdenes.

óri gener-al de Agricultura de 8., de:
marón y a montar la instalación en el nuevo emplazamiento de

Pcir orden de, la Direcci

San Román.
Enerode 1917,se dispuso que se practicara un sondeo en

�.busu de petróleo en las inmediaciones del pueblo de Bornos,;

Sondeo de San ROmún -Comenzó la perforación el di
en un e donde el terreno terciario ofrecía, entre todos, los

a 29
para)

de junio y continuó en mar ha, aunque con dificultades, debi
de la comarca, condiciones más adecuadas para - la existencia,

c
das a la falta.de material, hasta el día 31 de Diciembre, en que

de -esta substandia mineral-y aun cuando por los estudios realizan

alcanzaba 170 metros. de profundidad.
dos debla estimarse muy poco probable la existencia del pt�-

ble. La instalación de¡ nuevo
Durante el año de 1916 se continuó la perforación hasta el'

..tról,eo industrialmente �explota
corHabrá d resultar costosa por las dificultades para�sond e

23 de Marzp, en1cuya fecha se alcanzó la profundidad de 35¡,9

el

metros con el diámetro de 18
trm, rte dél material hasta el punto elegido.To

5 milímetros. Al llegar a este
Punto hubo que suspender la perforación por impedir el avan
ce los desprendimientos y ser necesario para evitarlos colocar
la tubería de 163 milímetros. Corno estos tubos no se fabrican



Adquisición de terrenos para la construcción de un ewlificio Secretaría, adminfitraciód y contabilidad

destinado a Instituto Ocológico

..Siguieron organizadas estas secciones en la misma'fgrma
Teniendo en cuenta: que la casa- ocupada actualmente. por que en años anteriores. El Ingeniero Sr. Arozarena.estuvo en.

a zona-de. cargado dela Secretaría hasta 31- de, Diciembre de, 1915, susti�el Instituto Geológi¡co se -halla situada -dentro de 1
iero D. Luis'expropiación de la Gran Vía, y atendiendo a la conveniencia tuyéndole interinamente en el cargo el Ingeni Santa

de disponer de- local propib; !ogró el, Sr. Adaro que en el Ire- María, encargado. además de la parte administrativa,- orden de.
supuesto de¡ afío,de 1915 sé consignaran 30.WO pesetas desti� la casa y contabilidad. El Secretario tiene a sus órdenes inme-
nadas a la adquisición de, terrenos, con cuya se ha ad diatas un a ¡liar y un mec nógrafó, y.para la administraciónsuma. ux a
quirido la-mitad aproximadamente. de un solar lindante por el - y contabilidad ayudan al Ingeniero encargado del servicio un

auxiliar y,otro mecanógrafo, actuando todos bajo las instrucEste con la Escuela de Millas, y con otra cantidAd igual que,
cionei intriédiatas de la Dirección. La formació de los archivos'figura ew el Presupuesto del -corriente ,año se completará 'él n

res stá a cargo del Secretario.'t"nO con la.adquisición del resto, ton lo- que ultará una .e
superficie.suficiente.a las- necesidades del Instituto, !obre- la
cual sé hará la: edificación cuando el, Estado conceda el'rrédito.
necesario para ello. Plan para el año de 1911Resultal1n mí agrtipados y en mutuacomunicación el , edi-'
ficio de: la Escuela dé Minas, con sus laboratorios y colec.CIOR.
nes, y-el -del Instituto 0 Aun siendó.algo reducidos los recurso! consi nados'en loseolóÉicoL con.sus museos, talleres y gahi 9
billetes de estudio¡ y -con esto habrán de lograrse venVaJás:. presupuestos del Estado para,el servicio del Instituto en los

años de 1915 y 1916, bastaron sin embargoinapreciables, no sólo'- para1as investigaciones técnica! para ir cumpliendoque
hayan de realizarse por- el personal de Ingenieros, de los dos los fines de su organización; y debiendo regir en el año 1917
Centros, sino también para el complemento de la§ enseñanzas. los mismos presupuestos, y proponiéndose esta Dirección cbn-
relaclonadas con las especialidades del.. IrMtutó Geólógíc9, tinuar el plan traiado por el Sr. Adaro, se proseguirán los,

rdonde Io$'alumnos dé la Escuela podrán tocí trabajos en, la misma - fo ma que anteriormente, continuando'ar de cerca. las
publicaciones con suVentájas del'con<)t.itnietito de las.referidas especialidades, cada. los:estudios y jeción a la norma.,estable-

cida desde 1873, por, el Excmo...Sr. D. Manuel Fernández dedio más necesarias en la práctica profesioÍnal del Ingeniero dé,
Minas. -:Castro,, primer Director de la Comisión del Mapia Geólógicw

Debei no obstante, observarse que la patffidad de 18.00T
pesetas que se ccinsigna en el presupuesto para Otablicaciones,

acionés de 1con la cual hay que(atendel azlas estamp as Mento
rias y tomos del Boletín, nuevas . ediciones de las hojas agota-
das del,Mapa Oeológico en escala de 1: 400000 y la del de-
conjunto en la di 1: 1509W adi¡ulsicíAii áe,� libros, - etc.;, es a
todailuces: insuficiente, aun contando con el -auxiflo del pro- -
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ducto de las suscripciones, de día en día más reducido, mientras
que el coste de las ediciones va en progresivo aumento por
virtud de¡ elevado coste de las láminas, el de la impresión y el
del papel; de suerte que'para que el Instituto Oeológico pueda
en lo sucesivo dar a luz sus publicaciones con el esmero de
siempre, 1 sería preciso que el capítulo de 18.000 pesetas-del
presupuesto vigente fuera aumentado en 12.000 pesetas, más,,
para llegar a un total de 30.000 pesetas.

Madrid, Febrero de 1917� EXTRACTO DEL INPORME DI- LA, VIS TA
ITOS DE LAFl E>frecWr, GIRADA A LOS, DISTR

SePTIMA RE00N MNERA EN «'
RAFAEL SANCHEz LozANo

JUNIO DE 191,7
POR EL INSPECTOR 04§NeRAL:1>19 MMÁS

D. GONZALo AGUIRRE

DISTRITG -MINERO DE JAÉN

Resella industrial

En el estado que se incluye va indicado el nombre. de las
concesionés mineras que han estado, en producto durante el.
-año último, especificando su producción los *lores creados
por ésta industria.

Aparte de estos datos, que juzgamos, de interé-% vamos a
dar algunos. detalles de las minas que hemos visitado durante.
nuestra in"cción en el Distrito de que se trata

Mina* «Carmen> y «Cristo dé¡ Va1%e>, del't~o oft LbtamW

El filón arma en granito, y la ganga es arcilla.
- media, N. 42"30' E. Lbogitud reconocida, 200Dirección

metros.
2
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uifu 76 a,78 porBuzamieñío, al�Sur y 20 por 100., La, ley de los minerales lavados e& de s ros'
Potencia, 1,30 metros.. Ag en toneladj,' y. -carbonatos 46 a.z5ú,,100 Pb y 200 gramos

et< en tonelada,M lilización media, 10 centímetros. por 100 Pb y 90 grarnOs extrayéndoseal año
-de tíerras..Ley media del mineral: sulfuros, 81 Por 100. Plomo y car- unas 100.000 tonejadas.

del desaoe, por-bonatos,55 por 100 centímetros. débo mencionar laDé instalaciones sólo
La profundidad máxima *que al se efectúa - actualmente pof una . Cgmwáll,. decanzan las labores es de 345 que- éste

o sea 12 metros por bajo de la 13 arrojar, al exterio -2.000 mA. de agua en 24planta. 300 HP, para r
flay labores de arranque entre 13.' y 14.a horas, y sc.va a sustituir pordós grupos hidroeléctricas cuyas
El desagúe se- hace con cajas de 2 ms. de capacidad, y se serán:

éxtraeñ'al día 360 mil con máquina horizóntal de un cilindro para una altura de 450Cantidad de agua, 27 ms por l"
y fuerza de '25 HP, que sir've para la extracción de tierras. metros.

La ventilación es,buena, y no se advierte haya anquilosto- Revoluíciones por, l, -1.450.
Voltaje de los motores, 300 voltios.miasis o anemia de los mineros, siendo obligatorio el aseo a

Ia salida de la mina, para lo Corriente trifásica de 50 períodos.cual se ha construido un pabellón
Dos bombas Es¿her Wyss a 225 metros de distancia.con ocho departamentos de baño.

El número de obreros suele ser de ciento en el interior, y: En cuanto a la energía eléctrica, es. probable la suministre
la fábrica de Minúemor, instalándose en la misma un transforotros tantos en el exterior.
mador para reducir los 25.000 voltios al voltaje de los motores.Lo particular de esta mina es que tiene una producción de

El lavadero consta de un molino, 20 cribas de mano y rollosimportancia (y pudiera ser mayor si se trabajase sin intermiten-
cias, corno a ora sucede) con escaso personal y pocos gastos, ingleses. Trabajan 500 obrerówenel interior y 300 en el exte'h
pues en'aparienc a no representa el rendimiento que pr d o�, habiéndo e adoptado medidas para evitar la anemia deluce, ri S

minero, estableciendo retretes portátiles y no -Permitiendo
el interior.exístan -aguas estancadas en

MI4 «POZO Anebo» M térMtno de Lb~

Es una de las más Importántes de¡ Distrito por su produc- dOmpo minero «El Centedillo», el término,de Baños
ción, y se-explotan tres filones de galena, que se -denominan
Santo Tomás, San Francisco y Movegosas. Ley media de¡ mineral, 73,45,por 100,P.b, con 5,11 gramos

El primero se ha trabajado en una longitud de 600 metroS de A en tonelada.
0

g
hasta 440 de profundidad- el segundo, en 300 metros hasta los Metalización media, 0, 11 rá.
6109 y el tercero, en 300 y 400, respectivamente.

Los filones arman en granito, Y, su potencia ha variado
desde 30 centímetros hasta 1,80 metros, siendo la parte meta'.

Profundida4,. 404, dirección
mien

¡izada de 6 a 8 ceritímetros po Mirador N. y Perdiz N. 650 E.; buza 1 to-al0
r término medio, con ganga: de

alguna 6arita-
Potencia de 6 a, 8 metros.

cuarzo, calcita y RIones.
Su dirección es de N. 320 E., con buzamiento casi Profundidad, 300;' dirección
En las plantas inferiores la blenda suele ir acompañada de Pelaguindos....... E. á*O.; buzamiento al N.

Potencia dé'2 a,3 metros.piritas de hierro y de cobre'
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lasW.-La PrOPOrtión, de los- o1)reros- que-Ja coip,60 centímetros de'separaciót�,"Orient~�E- 1'2"5;.,,cmtapadecen e&, de 11- por- 1 Oú, y sé han � adoMo ~¡das pro- zanuento de 509 y que. arman en terreno ~imu. CO,~ --ellin-""¡o anájws núcro"oíc�o cte las deyeccíónesi y rreno carece de firmeza, se necesita fortificu fuerteinmediante disposiciones que no detdi<>,. por no hacer demas~ galerías: La explotación se hace por cortes ho~atales de d<bAextenso este in ~ndose además e~leeído mejoras mpletos.en fwor de¡ obrero. metros de alto y rellenos leo

Hay cuatro pozos de e acción, servicio el~ y de va-xtrEste.gruPO minero, cuya producción en el año actuat se por, y lavadero nas 4.000 tónelada deobtenié¿dose al año - uaPF"Mará a las 25.OW tonciadas� ofrece -un porvenir lisonjero' núneral vendible..0porque tod s los indicios son de que tanto sus reservas com En La Carolina se curan los que- padecen anquilostomiaús�t�s: reconocúnientos practicado&, auguran, Poderse mantener du-
rante algunos años la extracción media obtenida y probable,

por grupos de seis a ocho, en el hospital durante un mes, y
mente aumentadá. una vez curados, se les sustituye por otros.

En el transcurso de este año pasan de 40 los operarios su-,
jetos a tratamiento.

GrUIO-a~ de! la CompaNw La Cruz, "a Ca ásden
Y Virgea de Araceli

Mina «SantaSusana», término de Santa Elena
El primero.se halla al Ñ., de la mina Arrayanes, -con, ta cu.«

inda, así como también- *~.-.'..deno"nadas. Pozo Ancho Explotada por la Real Compañía Asturiana, con un pozo
�,�aj 0. y Po~ Osquro a¡, .1 de 2,60 por 3,10 metros para los servicios de extrite-maestro

Di~-'*ón Oiedia M cióti y desagüe. La ventilación es natural.Lt 42*30'N. Buzamienta casívertical hacia el N. Potencia variable, P
.
resentándose bolsadas

La energía eléctrica se suministra por la Compañía Menge-
de galenas separadas Por zonas estériles que ale

.
atúan 3% mor, cuyas líneas, de alta tensión, pasan a dos kilómetros y me-

metros de corrida, Y.como relle~ Ulcita dio de la mina. Esta derivación, hasta la caseta de transforma-
y detritus de granito,roc£ en qu ción, se hace con hilo de cobre electrolítico, desnudo, de 95e arma toda-la con, de�ás de la galen sea,presentm las Piritas,de hierró por 100 de conductibilidad, sección de 12 % milímetros y una

re, y el*m- .' ntre laS: Ñ»ngas e l,cuarzo. resistencia a la rotura de 30 kilógramos por milímetro cuadra-
La explotación se hace, por tres pozos y do. La corriente es trifásica, de 50 períodos, y tensión de

se e*aen al año,
61.0 7. 1 M00 voltios. Los aisladores son de porcelana, triple campma,�00 q. -c.,.y rio-damos detalles de las instalaciones por no,
hacer demasiado extenso este informe probados a 30.000 voltios y construídos para una tensión de

El total - de óbrer" de 190 en el inter trabajo de 15.000. Va la línea sobre postes de múlera, que a
ior y 160 en el ex-terior, siendo bueno, el estado medida que se van pudriendo, se revisten de cemento armado.

sanitario, debido a las`precaucio-.nes que se han adoptadio. A la entrada de la caseta de transformación hay instalado un
En este grupo se están realizando investigaciones, que hasta

interruptor tripolar, que puede aislar toda la instalación de la
mina, y además existen pararrayos, cortacircuitos con fusibles,ahora no �ermiten abrigar más que algunas esperanzas, de611to.. cte., y la relación de la transformación es de 10.5001545 voits-

El grupo Virgen de-Araceli está a 10 kilómetros al 0.- de La
Es notable la instalación de¡ desagge, en cuya descripción

Carolina, yen él se explota un sistema de dos filones paralelos,
no entramos por las razones dichas.

Respecto a la anquilostomiasis, hay montado un laboratorio
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de téóoñodrnlerito en Santa Elena, contando con un mierohcopio
gelichert, de 450 diámetros de aumento., El primer reconoci-
miento que se hizo'de todo el personal que trabaja en el inte
rior acusó 27 atacados en -230 reconocidos, curando de aqué-
los 23. Posteriormente ha habido otros cinco -enfermos, que,
con los -cuatró anteriores, dan un, total-de nueve, actualmente
en tratamiento.

Se ve - que, mediante las precauciones adoptadas en esta
mina, donde no se admite-obrero alguno hasta que se prueba
que,no está sometido a la influencia de] anquilostoma duode-
nal, van mejorando rápidamente las condiciones sanitarias.

Orapos «La Famosa», de§ término. de Ballos, y «La Manzana» y «La
Carolina», de la Sociedad minera El Guiado. elación de las concesiones inineras que han- es~.

La dirección de¡ filón es N. 601 0., con buzamiento varia- tado en productos durante el año 1916
ble de 75 a 80% y encaja en,pizarras y cuarcitas silurianas, en- en la provincia de Jaén
riqueciéndose en las zonas donde atraviesa cuarcitas, y empo-
breciéndose la metalización al contacto de las pizarras.

Hay en los cotos de esta Sociedad cinco pozos
Í
maestros, y

las, instalaciones para extracción, desagúe y perforación mecá-
nica se mueven eléctricamente, llegando la corriente trifásica
de 50 períodos, suministrada por la Sociedad Mengemor, a
22.500 voltios, a los transformadores de la mina, que la rebajan
a .1.150; y en caso de que esa Sociedad no pudiese suministrar

. corriente, la de El Guindo tiene instaladas dos centrales con
capacidad suficiente para evitar los peligros de inundación en
la mina.

Los únicos, pozos en producción de estos grupos son los
titulados El Guindo, La Manzana y La Urbana, que disponen
de lavadero con los aparatos corrientes en el Distrito; pero se
están haciendo instalaciones mecánicas para el lavado de arenas
y finos.

Actualmente la producción anual oscila alrededor de 20.000
toneladas de galena.
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Precio total
Total Producción de los trans,

Clase de la total a Puerto de emb4irque sortes-hasta
ide tonciad

aNOMBRE DP LAS CONCESIONES . en a fábrica oTÉRMINO de¡ a o -fábrica en 4uc SC puerto de PRODUCTORES(Minas y demasíai) Obrc- toudadas b«&- embarquenuneral mina- beneficia el minerd
ros métricas

pesetas, Pesetas

Abundancia (La) ................ Jaln,,,, ....... Hierro.. 381 12.520, 17.560 Málaga. .......... 7,10 D. Justino Flores Llamas.Tór .3tCrucita ........................ 1 Campo ídem. 1 ó 420 S- 2.100 E. Tiorre�del Campo.. 4,- Sociedad Oxidos Flores.
Dos Naciones lLas). . ........... Garcier ......... ídem. 11 3.630 2:50 -9,075 ldem Giarcier...... 0,50 D. Luis MDlina.

r� ......... ídem..José (San) ..... ......... Vé.n -19 3.SW S,- 17 WO Málaga ..... 1%- D. Mangel Tortosa Garzón.
Luisa .......................... delCanipo Ident.... 14 980 �5- E. Torre del �'a«.� p**O«. 41- Sociedad Oxidos Flores.
Nardos (Los) ...... . ........ ídem..,... Idem.... 12 -107 535 ídem ................ 4 ídem'
Rafael.(San).................... Jaén ........... Idem.... 5 105 525 Estación Jaén .......... 6,- D. Manuel Alcázar Lagunas.
Arrayanes. , ................... Linares ....... Plorno . . 1.540 3.500 Esitado.
Alíjana (La) ..................... ídem .......... 1, 30 -349 IA410dem.. . . 6

15 174 Z703 Fúndiciones Linares 8, Sociedad «La Atilana».
Arenal— blanco - Escorial ......... ldem..� ........ ídem.. . . 32 330 �190 700 ídem *............... 5,50 D. Maximiliano Molina.

34 340A~¡* 1.0 y 2.* ~ ........ &km .......... í1Jem..-. . 8 ldem.............. 6,- D. Felipe Atichati.10 190 u.900
Amalia....................... . . Baños .......... ldem.... 6 20
A m C*070 dem ................ 12,50 Sociedad «El Quijol:6.
quisgrani ZI (La) ...... LA Carolina .... Idem.... 257 3.650 340 1.24LOW Estación La Carolina.. 4,- ídem Stolberg y Westfalia».

Aumento-(El).. . ............... Vilches ........ ídem.. . . 9 25 305 7�625 Fundiciones Linares... 6,50 ldem íd.
'188Ana (Santa) ............. ......

*
Sainta ¡Elena . ... Mem.... 2.400 336 80¡1400 Estación Santa Elena 8,- Sres. jorquera Hijos.

Collado de¡ Lobo - Grupo., . .... Guarronián .... Idem.... 605 .5.353 Z70 1.415.310 Cartagena............ . 36,_ Sociedad «Collado de¡ Lobo».
Cristo de¡ Valle-................... Linares ........ Idem.... 211 1~ 360 650.160 Fundiciones Linares 2,70 D. Matlas Acasta Velasco.

1 109 195 21,255
Candidez (La).................. ldem....... . ... ídem .... 12 .25 285 7 125 ídem ............ 14,50 D. Alejandro Doña.
Cadenas (Las).................. Idem.... . ..... Idem.. . . 221 41 350 14:350 ídem ............ «.* 0,25 Compañía «La Cruz».
Carlos (San) y Lucio (San) ........ ldem ....... i.. Idem.... . 13 18 344 6192 Cartagena ......... 32,50 D. Eugenio Haselden.

1 6 215 1:290
Centenillo (El) -Grupo.¿ ........ Baños ......... ídem.... 1.072 21.050 345 7.262250 ídem ....... : ........ ^- Sociedad «New Centenillo».
Culebrina (La) - Grupo .......... ídem .......... ldem.... 149 1.513 304 45q.952 ídem. . .............. 45.- Idem «La Amistad».
Castillo (E]) - Grupo ............ LaCarolina, .... Idem.... 35 124 340 42.160 Estación La Carolina.. 3,75. Sociedad Minera Y Metalúrgica de Peñarroya

, Caridad (La) ................... Santa El ena. . . . ídem.. . . 140 240 328 78.720 Cartagena ...... 36,60 Sra. Viuda de More¡¡.
Cisterna 2.a (La) ................ ídem. .... Idem.... 9 18, 105 1.890 Estación Santa Elena. . 15,- D. Pedro Salmerón Amat.

COtO La Luz................... Guarromán ídem,.... n5 37 245 9.083 Fundiciones Linares 16,25 D. José Fernández Arroyo.
Cándida....................... Vilches ........ Idem....

1.257 132 166.426,
8 45- 250 11.250 Lstación Vilches. . .... 13,50 D. Rafael Guisado.

Dos Prolongas (Las) ............ ídem .......... ldem.... 89 804 290 233.160 Idem Vadollano....... 20, - ídem.
Elisa ..... .................... Linares ........ ídem.... 31 263 229 1 Fundiciones Linares 6,- D. Enrique Accino.

3 213 745
Elena (Santa) y Fermín (San)..... ldem . ......... Idem.... 2 8 260 2,080 ídem ......... . .... . . 6,- D. Fernando Lozano.
Encarnación (La) ............... Ballén ......... ídem ... 9 si 315 16.222 ídem ... ........ 7,50 D. Hermenegildo Negre.
�elipa (La).............. . ...... ídem .......... ídem * ... 32 444 320 142.080 ídem.., ...... 7,50 D. lldefonso Navarro.
Fernando (San),- Grupo ......... La Carolina.... Idem.... 160 1.140 340 J187^ i

1 570 230 131103 ídem.... ....... 12,50 Sociedad «El Descanso».
Famosa (La) - Grupo ............ Baños ......... ídem.... 282 12.098 27-5 3.326.950 ídem ................ 10,- Sociedad Minera «El Guindo».
Fin (El) ............ ... ........ Linares ........ Idem.... 29, 231 300 69-" Ide .............. 6,50 D. Antonio Sánchcz.

1 137 140 19.180
Gregorios (Los) ........... -ldem .......... ldem._... 101 197 298 58-706 -de............... 2,60 D. Francisco Escarmen.
Gitana (La) .................... ídem ...........

220 136 29.1920
Idem.... 80 100 280 28.000 ídem ............ . .... 14,50 D. Alejandro Doña.
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precio total
Total Producció. Pr«d 'i�: de los traes-

NOM BRE DE LAS CONCESIONES Clase de en ti)
de la a. Puerto de embuque portes hasta

TÉRMINO. del
Aelada la fábrick 0a o fábrica en que se puerto de PRODUCTOR1111 cá-minaobre- toneladas boca- embarque_ (Minas y demasfas), mineral beneficia el mineralmina

ros maricas, pesetaspesetas

-Columna ............ Linares ........ Plomo 8 98 '334Jesús de la, 32.732 Fundiciones Linares 71 Abélardo CisneroL
juan de Góm (San)..... ... ídem .......... ídem. . 14 37 327ez Cartagenl. . . . 36,so D. Juan Flórez-

44 :100 «................... 4 Sociedad «Curas y Soldado».jesús María ... Baños. . ....... ídem.... 55 H39 304 51.376 Estación La Carolina .. 161-n)..* ...... ............ CarboneLeón (S¿ ros.... Idem.... 8 34 177 (X018 Fundiciones Linares. l7,- ldem «Stolberg y Westfalia»..
Libertad ............. . ........ Ouarromán.. .. ídem.... 25 258 .340 J 87.120 ídem ....... ........ 17, D. Matfás López.
Marqués (El).. . ......... ídem .......... ídem.... 8 80 295, �2 680 ldem ............... 8,1 D. Abelardo Cisneros.
Margarita (Santa) - Cojo. . Unares.. . . . ... ídem.... 26 200 - - D. José Marín Ortega.340 68.000 ídem . ............... 14,50
Matías 179 544. 61,576 D. Juan Maesso................. ídem .......... ¡dem—. 27 :l" Cartagena ......... 36,5055 -9.712
Memoria. (La) ......... ldem... . ...... ídem.. .. '28 261 3,93 101703 ídem....... ....... 36,50 ídem..

264. .308 813.112María (Santa) .......... . ....... ídem .......... idem.... 16 100 -330 33~ Fundiciones Linares, 5,- D. José Marín Ortega.
wMaría ........................ .. ídem ......... ldem .... 18 24 276 6.624 ídem ................ 6,90 D. Guillermo Cotrina Fernández.

Montem (La) ............ Idem ........... Idem.... 6 3 1.008 Cartagena ......... 36,50 D. Juan Maesso¿
1 172Memoria (La) .................. Vilches ......... Idem....

86
Estación Vilches.. . ... 5,50 D. Luis Motkín.6 10 1000

Miguel(San) ......... . ......... Idem..... ldem.... �.8 1, gOO 450 Fundiciones Linares 7,50 D. Angel Martínez Vicente.
Manzana (La) ................. 1 180 270

La Carolina.... ldem.,. 461 10.948 275, 3.010.7oo ldem ........ lo,- Sociedad Minera «El Guindo».
Nuestra Señora del Amparo...... ídem .......... ídem.. 28 1.000 200 200.000 Cartagena. . - ......... 32,50 ídem «San Félix».
Nuevo San José ......... Linares ........ Idem.... 6 40 330 13.200 Fundiciones Línares 5,- D. Ventura RodrígucL

47 180 - 8.460María del Pilar ....... a ......... Baños.......... ídem.. . - 40 123 304, ina.. l6,- ¡Sociedad «Curas y Soldado».37.392 Estación La Carol
¡Ojo, vecino! ....... . ........... La Carolina .... ldem.... j45 3.746 340 1.273.640 Fundiciones Unaiesl 12,50 ídem «El Descanso».

1.873 290 430.790
68o 340Perla (La) ..... ídem .......... ldem.. 217 23l-"~()0 ídem ............. 12,50 ídem Id.
339 230- 7&970 1

Pozos de Aníbal. ídem. . .......... ldem.... 8 23 295 6.785 Estación La Carolina.. 8,- D. Antonio Jordán.
Pozo Ancho - Grupo ............ Linares ........ ídem.. 613 4.462 279 1.24L467 Fundiciones Línares 1,55 D. José Fernández Arroyo.

2.165 149 323.234
Pedro (San)...... . ............. ídem .......... Idem.... 12 120 330 39.600 ídem.............. 1,80 D,José Cano Polidano.

66 245 16.170 (Plata (La). ¿ ............
:--— ídem .......... Idem.... 38 18 265 4.770 ídem ................ 14,50 D. Felipe López y López,

Porvenir Oscuro ............... ídem .......... :ídem.. . - 28 188 376 7a688 1 Cartagena ......... 32,50 D. Enrique Martínez-
72 266 19.152Paula (Santa) .................. Bafios ... Idem.... 100 2.598 286 743.028 Estación La Carolina.. 8,- Sociedad *La Buena Unión»-

Quinientos (Los) - Gru Linares ........ ldem .... 165 600 325� 195.00(> Fundiciones Linares.. . 6,— D. Alejandro Doña.
Rafael l.* y 2.* (San) - 9,0�c.o,r,ilal Idem...,..... ídem.... 8 56 135 7.560 Cartagena ...... .... 36,50 D, Enrique Accino.
Roque (San) -,Grupo..... . ...... ídem ........ ídem.. . - 23 137 220 30.250 Fundiciones Linares... 14,50 D. julio María Niño.
Ramón (San) - Grupo .... . ...... ídem .......... ídem.. . . 27 193 330. 6 ídem ....... . ........ 6,- D. Antonio Cobo.1690
Recuerdo (El) y La Chica...'. . ... ídem ........... ldem.... 11 1 310 310 Cartagena ......... 36,50 D. Agapito Mombrona.

1. 120 180
La Rica ...........= ............. ídem .......... Idem.... 18 16 359 5.923 ídem............... 36,50 D. Juan Macsso.17 .177, 3.009Ron (La) - Orupo .............. LaCarolina.... Idem.... 480 5.598 320 1.791.360 Estación La Carolina.. -3,75 Sociedad Minera y Metallilúca de PcñarrOYa
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Precio t«jd
de lost~Total Prod ucción P~ Valor
Ttes hastaNOMBRE DE LAS CONCESIONES Clase dé-¡& totala, Puerto de embarque fábrica ode ' en Jo~ en que se puedo de(Míni�!7 defu T~NO M .' . a � PíRO D UCrORESa—minay Ufas) ObrC- toneladas b~ eral embarquesnineral beneficia el min

ros métricas Pe3etas

Rafaelíto - Grupo ....... La PibDU10.. . w8 10.g~n 4.105500 Fulidiciones Linares. 1%- Sociedad Casti ¡la la Vieja y Jaéñ'..948 3Segunda Española. . ............ V
0 ¡.a ...- Grupo ............

L�clb .1 ...... Idem, ... y 4 988 fstación Vilches ...... 13,50 D. Juan Ciarcía Sotis.
Siles

m
... ..

ídem..... 48 385
�247'. ló8.185 Fundidones Linares.'.. 8,70 Sociedad «Stoibergy TesUia».

Socorro (E0 ... 344................ ídem .......... Idem..., » 271 28
f

- 9¿632 Cartagena ........... 32,50 Herederos de D. Quillermo English.
Susana (santa) ................. Santa E.¡ 14- 261 -3654

ena.. .. Idem.... 247 1.6.17.OW Rentería ........ 70,- Real Compañía Asturiana.Toribio (Santo).................. 4.900 330Idein ........... ídem.. . . 4 -8 2.U �1304� Estacióti. La Carolina . - 18,70 ¡Sociedad «Sto1berg y Westfáliaw-Tres registros (Los) ..... ....... ~omán .... Idem....
-
43 2o

1
1,3,0 b.,SW 'Fundicionep Unares... 5,50 ídem «Majada Honda».

Teodoro (San) ................. Linares ........ Idem.... 12 41 275 Idem.. ....... 5,50 D. LC~0 Martínez.524Tres amigos (Los� .............. 4 131
Baños... ídem.... 11 .19 3W. 5.7(* ídem ..... ......... 12,50 D. Alejandro Fernández.Virgen de los Dolores........... Vilches. . -443.410 Estación Vadollano...i 20,- »

Virgen de Araceli .............. ídem—. 290 1.529 290
ídem.... -300 E.012.000 fundiciones Linares... 12,50 Compañía «La Cruz».Vicente (San Baños ........... 3.373........ Jaén ........... sal ..... �6 50 D. Vicente Carrillo de Albornoz.
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DISTRITO DE CóRIJOBA

Re»ña de la Mmeda

Aunqué va al final un estado donde figuran -las- minas.en
explotación, indicando, entre otros datos, el número de obreros,
Va.lot del Mineral a boca-milta, pueño de embarque, costo de

-que beneficia la mina, voy a citar ablos transporteáy.,,enÜdad
gunM particularidades delas minas que he visitado.

did",Argeatffa* de Córdob.adomiditada en BilMó
MIM� *D«Mtrlo» (VillanUCIVA del , que)

El pozo. m1estrb. Aguirre, cuya perforación seempezó hace
se esce 09. : tienie,de sección 4.2Q>� 2,40. rnetro4, y :d ti a a,

desagúe y eMpi lento de. lasV'bájadáde.�<>brerosi,
tuberias- de wre compnim o hallándose tidibido- -en geñer`Á¡ y,a l- de.ilainooster hr-Con revestim en o ¡a-so e Arcos

fuád¡dad OLY�pró
'ox¿á de in'_¡nk dos esta ina, destin ot Uno. a ventilac,

as'�016 a
Los trabajos antiguos de esta mína han sido sulÍerficiales y

IMPortanel.4ép e~-i,
aón -dir que'se - exploia: áM,a, en --pumas si unaMI11 - 1.

dé:-E,1 Ypoténda, —Unim roj- Pártim
tres p, me, os rmiño iñedio�:té'

El. buzamiento es- Ud �eMtal, con tendencia al s�', y la gM�ga
que'acompáña a la galená,se: empóni�- y pórw*.,

d 1, alereconoci á` 84
grao"o:yLA ley medía del mineral él de,78 cte 400 os

dé plata- éniónelaáa.:
d- -230 in,s la profundLú labore'- alcanzan idad'ci#do(, e e -os.

ey -se 9stiñ profundizando otros 40 m tros.
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La extraeción diaria de tíeiTas cá de 25 toneladas, que se e der,-15114o en -19A. siendo su tapaci ad, d 6- m*, y La presióntratan en Un.lavaderg movido por caballerías, compuesto de. aire:6 kilogramos,

un molino, un trómel y tres cribas de mano. Las calderas naque hay en la. mi sa han probado en los. úl¡transporta en carros a la esta l-El mineral sé, cion de El !5�o tirnos años.
dado (vía de Peñarroya a Conquista), por carretera de la Socie- una galerfa, de 11 al E. y traviesa en 8.1Las laboresson.
dad y con destino a la fundición de Peñarroya. al S. para oortar el filón de.GuillermiTo.

En la mina de que se trata, el clesagüe se hace por una má- E¡filón arma en pizarras sifurianas, con dirección N.TO E.quina Corriwall de 80 caballos, extrayéndose al día, 150 m8. de Buzamiento al S. -de 540 con la vertical.
aguk y la extracción de tierras,pos máquina dé 40 HP,, die dos Longitud reconocida, 1.7,30,metros.

os c9n~s, horizontal y con engranW. para e¡ árW Potencia media, 1,20 metros.
tambores, usándose. cables ellínj.iricos, de acero ck 18 müí- ídem metalizada, 3 centímetros.

nwt«* de di"tro. Hastiales muy firmes, y el` relleno del filón, pórfido yHay un, torno de prof�ndización movida a vapnk., Este¡'- lo pizarra.
nismo que el que mueVe las,dos máquinas, citajas, la suininIST La ganga que acompaña a la galena argentífera es caícita,> Irl de ellastra, una bateria de calderas ho zontales, probadas: dos cuarzo y blenda..,
C».Ws aÑos 1912y 1-9,15; y otras doi en junio eb~te,'., U profundidad de las -labores es-de 500 metros, y las- de'Los trabajm- de arranque- de mineral Ée deéjúáR en .1.11, 3. y disfrute están situadas en las plantas 9.11, 10y 13.a

nA.* planta por perforación mecánica, sumi istrándoáe:el,airt 'A partír-de la planta 10.11 se observa un notable empobre-
--uO. CO Qr instalado en la mina Terrerasv y teniendo lamT" cimiento en profundidad, 19 mismo que en"fodas las miñas,de,

tu~ de, c"ducción, .1 .300 ffietros, la,Sociedad en este término.
-YA aWio~ lugar por lámparm de, a~eílo�,� :W La extracció n se hace por máquina horizontal. de dosvew~, deUrniña el- buena,, cilindros, alimentada or dos generadp ores probadós en lói:5. .generales de. las núnas El lavadero está movido por una máquina * horizontal de -dij lo& obrerds. 90 HP, alimentada por dos calderas probadas en 1912, y cons-.

ta de una quebrantadora, tres molinos, tres cascadas de tróme-
les, cada una con sus cribas del tipo Har6,. mesas de escogido,
dos mesas Wilfley y. reposadores,. pudiéndose tratar hasta 180
toneladas en -jornada de diez horas; pero actualmente no se1?~,,Atelloo,de 4,20.>< 2,40 me&^ destinadoal~e lavan más que 80 toneladas, que dan. seis toneladas diarias detta éÚd 1.100 nI. oavioeelLos. M~4 e-x y segundas, con 55 por 100 de plomo y 1.500 gramos de platade agfaa por medio de _uná'Corn*afl de: 60 HP- en tónelada.

fiq, uná,�máq'úila"de vapor de 150 HP,,. de dos. cifindroá
3t Oos, para aiwien tandem - con capacidad de.30.000, litros p«
minu o y. presión que - suministra. el - aire1 de seis atmósferas, Mina «Los Inglucew
omprimido pan1a perforación mecánica a las minas.Demotrio
y Quillormito, ingleses y.Esteban, además de Terrerás, siendo el lo único interesan'te de esta mina'es el avance de la galerá~rewr,y perforadoraá de la c"a, -frigersoll R~.- de V al E.. para reconocer el filón de Ouido, pasando por ladepósito prw11 aire comprimido se distribuye desde un demasía a esta concesión.

3
é.
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nEl pozo maestro, de 138 metíos deprofuridí está en c»� explotan poi cobre y otras-por plomo,, esta do en algunos, siidad,

cación a los 132 metr , con -él pozo Arellano tíos ligados los,dos minerales.hay uílos y
flo lavadero a mano. y máquina de 12 HP. Las leyes de éstos son: de- la galena, 48 por 100-de plomopeque

y 2.500 de- plata en tonelada; de la chalcopirita, 17 por. IOQ,co�
bre y 700 gramos plata en tonelada.

Por la excesiva anchura de] filón,- la-explotáción se haceMina *Estebán»
por rellenos sobre arcos de mampostería apoyados en los has
tiales.;-Hay un pocito de reconocimiento de 60 metros, y a este

nivel dos galerías, que tienen,, la de¡ E., 42
1
metros, ladel 0., La máquina de extracción ts de 40 HP, y la de desagfte de

60 HP, extrayéndose 140 metros cúbicos:de agua en veinti a-40- metros, en la dirección de¡ flióni que es casi Vertícal, y eiv cu
tro horas. Se aprovecha la energía eléctrica para el desagúe de¡cuyo -filón no se obser�an hasta ahora más que pintas de mi-
contrapozo mediante un motor de dos HP, acoplado a unaneral. bomba que eleva el agua a la planta, 5.a; donde la toman loa.-Hay un torno de seis HP' una caldera vertical prob day pistones movidos-por un tirante maestro que acciona la iná-este orto.,
quinA de.desagúe- antes citada.

�Lavadero.-Es,tá- movido por una máquina horizontal de
'90 HP alimentada por dos calderas multitubulares, tipo

Mina «Guillermito, Babcock & Wilcox probad - en el año actual.as
Consta el lavadero dé una quebrantadora, tres molinos, una

Tiene dos filones, pero sólo se trabaja en el de¡ N., que es cascada de cinco trómeles con seis cribas de] tipo Hart, ocho
de1a mina Guadalupe, que la explota, la Sociedad Peñarroya. ni¿�as.Wiifley, reposadores; etc y hay un pequeño lavadero a

La potencia del filón es U 51centímetros, y su buzamiento mano Para los minerales- de cobre.
80 por 100 al S. con dirección de l- a 0., y sólo se han encon- Los estériles se aprovechan para relleno de la mina.
trado-pintas de mineral. La producción de este, lavadero es de 250 tonela4as'de tic-

rras al mes, que dan 20 tóneladas)de mineral vendible.

Minas «Almadenes» (Alcaracejos)
Servicios generales de la Sociedad

Direffión del filón, N. 400 E.
Taller de araciones, en el que se emplean 20 obreros,Buzámiento al S., 35 por 100. rep

Potencia, dos a 10 metros. ..con Jornalde 3,25 pesetas. De fraguas, con el mismo número
de obreros y jornal. Carpinfería, con seis obreros, y jorna¡ me-Metalizado, cuatro centimetros.

Longitud reconocida, 700 metros. dio,de 2,75 pesetas.
Profundidad del pozo maestro, 360 metros, y a los 130 me- tconomato, fundado en 1892, con arreglo a lo dispuesto en

el Real decreto de'18 de julio de 1907 y regido por un Regia-tros de éste y a! S. hay un contrapozo dé 50 metros de profun-
.didad y una traviesa al N., para cortarel filón y establecer la mento de. 15 de Agosto del mismo afid, intervenido por los
llanta 6.` obreros y que ha costado a la Sociedad, en el año úlflmo,

11.837,80 pesetas,'La ganga del filón es pórfido y cuarzo, y hay zonas que se



mefros, y hay trab os en la actualidad en varios-bivelgs, desde
Existe u a Escuela, subvencionada por la Com añía,,donde aj

n p el 70 al 228, d� avance y disfrute.
reciben instrucción unos 50 alumnos. E. desagúe se. hace por grupos eléctricos, uno en el nivel

El núniéro de obreros que trabajan en las minas citadas es, 228 y dos en el 1 lO'
en total, de 276 en el interior y, 189 en el exterior. Los jorna- El flúido se suministra por una centrai.de 130 HP, alterna'-
les del interior,son 3,125 pesetas,.y las horas de.trabajo ocho, trifásica,,de 240 voltios, que quedará. parada cuando la Socie.
habiendo dos o tres relevos. !dad Peñarroya, a fin de año, suministre él flúido, y se instalará. ZI

Las horas de trabajo en el exterior son de siete de.la mafta- entonces en la mina un estación de transfo macl-a r ón para pasar
na a cinco y media de la tarde, con descanso de doce a doipe y de 30.000 voltios.a los 240 cítados.
ffiedia. Las bombas de Weise y Monski, de nueve litros por segun-

Accidentes.-Cn lo que va de atio no ha habido ni un muer- do, seguirán,accionadas por motores de inducción A. l- 0
to ni un -herido grave, habiéndose asistido en el Hospital, de la de 50 HP- y 2201240 voltios.
Compañía 44 heridos leves. La máquina de, extracc ón, de 80 HP,'e táS aliffientada por

El médico de la Compañía, y. que ésta sUbvenciona, con dos calderas tipo Corniss, y el cable tiene 23 milímetros de diá-
5.000 -pesetas¡ anuales, reside en El Soldado. nketro, habiéndose probado los generadores en 191

1
0 y 12.

Como final de la breve resefía que antecede úitaré que la Hay un compresor de 800 ¡¡los de. capacidad, movido por
producción total de IÚ minas de la Sociedad La Argentífera un motor eléctrico de 60,HP; pero actualmente no, flinciona
de Córdoba, en los términos de Villanueva del Duque y Alca- por la escasez de carbón.
ra¿ejos es de 200 toneladas de galena al mes. Lavadero.-Consta de tres vibrociasificadores, cuatro hidro-

clasificadores, un quebrantador, dos molinos, cinco cribas me-
cánicas, cuatro mesas Wilfiey, todo movido por.cúatro moto-

Alcar"óg, res eléctricos, uno de 25.HP y otro de-15.Grupo «mirabuenos», de la Sociedad Minas de
La capacidad del-lavador es de 180 toneladas diarias.domiciliada en Bilbao (término de Villay!c_tosa)
El número. de.obreros, en 15 de junio, era de 157 en el ín-

terior y 123 -en el exterior, de los cuales 22 eran mujpres em-.
Se explotan las minas Mirabuenos y Aurora, a 1,1 kil6metro,s pleadas en el lavadero.

de Alhondiguilla.de la estación Los jornales en el interior ;varían de 3,25 a 4,50 pesetas, y
Dirección del filón, N. 230 E. -a4,50.en el exterior de 1,75
Buzamiento, casi vertical. Las horas de trabajo en el interior son de ocho de la maña-
Espesor, 1,40 metros. na a cuatro de la tarde y de ocho de la noche a. cuatro de la
Parte metalizada, cuatro centímetros. madrugada.
Longitud reconocida, 584 metros.. En lo que va de año ha habido un muerto y 42 heridos
Clase del mineral, galena y blendas mezcladas.- leves por motivo de accidentes.
Plomo,, 60 a 65 por. lOW Plata, 2 a 2,50 kilogramos

La mina tiene porvenir y hay un pozo de reconocimi�nto
toneladá. empezado hace ocho-días, con indicación de mineral.

La blenda no se vende ni se lava. . 0 1 1
Hay un pozo maestro de 228 mptrós Y dos pQcitos de ven

tilación'y bajada de escalas.
ndíciad de 110-Las labores antiguas han alcanzado la profu



habiendo pasado antes por tre& inachacadoras y mesas de es-
cogido,

Mina cE§ Soldado», término de Villanueva de§ D Las clases dé uno y medio alsiete milímetros se , tratan en
.16 cribas mecánicas de cuatro compartimientos cada una.

Se explota por la, Sodiedad Minera y Metalúrgica de Peña- Lo más importante de¡ lavadero es el esmero con que se cla-
rroya este gr

1
upo de tres filones, de dirección F- a O.,buzando si.ñcan los menudos de uno y medio a uno y tercio milímetros¡

que se lavan en - eal, S. y un espesor de 75 centímetros.a un metro, formado! cuatro grupos de impac.t scre ns y 12,mesas
de calciti y cuarzo englobando pedazos de pizarra que aumen- Wilfiey, y finalmente, en seis megas -de barro y dos' Isbel
tan en profundidad, encontrándose también pérfido más 0 Vanner, y st halla en ensayo un aparato americano llamado

emplazar los impact-menos descompuesto. La mineralización de estos filones con- Callow-Screen que tiene por objeto re
-de cobre,-siste en vetas de galena con blénda, y alguna pirita screen.

como ocurre en las minas de los alrededores. Los ensayos hechos hasta ahora permiten esperar la clasi-
Las labores alcanzan la profuildidad de metros, habíen- ficación casi exacta de materias hasta un tercio de m' ímetro in- .

clusive.do trabajos de preparación a 360.
-La producción media es de 100 toneladas

1
diarial de minera¡ esta breve reseña acerca dé la minería en la -

de plornó con 70 por 100, 250 gramos de plata y cinm tone-' provincia de Córdoba, diré que la hulla producida en esta pro-
ladas de blenda. vincia, desde 'l.` de Enero a fin de Abril, ha ascendido a,

180.829 toneladas, con un valor de 4.648.721,50' ueLa extracción de tierras se hace por dos.pozos,� tres calderi pesetas, q
¡las con escalas, tres para rellenosly otros pozos auxiliares. da un promedio de 26 pesetas tonelada a boca-mina.

En cuanto a'la Sociedad Minera y MetglArgica de Peñarro-La fuerza empleada en todos los servicios es aproximada-
ya, según el estado mensual de producmente: ción fechado en 7 de
Junio y correspondiente al mes de Mayo, los precios asignados

Para lasmáquinas de extración .... 250 HP. al carbón mineral en boca-mina han sido los siguientes:
Bombas para desagúe ............ 200
Lavadero ....................... 2.50

Precio por toneladi........................Varios . . 50 »

Minas Ana, Santa Elisa y La Tenible........ 33,50 pesetas.El desagúe se hace por bombas centrífugas eléctricas tipo
Suizer, extrayéndose de 600 a 900 ms diarios.

> Fspiel .............................. 22,50 >

El número de obreros es de unos 600 en ef interior y 400 » Santa Rosa ................... . ..... l8,- >

en el exterior, ganando aquéllos un jornal medio de 4,80 pe- » La Pánilla ......................... 38,50 »

setas, y éstos el de
.
2,75 a tres pesetas, algo bajo debido a que la » Cabeza de Vaca .................... 31,50 »

mayoría son,muchachos empleados en el lavadero.
Este es tal vez en la actualidad el mejor que -hay en España

para el tratamiento de los minerales de plomo.
Los trozos mayores de 90 milímetros son, escogidos a

mano, así como las clases'comprendidas entre 35 a 90. El mi-
neral de siete a tres milímetros se lava en 36 cribas de mano,
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-Pel ción de las concesiQnes mineras que, han e, -a
tado en productos durante el *año de 1916'

en la provincia de Córdoba
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Total Prod~ Pred0 Pralototal
de la & los trana-

Clase de en tonelada Valor Puerto de embarqueNOMBRE DE LAS CONCESIONES a totalTÉRMINO W o fábrica en que se puerto de PRODUCTORESobre- tondad-(Minas y demaslas) mineral mina beneficia el minera¡ embarque.
ros métticas Pese¡¿!$ pf3elas

La Fortuna,S. Ricardo, S. Rafael. Fuente. Ovejuna. Antracita 962 160.527 32 S.
-
136.1164 - No consta . ...... Socied

1
ad Minera y Metalúrgica de Peñarroy

1
a

27.339La Calera ...... ¿ ............... Periarroya...... Idem.. ... . 105 814.848 Idem .............. Idem Compañía Carbonífera de La Calera.
Carmen ................... . Conquista...... Bismuto. 27. 1-086 6W - 7.21% Córdoba.. : ....... S,- D. José Alcántara.
Cerro Muriano,Tercera Ce�� lul

riano, Isabel, Nueva Excelsior. Córdoba....... C,¿�re;. 19.1.50- ..140 ;1.085.063 P. de Cerro Muriano..- Wilib 27,40 The Córdoba Cópper Company.
Ampliación a Excelsiór........... Obejo .....
Almádents ... Alcaracejos .... ídem—. 97 345 �Z26 7&246 Sevilla.o Málaga ...... 7,50 Scdad. Arge

.
ntífera de las millas de C,6rdobá�

-La,Roinana Pozoblanco—. Idem... 55 510 , 259 JU447 Sevilla o'Huelva ... i.. 33,70 D.. Bias García.
Potosí ................ Alcaracejos...,.. Idem *... 85 919 Í 374 Sevilla ............... l5,- S. M. de Villanueva de¡ Duque yAlcarace1jos..144.630
Guádalmez ....... ..: .......... Montoro ........ Idem.. 70 .482' -412 199.056 PundicióndePeñarroyá 9,-7 Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya
Santa Rosa.............. . P. N. del Terrible Hui.la... 275 55.298 18 1.019.003 No consta ........... ftwala ldem.
�La Terrible, San Miguel, Santa Ell-

s� Ana, San Marcelino, La Pe-
queña..................... ídem .......... Idem.... 1.709 199.650 25 5.134.998 Idem., ........ :...... ídem ídem.

Cabeza de Vaca ............. - Béliñez ........ ídem.... 160 24.284. 25 6l&8l3 Idem ............... «.. Idem Idem.
La- Luz, San Antunio, La Conhi�-

za, La Restaurada...... Espiel ......... Idem..... ' 265 44.711 20 921~ ídem ................ ídem Idem.
Concé, San Rafael ....... E. y V. del Rey. Idem.... 162 7.500 19 142^ ídem ............. ... 6,- Grupo Hullero La Concepción.
Cerro Muriano .................. Córdoba.. ... . . . Plomo . . 35 243 -8.5% Fundición de Peñarroya 14,87 The Córdoba Copper Company.
Almadenes ..................... Alcaracejos .... Idem...'. 192 285 54.952 ldem ................ 7,50. Sociedad «Los Almadenes».
Demetrio ........ 1 ............. Idem...... .... Idem.... 184 906 296 268.419 Idem . ............... 7,50 Idem ila Argenfifera».
Tetteras ....................... V. del Duque. . - ídem.... 319 3.157 335 1.056.519. Idem ................ 59- Idem.
Triunfo, Pepita, Luisa.. . ........ Idem .......... Idem.... 1.297 32.910 319. 10.033.214, Idem » Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya
Claudio ....................... Alearacejos Idem 261 3.000 -,322, 966.6XI ídem 3,70. Idem.
Santa Bárbara.................. Fuente 8vej*uüal Idem 461 6.356 319 2-027.978 ídem .......... ....... 8,63 ídem.
San Rafael ..................... Montoro ... ¿.. ídem.... 216 1.296 198- 2$7.557 l ... 11,50, Ideim.81r

-2.087
>.899

........... Villaviciosa..... ídem.... 308 390 cm .............. ociedad Anónima de Alcaracejos.Mirabuenos.. lo,- S
Mayo Segundo ................. Posadas ... Idem.... 85 10 374 3.743 Idem ................ 7,30 Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñairgya
Manuela......... . ............. Fuente Ovejuna. Ide

-
m.... 86 668 341 ídem ................ is, - Sociedad Plomífera de Navalespino.

La Chinche' ... V. de Córdoba.. Idem.... 43 49 43 ídem ................ 9,- Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya
Amelia, Dil¿¿Iiiá�¿ El Viso ........ Idem.... 25 90 170 15.300 ídem ................ ¡0,- Idem.
Triunfo, Pepita, Luis¡*:-::»..*-.* V. del'Duque... Cinc. . . . » 2.221 58 129.017 ldem ................. » ldem.
Claudio .................... - Alcaracejos .... Idem.... » 61 113 6.988, Idem .. * — — * * * * « * — * 1,70 Idem.
Santa Bárbara.................. Fuente Ovejuna. Idem.... » 310 78- 241477 Idem ................ 8,63 Idem.
Mayo Segundo ............. Poiadas ....... Idem.... 85 ¡lo 9.405 ídem ................ 7,30 ídem.
Princesa................... V. de Córdoba.. Wolfra.m. 4 3 313 939 No consta ........... 1%- M. Koury.
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DISTRITO DE -SEVILLA

Reselía de la minería

Wlnasdebutlá.-Lasdela ReutiÍón,'en término de Villa.
nueva de¡ Río, han producido 205.000 tonelas en total, con un
aumento respecto de 1915 de, un dos y medio por 100.
A consecuencia de¡ incendio ocurrído en Marzo, se cerré el

pozo Constincia, instalándose un- ventilador en el titulado.
Chaparra¡,, a pesar de lo cual las dificultades de la ventiládóh
hán.impedido desarrollar suficientemente los trabajos en el
piso Ude la yegión N. y lós,reconocimientos de¡ piso 15.-

Pata normalizar este servicio se ha emp�zado a profundizar.
un, nuevo pozo núm. 8, que le dedicará únicamente a la venfl
lación de la mina.

Es probable que-en vista de las mejoras anunciadas vaya
aurnejitando la producción de hullá, que 4estina unas 30.000
toneladas a los semicios de la mina y el restó a los ferrócarriles-
de la CqmpañíoL-Madrid, Zaragoza y Alicante.

E1:pozo nuni. 4, para servicio de¡ personal, que solamente
alcanzaba al piso 11,. sé ha profundizado hasta el 14, y se ha
perfórado una traviesa de 27,0 metros �que establece la comuni-
cación entre otro. pozo con el núm. 5, que es de extracción
acortándose el camino recorrido por los mineros para llegar a
los tíjos de arranque y aminorando el transporte que antes se
efectuaba por el núm. 5, pues la madera, agua, potable y pienso,.
para el ganado, se baja a la alina por el núm. 4.

En la central electrógená se ha instalado un grupo turbo.
alternador de Brow'n-Bovery de 1.500 HP, capaz por sí solo
dé atender todós'los servidos de la mina, contándose con
medios de efectuar el desagúe, que produce 14.000 m' diarí os
con lo cual se podrán continuar los reconocimientos al S., pa-
rados hace años por causa de las inundaciones.

La mina San José Se~o, de¡ término de Canfillana, ha
reanudado los trabajos.de desagúe deshués de dos años,de



p di y en la actualidad se estáYeparando la fortificación detara
pozo, reforzando el castillete '.colocando guionaje para las �u-y
1)^ con el- auxilio de 1-5.000 pesetas concedid<� por el Estado.- Minas de phItaEl que alcanza una profundidad de 240 metros, no hapozof
atravesado hastalahora más que vetillas de hulla poco impor- -de minas S~ del término de--Aznalcoll ex.»,�El grupo ar,tantw, pero se trata decontinuar laprofundización porque, plotado por 11 Sociedad <The Seville Sulphur Copper.Corw.a
seg J' 1 opinión del Ingeniero Director D. Pedro García Ve-un 0:
láZquez, e pany Limited», ha,disminuído considerablemente. su produc-pozq en terreno carbonífero. ción, debido, tanto a la huelga del personal.obrero, como a las»nasde hierro. -Las de Monte de Hierro que, en lo! Iér-. andificultade

-
s del ínercado, por lo que sólo se h producidóminos de San Nicolás del Puerto y Constantina, explota argo- 46.000 toneladas.

abierta la Sociedad « Bairds Mining Company Limited han La mina Caridad, del mismo término, de la Société Indus-
prodúcido unas 254.0001orieladas. trielle de Pyrites de Seville>, se ha parado por dificultades eco-
U mina Navalázaro del-término de El. Ped¡rosp, la estado nómicas; pero ha sido tomada en arrendamiento por la Socie-

paradá hasta fines -dé Noviembre habiéndose terminado un dad Minera y. Metalúrgica de Peftarroya, que se propone re-plano- inclinado para subir los minerales desde -las trincheras de anudar los,trabajos.en cuanto instale nueva maquinaria paraelarranqué a lkl¡vía Decauville, de trúción de sangre, que los desagúe.
*l de Mérida alleva a la estación- de El Pedroso, en el ferrocarn En la mina Admirable y otras de. la Sociedad española, Mi

Sevilla. rias del Castillo de las Guardas, no-hay más trabajos que los deEste plano inclin;Ldo, de 1.500 metros,de longitud, se ha' mantenimiento del desagúe y conservación de labores de dis"
ínsW!db donde existió otro,de la Compañía de Minas y-fábrir.' frute, y en la mina Vicario, del mismo, téfrnino, se está profun- >
ca del. Pedroso,habiéndose tenido sólo quearregiar desnion!-,'� di,zando un pozo de investigación.
tes y terraplenes y modificar algunas rasarit1s para,qta la péw,: En la titulada luan Teniente, del término de El Pedroso, sediente sea siempre favorable, en lo, posible, a la cárgo.�-. han descubierto piritas, aunque esta mina se halla fuera de laTambién se ha hecho un -muelle provisional � para descargar zona de tales yacimientos.
vagonetas de la mina y cargar a mano los vagones del ferruta-:
rril hasta que puecla conitruirse el argactero,"que exige la m.O-
dificación. di! vías -en la estación de El Pedro&o, Minas de cobreha reanuda, oLa mináMelito,. del término de Badolatosa
los trabajos por la nueVai Sociedad Metatá y Minera de.1 . - rgl Unicamente debe señalarse la terminación del montaj¿deMálága, limitándose hasta ahora a-reparacione.s. Y entre éstas la la central eléctrica en la mina Segunda Preciosa, que trabaja ladel cable aéreo de ocho kilómetros que transporta el minéral al Compañía Minera de Peñaflor, cuya central se compone de doscargoLdero junto a la estación de CasarIche, en elJerrocarril de,
Córdoba a, Málaga. Los minerales serán tratados: en la ferrería calderas Garlee y dos máquinas verticales de dos cilindros, de

A. Borgig, y montados en los mismos ejes dos altemadores
de Heredia, que ha arrendado aquella Sociedad.- trifásicos de 100 kilowatios y excitatrices,. sirviendo esa centralEn el grupo de minas Los Corrales han continuado los. tra-, corno ayuda para instalación hidroelécfrica del. Guadalquivir
bajos de reconocimiento en las concesiones San Francisco y durante los estiajes y en las grandes avenidas.Samejo y MartínLola y otras de los términos de Los Corral�51 '4VIde la jara.
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Álimo* de'pIomo

- Del grupo deminas Sobemito, M término, de Guadalcanal.,
ge'han arrancado 574 toneladas.

En la zona de] pozo Ernéstina se ha comenzado a trabajar,
irístalándose un compresor de aire para ].a perforaciónmecánica...
y también se han hecho labores de reconocimilinto en las minas
San Lais, Cierva y Norína.

Minu de nmganW*6
Relación de las concesiones mineras que han es

Con labores superficiales y de escasa importancia se traba
jan las conc"iones de] grupo de Pefías Altas, produciendo tado en productos durante el año de 1916
unas 7.000 toneladas anuales de pirolusita y otro,& compuestos en la provincia de Sevilla
de manganeso.

Pinalmente, se extrae baritina de la mina �Espinar, M tér_
mino de Guadalcanal, en cantidad de unas 300 toneladas al aflo,
y se siguen explotando las minas de tierras arcillosas M tér
mino de. Lebrija, affancándose en 1916, 156 toneladas de la
llaníada tierra de vino.

4
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Precio total
Total Producción Precio Valor de Ins trans-

- de la total a Puerto de embarque portes hasta
NOMBRE DE LAS CONCESIONES

TÉRMINO
Clase de en tonelada

boca-mina o fábrica
la fábrica o RODUCTORES

del a en que Se puerto de p

(Minas y demaslas) obre- tonel.d.. b.ra- 1 embarque
mineral mina beneficia el minera

ros métricas - Pesetas Pesetas
Pe3etas

Ernestito ...................... Lebrija ....
3.850 EstaCarmen .................. . .... ídem .......... Alúmina 38 110 35 ción Lebrija ...... 5 D. Juan Alonso.

Blanca ........................ ídem .......... 1 280 Idem ................ 5 D. Benito Cano.San Juan ...................... ldem .......... Idem.... 3 8 35
San Antonio ................... Iderlo:::::::::: 1 ídem ... 5 40 35 1.400 Idem ................ 5 D. Cristóbal Cordero.
La Concepción ....... . ... . ..... ]de. » Investigación.La Buena Mina................ . Cazalla de la S.a » »Cobre... 29

» 1.451.681 Puerto Sevilla ........ 7,42 Bairds Mining C.o Ld.Monte de Hierro y ampliación ... S.Nicolásdel P.' Hierro.. 727 25i.681 5,70
Grupo Melito .................. Badolatosa..... ídem. 71 1.828 4 7.312 -Estación cable ........ 7,12 Sociedad Minero-Metalúrgica de Málaga.

» » Investigación.Idem Los Corrales. . ............ Los Corrales ... Idem.. . 30 » »
Coto El Famoso ................ V. del Río
Esperanza ............... ... ... ídem .......... C.a L de Madrid a Zaragoza y a Alicante.Balbo .................... . ... . Idem .......... Hulla. 1.746 205.000 80 16.40o.000 -Estación V.a de las Minas
Denlasía a Esperanza.. . ........ Idem ..........
Idem a Bálbo .................. Idem.. ...; .... 1

1 415 82,48 34229 Estación ........... 6,65 Sociedad Coto Vicario.Coto Vicario ................... C.delasGuardas mujame.. 96 7.042 17,84 125.629,1 Sociedad Española Minas C.O de las GuardasAdmirable ..................... Idem... . ...... pift d1 fe. 80 » » The Seville SuiPhurCombinación ...... . ........... Idem ........... Idem.... 20 » »
Silillos ...... . ................. Aznalcollar.in.
Cuchichón ... . .......... . ..... Ide

....
pim fkw 691.410 Puerto Sevilla ........ 2,70 The Seville SuIp4urSan Luis .................... . . Ido cakilli. 686 46.094 15

Santa Flora ...... . ............. Ido
Seiyunda Preciosa.. . ..... . ...... Peñaflor: 6W.OW Estación Peñaflor ..... 1,25 Sociedad Minera de Penaflor.D¿ícuido ..................... .

Iderro...
Idem ... 196 45.000 14

Espíritu Santo .............. ... Idem .......... 1
Juan Teniente ..... 16.200 Puerto Sevilla ........ 7,90 Sres. Latorre.... .......... El Pedroso ..... Ua de le 65 1.800 9 12 D. Manuel Gordoy Lara.Laberinto.......... . ........... Guadalcanal.... Plomo... 48 574 290 169.360 Estación Azuaga ......

12 D. Fernando Fernández Ojeda.1.800 Idem ................Cierva ........................ ídem.... .... ldem... 12 9 200 6.600 ídem ................ 12 D. Daniel Bilbao.San Luis .... . ................. Idem .......... Idem... . 22 33 200 » » Sociedad Norma. En preparación.Norma ........................ Alanís,........ ldem.... 9 »
3.436 Estación jerez ........ 7,50 D. Diego López Sánchez.Nuestra Señora de los Dolores ... jerez de la Frnt.a Alúmina. 16 98 35 » Concierto Salinero de Cádiz.

Salinas ......................... » Sal ...... » 240.791 1 11,62 2-797.9961
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DISTRITO DE CÁDIZ

Nuestra Señora de los Dolores, M térmi¿o de jerez de la
Frontera, única mina en producción en 1916, ha producido 98
toneladas de alúmina o tierra de vino, con aumento de ocho
toneladas sobre 1915, empleando 16 obreros. Sin accidente al-
guno que citar.

En las salinas se han producido 240.791,40 toneladas, con
menor producción en 1916 de 21.644,10 toneladas, a pesar de
lo cual ha aumentado el valor por venderse la tonelada a
11,62 pesetas, con sobreprecio de cinco pesetas en 1916.

DISTRITO DE CANARIAS

No se fiene noticia de expiotación alguna y se han cancela-
¿lo tres concesiones de mineral de hierro, que suman 37 hec-
táreas, por falta de pago de canon de superficie en 1916.

El lns~or general,

CONZALo AoUIRRE.



INFORME DEL INSTITUTO GEOLóGICO
SOBRE ALUMBRAMIENTOS DE AGUAS
SUBTERRÁNEAS POR -CUENTA

DEL ESTADO

En virtud de la Real orden del Excmo. Sr. Ministro de Fo-
mento, transmitida por V. 1. a esta Dirección con fecha 14 de
los corrientes, disponiendó que por el Instituto Geológico de
España se indiquen las regiones de más inmediato interés en
que pudieran hacerse trabajos de alumbramientos de aguas por
cuenta del Estado, y la cuantía de los fondos que serían nece-
sarios para ejecutar estos alumbramientos, adjuntos remito
a V. 1. el informe formulado por los Ingenieros de la Comisión
de Aguas de Levante, Sres. Gorostízaga, Dupuy de Lome y
Novo, con cuyo informe está por- completo de acuerdo esta
Dirección.

La mencionada Comisión de Aguas de Levante, cumplien-
do órdenes de esa Dirección general, viene desde hace algún,
tiempo realizando estudios en dicha región, y como resultado
de los mismos propone, por el momento, la ejecución de los
sondeos que se indican -en el informe.

1-4 región de Levante es, entre las españolas, la más casti-
gada por las sequías, y en consecuencia, la más indicada para
comenzarla interesante e importantísima empresa de dotar' a'
la agricultura del agua necesaria para el riego.

Por lo demás, las probabilidades de éxito favorable que
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�reúnen esos sondeos ylos grandes e inmediatos beneficios que
al país reportarían, aconsejan su realización por cuenta de¡
Estado.

Y por lo que concierne a la determinación concreta de los
parajes donde habrán de instalarse los sondeos, será convenien- Informe de los Ingenieros Sres. Gorostízaga, Dupuyte un reconocimiento detenido de las zonas designadas antes de de Lome y Novoprecisarlos, y en consecuencia, se procederá al oportuno estu-
dio, si es que V. 1. lo estima conveniente.

V. 1. resolverá lo que estime procedente. limo. Sr. Director del Instituto Geológico de España:
Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 25 de Sedembre Cumpliendo la orden de V. 1. respecto a que por esta Co-

de 1917. misión se proceda al estudio de las cuencas artesianas de la re-
El Director del Instituto Ocolódeo, gión de Levante y al señalamiento de los puntos más indicados

RAFAEL SÁNCHEz LoZANO. para emplazar sondeos, así como aquellos en que pudieran
emplearse otros diferentes métodos de alumbramiento de aguas
y coste aproximado de las citadas obras, manifestamos a V. 1. lo
siguiente:

Los constantes estudios que venimos realizando en aquella
región desde el año 1914, en que fué declarada permanente la
Comisión de Aguas de Levante, nos permiten desde luego se-
fialar las cuencas hidrológicas más importantes que existen en
las provincias de Valencia, Alicanfe, Castellón y Murcia, omi-
flendo la de Almería, porque en la actualidad se están ya prac-
ticando en ella sondeos por cuenta del Estado.

En la determinación de estas cuencas hidrológicas, de pre-
ferente interés, seguimos el criterio de buscar la mayor facilidad
en las obras de alumbramiento, el mayor beneficio para la co-
marca y- la mayor seguridad (dentro de lo posible) en la obten-
ción de un éxito favorable.

Muchos han sido los casos en que se ha solicitado del Ins-
fituto.Geológico el auxilio informativo, y más tarde el pecunia-
rio, del Estado para emprender obras de alumbramiento. En
varios años de experiencia hemos comprobado que, a pesar de
contar con el informe fai¡orable respecto de la probabilidad de
hallar aguas subterráneas y también con el ofrecimiento de una
subvención del Estado sobre el coste de las obras necesarias,
no se han arriesgado los interesados a emprenderlas, unas ve-
ces por falta de capital y otras por temor de perder el poco con
que cuentan.
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Es, por tanto, interesantísimo y altamente beneficioso para Alicante, Castellón y Murcia; mencionaremos solamente las

el país que el Estado haga por su cuenta los trabajos necesarios que, por reunir mayores garantías de éxito favorable, presen-
para estas investigaciones en aquellas cuencas hidrológicas ya tan más facilidades para la ejecución de las perforaciones.
estudiadas y en las que se presume que han de dar resultado Efectuadas éstas y observado el resultado obtenido y sus
favorable, en virtud de que, a pesar de que, como acabainos de variables circunstancias, procederá señalar los límites de cada
decir, el Estado presta su ayuda a las entidades y particulares, cuenca, a fin de que los particulares puedan realizar en ellas
no sólo facilitando gratuítamente el informe de sus Ingenieros, perforaciones por su cuenta, con grandes probabilidades de al-
sino subvencionando las obras, es tal la desidia o la penuria de canzar las deseadas aguas.,
os peticionarios, que en la mayoría de los casos no se deciden
a aprovechar este auxilio y queda sin utilizar una riqueza ¡m-
portantísima. Provincia de Valencia. -Aunque no es esta provincia de las

Por otra parte, el capital que el Estado emplee para efectuar que más necesitadas están de agua, no cuenta con toda la sufi-
estos alumbramientos se recupera rápidamente y con interés ciente, y hoy día en la misma Huerta de Valencia existen terre-
verdaderamente usurario, puesto que al transformarse en rega- nos de secano que, al transformarse en regadío, darían tres o
dío extensas zonas de secano, las cuotas contributivas aumentan más cosechas en un afío.
considerablemente. Es, a nuestro juicio, en la provincia de Valencia donde ma-

Todo ello sin contar con el favor principal y más beneficio- yores y más rápidos beneficios reportaría el -agua que por
so para el país, que es dar medios de vida a muchísimas fami- cuenta del Estado pudiera alumbrarse, y con este motivo la
lias de labradores que se emplearían en trabajar esas ricas tie- mencionamos en primer lugar.
rras que hoy están infecundas por faltarles alimento tan esen- La zona de la provincia comprendida entre el mar y el pe-
cialísimo como es el agua para su cultivo. rímetro que pasa por los pueblos de Sagunto, Liria, Torrente,

Entre las diversas obras de alumbramiento, los pozos arte- Alcira y Sueca, es la más interesante desde el punto de vista
sianos son los que mayores dificultades presentan para señala- hidrológico.,
iniento, pero también son los que más pronto responden a los Dentro de esta extensa comarca distinguiremos dos cuen-
gastos hechos en su perforación. cas diferentes: la que se halla al Norte de la capital y la sitúa-

En caso de alcanzarse con el pozo arlesiano un importante da al Sur.
nivel de agua surgente, se crea una riqueza que paga himedia- La primera de estas cuencas la denominaremos Puig-Masa-
tamente con creces el coste de la. obra; pero aun reporta un magreli, por ser en estos pueblos donde, a nuestro juicio, se
mayor beneficio, pues descubre a los particulares una riqueza halla su límite septentrional.
cuya existencia no sospechaban, y que luego de reconocida es Examinaremos la constitución geológica de esta cuenca: la
aprovechada por todos, pues entonces cada cual se arriesga a formación secundaria, desde el trías hasta el cretáceo-supe-
practicar su pozo, siendo el único inconveniente en estos casos rior, constituyen las sierras del interior del país; en la costa,
el mistnd exceso de ellos. sobre estas formaciones secundarias, se apoya el terciario, re-

De esta manera el Estado recoge el benefició directo del presentadb por los pisos mioceno y plioceno. Sobre este últi-
pozo por él perforado y a más el indirecto de la riqueza creada mo terreno reposan los mantos diluviales.
posteriormente. Sabido es que para la existencia de una cuenca artesiana se

Vamos a reseñar las cuencas hidrológicas que con aguas precisa un nivel permeable comprendido entre dos niveles ¡m-
suráentes existen en las provincias, ya indicadas, de Valencia, permeables y que el afloramiento en las rocas del nivel per-
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meable tenga bastante altitud sobre el punto en que se intente en medio de la de¡ mar, a poca distancia de la orilla, los cuales,

alumbrar aguas. por la presión que necesitan poseer para vencer la resistencia

Todas estas condiciones se reúnen en la cuenca de que nos de¡ cierre hidráulico formado por las aguas de¡ mar, a
*
cusan

ocupamos. que proceden de las formaciones secundarias, por ser éstas las
El nivel inferior impermeable es el tramo margoso de¡ sis- únicas que alcanzan la necesaria altura.

tema triásico. Los sondeos que se practiquen en los puntos más conve-
El nivel medio está constituido por los tramos permeables nientes de esta cuenca necesitarían alcanzar la profundidad

del trías, y el resto de las formaciones secundarias. El aflora- mínima de 200 metros.
miento de estas formaciones, o sea la cuenca de absorción, lo El valle de Albaida es otra de las comarcas en que deben
forman las sierras del interior de la provincia, que se elevan a efectuarse sondeos para alumbramiento de las aguas.
gran altura sobre los llanos de la costa. Está situado este valle en el centro de un anfiteatro de

El nivel superior impermeable está representado unas ve- montañas de formación cretácea, las que constituyen la sierra
ces por los mantos arcillosos del terreno cuaternarió, y otras Grosa; limitan el valle por el Norte, mientras que por el Sur
por algún nivel de margas del plioceno o del mioceno, por lo lo limitan las que forman las sierras de Agullent-Benícadell.
que en muchos puntos tal vez aparezcan diversos niveles as- En las sierras del borde meridional buzan los estratos
cendentes de agua. cretáceo hacia el N. E., y en la sierra Orosa buzan hacia el Sur;

Un sondeo artesiano ejecutado en esta cuenca que acaba- de modo que el valle viene a tener forma de cubeta alargada,
mos de describir reúne grandes probabilidades de éxito favo- lo que geológicamente se'denomina un sinclinal.
rable, y en cuanto a su profundidad diremos que calculamos El fondo de este sinclinal está ocupado por el terreno plio-
como minimo 300 metros. ceno, formado por dos pisos: el inferior de margas azuladas, y

Tres sondeos que se efectuasen en diferentes puntos de la el superior de margas amarillentas sabulosas.
cuenca nos indicarían la existencia real y efectiva del agua Esta disposición geológica del valle constituye, pues, una
ascendente, y con ellos podrían indicarse los límites del área cuenca perfectamente definida de aguas artesianas, aunque tal
dentro de la que los particulares pudieran realizar sondeos con vez no sean surgentes.
grandes probabilidades de encontrar agua en cantidad. Sería muy interesante efectuar sondeos en este valle, que

La cuenca situada al Mediodía de la capital, la designamos tiene una extensión aproximada de 15.000 hectáreas de tierra
con el nombre de Catarroja Almusajes. de labor de primera, y un clima que permite cultivos especia-

Su constitución geológica es análoga a la anterior; los terre- les y de gran valor industrial.
nos secundarios rodean y dominan a las formaciones modernas La profundidad de estos sondeos debe ser de unos 300
y forman macizos montañosos bastante alejados de la costa. El metros.
triásico se muestra en varios puntos a través del mioceno y del
plioceno, mientras que el cretáceo forma sobre el mar el cabo

~incia de Alicante.-El beneficio que el agua reportaríaCullera, haciendo as¡ patente la continuación de las formaciones
en esta provincia, quizá la más seca de España, sería enorme,secundarias a más o menos profundidad por debajo del terreno

moderno. pues extensas planicies que hoy son verdaderos p4rarnos se
Es grande la cantidad de agua embalsada en el cuaternario convertirían rápidamente en fructíferas huertas, po� ser el terre-

de esta comarca, y son datos bien elocuentes los manantiales no y clima inmejorables. En el centro de la provincia no
que surgen de en medio de las aguas de la Albufera, y algunos creemos que diesen buen resultado los sondeos que se efectua-
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sen, pues la constitución geológica de estos terrenos no permi- sos del centro de la provincia y recogen gran parte del agua
ten sospechar la presencia de ninguna cuenca artesiana. Al Sur llovida en la comarca.
de la provincia existe una gran comarca cuyo suelo está for- Todas las aguas recogidas en las formaciones secundarias
mado por terrenos modernos aptos para la agricultura y sus- deben estar detenidas en profundidad por el terreno triásico,
ceptibles de convertirse en fértiles huertas de una gran exten- casi siempre impermeable, y cuya presencia debajo del -cretá-
sión. ceo se acusa al Norte y al Sur del Maestrazgo, en las, inmedia-

Desde las cercanías de Alicante hasta Orihuela, se eleva ciones de la capital y en Tortosa.
una serie de sierras pertenecientes en su mayoría a la edad se- Cuanto antecede indica que en los llanos de Alcosebre, si-
cundaria (sierras de Orihuela, Callosa, Crevillente, etc.), que tuados al S. E. de Alcalá, :existen abundantes aguas en pro-
constituyen el borde de una cuenca y cuyos, estratos deben fundidad, y como la altitud y estructura geológica de estos
continuarse en profundinad por debajo de las formaciones llanos son favorables para la presencia de una cuenca artesiana,
modernas de la costa. un sondeo que en ella se efectuase tiene muchas probabilida-

Este boi de forma un arco cuyos extremos se señalan en el des de alcanzar resultado satisfactorio.
cabo de las Huertas, en Alicante, y en el de Palos, en Murcia. La profundidad necesaria para el alumbramiento de estas

Es en conjunto una cuenca cuya constitución geológica aguas la estimamos en unos 300 metros.
presenta muchas analogías con las que acabamos de describir Si esta perforación diese buen resultado, llegaría a conver-
de la provincia de Valencia, pero menos definida y hasta el firse en regadío toda la zona costera comprendida entre Torre-
presente virgen de trabajos de investigación de aguas. blanca y los montes de Hirta, zona que tiene más de 2.000

Dentro de esta extensa cuenca disfinguíremos dos zonas, hectáreas de extensión y está formada por terreno de primera
una que se extiende por Dolores y Guardamar hacia la desem- -para la agricultura.
bocadura del Segura, y la otra en las cercanías de la capital; es
la comarca conocida,con el nombre de la Huerta, pero que se
encuentra privada de agua en casi toda su extensión. Provincia de Murcia.-Muy castigada también por pertina-

Deben efectuarse en ambas zonas sondeos con una pro- ces sequías, es una de las que más necesitan el beneficio de los
fundidad . mínima de 300 metros. riegos para el pleno desarrollo de sus cultivos.

Ocúpanse ahora los Ingenieros que suscriben en completar

Provincia de Castellón de la Plana.-Por todo el Norte de
el estudio geológico de esta provincia, en el cual ha de fundar-

la provincia de Castellón, desde Lucena a Tarragona, se extien-
se el completo conocimiento de sus cuencas hidrográficas;
pero por, los datos ya recogidos, podemo§ señalar dos zonas

de la masa cretácea del Maestrazgo, a la que pertenecen los como de más inmediato interés para alumbramiento de aguas
grandes macizos de Peñagolosa, Castellote Morello, etc., etc., subterráneas, tanto por las probabilidades de, encontrarlas en
y llega hasta la costa, donde se encuentra oculta, en parte, por cantidades de relativa importancia, como por su útil aplicación
formaciones cuaternarias. aférfiles terrenos susceptibles de una gran riqueza agraria.

Hemos estudiado preferentemente el extenso llano cuater- Hállase la una en término de Lorca, y la otra en los campos de
nario en que se halla Alcalá de Chivert. Cartagena. 1

Está limitado el llano al Norte y Oeste por las sierras de Sobre lo primero dimos ya un informe en Marzo de 1915,
las Atalayas de Alcalá, y al Este por los montes de Hirta. Estas
sierras limítrofes se enlazan con los grandes macízo

1
s montaño-

en el que indicamos como sitio más adecuado para estas inves-
tigaciones la cuenca de la sierra del Castillico, en la que debe
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existir una abundante capa acuífera a unos diez metros por
abrió ya un pozo artesiano en el año 1862, que a los 30 metros
de profundidad encontró aguas que ascendieron a un metrobajo de¡ nivel del valle, formada en las calizas cavernosas triá- sobre el suelo. En la explanada del muelle se encontraron tam-sicas que constituyen aquella sierra; pero no siendo aguas bién aguas brotantes entre 14 y 17 metros de profundidad, asíbrotantes, habría que perforar un pozo ordinario para buscarlas,

con algunas galerías en su fondo, y esto no parece entrar en el como en algunos otros sondeos en las inmediaciones de la po-
blación; pero el descubrimiento más importante se ha hecho yapr.ograma de los trabajos que ahora intentan hacerse por en pleno campo de Cartagena, en los llanos del Albujón, decuenta del Estado, debiendo ser más bien objeto de las sub- Plan y de Miranda, donde se han abierto por Sindicatos de -venciones especiales determinadas por el Real decreto de 28 riegos de aquella zona unos siete pozos artesianos, con profun-de junio de 1910, como ya se ha hecho con alg .unas Sociedades didades variables entre 82- y 75 metros, brotando el agua -hastade riego de aquel término municipal.

La segunda zona se localiza en los campos que se extíen- 2 5 6 30 metros por debajo de la superficie, donde se eleva con
bombas movidas con motores a gas. El caudal de cada uno de,den al Norte de la ciudad de Cartagena, y quedan comprendi- estos pozos oscila, según se dice, entre 50 y 90 metros cúbicosdos entre la sierra de Carrascoy y del Garrobo por Norte y por hora.Oeste, y el mar Menor por Este. Integran estos terrenos por Estos descubrimientos prestan un extraordinario interés a ladebajo de las capas aluviales y cuaternarias una serie de lechos completa investigación de aquella zona, en la.que debe atrave-de variables espesores de areniscas, margas, arcillas y calizas, sarse todo el terreno terciario hasta llegar al contacto del tríasentre las que suelen intercalarse arenas y gravas, constituyendo o del estrato cristalino, por si a esa profundidad se encontra-alternancias permeables e impermeables, descansando unas ran aguas más abundantes y de mayor pureza que las halladasveces sobre las areniscas y pizarras del trías, y otras sobre las hasta ahora.pizarras silíceas del estrato cristalino. Conveniente sería también extender los sondeos más haciaEl sentido del buzamiento de estas capas terciarias hacia el el Norte, acercándose a los puntos más bajos de la cuencaSur en la Sierra de Carrascoy, y hacia el Norte en las estribacio-

nes septentrion
1
ales de la de Cartagena, permite suponer que

en donde el agua brotará a mayor altura en sitios comprendí -

en el centro del valle comprendido entre ambos se forme una
dos entre Balsa Pintada y Pacheco; y como estas exploraciones

depresión o sinclinal donde puedan encontrarse aguas subte-
han de servir

-
sólo de avance para ir guiando a los Sindicatos o

rráneas brotantes, como ya hicierofi observar hace muchos
entidades particulares en sus trabajos subsiguientes, podrían
e;calonarse los sondeos partiendó de lo ya conocido y locafi-

años los Ingenieros Sres. Monasterio y Collette, y comentó don zando los demás con arreglo a los datos estratigráficos que enLino Pefluclassen en un interesante artículo sobre este asunto los primeros se fueran encontrando.publicado ¡en la Revista Minera del año 1851. El Ingeniero de -
La localización precisa de cada uno de ellos depe

.
nderá del

Caminos Sr. Mesa y Ramos, en su libro Pozos artesianos, se- estudio -especial que cuando llegue el. caso habrá de hacerse, yñala también esta zona como muy indicada para la investiga- -de las facilidades que los propietarios de terrenos ofrezcan para
ción de esta clase de . capas acuíferas, estimando que deben pre-
ferirse los,siflos cercanos al mar Menor, en el campo de Carta-

estos trabajos.
No es posible prever de antemano la profundidad a que'

gena y en los términos de Pacheco, San Javier y San Pedro de debe llegarse con estos sondeos. En
1
los'situados en

.
la parte

Pinatar. mÁs meridional de la cuenca, creemos que bastará con ISOr
Yarios sondeos hechos cerca de Cartagena han comproba- a.

200 metros para reconocer, todo el espesor del terté
.
no ter-

do ya la existencia de esta cuenca desde tan largo tiempo anun- ciafio. En- los que se hagan más al Norte, hacia
.
el centro de la

ciada. En el centro de la misma ciudad, en la Plaza del Re - sey1 5
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cuenca, tal vez se exceda de los. 300 metros. Como es conve- 'ufiPara la completa determinación de las cuencas no es's
niente calcular con alguna amplitud los gastos necesarios, con- ciente un sondeo, sea cualquiera el éxito que con él se alcance.
sideramos esta última cifra de 300 metros como un promedio Así creemos que en la provincia de Valencia será conve-
prudencial para el correspondiente presupuesto. niente efectuar tres sondeos en - cada una de las comarcas que

�

Por todo lo expuesto, tenemos el honor de proponer hemos indicado; y corno su costo medio es de, 35.000 pesetas,
a V.. S., como más convenientes para comenzar los proyectados importaría 315.000.-s.Indeos, las siguientes comarcas: En la provincia de Alicante convendría practicar seis son-

En la proví
-
ncia de Valencia, la zona de Puig-Masamagrell, deos, que, a 40.000 pesetas, importarían 240.000.

Catarroja-Almusajes y el valle Albaida. Enla provincia de Castellón, tres sondeos, a 35.000 pese-
En la provincia de Alicante, la cuenca Elche-Dolorel-Gua- tas, importarían 105.000.

damar, así como los llanos conocidos con el nombre de Huer- Y en la provincia de Murcia, tres sondeos, a 40.000 pesetas,ta de.Alicante. costaría 120.000.
En la proVincia.de Castellón está indicado un sondeo en En total, todos los sondeos que proponemos costarían allos llanos de Akosebre (Alcalá de Chivert). Estado, aproximadamente, 800.000 pesetas, cantidad verdade-
En la provincia de Murcia debe preferirse por ahora el ramente insignificante, si se tiene en cuenta la magnitud, del ob-

campo de Cartagena. jeto.que se persigue.
El término medio de las profundidades que sería preciso No es aventurado afirmar que uno solo de estos sondeos

alcanzar en los sondeos propuestos es de 3óO metros, y en que alcanzase éxito favorable valdría, por lo menos* capitafi-
cuanto a'su coste diremos que, aunque es difícil calcularlo con Izando el valor del agua, las 800.000 pesetas.
precisión por la variedad de rocas que hay que atravesar, cuya En el caso de que para empezar las investigaciones pare-dureza y espesor no .pueden preverse, así como por la escasez ciese excesiva esta cantidad y se prefiriese desarrollar los traba-del material necesario para el sondeo, y por el alza constante jos en dos eji!rcicios consecutivos, aconsejaríamos como prefe-
en el precio del combustible, creemos, sin embargo, que puede rente ahora las cuencas de Pulá-Masamagrell, en Valencia; lapresupuestarse en la forma siguiente: de la Huerta, en Alicante; la de Cartageria, en Murcia, y la de

pesetu Altalá de Chivert, en Castellón. Tres sondeos en cada una de
Un sondeo,en la coma

1
rca de- Puig-Masamagrell (Va- estas comarcas reducirían el presupuesto total a 480.000 pese-

lencia).................................... 35.000 tas, y acometiéndolos ahora para realizarlos durante el año 1918
servirían de punto de partida para la campaña del año siguien-Un sondeo en la comarca Catarroja-Almusajes (Va-

lencia) ....... . .................. ............ 30.000 te, mientras se estudiaban con detenimiento las condiciones de
Un sondeo en el valle de Albaida (Valencia). ..... 40.000 cada cuenca.
Un sondeo en la cuenca de Elche-Dolores-Guarda- Por medio de galerías, también puede intentarse el alum-

bramiento de agua en varios puntos de dichas provincias; peromar (Alicante)............................... 40.000
el resultado que en caso de éxito favorable se obtuviera, noUn, sondeo en la Huerta de Alicante .............. 40.000 1 1 .V

.
0 reportaría los beneficios que los sondeos antes indicados, puesdeo, en Alcalá de Chivert (Castellón de la

demostrada la existencia real y efectiva de las cuencas artesia-j:- Plana....................................... 35.000
Ú

1
n sór4lqq

.
erk 11 Campo d¿ Cartagena (Murcia). . . . 40.000 nas, se alentaría a los particulares para que éstos realizasen

sondeos por su cuenta, y con ellos se obtendría importantísi-.............. 260.000 ma cantidad de agua para el riego.
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Por otra parte, los alumbramientos por galería son de inte-

rés. más bien local que general; y como su costo, salvo excep-
ciones, no es muy elevado, varios *son los particulares y enti-
dades que los están, realizando acogiéndose a la subvención de 1
Estado que otorga el Real decreto de 28 de junio de 19 10
para toda clase de alumbramiento.

Es cuanto tenemos que manifestar a V. S., cuya vida guar-
de Dios muchos aflos. -

Madrid, 22 de Setiembre de 1917.
YACIMIENTOS, DE L�IG.NITOS EN EL

Los Ingenieros de la Comisión de Levante, DISTRITO MINERO DE -MURCIA
E. DUPUY DE LomE, JOSÉ DE GOROSTIZAGA.

PEDRo Novo y CHICARRO.

Durante el tráncurso del. presente aft:O han Ienido lugaz en
este Distrito varias importantes demarcaciones dé minas de lig-
nito, y se han solicitado otras muchas, con indica¿lones sufi-
cientes para merecer labores de investigación serias"y un es-
tudio detenido de los yacimientos. Las circunstancias actuales,
en que escasean los carbones demejor clase, y la carestfa dé
éstos han hecho, sin duda, que se fije la atención en lo que"an-
tes era poco apreciable.

Comenzaron estas demarcaciones en el mes de Agosto
con la mina San Miguel, de 80 pertenencias, en el término de
Mula, situada en el barranco llamado del Haz, en su ladera iz.
quierda y a unos 2,5 metros del punto de partida, y en la parte
más baja del citado barranco se comenzó la labor en trancada,
que ocasionó el descubrimiento, con el sólo halago de unas
tierras d6 as~o negruzco. Al metro de labor te encontró una
capita 0 veta carbonosa, como de un centímetro- de espesor,
qué fué aumentando,, ya los cuatro mitros de labor llegó a dos
metros de potencia y de un lignito perfectamente limpio. Se si
guió la labor de trancada siguiendo el arrastre de la capa y se-
gún su -Inclinación, que es a Poniente, siendo su dirección de
NE; a SO., con unos 150 de buzamiento il NO.

En " últimos días, de Noviembre,'en que fué WSitada
la mina por Ingeñieros del Distrito, la labor a que ven¡-.



70 - 71
mos refiriéndonos y constituye la de mayor importancia, tenía
62 metros, y ya se podía apreciar un espesor o potencia de En la destilación se han obtenido:
10 a 12 metros, siendo el lignito muy puro. También existen
dos galerías, una al N. y otra al S., que van dentro de la masa
carbonosa y que cada una tiene 20 6 25 metros, continuando Aceites (alquitranes ligeros). 4,54 por 100
en una masa compacta el lignito. Hasta ahora, éstas son las

Aguas amoniacales......... 22,26 -
únicas labores formales que se han efectuado y de que nosotros
tengamos noticias. Resíduo carbonoso.' ......... 5LI40 -

Los lignitos de esta cuenca son.Y al parecer, terciarios, y se Gases húmedos ........... 21,80 -
manifiestan, en su generalidad y por -lo que se puede ver en TOTAL ........... 100,00 por 100
las someras labores que existen, por capas de no mucho espe-
sor, de direcciones y buzamientos distintos, intercaladas entre
las calizas, margas, arcillas yarcillas bituminosas.

En la mina San Vicente se puso de n�anifiesto elyacimiento Tenemos ya hoy demarcadas en el término de Mula 1.253
presentándose: primeramente, una capa de caliza; debajo,. capa pertenencias, que, unidas a 4.132 por demarcar, constituirán un
de arcillas y rnargas; más abajo, aicillas bituminosas con ved- coto de 5.385 hectáreas. En Athama, y en contacto con las an-
¡las de, carbón; luego, pizarra gris con-nódulos de pirita, y; por teriores, 879 pertenencias demarcadas y 774 por demarcar.
último,. la capa de lignito, en la forma que antes. hemos descri- También se ha demarcado en Cieza la mina Triñida

'
d, al

to. Después seguía una caliza fosilífera, una arc'illa bituminosa ete ú ocho kilómetros, en la rambla de¡Poniente y a unos-,si
y- otra capa de lignito de poco, espesor, que se ha juntado con Cárcabo, y en ella se perciben tembién unas capas muy. inclina-
la primera, constituyendo la de ló ó 12 metros de espesor que das con vetas de lignito, que desde la superficie se manifiestan
hoy llevan en la investigación. en la misma forma que las de Alhama y Mula, con tierras ne-

El lignito sacado es-de buena textura, perteneciendo, presti- gruzcas, encontrándose bastante carbonizadas a los siete u ocho.
miblemente, a la formación eocena. metros de profundidad, como sucede en el pozo San jos¿, don-

de se ha encontrado una muestra de muy buen aspecto.
$egún noticias particulares de análisis hech » en la Escuela todo induce a creer que a los *25 6 30 metros de profundi-

de Minas, ofrecen estos lignitos las siguientes características: dad estas capas se unan y carbonicen y originen un importante
yacimiento dé lignito, cuyas condiciones de combustibilidad o
gasificación den lugar a un buen negocio. Posteriormente a

Hume�aLd ................ 13,65 por 100 aquella demarcación han sido pedidos nuevos registros.
Materias.volátiles ........... 36,45 De, desear fuera que los interesados en todos los registros

'36,40 - ya que lós,Carbono fijo ................ referidos hiciesen labores serias de investigación,
Cehizas. 13,'50 indicios de los lignitos son muy aceptables y.ya que el momen-

to actual es tan propicio para el aprovechamiento de esos com-
TOTAL ........... 100,00 por 100, bustibles, si aquellas labores respondieran.

Potencia caloríficr. 5.315 calorías, Mahier.
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Como resumen, tenemos ya demarcadas:

En Mula ................. 1.253 pertenencias o h,ectáreas.
En Alhama .... i .......... 879
En Cieza .......... . ....... 272
En Moratalla ................ 254

REGULACIóN DEL PRECIO DEL, CARBóN
En Cehegín........... . ... 20

EN BOCA~MINA, EN INGLATERRA
TOTAL ........... 2.678

Y quedarán demarcadas en los primeros meses del año pró
ximo de 1919, además: MINISTERIO DE ESTADO

POLíTICA

Número 530

En Mula ............................ 1207 pertenencias.
En Albama .......................... 774 - Excmo. Sr..' De Real orden, comunicada por el
Én Totana .......................... 676 - Sr. Ministro de Estado, adjunto paso a manos de

V. E.# para su conocimiento, un recorte de la GacetaEn Citz.a ............................ 240. - de Londres de 16 del actual, que el Embajador
En Ubrilla........................... 856 - de S. M. en aquella capital remite a este Ministerio,

8.553 - con su despacho número 1.449, y que confiene'una
Real orden alterando los precios de venta de carbón

o sea un total de 11.231 hectáreas. a boca- mina.
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 31 de

Octubre de 1917.�El Subsecretario, Marqués de

Podríamosí añadir, por pertenecer a este' Distr
.
ito,

1
219 per-

-Amposta.-Sr. Ministro de Fomento.

tenencias demarcadas y en trámite de demarcación, de la pro-
vincia de Albacete, términos de Socovos, Ferez, Mellet y Napio. Traducción de « The London Gaze1te,»:Murcla, 30 de Diciembre de 19 17.

El lngenfero�jefeb La Dirección de Comercio ha juzgado conveniente tomar
JOSÉ CARBONELL. nuevas medidas para regular el abastecimiento de carbón,. en

vista de que las circunstancias afectan a la producción de las
minas de la Oran Bretaña, habiendo ordenado lo que sigue:
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1.' A partir de las fechas abajo indicadas, el precio del
carbón vendido u ofrecido para la venta en boca-mina, directa
o indirectamente por el dueño de.ésta o por su agente, para
ser utilizado en la Gran Bretafia, será el que tuvo en los doce
meses anteriores a 30 de junio de 1914, aumentado en nueve
chelines en el caso de que la mina esté situada en South Wales
y Monmouthshire y en el Distrito de Forest of Dean, y de seis
chelines y seis peniques en los demás casos y en cualquier otro
especial que fije él:Inspector de minas de carbón; - sierripre en INFORMACIONES VARIAS
las mismas. condiciones que en,el período antes citado, por lo
que se refiere a características de carbones y cantidades ven-
didas.

2." Estos aumentos serán cargados sobre todo carbón
vendido en boca-mina desde el 15 de Octubre, inclusive, del Actuaciones oficiales para el desarrollo de la mincrfacorriente año, en el caso que sea para el consumo en hogares
particulares del país, y desde el 17 de Setiembre, también in-
clusive, de 1917, si el carbón se desfina a otros fines. Como muestra de la actuación de los Gobiernos extratije-

3.0 Cuando a consecuencia de esta orden, el precio -paga- ros en el desarrollo de la industria minera y metalúrgica de
do o que debiera pagar el conípraciar experimentara aumento sus respectivos países, enumeramos a continuación varias dis-
sobre contratos anteriores, este:

.
aumento será autorizado pro- posiciones dadas sobre -la materia, tomadas de la Revista

porcionalmente. D'Indwtria Chimica, Minerarla e Metall~ca de Torino:
4.1 Esta orden puede denominarse" «Orden de 1917 del

precio del carbón» (boca-mina).
En Francia se ha acordado proceder a investigar las rique-

A. H. STANLEY (Dirección de Comercio). zas mineras por cuenta del Estado, habiendo encargado al
Instituto Geológico practicar estudios en determinadas regio-
nes; las investígaciones.de cuencas carboníferas han sido con-
sideradas coma las más urgentes, dadas las- actuales circuns-
tancias.

-El Gobierno de los Estados -Unidos de América, mecijante
la «Administración del carbón » , ha . advertido, recientemente,
a. los -patronos Y obreros -de,minas carboníferasó que no debed
permanecer ociosos mientras dure laguerra- y que es necesarlo
amoldar-

*
la producción a*la medida dé las hecesidadet. Si -esto

no sé realiza con, rapidez, el Gobierno, tomará disposiciones
radicales, incautándose -delas minas para su laboreo, y, réser-
vándose ademásel derecho de obrar en- donsecuencia con el
modo de proceder de patronos y obreros.
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76 - empleada para el moldew,,pero, probablemente, el 60 por 100

-El servicio geológico de los Estados Unidos, en colabora- debe ser verde y'el resto seca.
ción con otras entidades, ha publicado una estadística de la Actualmente trabajan unas 200 fundiciones de acero.
geología de] país. Ha hecho una amplia distribución de bole- (De The Iron and Coal Trades Review).
tines para que cada geólogo suministre datos referentes a su
especialidad, con objeto de que el Gobierno conozca las fuen-
tes de información con que cuenta. El éxito probable de este
intento, puede medirse por haber recibida <La oficina de. la
Minería » 7.500 nombres de Ingenieros, a pesar de haber remi-
tido 5.WO�bcilet�ines solamente. Colaboraciones técnico-cientíticas

-.Se
'
han reunido en Washington representantes de los pro-

ductores de combustible de los diferentes Estados, para cons- La Sociedad italiana «Ernesto Breda> ha decidido fundar
tituir el «National Coal Operators'Association», cuyo organis- un Instituto experimental de investigaciones químico-metalúr-
mo se propone cooperar con el Gobierno, particularmente gicas y de metalografia. Análogamente, la «Ditta Pirelli e CO>
durante el período de guerra, para aumentar la producción de está instalando un laboratorio de investigaciones químicas y
las minas, velar por el cumplimiento de la Ley, proponer un quírnico-físicas.
método uniforme de contabilidad y determinación del precio
de coste del carbón en 6oca-miria y mejorar las' relaciones
entre'los mineros y empiresas,ferróviarlas; piensan regular la
producción y tu precio. Como socios fundadores figuran 700
productores, que representan '200 millones de toneladas de una estación experimental pata la Industria de esencias y perfumes

combustible, que es�casi la -mitad de la producción total del
año 1914. El Ministro de Industria y Comercio de Italia ha encargado

a un profesor de la Escuela Experimental de Milán la presen-
tación, lo más rápidamente posible, de un proyecto completo
para la instalación de una estación experimental para la indus-
tria de esencias y perfumes, la cual se montará en Calabria,
que es el centro productor de materias primas más importante.

Fabricación de acero'én Ida Esta¿os Unidos (De Llíndastria Chimica, MInerarla e Metal:argica).

En úna, comuñicáción hectía'rec'ieiíteúieiité a la reunión
anual del «'Aiñeri¿án'irón aná Stéel Institúte> por el Presidente
del «American St¿el*Voundries Cómpáñy», de Chibgo,' se iba-
nifíeita que de los dos'rñillbnes de t6netadas que'repr'e

.
senta la Importación y exportación. de. plomo y cine en los Estadoa Unidos

produccióna6fifal dé"los Estadó! Unidos, cerca del 52 por 100
son de acero básico y el '48 p»o'r 100 neStánte de ácido. El 90 En el primer

1
semestre de

1
1 corriénté—año, se importaron

p
.
or ¡00 apro')umadamente'se fiá obtedictó eh hó0o . de

.
rever- -minerales-deplornp conteniendo 10.510 toneladas dé metal,

bero, el 8'pór 100 en convértidor'y el re-lto en'¿nsol y horno 15.655 toneladas de plomo procedente de la, despiatación. y
eléctrico. No se conoce con exactitud la naturaleza de la' arena
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1.33,0 en'panés, etc. Se exportaron 31.919 toneladas de plomo
en panes,,etc., de las cuales 26.527 corresponden a mineral del Importación y exportación siderúrgica en Inglaterra.
país y 5.391 toneladas a mineral importado. Este último es de

En los tres primeros trimestres del año a
.
ctual importaronla siguiente procedencia: 359.941 toneladas inglesas y exportaron 1,897.634. Las canti-

dades correspondientes durante el pasado año fueron 610.803México............ 4.319 toneladas (contenido de plomo) y 2.733.548.Canadá............ 3.472 -
África alemana...... 1.998 -
Italia .............. 21 -

Producción de acero eléctrico
La casi totalidad del plomo de desplatación fué procedente

de'México. El « Eng. and Min. Journal > suministra los siguientes datos
En el mismo período importaron mineral de cinc, conte- sobre dicha producción en las naciones que a continuación se

niendo 44.412 toneladas de metal, y 123 toneladas de metal expresan:
propiamente dicho en panes. Se exportaron 106.463 toneladas
de metal en panes, etc., de las cuales 78.895 fueron obtenidas
con mineral del país, y el resto de mineral importado; se ex-

TONELAJE

portaron también 6.094 toneladas de cinc en hojas. 1915, 1916 Aumento

El mineral importado procedió de: Alemania .............. ... 129.000 180.335 51.335
Estados Unidos ............. 64.412 169.918 100.506

México... ...................... « ... 25.947 toneladas. Gran Bretaña ............... 22.000 49.256 27.256
Austria-Hungría ............. 23.895 47.247 23.352

Australia.............................. 10.626 Canadá ................ . ... 61 43.790 43.729
España .............................. 5.519 ToTAL ....... .... 1244.368 490.546 246.178

¡El metal importado en panes fué procedente- casi en su
totalidad, de Cuba.

(De VIndustria Chimica, Mínerarla e Metallargica.)
Nueva Industria en proyecto

Dícese que se están haciendo en Bilbao serios trabajos para

Producción carbonfiera en Inglaterra la formación de una Sociedad anónima cuyo objeto será la fa-
bricación de calderas Babcock y Wilcox y de tubos de acero

Según una comunicación hecha a la Cámara de Comercio sin soldadura.
del <Board Trade>, la referida producción durante los prime- Recordaremos con este motivo que la Sociedad de Tubos
ros nueve meses del corriente -año ha sido de..18T750.000 Forjados creó este aflo un fondo especial que destina á la ¡.m-
toneladas inglesas; lo que representa. una- disminución de cinco plantaciónde esta industria nueva de tubos estirados.
millones con relación al mismo período:durante -el año- 1916. Respecto a.lafábrica de locomotoras de Barcelona, no sa-
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bemos al cerrar este, número las resoluciones que se hayan
adoptado el día 29 en la junta general extraordinaria de accio-
nistas de La Maquinista Terrestre y Marítima, convocada con
estos fines: primero, acordar la ampliación del negocio social,

Minerales de hierro

está6letie'ndo'én gran escala la construcción de locomotoras-, El mercado de minerales de hierro en Bilbao no sale de la

.

segundo, aumento del capital social; tercero, reforma de los, calma Vflojedad que de algunos meses a esta parte hemos ve-
Estatutos, y cuarto, adopción de los demás acuerdos que sean nido constantemente señalando.
necesarios para la ejecución de los anteriores. Es de suponer Todos aquellos vaticinios que en otros tiempos Se hicieron
que las propuestas del Consejo hayan sido aprobadas. han resultado frustrados; y aquellos contratos realizados a pre-

El capital social de La Maquinista, que es de 3.135.000 pe-
setas, seria elevado a 18 ó 20 millones de pesetas.

CiOs Miriuneradores y que parecían llamar la atención, han que-

(De la Revista Minera).
dlido, en su MaYOríl incumplidog, sin indemnización alguna

- para el vendedor, Pues como hemos venido 'constantemente
afirmando-y ojalá nos hubiésemos equivocado-, sobre todo
desde principios del año actual, el problema de los minerales
no

'
es ni ha sido un problema de compra-verita, sino un proble-

Exportación de mineral de hierro por Almeria y Garritcha
ma de embarque, y esto sabido es que son mayores cada día
las dificultades que se presentan para solucionarlo.

Mejor que nuestros razonamientos probarán nuestra afir-
Durante el pasado mes de Octu

"
bre se han exportado por mación las cifras siguientes que apuntamos:

los puertos de Almería y Garrucha 17.159 toneladas de mine- Minera¡ embarcado y salido del puerto de Bilbao desde
ra¡ de hierro, en la-siguiente forma: Enero de- 1916 al 24 de Setiembre del mismo año, 1.891.724

toneladas.

BUQUES TONI.S. DESTINO CARGADORES
Mineral embarcado en 1917, en igual período de tiempo,

1.526.797 toneladas, 0 sea 364.927 toneladas menos que el año

Armando .... 4.872 Glasgow. . .... The Soria.
anterior.

» .... 1.651 » ....... Baird Minings. Consecuencia de e3tas dificultades, de embarque es, como
R. Sceptre ... 5.836 Barrow........ The Soria. es natural, la bajá en los precios, y así tenemos que aquellos

TOTAL.
minerales rubí

*
os de primera,!,*especiales para mezclas, que al-

Canzaron el precio de 28 pesetas a principios del año actual,
han bajado hoy.a 22 pesetas y jun a 20 pesetas, pues ¡este.

Puerto de Garrucha último precio conocernos Wventa de unas 5.000 toneladas.
De rubio bueno bajo en fósforo conocemos,la venta dé

B
.
UQUÉ

.
S TONI.S. DESTINO CAROADORES,

50.000. toneladas a 17/ que, a los cambios actuales, hacen pró.
xiinainenté 18,,50 pesetas.

Ardandeag..'. 4.800 Barrow........ S. M? de Aling.a
De rubio de primera para el mercadd de Middlebro se hart

vendido 5.000 toneladas a 19/2, y de rubio fósf6roso, pero de

(De la Oaceta Minera y Comerciq4.
excelente condición mecánica y rico en hierro, se han vendido
también 90.000 toneladas a 18 pesetas.
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De rubio algo más inferior, se han colocado 5.000 tonela-

das a 15 pesetas.
De carbonato de primera conocemos la venta de 10.000 Producción mundial- de lingote de hierro

toneladas, a 20/, y la de otras 5.000, no tan superior, a 17 pe-
setas. -

Según la revista Engineering and Minin Journal, ¡as canti-
Todas estas ventas son f. a. b. Bilbao o Castro Urdiales ldades producidas en los dos años últimos fueron las si-

telquel. guientes:
Pero volvemos a insistir: los contratos de mineral que hoy

se realizan carecen de hecho de toda vigencia, pues todo queda
supeditado al embarque, y esto no depende hoy del compra- EN TONELADAS MÉTRICAS

dor ni del minero, sino que-está exclusivamente en otras ma-
nos; y en estas condíciones, no es fácil tomar orientaciones 1915 1916

serias referentes a la marcha del mercado de minerales de Estado Unidos ......... . .......... 30.394.872 40.063.714
hierro. Alemania ........................ 11.790.199 13.190.172

(De Información, de Bilbao). Gran Bretaña ..................... 8.934.848 9.191.836
Los tres principales productores. . 51.119.419 62.445.722

Canadá ...... 1***''********,****.* 888.626 1.086.659
Austria-Mungna ................... 1.960.000 2.005.000
Francia ....................... . ... 4.750.000 2.250.000

Sobre la compra del Turón por Altos Hornos Bélgica . ........................ 550.000 1.050.000
Italia ............................. 395.000 386.249
Rusia ............................. 4.600.000 4.350.000

Los Consejos de las Sociedades vizcaínas Altos Hornos de España .................... « ..... 419.000 448.000
Vizcaya y Hulleras del Turón han llegado a un acuerdo res- Suecia ........................... 767.600 760.000

pecto a la compra por aquella Sociedad de las minas asturianas Otros países ...................... 480.000 505.000

q
*
ue ésta explota, y sólo resta, según parece, ultimar la nego- ToTALES .............. 165.879.645 78.286.630

ciación y que las juntas generales la aprueben.
Desde hace mucho tiempo Altos Hornos estudia la adqui-

sición de minas de hulla que, además de carbón para hogares,
proporcionen buenos menudos de cok que te hacen mucha
-falta, aunque no sea más que para mezclarlos con menudos
extranjeros, y que te dé cierta independencia en ese particulaf.
Hasta se,ha ¡legado a examinar las condiciones de una opera--

La Producción de nitratos en los Estados Unidos

ción gigantesca: la fusión de Altos Hornos y Fábrica de ¿I Comité de aprovisionamiento de nitratos ha recomenda-
Mieres.

(De la Revista Alinera).
dó al Gobierno el empleo del procedimiento sintético del amo-
níaco, practicado por la General Chemical C.<> y además la
concesión de la suma de 15.000.000 de pesetas para la explo-
tación de los terrenos que contienen nitratos, haciendo una
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instalación que rinda la producción de unos 27.000 kilogramos es regulada por medio de un chorro de aire caliente y vapor;
de amoníaco por cada 24 horas, y también la suma de tres el vapor se descompone al ponerse en contacto con la masa
millones de pesetas para producción de ácido nítrico por la incandescente, produciendo así varios gases, entre ellos gas de
oxidación del amoníaco. agua, que se eleva a la' parte superior del horno. Este gas debe

Posteriormente se ha solicitado la suma de un millón de ser producido a la temperatura más baja posible, y el nitróge-
pesetas para hacer ensayos del procedimiento Bucher para la no de la turba se combina con el hidrógeno, a fin de formar el
producción del amoníaco empleado por la Nitropil Pro- amoníaco.
ducts C.' El gas producido de esta manera se hace pasar por un pu-

También se apresura la instalación,de hornos para la de-. rificador para quitarle las partículas de alquitrán que contiene,
tención de los productos del cok. y de este aparato pasa a una cámara de plomo, donde se pone

Sin emba
"
rgo, se demorará la ampliación de las fábricas, así contacto con un menudo rocío de ácido sulfúrico,--que con-

como el-empleo en gran escala de la fuerza hidráulica, hasta vierte el gas amoníacal en sulfato de amoníaco, mientras que
que las instalaciones arriba indicadas se hallen en plena acti- el resto del gas es purificado y enfriado, y luego puede usarse
vidad. 1 Como combustible bajo calderas de vapor, en hornos para se-

Para atender a las primeras necesidades se importa y alma- car, y aun puede utilizarse como gas para máquinas de com-
cena medio millón de toneladas de salitre de Chile. bustión interna,

(De Industria e Invenciones). Por este procedimiento, tres cuartas partes del nitrógeno
que contiene la turba se transforma, según dicen, en sulfato de
amoníaco, y la turba que contenga 2,5 por 100 de nitrógeno
dará 78 kilogramos de este producto por tonelada. En la insta-
]ación se trataron al principio 50 metros cúbicos de turba al
día, que dieron 50 toneladas de sulfato de amoníaco al mes, y

Combustible de turba el gas obtenido se utilizó en una estación eléctrica con una
fuerza de 800 caballos.

Por el interés que tiene para el aprovechamiento de las Los buenos resultados conseguidos indujeron a los experi-
turbas españolas, copiamos lo siguiente: mentadores a construir una nueva instalación, en la que están

«Un número considerable de pantanos turbosos se están ahora tratando 17.000 toneladas de turba seca anualmente, ob-
explotando en Italia, a fin de conseguir una nueva provisión de teniendo una producción diaria de,10 a 12 toneladas de sulfató
combustible. Una gran'parte de esta turba es de calidad dema- de amoníaco.»
siado inferior para competir con el carbón importado del Ex- (De la revista Industria e Invenciones).

tranjero; pero más recientemente se ha dado atención al nitró-
geno que contiene.

Las últimas investigaciones en este sentido se han llevado a
¿abo en Codigoro, y se pretende haber dominado todas las La crisis del carbón en Francia, y Alemania
difícultades. La turba, después de seca y triturada, se lleva *a un
horno del tipo productor de gas, de unos nueve metros de al- A propuesta de los Ministerios de Obras Públicas y de
tura, en el cual se introduce desde arriba. La turba entra en Aprovísionarnientos, se ha publicado en . Journal Officiel un
combustión en el fondo del horno solamente, y la combustión' Decreto en el que se dispone que todos los días quede intciw
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rrumpida la distribución de gas del alumbrado, de ocho y me- La Comisión especial de París encargada de disponer la
lasdía a diez y media de la mañana, de las dos a las cinco y media reglamentación del consumo del carbón a fin de solventar

de la tarde, y de las nueve de la noche a las cinco de la maña- dificultades originadas por la carestía de dicho combustible

na. El Ministro de Obras Públicas podrá establecer excepcio- ha propuesto que la distribución se haga en la siguiente forma:

nes cuando lo aconsejen el orden público y las necesidades de familias de una a tres personas, 120 kilos de carbón al mes; de

la fabricación por cuenta del Estado. El mismo Decreto prohi- cuatro y cinco, 150; y de seis y más, 180. Durante el período
be la circulación de agua caliente en todas las casas particulares de frío intenso, se procurará distribuir 30 kilós más de carbón

y hoteles, exceptuando los sábados -y domingos. Por último, por familia.
encarga a los Ingenieros inspectores del consumo de energía Desde 1.0 de Setiembre anterior ha sido tasado el carbón
eléctrica,. que cuiden de la aplicación de *la electricidad doñde doméstico en París en la siguiente forma: Carbón de llama,
se utilice el gas o el vapor para la producción de fuerza, siem-' 110 francos la tonelada

-
y 5,50 francos los 50 kilos. Antracita:

pre que pueda efectuarse el cambio sin modificaciones cuantio- 130 francos la tonelada y 6,50 francos los 50 kilos. Estos precios
sas en la instalación. En caso de oposición de un industrial, se se entienden a domicilio; en almacén sufren un descuento de
someterá el asunto a una Comisión de arbitraje presididapor 9 francos por tonelada.
el Prefecto y formada por representantes de las Cámaras de Se dice que en Alemania la crisis del carbón ha suscitado
Comercio y de la Asociación industrial a que pertenezca el grandes dificultades en todo el Imperio, a pesar de que las
interesado. Si no existe tal Asociación, el Prefecto "nombrará minas de la cuenca del Rhur aumentaron en el. último mes las

dos industriales del. mismo ramo o similar. explotaciones en tres millones de toneladas sobre las del mes

La crisis del carbón, cada día más acentuada, ha llevado anterior. En la Alemania del Sur, las fábricas de gas tuvieron
también al Gobierno francés al estudio de todos los combusti- que restringir su producción, y la misma miedida viérónse

bles que puedan substituir al mencionado mineral. Muy acti- obligados a adoptar bastantes establecimientos metalúrgicos.
vos han sido los trabajos encaminados a la utilización de la En Berlín se teme que la penuria de carbón sea todavía mayor

turba y de las tierras carboníferas para la obtención del gas, en el invierno próximo que en el pasado. Calcúlase que en 19

así como para algunas industrias. Dichos estudios se han lleva- cuenca rhenano-westfaltíana la producción ha disminuido en

do ya a la práctica en la fábrica de gas de Rochefort, que se un 25 por 100 a consecuencia de la falta de mano de obra pro-

alimenta en la actualidad de la turbera de Vaissoy, de 1.200 fesional.
hectáreas. Dos toneladas de turba substituyen a una tonelada (De la Revista Minera Industrial Astaríana).
de bulla. Si, por de pronto, los yacimientos de turba carecen
de estadística y clasificación dentro del censo minero de Fran-
cia, de los datos últimamente recogidos parece deducirse que
serán susceptibles de explotación más de 600 tuberas en una
ext¿nsión total de 40.000 hectáreas. Para la extracción se em-
picará la mano de obra.femenina. Como quizá que las tube- Tasa de los metales y del cok en los Estados Unidos
ras se hallan distribuidas en diversos lugares de Francia,. el
producto de la explotación será utilizado por las respéctívas El Presidente de los Estados Unidol -ha fijado los precios
industrias comarcales, evitÁndose así los transportes a gran máximos de venta del cobre, lingote de hierro, aceros del co-
distancia y ahorrándose al propio tiempo el material ferroviario mercio, mineral de hierro y cok en las fábricas productoras,
que ahora se necesita para el transporte de hulla. estableciendo los tipos que consignamos en la Sección de Mer-
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cados. Dichas tasas regirán para las compras de] Gobierno aprovechando la proximidad de. las cuencas hulleras situadas
americano y de los Gobiernos afiados, así como para el comer- en Valdesamario y en Villablino.
cio interior de¡ país; pero claro es que no comprenden las ex- Trátase de una obra grande, que estará sostenida.por va-
portaciones a los países neutrales. rios saltos de agua que flegan a los confines de Orense y Lugo,

Los tipos se han fijado de común acuerdo entre el Gobierno hasta conseguir una suma de caballos igual a 50.000.
y los productores, los cuales se han comprometido a no redu- Sa da como seguro que la Sociedad que- se constituya re-
cir la cuantía de los salarios hoy existentes y a sostener la má- presentará un capital que no será inferior a 100 millones de
xima producción que se puede alcanzar con arreglo a las nece- pesetas.
sidades. (De la Revista Industrial Minera Asturiana).

El cobre resulta poco rebajado con la tasa de 23 % centa-
Vos la libra (el electrolítico), pues si bien la cotización en aquel
mercado, antes de entrar los Estados Unidos en la guerra, era
de 35 centavos, ahora estaba a 27 centavos. El equivalente
de 23 11, centavos la libra es de 110 libras esterlinas la tonela- La fabricación de nitralitasda inglesa.

De menor importancia es todavía la rebaja que resulta para Por el Sindicato de Promoción de Negocios Industriales selos minerales de hierro. han iniciado trabajos para la formación de una Sociedad, queEn cambio, la reducción de precios de los hierros y del cok llevará el nombre de Nitralitas, para la fabricación de produc-es de mucha importancia. tos fertilizantes, con arreglo a las ideas expuestas por el quími-1 Hay que tener en cuenta que en la generalidad de los países co Dr. Granefl en reciente campaña de artículos y confe-beligerantes las principales tasas se establecieron al principio, rencYás.es decir, cuando todavía no habían alzado el vuelo las cotiza- Las acciones para la nueva Sociedad serán de 50 pesetas,ciones, mientras ahora cualquier tasa que establecen los Gobier- esperándose recibir cierto número de adhesiones para llevar anos lleva aparejado un duro quebranto para los productores. cabo la emisión, admitiéndose actualmente las inscripciones de
(De la Revista Industrial Minera Ast.arlana). solicitantes de acciones con carácter condicional.

(De Madrid CienOCO).

¿Nueva Empresa siderdrgica? lavestigación militar de Industrias civiles

De León telegrafían que ya es un hecho la constitución de Por Real decreto del Ministerio de la Guerra de 22 de' Se-
una fuerte Empresa bilbaína que, adquiriendo el coto de ¡ni- tiembre pasado quedó establecido que si creaban unas Comí-
nas de hierro. titulado «Wagner>, a pocos kilómetros de la es- siones especiales encargadas de continuar los trabajos Ya ini-
tación de San Miguel de Dueñas, provincia de León, trata de ciados respecto a la estadística de la industria civil y su conve-
emplazar en el Jierzo un gran establecimiento siderúrgico, niente organización para cooperar con la militar en la fabricaw
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ción de¡ material de guerra. El indicado pensamiento ha desempeñarlos quedarán comprendidos en el artículo V del
empezado a ponerse en ejecución mediante nuevas disposicio- Real decreto de 30 de Mayo del presente año, relativo a la
nes acordadas. forma de proveerse los destinos en la Península, así como en

En los depósitos de reserva de Artillería J.O, 3.0, 6.0, 8.0, el apartado b) del expresado artículo, a los efectos del 2.1 de
10.0, 12.', 13.0 y 14.1 se cotistituirán, con aumento de su plan- la Real orden de 30 de Mayo, aclaratoria del citado decreto.
tilla, los organismos creados por el citado Real decreto con el El Negociado de industrias civiles centralizará también los
nombre de «Comisiones investigadoras de la industria civil», datos que en su día se reciban de los bancos de prueba de
y compuestas de un comandante y un capitán de Artillería, armas portátiles

.
de fuego y sus municiones, que se constituyan

considerándose como residencia oficial de- los mismos los dé con'arreglo a lo dispuesto por la Ley de 31 de Enero de 1915,
los expresados depósitos. cuya ejecuffin está en suspenso por Real orden de 30 de Di-

Para reunir y orientar los trabajos verificados por las Co- ciembre de 1916, ínterin'duren las actuales circunstancias.
misiones regionales habrá un organismo central, que-se crea- . Por la sección de Artillería del Ministerio se redactará en
con un teniente coronel, un comandante y un capitán de breve plazo el Reglamento p¿r que ha de regirse este servicio
Artillería, aumentados en la plantilla del primer depósito d¿ de estadística, organización y relaciones de la industria civil
reserva de Artillería, además del personal que forma la Comi- con la militar, en cuanto afecte a la fabricación del material de
sión investigadora de la primera región, y se denominará guerra a cargo del Cuerpo de Artillería.
«Negociado de industrias civiles>.

Tanto el personal de éste como el de las Comisiones,
dedicado a la estadisfica y estudios de organización de la indus-
tria, sólo pertenecerá a los depósitos de reserva para el percibo
de haberes, dependiendo directamente del Ministerio en la.que
a su cometido se refiere.

Los`parques regionales, o
1
los depósitos de armamento en Sociedad Minas de Teverga

aquellas localidades donde no existan los primeros, facilitarán
los elementos necesarios a las Comisiones e incluirán en sus El día 3 del actual tuvo lugar la junta general de esta
.presupuestos los gastos que para material de escritorio y otros Sociedad.
se originen. Para el Negociado de industrias civiles se habili- Se dió cuenta a los accionistas de la marcha de la Sociedad
tará local en la expresada sección de Artillerta y se asignarán en el ejercicio de 1917, que no puede ser más satisfactoria,
al mismo dos auxiliares de oficinas de primera clase del perso- pues resulta que habiéndose extraído en 1916, 28.818.800 kilo-
nal del material de Artillería. granos de carbón, en 1917, de Enero al 22 de Noviembre, ha

El personal de jefes y oficiales comprendido en estos ser- llegado a 31.230.000 ldiogramos, y se espera que para fines de
vicios técnicos, por la índole del cometido, además de los año pasará de las 35.000 toneladas, a pesar de la huelga sufri-
sueldos que por su categoría les corresponda, disfrutará de la da durante mes y medio.
gratificación de industria dispuesta en la Real orden de .1 �,,. de La deuda de la Uciedad, que en 1916 pasaba de 850.000
julio c1,61898. pesetas, queda reducida este año a 175.000' pesetas sola-

Dado el especial servicio encomendado al personal encar- mente.
gado de estos trabajos y la aptitud y competencia que los mis- Y, por último, dió el Consejo la noticia de que tiene ven-
mos requieren, los destinos de los jefes y oficiales que han de dida a precios más ventajosos que los de este año cerca de la
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mitad de la producción de 1918, unas 24.000 toneladas, y de No se trata,. en realidad, de la creación de un nuevo Banco.
que se ha reservado la otra mitad para conseguir mejores No habrá modificación en lo que se refiere a los socios, pues
precios. los de la actual casa Urquijo serán los accionistas del nuevo

Banco, y la organización de, los negocios podemos entender
que será, en general, la misma.

Pero se explica el cambio, porque el carácter reservado de
una Sociedad colectiva limitaba en cierto modo el desarrollo
de las operaciones bancarias, a las que se desea dar más am-

La construcción de vagones plitud, tendiendo a la protección de la industria y del comer-
cio, y señaladamente a patrocinar nuevas empresas industriales.

Según nota, de la Dirección generaLde Comercio, la Com- La publicidad inherente al carácter de Sociedad anónima per-
pañía auxiliar del ferrocarril de Beasain tiene solicitado de la' mitirá conocer cómo se llevan a cabo esos propósitos.
primera División de Ferrocarrilesel reconocimiento de los va-
gones relacionados a continuación:

30 para la Compañía general de carbones.
50 para D. A. Moreno Luque.
20 para la Sociedad Minera del Caudal y del Haller.

VáZquez Hermanos y Compaftía
20 para la Sociedad anónima Industrial Asturiana.
10 para D. José Bonet, de Barcelona.

Esta razón social designa una Sociedad regular colectiva15 para la Azucarera del Ebro. . .4
30 para los Ferrocarriles de Langreo. constituida en Cortegana (Huelva) por los Sres. Vázquez Sán"

chez (D. Ventura, D. Vidal, D. Manuel, D. Enrique y D. Do-10 para los Sres. Fernández y Compañía. mingo) y Caballer Delgado (D. Casi
,
miro, D. Policarpo y don60 para la Sociedad general Azucarera

20 para la Compañía de Industrias Agrícolas, y Ricardo), para explotar los minerales de grafito de las minas
30 para la Real Compañía Asturiana de Minas.. de <La Hormiga», en,aquel término municipal.

(De Infqrmación). (De Madrid Cientfflco).

Transformisción de la Casa Utquijo Química Tarrasense

La antigua casa de banca Urquijo y Compañía, que hasta el Con un capital de 150.000 pesetas se ha constituido esta
presente funciona como Sociedad colectiva, ha hecho sabeyi en nueva Empresa-en Tarrasa, (Barcelona),.y su objeto, cQmo.su
reciente reunión del gremio de banqueros, que a partir de, l.* nombre indica, será la fabricación de productos químicos,
de Enero se transforma en Sociedad anónima, adoptando.la
denominación de Banco Urquijo. El capital social se dice,que
será de 25 millones de pesetas, completamente desembolsado¿.
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Dichas pizarras contienen materias volátiles en cantidades

y calidades varias, se -explotan lo mismo que el carbón, y so-
Minera Industrial de Villel metidas a ciertas temperaturas en una retorta, se evaporan sus

componentes volátiles, que se condensan en forma de aceite;
En Valencia se ha constituido, denominándose de este también'se desprende de¡ mineral bastante gas, que se aprove-

modo, una Sociedad anónima con 100.000 pesetas de capital, cha como combustible para la operación 'propiamente dicha.
y teniendo por objeto dedicarse a la explotación de unas minas Al refinar el aceite crudo obtenido, se extrae la gasolina, benci-
que se designan con los nombres de Tomasa y Conchita. na, petróleo, aceite para motores de combustión interna, lubri-

(De Madrid Científico). ficantes, sulfato amónico, parafina y grasa. Los aceites que pro-
ceden de estas pizarras, por ser más hidrogenados, tienen
mayor potencia calorífica que los procedentes de lignitos, y
éstos son superiores aun a los aceites de alquitrán de hulla.

En Levante se han montado ya importantes instalaciones
Los petróleos de Vizcaya para este objeto, en las proximidades de los yacimientos ante-

riormente indicados.
Hoy, que la escasez y subsiguiente'carestía de la gasolina, En Vizcaya, en una dklatada cuenca de más de 15 kilóme-

nos hace considerar las ventajas que reportaría a la Península tros, existen abundantes margas y pizarras, susceptibles de
la nacionalización de la industria de los aceites minerales, producir, según se ha comprobado, aceites muy puros.
creemos oportuno consignar algunos datos relativos i tan Estas breves líneas demuestran que en España se pueden
vital asunto, indicando también los medios conducentes a su obtener productos tan necesarios como los que nos ocupan, y
-intensificación. que-seguramente sería un éxito financiero para las entidades

Determinado petróleo bruto, rico en aceites ligeros, extraí- que lo desarrollaran.
do de los pozos de Pesilvania (E. U. A.), es desde hace años el (De infonnación).
preferido por los destiladores extranjeros, domiciliados en Es-
pana; quienes en sus fábricas de¡ litoral separan con facilidad
suma, sometiéndole a distintas lemperaturas, la gasolina, ben-
cina, petróleo lampante, etc., realizando pingúes negocios.

De modo que si los arribos de los buques-tanques que les
trae el petróleo no se efectúan con regujaridad, sobrevienen
crisis como la actual, puesto que las *referidas refinerías no
están preparadas para utilizar otras, materias primas.

Aun cuando en España no se- han descubierto aún pozos
de petróleo, existen abundantes margas hidrocarburadas en.
diferentes regiones de nuestra Península, y entre otros. en la
zona pirenaica de San Jqan de las Abadesas, Cinca, y Gállego
(Aragón y Navarra), en la cuenca de Rubielos de Mora (Te-
ruel), en la de Bieneniartuil (Alicante), la de Ribesalbes (Caste-
llón), y la de Gaucín y Cortes (Málaga).



97—

SECCIóN LEGISLATIVA

Real orden de la Presidencia del Consejo de M
'
Inistros disponiendo

que todas las Leyes, Reales.decretos y otras disposiciones ge-
nerales que por en índole no sean reservadas, ya emanen de las
Direcciones y demás dependencias centrales, se.<Publiquen en la
parte oficial de la «Gaceta»..

Excmo. Sr.: A fin de procurar la debida y necesaria pub¡¡-
cidad, a las disposiciones oficiales, y tambi6n con el objeto dé
evitar trámites y dilaciones que ocasionen gastos múltiples, un
trabajo fatigoso e innecesario y perturbación en los servicios
administr

'
alivos, se dictó por esta Presidencia el Real decreto

de 9 de Marzo de 1851, estableciendo normas claras y concre-
tas de procedimiento para la consecución de tan rectos propó
sitos; mas aun cuando la citada disposición no ha sido expre-
samente derogada, es lo cierto que siry duda por el tiempo
transcurrido ha perdido eficacia en la !aplicación, no obstante
reconocerse la utilidad y ventaja que reportaba a la'Administ

'
ra-

ción pública el cumplimiento de sus. preceptos, y comol. por
otra parte, ninguna razón aconseja variar procedimiento que
ha obtenido provechosos resultados,

Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver con
carácter general:

1.0 Todas las Leyes, Reales decretos y otras disposiciones
generales que por su índole no sean reservadas, ya ema>n�n de
los diferentes Ministerios, ya de las Direcciones y demás de-

7
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pendencias centrales, se publicarán en la parte oficial de la
Gaceta.

pesetas, y las Proposiciones, extendidas en papel del sello un-
décimo, presentadas en pliegos cerrados, se admitirán desde la

2.0 Las disposiciones genera1les que se publiquen en la publicación de este anuncio hasta el, dIk hábil anterior al "!¿fía,-
Gaceta no se comunicarán particularmente. Con sólo la inser- lado bara la subasta, y han d! ir
ción en ella de las expresadas disposiciones, será obligatorio fl

su cumplimiento para los Tribunales, para todas las Autorida-
son.al dé su rmanté y de, a,.c.a�ta de Pagp qui,.apredite. 4aber
consignado. previiamen'te,'

des civiles, militares y eclesiásticas, en cuanto dependan de los enmetálico. 4a su,equivalentei en-papel

respectivos Ministerios, y para los demás funcionarios.
admisible-del Estado, en la Caja general de Depósitos 0 en

V.. Las res.peictivai -Autoridades y funcionarios a quienes cualquiera de sus sucursales, la canfidad,de 1.257,40,pesd.as.

incumba'cuidar,án de que las disposiciones». publicadas en la
...Loslicitadores. acreditarán el, pago, de la contribución in-

dustrial correspopdiente.
Gaceta se inserten en los Boletines Oficiales cuando por su
naturaleza deba así hacerse, y expedirán desde luego las órde-

Serán desechadas lasi proposiciones�-que no-,se hajien cow

nes convenientes para su más pronto y exacto cumplimiento,
formes.con lo anteriormente expresadoy que en- su redacción

como si dichas disposiciones les hubiesen sido comunicadas
no se ajusten.al siguiente,

díiréctaniente.
-be-Real-or'denl'o digo a.V. E. para su co

.
nocimiento y Modelo de proposición

efectos consiguientes. Dios guarde a V. E.- muchos años.
Madrid, 16 de Noviembre de 1917.-M. García Prieto.

Señor Ministro de...
Ent�rado. el que suscribe de¡ pliego �de, condiciones y r*éla-

(Gaceta del 28 de Novíembre de 1917
ción-presupuesto- que le acompaña: para contratar el suministro
de maderas de construcción y.fortificación para—el-servido de
¡as Ininas de Almadén, correspondiente al año dé 1018o se
compromete a cumplirlas y a réalizaf el mismo

-
a los precio0

señalados en la citada relación-presúpuesto (y-en caso Ae que

Dirección General dé Propiedades e Impuestos
se haga baja, se agregará), con la baja de..;.. (expresado -por
letra) por ciento de¡ importe de todo lo que- por este contrato

Esta Direccióñ general ha acordado autorizar la celebración
le corresponda percibir.

de segunda subasta pública para ccintratar la adquisición de¡ Domicilio de¡ que suscribe. Fecha y firma. (Expresado por
letra.)

suministro de maderas de construcción y forfificación necesa-

rio en las minas de Almadén durante el año de 1918, debien-
Madrid, 23 de Noviembre de 1917.-El Director general,

do tener lugar dicho acto en la misma Dirección general, De
Segundo R. del.Valle.

Cuenca y Adminis-legaciones de Hacienda de Ciudad Real y
tración general de las minas de Almadén, a las doce en punto

i n al priego de con-t -d dia 22 de Enero próximo, con sujeció
diciones que sirvió para la primera subasta, y que se hallará de

-s de desm.anifie.sto en las expresadas oficinas durante las hora
0.pach

El precio máximo admisible: para el remate se fija en 25.148
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quecarezcan aquéllas del indispensable para sus transportes,
habiendo alcanzado estos saldos deudores- de vagones tal pro-

Real orden de Fomento declarando que transcurrido* veinte días porción que casi paralizan el tráfico en las líneas propiet?rias
desde la fecha del pedilo de vagones y depósito previo exigido, dél material retenido, y á fin de conseguir que cada Compañíasin que el material haya sido entregado, podrán retirarse las
peticiones, y una vez hecho, la cantidad depositada será devuel- disponga de los vagones necesarios para realizar el servicio,
ta en ,el improrrogable plazo de cuarenta y ocho horas. Su Majestad el Rey (q. D. g.), a propuesta de esa Dirección

general, se ha servido disponer que por las Compañías de fe
Ilmei. Sr.: Dispuesto Por Reales, órdenes de 22- de Diciem- rrocarriles sepractiquen ]oí días 10, 20 y último de cada mes

bre de 1916 y 1.0 de junio último que se hagan las peticiones liquidaciones de los vagones -de mercancías que por el � inter-
de vagones en un libro que deberá haber en cada estación, cambio de material se tengan entregados recíprocamente, de-
previid�el depósito de 20 pesetas por cada vagón pedido, y re- biendo abonar la Empresa que resulte con saldo deudor de
jultando que con frecuencia transcurre ub largo plazo sin que material, a la acreedora, la cantidad de 50 pesetas por cada
el material pueda ser entregado al remitente, quedando reteni- vagón, a más de los convenios que entre ellas tengan estable-
do indefinidamente el depósito, cidos para este servicio, debiéndole practicar la pri*mera de las

Su Majestad el Rey (q. D. g.), a propuesta de esa Dirección citadas liquidaciones el día 10 de Diciembre próximo; enten-
general, ha tenido a bien disponer que transcurridos veinte diéndose todo --esto sin perjuicio de que esa Dirección general
días desde la fecha del pedido de vagones y depósito previo ordene, cuando lo elija el interés público, que las Divisiones
exigido sin que el material haya sido entregado, podrán retirar- de ferrocarriles obliguen ejecutivarnenté a la'devolución de
se las peticiones; y, una vez hecho, la cantidad depositada será vagones, sancionándose Ja inobediencia con arreglo al artícu-
devuelta en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho horas. lo 12 de la Ley de Policía de Ferrocarriles en relación con el 60

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y efec- de la Ley general, imponiendo multas a lo! concesionarios en
#os oportunos. Dios,guarde a V. I. muchos años. Madrid, 24 cada caso concreto.
de Noviembre de 1917.-Akald-Zamora. De Real orden . lo digo a V. 1. para su conocimiento y efec-

Señor Director general de Obras Públicas. tos consiguientes. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 26
de Noviembre de 1917.-Alcald-Zamora.

Señor Director general de Obras Públicas.

Real orden de Fomento disponiendo que por las Compallias de fe-
rrocarriles se practiquen decenalmente liquidaciones de los va-
gones dle mercancias que se tengan entregados recfprocameáte. Rek! orden de Fomento disponiendo que porlas distiWas-Empresas

explotadoras de minas,de carbón, se comunique semanalmente
a la Dirección general de Agricultura,Mitas y Montes, relación

limo. Sr.: Vistas las numerosas quejas producidas por el de sus contratos de suministro, con detanes de los mismos.
-público y algunas Compalías de ferrocarriles por los perjui-
cios que a unos y otras se les irroga por retener determinadas 'Ilmo. Sr.: La tarea difícil que a este Ministerio ncumbe
Empresas, por tiempo indeff¿ido, el material que de. 'otras ex- para regularizar eq1oitativamente, y atendiendo a las necesida-
tranas llega a ellas en el. servicio combinado, lo que origina des públicas, el' transporte de carbones, requiere el conocí--
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para la Nación supondría la eficacia limitada de lo dispuesto'.

Al.expresado fin tienden las reglas qfte a- continuación se

Real orden de ¡Fomento dictando reglas encaminadas a o
-anteneria formulan, ateniéndose siempr! a tres objetivos:

distinción entre loa servicios muftimos'objeto del Real decreto ,
j 1.1 Mantener la distinción entre los servicios marítimos

de 16 de Octubre último y los de cabotaje, regalado por el de 20, objeto del Real decreto de 16. de Octubre último y los de ca-
del mismo mes. botaje, régulado por tl posterior de 20 del � mismo mes.

2.' No intervenir Jimecesarianiente en el tráfico sin caer
Ilmo. Sr.: El Real decreto de 16 de Octubre último estable- pn el riesgo opuesto de que e¡uso de la libertad desvanezca y

ce *en su artículo- 1.1 la afección especial para necesidades del haga ilusorio el deber contraído con la Nación, y
tráfico marítimo español de 180.Offl toneladas de registro bru- 3,1 No incluir en las 180.000 toneladas, contra el

'
texto

to,'como límite máximo normal-, que los navieros pondrán a la acorde del artículo 1.' del tan repetido Real decreto y los V
disposición del � Gobierno, determinando que del tonelaje afec- y 4.' del de 3 de Marzo de 1916, los servicios fijos y regulares
to, mientras no preste servicio, dispondrá libremente su ar- de buques de las Compañías subvencionadas, porque si tal in-
mador. clusión se admitiera, contra lo terminantemente legislado, sobre

No es preciso encarecer ni la importíncia,de la medida ni reducirse enormemente la cifra, considerable de tonelaje objeto
las razones de necesidad y justicia a que obedeció ni tampoco de esos preceptos, veridria a recabar en parte el Estado una fa-
la esperánza con que el Gobierno y el país vieron el valioso y cultad ociosa, porquil ya la tenía, o sea la de disponer en cir
plausible concurso que los navieros españoles, 'manifestación cunstancias extraordinarias de lo que se había reservado en
tan, importante de la riqueza patria, aceptaban en beneficio de épocas borinales y tenía adquirido - por contrato y subvención.
otros elementos integrantes de ésta, que, con distinta suerte, Por las consideraciones expuestas,
habían sentido los daños económicos de la guerra. Su Majestad el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Consejo

Ll
,
egado el momento de utilizar servicios tan esenciales, ab� de Ministros, se ha servido disponer que para el cumplimiento

solutamente indispensáb!es para nuestras relaciones económi- del Real decreto de 16 de Octubre último, y mientras la expe-
cas, han"surgido, como era dé prever-y consta a esa Dirección riencia no haga necesarias otras resoruciones, se observen las

siguientes reglas-general, dificultades de realidad, que en lá prontitud y aun en
la eficacia entorpecen la petición hasta ahora hecha de. uña mí- I.` El.Comité, de Tráfico Marítimo, determinará sobre la
nima parte de ese tonelaje total. Anuncian los. obstáculos hasta propuesta inmediata de la representación de los,navieros el
ahora encontrados otros seguramente mayores,'cuando las ne- número y nombres de los buques que normalmente deben
cesidades de Gobierno se acerquen al límite máximo normal, constituir el referido tonelaje de 180.000, entendiéndose esa
y para asegurar la efectividad del indicado Real decreto se hace asignación sin perjuicio de las sustituciones* que en todo caso
necesario medidas que en relación con aquél lo desenvuelvan podrán proponer los interesados. La relación se hará inmedia-
y lo cumplimenten. tamente, expresando la situación en puerto o en ruta de cada

SeYán las'presientes, y las que más adelante sean necesarias, buque.
como el Reglamento de la declaración genérica e importantísI.- 2.11 El Comité, por mediación d,e las autoridades de los
ma contenida en aquella * soberana disposición, cuyo propósito puertos, Empresas navieras -y de nuestros Cónsules en el: Ek-
de subordinar todos los intereses al supremo y total del país tranjero, deberá conocer constantemente y con rapidez la situa7
requiere eficaces determinaciones que, salvando todo escollo, ción de todos, los buques nacionales cuyas características les
eviten la impresión desconsoladora y el enorme quebranto que hagan adecuados para los servicios de qué se trataí
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3.0 -En la relación objeto de la regla j.a no se incluirán los la expresada. Real,ordert.de 5 de¡ corriente, suscribirán una

buques especialmenie deltinadosi al cabotaje; óbligación.juraday -comprometiéndose a dar�las órdenesmece-
V Tampoco se incluirán en dicha relación los buques de sarias, tan pronto a ello se le requiera para el retorno de dichos

las Compañías navieras subvencionadas -que. realizan servicios buques, y, en genera4,para el cumplimiento de todo lo , dis-
fijos y regularl sin menoscabo de la Jacultad que al Gobierno puesto en aquellas soberanas disposiciones.
asiste para utilizarlos como procediere, y sin relevar, por lo de- 2.0 Mientras el �buque comprendido en 1a expresada rela-

ción no. se encuentre en puerto español, será garantía de¡ cum-más, a las respectivas Empresas navieras de -su cuota en la obli -
gación generalí plimiento de la obligación respectiva el importe líquido de la

S.a Los buques con que se forme la expresada relación han valoración -de aquél, según el último balance de la Empresa,
de estar dispuestos para la navegación, sin otra excepción que quedando a salvo la facultad de �conlpróbarlo, y, "en su caso,
la de estar retenidos en cualquier puerto con motivo de viaje, fijar el mayor valor que pudiese tener., y expedita sobre dicha
cuya iniciativa haya sido de¡ Gobierno,'de la junta de Trans. base la acción administrativa para exigir el cumplimie'nto o el
portes o del Comité del Tráfico marítimo. .. . . . :-�,resarcimiento a costa de, quien -hubiese dejado -de prestár el

ra.' Antes de concertar fletamento y después, antes de zar- servícioque le correspondiese.
par cualquier,buque de los que sean objeto de la expresada re - 3.0 La-Empresa. naviera respectiva y -sus Urectores o
lación para emprender viaje deberá comunicarlo telegráfica- Gerentes'se considerarán para todos los efectos legales depo-
mente su Empresa al Comiti del Tráfico -marítimo. Dicho Có- sitarios de la garantía establecida en el númiero anterior.
mité autorizará el viaje, salvo que las necesidades, siempre pre- De Real orden -lo digo a V. I. Para su conocimiento y efec-
ferentes del tráfico marítimo nacional, -exigieren utilizar lo! ser-
vicios del buque. en cuestión1 en c

.
uyo. supuesto se darán las

tos consiguientes. Dios-guarde a V. I. muchos - años. Madrid,
12 deDiciembre'de 191-7,-Alcald-Zamora.

oportunas órdenes para que los preste. Señor Director general . de Comercio> Industria y - Trabajo.
De Real ico, a V. l. para su conocimiento y- orden lo comun 1

demás efectos-.. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 5 de
á «Iaéda del 1

1
3- dé- Diciembre de 1917).

Diciembre de J 917% -Akalá-Zamora.-Señor Director general

de Comercio, Industria y Trabajo.
(Oaóeta del 6-de Diciembre de 1917).

Real decretode Fontesto disponiendo ama gerqidog com, prefeteñ
105 suministros de carbones que, este -Misisterlo declare en cada
TO uccesatios para los servicio« y usos dependientes 491 mis-
mo o ¿e ¿ticá--Oe' aráinp en mlt0* 'Iñfgtiríáili, o que se consideren
ur9é`u`tw* e fadl$Psidablei por la C�miiina-Riiia,�de Aba`steici-

Ilmo..'Sr¡: Para la efectividad de lo dispuesto -en - el Real de- <

creto de 16 de Octubre último y'en la Real orden de S: del
corriente sobre tráfico rtiarífirno,.

ExposicióN..

-Rey, (q Di.g.), de acuerd con él Consejo Señor: Las dificultades y. perturbaciones .,producidas. �porSu Majestad-el:
de Ministros,_se 1a.servido disponer lo siguiente- las consecuencias. de la guerra en la vida -económica; del País

han hecho que el Oobierno se mea oblijado—a,fijar y hacer.l-.' Las - Empresas navieras explotadoras de los barcos
comprendidos en4a.relación de 180.000 tonelad^ �objeto-.de cfectivas -preferencias de transportes iMPOniendo. a las . Empre,
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108 Habían de quedar, y quedan,.a salvo otras determinacionessas ferroviarias hasta ahora, y sin perjuicio de ampliar la acción ya adoptadas en cuanto al cabotaje, y se da forma definida aa cuanto sea necesario, esa ordenación de transporte que con ca- las facilidades que en el concurso de los mineros se han encon-racteres de imperativo se viene. desenvolviendo, en cuanto

afecta al carbón, reconociendo esta e edialidad la primordial
trado para algunos servicios de alto interés nacional.

sp Por las consideraciones expuestas, el Ministro que suscribeimportancia de la mercancía. -Pero. se da el, caso, en verdad' tiene la honra de someter a la aprobación de V. M. el siguienteanómalo, de que recabada y ejercitada por irnotivos tales la proyecto de Decreto.
potestad del Gobierno en cuanto- al transporte, que al cabo es Madrid, 6 de Diciembre de 1917.-Señor: A. Lsólo el medio, no la utiliza con iguales caracteres de eficacia.en Vuestra Majestad, Niceto Alcald-Zamora y Torres.

R. P. de

luanto al suministro, base- y fin del transporte y satisfacción de
la necesidad que se intenta atender.

Necesario es, pues, llevar a la mina medida análoga a las RE.U. DECRETO
adoptadas . respecto del ferrocarril, con Iguales fundamentos De acuerdo con Mi* Consejo de Ministros, y a
sociales, económicos y -jurídicos, ya que la doble acción para- M de Fomento,

propuesta

lela responde a las mismas dificultades del mercado, se basa en
igual ejercicio de potestades, reservadas y.latentes en. toda

Vengo en decretar ¡o siguiente:
ncia los suminis-Artículo 1.0 Serán servidos con prefere

concesión, que lo son tanto las minas como los ferrocarriles,
y se apoya además en las atribuciones excepcionales que la

tros de carbones que el Ministerio de Fomento declare: en

legisla
.
ción circ nstancial pero vigente, otorga.

cada caso, necesarios para los servicios y usos dependientes
del mismo o. de otros Departamentos ministeriales, o que -Sejusto es reconocer que hasta ahora, cuando ha surgido una consideren urgentes e indispensables por la Cornisaría Regianecesidad preferente. de abastecimiento, los,niineros han aten- de Abastecimientos:

dido con deferencia la indicación del Gobierno; pero.,conviene
a todos que la acción oficial salg4 de los miramientos equívo-

Art..2.* El Ministro de Fometito transmitirá las órdenes

cos de una recomendación justificada, y asumiendo franca-
oportunas a la zona carbonífera en que resulte más fácil ycon.
veniente el transporte, atendido el punto de destino del carbónmente la iniciativa de la orden adquiera ésta, al par que una

eficacia previa e inmediata, fuerza indiscutible de- obligar que
y sus cualidades especiales, según las aplicaciones que haya

para las mismas Empresas las conceda el legítimo amparo de
de-tener, y dentro de dicha zona se procurará repartir los pe-

la fuerza mayor ante la. dificultad que encuentra de servir otros
didos entre las diferentes minas que puedan suministrarlo.

pedidos concertados¡ pero incompatibles.
Att. 3.' A- la salida del carbón precederá, el pago dé sU

No olvida el Gobierno las1cultades excepcionáles que la
importe conforme a contrato, si 16hubiere, y en caso de que
éste faltara fuese inaplazable el suministro¡ se hará entrega oLey de 11 de Noviembre de 1016 te ótorgá,'pe<ro sin renuncia y

e te-dé su e«erci¿i' rd ' ta
.:,

s
,
61o :e'n'�" 'estas co 'sidé

consignación del precio.corriente fijado por ImismoSinisp , o, y recue a n n raciones
para mostrar cuán distante

.
de aquellas medidas extremas que

río. A tal efecto y por conducto y con informe de la jefatura de
Minas, las Empresas de"éstas comunicarán quincenálmente apermiten la incautación y la. tasa, y cuán legítimas y modera- la Dirección general de Agricultura los. precios que tuvierendas,_por tanto, son las resoluciones actuales, que no pasan> en -establecidos según Jas clases -y calidades del- carbón.,lo general¡ de la preferente apreciación de necesidades y decla-

ración justa de,precios corrientes. Con ello no se, llega ni al
Art. 4.9 Queda a salvo lo dispuesto ed el artículo 11 del

Real decreto de 20 de Octubre-último sobre servicio de -cabo-uso pleno de las facultades que sobre distribución se reconoce
en el apartado A) del artículo 4�* dela expresada Ley.

taje para buques que realicen el transporte de carbón. El Go-



bierno determinará -el precio de tasa en- dicho - caso, en él de De, Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento. y
combusti ble - para - otras navegaciones a flete, reduci do y en"inte- efectos procedentes. Dios gMarde-aVA. muchos-a~.. Madrid,
rés de¡ - Estado y en -los servicios de Guerra y -Marino. Ue Diciembre de 1917.-Aleald-Zamora.�Señores Directo-

Dado en Palacio- a -se¡! de Díeieñibre de. mil i:novecieritos res,generales de Obras-Públicas y de Agricultura$ Minas y
diez y siete. -ALFONSO��El Ministro de Fomento,1 Niceto Montes,
Alcald-Zamora y Torres. (Gairetít det-B de Diciembre de 1917j.

Real orden de Fomento disponiendo que la distribución de material
para el transporte por ferrocarril de -los carbones de la cuenca Real orden de Fomento designando con el carácter de Deleg0o
bullera de Astarias se 41ga día entro las misas Regio a D. Fernando 8. Villasante, ingeWlero jefe del Negociadoproporcio-
dálmente a la capacidad,piodúctora de cada una, y tenidas de- de Minas, para Intervenir en los' suministros y tazas de £.ar-

bones.bidamente en cuenta las existencias de sás plazas.

Ilmo. Sr.: Conformándose S. M.' el Rey (4. D. g.) con la Imo. Sr.: Los fines a que obedece el Real decreto de 6 de
propuesta de] tDelegádo-'Regío de Tiansportes por, ferrocarril, los corrientes soble suministro de carbones senan irrealizables
y de conformidad con- la Dirección general de Obras Públicas, sin una acción perseverante que con unidad de criterio técnico
se ha servido-disp6ner que la distribución de material para el y organización expedita y rápida, venza las dificultades y resis-
transporte por-ferrocarril de los-carbórtes de la cuenca hullera tencia queal paso de¡ interés público puedan oponerse.
de Asturias se haga cada día entre las minas-pr9porcionalmente Teniéndolo así en cuenta y con el precedente de lo hecho
a- 19 capacidad productora de cada uhaj- y tenidas debidamente en el Ramo de Obras Públicas para fines y en circunstancias
en cuenta-las-existencias de sus plazas. de notona analogía,

E¡ reparto -se hará por una CoMJisión formada por el Inge- Su'Majestad el.Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
niero-jefe,de.Obras Públicas dela provincia de Oviedo, corno 1..' Con el carácter de. Delegado Regio, el Ingeniero jefe
representante de¡ Ministerio de Fomento- _porel Ingeniero de¡ de¡ Negociado de Minas D.Ternando &. -Villasante interven-

drá en los suministros y. tasas de carbones que son- materiasDistrito minero D. Melchor de Aubaréde, por el, Inspector prin
cipa1,del Movimiento de-la Compañía- de los Caminos de Mie- de] Real decreto de 6 de los corrientes.
rro de¡ Norte y, por representación autorizada de� las' Compa- 2.0 Tendrá a sus órdenes, en cuanto fuese necesario, el
ftías del -Ferrocarril Vasco-Asturiano� y del �de� Dangreo, concu- Negociado de Minas de esa Dirección - general¡ las jefaturas
rriendo a las sesiones que celebre la citada.*Comisióñ represew: de las provincias respectivas y los Ingenieros que las represen-
tación de la Patronal Hullera y de las dendo midas no asocia- ten de.

'
modo accidental o permanenteen las disfintás. explota-

das-a la misma Patronal.- ciones carboníferas; pudiendo proponer a - este Miffisterio el
El. voto del Ingeniero-jefe de- Obras Públitas'determinará nombramiento de tales Delegados o el de—auxiliares de -su de-

las resoluciones que `hayan de tomarse, debiendo él Úrismo legación, y -Además resolvir las distributiones, de peffidos y
Ingeniero-jefe subordinari ¡a distribución-propoircionál de los regulaciones de precios corrientes y de tasa.
vajones a las órdenes que � reciba del Ministerio de Fomento 3.* Queda a salvo,,en cuanto- a este último pqntoAo dis-
sobre suministros- declarados de urgeñda.- - puesto en el, artíMo 11 del Real - decreto de 20 de --Octubre
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Director del Instituto Geológico-, D. Fernando B. Villasante,último sobre el transporte de carbón en
'
cabotaje y las medidas

Delégado Regio de este servicio y jefe del Negocíado.de Minascomplementarlas detal disposición. del Ministerio; D. Enrique Hau,ser, Presidente de la ComisiónLo q�e de Real orden comunico a V. I. para su conocí-
del grisú y jefe del Laboratorio industrial de la Escuela de

miento y efectos procedentes. Dios guarde a V. I. muchos
años. Madrid, 11 de Diciembre de 1917.�Alcald-Zamora., Ingenieros de Minas, y D. Francisco Gómez Rojas, Profesor

Agricultura, Minas y Montes. auxiliar-de la Escuela de Ingenieros de Minas y Delegado queSeñor Director general de ha sido de este Ministerio en la zona de Puertollano, quien
actuará como Secretario de la Comisión.

Lo que de Real orden comunico a V. 1. para su conocí-
miento y efectos procedentes. Dios guarde a V. 1. muchos
años. Madrid, 11 de Diciembre de 1917.-Atcald-Zamora.

Señor Director-general de Agricultura, Minas y Montes.
Real orden creando una comisión técnica que intervengajen la taza

de carbones.

llino. Sr.: El artículo 4.* del Real decreto de 6 de los co-
rrientes establece la tasa del carbón para servidos de cabotaje
en quese

1
a a la vez combustible y mercancíaí parA los viajes a Realdec

'
reto de Fomento dictando reglas encaminadas a prohibir

flete reducido en interés del Estado, y para los servicios de que los talones de facturaciones de carbones sean susceptibles
Guerra y Marina. En el primero de esos casos, y como resulta- dé endoso o de transmisiones al portador mediante la firma an-
do de la experiencia adquirida desde. la publicación del- Real* ticipada del consignatario en el recibí.

decreto de 20 de Octubre, referente al cabotaje, se han adop-
EXPOSICIóNlado medidas que hagan efectiva la tasa, de la cual es compen

sación el lucro-de la Erripresa vendedora de los carbones.
Señor: Por Real brden de 17 de Noviembre de 1916, aten-

Necesario es fijar rápidamente la tasa para ¡OS otros casos;
diéndose en parte a quejas de la opinión sobre abusos de ín-:

pero debiendo procederse al mismo tiempo con las garantías
termediari

1
os, pero preocupándose principalmente. de evitar el

de acierto que . impidan herir legítimos Íntereses y permitan
incluso la explotación de minas cuya labor se sostiene merced almacenaje prolongado de las mercancías en las estaciones, se

a las actuales circunstancias, se ha creído necesario el nombra- dispuso que tan sólo se admitiera la facturación a nombre de

miento-de una Comisión técnica, que, aprovechando los datos personas determinadas, Establecióse desde entonces, como sis-
tema general, el talón nominativo, obstáculo indudable contra

existentes y estudios anteriores, dé,término cuanto antes a la
la sucesión de intermediarios; mas pronto el interés y el. inge-

misión q:.il se le confía. nio de éstos encontraroti medio fácil de eludir aquella dificultadPor las consideraciones expuestas� por endosos frecuentes y repetídos- o. por procedimientos aún
Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: más e

'
xpedifivos y con menor,huella, suscribiendo el consigna-Que se constituya-, para -el expreAado fin de proponer en él

intas tario el recibo de la mercancía, y convirtilendo con ello el talón
plazo más breve posible ¡Os -precíor, de tasa de las disÉ prácdcamen�e.'en título al portador.
clases de carbones, una Conislón formada por D. José María

Sin, perjuicio de otras determinaciones que en general sea
de Madariagaj Presidente del Consordo Carbonero,:que lo es

ario adoptar para la eficacia y refuerzo de aquella Real or-neces
además del Consejo de Minería; D. Rafael Sánchez Lozano,
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den, ,pi"cúpase hoy él' Gobierno de -*evitar el e

.
ricárecimiento

abusivo en cuanto al carbón se refiere, y cree llegado el caso
de'ufilizar las amplias facultades que te concede el Ipartado A) REAL DECRETO
del artículo 4.1 de la Ley de 11 de � Noviembre de 1916. - Facul -
ta este precepto no sólo para acordar el . plan de distribución be acuerdo con mi Consejo de,Ministros, y a'propuesta del
in él ábastecimiento, reconociendo así que en ello está uno de de Fonien

.
to,

los principales'obstáculos para que la, producción sirva al con- Vengo en decretar lo siguieinte:
sumo, sino además para deciarar¿aducados o suspender-en sus Argculo'1.0 Toda facturación dé carbones por cantidad
efectoslos contratos de interés privado. Es innegable que tan que sea al menos de un vagón, se hará expidiendo talón nomi-
ampria- potestad abarca, con mayorrazón y menor daño, la de nativo. Esté no será suáceptibl

.
é, de endoso, y queda igualmen-

impedir anticipada y temporalmente que lleguen a. concertarse te prohibido transtnifirlo al portado-r mediante la firma antici--
estipulaciones tan contrarias al interés público, que en tasó de p9da del consignatario en el recibí.
convenirse, nacerían para ser justamente caducadas. Queda subsistente en todo lo que no se oporíga a este Real

Quejas de la opinión e informes de funcionarios que quitan decreto la Real orden de 17 de Noviembre de 1916, que se
a aquéllas la tacha de exageración, concuerdan en que el talón aplicará incluso a -las expediciones inferiores a un vagón.
de facturaciones carboneras suele ser objeto en bolsas clandes- Art. 2.' La retirada de las expediciones a que este Real de-
finas e irregulares de repetidas,y lucrativas transferencias que creto se refiere se hará mediante devolución del. talón, o, en
encarecen la vida. justifica tal estado de cosas el uso.de las fa- caso de extravfo del mismo, dé recibo firmado por el consig-
cultades que la Ley otorga, sancionando el respeto a,las deter- natario, debiendo llevar uno u otro resguardo el conocimiento
minaciones que se adoptan con los,correctivos establecidos en de la Cámara de Industria o de Comercio de la localidad de
las leyes generales y en la circunstancial ya citada de 1916, se- destino, según la profesión del destinatario. Donde n.o hubiese
ñaladamente en su artículo adicional y en el apartado B) del 4.1 Cámara de Industria ni de Comercio ejercerá la misma función
a que antes se ha hecho referencia. la Juita local de Subsistencias. Si el destinatario fuera un ata-

Se busca en esta disposición, para -evitar que sea daflosa- blecimiento oficial, bastará la firma del jefe de la dependencia
mente restrictivo, en cuanto al - industrial y al comercíant! de y el sello. respécüvo.
buena fe, l1intervención, que para- ellos será amparo y para los Si Wtratara de propietarios que destinaran el carbón a ca-
demAs freno, de las organizaciones corporativas o gremiales, lefacción, podrá poner el conocimiento la Cámara Oficial de la
cuyo concurso ha de auxiliar en mu»cho la acción de las-Auto- Propiedad urbana.
rida*des.. Art. 3." 1 La Cámara o la Comisión en su caso pondrá el

- Por las consideraciones expuestas, el Ministro que suscribe conocimiento, previa declaración jurada del consignatario, en
tiene la honr£>de someter a la aprobación de V. M. el, adjunto la

'
que firme no haber transmitido la mercancía, y siempre que

proyecto de becreto. no ofreciese dudas la proporción de lo recibido con la realidad
'Madfld, 13 de Diciembre de 1917.-Señor: A los Reales de las necesidades propias del destinatario. En otro �mo se rie-

Pies de V. M., Niceto Alcald-Zamota y Torres. gará el conocimiento, y jin perjuicio ¿le vender la mercancía
transcurridos los plazos reglamentarios di descarga, se instruirá
el expediente de résp.grisibilidad a que hace referencia el ar-
tículo último de este Real decreto.

Cuando el destinatario alegase que se le irrogaban perjuicio!



117irreparables y ofreciese demostrar ante la junta local de Sub-
sistencias la utilización directa de la expedición, quedará ésta a
las órdenes de aquella junta¡ ínterin resuelve con urgencia so-
bre la entrega o venta de la mercancía.' Real orden de Fomento disponiendo no se admita. la facturación

Art. 4.* Las Empresas mineras, que hicieren facturaciones de carbones minerales con destino o embarque, en � dársenas,
muelles o cargaderos concedidos a particulares., que apliquenatendiendo órdenes o pedidos de persona distinta de¡ consigna- tarifas que no hayan sido aprobadas por este Ministerio.

'tarlo, serán corregidas las dos primeras veces, conforme al ar-
tículo adiciona) de la Ley de 11 de Noviembre de 1916, y si Ilmo. Sr.:"Con objeto de -evita! él encarecimiento <.¡e los car-incurrieren en el. mismo abuso por tres, veces, se proc�derá a bones, por la, aplicación de tarifas d,e embarque en los puer-la incautíción de lós productos de la mina, conforme a la* ex- tos," que no correspondan a la importancia de los.serviciospresada Ley, dejando a, la Empresa el laboreo. prestados,

Art. 5.* Los industriales, comerciantes o partículareisqu e Su Majestad el ley (q. D. g.) ha tenido a bien disponer quehabiendo adquirido carbón para sus usos propios, y- no dedi- no se adm
.
ita

1
la facturación de ca

.
rbones mi

.
nerales

.
con destinocándose habitualmente a su reventa al por menor, quisieran ce- a embarque en. dársenas, muelles o,cargAderos concedidos aderio a otras personas, habrían de hacerlo ante Corredor de particulares que apliquen'tarifas, que no hayan sido aprobadasComercio o Notario, y con conocimiento previo de la Cámara por esté Ministerio.o Comisión mencionadas en el art. 2.0 Los almacenistas matri- Lo que de Real orden comunico a V. I. para su conocí-culados de carbón-podrán tener las existencias necesarias para mi

1
ento y efe

.
ctos

.
con

.
siguientes. D

.
¡os

.
guarde a V. I. muchosla venta al pormenor. años. Madrid, 14 de Diciembre de 1.41 1.-Ale.ald-,Z'amora.1

Art. 6.0. Queda prohibido el fraccionamiento oja segunda Señor Director g
.
eneral de Obras Públicas.facturación de expediciones objeto de este Real decreto. (Qam!a del 15-de Diciembre de 1917.)Art. 7,0

'
Las infracciones delo dispuesto en los artículos

anteriores se castigarán: si se tratase de Empresas mineras,
como-se determina en el art. 4.'; cuando se trate de Empresas
ferroviarias, conforme a la Ley de Policía de ferrocarriles, y con
arreglo al artículo adicional de la Ley de 11 de Noviémbre de
1916, cuando los culpables fuesen , particulares, empleados de Real orden de Foniento Mando -*a& Comisión de intemeneida
ferrocarriles o funcionarios públicos. Estos últimos incurrirán, en k explotación. del ferrocarril de La Robla a Luchana.
además1 en las sanciones disciplinarias que procedieran, con-
forme a la respectiva legislación orgánica. Ilmo. Sr.: Conformándose Su Majestad el Rey (q. D. g.) con

Dado en Palacio a trece de Diciembre de mil novecientos la propuesta del Delegado Re& de Transportes por, ferroca-
rril, y de conformidad- con: la Dirección.General de Obras Pú--diez y siete.-ALFONSO.

-
-El Ministro de Fomento, Niceto bEcas se haservWo. disponerAlcald-Zámora �y, Torres.,

L* - Se crea una Comisión de Intervención en la expiota-(Gaceta del 14 de Diciembre de 1917). dón del ferrocarril de - la Robla a Luchana~tu0a por el
Ingeniero Delegado de este Ministerio, como Presidente, un
Representante de la Compafifa y otro de,los núneros.- que car-
gan. Jos. p!oductos de.sus minas en el ferrocam. citado.

El nombMmiento de Representantes *se hará por la Com-
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pañía y por los mineros en el plazo más- breve posible, a fin quera. a,-S.antander, en Vista -de, Ipl barco$ que ac9dan a dicho,
de que la citada Comisión pueda quedar constituída el día puertopa!a-el embarque.de carbón..
25. deLcorriente mes- 8.0 Queda, prohibida la facturación,al e.mp.3k~,de. La Ro-

La residencia. de la Comisión será Santander, pudiendo bla y a Bilbao,. para embarque con destino aptros puertos, de-
adédiá§ reunirse en el sitio en- qUeconvoque su Presidente. vagones, aislados o, trenes completos. sin auto~,'ión expresa

Si los Delegados de los mi nerós Y de la -Compañía no con- de -la. Delegación Regia de Transportes..
curriesen a la citación del Ingeniero Delegado, éste podrá por De..Real. orden jo digo

1
aS. I. para su. conocimientoy

sí adoptar las resoluciones que estime oportunas. demás- efectos.. Dios guarde a -V. 1. muchos años.. Madrid, 14 de
2.1 La Comisión ordenará la - distribución: del material Diciembré.de 19.17.�.Akald-Zamora.�.Sefior Director gene-

que diariamente haya. de efectuar la Compaftígo fijando el mí� ral de Obras, Públicas.
nimo-de éste. 10acetti.del 15-depicieMbrede.,1917.)-

En dicho reparto se.comprenderá también Íop carbones
necesarios para el abastecimiento de la Compañía'-

3.1 La ComIsión -impedirá-la rotulación de sus vagones a
la Compañía, salvo en casos. especiales, previo conocimiento y
acuerdo del Delegado'Regio de Transportes., Cireutarde la Delegación ltegla de -sa*intottOlhutiero aAágjtlatú4.0 La Comisión propondrá al Delegado Regio de Trans- ras de los Distritos para la formación de estadísticas de caro-
portes la forma detallada en que debe realizarse - la distribu-
ción a -que se refieren los-.númerob-. anteriores.

5.0 La Compañía¡ en un` plato, de veinte, diat, a ..,contar ija-racutppor.eñc.azment�ela� misión -cQnbada:aesta,Doleg4-,,
desde la« fecha, presentará.a la Comisión de Intervención un ciórt RegiA.en cuanto se, refiere - alos suministros de cqmbysd-
cuadro de marcha de trenes para servir un tráfico diario míni- ble S e -.A.s que. con ideraj Preferentes el Real decir tg. de ... de ,mes
mo de 2.000 toneladas.- corñ!cnte,,hácese.. pree

-
¡so un cQnocimíento exacto,, del��estgc(P..

A dicho cuadro se acompañará elestudio del servicio de productiVIO de cjdA.;ping.y,de,las.variables:�ckrr�uAit."�.45 que�
al:máquinas para hacer los trenes en doble tracción en las sec- en el mismo,:Ingqyap..Stól.O,�uí podrá-buscarse cgA-.,a.(;ie

ciones queel perfil de la línea lo requiere, i, movimiento de pro4uctQr que más rípidlmenté,, ptic4a 4tender. ailo dQtnandas�.
vago

.
nes, y el númer� de unasy

.
ot

1
ro.n

.
ecés

.
arió.' r

.
a d�sirr�ilir del ocinstimo, ... aya 191 sgr.vi.cios.,púbMcos y de- interés: gl;ieral,,pi, p

ael citado tráfico contando con la instalación de cruz ntrar�.ve!itajAs en, d r., a. c&miento de y.lo§.p4spaos: mineros han. de encoy
trenes- que fuesen, precisas. al �efecto. now, k""nteinente,; el - balance di. su producción, a los, conr.

El. citado estudió de. servicio comprenderá también los tre- $Umi¿�res wi; ~diación de este,Ministerio,,que erk-lasdif(Ciles
nes correos y.. mixtos que en la actualidad circulan. circq~cia,s.actuaieq dene:el.implrioso,. deber de procurar la

6.6' La Comisión propondrá- al.Llelegado Regio de Trans- necesafl a -enlace,a, armoni y entre los interesel públicos�, seria
portes las ampliadones de, las instalaciones, aume

.
nto de perso- mente comprorneUdos por, las anormalid#des. del mer.cadq-

*al y cuantas'medidas estime deban adoptarse.para lograr el Cc>n."te.objetq�deberánipresmtíw..,pp�iu,géc.inastdol.Dís-.
aumento de tráfico en la línea., trito. tpinerOlos, productores de cgrb(ln: en OBa lwpvinci»4. y cm

7.* El Ingeniero Delegad9, de acuerdo con,el Directór. lo$ oías. -L`y:jO' de, cadA mes, um relad
del puerto de Santander.y con la Compañía del Norte, fijar& obtenidos en,sw..mim.: durante - la - qiMncena inmediatamente
el orderi de circulación de trenes- en la sección dé M.atapor- anterior, detallandQ, las.,clam -de wmbusü.bíg, incinso�.co.k y
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aglomerados, cantidad retirada en el mismo período de fiempo aplicarse. Pero no deben Qlvidar.además los mineros. que esta
d e cada una de estas clases- y cantidades que queden. en depó- fiscalización ha,de servirles para que el Estadollegue

'
a conocer

sito en las minas, expresando *también el precio -de Venta más exacta y detalladamente las necesidades de . su industria,
blecído, según se previerie en el *citado Real decreto de 6. de] puesto que ha -de establecer con ella un ínfimo contacto para .
mes corriente. En estas relaciones de productos podrán hacer- procurar su desarrollo, ayudándole a. vencer la.s dificultades que
se las observacionesque se crean ¡Procedentes sobre probable para intensificar la producción puedan presentarsie;- y eneste
aumento o disminución en. la -siguiente quincena, así como las concepto las obligaciones qñe,ep condiciones normales. pudie-
dificultades qye se encuentren para el desarrollo de¡ laboreo, ran parecer enojosas, conviértense en . medio. provechoso de
bien pqr deficiencias de transportes, o bien -por falta de obreros defensa de. sus propios intereses, en

1
todo aquello que no pugne

o materiales de trabajo, o por cualquier. otra< circunstancia; con los Intereses generáles.
y V. S. deberá informar breve y' rápidamente estas observacio- Si a pesar de estas consideraciones encontraxa.V..,S.,resis-
nes con su propio -conocimiento de las explotaciones de¡ Dis- tencia para conseguir los datos.en esta circular exigidos, podrá
trito, y con los datos que Para este objeto aportenlos Ingenie- aplicar lás prescripciones del Real decreto de 22 de Setiémbre
ros encargados del servicio de Policía Iminera, a fin de que último, puesto que se trata de la obtención de datos estadísticos
desde este Ministerio pueda apreciarse en cada momento.las pedidos por la Superioridad, en diferentes disposiciones mi-
condiciones en que va desenvolviéndose . la industria carbo- nisteriales.
nera. Lo que por acuerdo del sertor Ministro de Fomento comu-

Complemento de estos datos ha de ser la remisión semana¡ a nico a V. S. enrareciéndole el más exacto y rápido cumplí-
ala.Dirección`general de Agricultura, Minas y Montes, pre- miento de ¡.o p evenido< en esta circular, la cual. deberá pubfl-
venida por Real orden de 28 de Noviembre ."úldmo, de las éme en el Boletín Oficial de Ia':prov'inc"la o. prowridás produc-
relaciones de contratos de suministro de carbones que las Em- toras de carbón que ese Distrito comprenda.
presa explotadoras.tengan pendientes de cumplimiento, in& Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 15 de Diciembre
cando la cantidad comprometida y aun no,servida,� el nombre de 1917.-El. Delegado Regio, Fernando B. Vúlasante.
y domicilio, del- adquirente, -el punto de destino y el que se Sr. Ingeniero jefe del Distrito minero de ....
considere más adecuado para el embarque o carga, y la fecha
de cada contrato. 51 las indicadas Empresas.encontraran mayo-
res facilidades para la presen tación de estas relaciones en la
jefatura del Distrito, podrá V. S. admitirlas enviándolas en el
mismo día de su presentación, sin necesidad de informarías. Real orden de Fomento disponiendo se ha~ tu gestiones necen-No es de esperar que los mineros opongan resistencias a la rias para la importación * Espalla de ~detonallores para ba-
aPortación,de todos estos antecedetites. Las graves perturba- rrenos -qui tiene contmtedos la Uaiéw F~ela 0 Explosivos,
ciones que,en -el consumo han producido las duras anormalida-
des a. que la -economía patria* hállase sometida, Iiiipone al Excmo. Sr.: Siendo de urgente necesidad para las explotat-
Estado una severa fiscalización de los servicios, públicos y de ciones-',mineras de varios Distritos oL, disponer,de cktonadores
las Producciones del pata, teniendo en Cuenta los varios -facto. para los, barrenos, do ;�s cualin.�adMme,nte -hay. gran escasez,
res que, integran la vida nacional; y'ls deber., cludadado el -de y sabiendo que la Unión Española de Explosivos,tiene. contra-
coadyuvar todos a esta necesarla labor facilitando el estudio de tadas -20 toneladas de ellos en Nueva-York, enp'oiitmdo difi,
las soluciones que a los graves problemat planteados puedary cultad para su trarisporte a España,�,
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-Su.Majestad.el R.ey,.(q. D. g.). se ha servido - disponer que biere. sido. hecha, aun cuando fuese para . facturación y trans -

por-el. Centror ministerialdeli digno cargo de V. E. se hagan las portes declarados también preferentes.
gestiones necegarias: para la.importación, en: £spaña, de. dichos 2.0 Si los jefes de estación no. dispusieran de. momento de
detonadores, que: podrían ser traídos en: la proporción de dol material. necesariopara atender la expresada pe9ción, lo comu-
o tres: . tone~. por: viaje en, . los. vapores de , la, Compañía nicarán sin- demora-al -Sr. Inspector del,Movimientocorrespon-
Trasatlánfica, o, bien - eni los de la Sociedad, Hijos - de. Tayá, de diente, que,.con toda urgencia adoptará. cuantas Medidas-sean
Barcelona, que.flene. tráfico mensual con los Estados -Unidos. precisas para facilitar a.. ¡; estación en que se neoesite el mate-

Lo que de Real. orden - cómunico.: a V.- E. para su. conoci- rial suficiente, para. la facturación: y transportes, - de que -se
miento y efectos tonsiguientes.,Dios guarde a, V. - Ei muchos. trate.
Madrid, 17 de Diciembre de 1917.-N4 A. Zamora.�Exeelen- 3,9 Que el particular o entidad.que.en cualquier estación
tísimo Sr. Ministro de Estado. formule petición de material para transporte - de mercancías

M d<id,.deberá, Paradestinadas al.p4rque, de intendenciade a
poder ser atendido,.acreditar. ante el jefe de aquélla la autenti,

con la.facturadója.qtte solicite,cidad de taLdestino, en relación
y para-ello proveerse. W cada-ow del oficio del Sr. Jefe del
Parque de Intendencia de-esta Corte. en,- que consten -las,parti-

fin -indicado, cuyo oficio- serái recogidoReal orden
,
disp

.
oniendio que por los Jetea �d;e las estaciones de culares pertinentes al

firro,,C"éá a quiénes sea Oédf<io miáteíriál inóvii -para éargá-de por el J,éfe de estación como justificantá,
4.0 - Que se interese-del MinisteriQ de.. la -Guerra que, re-id Parque de intencieticia, de -Madrid,Ae

.de MMñd paralacilitea lantediataniente.. y. con #refé~eia� ~quier- otra -quieraal -Sr. jefe del. Parque,de- Intendencia
petición. ento, a- la Delegación Regia de Transportes,que dé-conacimi

posible, para evitar dilacion^ de-todos Josdirectamente, a ser
Interesoda.este Ministerio por 11-de1a Ouerra; por -oficios que—expid& a.favor de remitentes,de~can-Ilmo. Sr- indicados.

Real orden' de 22 del, actuall que. se ordeno una - preferencia cías destinadas al referido� Parque.
efectiva para que las Empresas ferroviarias sitúen inmediata y Loq9e.de Real orden digo a

.
VA: pa

-
ra suc~imiento y

escalonadamente en las estaciones que se les indique los vago- efectos- consiguientes. Diol. guarde. a V.. l—muchos. años., Ma-
nes necesarios para cargar mercancías que sean destinadas al` drid, 26 de Diciembre de, 191-7. -Alcald-Zamora.��-Señúr- Di
Parque de Intendencia de esta Corte; y teniendo en cuenta que rector geniral de-Qbras Públicas...
se trata de servicios cuya urgencia. y perentoria necesidad no (Qaeeta-del'28de:Diciembrede-14>17.Y-
permit" a .n,, p(?y, que seiii réaliz lid i� A3,ci. Preciso
fijac:c<Was-con~.,,que. determinen. la- mayor; laciboad,cn los
transportes de mercancías destinadas al referido Parque de In-
tendencia, ... ..

—Sa Majestad el Rey 4q. D. C4,hai tenido a bienodisponen- Restordbº de,Pomento aprobando las tafifillla«"tiwoddiicáu.
I, Que l9s~ de, estacióm a qtú¿nes le sea,�pedido maé, para los aérvielowniaritintós dér

terial para. carga. de: mercancía - destinadas al Parque -de.1nten"-
dencia.de Madríd,.Ie�fadHtarán inmediatamentey con préferen" fimo.. Sr. Como. claramentez,indica e¡ artíctúo�l.?�del-- Real-
cia a cualquier otra petición simultánea o anterior que-Jes hu- decreto. de.20 deOctubré -último, se dictaron.las dispociciormis-'
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que no priva a los navieios de contratar fletés- más reducidos,enel-mismo contenidas para descongestionar el tráfico terres-
aclaración que se: bate precisa para llevar al ánimo público éltre y obtener de su material de transporte el mayor rendi- convencimiento de -la posibiffidad de mejora en los fletes, bienmiento útil, haciendo que afluyan,a los.puertos, para su con- m'ns aspor retornos de buques o por múltiples cir tanci i ocasio-ducción en régimen.'c1e cabotaje, las mercancías que deban
nales, y también para desvanecer el erróneo supuesto de haberadoptar. esta vía¡ sin,diferencia sensible,entre el.flete y la tarifa

ferroviariá sustituída. Sobre la base de a constituido aquellas un tipo fijo que no podía, sufrir alteraciónque¡ propósito y, de
esta limitación se establecieron. las tarifas que forman parte de] en ningún sentido.

La Administración pública* espera cotifiadaffiénte que losDecreto, pero. con
'
carácter provisional, hasta que. por, el, Comí-

té del Tráfico Marítimo se revisaran, proponiendo las. más navieros cápañoles, no tan sólo cumplirán sus deberes de re]
Í
a-

oportunas 1
a.las:necesidades del tráfico. y a,las. conveniencias ción.con la*industria y el comercio nacionales, sino que coli-

tribuirán, en la medida de sus fuerzas, a,su mayor desarrollo ygenerales del pak La cuantía.en los tipos de #%!te provisiona-
les ha producido,. diferentes reclami expansión, y atenderán, esencialmente, las demandas de trans-aciones, Inspirados en la
defensa de los, intereses -afIctados, con,.olvjdo, muchas veces, porte en las más favorables condiciones, porque unido a su
de la relación cilda ante

1
s entre.el flete y la tarifa.ferroviaria, y lab

'
or se encontrará el Comité del Tráfico Marítimo para cui�

si. los sanos propósitos de la.Administracíón pública, en su ten- dar,de la regularidad y posible rapidez de los servicios, ya,que
dencia dirigida. a armonizar las, opuestas, tendencias del comer- más esencial aún que el precio Siel flete es Ja posibilidad del
cio y de la

'
navegación, pp han tenido un total feliz resultado embarque y la asistencia inmediata del servicio reclamado.

Es igualmente dé necesidad señalar el precio de tasa dede concordia y unanimida
*
d, por cuanto no ha existido un

acuerdo conergto y,preciscl,.q,4e hubiera facilitado la ardua carbón destinado al relleno de las carbonera! de, los buques
que carguen aquella mercancía, teniendo en cuenta el valorlabor y-dificil comefido.,de los Poderes públicos, no han de.

dejar.éstos incumplidas sus obligaciones ante la perentoria ne- medio del añó próximo pasado, en relación con las atenciones
cesidAd de atender los servicios en su, conjunto y. detalles, su- mutuas presentes, de conformidad también con lo dispuesto
peditando, necesariarpente - por fu rza o ligada de, Jas circuns- en el artículo 11 del Decreto.e b
tancias, el interés de cada uno aí interés de todos.. Las alteraciones producidas en éste y sus tarifas, a favor de

Entre aquellas inmediatas necesída
.
des se Oncuentra la de varios puertos y del comercio e industrias nacionales, aparte

llevar a, debido -.cumplimiento los preceptos del citado Real de las ya citadas modificaciones parciales, contratación de fletes
decreto, �,zaminand<> las cifras de.,sus tarif^ las reclamaciones por debajo. de la tasa y regularidad en los servicios de cabota-

je, son las siguientes: la tifilización, Íen caso necesario, de losformuladas, las informaciones expuestas . ante el Comité del
Tráfico, Marítimo por las representaciones de las Cámaras de buques nacionales en navegación de altura o�gtan cabotaje; la

implantación del flete para los transportes del, carbón y tasa deComercio, de los navieros y de los.mineros,de carbón y cuau-
éstos; un régimen de favor para los vinos en categoría especial

1
tos elementos de ilustración y de juicio han podido reunirse

reducida rebajándose de la,cuarta a la quinta, y con reducciónpara la más acertada solución del asunto. Desde luego, no
sería justo establecer las tarifas revisadas con un carácter total- del 10 por 100 en ésta para los itinerarios de, Valencia y Afi-
mente -definid ..fatal cante, para Barcelona y zona del Cantábrico, la asimilación delyo, porque en la.actualidad es, un elemento
la inestabilidad de las puerto de Bárcelona con los demás der Mediterráneo, paracosas,. como consecu.encia de. 11; propio
desequilibrio, y por ello- ha de quedar libre la' de mo- anular el trato diferencial más elevado que tenía en las tarifasfacultad*
diftarlas cuando sea procedente., , Es oportuno , también esta- provisionales; la inclusión entre los puertos sin recargo de
ble`cer9a ad lón de que. dichas tadW son una tasa máxima 25, por 100 de los de Castellón, Gijón, Oandía y Aguilas; laIraci
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reducción de-categória-con él tonsiguiente, beneficio - �en el los 3.1 y siguientes del . Real decreto de 20 de Octubre, con
flete di: los máttriales,dt construcción (cetnento

'
z cal y yeso), motivo de su fraccionamiento en partidas que, vengan a modi-

aceites i ndustríales, -extractoi - cuffiéntes, herraduras, naranjas, ficar 11 fírtalid1d propuesta ep,el1,911.
nueces, ocres, pasta alifflefiticía para el ganado, colores. en pol- Comité.del Tráfico. Marítimo, p'ropondráa,este Mi-
vo, y conservas alimenticias; la desaparición de la unidad de vo- nisierio, en relación, con lo - prevenido -en - el - artículo .7.1 de
lumen metro cúbico que aparecía¡ en las tarifas del Mediterráneo aquel Real decreto, y si fuese necesario al servicio, la ufiliza-
y no en las demás; la inclusión en categoría- - jnütnérida de las ción para el comercio de cabotaje de las bodegas disponibles
alfombras, fieltros, tejidos de algodón, laiia-e-hilojailifráil, gé- de los buques españoles en ñavegación de altura o, de gran
,neros de punto, juguetes, miraguano, pieles de abrigo y plu- cabotajé, que toquen en varios puertos nacionales, cualquiera
mas; la unificación de los fletes del -Mediterráneo al Cantábrico, que sea I.aCorfipañía a qué pertenezcan, y'medíante los opor-
los del Cantábrico al Mediterráneo, con lo'qtle aquéllos se be�- tuños acuerdos cuando se trate de Empresas,cón servicios
nefícian en las cinco categorías, de un 20 a 30 por 100, corno contratados.
análoi��ente las comunicaciones de los puertos del Sur con

.
6.-0 Los fletes de carbón en los servicios-de cabotaje serán

los del Norte, y la simplificación de las tarifas por reducción -a ¡'os dorrespondientés a la quintá categoría de las tarifas, de
dos grupos (Norte y Cantábrico con Mediterráneo) de—,loá siete conformidad con el límite señalado al , efecto por el artícu-
que antes tenían. lo 10 de dicho Real. Decreto.

Como consecuencia de lo émpuesto, de conformidad con V> Para la aplicación del artículo 11 del mismo, se fija
la. propuesta de esa Dirección general e informe del Comité en 50 pesetas por tonelada a boca-mina el precio de tasa del
de Tráfico Marítimo. carbón destinado, al relleno de las carboneras de los buques

Su Majestad el Rey (q. D. g) se;ha servido disponer: que realicen el transporte de dicho -combustible. El carbón a
1.0 Para los servicios marítimos del -cabotaje nacional, se tipo de tasa será servido por la mina de donde proceda el que

aprueban las tarifas insertas a continuación e haya de ser transportado.revisadas por 1
Comité del Tráfico Marítimo, con arreglo a -lo dispuesto en el De Real orden lo digo a V. 1. para su conocindento y, efec�
articulo 9.0 del Real decreto de 2ó, de Octubre último. Dichas tos. Dios guarde a"V. 1. muchos años. Madrid, 13 de Diciem-
tarifas podrán modificWe por este Ministerio, 'sólo en casos bre de 1917.-Alcáld-Zamora.-Señor Director general de
particulares y notarial justificación, previo informe del refe- Comercio, Industria y Trabajo.

-19 derido Comité. (Gaceta del Dicietúbre de 1917).
2.1 Las referidas tarifas se considerarán como tasa máxima

del precio del flete, quIdando en libertad los navieros para (Las tarifas de cabotaje correspondientes a esta Real orden se insertarán
contratar por debajo del tipo,de tasa oficial. en el número próximo).

3.0 El Comité de Tráfico Marítimo cuidará en todo mo-mento q9e los servicios de cabotaje se realicen con regular¡-
dad, atendiendo a las necesidades de cada puerto en relación
con las generales del país.

4.' Las Compañías de ferrocarriles notificarán a este Mi-
nisterio,- para la adopción de -las medidas oportunas, las trans-
gresiones que se intenten o realicen acerca de la prohibición
de facturaciones de puerto a puerto, señalada en los artícu-
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la eficacia del Real decreto de 12 de julio último, ha buscado
distinto apoyo para los auxilios económicos, encontrándolo sin

Real decreto disponiendo, queden redactados en laforma que se incómpafibilidad nídañopara las demás industrialen los dos
publican los artículos 10 y 12 del Real decreto de 12 de julio párrafos últimbs del'artículo 2.0 de la' Ley de 11 de Noviembre
de 1917, refereate al Consorcio nacional carbonero. de 1916, que permite el anticipo reintegrable a las Sociédades

o Empresas españolas qué aporten al tráfico nacional material
ferr¿Wario destinado al transporte de primeras miterias, objetóEXPOSICIóN
de la expretada Ley, cuyos preceptos, como es sabido, se pre-
ocupan ezpecialmente de los carbones. El texto legal, alhablarSeñor: El Real decreto de 12 de julio último, referente al del material ferroviario, rió distingue entre el fijo y el móvil,Consorcio nacional carbonero, procura atender a una evidente abarcando ambos -y refiriéndose expresamente a las lírreasnecesidad buscarído en la asociacióu de las distintas Empresas cuando habla del servicio de peaje, siendo por todo ello evi-un organismo que, en contacto inmediato con el poder públi- dente qúe's¡ el legislador considera merecedor de protecciónco, sirviera para un doble fin, encauzar el auxilio que de aquél a quiensólo aportara vagones, con Úlucho mayor.'motivo harecibe la industria bullera y prestar los servicios que de ésta

pueden obtenerse. de otorgar aquélla a quien'sobre esx aportación de material
móvil construye además la línea y satisface por completo la

Estima. él Ministro que suscribe, que respondiendo la idea a necesidad nacional que suponen los ferrocarriles cÚbaneros.*
una conveniencia nacional, y con buena acogida-por parte de Explicada la modificación principal que se lleva-al expresado
las más importantes explotaciones, debe subsistir el organismo Real decreto no es necesario detenerse en ótras'váriacióñeá.
y aun acelerarse su actividad, supeditada a la publicación de un Responden éstas al propósito de distinguir. las relaciones per-
Reglamento por el - artículo 13 de dicho Real decreto. Pero manentes del Consorcio y del Poder público, de 'aquellas
como a su vez este Reglamento no puede ser'sino el desarrollo otras accidentales. que la Ley de Subsistencias fundaffienta, y adel propio Real decreto, exige que previamente se rectifiquen la conveniencia de concorldar los preceptoj en cuanto a ferro-
-algunas disposiciones de ese texto preferente, cuya aplicación carriles se- refiere gon la vigente Ley de 1912, relativa a los
en la realidad tropieza con obstáculos. Nacen éstos.de la difi- secundarios y estratégicos, -c9nsiguiéndose así también dejar
cultad encontrada para la emisión de bonos sobre que descan- para última solución el anticipo por el Estado, finalidad que es
san los artículos 10 y 12 fundarnental�s efi el Real decreto, y j usto reec>no¿er tuvo siempre la soberana disposición de- cuya
han surgido aquéllos porque no pudiendo ampararse la emi- reforma se'trata.
sión, similar a la establecida por la Ley de Protección a las in- Por lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene el honor
dustrias, más que en esta misma Ley, se ha entendido, y no sin de someter a la aprobación de Vuestra Majestad. el' siguiente
fundamento, que sobre exigir la aplicación de la indicada Ley, Real decretó.
la observancia de todos sus requisitos-y la intervención directa MadrId, 27, de Diciembre de 1917.-Seflor: A. L. R. P. de
de los organistnos en que encarna, es ya tan reducida la suma Vuestra Majestad, Nicéto'Al�aíd-Za~a y Tomes.
de 150 millones de pesetas para todas las industrias, que se
anularía probablemente su eficacia en cuanto a los demás, si
de tal suma se apartaban varias anualidades de 30 millones de REAL DECRETO
pesetas en beneficio de las explotaciones hulleras. De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y ii ptoptiéstá dé¡

Reconociendo el Gobierno ese grave obstáculo, opuesto a d_- Fomento,
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Vengo en decretar lo siguiente: Queda en todocaso a salvo, la- facultad del-Estado para
Artículo único. Los artículos 10 y, 12 del Real decreto de ejecutar por sí direptamente las obras de. Jos ferrocarriles

12 de julio de 1917, -quedarán redactados en la siguiente cuando así Wcreyese oportunoí,,,
form: Al final de. dicho Real decreto figurará el siguiente

1 Art. 10. El Estado toadyuvará, además, a los fines del
Consorcio- facilitando la os ferrocarrilesconstrucción de 1 que ARÚCULO TRÁNSITORIOla experiencia actual haya demostrado cómo nrás necesarios
para la explotación dé. determinadas cueticaÉ carboníferás, y Lo dispuesto con carácter permanente en'los artículos V yse considerarán cómo secundarios o estratégicos para los efec- 14, no alteran, mientras esté en vigor la Ley denominada* detos, de la Ley de 23.de Febrero de 1912, aún'911ando'no estu-. Subsistencias, las disposiciones de la -misma-sobre tasa e incau-viesen incluídos en el plan generaientonces acordado. tac'ión. El Gobierno podrá delegar en el Comité directivo delA estos efectos,� la garantía -de la tercera parte de interés Consorcio la-organización inspeccionada- de la _inéautacíón ypor parte del Consorcio carbonero o-de un Sindicato Regional explotación de minas que acordare.-equivaldráalasde las Corporaciones loca.let, que hagan la. Dado en Palacio a veintisiete de Diciembre de mil nové-petición de que habla et artículo W de la expresada Ley. cientos diez y siete. �ALFONSO.-P-1 Ministro de Fomento,-Si a pesar de estas Yentajas no se ofreciera al Consorcio el Niceto Alcald-Zamora y Torres.capital indispensable para su constrtlc¿i6n,: el Estado podrá (Gaceta del 28 Diciembre 1917.)acometerla-a propuesta del Comité Central directivo y previo
informe de los Centros técnicos correspondientes,-4delantando
en calidad de préstamo, a las agrupaciones de mineros Con
este objeto, formadas, los fondos necesarios con las garantías
y conditíones que determine el Reglamento, adaptándose en
cuanto fuera posible a W establecidó por la Ley dé Protección Real decreto de Fomento declarando de*ittiiidad pública lacipiota-a las industrias de 2 de Marzo de Igli, pero con intervi-nció'n ción de concesiones de las substancias cómbustibles enumera-

-tan- sólo del Consorcio y del Cqnsejo de Minería. El Regla- das en el jir�. 4.* del Decreto-Ley de 29 de Diciembre de la%
tanto a los ~tos de expropiación. forzosa de ¡&superficie demebto détérrñinará efauxilio que :puede concederse para la

compra de material móvil ferroviario,' carreteras, caíninos, aloa propias pertenencias con destino a las labores, como para
la de predios anexos o separados de aquéllas, que se Justmquecables aéreos,* obras de.puertos, casas para obreros, cargaderos. que son necesarias para la construcción dé vías ¡afuera*, al-y demás medios que se consideren eficaces para intensificar la macenes, depósitos¡ cargaderos, casas -para habitación de obre-

producci6n.» os y otros fines análogo# inherentes a la explotación.
«Art.. -12. Cuando llegara el caso presfisto en el artículo 10

de otorgarse anticipos reintegrables, el Ministerio de Hacienda,
a propuesta del dé Fomento, determinará bóri cargo aUtapftulo EXPOSICIóN
adícional respectivo de la sección 10 de los Presupuestos la
cuantía de dicho anticipo¡ la forma de su entrega o emisíón y Señor.. La necesidad de inlensiOc4r.. ja producción de-pomr
las éondiciones especiales de garantía y reembolso que a más bustibles minerales hasta donde sea .p�4ocAmente, posible, haJ
de las generales establecidas por el Reglamento considerase sido siempre objeto, di atención espegialísi,mg� de . parte de Jos
perthientes. Poderes públicos; patente ejemplo de ello, la asignación de ma-



133yor superficie, a las pertenencias; la reducción del tipo del en momentos corno los presentes constituyen un.- obstáculocanon; la supresión del impuesto de producto bruto. para las
para la rapidez necesaria. Sin embargo, la propia legislaciónminas en activiaad y la del dé transporte marítimo y modifica-
vigente confiene.entre sus,preceptos -algunos que,,debidarnen-ción del terrestre de los carbones minerales y cok; la autoriza-
te armonizados, solucionan en parte lo.9 inconvenientes ¡pun-ción de exención temboral del canon de superficie en algunos tados, por lo que se refiere a terrenos superficiales ajenos a lascasos. Mas circunstancias de todos conocidas han aumentado pertenencias mineras carboníferas en explotación.aquella necesidad y atenuado el efecto de la protección presta- Autorizado el Gobierno para hacer la declaración de utili-da, llegando a constituir en todos los países, y de un modo dad pública a los efectos de laLey de Expropiación forzosa porsingular actualmente en España, crisis agudísima que requiere disposición del art. lD, párrafo 2." de ésta, . cuando la obra hayaremedio inmediato.
de ser auxiliada con fondos generalel, no parece que puedaAtento a procurar un paliativo, el Ministro predecesor en existir inconveniente alguno edinterpretar extensivamente estaeste.cargo tuvo. el honor de refrendar el Real decreto de 12 de facultad para el caso

.
en queÍ aun cuando no, llegue a solicitarseJulio del año actual, que creó el Consorcio nacional carbonero, el auxilio financiero ofrecido por el Estado, se trate, no obstan-cuyos fines se puntualizaban en el art. 2.*, y a " cuales coad- te, dé -explotaciones mineras que no sólo por su propia natura-yuvaría,el Estado por los medios que expresaba el art. 10. leza llevan consigo la presunción dé pública utilidad,. sino que,Una de las mayores dificultades que entorpecen la explota- vienen a- tenerla. declarada además, en general, por disposicióncíón de las minas carboníferas es, sin duda alguna, y así lo in- expresa de carácter, legislativo como el Real decreto. repetída-dica aquel Real decreto, la forma poco humana en que se-ve mente citado de 12 de Jullo último, al hacerlas objeto de,tratoobligada a desenvolver su vida la población obrera de aquéllas excepcionalísitno. Claro es que estas facilidades no han de po-en el aspecto de la habitación ahuyentándola de las cuencas en der servir de fundamento para abusos codiciosós que vinieranexplotación y explotables, dificultad que a la par de otras trató a contrarrestar. lo! efectos de beneficio general- del paí9 que sede resolver el Real decreto antes citado promoviendo el fomen- persiguen, y,en- razón de ello, se limita el favor a aquellas exTto de la edificación de barriadas obreras, que tanto como por neplotacio S minerasIcarboníferas que estén en laboreo y pro—1,a.escascz.de recursos, en unos casos, se ve cohibida en otros ducción activ o que, aun- cu ndo - no hayan - 1os a ogrado todavíapor la -falta de sup.erficie para instalar, las L edificacione& Si en descubrir el minera¡, la importancia de las -sumas

-
invertidas enese extrerrio influyen consideraciones humanitarias, otras de su-expioroción-rio interrumpidá autoricen. la legítima presun—utilidad general muy atendibles aconsejan que se facilite ¡a ex- ción de existencia y, próxima aparición-: de aquél. Es de notar-'-píopIáci0i n para'ititensificar él laboreo, y, ásí se ex Ílica que elp que.ya en épocas normales y relativa*mente distanciadas la juwya citado Real decreto sepreocupara.muy principalmente de la risprudencia- reconoció. en algún fallo, corno la,sentencia de 29.conveniencia de acelerar los trámites en esta clase, de expedien- de Noviembre de 1888 que ante una evidente explotación mP .tes, siqkiiera no pasara de recomendar la tendencia por tener 'no es necesaria la, declaración que vanera, de interés generalotro distipto y más general cometido. implicita de utilidad pública, Más aunque alguna otra Real- or-Cierto que la legislaciófi de expropiación forzosa que viene, denaislada sostuvieratal criterio¡-no ha—prevalecido siempre,aplicándose a la minería ofrece el medio legal y regular de

'
con- y lejós'de dejar a los azares de la interpretición el probbenta,seguir, en beneficio de las. obras y servicios públicos, los terre- conviene decidirlo de. una,vez, como aconseja el interés geÍrie-nos necesarios para su ejecución-, mas el respeto a la propiedad ral, inspirador de los amplios de,sarrollos que al -principio depriVada, impuso, al redáctarse la Ley, Uárnites de garantía pez- expropiación ha dado en, estas circunstancias la Ley- denomina—..fectamefite explícablés en lxs circunstancias normales, pero que da dé Subsistencias.

(C1
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Por las razones expuestas, el Ministro que suscribe tiene el Art. 3.0 La providencia del Gobernador surtirá los efectos

honor de someter a -la aprobación de V. M. el siguiente- pro - de declaración de utilidad pública de la obra aun en el caso de
yecto de. Real decreto. que ésta requiera previas ocupaciones temporales para los fines

Madrid, 28 de Diciembre de 1917.-Señor: A los Reales antes expresados.
Pies de -V. M., Niceto Alcald-Zamora y Torres. En todo caso, la ocupación temporal o definitiva se acomo-

dará al art. 29 de la Ley de Expropiación forzosa reformada por
la de 30 de julio de 1904.

REAL DECRETO Art. 4.1 Para que los* concesionarios de las minas puedan
utilizar los beneficios del presente Decreto, será necesario que

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y a propuesta del acompañen a la solicitud certificaciones de la Delegación de
de Fomento, Hacienda de la provincia, que acrediten hallarse al corriente

Vengo en decretar lo siguiente: en el pago de los impuestos mineros o el goce dé la exención,
Artículo 1.' 'Se declara de utilidad Pública la explotación y que justifiquen, con certificación en relación de los asientos

de concesiones de. ¡al substancias combustibles enumeradas en de sus libros mercantiles y referencias a las cuentas de traba-
el art, -4.9 del Decreto-Ley de 29 de Diciembre de 1868, tanto a jos y de explotación y de primer establecimiento, la inversión
los, efectos de expropiación forzosa de la superficie -dé sus pro- en trabajos de laboreo e instalaciones de un capital superior a
pias pertenencias con- destino a las labores, 'conio para la de 400.000 pesetas efectivas, así como también qu

'
e los trabajos

predios anexos o sepa:rados; de aquellas que se justifique,que vienen realizándose sin interrupción alguna, cuando menos,
son. necesarias para la construcción de vías mineras, almacenés� desde dos años antes de haberse presentado la solicitud de ex-
depósitosy cargaderos, casas para habitación de obreros y otros propiacián o de ocupación temporal. Deberá acreditarse que
fines análogos inherentes a la explotación. las minas se encuentran en explotación efectiva, habiéndose

Art. 1` Los'- expedientes para la expropiación forzosá.de acreditado la existencia de yacimientos. carboníferos impor-
tales pro

-
piedades superficiales se iniciarán acompañando a la* tántes.

solicitud una Memoria autorizada por un Ingeniero de Minas, Artículo final. Este Decreto comenzará a regir desde el día
que detallará la situación de los'trabajós de la mina o grupos siguiente al de si¡ publicación.
de minas de que:se trate, descripción de tus yacimientolá, ins- Dado en Palacio a veinliocho de Diciembre de mil nove-
talaciones hechas, producción 'obténida, -obréros empleados, cientos diez y siete.-ALFONSO.T-El Ministro de Fomento.
proyectos de vías¡ de ampliación del laboreo, tipo de habita- Niceto Aleald-Zamora y Torres.
ción para él obrero y necesidad de ocupa! mayor extensión su- (Gacela del 29 de Díciembre de 1918).
perficiaria de la que se dispone para la réalkación dé estos pro-
yectos.

El expediente así Incoado sé tramitará desde' fuego pofla'
de Minas del Distrito, que informarátin díla*cilón'algu.�

na respecto de todos los extremosque conceptúe esenciales, y
si el- informe fuera favorable, el Gobernador deélirará inme-
diatamente - iniciado el segundo período de ¡os que previene la
Ley de, 10 de- Enero de 1879, y se continuará la tramitación que
la misma establece1asta su terminación.
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